
INE/CG808/2016 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL QUINCE 
 
 
Visto el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos del Partido Revolucionario Institucional, 
correspondientes al ejercicio dos mil quince. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El diez de febrero de dos mil catorce, mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone en su Base V, apartado B, penúltimo 
párrafo, que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos. 
 
II. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y 
Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de Fiscalización y 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, respectivamente, así como las reglas para 
su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 
 
III. En sesión extraordinaria celebrada el seis de junio de dos mil catorce, mediante 
Acuerdo INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
IV. En la citada sesión extraordinaria, se aprobó el Acuerdo INE/CG46/2014, el 
cual contiene la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del 
Consejo General de este Instituto, así como del Órgano Garante de la 
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Transparencia y el Acceso a la Información. Particularmente, se determinó que la 
Comisión de Fiscalización sería integrada por la Consejera Electoral Mtra. Beatriz 
Eugenia Galindo Centeno, así como los Consejeros Electorales Dr. Ciro 
Murayama Rendón, Lic. Enrique Andrade González, Dr. Benito Nacif Hernández y 
Lic. Javier Santiago Castillo. 
 
El siete de septiembre de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización de este Instituto, se aprobó el Acuerdo CF/015/2016 por 
el que se designó al Consejero Electoral el Lic. Enrique Andrade González como 
Presidente de la Comisión de Fiscalización. 
 
En esa misma fecha, mediante Acuerdo INE/CG665/2016, aprobado por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se ratificó la rotación de las 
presidencias de las comisiones permanentes; por lo que se designó al Lic. Enrique 
Andrade González como nuevo Presidente de la Comisión de Fiscalización. 
 
V. El nueve de julio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG93/2014, por el 
que se determinaron las normas de transición en materia de fiscalización. 
 
VI. El artículo 78 de la Ley General de Partidos Políticos regula el procedimiento 
(directrices) para la presentación de los informes de gastos ordinarios que los 
partidos políticos deben entregar a la autoridad. 
 
VII. El cinco de abril de dos mil dieciséis, se cumplió el plazo para que los partidos 
políticos entregaran a la Unidad Técnica de Fiscalización los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y locales, correspondientes 
al ejercicio dos mil quince, procediendo a su análisis y revisión, conforme al 
artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
VIII. El quince de diciembre de dos mil quince, en sesión extraordinaria, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG1047/2015, 
mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del 
Reglamento de Fiscalización, aprobado el diecinueve de noviembre de dos mil 
catorce en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, mediante el Acuerdo INE/CG263/2014, modificando a su vez el Acuerdo 
INE/CG350/2014. 
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IX. El dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG398/2016, mediante el cual se llevó a 
cabo el ajuste a los plazos para la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y 
Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y Locales con acreditación o registro 
en las entidades federativas, correspondientes al ejercicio dos mil quince. 
 
X. Conforme a lo establecido en el Punto PRIMERO del Acuerdo 
INE/CG398/2016, la Unidad Técnica de Fiscalización procedió a revisar los 
informes presentados; notificó a los Partidos Políticos Nacionales y locales los 
errores y omisiones técnicas que advirtió durante la revisión, para que presentaran 
las aclaraciones o rectificaciones pertinentes, así como atendieran lo 
requerimientos sobre la entrega de documentación que la propia Unidad les 
solicitó respecto a sus ingresos y egresos. 
 
XI. Toda vez que en el Dictamen Consolidado se determinó que se encontraron 
diversas irregularidades de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y 
Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y locales, correspondientes al ejercicio 
dos mil quince y que, a juicio de dicha Comisión, constituyen violaciones a las 
disposiciones en la materia, con fundamento en el artículo 191, numeral 1, incisos 
c) y g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite la presente Resolución. 
 
XII. El veintidós de noviembre de dos mil dieciséis, en la vigésimo sexta sesión 
extraordinaria, la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral aprobó 
en lo general los proyectos que presentó la Unidad Técnica de Fiscalización 
relativos al Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos del Partido Revolucionario Institucional con registro nacional y 
acreditación en las entidades federativas, así como la resolución respectiva. 
 
Lo anterior por votación unánime de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Fiscalización: Mtra. Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Dr. Ciro 
Murayama Rendón, Dr. Benito Nacif Hernández, Lic. Javier Santiago Castillo y del 
Lic. Enrique Andrade González, Presidente de tal órgano colegiado. 
 
Ahora bien en lo particular por votación de los Consejeros Electorales presentes 
Mtra. Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Dr. Benito Nacif Hernández, Lic. Javier 
Santiago Castillo y del Lic. Enrique Andrade González, se ordenó considerar como 
atendida la conclusión 39 del Comité Ejecutivo Nacional respecto de gastos por 
concepto de boletos de avión al vincularse con el objeto partidista por un monto de 
$66,488.08 y por otra parte, en el Comité en cita se ordenó modificar el monto 
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involucrado de la conclusión 16, disminuyendo el importe de $7’463,700.07 (siete 
millones cuatrocientos sesenta y tres mil setecientos pesos 07/100 M.N.) 
correspondiente a la Confederación Nacional de Organizaciones Populares, al 
considerarse que no actualiza el supuesto de organización adherente. 
 
Finalmente, con el objeto de dar cumplimiento al Acuerdo de criterios aplicables a 
la revisión de los informes anuales del ejercicio 2015 de los partidos políticos, 
aprobado por la Comisión de Fiscalización en la Sexta Sesión Extraordinaria 
Urgente, se ordenó engrosar por votación unánime de los Consejeros Electorales 
el Proyecto de Resolución en los términos siguientes: 
 

 En el caso de cuentas por pagar y por cobrar con antigüedad mayor a un año 
de los Partidos Políticos Nacionales con acreditación local y de los partidos 
políticos con registro local, se ordena dar seguimiento a la observación, en el 
marco de la revisión del ejercicio 2016 o, en su caso del ejercicio 2017. 

 

 En el caso de actividades específicas; de capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres; y de otras similares de los 
Partidos Políticos Nacionales con acreditación local y de los partidos políticos 
con registro local, se ordena: no sancionar el monto no ejercido, acumularlo a 
los recursos que deben destinar para tales fines en el marco de la revisión 
del ejercicio 2016 o en su caso, del ejercicio 2017; y dar seguimiento a efecto 
de verificar la aplicación de los recursos no ejercidos. 

 

 Las observaciones relativas al otorgamiento de reconocimientos por 
actividades políticas que los Partidos Políticos Nacionales con acreditación 
local y los partidos políticos con registro local otorgaron fuera del periodo de 
campaña, se deberán sancionar con amonestación pública por única 
ocasión. 

 
XIII. Engrose Consejo General. En sesión extraordinaria celebrada el catorce de 
diciembre de dos mil dieciséis, se sometió a consideración de este Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral el Proyecto de Resolución respecto a las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos del Partido Revolucionario Institucional, 
correspondientes al ejercicio dos mil quince, el cual se aprobó por mayoría de los 
Consejeros Electorales Lic. Enrique Andrade González, Lic. Marco Antonio Baños 
Martínez, Mtra. Adriana M. Favela Herrera, Dr. Ciro Murayama Rendón, Dr. Benito 
Nacif Hernández, Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez, Lic. Javier Santiago Castillo y el 
Presidente Dr. Lorenzo Córdova Vianello ordenándose el engrose siguiente:  
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En lo general. 
 
a) Se modifica el criterio de sanción respecto de las observaciones relacionadas 
con objetos identificados como no partidistas de los partidos políticos con 
acreditación en las entidades federativas y partidos políticos locales, aplicando el 
50% (cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado. 
 
b) La actualización de los saldos pendientes de cobro respecto de las sanciones 
impuestas a los partidos políticos, a efecto de determinar su capacidad 
económica. 
 
c) La modificación al considerando 13 de la resolución, para dar mayor claridad 
respecto de la ejecución de las sanciones. 
 
En lo particular.  
 
Por lo que hace las conclusiones 15 y 16 del Comité Ejecutivo Nacional, se 
sometió a consideración del Consejero General el inicio de procedimientos 
administrativos sancionadores para los efectos establecidos en el engrose 
respectivo, situación que fue aprobada por unanimidad de órgano colegiado. 
 
En atención al engrose propuesto por la Consejera Electoral Pamela San Martin 
Ríos y Valles, el Consejo General por unanimidad aprobó el inicio de 
procedimientos administrativos sancionadores oficiosos por lo que hace a las 
conclusiones 15, 6 y 4 en los Comités Directivos Estatales correspondientes a las 
entidades federativas de Baja California, Coahuila y Colima, respectivamente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
1. Que el artículo 41, Base V, Apartado B de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, para lo cual no 
estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 



6 

constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad 
y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
 
3. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros 
Electorales designados por el Consejo General, y contará con un Secretario 
Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
4. Que el artículo 192, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 
general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de 
Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad 
Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los 
procesos de fiscalización. 
 
5. Que con fundamento en el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el 
origen y destino de sus recursos ordinarios, así como la práctica de auditorías 
sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a 
cargo del Consejo General del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la 
cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo General del 
Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos informes que 
están obligados a presentar los partidos políticos. 
 
6. Que de conformidad con las facultades de la Comisión de Fiscalización 
contempladas en los incisos h) y l) del numeral 1, del artículo 192 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, ésta deberá modificar, 
aprobar o rechazar los proyectos de Dictamen Consolidado y las Resoluciones 
emitidas con relación a los informes que los partidos políticos están obligados a 
presentar, para ponerlos a consideración del Consejo General. 
 
7. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 
presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de 
los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar 
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lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición 
de cuentas de los entes fiscalizables. 
 
8. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199, numeral 1, inciso d) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica 
de Fiscalización tiene la atribución de recibir y revisar los informes anuales de los 
partidos políticos. 
 
9. Que con motivo de la reforma constitucional en materia político-electoral 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce, así como la expedición de la Ley General de Partidos Políticos y la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales publicadas en el Diario 
Oficial el veintitrés de mayo del mismo año, y el artículo Décimo Octavo Transitorio 
de la Ley General de Instituciones en comento, el Consejo General de este 
Instituto aprobó en sesión extraordinaria celebrada el nueve de julio de dos mil 
catorce, el Acuerdo INE/CG93/2014, mediante el cual determinó las normas de 
transición de carácter facultativo en materia de fiscalización. 
 
En este sentido, la Unidad Técnica de Fiscalización es la encargada de la 
recepción y revisión integral de los Informes que presenten los Partidos Políticos 
Nacionales y locales, respecto del origen y monto de los recursos que reciban por 
cualquier modalidad de financiamiento, así como su destino y aplicación, 
correspondientes al ejercicio dos mil quince. 
 

10. Que en términos del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG398/2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización sometió a consideración de la Comisión de Fiscalización 
los proyectos de Dictamen y resolución, de conformidad con el ajuste a los plazos 
para la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución, 
respecto de la revisión de los Informes Anuales de ingresos y gastos de los 
Partidos Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio 2015, como a 
continuación se muestra: 
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11. Que en términos del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG398/2016, y una 
vez aprobados los proyectos de Dictamen Consolidado y Resolución por la 
Comisión de Fiscalización, fueron presentados ante el Consejo General para su 
discusión y aprobación. 
 
12. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 
numeral 1; 6, numeral 2; 44 numeral 1, inciso aa); 190, numeral 3; 191, numeral 1, 
incisos c) y g); 192, numerales 1 y 2; 199 numeral 1, incisos c), d), e), f) y g) y 200, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, 
numeral 1, incisos a) y n) de la Ley General de Partidos Políticos y 279 del 
Reglamento de Fiscalización, es facultad de este Consejo General conocer de las 
infracciones e imponer las sanciones administrativas correspondientes por 
violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios derivadas de la revisión 
de los Informes de Ingresos y Egresos de los Partidos Políticos Nacionales 
correspondientes al ejercicio de dos mil catorce, según lo que al efecto haya 
dictaminado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
13. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad electoral para 
la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las circunstancias que 
rodean la contravención de la norma administrativa, considerando entre ellas, las 
condiciones socio económicas del ente infractor. 
 
Bajo esta tesitura, lo procedente es determinar la capacidad económica de los 
Partidos Políticos Nacionales con acreditación local, así como de los partidos 
políticos con registro en las entidades federativas. 
 
Al respecto es importante señalar que el nuevo modelo de fiscalización derivado 
de la reforma constitucional en materia político-electoral de dos mil catorce, se 
establece un nuevo sistema de rendición de cuentas, en donde la autoridad 
electoral nacional es la encargada de la fiscalización de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos en el ámbito federal y local; así como de la consolidación de 
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la situación contable de los sujetos obligados; por lo que es necesario determinar 
la situación económica del Partido Revolucionario Institucional, derivado del 
financiamiento público que tiene derecho a recibir a nivel federal y por otra parte, 
del financiamiento público estatal que recibe de los Organismos Públicos Locales. 
 
En este contexto, es importante señalar que en diversas disposiciones legales en 
el ámbito estatal, se establece la posibilidad de que un partido político con registro 
nacional y acreditación local, pierda el derecho a recibir financiamiento público 
para el desarrollo de sus actividades ordinarias, lo anterior al no alcanzar el 
porcentaje mínimo establecido de la votación valida emitida de la elección 
correspondiente; por lo que bajo dicha modalidad el partido político no pierde la 
acreditación a nivel estatal, únicamente pierde el derecho a la prerrogativa en cita. 
 
Al respecto, toda vez que en las entidades federativas en que se actualiza el 
supuesto precedente, el instituto político no cuenta con capacidad económica para 
hacer frente a las sanciones económicas que en su caso sean acreedores, se 
considerara la capacidad económica del Partido Revolucionario Institucional 
derivado del Financiamiento Público otorgado por el Instituto Nacional Electoral; 
en este sentido sirve como criterio orientador el sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el recurso de apelación 
SUP-RAP-407/2016 en el sentido de considerar la capacidad económica a nivel 
nacional en caso de que los Partidos Políticos Nacionales con acreditación local 
no contaran con los recursos suficientes para afrontar las sanciones 
correspondientes. 
 
Para efecto de certeza en la determinación de la capacidad económica con que 
cuenta el instituto político derivada de recursos federales y estatales, a 
continuación se presentan los montos de financiamiento público, para el desarrollo 
de actividades ordinarias en el ejercicio dos mil dieciséis: 
 

Partido Revolucionario Institucional 

Ámbito 
 

Entidad Acuerdo o Resolución 
que otorga el 

financiamiento público 

Financiamiento de las 
actividades ordinarias 

permanentes 2016 

Federal INE/CG1051/2015 $978,221,234.88 

Local  

Aguascalientes CG-A-03/16 $10,226,820.48 

Baja California Dictamen número 21 $24,621,957.68 

Baja California Sur CG-0001-enero-2016 $3,612,590.27 



10 

Partido Revolucionario Institucional 

Ámbito 
 

Entidad Acuerdo o Resolución 
que otorga el 

financiamiento público 

Financiamiento de las 
actividades ordinarias 

permanentes 2016 

Campeche CG/09/16 $9,788,351.10 

Chiapas IEPC/CG/A001/2016 $30,848,232.70 

Chihuahua IEE/CE21/2015 $22,396,300.00 

Ciudad de México ACU-005-16 $45,787,347.42 

Coahuila IEE/CG22/2016 $24,089,232.65 

Colima IEE/CG/A019/2016 $6,703,352.12 

Durango 
Acuerdo número 9 de 2015 

del IEPC 
$19,264,695.18 

Estado de México IEEM/CG/17/2016 $146,214,122.04 

Guanajuato CGIEEG/002/2016 $26,182,494.23 

Guerrero 019/SE/27-02-2016 $33,427,790.59 

Hidalgo CG001/2016 $12,706,234.80 

Jalisco IEPC-ACG-332/2015 $69,378,689.03 

Michoacán CG-04/2016 $39,818,202.49 

Morelos IMPEPAC/CEE/01/2016 $9,389,173.09 

Nayarit IEEN-CLE-004/2016 $11,496,670.91 

Nuevo León CEE/CG/02/2016 $46,502,850.15 

Oaxaca IEEPCO-CG-4/2016 $33,309,700.25 

Puebla CG/AC-042/15 $48,614,621.33 

Querétaro 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DE ESTADO 
DE QUERÉTARO, POR EL QUE SE 
MODIFICA EL "ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, QUE 
DETERMINA EL FINANCIAMIENTO 
PUBLICO DESTINADO A LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS DURANTE EL EJERCICIO 
FISCAL 2016", EN CUMPLIMIENTO DEL 
RESOLUTIVO PRIMERO DE LA 
SENTENCIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, EN EL RECURSO DE 
APELACIÓN TEEQ-RAP-1/2016. 

$20,528,080.00 

Quintana Roo IEQROO/CG/A.043-15 $17,794,370.26 
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Partido Revolucionario Institucional 

Ámbito 
 

Entidad Acuerdo o Resolución 
que otorga el 

financiamiento público 

Financiamiento de las 
actividades ordinarias 

permanentes 2016 

San Luis Potosí 
Acuerdo de 18 de enero de 

2016 
$18,302,355.84 

Sinaloa IEES/CG/007/16 $31,310,662.42 

Sonora CG05/2016 $28,064,318.00 

Tabasco CE/2016/010 $18,131,482.76 

Tamaulipas IETAM/CG-15/2016 $42,703,071.45 

Tlaxcala ITE-CG 48/2016 $7,325,845.00 

Veracruz OPLE-VER/CG-66/2015 $76,088,982.00 

Yucatán CG 99/2015 $24,612,435.00 

Zacatecas ACG-IEEZ-002/VI/2016 $15,856,050.53 

Total  $1,953,318,316.65 

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que para 
valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 
condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de manera 
estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, el partido político cuenta con saldos pendientes por pagar, 
relativos a sanciones impuestas en diversos procedimientos administrativos 
sancionadores, conforme a lo que a continuación se indica: 
 

Entidad Resolución de la 
Autoridad 

Monto total de la 
sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de 
diciembre de 
2016  

Montos por 
saldar 

Total  

Nacional N/A N/A N/A N/A 0.00 
No tiene sanciones 
pendientes por 
pagar. 

Baja 
California  

INE/CG573/2016  $6,764,138.95  -  $6,764,138.95 $6,764,138.95 
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Entidad Resolución de la 
Autoridad 

Monto total de la 
sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de 
diciembre de 
2016  

Montos por 
saldar 

Total  

Baja 
California 

Sur 

INE/CG773/2015 $6,293,067.12 $754,767.42 $5,992,292.22 $5,992,292.22 

Campeche  N/A N/A N/A  N/A 0.00 
No se tiene registro 
en los archivos del 
INE, de sanciones 

pendientes de pago 

Chiapas IEPC/UTF/022/2015 $613,800.00  -  $613,800.00   $613,800.00  

Chihuahua 
 

INE/CG385/2016  $104,447.20 -  $104,447.20 

$14,120,360.94 
INE/CG594/2016  $14,015,454.35   -  

$14,015,454.35  

Resolución Informe de 
Campaña 2013 

459.39 - 459.39 

Ciudad de 
México  

 

INE/CG1031/2015 $2,340,452.00  $859,417.01  $1,481,034.99  

$3,679,269.61 
 

RS-09-15  $2,799,552.18 $1,031,413.96  $1,768,138.22  

RS-20-16 $501,779.12 $71,682.72  $430,096.40  

Coahuila IEC/CG/053/2016 $756,964,.76 $454,178.85 $302,785.91 302,785.91 

Colima N/A/ N/A N/SA N/A 0.00 
No tiene sanciones 
pendientes por pagar. 

Durango 

RES/INECG136/2016 $26,294.40  - $26,294.40  

$3,130,503.36 RES/INECG138/2016  $73,113.04  -  $73,113.04  

RES/INECG584/2016  $3,800,134.08  $769,038.16  $3,031,095.92  

Guanajuato INE/CG781/2015 $7,940,134.73 $1,244,114.38 $6,696,020.35 $6,696,020.35 

Guerrero N/A N/A N/A  N/A 

0.00 
No se tiene registro 
en los archivos del 
INE, de sanciones 

pendientes de pago 

Hidalgo 
 

INE/CG257/2016  $603,164.32   $575,409.12  $27,755.20  

$25,136,047.11 

INE/CG351/2016  $355,850.88  -  $355,850.88  

INE/CG580/2016  $10,655,577.84  -  
$10,655,577.84  

INE/CG657/2016  $14,096,863.19  -  
$14,096,863.19  

Jalisco  INE-CG785/2015  $23,433,977.80   $1,866,286.74  $21,567,691.06 $21,567,691.06 

México INE/CG787/2016  $1,257,741.07 1,217,692.80  

N/A 

0.00 
No se tiene registro 
en los archivos del 
INE, de sanciones 

pendientes de pago 

Michoacán INE/CG789/2015  $2,361,353.30  $1,509,129.72  $1,122,223.58   $1,122,223.58 

Morelos  IMPEPAC/CEE/260/2015 $9,225,950.90 $938,917.31 $8,287,033.59 $9,170,099.00 
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Entidad Resolución de la 
Autoridad 

Monto total de la 
sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de 
diciembre de 
2016  

Montos por 
saldar 

Total  

Acuerdo 
INE/CG489/2015 

impugnado y resuelto 
mediante Acuerdo 
INE/CG791/2015 y 

Acuerdo INE/CG70/2016 

$1,274,280.95 $156,486.22 $1,117,794.73 

Nayarit N/A N/A N/A  N/A 

0.00 
No se tiene registro 
en los archivos del 
INE, de sanciones 
pendientes de pago 

Nuevo 
León 

N/A N/A N/A  N/A 

0.00 
No se tiene registro 
en los archivos del 
INE, de sanciones 

pendientes de pago 

Oaxaca 

INE/CG586/2016 y 

INE/CG764/2016 

$4,003,388.12 $800,677.62 $3,202,710.50 $5,375,865.80 

Puebla  

INE/CG590/2016  $149,805.04  $149,805.04 -- 

0.00 
No se tiene registro 
en los archivos del 
INE, de sanciones 

pendientes de pago 
Querétaro 

N/A N/A N/A  N/A 

0.00 
No se tiene registro 
en los archivos del 
INE, de sanciones 

pendientes de pago 

Quintana 
Roo 

N/A N/A N/A  N/A 

0.00 
No se tiene registro 
en los archivos del 
INE, de sanciones 

pendientes de pago 

Sinaloa INE/CG578/2016 

 $1,457,222.86  $1,457,222.86 --- 

$3,929,346.77 
 $2,870,102.21  $2,456,609.96  $413,492.25  

 $1,185,404.24  -  $1,185,404.24  

 $2,330,450.28  -  $2,330,450.28  

Sonora CG10/2016   $70,658.80 $58,882.35  $11,776.45  $11,776.45  

Tabasco INE/CG801/2015  $507,524.00 $444,083.57  $63,440.43 $380,643.14 

Tamaulipas INE/CG588/2016 $6,866,339.74 $1,779,294.64  $5,087,045.10  $5,087,045.10  

Tlaxcala 
 

INE/CG545/2016 949.52 - $949.52  
$1,673,199.18 INE/CG598/2016 

(INE/CG762/2016 
$1,672,249.66 - $1,672,249.66 
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Entidad Resolución de la 
Autoridad 

Monto total de la 
sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de 
diciembre de 
2016  

Montos por 
saldar 

Total  

Veracruz 

N/A N/A N/A  N/A 

0.00 
No se tiene registro 
en los archivos del 
INE, de sanciones 

pendientes de pago 
Yucatán 

N/A N/A N/A  N/A 

0.00 
No se tiene registro 
en los archivos del 
INE, de sanciones 

pendientes de pago 

Zacatecas 

PCG-IEEZ-001/VI/2015 $12,180.07  - $12,180.07 

 $1,998,627.22 
INE/CG-596/2016 $3,968,453.46 $1,982,006.31 1,986,447.15 

Total  $129,015,126.69 $20,577,116.76  
 

$114,496,107.06  
 

$116,751,735.75  
 

 
Cabe señalar que en las entidades de Aguascalientes, Quintana Roo y San Luis 
Potosí, esta autoridad electoral no cuenta con registros de saldos pendientes por 
pagar. 
 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza de que el partido político con 
financiamiento federal tiene la capacidad económica suficiente con la cual pueda 
hacer frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérsele en la 
presente Resolución. 
 
En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes del partido político a nivel 
nacional, pues aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones 
correspondientes, ello no afectará de manera grave su capacidad económica. Por 
tanto, estará en la posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su 
caso, sean establecidas conforme a la normatividad electoral. 
 
Cabe señalar que en el caso de las sanciones impuestas al partido político con 
acreditación local considerando la capacidad económica del ente nacional, la 
ejecución de las sanciones se realizara por la autoridad electoral nacional, por lo 
que se procederá al cobro de las sanciones conforme a los criterios establecidos 
por el Instituto Nacional Electoral para los efectos del artículo 458, numeral 8 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Ahora bien, por lo que hace a la capacidad económica del partido político en 
aquellas entidades federativas en las que recibió financiamiento público estatal, 
con la finalidad de no afectar las actividades ordinarias del mismo, el pago de las 
sanciones económicas que en su caso se impongan con relación a las faltas 
sustanciales se realizará mediante la reducción de ministración mensual que 
reciba dicho ente político. 
 
Toda vez que la autoridad ejecutora de las sanciones ordenadas en la resolución 
de mérito corresponde al Organismo Público Local de la entidad federativa, dicho 
organismo deberá considerar para la ejecución de las sanciones lo siguiente: 

 
1. Una vez que las sanciones impuestas por la autoridad electoral nacional 

queden firmes, sea por determinación de la autoridad jurisdiccional 
correspondiente o por que las mismas no hayan sido materia de impugnación, 
las sanciones se harán efectivas a partir del mes siguiente en que quedaron 
firmes. 

 
2. De conformidad con lo anterior, el Organismo Público Local deberá llevar un 

registro de las sanciones en el que advierta las que han quedado firmes por 
cada uno de los partidos políticos con acreditación local y aquellas que ejecuta. 

 
El área competente de la Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral a 
través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
informará a los Organismos las sanciones que hayan quedado firmes.  
 
Para lo anterior, la UTV OPLE deberá remitir oportunamente las constancias de 
notificación correspondientes a la Dirección Jurídica. 
 
3. Para la ejecución de las sanciones el Organismo Público Local deberá 

considerar un descuento económico que no puede exceder del 50% (cincuenta 
por ciento) del financiamiento público mensual que reciba el instituto político en 
la entidad para el desarrollo de sus actividades ordinarias. 

 
Conforme lo anterior, el Organismo Público Local determinará las sanciones a 
ejecutar en el mes correspondiente; considerando en todo momento, que de 
existir un conjunto de sanciones firmes pendientes de cobro por un importe 
superior al 50% del financiamiento público del partido político, no podrá 
descontarse un importe menor al equivalente al porcentaje antes 
mencionado; por lo que de acuerdo al monto de sanción, podrá acumular para su 
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ejecución el número de sanciones necesarias hasta que queden completamente 
pagadas. 
 
4. Las sanciones impuestas y cobradas con recursos provenientes del 

financiamiento público estatal deberán de ser destinadas al organismo estatal 
encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e 
innovación de la entidad federativa correspondiente en términos de las 
disposiciones aplicables, por lo que se estará a lo establecido en el resolutivo 
respectivo. 

 
5. Una vez ejecutadas las sanciones correspondientes, de forma mensual el 

Organismo Público Local en la entidad deberá rendir un informe detallado a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de 
las sanciones impuestas en la presente Resolución. 
 

Unidad de Medida y Actualización 
 
Es importante señalar que el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación la determinación del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) respecto del valor inicial diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, el cual será equivalente al que tenga el salario mínimo 
general vigente diario para todo el país1, mismo que para el ejercicio 2016, 
corresponde a $73.04 (setenta y tres pesos 04/100 M.N.). 

 
Lo anterior de conformidad con el artículo segundo transitorio del decreto por el 
que se reforman y adicionan disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, 
publicada en el Diario oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis. 

 
Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el párrafo 
precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas 
las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a 
la Unidad de Medida y Actualización.” 
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En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 
Medida y Actualización; por lo que, las multas impuestas en la presente 
Resolución, a las que les corresponde la aplicación del salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio 2015, se ajustan al valor de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente en 2016. 
 
14. Que con base en lo señalado en el considerando anterior, y en lo establecido 
en el Dictamen Consolidado, se verificará si es el caso de imponer una sanción al 
Partido Revolucionario Institucional, tanto en lo relativo a los recursos de carácter 
federal como locales, por las irregularidades determinadas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente. 
 
15. Que al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica 
SUP-RAP-0038/2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, determinó que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, 
apartado 1, incisos d) y e), del Reglamento de Fiscalización, cuando se trate de 
Partidos Políticos Nacionales, los cuales cuentan con representantes acreditados 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, opera la regla especial 
relativa a la notificación automática establecida en el numeral 30, párrafo 1 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (en 
atención al principio de que la regla especial prevalece sobre la general), y la 
única excepción lo será cuando se acredite que existe engrose, o bien, el partido 
político no hubiera contado con representantes durante la sesión en la que el 
órgano electoral haya dictado la resolución, ya sea por la ausencia de sus 
representantes, o bien, porque no tenga representantes registrados o acreditados, 
en cuyo caso, se debe notificar en el domicilio que se haya señalado para los 
efectos. 
 
16. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso 
aa); 190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso g); y 192, numerales 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este 
Consejo General conocer de las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y 
reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes Anuales, según el 
Dictamen Consolidado que haya elaborado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
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Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, se 
informará a la autoridad correspondiente (Instituto Nacional Electoral u Organismo 
Público Local respectivo) para que en el ámbito de sus atribuciones, en su caso, 
ejecute las sanciones económicas impuestas. 
 
Para la individualización e imposición de las sanciones se observará lo establecido 
en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de 
Partidos Políticos y reglas locales -prevaleciendo las Leyes Generales-. 
 
17. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 
emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los Informes Anuales, en 
las cuales se advierten los errores o irregularidades que se actualizaron con las 
conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, las aclaraciones 
presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la Resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los Informes 
Anuales respecto de los ingresos y gastos de los partidos políticos, en el ejercicio 
dos mil quince, por lo que hace a los sujetos obligados ahí señalados, mismas que 
representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha 
respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado2 
representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos 
jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la 
presente Resolución. 
 
En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 

                                                           
2 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
18. En virtud de lo anterior, la autoridad electoral ejerció sus facultades de 
revisión, comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo 
registrado por los partidos políticos, así como el cumplimiento de las diversas 
obligaciones que en materia de fiscalización les impone la normatividad electoral; 
por lo que, una vez que la autoridad realizó los procedimientos de revisión 
establecidos por las disposiciones legales y otorgó su garantía de audiencia a los 
institutos políticos, elaboró el Dictamen Consolidado correspondiente. 
 
Consecuentemente, en atención a la valoración de las observaciones que 
presentaron los partidos políticos, la autoridad electoral procedió al análisis de 
tales conductas con la finalidad de determinar si se actualizaba alguna infracción 
en la materia; por lo que en caso de acreditarse, este Consejo General 
determinará lo conducente respecto de cada una de ellas, de conformidad con la 
Ley General de Partidos Políticos, Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Reglamento de Fiscalización y demás disposiciones aplicables. 
 
Bajo esta tesitura, por lo que hace al Comité Directivo Estatal de partido 
político en el estado de Puebla, una vez que la autoridad ejerció sus facultades 
de fiscalización, de la revisión al informe anual de ingresos y gastos presentado en 
aquella entidad, no se desprendió irregularidad alguna que actualizara una 
vulneración en materia de fiscalización.  
 
En este contexto, este Consejo General analizará las irregularidades del partido 
político en comento, en atención al orden siguiente: 
 

18.1 RECURSO FEDERAL. 
18.1.1 Comité Ejecutivo Nacional. 
 

18.2 RECURSO LOCAL. 
18.2.1 Comité Directivo Estatal Aguascalientes. 
18.2.2 Comité Directivo Estatal Baja California. 

18.2.3 Comité Directivo Estatal Baja California Sur. 

18.2.4 Comité Directivo Estatal Campeche. 

18.2.5 Comité Directivo Estatal CDMX. 

18.2.6 Comité Directivo Estatal Chiapas. 

18.2.7 Comité Directivo Estatal Chihuahua. 
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18.2.8 Comité Directivo Estatal Coahuila. 

18.2.9 Comité Directivo Estatal Colima. 

18.2.10 Comité Directivo Estatal Durango. 

18.2.11 Comité Directivo Estatal Estado de México. 

18.2.12 Comité Directivo Estatal Guanajuato. 

18.2.13 Comité Directivo Estatal Guerrero. 

18.2.14 Comité Directivo Estatal Hidalgo. 

18.2.15 Comité Directivo Estatal Jalisco. 

18.2.16 Comité Directivo Estatal Michoacán. 

18.2.17 Comité Directivo Estatal Morelos. 

18.2.18 Comité Directivo Estatal Nayarit. 

18.2.19 Comité Directivo Estatal Nuevo León. 

18.2.20 Comité Directivo Estatal Oaxaca. 

18.2.21 Comité Directivo Estatal Querétaro. 

18.2.22 Comité Directivo Estatal Quintana Roo. 

18.2.23 Comité Directivo Estatal San Luis Potosí. 

18.2.24 Comité Directivo Estatal Sinaloa. 

18.2.25 Comité Directivo Estatal Sonora. 

18.2.26 Comité Directivo Estatal Tabasco. 

18.2.27 Comité Directivo Estatal Tamaulipas. 

18.2.28 Comité Directivo Estatal Tlaxcala. 

18.2.29 Comité Directivo Estatal Veracruz. 

18.2.30 Comité Directivo Estatal Yucatán. 

18.2.31 Comité Directivo Estatal Zacatecas. 
 
Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado, este Consejo General analizará 
en el orden descrito, cada uno de los Informes Anuales presentados por el partido 
en comento, en atención a cada uno de los Comités (Ejecutivo Nacional y 
Directivos Estatales, por apartados específicos, en los términos siguientes. 
 
18.1 RECURSO FEDERAL. 
 

18.1.1 COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario 
Institucional, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar 
el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe 
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Anual relativo las actividades ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar 
su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 29 Faltas de carácter formal: conclusiones: 3, 4, 5, 6, 7, 10, 17, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 43 y 49. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión: 18  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión: 44  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión: 45  
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión: 47  
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión: 40  
 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión: 14  
 
h) 1 Procedimiento oficioso, conclusión: 15  
 
i) 1 Procedimiento oficioso: conclusión 16  
 
j) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión: 42  
 
k) Vista al Servicio de Administración Tributaria, al Instituto Mexicano del Seguro 
Social, al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y a la 
Secretaría de Finanzas del Distrito Federal: Conclusión: 52 
 
l) 1 Procedimiento oficioso: Conclusión 41. 
 
m) 1 Procedimiento oficioso. Conclusión: 48 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
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siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.3 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 10, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 43 y 49 visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
                                                           
3 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.4 

                                                           
4 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación de 

la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

3. PRI presentó una nueva versión del Informe Anual sin 
previo requerimiento de la Unidad Técnica de 
Fiscalización. 

Acción Artículo 322, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización 

4. PRI omitió presentar estados de cuenta y 
conciliaciones bancarias de 2 cuentas bancarias, como 
a continuación se detalla: (…) 

Omisión Artículo 257, numeral 1, inciso h) del 
Reglamento de Fiscalización 

5. PRI omitió presentar documentación que acredite la 
permanencia del saldo en bancos, así mismo canceló el 
saldo sin previa autorización de la Autoridad por 
$211,868.82 ($202,496.03+9,372.79) 

Omisión Artículos 54, numeral 8 y 94 del 
Reglamento de Fiscalización 

6. PRI presentó comprobantes del ejercicio 2014 por 
$165,480.96 

Acción Artículo 39, numeral 3 del 
Reglamento de Fiscalización 

7. PRI informo de forma extemporánea la apertura de 2 
cuentas bancarias. 

Omisión Artículo 277, numeral 1, inciso e) del 
Reglamento de Fiscalización 

10. El partido no aperturó una cuenta bancaria exclusiva 
para el manejo de los ingresos generados por 
autofinanciamiento. 

Omisión Artículo 54, numeral 2, inciso k) del 
Reglamento de Fiscalización 

17. El partido presentó el partido presento recibos CFDI 
por concepto de honorarios asimilados a salarios 
expedidos en 2016, es decir fuera del ejercicio sujeto de 
revisión por $1,665,422.30 
($3,748.90+$995,858.32+$665,815.08) 

Acción Artículo 127 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización ; en 
relación con el artículo 99, fracción III 
de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta; 39 del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación; así como la 

                                                                                                                                                                                 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

Regla 2.7.5.3 de la Resolución 
Miscelánea para 2015 

19. El partido omitió presentar las balanzas y auxiliares 
contables referentes a los movimientos realizados por 
concepto de campaña local durante el ejercicio 2015. 

Omisión Artículos 33, numeral 1, inciso g), 
234, numeral 1), 257, numeral 1), 
inciso j) y 296 del Reglamento de 
Fiscalización 

20. El partido omitió justificar la diferencia existente 
entre la modificación descrita en su escrito y el Proyecto 
A1.13 (Programa Anual de Trabajo) por $22,413.79 

Omisión Artículo 163, numeral 3 del 
Reglamento de Fiscalización 

21. El partido omitió presentar las modificaciones al 
Programa Anual de Trabajo de Actividades Específicas 
por la cancelación del proyecto A1.14 

Omisión Artículos 170, numeral 3 y 176 del 
Reglamento de Fiscalización 

22. El partido omitió presentar el Programa Anual de 
Trabajo de Actividades Específicas por la realización de 
11 investigaciones. 

Omisión Artículo 170, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización 

23. El partido omitió presentar el Programa Anual de 
Trabajo de Actividades Específicas por la difusión del 
periódico “La República” en la página web por 
$919,888.20, así como la distribución de la revista 
“Examen” por $500,000.60 

Omisión Artículo 170, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización 

24. El partido reportó en el rubro de gastos para 
actividades específicas, erogaciones por concepto de 
bolsa tipo sobre que no se encuentra vinculado de forma 
exclusiva y directa con los proyectos del Programa 
Anual de Trabajo por $435,000.00 que debieron 
pertenecer a gastos de operación ordinaria. 

Omisión Artículo 168, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización 

25. El partido reportó saldos en la balanza de 
comprobación consolidada que no coinciden con el 
Programa Anual de Trabajo del ejercicio 2015 por 
$6,533,593.32 
 

Omisión Artículos 165, numeral 5 y 172 del 
Reglamento de Fiscalización 

26. El partido informó de manera extemporánea 5 
avisos de invitación a eventos de capacitación 

Omisión Artículos 166, numeral 2, 277, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento 
de Fiscalización 

27. El partido omitió notificar el aviso de invitación al 
evento “Manejo de Crisis” 

Omisión Artículo 166, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización 

28. El partido informó de manera extemporánea 10 
avisos de impresión de tiraje de tareas editoriales 

Omisión Artículo 277, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización 

29. El partido omitió presentar las modificaciones de 6 
proyectos del Programa Anual de Trabajo de 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las 
Mujeres 

Omisión Artículos 170, numeral 3 y 176 del 
Reglamento de Fiscalización 

30. El partido reporto saldos en la balanza de 
comprobación consolidada que no coinciden con el 
Programa Anual de Trabajo del ejercicio 2015 de 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las 
Mujeres por $3,266,306.00 

Omisión Artículos 165, numeral 5 y 172 del 
Reglamento de Fiscalización 

31. El partido omitió presentar las modificaciones al 
proyecto B1.2 del Programa Anual de Trabajo de 
Capacitación, promoción y desarrollo político de las 
mujeres. 

Omisión Artículos 170, numeral 3 y 176 del 
Reglamento de Fiscalización 

32. El partido omitió presentar el Programa Anual de 
Trabajo de Capacitación, Promoción y Desarrollo 
Político de las Mujeres de 3 investigaciones 

Omisión Artículo 170, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización 

33. El partido omitió presentar las modificaciones al 
Programa Anual de Trabajo de Capacitación, Promoción 

Omisión Artículos 170, numeral 3 y 176 del 
Reglamento de Fiscalización 
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Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

y Desarrollo Político de las Mujeres por la elaboración 
de 6 investigaciones. 

34. El partido informó de manera extemporánea 2 avisos 
de invitación a eventos de capacitación 

Omisión Artículos 166, numeral 2, 277, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento 
de Fiscalización 

35. El partido presento recibos CFDI por concepto de 
“Honorarios asimilables a sueldos”, que no reúnen 
requisitos fiscales, ya que fueron expedidos en el 
ejercicio 2016 y registrados contablemente en 2015, por 
$3,954,281.35 
($3,785,683.61+21,024.82+17,682.44+129,890.48) 

Acción Artículos 127, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización; en 
relación con el artículo 99, fracción III 
de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta; 39 del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación 

36. El partido presentó recibos CFDI por concepto de 
honorarios asimilados a salarios, expedidos en abril de 
2016, es decir fuera del ejercicio sujeto de revisión por 
$96,101.84. 

Acción Artículos 127, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización; en 
relación con el artículo 99, fracción III 
de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta; 39 del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación 

37. El partido presentó comprobantes fiscales a nombre 
de terceros por $499,446.09 
($103,310.04+208,988.33+187,147.72) 

Acción Artículos 127, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización; en 
relación con los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación 

38. El partido presentó contratos de prestación de 
servicios que no indican el monto contratado y su 
vigencia corresponde al ejercicio 2014 por $479,084.64 

Omisión Artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos y 296, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización 

43. El partido realizó un ajuste a la cuenta déficit o 
remanente de ejercicios anteriores sin la debida 
autorización de esta autoridad por $236,933.10 

Omisión Artículo 94 del Reglamento de 
Fiscalización 

49. El partido informó de manera extemporánea la 
celebración de un contrato de crédito simple por un 
monto de $125,000,000.00 

Omisión Artículos 57, numeral 1, inciso a) de la 
Ley General de Partidos Políticos, así 
como 89, numeral 1, inciso a) y 277, 
numeral 1, inciso j) del Reglamento 
de Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en Avenida Acoxpa, número 436, Colonia Ex hacienda 
Coapa, Tlalpan, C.P. 14300 en la Ciudad de México en el marco de la revisión de 
los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2015 

 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público5. 
 
En las conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 10, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 43 y 49 el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 57, numeral 1, inciso a) y 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 33, numeral 1, inciso g); 39, 

                                                           
5 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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numeral 3; 54, numeral 2, inciso k) y numeral 8; 89, numeral 1, inciso a); 94; 127, 
numeral 1; 163, numeral 3; 165, numeral 5; 166, numerales 1 y 2; 168, numeral 1, 
inciso a); 170, numerales 1 y 3; 172; 176; 234, numeral 1); 257, numeral 1, inciso 
h) y j); 277, numeral 1, incisos a), e) y j); 296, numeral 1; 322, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos  
 

Artículo 57.  
1. Los partidos políticos podrán establecer en instituciones bancarias domiciliadas 
en México cuentas, fondos o fideicomisos para la inversión de sus recursos líquidos 
a fin de obtener rendimientos financieros, sujetos a las reglas siguientes:  
a) Deberán informar al Consejo General del Instituto de la apertura de la cuenta, 
fondo o fideicomiso respectivo, a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato de que se trate, acompañando copia fiel del mismo, expedida por 
la institución de banca privada con la que haya sido establecido; 
 
(…) 
 
Artículo 78.  
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos 
ordinarios bajo las directrices siguientes:  
 
(…) 
 
b) Informes anuales de gasto ordinario:  
 
I. Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último 
día de diciembre del año del ejercicio que se reporte;  
II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe; 
III. Junto con el informe anual se presentará el estado consolidado de situación 
patrimonial en el que se manifiesten los activos, pasivos y patrimonio, así como un 
informe detallado de los bienes inmuebles propiedad del partido que corresponda, y  
IV. Los informes a que se refiere este inciso deberán estar autorizados y firmados 
por el auditor externo que cada partido designe para tal efecto. 
 
(…) 
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Reglamento de Fiscalización 
 

Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar 
las reglas siguientes: 
 
(…) 
 
g) Llevar libros diario y mayor, balanzas de comprobación y auxiliares, en los 
Comités Estatales, Comités Distritales u órganos equivalentes en su caso. 
Invariablemente su contenido formará parte de la contabilidad del sujeto obligado; 
 
(…) 
 
Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
 
(…) 
 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente: 
a) Los registros contables deberán identificar cada operación, relacionándola con la 
documentación comprobatoria, la cual deberá corresponder con los informes 
respectivos; 
b) Identificar las adquisiciones de activo fijo realizadas, debiendo distinguir entre los 
adquiridos y los recibidos mediante aportación o donación de un tercero, 
relacionándolas con la documentación comprobatoria, que permita identificar la 
fecha de adquisición o alta del bien, sus características físicas, el costo de su 
adquisición, así como la depreciación o el demérito de su valor en cada año; 
c) Los estados financieros deberán coincidir con los saldos de las cuentas contables 
a la fecha de su elaboración, balanza de comprobación y auxiliares contables; 
d) Deberá garantizar que se asienten correctamente los registros contables; 
e) Para los bienes adquiridos por donación o aportación, además de cumplir con los 
requisitos a que se refieren las fracciones anteriores, deberán llevar un control de 
dichos bienes, que les permita identificar a los donantes o aportantes; 
f) Los que establecen las NIF y en particular la NIF B-16; 
g) Reportar la situación presupuestal del gasto devengado o documento equivalente 
que permita comparar el presupuesto autorizado contra el devengado registrado 
contablemente respecto del gasto programado, que incluye el gasto de actividades 
específicas y el relativo a la promoción, capacitación y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres; 
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h) Permitir generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria 
y otra información que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la 
programación con base en resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentas; 
i) En el libro diario deberán registrar en forma descriptiva todas sus operaciones, 
siguiendo el orden cronológico en que éstas se efectúen, indicando el movimiento 
de cargo o abono que a cada una corresponda; 
j) En el libro mayor deberán anotarse los nombres de las cuentas contables a nivel 
mayor, su saldo del mes inmediato anterior, el total de los movimientos de cargos o 
abonos a cada cuenta en el mes y su saldo final del mes que se trate; 
k) Las balanzas de comprobación deberán contener los nombres de las cuentas a 
nivel mayor y las subcuentas que las integran, el saldo al inicio del periodo, el total 
de los cargos y abonos del mes, así como el saldo final; 
l) Los auxiliares contables de las cuentas que integran la contabilidad, deberán 
contener el saldo inicial del periodo, el detalle por póliza contable o movimiento de 
todos los cargos o abonos que se hayan efectuado en el mismo periodo, así como 
su saldo final, y 
m) Las pólizas contables deberán especificar si son de ingreso, egreso o diario, así 
como la fecha de elaboración, concepto y la descripción detallada del nombre de las 
cuentas contables que se afectan. 
 
(…) 
 
Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
 
(…) 
 
2. Se deberá abrir una cuenta bancaria para el manejo exclusivo de recursos, 
conforme a lo siguiente: 
 
(…) 
 
k) CBAF: Recepción y administración de ingresos por autofinanciamiento; 
 
(…) 
 
8. Las cuentas bancarias para precampaña y campaña, podrán abrirse a partir del 
mes inmediato anterior al inicio del Proceso Electoral y se deberán cancelar a más 
tardar durante el mes posterior a la conclusión del mismo. 
 
(…) 
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Artículo 89. 
Financiamiento a través de créditos otorgados por instituciones financieras 
reguladas 
1. Los sujetos obligados podrán contratar créditos bancarios o con garantía 
hipotecaria, para su financiamiento, sujetándose a las reglas siguientes: 
a) Los créditos bancarios hipotecarios o con garantía hipotecaria, que celebren los 
sujetos obligados, sólo podrán ser contratados en moneda nacional, con 
instituciones financieras integrantes del Sistema Financiero Mexicano con residencia 
en el territorio nacional y deberán ser informados al Consejo General, en términos 
del artículo 57, numeral 1, inciso a) de la Ley de Partidos; 
 
(…) 
 
Artículo 94. 
Ajustes a las cuentas de déficit o remanente 
1. Los sujetos obligados no podrán realizar ajustes a la cuenta déficit o remanente 
de ejercicios anteriores sin la debida autorización de la Comisión, para lo cual 
deberán dirigir una solicitud por escrito en la que se expresen los motivos por los 
cuales se pretenden realizar los ajustes respectivos. 
 
(…) 
 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
 
(…) 
 
Artículo 163. 
Conceptos de gasto que integran las actividades específicas y de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres 
 
(…) 
 
3. Los partidos deberán elaborar y ejecutar los proyectos con base en lo establecido 
en el manual y Lineamientos para el gasto programado, los cuales son documentos 
vinculantes, mismos que serán proporcionados por la Unidad Técnica, previa 
aprobación de la Comisión. 
 
(…) 
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Artículo 165. 
Del sistema de rendición de cuentas para el gasto programado 
 
(…) 
 
5. Los partidos deberán asegurarse que el sistema de rendición de cuentas para 
gasto programado: 
a) Refleje en sus registros información veraz y comprobable que permita verificar la 
aplicación de recursos; 
b) Facilite el reconocimiento de los rubros de gasto; 
c) Refleje un registro congruente y ordenado de las operaciones, y 
d) Permita medir la calidad, eficacia y eficiencia del gasto a través de la verificación 
del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores. 
 
(…) 
 
Artículo 166. 
Del aviso de actividades 
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de las 
actividades de educación y capacitación política y de las actividades relativas a la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al menos 
diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y objetivo del 
evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el estimado de 
asistentes desagregados por sexo, edad, así como otros criterios que se consideren 
relevantes. 
 
(…) 
 
Artículo 168. 
Conceptos que no son gasto programado 
1. No se considerarán como gastos programados: 
a) Actividades ordinarias permanentes de los partidos, incluidas las referentes a los 
gastos operativos, servicios personales y generales de las Secretarías de la Mujer 
de los partidos u órganos equivalentes, cuando no se relacionen de manera directa 
y exclusiva con las actividades específicas y el correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres; 
 
(…) 
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Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
(…) 
 
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de gasto, 
que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en el numeral 1 
del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro de los quince 
días posteriores al cambio o modificación. 
 
(…) 
 
Artículo 172. 
Documentación soporte de los PAT 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, las 
cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes correspondientes 
debidamente vinculados con la actividad correspondiente, así como las muestras o 
evidencias de la actividad que comprueben su realización y que en su conjunto 
señalarán, invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las 
vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado con el 
proveedor y/o prestador de servicios, la copia del cheque con que se realizó el pago, 
así como el acta constitutiva con la que se vincule el gasto. 
 
(…) 
 
Artículo 176. 
Requisitos de las modificaciones de los PAT 
1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar los 
términos del proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la Unidad 
Técnica, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se había 
programado la ejecución. El aviso deberá contar con la autorización del responsable 
de finanzas del partido y del Titular de la Secretaria de la Mujer u organismos 
equivalentes. 
 
(…) 
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Artículo 234. 
Tipos de balanzas de comprobación 
1. Los partidos, las coaliciones, los aspirantes y los candidatos independientes, 
deberán elaborar balanzas de comprobación a último nivel mensualmente y al 31 de 
diciembre de cada ejercicio, en cada una de las instancias partidistas siguientes: 
a) CEN; 
b) CEE; 
c) CDE; 
d) De cada precampaña y campaña electoral federal, y 
e) De cada precampaña y campaña local. 
 
(…) 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
 
(…) 
 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas; 
 
(…) 
 
j) Las balanzas de comprobación mensuales a último nivel, elaboradas por el CEN y 
las de cada entidad federativa para la aplicación de recursos federales; los 
auxiliares contables en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético, si 
no se remitieron con anterioridad a la Unidad Técnica; y la balanza anual nacional, 
de forma impresa y en medio magnético; 
 
(…) 
 
Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
a) Invitación para verificar el tiraje de las actividades editoriales con cinco días de 
antelación a la fecha del evento, la realización de actividades de educación y 
capacitación política y a las actividades relativas a la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres con diez días de antelación a la fecha 
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del evento. Los avisos deberán cumplir con los requisitos previstos en los artículos 
166 y 173 numeral 3 del Reglamento; 
 
(…) 
 
e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, dentro 
de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 54, numeral 2 del Reglamento; 
 
(…) 
 
j) La apertura de créditos o su equivalente, así como las reestructuras, a más tardar 
a los cinco días de haberse celebrado la operación correspondiente; 
El aviso deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 89 del 
Reglamento; 
 
(…) 
 
Artículo 296. 
Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos 
obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los 
informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos 
los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, 
así como a la contabilidad que deban llevar. 
 
(…) 
 
Artículo 322. 
Prohibiciones de modificar la contabilidad durante los procesos de 
fiscalización 
1. Los sujetos obligados, por ningún motivo podrán presentar nuevas versiones de 
los informes sin previo requerimiento de la Unidad Técnica. Los cambios de los 
informes presentados solamente serán resultado de la solicitud de ajuste a los 
mismos hecha por la autoridad. 
 
(…)” 

 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
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a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
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informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
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En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
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B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.6 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 

                                                           
6 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.7 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 

                                                           
7 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 

 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 

los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 

de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 

reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 

 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 

cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 

materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
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permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.8 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 

                                                           
8 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.9 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 290 (doscientos noventa) Unidades de 
Medida y Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la 
cantidad de $21,181.60 (veintiún mil ciento ochenta y un pesos 60/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 18 infractora del artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                           
9 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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Al respecto en la conclusión en comento el partido político omitió comprobar los 
gastos realizados por concepto de honorarios asimilados a sueldos por un monto 
de $440,766.66; por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
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e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.10 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la 
omisión consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio 2015. 
 

                                                           
10 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político  
 

Descripción de la irregularidad observada 

18. El partido omitió presentar comprobantes con requisitos fiscales por $440,766.66 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al no comprobar los gastos 
realizados. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica 
de Fiscalización, ubicadas en Avenida Acoxpa, número 436, Colonia Ex hacienda 
Coapa, Tlalpan, C.P. 14300 en la Ciudad de México en el marco de la revisión de 
los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2015. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2015, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
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Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes establecidos y 
afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del 
adecuado manejo de los recursos. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 18, el instituto político 
en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
(…)” 

 
El artículo transcrito impone a los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar 
contablemente todos los ingresos que reciban a través de financiamiento público o 
privado, ya sea en efectivo o en especie y 2) Sustentar esos registros con el 
respaldo de los documentos en original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
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en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el destino y 
aplicación de los recursos de los partidos políticos es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un partido político no presente la documentación con la que 
compruebe el destino y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa el 
principio antes referido, pues al no presentar la documentación soporte que 
satisfaga cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el partido político, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
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Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
partido político trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el partido tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los partidos políticos, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los partidos 
políticos, tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 18 es garantizar la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de comprobar 
los gastos efectuados para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de cuentas respecto de los recursos 
erogados por el partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el instituto político 
se califica como GRAVE ORDINARIA.11 
 

                                                           
11 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente el principio de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas del partido, toda vez que el sujeto obligado omitió presentar 
la documentación soporte de los gastos realizados durante el ejercicio 2015, 
considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y la correcta 
comprobación del uso de los recursos de los partidos políticos. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con la obligación de 
comprobar con la documentación soporte correspondiente los gastos que realizó 
durante un periodo establecido, impidió que la autoridad electoral conociera con 
plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos recursos. Por lo tanto, no 
debe perderse de vista que la conducta descrita vulnera directamente el principio 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos con que 
cuenta el partido político. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido es sustantiva y el resultado lesivo es 
significativo, toda vez que omitió comprobar los egresos realizados durante el 
ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera el principio 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
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consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.12  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 

                                                           
12 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 18 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$440,766.66 (cuatrocientos cuarenta mil setecientos sesenta y seis pesos 
66/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que la sanción contenida en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidad de Medida y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.13 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción a imponer debe 
ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse 
los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se llegó a la 
conclusión de que las mismas son clasificables como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir comprobar el gasto y la norma infringida (127 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el objeto de la sanción a imponer, 
que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al instituto político debe ser igual al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
comprobar el egreso, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el 
monto involucrado que asciende a un total de $440,766.66 (cuatrocientos cuarenta 
mil setecientos sesenta y seis pesos 66/100 M.N.) 
 

                                                           
13 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 6,033 (seis mil treinta y tres) Unidades de 
Medida y Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la 
cantidad de $440,650.32 (cuatrocientos cuarenta mil seiscientos cincuenta pesos 
32/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 44, infractora del artículo 67, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Como se puede observar en la conclusión en comento, en el rubro de cuentas por 
cobrar el instituto político actualizó el supuesto de la antigüedad mayor a un año, 
mismas que no han sido recuperadas o comprobadas al 31 de diciembre de 2015, 
por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto en el artículo 67, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
analizadas en el presente apartado. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
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que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.14 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en reportar saldos de cuentas por cobrar con antigüedad 
mayor a un año que no han sido recuperados o comprobados al 31 de diciembre 
de 2015. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político:  
 

Descripción de la irregularidad observada 

44. El partido reportó saldos en cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año 
de los cuales no presentó la documentación que acreditara el cobro o recuperación 
o bien la existencia de excepciones legales por un importe de $556,619.81 
($346,980.82 + $209,638.99)  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al reportar saldos de cuentas 
por cobrar con antigüedad mayor a un año que no han sido recuperados o 
comprobados al 31 de diciembre de 2015. 

                                                           
14 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en Avenida Acoxpa, número 436, Colonia Ex hacienda 
Coapa, Tlalpan, C.P. 14300 en la Ciudad de México en el marco de la revisión de 
los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2015 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por 
reportar saldos de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año, que no han 
sido recuperados o comprobados al 31 de diciembre de 2015. 
 
Así las cosas, una falta sustancial impide garantizar el apego a la normatividad 
aplicable en el manejo de los recursos pues vulnera el principio de certeza en el 
adecuado manejo de los recursos principio rector en materia de fiscalización 
electoral. Esto es así toda vez que el partido político en cuestión, reportó saldos en 
el rubro de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año, mismos que 
continúan sin haberse recuperado y consecuentemente comprobado, aunado a 
ello, no presentó las excepciones legales con la finalidad de garantizar las 
acciones de cobro oportunas respecto de las mismas, dejando de observar las 
disposiciones reglamentarias en el rubro materia de observación. 
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En este orden de ideas, en la conclusión 44, el instituto político vulneró lo 

dispuesto en el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la 

letra señala: 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 67.  
Casos especiales en cuentas por cobrar  
 
1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad saldos 
positivos en las cuentas por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, “Gastos por 
Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de naturaleza análoga y al 
cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos continúan sin haberse comprobado, 
éstos serán considerados como gastos no comprobados, salvo que el sujeto 
obligado informe oportunamente de la existencia de alguna excepción legal. En todo 
caso, deberá presentar en medio magnético y de forma impresa, una relación donde 
se especifiquen los nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las 
partidas, así como la documentación que justifique la excepción legal. 
(…)” 

 

Es preciso señalar que los partidos políticos tienen la obligación de presentar la 
documentación que soporte los gastos que declaran, a efecto de que haya 
claridad en el cumplimiento de dicha obligación, lo cual no permite declarar 
erogaciones que nunca se realizaron. 
 
Bajo esta tesitura la disposición en comento establece la obligación para los 
institutos políticos de llevar una adecuado control en el cumplimiento de sus 
obligaciones, por lo que una vez realizado el registro de una cuenta cobrar, el 
partido tiene la obligación de recuperar los recursos económicos consignados en 
el registro de la operación.  
 
En ese tenor, tenemos que las cuentas por cobrar representan derechos exigibles 
originados por anticipos de ventas, de servicios prestados, así como el 
otorgamiento de préstamos o cualquier otro concepto análogo. 
 
Considerando la disponibilidad de dichas cuentas, pueden ser clasificadas como 
de exigencia inmediata, a corto y largo plazo. Se consideran como cuentas por 
cobrar a corto plazo aquellas cuya disponibilidad es dentro de un plazo no mayor 
de un año posterior a la fecha del balance, con excepción de aquellos casos en 
que el ciclo normal de operaciones exceda de este periodo, debiendo, en este 
caso, hacerse la revelación correspondiente en el cuerpo del balance general o en 
una nota a los estados financieros. Asimismo, las cuentas por cobrar de largo 
plazo son aquellas que exceden de dicho periodo. 
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De lo anterior se desprende que el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de la 
materia, considera que para valorar el destino de los recursos que son erogados 
por los partidos políticos, se cuenta con un periodo de tolerancia, es decir, cuentas 
por cobrar de largo plazo, con la salvedad de que se acredite la existencia de 
alguna excepción legal. 
 
Atendiendo a su origen, se pueden formar dos grupos de cuentas por cobrar: a) a 
cargo de clientes y b) a cargo de otros deudores. 
 
Los partidos políticos no se circunscriben en las cuentas por cobrar a cargo de 
clientes, toda vez que la Constitución Federal les otorga una naturaleza jurídica 
especial, considerándolos como entidades de interés público, es decir, son 
asociaciones intermedias entre los ciudadanos y las instituciones. 
 
Sin embargo, dentro del segundo grupo de cuentas por cobrar, los partidos 
políticos sí pueden encuadrar y tener dentro de sus registros contables aquellas 
que sean a cargo de otros deudores, las cuales deberán estar agrupadas por 
concepto y de acuerdo a su importancia. 
 
Ahora bien, la exigencia del artículo 67, numeral 1 del multicitado Reglamento, se 
inscribe de ese modo toda vez que de lo contrario se generaría que mediante el 
registro de dichas cuentas por cobrar se evada ad infinitud la debida 
comprobación de los mismos. 
 
No se omite señalar que dicho supuesto normativo establece un caso de 
excepción, consistente en que el partido político informe oportunamente a esta 
autoridad electoral de la existencia de alguna excepción legal, pues en caso 
contrario se considerarán los saldos registrados en las cuentas por cobrar con una 
antigüedad superior a un año, como egresos no comprobados. 
 
Al respecto, dichos registros podrán contar con una antigüedad de un año para el 
cumplimiento del cobro, pues una vez concluido el periodo en comento si no se 
acredita la recuperación de la cuenta o la existencia de una excepción legal tal 
como: 
 
a) Copia certificada de las constancias que acrediten la existencia de un 

procedimiento jurisdiccional relacionado con el saldo observado. 
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b) Cuando el valor de la operación con el mismo deudor, sea igual o superior al 
equivalente a quinientos días de salario mínimo, la presentación de la escritura 
pública que demuestre la celebración de convenios con deudores, para hacer 
exigible la obligación, en los que se establezca una fecha cierta y determinada 
para la comprobación o recuperación de un gasto. 

 
c) La documentación que acredite la extinción de obligaciones de conformidad con 

lo establecido en el Código Civil Federal y los códigos civiles de las entidades 
federativas. 

 
De una interpretación sistemática y funcional de dicho precepto, se considera que 
una excepción legal se actualiza en aquellos casos en los que el partido político 
acredite que ha llevado a cabo las acciones legales tendentes a exigir el pago de 
las cantidades que tengan registradas en su contabilidad con un saldo de cuentas 
por cobrar de naturaleza deudora. 
 
En el caso concreto, el bien jurídico tutelado por la norma es, principalmente, 
garantizar que el uso debido de los recursos de dichos entes políticos se ejerza en 
apego a la ley, derivados de cualquier fuente del financiamiento genéricamente 
considerado (público y privado), en razón de que se trata de la erogación de 
recursos por parte del partido que se encuentra pendiente de comprobación o 
recuperación, sin que se presente alguna excepción legal que justifique la 
permanencia de los mismos. 
 
Al respecto, una de las finalidades del artículo 67, numeral 1 del Reglamento de la 
materia es, precisamente, que mediante el registro de cuentas por cobrar se 
evada ad infinitud la debida comprobación de los egresos realizados por los 
partidos políticos y que cuenten con recursos de fuentes identificadas, pues ello 
genera confianza en la relación de los partidos políticos con la sociedad. 
 
Lo anterior se trata de un valor que responde a la necesidad de que los partidos 
políticos, que son entidades que cumplen una función pública, se apeguen al 
principio de certeza en el adecuado manejo de los recursos con los que cuentan 
para el cumplimiento de sus fines constitucionales y legales, toda vez que se 
encuentran involucrados recursos públicos, de manera que es preciso y obligatorio 
que actúen siempre al margen de la ley. 
 
En efecto, la norma en comento prevé la obligación que tienen los partidos 
políticos, en principio, de comprobar en el mismo ejercicio en el que se generen 
los saldos positivos registrados en su contabilidad, y que de no hacerlo así, 



66 

deberán comprobarlos a más tardar al cierre del ejercicio siguiente, so pena de ser 
considerados como no comprobados, salvo que se acredite la existencia de una 
causa legal que les exima de justificarlos dentro de la temporalidad acotada por la 
norma, con el fin de evitar mantener saldos por tiempo indefinido en las cuentas 
por cobrar. 
 
La situación descrita tiene como finalidad evitar que mediante el registro de los 
saldos en las cuentas por cobrar se evada ad infinitum la debida comprobación de 
los egresos efectuados por los partidos políticos. 
 
En todo caso, el partido tendrá el derecho de acreditar las excepciones legales 
que correspondan y que justifiquen la permanencia de dichos saldos en los 
informes de ingresos y gastos de varios ejercicios. 
 
Esto es, la disposición en comento tiene por finalidad garantizar la recuperación o 
comprobación de los egresos registrados en las cuentas por cobrar, salvo que se 
informe en su oportunidad de la existencia de alguna excepción legal, y así evitar 
que indefinidamente sean registrados dichos saldos en la contabilidad del partido 
año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en mera simulación o, 
inclusive, en un fraude a la ley. 
 
En ese sentido, la falta de comprobación o recuperación de los saldos registrados 
en las cuentas por cobrar o, en su caso, de la existencia de excepciones legales 
que justifiquen la existencia de los mismos derivadas de la revisión del informe 
anual del partido político correspondientes al ejercicio 2015, no puede ser 
considerado como una falta formal, porque no se trata simplemente de una 
indebida contabilidad o inadecuado soporte documental de egresos, por lo 
contrario la infracción en cuestión por sí misma constituye una falta sustantiva, 
porque con las aludidas omisiones se acredita la no recuperación de recursos que 
no tuvieron una justificación en su salida, esto es, como un egreso no 
comprobado, por lo que los partidos políticos están obligados a comprobar el legal 
uso de los recursos con los que cuenta y esta finalidad no se cumple en los casos 
en comento. 
 
Así las cosas ha quedado acreditado, que el partido político reportó saldos con 
antigüedad mayor a un año de los cuales no presentó la comprobación ni las 
excepciones legales idóneas correspondientes; por lo que en ese orden de ideas, 
el instituto político, se ubica dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 
67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
Al respecto, en lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el 
efecto de disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es 
requisito esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca 
un daño material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa 
se dé la amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y 
vulneración al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
Por otra parte, en las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Así, entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza en el adecuado manejo de los recursos públicos y 
el estricto apego a la legalidad que debe imperar en la conducta de los partidos 
políticos en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Bajo esta tesitura, en el presente caso la irregularidad imputable al partido político, 
se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en otorgar certeza en el adecuado manejo de 
los recursos. 
 
Consecuentemente es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce 
en la omisión por no recuperar saldos relativos a cuentas por cobrar con 
antigüedad mayor a un año, cuyo objeto infractor concurre directamente en el 
adecuado manejo de los recursos públicos, erogados por el instituto político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 67, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización. 
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Como se expuso, se trata de una falta, la cual, vulnera el bien jurídico tutelado que 
son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el instituto político 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente el principio de certeza en el uso de los recursos del 
partido, toda vez que reportó saldos en cuentas por cobrar que al 31 de diciembre 
del 2015 tienen una antigüedad mayor a un año y no han sido recuperados, 
considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y la correcta 
comprobación del uso de los recursos de los partidos políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Bajo esta tesitura, la falta cometida por el partido es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que no cumplió con su obligación de recuperar 
saldos de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año, esto es al 31 de 
diciembre de 2015, situación que no generó certeza a la autoridad en el manejo 
adecuado de recursos. 
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3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupan, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido político no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.15 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 

                                                           
15 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-444/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en el artículo 446, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

Conclusión 44 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$556,619.81 (quinientos cincuenta y seis mil seiscientos diecinueve pesos 
81/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
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Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso.  
 
De modo que, concluye la Sala Superior, ciertamente, en principio, es totalmente 
apegado a Derecho que las sanciones relacionadas con ilícitos derivados de 
ingresos o actos que finalmente se traduzcan en un beneficio para el infractor, 
sean sancionadas con un monto económico superior al involucrado.  
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción VI consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
Las sanciones contempladas en las fracciones IV y V no son aplicables a la 
materia competencia del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidad de 
Medida y Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general 
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dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante 
de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la 
misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en tales 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 
objetivos que rodean la irregularidad analizada se llegó a la conclusión de que la 
misma es clasificable como grave ordinaria, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de la conducta de la 
omisión de recuperar saldos de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un 
año al 31 de diciembre de 2015, la norma infringida en el artículo 67, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, la singularidad y el objeto de la sanción a imponer 
que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al instituto político debe ser idéntica al monto involucrado, 
en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas y los elementos 
valorados en la individualización de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el 
apartado correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al 
partido político, con una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) 
sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a un total de $556,619.81 
(quinientos cincuenta y seis mil seiscientos diecinueve pesos 81/100 M.N.) 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 446, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 7,620 (siete mil seiscientos veinte) 
Unidades de Medida y Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que 
asciende a la cantidad de $556,564.80 (quinientos cincuenta y seis mil quinientos 
sesenta y cuatro 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 448, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 45 infractora del artículo 66, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Como se puede observar en la conclusión en comento, en el rubro de cuentas por 
cobrar el instituto político vulneró lo establecido en el artículo 66, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, toda vez que recibió depósitos en efectivo mayores 
a noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal vigente en 
dos mil quince, los cuales se encontraron vinculados a recuperaciones de las 
cuentas; no obstante el instituto político debió recibir dichos recursos a través de 
cheque o transferencia bancaría con el objeto de tener certeza en el origen de los 
recursos. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
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así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 66, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
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que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.16 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
acción consistente en tolerar recuperaciones realizadas en efectivo superiores a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal en dos mil 
quince y no mediante cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político:  
 

Descripción de la irregularidad observada 

45. El partido no presentó la copia de un cheque o transferencia electrónica de una 
cuenta bancaria a nombre del deudor por un importe de $7,486.39  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al tolerar recuperaciones 
realizadas en efectivo superiores a noventa días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal en dos mil quince y no mediante cheque o transferencia 
bancaria. 

                                                           
16 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en Avenida Acoxpa, número 436, Colonia Ex hacienda 
Coapa, Tlalpan, C.P. 14300 en la Ciudad de México en el marco de la revisión de 
los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2015 

 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos Políticos Nacionales, y 
no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial al 
tolerar recuperaciones realizadas en efectivo superiores a noventa días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal en dos mil quince y no mediante 
cheque o transferencia bancaria. 
 
Así las cosas, una falta sustancial impide garantizar el apego a la normatividad 
aplicable en el manejo de los recursos pues vulnera el principio de certeza en el 
adecuado manejo de los recursos principio rector en materia de fiscalización 
electoral. Esto es así toda vez que el partido político en cuestión, toleró 
recuperaciones realizadas en efectivo superiores a noventa días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal en dos mil quince, las cuales debió recuperar 
mediante cheque o transferencia bancaria. 
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En este orden de ideas, en la conclusión 45, el instituto político vulneró lo 

dispuesto en el artículo 66, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la 

letra señala: 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 66.  
Recuperaciones de cuentas por cobrar. 
 
1. la recuperación o cobros que hagan los sujetos obligados de cuentas por cobrar, 
deberá efectuarse mediante cheque o transferencia de una cuenta bancaria a 
nombre del deudor, debiendo conservar copia del cheque o comprobante de la 
transferencia que permita identificar plenamente el origen del recurso; queda 
estrictamente prohibido realizar cobros en efectivo o cheque de caja o de una 
persona distinta al deudor. 
(…)” 

 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece una prohibición 
directa a los partidos políticos de recibir recursos en efectivo cuando excedan el 
tope de los noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
en dos mil quince relativos a los pagos que tengan su origen en cuentas por 
cobrar. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los partidos 
la comprobación de sus ingresos, a través de mecanismos que permitan a la 
autoridad conocer el origen de los recursos que estos reciben, brindado certeza 
del origen lícito de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial, y 
que este último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos 
por la ley, 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir los cobros o recuperaciones que realicen los 
partidos al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontanea, por lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento 
de la materia establece las únicas vías procedentes. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
con la obligación de dar certeza al origen de los recursos que sean ingresados a 
los partidos políticos, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los Partidos Políticos Nacionales rendir cuentas 
ante la autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que 
tengan por objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del 
origen de los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes al 
cobro de las recuperaciones que realizan los partidos políticos, las cuales se 
tienen que realizar con apego a las directrices que establece el propio 
Reglamento, conforme a lo siguiente: 
 

 EI pago debe efectuarse mediante cheque o transferencia; 

 Así como también, deberá provenir de una cuenta bancaria a nombre del 
deudor; 

 EI instituto político debe conservar copia del cheque o comprobante de la 
transferencia que permita identificar plenamente el origen del recurso. 

 
A mayor abundamiento, el precepto también previene ciertas prohibiciones; es 
decir, limita la forma en que los partidos no podrán efectuar el cobro de las 
cuentas por cobrar, las cuales atienden a que no pueden recibir el recurso a través 
de: 
 

• Efectivo, 
• Cheque de caja; o 
• De persona distinta al deudor 
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En esta tesitura, lo que se pretende con la norma es rehuir el fraude a la ley, 
mismo que se configura al momento en el que los partidos políticos respetan las 
palabras de la ley, pero eluden su sentido. Lo anterior conlleva a que a fin de 
cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y constatar que el bien jurídico tutelado 
por esta norma se verifique íntegramente, no basta la interpretación gramatical de 
los preceptos normativos en comento, sino que debemos de interpretar el sentido 
de la norma desde un punto de vista sistemático, lo cual supone no analizar 
aisladamente el precepto cuestionado, pues cada precepto de una norma, se 
encuentra complementado por otro 0 bien por todo el conjunto de ellos, lo cual Ie 
da una significación de mayor amplitud y complejidad al ordenamiento. 
 
EI ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática, involucra apreciar 
de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se vulnere 
o eluda de manera sencilla la disposición, e incluso se configure el denominado 
fraude a la ley. 
 
Así pues, a fin de que la recuperación de cuentas por cobrar se realice conforme a 
lo dispuesto por la normatividad, estas deberán de realizarse a través de los 
medios previstos en el citado artículo 66 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad 
facilitar a los partidos la comprobación de sus ingresos por recuperación de 
cuentas por cobrar, brindado certeza de la Iicitud de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial; y evitar que este último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al presentar recuperaciones en efectivo mayores a noventa días 
de Salario mínimo general vigente en el Distrito Federal en dos mil quince, a 
través de fichas de depósito en efectivo, el cual es un medio prohibido por la ley, 
se constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la certeza en el origen de los recursos de los partidos políticos. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
Al respecto, en lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el 
efecto de disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es 
requisito esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca 
un daño material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa 
se dé la amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y 
vulneración al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
Por otra parte, en las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
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Así, entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de los 
recursos. 
 
Bajo esta tesitura, en el presente caso la irregularidad imputable al partido político, 
se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado. 
 
Consecuentemente es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce 
en tolerar recuperaciones realizadas en efectivo superiores a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal en dos mil quince y no 
mediante cheque o transferencia bancaria. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
el presente apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, 
en razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 66, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se expuso, se trata de una falta, la cual, vulnera el bien jurídico tutelado que 
corresponde a la certeza y la transparencia en el origen lícito de los recursos. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción 
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B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el instituto político 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente el principio de certeza y transparencia en el origen 
lícito de los recursos, toda vez que toleró recuperaciones realizadas en efectivo 
superiores a noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
en dos mil quince y no mediante cheque o transferencia bancaria, considerando 
que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el 
buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y la correcta comprobación del 
uso de los recursos de los partidos políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Bajo esta tesitura, la falta cometida por el partido es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que no cumplió con su obligación de recuperar 
cuentas por cobrar mayores a noventa días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal, mediante cheque o transferencia situación que no generó 
certeza en el origen lícito de los recursos. 
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3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido político no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.17 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

                                                           
17 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
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Conclusión 45 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,486.39 
(siete mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 39/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente o mayor a la restitución o reparación del beneficio 
obtenido, así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso.  
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De modo que, concluye la Sala Superior, ciertamente, en principio, es totalmente 
apegado a Derecho que las sanciones relacionadas con ilícitos derivados de 
ingresos o actos que finalmente se traduzcan en un beneficio para el infractor, 
sean sancionadas con un monto económico superior al involucrado.  
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción VI consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
Las sanciones contempladas en las fracciones IV y V no son aplicables a la 
materia competencia del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidad de 
Medida y Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general 
dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante 
de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la 
misma falta en ocasiones futuras. 
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Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en tales 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 
objetivos que rodean la irregularidad analizada se llegó a la conclusión de que la 
misma es clasificable como grave ordinaria, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de la conducta, la norma 
infringida, la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es 
que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al instituto político debe ser mayor al monto involucrado, 
en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas y los elementos 
valorados en la individualización de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el 
apartado correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al 
partido político, con una sanción económica equivalente al 200% (doscientos por 
ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a un total de 
$14,972.78 (catorce mil novecientos setenta y dos pesos 78/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 204 (doscientas cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la 
cantidad de $14,900.16 (catorce mil novecientos pesos 16/100 M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 47 infractora del artículo 84, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Como se puede observar, en la conclusión en comento el partido político no 
presentó la documentación que acreditara el cumplimiento de su obligación de 
pago respecto de saldos pendientes registrados en su contabilidad, los cuales 
cumplieron la antigüedad de un año al 31 de diciembre de 2015, o bien la 
existencia de alguna excepción legal que acreditara la imposibilidad jurídica del 
instituto político de dar cumplimiento de su obligación; por lo que el instituto 
político incumplió con lo dispuesto en el artículo 84, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 84, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por el 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.18 
 

                                                           
18 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en no cumplir con su obligación de pago por lo que hace a 
cuentas registradas como pasivos las cuales cumplieron con la antigüedad mayor 
a un año, en cuyo caso no se acreditó la existencia de alguna excepción legal que 
actualizara la imposibilidad jurídica del pago. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político  
 

Descripción de la irregularidad observada  

47. El partido reportó saldos de cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año 
por un importe total de $107,369.70, de los cuales no presentó documentación que 
acredite el pago de los adeudos o bien la existencia de alguna excepción legal 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al omitir cumplir con su 
obligación de pago respecto de pasivos con antigüedad mayor a un año en cuyo 
caso no se acreditó la existencia de alguna excepción legal que actualizara la 
imposibilidad jurídica del pago.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en Avenida Acoxpa, número 436, Colonia Ex hacienda 
Coapa, Tlalpan, C.P. 14300 en la Ciudad de México en el marco de la revisión de 
los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2015 

 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial al no cumplir con su obligación de pago por lo que hace a cuentas 
registradas como pasivos las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año, en cuyo caso no se acreditó la existencia de alguna excepción legal que 
actualizara la imposibilidad jurídica del pago, vulnerando con ello certeza en el 
adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial, impide garantizar el apego a la normatividad 
aplicable en el manejo de los recursos pues vulnera el principio de certeza en el 
adecuado manejo de los recursos principio rector en materia de fiscalización 
electoral. Esto es así toda vez que el partido político en cuestión, al no encuadrar 
sus actividades dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y 
dejar de observar el contenido predeterminado por la reglamentación en la 
materia, se beneficia indebidamente de las obligaciones de pago que deja de 
cumplir. 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año al término del 
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ejercicio 2015, y el partido omitió presentar la documentación soporte que 
acreditara el cumplimiento de la obligación o alguna excepción legal.  
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 47, el instituto político 
en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 84 numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 
 
1. Los saldos en cuentas por pagar al cierre del ejercicio o la conclusión de las 
precampañas y campañas de los sujetos obligados, que carezcan de la 
documentación soporte, deberán de ser sancionados conforme a lo siguiente: 
 
a) Si son saldos originados durante la operación ordinara, se contabilizarán como 
ingreso en especie y si corresponden a operaciones celebradas con personas 
morales, deberán ser sancionadas como aportación de origen prohibido a favor del 
partido. 
(…)” 
 

La disposición en comento tiene como finalidad evitar la simulación, pues al 
arrastrar adeudos ejercicio tras ejercicio podría presumir que al partido le han sido 
condonados los mismos y que, en su caso, deben reportarse como ingresos, en la 
inteligencia de que los servicios ya le han sido prestados o los bienes ya han 
entrado al patrimonio del partido. 
 
En todo caso, el partido tendría el derecho de acreditar las excepciones legales 
que correspondieran y que justificaran la permanencia de dichos saldos en los 
informes de ingresos y gastos de varios ejercicios. 
 
Esto es, la disposición en comento tiene por finalidad garantizar la liquidación de 
esas cuentas por pagar, salvo que se informe en su oportunidad de la existencia 
de alguna excepción legal, y así evitar que indefinidamente sean registrados los 
pasivos en la contabilidad que presente el partido año con año, lo cual podría 
traducirse, en algunos casos, en mera simulación o, inclusive, en un fraude a la 
ley. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
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un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello, 
representan beneficio indebido, pues el partido dejó de erogar recursos para su 
consecución y por el contrario se vio beneficiado por la prestación de servicios y/o 
bienes que ingresaron al patrimonio del partido político y que no fueron pagados, 
situación que se convierte en una aportación en especie y por tanto, en un ingreso 
no reportado, lo que implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los partidos políticos, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de pago de pasivos o, en su caso, de la inexistencia de 
excepciones legales que justificaran la subsistencia de dichos pasivos en la 
revisión del Informe Anual del partido político correspondientes al ejercicio dos mil 
quince, por sí misma constituye una falta sustantiva, porque con esas omisiones 
se acredita el uso de bienes y/o servicios por parte de cualquiera de los entes 
jurídicos con el que el partido contrae obligaciones de pago, mismos que no fueron 
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saldados, por lo que es inconcuso que se traduce en un beneficio obtenido por el 
instituto político de forma indebida. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión para que 
cualquier partido político pudiera contratar la prestación de bienes y/o servicios 
para el desarrollo de sus fines sin contraprestación alguna, arrastrándolos ejercicio 
tras ejercicio que permita presumir que le han sido condonados los mismos, 
propiciando con ello un fraude a la ley. 
 
En consecuencia, al no cumplir con su obligación de pago en el rubro de cuentas 
por pagar con antigüedad mayor de un año por $107,369.70, el partido incumplió 
con lo establecido en el artículo 84 numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En efecto, al haber reportado pasivos con antigüedad mayor a un año por y que no 
han sido cubiertos al 31 de diciembre de 2015, el partido incumplió con lo 
establecido en el artículo 84, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, 
por lo que no pone en peligro el bien jurídico tutelado por las normas contenidas 
en el precepto jurídico, sino que lo vulnera sustantivamente, pues, con ello, se 
produce un resultado material lesivo que se considera significativo al desarrollo 
democrático del Estado. 
 
Lo anterior cobra especial importancia en virtud de que vulnera el principio de 
certeza en el adecuado manejo de los recursos toda vez que su actuar no se 
ajusta a las disposiciones establecidas en materia de fiscalización, ya que a pesar 
de tener identificados los pasivos en su contabilidad, el partido dejó de observar la 
prescripción normativa imperativa relativa al cumplimiento de la obligación de 
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pago, o en su caso, la condición de presentar una excepción legal, requisito sine 
qua non que justificara la imposibilidad de pago de y consecuentemente de la 
permanencia de los saldos de referencia en su contabilidad, de tal suerte que no 
cumplir con dicha obligación vulnera el artículo en cita del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que no se tiene certeza del adecuado manejo de los recursos 
del partido político. 
 
Bajo esta tesitura el adecuado manejo de los recursos, se encuentra vinculado al 
principio de legalidad el cual si bien puede verse como una garantía de los 
gobernados, a través de la cual las autoridades deben actuar conforme a las 
disposiciones consignadas en la ley, lo cierto es que en materia electoral este 
principio también debe ser observado por los partidos políticos en atención a su 
naturaleza jurídica, como entidades de interés público que contribuyen a la 
integración de la representación, por lo que es menester que ciñan sus actividades 
conforme a las directrices que señalan los cuerpos normativos. Estimar lo 
contrario, sería desconocer el interés público que existe en cuanto a su estrecha 
regulación, dadas las acciones, las prerrogativas y derechos a los cuales tienen 
acceso los partidos políticos19. 
 
Ahora bien, los partidos políticos conducen sus actividades de conformidad con lo 
dispuesto por el sistema normativo electoral, pues el legislador ordinario ha 
dictado reglas procedimentales y sustanciales, así como controles de validez, 
legalidad y legitimidad de los actos de los referidos institutos, a fin que las 
violaciones a la ley, traigan aparejada una sanción o consecuencia jurídica. En 
este sentido la regulación de la actuación de tales entes, se traduce en un ánimo 
del legislativo de ajustar la conducta de los partidos a las disposiciones que 
establece la legislación comicial federal. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los partidos políticos. 
 
 
 

                                                           
19 En el artículo “El principio de legalidad en materia electoral”, Flavio Galván comenta: “…El de legalidad es un principio 

rector en el ejercicio de la función estatal, consistente en organizar y realizar las elecciones federales, que compete a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, con la participación de los partidos políticos y los ciudadanos”. Disponible en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/2/635/35.pdf  

http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/2/635/35.pdf
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f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 84, numeral 
1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se expuso, se trata de una falta, la cual, vulnera el bien jurídico tutelado 
correspondiente a la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el instituto político 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que, con la comisión de la falta sustantiva o de 
fondo se acredita la vulneración al principio antes detallado, toda vez que reportó 
pasivos con antigüedad mayor a un año pendiente de pago, infringiendo las 
normas sustantivas. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
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Debe considerarse que el hecho de que el sujeto obligado al reportar saldos en 
cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año que no han sido cubiertas al 31 
de diciembre de 2015, vulnera el principio de certeza en el adecuado manejo de 
los recursos y como consecuencia al principio de legalidad, toda vez que su actuar 
no se ajusta a las disposiciones normativas establecidas, pues a pesar de tener 
identificados los pasivos en su contabilidad, el partido dejó de observar la 
prescripción normativa imperativa relativa al cumplimiento de la obligación de pago 
o en su caso, la condición de presentar una excepción legal, requisito sine qua 
non que justificara la imposibilidad de pago y por ende la permanencia de los 
saldos, por lo cual impide garantizar el apego a la normatividad aplicable en el 
manejo de sus recursos, lo cual trasciende a un menoscabo del desarrollo del 
Estado democrático. 
 
Es así que, al existir pasivos con antigüedad mayor a un año, respecto de los 
cuales no se acreditó el cumplimiento de la obligación de pago o en su cuyo caso 
se presentara la documentación que acredite la existencia de alguna excepción 
legal que justificara la permanencia de los mismos, acarrea como consecuencia 
que la obligación establecida en el Reglamento de Fiscalización sea obsoleta, toda 
vez que el partido político se beneficia indebidamente de la prestación de un bien 
o servicio, en perjuicio de las reglas establecidas para el adecuado manejo de 
recursos, toda vez que al obtener el beneficio deja de erogar un recurso. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido político no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida , a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida .20 
 
 

                                                           
20 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida , la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

Conclusión 47 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 El partido político no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$107,369.70 (ciento siete mil trescientos sesenta y nueve pesos 70/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso.  
 
De modo que, concluye la Sala Superior, ciertamente, en principio, es totalmente 
apegado a Derecho que las sanciones relacionadas con ilícitos derivados de 
ingresos o actos que finalmente se traduzcan en un beneficio para el infractor, 
sean sancionadas con un monto económico superior al involucrado.  
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción VI consistente en la cancelación del registro como partido 



104 

político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
Las sanciones contempladas en las fracciones IV y V no son aplicables a la 
materia competencia del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Medida y Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general 
dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante 
de la comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 
objetivos que rodean la irregularidad analizada se llegó a la conclusión de que la 
misma es clasificable como grave ordinaria, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de la conducta de reportar 
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saldos en cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año y no presentar 
documentación que acreditara la existencia de alguna excepción legal o bien del 
pago realizado con posterioridad al ejercicio en revisión y la norma transgredida 
[84, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización], la singularidad y el 
objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al instituto político debe ser mayor al beneficio obtenido en 
razón de la trascendencia de las normas trasgredidas y los elementos valorados 
en la individualización de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por 
ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a un total de 
$161,054.55 (ciento sesenta y un mil cincuenta y cuatro pesos 55/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 2,204 (dos mil doscientos cuatro) 
Unidades de Medida y Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que 
asciende a la cantidad de $160,980.16 (ciento sesenta mil novecientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 40 infractora del artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, 
numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Al respecto, en la conclusión en comento, se acreditó que el partido político giró 
cheques que al treinta y uno de diciembre de dos mil quince, se reflejaban en la 
conciliación bancaria, sin que se hayan cobrado en el ejercicio sujeto a revisión o 
en ejercicio posterior, y sin realizar las diligencias pertinentes para su 
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regularización, por lo que no se acredita el cumplimiento del pago de pasivos, 
derivado de lo cual en su calidad de garante el partido político toleró el beneficio 
que representa la aportación en especie de un ente prohibido por la normatividad, 
motivo por el cual el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1 de la Ley General 
de Partidos Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 

En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 

 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
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c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.21 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 

                                                           
21 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación de 

la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 

falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 

(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 

partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a girar 
cheques que al treinta y uno de diciembre de dos mil quince, se reflejaban en la 
conciliación bancaria, sin que se hayan cobrado en el ejercicio sujeto a revisión o 
en ejercicio posterior, así como no realizar las diligencias pertinentes para su 
regularización, por lo que no se acredita el cumplimiento del pago de pasivos. En 
este contexto, tal circunstancia implica que los servicios otorgados representaron 
un beneficio para el partido político al acreditarse el uso de bienes y/o servicios, 
consecuentemente el partido en su calidad de garante toleró el beneficio que 
representa la aportación en especie de un entre prohibido por la normatividad, 
como se advierte a continuación:  
 

Descripción de la irregularidad observada  

40. El partido omitió presentar documentación soporte por $1,306.42, que nos 
permita tener certeza del origen y destino del recurso por una partida con 
antigüedad mayor a un año 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al omitir rechazar el beneficio 
que representa la aportación en especie de un entre prohibido por la normatividad, 
atentando lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, 
numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en Avenida Acoxpa, número 436, Colonia Ex hacienda 
Coapa, Tlalpan, C.P. 14300 en la Ciudad de México en el marco de la revisión de 
los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2015. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
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para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por tolerar beneficios que se traducen en aportaciones o donativos 
provenientes de personas no permitidas por la ley se vulneran el bien jurídico 
tutelado por la norma consistente en la certeza y transparencia en el origen lícito 
de los ingresos. 
 
En el caso concreto, de las respuestas formuladas por el instituto político, se 
desprendió la existencia de cheques que se encontraron en conciliación 
pendientes de cobro en el ejercicio 2015, relacionados con diversos prestadores 
de servicio, respecto de los cuales el partido político no presentó documentación 
alguna que permitiera acreditar el cumplimiento de la obligación de pago frente a 
terceros. 
 
Consecuentemente, la conducta realizada por el instituto político implicó que este 
no regulara dichos pagos, en virtud de no haber justificado con elementos 
objetivos la permanencia de los cheques en conciliación, sin que se hayan 
cobrado, así como las diligencias efectuadas para su regularización, por lo que al 
tratarse de la prestación de servicios y/o bienes que ingresaron al patrimonio del 
partido político y que no fueron pagados, se traduce en una aportación en especie 
de entes no permitidos por la ley, representando un beneficio para el partido 
político al acreditarse el uso de bienes y/o servicios que no fueron saldados, por lo 
que es inconcuso que se traduce en una aportación en especie proveniente de un 
ente prohibido. 
 
Es decir, el partido incumplió con su obligación de pago respecto de cuentas de 
pasivos que pretendió acreditar con cheques en conciliación o transito que no se 
cobraron por los prestadores de servicios respectivos; tomando en consideración 
que el partido no presentó elementos objetivos de prueba que acreditaran la 
intención de pago como es la consignación de pago ante la autoridad jurisdiccional 
correspondiente, en atención al cumplimiento de la antigüedad mayor a un año de 
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la cuenta, de conformidad con el artículo 84, numeral 3 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Consecuente con lo anterior, al no hacer frente a su obligación de pago y 
pretender acreditar mediante cheques en conciliación o tránsito no pagados, 
implicó para el partido un beneficio económico que toleró, conducta que se traduce 
en una aportación de entes prohibidos por la normatividad vulnerando el bien 
jurídico tutelado por los artículos referidos, consistente en la certeza y 
transparencia en el origen lícito de los ingresos. 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el artículo 
25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como 
de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las 
personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos políticos; 
(…)” 
 
[Énfasis añadido] 
 
Artículo 54 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en 
especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 
a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades 
federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público 
establecido en la Constitución y esta Ley; 
b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, 
estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito 
Federal; 
c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 
d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 
e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
f) Las personas morales, y 
g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.” 
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Es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la Ley General de 
Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, numeral 1 del 
mismo ordenamiento, el cual establece una catálogo de personas a las cuales la 
normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o donativos a los 
partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 
popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia. 
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general, como son los intereses particulares de personas morales. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de personas morales responde a uno de los principios inspiradores del 
sistema de financiamiento partidario en México, a saber, la no intervención de los 
sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de injerencia de intereses particulares en 
las actividades propias de los partidos políticos, pues el resultado sería 
contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del Estado 
Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica o los intereses que 
personas morales pudieran tener y por los elementos que podrían encontrarse a 
su alcance según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar 
aportaciones a los institutos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
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presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, la aportación a favor del instituto político la llevó a cabo 
personas morales, mientras que el partido omitió deslindarse de dicho apoyo 
económico. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (no rechazar una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo propagandísticos, económicos y/o políticos provenientes de cualquier 
persona a la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos tiene una previsión normativa que impone a los 
sujetos obligados un deber de rechazar, entre otros apoyos, los de tipo 
propagandístico, económico o político, provenientes de entes cuya proscripción 
tiene fundamento en la Legislación Electoral. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
analizada, es salvaguardar que el origen de los recursos con los que cuente el 
sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 
Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen de los recursos. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de alguna persona cuya prohibición está expresa en 
la normativa electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en el 
origen debido de los recursos del sujeto obligado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 

 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso i), con relación al 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos. 
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En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA22. 
 
Lo anterior es así, en razón de que, con la comisión de la falta sustantiva o de 
fondo se acreditó la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los partidos políticos, 
toda vez que el partido omitió rechazar la aportación de entes no permitidos por la 
legislación. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el partido omita rechazar ingresos de 
entes prohibidos impide que el origen de los recursos sea conforme a la 
normatividad electoral. Por lo tanto, no debe perderse de vista que la conducta 
descrita, vulnera directamente los principios de equidad e imparcialidad en la 
rendición de cuentas y, por lo tanto, el origen de los recursos con los que cuente el 
partido político para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 
Legislación Electoral. 
 

                                                           
22 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 

irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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En ese tenor, la falta cometida por el partido infractor es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que los bienes y servicios otorgados al referido 
instituto político representan un beneficio para este al acreditarse el uso de los 
mismos que no fueron saldados, por lo que es inconcuso que se traduce en una 
aportación en especie proveniente de un ente prohibido, vulnerando el principio de 
certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos.  
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida23.  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 

                                                           
23 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 40 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva o de fondo, se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización. 
 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,306.42 (mil trescientos seis pesos 42/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente analizadas, 
resulta que la sanción contenida en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I 
del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos mencionados, en 
atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la conducta irregular 
y la forma de intervención del ente político infractor, una amonestación pública 
sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como la que en este caso 
nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 
del interés general. 
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Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida de 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político infractor se abstenga de incurrir en la 
misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.24 
 
 

                                                           
24 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que las mismas son clasificables como grave ordinaria, 
ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de 
los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de al tolerar aportaciones de un ente prohibido y las normas 
infringidas al tolerar aportaciones de un ente prohibido y las normas infringidas 
[artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1 de la Ley General 
de Partidos Políticos], la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el 
caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al instituto político debe ser mayor al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al tolerar 
aportaciones de un ente prohibido, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) 
sobre el monto involucrado que asciende a un total de $2,612.84 (dos mil 
seiscientos doce pesos 84/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 35 (treinta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$2,556.40 (dos mil quinientos cincuenta y seis pesos 40/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 14 infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Como se puede observar, en la conclusión en comento el partido político omitió 
registrar gastos por concepto de servicios integrales de aviación en el informe 
anual del ejercicio fiscal en que fueron erogados, incumpliendo con lo dispuesto en 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de Partidos Políticos, 
así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento el ente político la conducta infractora 
en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como la documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 

 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso ha analizado una conducta que vulnera los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de Partidos Políticos, así 
como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
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a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la faltas, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.25 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 

                                                           
25 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados, estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en no registrar conceptos de gastos en el informe anual del 
ejercicio fiscal en que fueron erogados. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político:  
 

Descripción de la irregularidad observada 

14. El partido reportó gastos del ejercicio 2014, por lo que no corresponden al 
ejercicio sujeto de revisión por $578,184.07  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al omitir registrar gastos por 
concepto de servicios integrales de aviación en el informe anual del ejercicio fiscal 
en el que fueron erogados.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en Avenida Acoxpa, número 436, Colonia Ex hacienda 
Coapa, Tlalpan, C.P. 14300 en la Ciudad de México en el marco de la revisión de 
los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2015 

 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del instituto 
político para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en 
el presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva por omitir registrar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron erogados el partido vulnero el principio de legalidad y certeza en el 
adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión 14 el partido en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de Partidos Políticos, así como 127 y 
256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 78. 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos 
ordinarios bajo las directrices siguientes: 
 (…) 
 
b) Informes anuales de gasto ordinario: 
(…) 
 
II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe;  
(…)” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 
 
“Artículo 256. 
Contenido del informe 
1. En el informe anual deberán de reportarse por separado la totalidad de ingresos 
obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser debidamente 
registrados de conformidad con lo establecido en el catálogo de cuentas. 
(…)” 

 
De los preceptos señalados se advierte que los institutos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes 
anuales correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de la totalidad de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
en el ejercicio en el que los hayan recibido o erogado, acompañando la totalidad 
de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de ello, es proteger el principio de legalidad y certeza en el adecuado 
manejo de los recursos, esto mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes; lo que implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 
entes políticos rindan cuentas a la autoridad respecto de la totalidad de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento en el ejercicio en 
que éstos sean captados, así como el registro de su empleo y aplicación en el 
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ejercicio en el que sean erogados, lo que permite que ésta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente el principio de legalidad y la certeza en el adecuado 
manejo de los recurso, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
En ese sentido, es deber de los partidos informar en tiempo y forma la totalidad de 
los movimientos realizados y generados durante el ejercicio a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Asimismo, dicha obligación se ve trasladada a cada uno de los órganos que 
integran las estructuras de los partidos como lo son los Comités Ejecutivos 
Nacionales, los Comités Ejecutivos Estatales y/o los órganos equivalentes, 
quienes se encuentran sujetos a generar y presentar los informes de ingresos y 
gastos utilizados para el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, en 
los cuales detallen el origen y monto total de los ingresos que reciban, así como la 
totalidad de los gastos erogados en el ejercicio fiscal correspondiente.  
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, con el propósito de garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, ello es así, 
toda vez que los partidos políticos son parte fundamental del sistema político 
electoral mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés 
público que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al 
ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que cometa un instituto 
político en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
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En otro aspecto, debe señalarse que en relación a los egresos, los entes políticos 
tienen entre otras las obligaciones siguientes: 1) Registrar contablemente la 
totalidad los gastos en el ejercicio en el que fueron erogados ; 2) Soportar sus 
operaciones con documentación original que se expida a nombre del sujeto 
obligado, por parte de la persona a quien el partido efectuó el pago; 3) Entregar la 
documentación antes mencionada la cual debe cumplir con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la disposición en comento regula la obligación de los entes 
fiscalizados de realizar el registro contable de los egresos realizados en el 
ejercicio sujeto de revisión, esto es, en el año fiscal en que se realicen las 
operaciones. De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
fiscalizadora tiene la obligación de verificar que la rendición de cuentas se realice 
con absoluta transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, 
con la finalidad de acreditar que las operaciones realizadas por los sujetos 
obligados se registren en el informe correspondiente, de conformidad con el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de la hipótesis 
normativa prevista en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General 
de Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
los principios de legalidad y certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
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total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de legalidad y 
certeza en la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos 
políticos en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistentes en cumplir con la obligación de reportar el gasto de los 
recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines en el informe del ejercicio en 
el que sean erogados. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en tener 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el Partido.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues partido cometió una 
sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II Ley General de Partidos Políticos, así como 127 y 255 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
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 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 
omitió registrar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en el que fueron 
erogados. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, legalidad y certeza en el manejo de los 
recursos. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el instituto político 
se califica como GRAVE ORDINARIA.26 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el ente político omitió registrar el gasto 
realizado como parte de las actividades ordinarias en el informe anual del ejercicio 
fiscal en el que fue ejercido, considerando que el bien jurídico tutelado por la 
norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
 
 
 
 

                                                           
26 En ese contexto, el partido debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, 

se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que ente político no cumpla con su obligación 
de reportar la totalidad de los gastos por concepto de actividades ordinarias en el 
informe anual del ejercicio fiscal en el que fueron erogadas, impidió que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó 
diversos recursos en los ejercicios correspondientes. Por lo tanto, no debe 
perderse de vista que las conductas descritas, vulneran directamente el principio 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido es sustantiva y el resultado lesivo es 
significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
informe anual del ejercicio fiscal en el que fueron erogados, situación que como ya 
ha quedado expuesto, vulnera los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Partido político no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida27.  

                                                           
27 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 14 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 El partido político no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$578,184.07 (quinientos setenta y ocho mil ciento ochenta y cuatro pesos 
07/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conducta cometidas por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidad de Medida y 
Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido se abstenga de incurrir 
en la misma falta en ocasiones futuras. 
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Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.28  
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de sancionada y las normas infringidas, la singularidad y el objeto 
de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir reportar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron erogados, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente 
de esta Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una 
sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el 
monto involucrado que asciende a un total de $867,276.10 (ochocientos sesenta y 
siete mil doscientos setenta y seis pesos 10/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 

                                                           
28 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-62/2008. 



136 

mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $867,276.11 (ochocientos sesenta y siete mil doscientos setenta y seis pesos 
11/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) Procedimiento oficioso. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los Informes visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 15, lo siguiente: 
 
Conclusión 15 
 

“15. PRI. El partido reportó facturas de las cuales se advierte la existencia de 
conceptos de gasto que corresponden a las campañas electorales por un importe de 
$3’932,275.88” 

 

ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN DETECTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  
 
31. De la revisión a la cuenta “Servicios Generales”, varias subcuentas, se 
observaron pólizas que presentaron como soporte documental facturas por 
concepto de difusión de página web, cápsulas audiovisuales, bocadillos, 
banquetes y monitoreos; sin embargo, el PRI no presentó las muestras de los 
trabajos realizados; a continuación se detallan las pólizas en comento: 
 

SUBCUENTA REFERENCIA  COMPROBANTE 

 CONTABLE NÚMERO FECHA PROVEEDOR  CONCEPTO IMPORTE REF.  

Gastos de 
propaganda 

PD-205/04-15 579 14-04-15 Fluxus, S.A. 
de C.V. 

Difusión de la página web, 
www.eleccionespri2015.org, 
correspondientes a marzo 
generación de 13 audio 
notas informativas, 4 
infografías, 3 fotos con 
diseño y 28 pzas. 
audiovisuales informativas. 

 $ 522,000.00  (2) 
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SUBCUENTA REFERENCIA  COMPROBANTE 

 CONTABLE NÚMERO FECHA PROVEEDOR  CONCEPTO IMPORTE REF.  

Gastos de 
propaganda 

PD-341/05-15 612 07-05-15 Fluxus, S.A. 
de C.V. 

Difusión de la página web, 
www.eleccionespri2015.org, 
correspondientes a abril 
generación de 5 audio 
notas informativas y 39 
video reportajes. 

 522,000.00  (2) 

Gastos de 
propaganda 

PD-384/06-15 660 17-06-15 Fluxus, S.A. 
de C.V. 

Un total de 18 capsulas 
audiovisuales con las 
siguientes características: 

12 cápsulas para programa 
tv lift (15", 30" y 60") 
producido broad cast NTSC 
supervisión VFX, 
animación, corrección de 
color, guion, adaptación, 
diseño de audio, con hasta 
dos locutores, 
masterización en datos, y 6 
spot de TV 30" jornada Baja 
California 2015 que incluye: 
Guion, Trazos y Gráficos 
2D, VFX, diseño de 
producción, animación, 
producción, director, diseño 
sonoro. 

 605,520.00  (1) 

Gastos de 
propaganda 

PD-385/06-15 647 08-06-15 Fluxus, S.A. 
de C.V. 

Difusión de la página web 
www.eleccionespri2015.org, 
correspondiente a mayo 
generación de 11 
audionotas informativas y 
65 video reportajes. 

 522,000.00  (2) 

Gastos de 
propaganda 

PD-332/07-15 685 10-07-15 Fluxus, S.A. 
de C.V. 

Difusión de la página web 
www.eleccionespri2015.org, 
correspondiente a mayo 
generación de 11 
audionotas informativas y 
30 video reportajes. 

 522,000.00  (2) 

Gastos de 
propaganda 

PD-450/08-15 739 18-08-15 Fluxus, S.A. 
de C.V. 

Difusión de la página web 
www.eleccionespri2015.org, 
correspondiente a julio 
generación de 03 
audionotas informativas y 7 
video- reportajes. 

 522,000.00  (2) 

Gastos de 
ceremonial y 

social 

PE-84/02-15 A 25 22-01-15 Servicios 
Gastronómicos 
Suculento, 
S.A. de C.V. 

Servicio de coffee break 
con bocadillos incluye: café 
americano, te, agua 
embotellada, refrescos, 
jugo de naranja natural, pan 
dulce mini, galletas, 
canapes dulces y salados, 
botana, cristalería y loza. 

 101,186.80  (1) 

Gastos de 
ceremonial y 

social 

PD-237/04-15 1317 12-03-15 Ituarte en 
banquetes, 
S.A. de C.V. 

Banquete "Primer taller de 
capacitación arco PRI 
2014-2015, de 12, 13, 16, 
17 y 18 de febrero del año 
en curso" Incluye coffe 
breake, box lunch y 
comidas. 

 548,869.08  (1) 

Diversos PD-462/08-15 110 03-08-15 Grupo Arte y 
Comunicación 
S.A. de C.V. 

Servicio de monitoreo de 
medios electrónicos 
correspondiente al mes de 
julio de 2015 

 66,700.00  (1) 

     TOTAL $3,932,275.88  
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Adicionalmente, por lo que se refiere a las pólizas señaladas con (1) en la columna 
“Ref.” del cuadro que antecede, el PRI presentó copia fotostática de carátulas 
CD´s, sin embargo, no se localizaron los discos de forma física por lo que no se 
cuenta con los elementos suficientes que justifiquen fehacientemente el gasto por 
concepto del servicio prestado. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/20378/16 de fecha 31 de agosto de 2016, recibido por su partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFA/025/16, recibido el 14 de septiembre de 2016, 
el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 

“En el apartado 13 se adjunta la documentación solicitada de “Gastos de 
Propaganda” consistente en:  
1. Fluxus, S.A. de C.V., PD-205/04-15 de la factura 579 por $522,000.00;  
1 CD que contiene: Difusión de la página WEB, www.elecciones pri2015.org, 

correspondiente a marzo, generación de 13 audio-notas informativas, 1 carpeta con 
3 fotos con diseño, 1 carpeta con 4 fotografías y una carpeta con 28 piezas 
audiovisuales informativas. 
2. Fluxus, S.A. de C.V., PD-341/05-15 de la factura 612 por $522,000.00;  
12 CDs que contienen Difusión de la página WEB, www.elecciones pri2015.org, 

correspondiente generación de 5 audio-notas informativas y 39 video portajes. 
 
3. Fluxus, S.A. de C.V., PD-384/06-15 de la factura 660 por $605,200.00;  
Un total de 18 capsulas audiovisuales con las siguientes características: 12 
cápsulas para programa tv lift (15”, 30” y 60”) producido BROAD CAST NTSC 
SUPERVISION VFX, animación, corrección de color, guion, adaptación, diseño de 
audio, con hasta dos locutores, masterización en datos, y 6 spot de TV 30” jornada 
Baja California 2015 que incluye: Guion, Trazos y Gráficos 2D, VFX, diseño de 
producción, animación, producción, director, diseño sonoro. 
4. Fluxus, S.A. de C.V., PD-332/07-15 de la factura 685 por $522,000.00;  
1 CD que contiene Difusión de la página WEB, www.elecciones pri2015.org, 

correspondiente a junio, así como la generación de 11 audio-notas informativas y 30 
video reportajes 
5. Fluxus, S.A. de C.V., PD-385/06-15 de la factura 647 por $522,000.00;  
11 CDs que contiene Difusión de la página WEB, www.elecciones pri2015.org, 

correspondiente a mayo, así como la generación de 11 audio-notas informativas y 
65 video reportajes. 
6. Fluxus, S.A. de C.V., PD-450/08-15 de la factura 739 por $522,000.00;  
Difusión de la página WEB, www.elecciones pri2015.org, generación de 3 audio-notas 

informativas y 7 video reportajes. 

http://www.elecciones/
http://www.elecciones/
http://www.elecciones/
http://www.elecciones/
http://www.elecciones/
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7. Servicios Gastronómicos Suculento, S.A. de C.V., PE-84/02-15 de la 
factura A-25 por $101,186.80;  
Alimentos para el personal del partido, reconocimiento al personal femenino del 
partido por su empeño y dedicación, se anexan muestras fotográficas del evento, 
menú, cotizaciones del proveedor realizado dentro de las instalaciones del partido. 
 
8. Ituarte en Banquetes, S.A. de C.V., PD-237/04-15 de la factura 1317 por 
$548,869.08;  
Gastos de alimentos para el personal del partido que participo en “El Primer Taller 
de Capacitación Técnico y de Contabilidad Arco PRI 2014-2015” realizado los días 
12, 13, 16, 17 y 18 de febrero de 2015, en el auditorio Plutarco Elías Calles del 
propio partido, el cual fue dirigido a los militantes colaboradores de los Comités 
Directivos Estatales y del Comité Ejecutivo Nacional con horario de 8:00 a 21: 00 
horas. Se anexa programa del taller, muestras fotográficas del evento y del 
banquete, cotizaciones del proveedor y lista de menús servidos  
 
9. Grupo Arte y Comunicación, S.C., PD-462/08-15 por $66,700.00 
1 CD que contiene información del mes de julio 2015 de Servicio de Monitoreo de 
Medios Electrónicos.” 

 
De la revisión a la documentación presentada, se determinó lo siguiente: 
 
El PRI proporcionó las pólizas observadas adjuntando sus comprobantes fiscales 
y contratos de prestación de servicios, sin embargo dentro de estos no se detalla 
el costo unitario, por cada uno de los servicios contratados. 
 
Adicionalmente, del análisis a las muestras de videos y audios, se determinó que 
en algunos casos corresponden a gastos de campaña. 
 
Se solicita presentar lo siguiente: 
 

 Las facturas señaladas en el cuadro que antecede, y/o los contratos por 
servicios, en ambos casos señalando el costo unitario de los servicios 
brindados. 

 

 Las aclaraciones conducentes. 
 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 76 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 127, numeral 1, 296, numeral 1 y cuarto transitorio del Reglamento de 
Fiscalización. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/21509/16 de fecha 06 de octubre de 2016, recibido por su partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFA/032/16, recibido el 13 de octubre de 2016, el 
PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
En la presente observación esta autoridad ha realizado diversas solicitudes de 
forma arbitraría e imprecisa dejando en estado de indefensión a este partido, esto 
es, en primer momento mediante oficio INE/UTF/DA-F/20378/16 de fecha 31 de 
agosto de 2016 observó que de la presentación de diversas pólizas se exhibieron 
facturas por concepto de difusión de página web, cápsulas audiovisuales, 
bocadillos, banquetes y monitoreo; sin embargo, no se habían presentado las 
muestras de los trabajos realizados, en atención al señalamiento de la autoridad se 
presentaron las muestras y evidencias que amparan los gastos realizados por 
diversos conceptos. 
 
Posteriormente, mediante oficio INE/UTF/DA-F/21509/16 de fecha 6 de octubre, 
esta autoridad indica que el PRI proporcionó las pólizas observadas adjuntando los 
comprobantes fiscales y contratos de prestación de servicios, pero que dentro de 
esta documentación presentada no se detalló el costo unitario, por cada uno de los 
servicios contratados requiriendo nuevamente facturas y contratos que señalen el 
costo unitario de los servicios brindado. 
 
De lo antes descrito, se entiende que la autoridad fiscalizadora solicita a este partido 
modificar los comprobantes fiscales y los contratos de servicios que ya fueron 
elaborados en la temporalidad correspondiente, con la finalidad de precisar el precio 
unitario de los servicios que proporcionaron los proveedores. 
 
No obstante lo anterior, se aclara que este partido político elaboró los contratos de 
conformidad con el Código Civil Federal, esto es, asentar en un documento el 
consentimiento de las partes, fijando el objeto del contrato, el costo por el bien o 
servicio, la temporalidad y la forma de pago. Como se desprende de la 
documentación presentada y analizada por esa autoridad, el PRI celebró contratos 
con los proveedores los cuales entregaron los bienes y servicios requeridos sin 
mediar vicios que pudieran invalidar los acuerdos de voluntades, por lo tanto se 
realizó el pago a los mismos perfeccionándose así el acuerdo de voluntades. 
 
Ahora bien, en cuanto a los comprobantes fiscales se elaboraron de acuerdo a lo 
requisitos señalados en el Código Fiscal de la Federación como lo establece el 
artículo 29-A, el cual refiere que deben contener, lo siguiente: 
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• Las claves del registro federal de contribuyentes del proveedor y receptor del bien 
• Número de folio y sello digital del SAT 
• Lugar y fecha de expedición 
• La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del 

servicio del uso o goce que amparen 
• El valor unitario 
• EL importe total 

 
Todas y cada uno de los comprobantes fiscales presentados a esa Unidad de 
Fiscalización cumplen cabalmente con los requisitos señalados en el artículo antes 
descrito. Los servicios solicitados se requieren de forma integral, por ser un cúmulo 
de actividades y operaciones a realizar por parte de los proveedores. El partido 
expresa las necesidades y los recursos con los que cuenta, y los proveedores 
destinan los recursos materiales y humanos para el cumplimiento del objeto 
contratado. 
 
En consecuencia, este Instituto Político ha cumplido al pie de la letra con la 
normatividad Civil, Fiscal y Electoral como se ha demostrado con la documentación 
analizada por esa autoridad. 
 
Por otra parte, con referencia a la observación realizada por la autoridad, en lo 
concerniente a las muestras de videos y audios, en los cuales supuestamente 
observaron que algunos casos corresponden a gastos de campaña, es necesario 
señalar que dicha observación adolece de claridad y precisión puesto que la 
autoridad no indica en qué póliza, factura o en qué casos corresponden a gastos de 
campaña, solo se limita a señalar una falta de manera subjetiva sin presentar 
indicios o referencias de los gastos de campaña, el hecho de no hacerlo en el 
presente oficio y señalarlo a posteriori vulnera severamente nuestro derecho de 
acceso a la legalidad al colocarnos en un estado total de indefensión ante el 
desconocimiento de la determinación final de esa autoridad a este respecto. 
 
En este sentido, es indudable que todas las resoluciones o acuerdos de cualquier 
autoridad judicial o administrativa, deben cumplir con las garantías de debido 
proceso y de legalidad contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, es por ello que se considera que la 
fundamentación y motivación del acto de autoridad se encuentra en el análisis 
exhaustivo de los puntos que integran la Litis o puntos de derecho que se deben 
analizar, sobre la que se deba pronunciar la autoridad, apoyándose en el o los 
preceptos constitucionales, legales y reglamentarios que permiten expedir, emitir o 
realizar los actos de autoridad y que establezcan la hipótesis que genere su 
emisión, así como en la exposición concreta de las circunstancias especiales, 
razones particulares o causas inmediatas tomadas en consideración para la emisión 
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del acto, siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos 
aducidos y las normas aplicables al caso. 
 
La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, 
establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y 
motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, 
para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la 
determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos 
lógico-jurídicos sobre él porque considero que el caso concreto se ajusta a la 
hipótesis normativa. 
(…)” 

 
Del análisis a la documentación presentada, se determinó lo siguiente 
 
Respecto de las pólizas señaladas con (1) en la columna de “Referencia” del 
cuadro anterior, el PRI proporcionó las muestras que le fueron solicitadas, de su 
análisis se determinó que dichas muestras corresponden a gastos de operación 
ordinaria por concepto de difusión de página web, cápsulas audiovisuales, 
bocadillos, banquetes y monitoreos. 
 
En relación a las pólizas identificadas con (2) en la columna de “Referencia” del 
cuadro que antecede, del análisis a las muestras presentadas por el partido 
político (infografías, videos y audios) se advirtió que dichos conceptos 
corresponden a gastos de campaña relacionados con los Procesos Electorales 
Federal y Locales 2014-2015, los casos en comento son los siguientes: 
 

REFERENCIA COMPROBANTE 

GASTOS DE 
CAMPAÑA 

IDENTIFICA
DOS 

 

NO. 
CAMPAÑA BENEFICIADA 

FEDERAL/LOCAL 
CANDIDATO BENEFICIADO 

CONTABLE NÚM. FECHA PROVEEDOR VIDEOS     

PD-205/04-15 579 14/04/2015 Fluxus, S.A. de C.V. 11 1 Genérico Federal Diputados Federales 

PD-205/04-15 579 14/04/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   2 Genérico Federal Diputados Federales 

PD-205/04-15 579 14/04/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   3 Genérico Federal Diputados Federales 

PD-205/04-15 579 14/04/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   4 Genérico Local Diputados Locales de Guerrero 

PD-205/04-15 579 14/04/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   5 Genérico Federal Diputados Federales 

PD-205/04-15 579 14/04/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   6 Genérico Federal Diputados Federales 

PD-205/04-15 579 14/04/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   7 
Local José Ignacio Peralta Sánchez 

(Gobernador de Colima)  

PD-205/04-15 579 14/04/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   8 
Local Claudia Pavlovich (Gobernador de 

Sonora) 

PD-205/04-15 579 14/04/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   9 
Local Chon Orihuela (Gobernador de 

Michoacán) 

PD-205/04-15 579 14/04/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   10 Genérico Federal Diputados Federales 

PD-205/04-15 579 14/04/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   11 
Local Ivonne Álvarez (Gobernador de Nuevo 

León) 

               SUBTOTAL 

PD-341/05-15 612 07/05/2015 Fluxus, S.A. de C.V. 22 1 Genérico Federal Diputados Federales 

PD-341/05-15 612 07/05/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   2 Genérico Federal Diputados Federales 

PD-341/05-15 612 07/05/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   3 Genérico Federal Diputados Federales 

PD-341/05-15 612 07/05/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   4 Genérica (Guerrero) 1 Gobernador y 9 Diputados locales  

PD-341/05-15 612 07/05/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   5 Genérica (Guerrero) 1 Gobernador y 9 Diputados locales  

PD-341/05-15 612 07/05/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   6 Genérica (Guerrero) 1 Gobernador y 9 Diputados locales  

PD-341/05-15 612 07/05/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   7 Genérico Federal Diputados Federales 

PD-341/05-15 612 07/05/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   8 Genérico Federal Diputados Federales 

PD-341/05-15 612 07/05/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   9 Genérico Federal Diputados Federales 

PD-341/05-15 612 07/05/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   10 Local (Gobernadora Claudia Pavlovich Arellano 
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REFERENCIA COMPROBANTE 

GASTOS DE 
CAMPAÑA 

IDENTIFICA
DOS 

 

NO. 
CAMPAÑA BENEFICIADA 

FEDERAL/LOCAL 
CANDIDATO BENEFICIADO 

CONTABLE NÚM. FECHA PROVEEDOR VIDEOS     

Sonora) 

PD-341/05-15 612 07/05/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   11 
Local (Gobernadora 
Sonora) 

Claudia Pavlovich Arellano 

PD-341/05-15 612 07/05/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   12 
Local (Gobernadora 
Sonora) 

Claudia Pavlovich Arellano 

PD-341/05-15 612 07/05/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   13 
Local (Gobernador 
Michoacán) 

José Ascensión Orihuela Bárcenas 

PD-341/05-15 612 07/05/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   14 
Local (Gobernador 
Michoacán) 

José Ascensión Orihuela Bárcenas 

PD-341/05-15 612 07/05/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   15 Genérico Federal Diputados Federales 

PD-341/05-15 612 07/05/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   16 Genérico Federal Diputados Federales 

PD-341/05-15 612 07/05/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   17 
Local (Gobernadora 
N.L.) 

Ivonne Álvarez García 

PD-341/05-15 612 07/05/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   18 
Local (Gobernadora 
N.L.) 

Ivonne Álvarez García 

PD-341/05-15 612 07/05/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   19 
Local (Gobernadora 
N.L.) 

Ivonne Álvarez García 

PD-341/05-15 612 07/05/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   20 
Local (Gobernador 
Qro) 

Roberto Loyola Vera 

PD-341/05-15 612 07/05/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   21 
Local (Gobernador 
Qro) 

Roberto Loyola Vera 

PD-341/05-15 612 07/05/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   22 
Local (Gobernador 
Qro) 

Roberto Loyola Vera 

               SUBTOTAL 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V. 48 1 Federal (Tamaulipas) 
Esdras Romero y Mercedes P. Guillén 
(Dip. Fed.) 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   2 
Local (Edo. de 
México) 

David López Cárdenas (Presid. 
Municipal) 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   3 
Local (Edo. de 
México) 

Laura Barrera (Dip. Local) 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   4 
Local (Edo. de 
México) 

David López Cárdenas (Presid. 
Municipal) 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   5 
Local (Edo. de 
México) 

Laura Barrera (Dip. Local) y David 
López Cárdenas (Presid. Municipal) 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   6 Local (Jalisco) 
Estela Fajardo (Dip. Loc.) y Salvador 
Rizo (Dip. loc.) 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   7 
Local  
(Jalisco) 

Alfredo Barba Mariscal (Dip. Loc.), 
Liliana Morones (Dip. Local) y Luis 
Córdova (Presid. Municipal) 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   8 Genérico Federal Diputados Federales 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   9 Local (Yucatán) 
Francisco Torres (Dip. Loc.), Pablo 
Gamboa (Dip. Loc.) y Nerio Torres 
(Presid. Municipal) 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   10 Local (Jalisco) Ricardo Plascencia Mariscal (Síndico) 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   11 Local (Jalisco) 
Luis Gómez Rodríguez (Presid. 
Municipal) 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   12 
Local (Edo. de 
México) 

Denisse Ugalde Alegría (Presid. 
Municipal) 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   13 Genérico Federal Diputados Federales 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   14 Local (Guerrero) 
Ricardo Taja (Dip. Fed.), Héctor 
Astudillo Gobernador), Marco Terán 
(Presid. Municipal) 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   15 Genérico Federal Diputados Federales 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   16 Federal (Nayarit) Gianni Ramírez (Dip. fed.) 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   17 
Local (Estado de 
México) 

Aurora Denisse Ugalde Alegría 
(Presidenta municipal). 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   18 

Genérico Federal 
(Aguascalientes, 
Distrito Federal, 
Morelos, Nayarit, 
Oaxaca, Tabasco, 
(Tamaulipas y 
Tlaxcala ) 

Candidatos a diputados federales. 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   19 Local (Guerrero) 

Héctor Antonio Astudillo Flores 
(Gobernador), César Landin Pineda 
(Dip. Local Dtto. VII) y Marco Antonio 
Terán Porcayo (Presidente municipal.) 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   20 Local (Michoacán) 

José Ascensión Orihuela Bárcenas 
(Gobernador), Rosalva Vanegas 
Garduño (Dip. Local Dtto. XVI) y Jaime 
Darío Oseguera Méndez (Presidente 
municipal.) 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   21 Local (Michoacán) José Ascensión Orihuela Bárcenas 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   22 Local (Guerrero) 

Héctor Antonio Astudillo Flores 
(Gobernador), Marco Antonio Leyva 
Mena (Presidente municipal.) y 
Esteban Albarrán Mendoza 
(Presidente municipal.) 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   23 
Genérico Federal 
(Aguascalientes, 

Candidatos a diputados federales. 
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REFERENCIA COMPROBANTE 

GASTOS DE 
CAMPAÑA 

IDENTIFICA
DOS 

 

NO. 
CAMPAÑA BENEFICIADA 

FEDERAL/LOCAL 
CANDIDATO BENEFICIADO 

CONTABLE NÚM. FECHA PROVEEDOR VIDEOS     

Distrito Federal, 
Morelos, Nayarit, 
Oaxaca, Tabasco, 
Tamaulipas y 
Tlaxcala) 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   24 Federal (Nayarit) Gianni Raúl Ramírez Ocampo 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   25 

Genérico Federal 
(Aguascalientes, 
Distrito Federal, 
Morelos, Nayarit, 
Oaxaca, Tabasco, 
Tamaulipas y 
Tlaxcala) 

Candidatos a diputados federales. 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   26 

Genérico Federal 
(Aguascalientes, 
Distrito Federal, 
Morelos, Nayarit, 
Oaxaca, Tabasco, 
Tamaulipas y 
Tlaxcala) 

Candidatos a diputados federales. 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   27 
Local (Ciudad de 
México) 

Fernando Zarate Salgado (Dip. Local 
Dtto. XXV) y Polimnia Romana Sierra 
Bárcena (Jefa delegacional) 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   28 

Genérico Federal 
(Aguascalientes, 
Distrito Federal, 
Morelos, Nayarit, 
Oaxaca, Tabasco, 
Tamaulipas y 
Tlaxcala) 

Candidatos a diputados federales. 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   29 Genérico Federal Diputados Federales 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   30 Genérico Federal Diputados Federales 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   31 
Local (Estado de 
México) 

Pablo Bedolla López (Dip. loc.), 
Brenda Alvarado (Dip. Loc.), Indalecio 
Ríos Velázquez (Alcaldía) 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   32 
Local (Estado de 
México) 

Irazema González (Dip. Loc.), Rosalba 
Castañeda (Dip. Loc.) y David Parra 
(Alcaldía) 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   33 Local (Guanajuato)) Martin Cacho (Alcaldía) 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   34 Genérico Federal Diputados Federales 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   35 
Local (Ciudad de 
México) 

Aarón Jiménez (Dip. Fed.), Benito 
Ocampo (Dip. Loc.), Belisario Luna 
(Dip. Loc.), Hannah de la Madrid (Jefa 
Delegacional) 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   36 
Local (Estado de 
México) 

Raymundo Martínez (Dip. Loc.) y 
Fernando Zamora (Alcaldía) 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   37 
Local (Estado de 
México) 

Pablo Peralta (Dip. Loc.) y Fernando 
Maldonado (Alcaldía) 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   38 
Local (Baja California 
Sur) 

Enrique Ríos Cruz (Alcaldía) 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   39 
Local (Baja California 
Sur) 

Ricardo Barroso Candidato a la 
Gubernatura de Baja California Sur,  

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   40 Local (Colima) 

Ignacio Peralta Candidato a la 
Gubernatura de Colima y Francisco 
Zepeda Candidato a la Alcaldía de 
Manzanillo.  

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   41 Local (Guanajuato) 
José Herlindo Candidato a la Alcaldía 
de Salvatierra. 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   42 
Local (Ciudad de 
México) 

Adrián Rubalcava Candidato a 
Diputado Local y Miguel Ángel Salazar 
Candidato a Jefatura Delegacional de 
Cuajimalpa. 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   43 Genérico Federal Diputados Federales 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   44 
Local (Ciudad de 
México) 

Fernando Mercado Candidato a Jefe 
Delegacional. 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   45 Federal (Oaxaca) 
Beatriz Rodríguez Candidata a 
Diputada Federal. 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   46 
Federal (Villa de Etla, 
Oaxaca) 

Yolanda López Candidata a Diputada 
Federal. 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   47 
Local (Ciudad de 
México) 

Dunia Ludlow Candidata a Diputada 
Local y Alejandra Barrios Candidata a 
Jefa Delegacional. 

PD-385/06-15 647 08/06/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   48 Federal (Oaxaca) 
Gabriela Olvera Candidata a Diputada 
Federal y Mariana Benítez Candidata 
a Diputada Federal. 

               SUBTOTAL 

PD-332/07-15 685 10/07/2015 Fluxus, S.A. de C.V. 14 1 Local (Morelos) 
Maricela Velázquez (Alcalde de 
Cuernavaca) y Mario Chávez (Dip. 
Local) 

PD-332/07-15 685 10/07/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   2 Local (Morelos) Maricela Velázquez (Alcalde de 
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REFERENCIA COMPROBANTE 

GASTOS DE 
CAMPAÑA 

IDENTIFICA
DOS 

 

NO. 
CAMPAÑA BENEFICIADA 

FEDERAL/LOCAL 
CANDIDATO BENEFICIADO 

CONTABLE NÚM. FECHA PROVEEDOR VIDEOS     

Cuernavaca) y Mario Chávez (Dip. 
Local) 

PD-332/07-15 685 10/07/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   3 Local (Michoacán) 
José Ascensión Orihuela (Gobernador 
de Michoacán) 

PD-332/07-15 685 10/07/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   4 Local (Campeche) Alejandro Moreno (Gobernador) 

PD-332/07-15 685 10/07/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   5 Local (Colima) Ignacio Peralta (Gobernador) 

PD-332/07-15 685 10/07/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   6 Local (Guerrero) Héctor Astudillo (Gobernador) 

PD-332/07-15 685 10/07/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   7 Local (Nuevo León) Ivonne Álvarez (Gobernadora) 

PD-332/07-15 685 10/07/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   8 Local (Querétaro) 
Roberto Loyola (Gobernador), Manuel 
Pozo (Alcaldía) 

PD-332/07-15 685 10/07/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   9 Local (Chiapas) Carlos Zepeda (Alcaldía) 

PD-332/07-15 685 10/07/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   10 Local (Nuevo León) Ivonne Álvarez (Gobernadora) 

PD-332/07-15 685 10/07/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   11 Local (Querétaro) 
Roberto Loyola (Gobernador) y 
Manuel Pozo (Alcaldía) 

PD-332/07-15 685 10/07/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   12 
Local (Estado de 
México) 

Raymundo Martínez (Dip. Local) y 
Fernando Zamora (Alcaldía Toluca) 

PD-332/07-15 685 10/07/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   13 Local (Chiapas) Judith Torres (Dip. Local) 

PD-332/07-15 685 10/07/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   14 Local (Chiapas) 
Alfonso Díaz (Dip. Local) y Marcelino 
González (Alcalde de San Juan 
Chamula) 

               SUBTOTAL 

PD-450/08-15 739 18/08/2015 Fluxus, S.A. de C.V. 3 
1 

Local (Chiapas) 
Carlos Zepeda (Presidente Municipal 
de San Cristóbal de las Casas, 
Chiapas) 

PD-450/08-15 739 18/08/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   2 Local (Chiapas) 
Judith Torres (Candidata a diputada 
local de Mazatlán, Chiapas) 

PD-450/08-15 739 18/08/2015 Fluxus, S.A. de C.V.   3 Local (Chiapas) 
Alfonso Díaz (Candidato a diputado 
local de Tapachula, Chiapas) 

PD-450/08-15 739 18/08/2015 Fluxus, S.A. de C.V.        SUBTOTAL 

      TOTAL 98      

 
En este orden de ideas, toda vez que se advirtió el registro en la operación 
ordinaria del partido político de facturas que contienen conceptos de gasto 
correspondientes a campañas electorales realizadas en los Procesos Electorales 
Federal y Locales 2014-2015, se propone el inicio de un procedimiento 
administrativo sancionador oficioso a efecto de determinar el monto involucrado 
que corresponde de las facturas observadas como gastos de campaña y si dichos 
montos fueron reportados a la autoridad electoral en los informes de campaña 
respectivos, en su caso, el beneficio económico obtenido de cada uno de los 
entonces candidatos involucrados y como consecuencia de los anterior verificar si 
se acredita una vulneración en materia de topes de gasto de campaña fijados al 
respecto. 
 
En consecuencia, se propone el inicio de un procedimiento administrativo 
sancionador oficioso para los efectos precisados en el párrafo precedente por un 
importe de $3’932,275.88. 
 
i) Procedimiento oficioso. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los Informes visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 16, lo siguiente: 
 



146 

Conclusión 16 
 

“16. PRI. El partido llevó a cabo la cancelación de los saldos relacionados con 
organizaciones del partido por un importe de $5’212,984.46 ($69,986.73 en efectivo 
y $5’142,997.73 en especie).” 

 
ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN DETECTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  
 

 El PRI realizó transferencias a organizaciones adherentes; es importante 
resaltar que la ley es clara al especificar que se prohíben las transferencias a 
dichas organizaciones. Los casos en comento se detallan a continuación: 

 
NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN ADHERENTE TRANSFERENCIAS 

 EFECTIVO ESPECIE 

Movimiento Territorial $4,349.83 $1,820,328.07 

Corriente Democrática Progresista 60,000.00 862,126.96 

Democracia 2000 A.C. 5,636.90 790,000.00 

Central Campesina Independiente   
1,649,948.29 

Frente Juvenil Revolucionario  20,594.41 

Confederación Nacional de Organizaciones Populares  7,463,700.07 

TOTAL $69,986.73 $12,606,697.80 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/20378/16 de fecha 31 de agosto de 2016, recibido por su partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFA/025/16, recibido el 14 de septiembre de 2016, 
el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 

“Confederación Nacional de Organizaciones Populares 
 
En relación a la diferencia de $37,410.00 observada, se le informa que el importe 
corresponde a la factura 15 Marfer Publicidad, S.A. de C.V. anexa a su respectiva 
póliza, se remite la póliza E.G. 01/09-15 con documentación original soporte. 
 
Movimiento Territorial 
 
En relación a la diferencia de $ 18,715.26 observada, se le informa que el importe 
corresponde a diversas facturas que se anexan a su respectiva póliza, se remite la 
póliza E.G. 614/07-15 con documentación original soporte. 
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Respecto de la documentación antes descrita se remite en el apartado 18” 

 
De la revisión a la documentación presentada, se determinó lo siguiente: 
 
La respuesta del PRI quedó insatisfactoria en virtud de que el partido manifiesta 
que la autoridad no tomó en consideración que en el mes de diciembre de 2015 
este partido político realizó las reclasificaciones contables correspondientes a 
efecto de corregir el error en el registro, aún y cuando se verificó la documentación 
presentada donde se corroboró dicha reclasificación, el reglamento es claro al 
establecer que quedan prohibidas las transferencias a las organizaciones 
adherentes en efectivo y en especie. 
 
Se le solicita presentar lo siguiente: 
 
• Las aclaraciones conducentes. 
 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 162, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/21509/16 de fecha 6 de octubre de 2016, recibido por su partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFA/032/16, recibido el 13 de octubre de 2016, el 
PRI manifestó lo que a la letra se transcribe:  

 
“Respecto a la observación arriba transcrita relativa a transferencias a 
organizaciones adherentes, la autoridad no transcribió íntegramente la respuesta 
realizada por este Partido Político en el oficio INE/UTF/DA-F/20378/16, notificado el 
31 de agosto de 2016, por lo que se indica la parte sustancial que obvió: 
 
En atención a la observación arriba transcrita relativa a transferencias a 
organizaciones adherentes, es conveniente aclarar que el importe señalado no 
refleja el registro final de las operaciones observadas, lo anterior toda vez que la 
Autoridad no tomó en consideración que en el mes de diciembre de 2015 este 
partido político realizó las reclasificaciones contables correspondientes a efecto de 
corregir el error en el registro. 
 
En virtud de lo anterior, en el apartado 17 del presente oficio se remiten las pólizas 
de Diario 761/12-15, 763/12-15, 764/12-15, 765/12-15, 766/12-15 y 773/12-15, en 
las que se realizó la reclasificación correspondiente y en las cuales se reflejan las 
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afectaciones a las cuentas de gastos de este Comité Ejecutivo Nacional 
procedentes por los siguientes montos: 
 

NOMBRE DE LA 
ORGANIZACIÓN 

ADHERENTE 

PÓLIZA DE 
RECLASIFICACIÓN 

 
MONTO TOTAL 

Movimiento Territorial PD 764/12-15 
$1,824,677.90 

 

Corriente Democrática Progresista PD 765/12-15 $922,126.96 

Democracia 2000 A.C. PD 761/12-15 *$755,636.90 

Central Campesina Independiente PD 763/12-15 **$1,499,948.29 
 

Frente Juvenil Revolucionario PD 773/12-15 $20,594.41 

Confederación Nacional de 
Organizaciones Populares 

PD 766/12-15 ***$7,108,685.07 

TOTAL  $12,131,669.53 

*La autoridad hace referencia a un importe de $795,636.90 sin embargo el monto que se desprende de 
los auxiliares contables es por $755,636.90. 
**La autoridad hace referencia a un importe de$1,649,948.29 sin embargo el monto que se desprende 
de los auxiliares contables es por 1,499,948.28. 
***La autoridad hace referencia a un importe de $7,463,700.07 sin embargo el monto que se desprende 
de los auxiliares contables es por $7,108,685.07. 

 
Por lo anterior, se remite la evidencia correspondiente consistente en pólizas, 
auxiliares y balanzas de comprobación a último nivel en las cuales se reflejan los 
movimientos señalados en la presente respuesta. 
 
(…). 
 
De lo anterior, se advierte que esa autoridad efectivamente no tomó en cuenta la 
pólizas de reclasificación que fueron entregadas previamente por mi representado; 
obviando procedimientos que vulneran el principio de legalidad, debido a que, aun 
teniendo en su poder las pólizas de referencia, no emitió observación alguna en el 
primer oficio de Errores y Omisiones, respecto a que éstas fueran incorrectas, 
situación que resulta incongruente con la observación que ahora se nos plantea. Es 
por ello que se hace hincapié en que la corrección presentada se realizó para 
presentar correctamente los gastos incurridos por este Comité Ejecutivo Nacional y 
que de ningún modo corresponden a transferencias sino a erogaciones realizadas 
con cargo a las cuentas cuya titularidad es de éste, para sufragar los gastos 
incurridos por este Partido Político Nacional.  
 
No es óbice señalar que no existe disposición expresa que prohíba realizar 
correcciones, con motivo de errores del personal de este Comité Ejecutivo Nacional, 
a nuestros registros contables, por lo que esa autoridad debe atender el ya referido 
principio de legalidad. 
 
Expuesto lo anterior, este partido reitera que los registros identificados como 
transferencias a organizaciones adherentes y observados por esta autoridad, se 
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trataron de un error humano, por lo que se realizaron las reclasificaciones 
correspondientes para subsanar dicho error, esto es, se insiste en que los gastos 
registrados realmente corresponden a erogaciones relativas a la actividad ordinaria 
del partido, situación que se podrá constatar al verificar la documentación soporte, 
tales como cheque y contrato, documentación que posee esa autoridad, en los que 
se podrá observar que los recursos son originarios de alguna cuenta de banco del 
partido y que el destino final corresponde la cuenta de algún proveedor, así como 
que fue el partido quien llevó a cabo la contratación de los bienes o servicios.” 

 
Del análisis a las aclaraciones presentadas por el PRI se determinó lo siguiente: 
 
Respecto de las transferencias realizadas por el partido a su organización 
adherente denominada “Confederación Nacional de Organizaciones Populares”, 
está autoridad considera que son procedentes toda vez que dentro de los 
Estatutos de dicha organización establece que forma parte del Sector Popular del 
Partido Revolucionario Institucional, la cual está constituida como asociación civil, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, cuya misión principal es luchar por 
las causas de la ciudadanía, por la gestión y solución de sus demandas, y por la 
representación de los intereses de las clases medias y populares, por tal razón la 
observación se considera atendida por $7,463,700.07. 
 
Ahora bien, en relación con las transferencias realizadas a sus organizaciones 
adherentes denominadas Movimiento Territorial, Corriente Democrática 
Progresista, Democracia 2000 A.C., Central Campesina Independiente y Frente 
Juvenil Revolucionario, no obstante que el partido manifestó que los registros 
identificados como transferencias a organizaciones se trató de un error humano, 
de la verificación a los registros realizados por el partido político esta autoridad 
advirtió el registro contable de transferencias a las organizaciones materia de 
observación. 
 
Bajo esta tesitura, con la finalidad de obtener mayores elementos de certeza y en 
pleno respeto al derecho a la garantía de audiencia del instituto político, se ordena 
el inicio de un procedimiento administrativo sancionador oficioso con la finalidad 
de determinar la relación jurídica del Partido Revolucionario Institucional con las 
organizaciones materia de observación; así como la naturaleza de las operaciones 
realizadas y como consecuencia de lo anterior verificar el adecuado destino de los 
recursos utilizados por el partido político. 
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Cabe señalar que en el procedimiento administrativo sancionador oficioso que al 
efecto se inicie deberá de analizarse en conjunto con la conclusión 10, 
correspondiente al Dictamen Consolidado del Comité Directivo Estatal de Sinaloa 
y Conclusión 16 del Dictamen Consolidado del Comité Directivo Estatal de Sonora. 
 
En consecuencia, se ordena el inicio del procedimiento administrativo sancionador 
por $5,212,984.46 ($69,986.73 en efectivo y $5,142,997.73 en especie) para los 
efectos precisados en el párrafo precedente. 
 
j) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 42, infractora del artículo 82, numeral 2, del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió contratar bienes 
y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores por 
un monto de $1,793,813.52; por lo que el instituto político incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que, al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del partido político. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.29 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
                                                           
29 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación de 
la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 



152 

 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado corresponde a la 
omisión de contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores en el ejercicio Anual 2015. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2015, por $1,793,813.52. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en Avenida Acoxpa, número 426, Colonia Ex hacienda 
Coapa, Tlalpan, C.P. 14200 en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2015 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2015. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 82 
 
(…) 
2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes, solo podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
356, numeral 2 del presente Reglamento.” 

 

Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores. 
 



154 

El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2015, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido, 
vulnera la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el 
ejercicio Anual 2015, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del REGLAMENTO DE 
FISCALIZACIÓN, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2015. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real al bien jurídico 
tutelado, puesto que con dicha conducta no fue posible garantizar la legalidad de 
las operaciones realizadas por el sujeto obligado en el ejercicio Anual 2015. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
falta de legalidad en las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el 
ejercicio Anual 2015. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 82, numeral 
2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 442, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado omitió contratar bienes o servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores  

 

 Que con la actualización de la falta de fondo que ahora se analiza, se acredita 
la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2015. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente el principio de legalidad en la rendición de cuentas, 
toda vez que el partido omitió contratar bienes o servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores correspondientes al ejercicio 
Anual 2015; considerando que el bien jurídico tutelado por las normas 
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transgredidas es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el partido de mérito no haya cumplido con su 
obligación de contratar bienes y servicios únicamente con proveedores inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores, impidió que la autoridad electoral tuviera 
certeza respecto al prestar de servicios contratado por el sujeto obligado durante 
el ejercicio 2015. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que el partido omitió contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores 
correspondientes al ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, 
vulnera el principio de legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante un ejercicio determinado. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.30 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

                                                           
30 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 42 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1’793,813.52 (un millón setecientos noventa y tres mil ochocientos trece 
pesos 52/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta como la 
que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
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normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Por ello, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.31 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que las mismas son clasificables como grave ordinaria, 
ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de 
los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
                                                           
31 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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de la conducta de omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores, y la norma infringida (artículo 82, numeral 2 
del Reglamento de Fiscalización); la singularidad la no reincidencia, y el objeto de 
la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político debe ser mayor al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al partido político, con una sanción 
económica equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $44,845.33 (cuarenta y cuatro mil 
ochocientos cuarenta y cinco pesos 33/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 613 (seiscientos trece) Unidades de 
Medida y Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la 
cantidad de $44,773.52 (cuarenta y cuatro mil setecientos setenta y tres pesos 
52/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
k) Vista al Servicio de Administración Tributaria, al Instituto Mexicano del Seguro 
Social, al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y a la 
Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 52 lo siguiente: 
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Conclusión 52 
 
“El partido reportó un saldo inicial al 1 de enero de 2015 por $11,804,852.25, generó 
en el ejercicio 2015 obligaciones por $86,015,337.80 y realizó pagos por 
$88,102,716.21, determinándose al 31 de diciembre de 2015 un monto pendiente de 
enterar por $9,717,473.84, mismos que fueron pagados en 2016 quedando 
pendiente el monto de $501,570.50.” 

 
Por lo que se refiere a los saldos reportados en la columna “Impuestos Pendientes 
de Pago al 31-12-15, del Ejercicio”, identificada con (J) en el Anexo 9 del oficio 
INE/UTF/DA-F/20382/16, se observó que durante el ejercicio 2015 presentaron 
movimientos de cargo y abono, dando origen a un saldo al cierre por adeudos 
generados en el citado año, por un importe de $10,408,287.59, que se integra 
como a continuación se detalla: 
 

COMITE IMPUESTOS 
RETENIDOS EN 

2015 

PAGOS 
REALIZADOS 

EN 2015 

SALDO A 
FAVOR 

IMPUESTOS 
PENDIENTES DE PAGO 

AL 31-12-15  

Comité Ejecutivo Nacional $77,347,179.43 $69,170,344.84 -$366,159.45 $8,542,994.04 

Comités Directivos Estatales 6,914,787.66 5,399,359.47 0.00 1,515,428.19 

Organizaciones Adherentes y Fundaciones 1,742,063.14 1,392,197.78 0.00 349,865.36 

TOTAL $86,004,030.23 $75,961,902.09 -$366,159.45 $10,408,287.59 

 
La integración de los saldos reportados en cada una de las subcuentas en 
comento se detalla en el Anexo 9 del oficio INE/UTF/DA-F/20382/16. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/20382/16 de fecha 31 de agosto de 2016, recibido por su partido el mismo día. 
  
Con escrito de respuesta núm. SFA/029/16, recibido el 14 de septiembre de 2016, 
el PRI manifestó lo que a continuación se transcribe: 
 

“(…) se adjunta en el Apartado 12, comprobantes de pago de impuestos del 
ejercicio 2015 que se presentaron en el ejercicio 2016 (…)” 

 
Del análisis a la documentación presentada, se determinó lo siguiente: 
 
La respuesta del partido quedó insatisfactoria, toda vez que aun cuando el partido 
proporcionó copia simple de declaraciones complementarias pagadas en el 
ejercicio 2016 por un importe total de $15’233,415.14 correspondiente a pagos de 
impuestos del ejercicio 2015; sin embargo, esta autoridad no cuenta con los 
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elementos necesarios para identificar a que sub-subcuentas de la cuenta 
Impuestos por Pagar corresponden dichos pagos. 
 
Se le solicita presentar lo siguiente: 

 

 Papel de trabajo en el cual se pueda identificar a que sub-subcuenta de la 
cuenta Impuestos por Pagar corresponden los pagos realizados en el ejercicio 
2016, con respecto de las contribuciones pendientes de pago indicadas en la 
columna (J) del Anexo 9 del oficio INE/UTF/DA-F/20382/16 por 
$10,408,287.59. 

 

 Las aclaraciones conducentes. 
 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 84, numeral 3, 87, 88 y 296 numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 102 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/21514/16 de fecha 6 de octubre de 2016, recibido por el partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFA/036/16, recibido el 13 de octubre de 2016, el 
PRI manifestó lo que a continuación se transcribe: 
 

“En relación al importe de $10,408,287.59 correspondiente a impuestos pendientes 
de pago al 31 de diciembre del 2015, en Apartado 7, se remite papel de trabajo 
“Anexo1” en el cual se puede identificar a que sub-subcuenta de la cuenta de 
impuestos por pagar corresponden los pagos realizados en el ejercicio 2016, así 
como copia de los pagos realizados por un importe de $10,104,177.62 mismos que 
se ven reflejados en la columna (N) del Anexo 1. 
 
Respecto al importe de $349,865.36 reflejado en la columna de referencia (J) del 
Anexo 1 correspondiente a Fundación Colosio, A.C. y Fundación Colosio San Luis 
Potosí, A.C, se manifiesta que, por ser contribuyentes con obligaciones fiscales 
diferentes (propio REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN) a las de este Partido, estas 
efectúan directamente sus pagos ante las Instituciones competentes.” 

 
Al respecto, de la verificación a la documentación presentada por el PRI se 
determinaron las siguientes cifras: 
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COMITÉ U 
ORGANIZACIÓN 

IMPUESTOS 
PENDIENTES DE 

PAGO  
AL 31-12-15 

AJUSTES DE 
AUDITORÍA 

IMPUESTOS 
PENDIENTES 

DE PAGO 

IMPUESTOS 
PAGADOS EN 

2016 

SALDO A 
FAVOR 

IMPUESTOS 
PENDIENTES DE 
PAGO AL 2015 

Comité Ejecutivo 
Nacional 

$8,130,840.58 
 

$0.00 $8,130,840.58 
 

$8,645,941.73 
 

-$620,109.53 
 

$105,008.38 
 

Comités 
Directivos 
Estatales 

1,398,075.25 
 

8,055.82 
 

1,406,131.07 
 

1,350,234.30 
 

-8,158.67 
 

64,055.44 
 

Organizaciones 
Adherentes, 

Fundaciones e 
Institutos  

177,250.44 
 

3,251.75 
 

180,502.19 
 

108,001.59 
 

-260,006.08 
 

332,506.68 
 

TOTAL $9,706,166.27 $11,307.57 $9,717,473.84 $10,104,177.62 -$888,274.28 $501,570.50 

 
La integración de los saldos reportados en cada una de las subcuentas en 
comento se detalla en el Anexo 6 del Dictamen Consolidado. 
 
En consecuencia, la Unidad Técnica de Fiscalización propone dar vista a las 
autoridades competentes, para que en ejercicio de sus atribuciones determinen lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados por el PRI por 
$501,570.50.  
 
l) Procedimiento oficioso. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los Informes visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 41, lo siguiente: 
 
Conclusión 41 
 

“41. El partido no proporcionó evidencia que acredite el origen y destino de los 
recursos de 52 (14+31+7) cuentas bancarias reportadas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores.” 

 
ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN DETECTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  
 
Mediante oficio INE/UTF/DA-F/3329/16 del 25 de febrero de 2016, recibido por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores el mismo día, se solicitó al 
Vicepresidente de Supervisión de Procesos Preventivos de dicho órgano 
desconcentrado, girara sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a 
efecto que las Instituciones integrantes del Sistema Financiero Mexicano 
proporcionaran a esta autoridad la información consistente en el número de 
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cuenta, plaza, tipo de cuenta, status, fecha de apertura y cancelación, de la 
totalidad de las cuentas bancarias que haya abierto el PRI, con R.F.C. 
PRI460307AN9; por el periodo comprendido del 1 de junio al 31 de diciembre de 
2015. 
 
Lo anterior con la finalidad de allegarse de elementos que permitan constatar que 
el PRI reportó la totalidad de las cuentas bancarias en las que se manejan 
recursos federales para operación ordinaria y acreditar el origen lícito de los 
recursos, de conformidad con los artículos 199, numeral 1, incisos c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley de Partidos Políticos. 
 
Al respecto, a la fecha de elaboración del presente oficio, la Comisión antes 
mencionada, ha presentado la respuesta total a la solicitud realizada por la 
autoridad electoral. A continuación se indican los oficios en comento: 
 

NÚMERO DEL OFICIO DE LA 
CNBV 

INSTITUCIÓN BANCARIA QUE 
INFORMA 

214-4/3000145/2016 Banco Interacciones, S.A. 

214-4/3000156/2016 CI Banco, S.A. 

214-4/3022216/2016 Banco Santander (México), S.A. 

214-4/3022241/2016 Banca Afirme, S.A. 

214-4/3022269/2016 Scotiabank Inverlat, S.A 

214-4/3000158/2016 BBVA Bancomer, S.A. 

214-4/3022385/2016  

214-4/3022401/2016  

214-4/3022406/2016  

214-4/3022422/2016  

214-4/3022428/2016  

214-4/3924369/2016  

214-4/3002872/2016  

 
Ahora bien, del análisis y verificación a la documentación presentada en los 
oficios que se detallan en el cuadro que antecede, se observó que el PRI no 
reportó en la contabilidad de su Informe Anual 2015, la apertura, existencia o, 
en su caso, la cancelación de las cuentas bancarias, las cuales se integran 
como sigue: 

 
CUENTAS BANCARIAS NO 

REPORTADAS 
ANEXO DEL 

OFICIO 
INE/UTF/DA-
F/20383/16 

1500 1 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/20383/16 de fecha 31 de agosto de 2016 recibido por su partido el mismo día. 
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Con escrito de respuesta núm. SFA/030/16, recibido el 14 de septiembre de 2016, 
el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe:  

 
“Respecto a la observación arriba transcrita, con relación a las 1500 cuentas 
bancarias informadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, es necesario 
recordar a la autoridad que las Instituciones Bancarias que emiten la información 
respectiva, no realizaron distinción alguna relativa a aquellas cuentas abiertas en 
ejercicios anteriores y aquéllas que corresponden al ejercicio objeto de revisión, 
situación que no debe pasar desapercibida por la autoridad. 
 
Lo anterior se robustece al mencionar que este partido político encontró cuentas 
observadas cuya apertura no corresponde al ejercicio sujeto a revisión, mismas que 
se indican a continuación: 

 
CUENTAS APERTURADAS POR EL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

ID Año de 
apertura 

Número de 
cuentas 
abiertas 

1 1997 2 

2 2000 5 

3 2001 2 

4 2002 2 

5 2004 3 

6 2005 3 

7 2007 1 

8 2008 1 

9 2010 8 

10 2011 5 

11 2012 6 

12 2013 5 

13 2014 36 

T o t a l 79 

 
En este sentido, puede decirse que las setenta y nueve cuentas que se observan en 
el cuadro que antecede, no corresponden al ejercicio sujeto a revisión, por lo que la 
autoridad electoral no cuenta con facultades que le permitan hacer un estudio 
pormenorizado de operaciones celebradas en años anteriores, ya que, de 
conformidad con el artículo 199, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales la Unidad Técnica de Fiscalización podrá 
auditar con plena independencia, sin embargo, dicha facultad será respecto a cada 
uno de los informes que los partidos políticos estamos obligados a presentar, tal 
como se observa a continuación: 
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‘Artículo 199. 
 
La Unidad Técnica de Fiscalización tendrá las facultades siguientes: 
 
a) Auditar con plena independencia técnica la documentación soporte, así 

como la contabilidad que presenten los partidos políticos y en su caso, candidaturas 

independientes en cada uno de los informes que están obligados a presentar; (…)’ 

 
[Énfasis añadido] 
 
En este contexto, debe señalarse que este Instituto Político ha cumplido con lo 
establecido por la Ley General de Partidos Políticos en su artículo 78, numeral 1, 
inciso b), en correlación con el artículo 257, numeral 1, inciso h) del Reglamento de 
Fiscalización, toda vez que ha presentado en los respectivos informes de cada 
ejercicio ordinario los reportes correspondientes respecto de los contratos de 
apertura, los estados de cuenta, las conciliaciones bancarias, respecto de todas y 
cada una de las cuentas bancarias con las que se cuenta para el manejo de 
recursos del Comité Ejecutivo Nacional. 
 
De acuerdo con lo anterior, el actuar de la autoridad electoral representa un 
menoscabo y una pesquisa carente de sentido, pues en los ejercicios anuales 
anteriores se ha remitido información mediante la cual se da respuesta a los 
cuestionamientos que se formulan en el presente, situación que nos permite señalar 
que las medidas tomadas por la Unidad no poseen objetividad, pues vulnera de 
manera clara nuestra esfera jurídica. 
 
Para robustecer lo anterior, y a manera de ejemplo, puede señalarse que, respecto 
de diversas cuentas bancarias observadas por la autoridad en el presente ejercicio, 
en su momento se realizó la investigación mediante procedimientos oficiosos, en los 
cuales incluso se emitieron las resoluciones correspondientes, en las que el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral determinó que las mismas fueron abiertas 
por Comités Directivos Estatales para el manejo de sus recursos locales, mismas 
que se señalan a continuación: 

 
Cuenta bancaria 
observada 

Institución Entidad Expediente sustanciado 
ante la Unidad de 
Fiscalización 
 

Número del CG en donde 
se desprende que la 
cuenta es para el manejo 
de recursos locales 

188353743 BBVA Bancomer, S. 
A. 

Tlaxcala P-UFRPP 287/2012 CG90/2014 

184981901 BBVA Bancomer, S. 
A. 

Tlaxcala P-UFRPP 287/2012 CG90/2014 

2034690354 BBVA Bancomer, S. 
A. 

Jalisco P-UFRPP 19/2011 CG688/2012 
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Con lo anterior puede observarse que la Unidad Técnica de Fiscalización ya cuenta 
en sus archivos con los reportes de las cuentas que aduce no hemos reportado 
respecto de ejercicios anteriores, por lo que es ocioso que solicite de nueva cuenta 
esta información. 
 
Adicionalmente, debe señalarse que de la revisión al anexo proporcionado como 
documentación adjunta al oficio de errores y omisiones, es posible desprender que a 
la fecha de emisión del oficio 1377 cuentas bancarias se encuentran canceladas y 
que las mismas fueron abiertas en diversos Estados de la República, por lo que 
corresponden o correspondieron al manejo de recursos locales, ya sea para la 
operación ordinaria o para las campañas locales acontecidas en el año 2015. 
 
No obstante lo señalado anterior en Apartado ÚNICO se remiten 9 carpetas que 
contienen copias de los oficios remitidos a la Unidad Técnica de Fiscalización 
prueba de que este Partido Político ha informado y entregado con la debida 
oportunidad la información, con lo que se solicitó tener por atendida la presente 
observación.” 

 
En el anexo 1 del oficio número INE/UTF/DA-F/21515/16, las cuentas 
relacionadas con (1) en la columna “Referencia”, el PRI presento copia del escrito 
en el cual su partido informó a la Unidad Técnica de Fiscalización la apertura de 
las cuentas bancarias, copia de tarjeta de firmas, copia de contrato de apertura, 
copia de identificaciones, copia de la cancelación con sello de la institución 
bancaria que amparaba el manejo de 1366 cuentas bancarias que son controladas 
con recursos locales, por tal razón , la observación quedó atendida. 
 
Respecto de 3 cuentas bancarias identificadas con (2) en la columna “Referencia” 
del anexo 1 del oficio número INE/UTF/DA-F/21515/16, el PRI presento el escrito 
SFA.MOR/0103/2016 en el cual describe información al Comité Estatal de Morelos 
del PRI que confirmen el manejo de cuentas, así como el catálogo de cuentas en 
el cual se pueden identificar el registro de la cuenta 65504728110 y 65504740981 
de la Institución Bancaria de Santander México, S.A., por lo que la observación 
quedó atendida respecto a estas dos cuentas bancarias, sin embargo la cuenta 
65505022803 de Santander México, no se localizó en su catálogo de cuentas, por 
tal razón la observación no quedó atendida, respecto a esta cuenta.  
  
De 131 cuentas bancarias identificadas con (3) en la columna “Referencia” del 
anexo 1 del oficio número INE/UTF/DA-F/21515/16, el PRI omitió presentar 
documentación alguna a la elaboración del presente oficio. 
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En consecuencia, con el fin de allegarse de elementos que permitan determinar si 
el PRI cumplió con la obligación de aplicar el financiamiento, estricta e 
invariablemente, para las actividades señaladas en el Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; así como para acreditar el origen lícito de los 
recursos y su destino, se le solicitó presentar lo siguiente: 
 
 En caso de que las cuentas bancarias manejen recursos federales: 
 

 Copia del escrito en el que su partido informó a la Unidad Técnica de 
Fiscalización la apertura de las cuentas bancarias detalladas en el anexo 1 del 
oficio número INE/UTF/DA-F/21515/16, junto con sus respectivos contratos de 
apertura. 

 

 Los estados de cuenta bancarios y las conciliaciones bancarias 
correspondientes al periodo del 1 de junio al 31 de diciembre de 2015, en su 
caso. 

 

 Copia de la cancelación con sello de la institución bancaria, en su caso. 
 

 Las pólizas con su respectiva documentación soporte, auxiliares contables y 
balanzas de comprobación a último nivel, en las que se reflejen los movimientos 
bancarios de las cuentas en comento, si las cuentas están relacionadas con 
ingresos y gastos del Informe Anual. 

 
 En caso de que las cuentas bancarias manejen recursos locales: 
 

 Evidencia documental que ampare que las cuentas bancarias relacionadas en 
el anexo 1 del oficio número INE/UTF/DA-F/21515/16, controlan recursos 
locales. 

 

 Los escritos de cada Comité Directivo Estatal o Municipal que confirmen que 
las cuentas bancarias se utilizan para el manejo de sus recursos locales, ya 
sea para su operación ordinaria o campaña local, debidamente suscrito por el 
personal autorizado, en su caso. 

 

 Las aclaraciones conducentes. 
 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 199, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, numeral, 1 incisos a) y 
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k); 54, 55 numeral 1, 57 numeral 1, inciso a), 78, numeral 1, inciso b), fracción II de 
la Ley de Partidos Políticos, así como 33, numeral 1, inciso g), 54, 95, 96, 102, 
234, 257, numeral 1, inciso h) y j) y 296 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/21515/16 de fecha 06 de octubre de 2016 recibido por su partido el mismo día. 
  
Con escrito de respuesta núm. SFA/037/16, recibido el 13 de octubre de 2016, el 
PRI manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 

“(…) respecto a 131 cuentas bancarias este Instituto Político había omitido remitir 
información alguna se considera lo que más adelante se señala. 
 
Este Instituto Político considera que debido a la naturaleza de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores el cual es un órgano desconcentrado de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público con autonomía técnica y facultades ejecutivas en los 
términos de la Ley que rige su actuar y cuyas facultades contemplan entre otras, la 
de fungir como órgano de consulta en materia financiera; por lo que este Instituto 
Político considera que la autoridad electoral requirió información a la referida 
Comisión, en virtud de conocer las atribuciones, facultades y alcances de la 
información que este órgano pueda proporcionar, por lo que del requerimiento 
formulados por la Unidad Técnica de Fiscalización, se desprendió la siguiente 
información. 

 

NO. BANCO 
NO. DE 

CUENTA 
TIPO DE 
CUENTA 

NO. DE OFICIO ESTADO APERTURA 
FECHA DE 

CANCELACIÓN 
ESTATUS 

1 Banca Afirme, S.A. 131120192 Cheques 214-4/3022241/2016 CDMX 24-11-14 
 

Cancelada 

2 Banca Afirme, S.A. 131119895 Cheques 
214-4/3022241/2016 

CDMX 24-11-14 
 

Cancelada 

3 Banca Afirme, S.A. 131119909 Cheques 214-4/3022241/2016 CDMX 24-11-14 
 

Cancelada 

4 Banca Afirme, S.A. 131113943 Cheques 214-4/3022241/2016 CDMX 30-07-14 
 

Cancelada 

5 Scotiabank Inverlat, S.A 01400595888 Otros 214-4/3022269/2016 CDMX 20-09-12 
 

Cancelada 

6 BBVA Bancomer, S. A. 198780781 Cheques 
214-4/3000158/2016 

CDMX 04-03-15 25-07-15 Cancelada 

7 BBVA Bancomer, S. A. 198858179 Cheques 214-4/3000158/2016 CDMX 11-03-15 14-10-15 Cancelada 

8 BBVA Bancomer, S. A. 198860432 Cheques 
214-4/3000158/2016 

SON 11-03-15 14-10-15 Cancelada 

9 BBVA Bancomer, S. A. 198675988 Cheques 
214-4/3000158/2016 

CDMX 23-02-15 16-07-15 Cancelada 

10 BBVA Bancomer, S.A. 198999988 Cheques 
214-4/3022401/2016 
214-4/3002872/2016 

SON 24-03-15 16-01-16 Cancelada 

11 BBVA Bancomer, S.A. 199045902 Cheques 214-4/3022401/2016 JAL 22-03-15 30-06-15 Cancelada 

12 BBVA Bancomer, S.A. 199045910 Cheques 214-4/3022401/2016 JAL 22-03-15 30-06-15 Cancelada 

13 BBVA Bancomer, S.A. 199045937 Cheques 214-4/3022401/2016 JAL 22-03-15 30-06-15 Cancelada 

14 BBVA Bancomer, S.A. 199068007 Cheques 
214-4/3022401/2016 

Baja California 31-03-15 20-06-15 Cancelada 
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NO. BANCO 
NO. DE 

CUENTA 
TIPO DE 
CUENTA 

NO. DE OFICIO ESTADO APERTURA 
FECHA DE 

CANCELACIÓN 
ESTATUS 

15 BBVA Bancomer, S.A. 199085866 Cheques 214-4/3022401/2016 BC 01-04-15 20-06-15 Cancelada 

16 BBVA Bancomer, S.A. 199086374 Cheques 214-4/3022401/2016 BC 01-04-15 20-06-15 Cancelada 

17 BBVA Bancomer, S.A. 199086439 Cheques 214-4/3022401/2016 BC 01-04-15 20-06-15 Cancelada 

18 BBVA Bancomer, S.A. 199087443 Cheques 
214-4/3022401/2016 

BC 01-04-15 20-06-15 Cancelada 

19 BBVA Bancomer, S.A. 199087451 Cheques 214-4/3022401/2016 BC 01-04-15 26-06-15 Cancelada 

20 BBVA Bancomer, S.A. 199087486 Cheques 
214-4/3022401/2016 

BC 01-04-15 26-06-15 Cancelada 

21 BBVA Bancomer, S.A. 199087524 Cheques 
214-4/3022401/2016 
214-4/3002872/2016 

BC 01-04-15 22-09-15 Cancelada 

22 BBVA Bancomer, S.A. 199087532 Cheques 214-4/3022401/2016 BC 01-04-15 20-06-15 Cancelada 

23 BBVA Bancomer, S.A. 199087540 Cheques 
214-4/3022401/2016 

BC 01-04-15 26-06-15 Cancelada 

24 BBVA Bancomer, S.A. 199087559 Cheques 214-4/3022401/2016 BC 01-04-15 20-06-15 Cancelada 

25 BBVA Bancomer, S.A. 199087567 Cheques 214-4/3022401/2016 BC 01-04-15 20-06-15 Cancelada 

26 BBVA Bancomer, S.A. 199097597 Cheques 214-4/3022401/2016 JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

27 BBVA Bancomer, S.A. 199097678 Cheques 214-4/3022401/2016 JAL 06-04-15 11-08-15 Cancelada 

28 BBVA Bancomer, S.A. 199097694 Cheques 
214-4/3022401/2016 

JAL 06-04-15 30-06-15 Cancelada 

29 BBVA Bancomer, S.A. 199097724 Cheques 214-4/3022401/2016 JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

30 BBVA Bancomer, S.A. 199097759 Cheques 214-4/3022401/2016 JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

31 BBVA Bancomer, S.A. 199097767 Cheques 214-4/3022401/2016 JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

32 BBVA Bancomer, S.A. 199097872 Cheques 214-4/3022401/2016 JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

33 BBVA Bancomer, S.A. 199097880 Cheques 214-4/3022401/2016 JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

34 BBVA Bancomer, S.A. 199097899 Cheques 
214-4/3022401/2016 

JAL 06-04-15 20-06-15 Cancelada 

35 BBVA Bancomer, S.A. 199097937 Cheques 214-4/3022401/2016 JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

36 BBVA Bancomer, S.A. 199097945 Cheques 214-4/3022401/2016 JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

37 BBVA Bancomer, S.A. 199097953 Cheques 214-4/3022401/2016 JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

38 BBVA Bancomer, S.A. 199097996 Cheques 214-4/3022401/2016 JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

39 BBVA Bancomer, S.A. 199098003 Cheques 
214-4/3022401/2016 

JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

40 BBVA Bancomer, S.A. 199098046 Cheques 214-4/3022401/2016 JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

41 BBVA Bancomer, S.A. 199098054 Cheques 214-4/3022401/2016 JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

42 BBVA Bancomer, S.A. 199098062 Cheques 214-4/3022401/2016 JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

43 BBVA Bancomer, S.A. 199098097 Cheques 
214-4/3022401/2016 

JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

44 BBVA Bancomer, S.A. 199098100 Cheques 
214-4/3022401/2016 

JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

45 BBVA Bancomer, S.A. 199098127 Cheques 214-4/3022401/2016 JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

46 BBVA Bancomer, S.A. 199098135 Cheques 214-4/3022401/2016 JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

47 BBVA Bancomer, S.A. 199098178 Cheques 214-4/3022401/2016 JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

48 BBVA Bancomer, S.A. 199098186 Cheques 
214-4/3022401/2016 

JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

49 BBVA Bancomer, S.A. 199098224 Cheques 
214-4/3022401/2016 

JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

50 BBVA Bancomer, S.A. 199098232 Cheques 214-4/3022401/2016 JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

51 BBVA Bancomer, S.A. 199098259 Cheques 214-4/3022401/2016 JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

52 BBVA Bancomer, S.A. 199098305 Cheques 
214-4/3022401/2016 

JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

53 BBVA Bancomer, S.A. 199098313 Cheques 214-4/3022401/2016 JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

54 BBVA Bancomer, S.A. 199098321 Cheques 214-4/3022401/2016 JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

55 BBVA Bancomer, S.A. 199098364 Cheques 214-4/3022401/2016 JAL 06-04-15 12-08-15 Cancelada 
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NO. BANCO 
NO. DE 

CUENTA 
TIPO DE 
CUENTA 

NO. DE OFICIO ESTADO APERTURA 
FECHA DE 

CANCELACIÓN 
ESTATUS 

56 BBVA Bancomer, S.A. 199098399 Cheques 214-4/3022401/2016 JAL 06-04-15 12-08-15 Cancelada 

57 BBVA Bancomer, S.A. 199098402 Cheques 214-4/3022406/2016 JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

58 BBVA Bancomer, S.A. 199098410 Cheques 
214-4/3022406/2016 

BC 06-04-15 20-06-15 Cancelada 

59 BBVA Bancomer, S.A. 199098461 Cheques 
214-4/3022406/2016 

JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

60 BBVA Bancomer, S.A. 199098488 Cheques 214-4/3022406/2016 JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

61 BBVA Bancomer, S.A. 199098526 Cheques 214-4/3022406/2016 JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

62 BBVA Bancomer, S.A. 199098542 Cheques 214-4/3022406/2016 JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

63 BBVA Bancomer, S.A. 199098550 Cheques 214-4/3022406/2016 JAL 06-04-15 12-08-15 Cancelada 

64 BBVA Bancomer, S.A. 199098569 Cheques 
214-4/3022406/2016 

JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

65 BBVA Bancomer, S.A. 199098585 Cheques 214-4/3022406/2016 JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

66 BBVA Bancomer, S.A. 199098607 Cheques 214-4/3022406/2016 JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

67 BBVA Bancomer, S.A. 199098666 Cheques 214-4/3022406/2016 JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

68 BBVA Bancomer, S.A. 199098674 Cheques 214-4/3022406/2016 JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

69 BBVA Bancomer, S.A. 199098690 Cheques 
214-4/3022406/2016 

JAL 06-04-15 12-08-15 Cancelada 

70 BBVA Bancomer, S.A. 199098704 Cheques 214-4/3022406/2016 BC 06-04-15 26-06-15 Cancelada 

71 BBVA Bancomer, S.A. 199098747 Cheques 214-4/3022406/2016 JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

72 BBVA Bancomer, S.A. 199098771 Cheques 214-4/3022406/2016 JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

73 BBVA Bancomer, S.A. 199098798 Cheques 
214-4/3022406/2016 

BC 06-04-15 26-06-15 Cancelada 

74 BBVA Bancomer, S.A. 199098801 Cheques 214-4/3022406/2016 BC 06-04-15 20-06-15 Cancelada 

75 BBVA Bancomer, S.A. 199098879 Cheques 214-4/3022406/2016 JAL 06-04-15 01-07-15 Cancelada 

76 BBVA Bancomer, S.A. 199898887 Cheques 214-4/3022406/2016 JAL 06-04-15 12-08-15 Cancelada 

77 BBVA Bancomer, S.A. 199100644 Cheques 214-4/3022406/2016 BC 07-04-15 20-06-15 Cancelada 

78 BBVA Bancomer, S.A. 199101446 Cheques 
214-4/3022406/2016 

BC 07-04-15 26-06-15 Cancelada 

79 BBVA Bancomer, S.A. 199102353 Cheques 
214-4/3022406/2016 

BC 07-04-15 20-06-15 Cancelada 

80 BBVA Bancomer, S.A. 199104003 Cheques 214-4/3022406/2016 BC 07-04-15 20-06-15 Cancelada 

81 BBVA Bancomer, S.A. 199104054 Cheques 214-4/3022406/2016 BC 07-04-15 20-06-15 Cancelada 

82 BBVA Bancomer, S.A. 199105433 Cheques 214-4/3022406/2016 BC 07-04-15 26-06-15 Cancelada 

83 BBVA Bancomer, S.A. 199108556 Cheques 214-4/3022406/2016 YUC 07-04-15 
 

Cancelada 

84 BBVA Bancomer, S.A. 199114114 Cheques 
214-4/3022406/2016 

JAL 08-04-15 12-08-15 Cancelada 

85 BBVA Bancomer, S.A. 199128476 Cheques 214-4/3022422/2016 YUN 09-04-15 30-06-15 Cancelada 

86 BBVA Bancomer, S. A. 199402233 Cheques 214-4/3022428/2016 CDMX 07-05-15 27-06-15 Cancelada 

87 BBVA Bancomer, S. A. 199523987 Cheques 
214-4/3022428/2016 

CDMX 20-05-15 27-06-15 Cancelada 

 
En este sentido, es preciso señalar que conforme a lo dispuesto en los artículos 56 y 
343 del Reglamento de Fiscalización la información proporcionada por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores es considerada como documental publica, toda vez 
que esta fue expedida por un órgano del estado mexicano, el cual se encuentra 
supeditado a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; por lo que una vez 
valorada en su conjunto y tras realizar un estudio de la información vertida por la 
referida Comisión es posible determinar que nos encontramos ante una documental 
publica con pleno valor probatorio. 
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Visto lo anterior, es posible determinar que por lo que hace a las 87 cuentas 
bancarias que según el dicho de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores han 
sido canceladas, durante los ejercicios correspondientes no existen elementos que 
permitan acreditar que este Instituto Político incumplió con la obligación de aplicar el 
financiamiento, estricta e invariablemente, para las actividades señaladas en el Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como para acreditar el 
origen lícito de los recursos y su destino. 
 
Cabe señalar que por lo que hace a las 43 cuentas bancarias que más adelante se 
describen, y que de acuerdo con la información remitida por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores aún se encuentran activas, así como respecto a la cuenta 
número 65505022803 de Santander México (Comité Estatal de Morelos), este 
Instituto Político manifiesta que todas fueron aperturada por los diversos Comités 
Directivos Estatales, siendo estos los titulares de las mismas, por lo que el 
requerimiento de información debe ser girado a cada uno de los Comités y no a este 
Instituto Político. 

 

NO. BANCO 
NO. DE 

CUENTA 
TIPO DE 
CUENTA 

NO. DE OFICIO ESTADO APERTURA ESTATUS 

1 
Banco Santander 

(México), S.A. 
51127022615 Cheques 214-4/3022216/2016 GTO 10-05-12 Activa 

2 
Scotiabank Inverlat, 

S.A 
08807740972 Otros 214-4/3022269/2016 

VILLA 
HERMOSA TAB 

20-12-13 Activa 

3 
Scotiabank Inverlat, 

S.A 
08807883595 Otros 214-4/3022269/2016 

VILLA 
HERMOSA TAB 

19-03-12 Activa 

4 
BBVA Bancomer, 

S. A. 
0134927036 Cheques 214-4/3000158/2016 MICH 02-07-02 Activa 

5 
BBVA Bancomer, 

S. A. 
0100142395 Cheques 214-4/3000158/2016 CDMX 15-07-15 Activa 

6 
BBVA Bancomer, 

S. A. 
0100424528 Cheques 214-4/3000158/2016 QRO 27-07-15 Activa 

7 
BBVA Bancomer, 

S. A. 
109623558 Cheques 214-4/3000158/2016 SON 08-09-01 Activa 

8 
BBVA Bancomer, 

S. A. 
105281350 Cheques 214-4/3000158/2016 CHIH 16-05-00 Activa 

9 
BBVA Bancomer, 

S. A. 
105245303 Cheques 214-4/3000158/2016 AGS 11-05-00 Activa 

10 
BBVA Bancomer, 

S. A. 
143967719 Cheques 214-4/3000158/2016 CDMX 14-06-04 Activa 

11 
BBVA Bancomer, 

S. A. 
144757092 Cheques 214-4/3000158/2016 OAX 06-09-04 Activa 

12 
BBVA Bancomer, 

S. A. 
158638977 Cheques 214-4/3000158/2016 BC 05-12-07 Activa 

13 
BBVA Bancomer, 

S. A. 
171263951 Cheques 214-4/3000158/2016 GTO 05-02-10 Activa 

14 
BBVA Bancomer, 

S. A. 
174029399 Cheques 214-4/3000158/2016 CHIH 18-05-10 Activa 

15 
BBVA Bancomer, 

S. A. 
174192745 Cheques 214-4/3000158/2016 CHIH 24-05-10 Activa 

16 
BBVA Bancomer, 

S. A. 
174342062 Cheques 214-4/3000158/2016 OAX 31-05-10 Activa 

1187 
BBVA Bancomer, 

S. A. 
180568147 Cheques 214-4/3000158/2016 MICH 27-01-11 Activa 

19 
BBVA Bancomer, 

S. A. 
186411320 Cheques 214-4/3000158/2016 CHIH 10-08-11 Activa 

20 
BBVA Bancomer, 

S. A. 
190922536 Cheques 214-4/3000158/2016 JAL 25-04-97 Activa 
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NO. BANCO 
NO. DE 

CUENTA 
TIPO DE 
CUENTA 

NO. DE OFICIO ESTADO APERTURA ESTATUS 

21 
BBVA Bancomer, 

S. A. 
190922544 Cheques 214-4/3000158/2016 JAL 25-04-97 Activa 

22 
BBVA Bancomer, 

S. A. 
191929003 Cheques 214-4/3000158/2016 GTO 16-11-12 Activa 

23 
BBVA Bancomer, 

S. A. 
192958309 Cheques 214-4/3000158/2016 GTO 10-04-13 Activa 

24 
BBVA Bancomer, 

S. A. 
197496222 Cheques 214-4/3000158/2016 PUE 29-10-14 Activa 

25 
BBVA Bancomer, 

S. A. 
184981901 Cheques 214-4/3000158/2016 NAY 02-06-11 Activa 

26 
BBVA Bancomer, 

S.A. 
198993866 Cheques 214-4/3022401/2016 SON 24-03-15 Activa 

27 
BBVA Bancomer, 

S.A. 
199046119 Cheques 214-4/3022401/2016 SON 27-03-15 Activa 

28 
BBVA Bancomer, 

S.A. 
199046127 Cheques 214-4/3022401/2016 SON 27-03-15 Activa 

29 
BBVA Bancomer, 

S.A. 
199046135 Cheques 214-4/3022401/2016 SON 27-03-15 Activa 

30 
BBVA Bancomer, 

S.A. 
199046143 Cheques 214-4/3022401/2016 SON 27-03-15 Activa 

31 
BBVA Bancomer, 

S.A. 
199046151 Cheques 214-4/3022401/2016 SON 27-03-15 Activa 

32 
BBVA Bancomer, 

S.A. 
199046186 Cheques 214-4/3022401/2016 SON 27-03-15 Activa 

33 
BBVA Bancomer, 

S.A. 
199071113 Cheques 214-4/3022401/2016 BC 31-03-15 Activa 

34 
BBVA Bancomer, 

S.A. 199133852 Cheques 214-4/3022422/2016 214-4/3002872/2016  09-04-15 Activa 

35 
BBVA Bancomer, 

S.A. 
199274243 Cheques 214-4/3022422/2016 CDMX 23-04-15 Activa 

36 
BBVA Bancomer, 

S. A. 
452677407 Cheques 214-4/3022428/2016 PUE 23-05-00 Activa 

37 
BBVA Bancomer, 

S. A. 
453444252 Cheques 214-4/3022428/2016 MICH 05-12-00 Activa 

38 
BBVA Bancomer, 

S. A. 
453703401 Cheques 214-4/3022428/2016 214-4/3002872/2016 SON 20-04-05 Activa 

39 
BBVA Bancomer, 

S. A. 
1353298698 Cheques 214-4/3022428/2016 CHIH 23-05-08 Activa 

40 
BBVA Bancomer, 

S. A. 
1355468205 Cheques 214-4/3022428/2016 GTO 10-03-05 Activa 

41 
BBVA Bancomer, 

S. A. 
2010959502 Cheques 214-4/3022428/2016 MICH 10-03-05 Activa 

42 
BBVA Bancomer, 

S. A. 
2010959529 Cheques 214-4/3022428/2016 MICH 08-10-01 Activa 

43 
BBVA Bancomer, 

S. A. 
2038152888 Inversión 214-4/3022428/2016 CHIH 10-08-11 Activa 

 
Cabe señalar que tal como se estableció en el párrafo que antecede, los titulares de 
las referidas cuentas son los Comités Directivos Estatales, los cuales son 
responsables de la documentación soporte de las mismas; sin embargo este 
Instituto Político en ánimo de cooperación remite la documentación soporte obtenida 
que permite dar cumplimiento a lo requerido por la Unidad Técnica de Fiscalización, 
mediante el Apartado 1. 
 
Es de referir que la información de las cuentas bancarias de este Comité Ejecutivo 
Nacional ya fue remitida conjuntamente con el Informe Anual 2015. 
 
… .” 
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Del análisis a la documentación proporcionada por el partido se determinó lo 
siguiente: 
 
De 69 cuentas bancarias, el PRI presentó copia del escrito en el cual el partido 
informó a la Unidad Técnica de Fiscalización la apertura de las cuentas bancarias, 
o en su caso copia de la cancelación de las cuentas con sello de la institución 
bancaria que ampare el manejo de recursos locales, por tal razón, la observación 
quedó atendida. 
 
Respecto de 11 cuentas bancarias, el PRI presento tres escritos: CDE-PRI-
GTO/SFA/124/2016, SFA/050/2016 y SFA/0722/16, en el cual sólo da razón del 
estatus de dichas cuentas por lo que la Unidad se dio a la tarea de allegarse de 
información constatándose que las 11 cuentas bancarias fueron aperturadas para 
el manejo de recursos de campaña local, por tal razón la observación quedó 
atendida. 
 
Ahora bien, respecto a 14 cuentas bancarias el partido presentó los escritos núm. 
CDE-PRI-GTO/SFA/124/2016, SFA/050/2016, SFA/0722/16 y escrito sin número 
mediante los cuales no se pudo tener certeza o constatar para que tipo de recurso 
fueron utilizadas, ya que los escritos solo describen el status de las cuentas y no 
contiene el acuse de recibido por la Unidad Técnica de Fiscalización, por tal razón 
la observación no quedó atendida, respecto a estas cuentas, como a continuación 
se detallan: 
 

No. BANCO No. DE 
CUENTA 

TIPO DE 
CUENTA 

No. DE OFICIO ESTADO PLAZA SUCURSAL ENTIDAD APERTURA STATUS 

1 
Banco Santander 
(México), S.A. 

51127022615 Cheques 214-4/3022216/2016 04-03-16 0127 Mod. Guanajuato Guanajuato 10-05-12 Activa 

2 
BBVA Bancomer, 
S. A. 

144757092 Cheques 214-4/3000158/2016 08-04-16 5692 Juchitán Oaxaca 06-09-04 Activa 

3 
BBVA Bancomer, 
S. A. 

171263951 Cheques 214-4/3000158/2016 08-04-16 714 Gobierno 
Guanajuato 

Guanajuato 05-02-10 Activa 

4 
BBVA Bancomer, 
S. A. 

174029399 Cheques 214-4/3000158/2016 08-04-16 711 Gobierno 
Chihuahua 

Chihuahua 18-05-10 Activa 

5 
BBVA Bancomer, 
S. A. 

174192745 Cheques 214-4/3000158/2016 08-04-16 711 Gobierno 
Chihuahua 

Chihuahua 24-05-10 Activa 

6 
BBVA Bancomer, 
S. A. 

174342062 Cheques 214-4/3000158/2016 08-04-16 715 Gobierno y 
empresas Oaxaca 

Oaxaca 31-05-10 Activa 

7 
BBVA Bancomer, 
S. A. 

191929003 Cheques 214-4/3000158/2016 08-04-16 714 Gobierno 
Guanajuato 

Guanajuato 16-11-12 Activa 

8 
BBVA Bancomer, 
S. A. 

192958309 Cheques 214-4/3000158/2016 08-04-16 714 Gobierno 
Guanajuato 

Guanajuato 10-04-13 Activa 

9 
BBVA Bancomer, 
S. A. 

184981901 Cheques 214-4/3000158/2016 08-04-16 5297 Tonali Nayarit 02-06-11 Activa 

10 
BBVA Bancomer, 
S.A. 

199046186 Cheques 214-4/3022401/2016 14-04-16 7702 Gobierno 
Hermosillo 

Sonora 27-03-15 Activa 

11 
BBVA Bancomer, 
S. A. 

1353298698 Cheques 214-4/3022428/2016 19-04-16 352 Plaza Victoria Chihuahua 23-05-08 Activa 

12 
BBVA Bancomer, 
S. A. 

1355468205 Cheques 214-4/3022428/2016 19-04-16 714 Gobierno 
Guanajuato 

Guanajuato 10-03-05 Activa 
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No. BANCO No. DE 
CUENTA 

TIPO DE 
CUENTA 

No. DE OFICIO ESTADO PLAZA SUCURSAL ENTIDAD APERTURA STATUS 

13 
BBVA Bancomer, 
S. A. 

2010959502 Cheques 214-4/3022428/2016 19-04-16 7699 Gobierno 
Michoacán 

Michoacán 10-03-05 Activa 

14 
BBVA Bancomer, 
S. A. 

2010959529 Cheques 214-4/3022428/2016 19-04-16 7699 Gobierno 
Michoacán 

Michoacán 08-10-01 Activa 

 
Por lo que respecta a 31 cuentas bancarias, aun cuando el partido manifiesta que 
no existen elementos que permitan acreditar que este Instituto Político incumplió 
con la obligación de aplicar el financiamiento, el PRI omitió presentar 
documentación alguna que certifique el origen licito de sus recurso, por tal razón la 
observación quedó no atendida. A continuación se detallan las cuentas en 
comento. 
 

No. BANCO No. DE 
CUENTA 

TIPO DE 
CUENTA 

No. DE OFICIO ESTADO PLAZA SUCURSAL ENTIDAD FECHA DE 
APERTURA 

FECHA DE 
CANCELACIÓN 

STATUS 

1 Scotiabank 
Inverlat, S.A 

01400595888 Otros 214-4/3022269/2016 18-03-16 14 Tepic Tepic, Nayarit 20-09-12  Cancelada 

2 BBVA Bancomer, 
S.A. 

199045902 Cheques 214-4/3022401/2016 14-04-16 687 Gobierno 
Jalisco 

Jalisco 22-03-15 30-06-15 Cancelada 

3 BBVA Bancomer, 
S.A. 

199045910 Cheques 214-4/3022401/2016 14-04-16 687 Gobierno 
Jalisco 

Jalisco 22-03-15 30-06-15 Cancelada 

4 BBVA Bancomer, 
S.A. 

199045937 Cheques 214-4/3022401/2016 14-04-16 687 Gobierno 
Jalisco 

Jalisco 22-03-15 30-06-15 Cancelada 

5 BBVA Bancomer, 
S.A. 

199068007 Cheques 214-4/3022401/2016 14-04-16 1801 Gobierno Baja 
California 

Baja California 31-03-15 20-06-15 Cancelada 

6 BBVA Bancomer, 
S.A. 

199085866 Cheques 214-4/3022401/2016 14-04-16 1801 Gobierno Baja 
California 

Baja California 01-04-15 20-06-15 Cancelada 

7 BBVA Bancomer, 
S.A. 

199086374 Cheques 214-4/3022401/2016 14-04-16 1801 Gobierno Baja 
California 

Baja California 01-04-15 20-06-15 Cancelada 

8 BBVA Bancomer, 
S.A. 

199086439 Cheques 214-4/3022401/2016 14-04-16 1801 Gobierno Baja 
California 

Baja California 01-04-15 20-06-15 Cancelada 

9 BBVA Bancomer, 
S.A. 

199087443 Cheques 214-4/3022401/2016 14-04-16 1801 Gobierno Baja 
California 

Baja California 01-04-15 20-06-15 Cancelada 

10 BBVA Bancomer, 
S.A. 

199087451 Cheques 214-4/3022401/2016 14-04-16 1801 Gobierno Baja 
California 

Baja California 01-04-15 26-06-15 Cancelada 

11 BBVA Bancomer, 
S.A. 

199087486 Cheques 214-4/3022401/2016 14-04-16 1801 Gobierno Baja 
California 

Baja California 01-04-15 26-06-15 Cancelada 

12 BBVA Bancomer, 
S.A. 

199087524 Cheques 214-4/3022401/2016 
214-4/3002872/2016 

14-04-16 1801 Gobierno Baja 
California 

Baja California 01-04-15 22-09-15 Cancelada 

13 BBVA Bancomer, 
S.A. 

199087532 Cheques 214-4/3022401/2016 14-04-16 1801 Gobierno Baja 
California 

Baja California 01-04-15 20-06-15 Cancelada 

14 BBVA Bancomer, 
S.A. 

199087540 Cheques 214-4/3022401/2016 14-04-16 1801 Gobierno Baja 
California 

Baja California 01-04-15 26-06-15 Cancelada 

15 BBVA Bancomer, 
S.A. 

199087559 Cheques 214-4/3022401/2016 14-04-16 1801 Gobierno Baja 
California 

Baja California 01-04-15 20-06-15 Cancelada 

16 BBVA Bancomer, 
S.A. 

199087567 Cheques 214-4/3022401/2016 14-04-16 1801 Gobierno Baja 
California 

Baja California 01-04-15 20-06-15 Cancelada 

17 BBVA Bancomer, 
S.A. 

199097899 Cheques 214-4/3022401/2016 14-04-16 687 Gobierno 
Jalisco 

Jalisco 06-04-15 20-06-15 Cancelada 

18 BBVA Bancomer, 
S.A. 

199098410 Cheques 214-4/3022406/2016 15-04-16 1801 Gobierno Baja 
California 

Baja California 06-04-15 20-06-15 Cancelada 

19 BBVA Bancomer, 
S.A. 

199098704 Cheques 214-4/3022406/2016 15-04-16 1801 Gobierno Baja 
California 

Baja California 06-04-15 26-06-15 Cancelada 

20 BBVA Bancomer, 
S.A. 

199098798 Cheques 214-4/3022406/2016 15-04-16 1801 Gobierno Baja 
California 

Baja California 06-04-15 26-06-15 Cancelada 

21 BBVA Bancomer, 
S.A. 

199098801 Cheques 214-4/3022406/2016 15-04-16 1801 Gobierno Baja 
California 

Baja California 06-04-15 20-06-15 Cancelada 

22 BBVA Bancomer, 
S.A. 

199898887 Cheques 214-4/3022406/2016 15-04-16 687 Gobierno 
Jalisco 

Jalisco 06-04-15 12-08-15 Cancelada 

23 BBVA Bancomer, 
S.A. 

199100644 Cheques 214-4/3022406/2016 15-04-16 1801 Gobierno Baja 
California 

Baja California 07-04-15 20-06-15 Cancelada 

24 BBVA Bancomer, 
S.A. 

199101446 Cheques 214-4/3022406/2016 15-04-16 1801 Gobierno Baja 
California 

Baja California 07-04-15 26-06-15 Cancelada 



179 

No. BANCO No. DE 
CUENTA 

TIPO DE 
CUENTA 

No. DE OFICIO ESTADO PLAZA SUCURSAL ENTIDAD FECHA DE 
APERTURA 

FECHA DE 
CANCELACIÓN 

STATUS 

25 BBVA Bancomer, 
S.A. 

199102353 Cheques 214-4/3022406/2016 15-04-16 1801 Gobierno Baja 
California 

Baja California 07-04-15 20-06-15 Cancelada 

26 BBVA Bancomer, 
S.A. 

199104003 Cheques 214-4/3022406/2016 15-04-16 1801 Gobierno Baja 
California 

Baja California 07-04-15 20-06-15 Cancelada 

27 BBVA Bancomer, 
S.A. 

199104054 Cheques 214-4/3022406/2016 15-04-16 1801 Gobierno Baja 
California 

Baja California 07-04-15 20-06-15 Cancelada 

28 BBVA Bancomer, 
S.A. 

199105433 Cheques 214-4/3022406/2016 15-04-16 1801 Gobierno Baja 
California 

Baja California 07-04-15 26-06-15 Cancelada 

29 BBVA Bancomer, 
S.A. 

199128476 Cheques 214-4/3022422/2016 18-04-16 7715 Gobierno 
Yucatán 

Yucatán 09-04-15 30-06-15 Cancelada 

30 BBVA Bancomer, 
S. A. 

199402233 Cheques 214-4/3022428/2016 19-04-16 683 Bca de Gob 
Sect 

Institución 

Ciudad de 
México 

07-05-15 27-06-15 Cancelada 

31 BBVA Bancomer, 
S. A. 

199523987 Cheques 214-4/3022428/2016 19-04-16 683 Bca de Gob 
Sect 

Institución 

Ciudad de 
México 

20-05-15 27-06-15 Cancelada 

 
De 7 cuentas bancarias, el partido no presentó documenta o aclaración alguna a la 
fecha de la elaboración del Dictamen, mismas que se detallan a continuación: 
 

No. BANCO No. DE 
CUENTA 

TIPO DE 
CUENTA 

No. DE OFICIO ESTADO PLAZA SUCURSAL ENTIDAD FECHA DE 
APERTURA 

FECHA DE 
CANCELACIÓN 

STATUS 

1 Banco Santander 
(México), S.A. 

65505022803 Cheques 214-4/3022216/2016 04-03-16 7213 Banca de 
Empresas 
Morelos 

Morelos 21-05-15   Activa 

2 BBVA Bancomer, 
S. A. 

143967719 Cheques 214-4/3000158/2016 08-04-16 683 Bca de Gob 
Sect 

Institución 

Ciudad de 
México 

14-06-04   Activa 

3 BBVA Bancomer, 
S. A. 

158638977 Cheques 214-4/3000158/2016 08-04-16 685 Gobierno Baja 
California 

Baja California 05-12-07   Activa 

4 BBVA Bancomer, 
S.A. 

199071113 Cheques 214-4/3022401/2016 14-04-16 1801 Gobierno Baja 
California 

Baja California 31-03-15   Activa 

5 BBVA Bancomer, 
S.A. 

199133852 Cheques 214-4/3022422/2016 
214-4/3002872/2016 

18-04-16       09-04-15   Activa 

6 BBVA Bancomer, 
S. A. 

452677407 Cheques 214-4/3022428/2016 19-04-16 5609 Huachinango Puebla 23-05-00   Activa 

7 BBVA Bancomer, 
S. A. 

1354306198 Cheques 214-4/3022428/2016 19-04-16 7692 Gobierno 
Sector Salud 

        

 
En consecuencia, al no presentar la evidencia de 52 (14+31+7) cuentas bancarias 
a nombre del PRI que justifique el origen y manejo de recursos, la Unidad Técnica 
de Fiscalización, considera que debe iniciarse un procedimiento oficioso, con la 
finalidad de determinar si el PRI se apegó a la normatividad aplicable respecto del 
origen y aplicación de los recursos de las cuentas bancarias, con fundamento en 
el artículo 196, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
m) Procedimiento oficioso. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los Informes visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 48, lo siguiente: 
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Conclusión 48 
 

“48. El partido presentó comprobantes de gastos expedidos en el ejercicio 2016 los 
cuales debieron haber sido expedidos en el ejercicio 2015; asimismo, no presentó las 
copias de las transferencias electrónicas con las cuales se realizaron pagos por un 
monto de $5,000,000.00.” 

 
ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN DETECTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  
 
De la verificación a la documentación presentada por el partido, se localizaron 
facturas que no están registradas contablemente, las cuales fueron emitidas por el 
proveedor Servicios y Asesorías Traca, S.A. de C.V. en el ejercicio 2016; así 
como, contratos de prestación de servicios que amparan operaciones realizadas 
con el partido en 2015, los casos en comento se detallan a continuación: 

 
FACTURA FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

A-518 12-02-16 Servicios y 
Asesorías Traca, 
S.A. de C.V. 

1 Servicio de consultoría y asesoría en 
materia contable, administrativa, financiera y 
logística a nivel nacional. 

$350,000.00 

A-519    910,000.00 

A-520    746,000.00 

A-517    530,000.00 

A-300 12-02-16 Servicios y 
Aplicaciones 
Integra, S.A. de C.V. 

1 Servicio de consultoría y asesoría en 
materia de logística organizacional, soporte 
técnico y administración de información 
digital y física de diversos tipos a nivel 
nacional. 

790,000.00 

A-299    450,000.00 

A-298    1,224,000.00 

  TOTAL  $5,000,000.00 

 
Es importante mencionar que no se localizaron los cheques o transferencias 
electrónicas con las que se hayan pagado las facturas en comento, ni los registros 
contables de dichos pagos. 

 
La normatividad es clara al señalar que los partidos políticos deben presentar 
informes de los ingresos y egresos, realizados para el desarrollo de sus 
actividades durante el ejercicio que sea objeto de revisión, apegándose a las 
Normas de Información Financiera para el registro de sus operaciones, 
específicamente por lo que se refiere al postulado básico “Devengación Contable” 
contenido en la norma A-2. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/20382/16 de fecha 31 de agosto de 2016, recibido por su partido el mismo día. 
  
Con escrito de respuesta núm. SFA/029/16, recibido el 14 de septiembre de 2016, 
el PRI manifestó lo que a continuación se transcribe: 
 

“(…) se realizó el registro de dichas operaciones, mediante las pólizas que se 
indican en el cuadro, acompañadas de la documentación soporte, tales como, 
factura, comprobante digital xml, contrato y su anexo, y copia del estado de cuenta 
del mes de octubre de 2015, en el que se encuentran reflejadas las transferencias 
interbancarias que acreditan el pago a los proveedores (…)” 

 
Del análisis a la documentación presentada, se determinó lo siguiente: 
 
El partido presentó las pólizas, auxiliares contables y balanzas de comprobación 
con las correcciones a sus registros contables, de tal forma que las facturas antes 
mencionadas están reportadas en el ejercicio correspondiente; por tal razón, la 
observación quedó atendida con respecto a dichos registros. 
 
Por otra parte, la respuesta del partido quedó insatisfactoria, toda vez que las 
facturas fueron expedidas en el ejercicio 2016 debiendo haber sido expedidas en 
el ejercicio 2015; asimismo, no presentaron copia de las transferencias 
electrónicas de los pagos realizados. 
 
Se le solicita presentar lo siguiente: 
 

 Las copias de los cheques correspondientes a los pagos que hubieran 

excedido el tope de 90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal, que en el año 2015 equivalía a $6,309.00 (90 x $70.10), con la 

leyenda “para abono en cuenta del beneficiario”, o en su caso las copias de las 

transferencias bancarias anexas a su respectiva póliza. 

 

 Las aclaraciones conducentes. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 17, 18, 33 numeral 
1, incisos a) e i), 126, 127, numeral 1, 234, 255 y 296 numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/21514/16 de fecha 6 de octubre de 2016, recibido por el partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFA/036/16, recibido el 13 de octubre de 2016, el 
PRI manifestó lo que a continuación se transcribe: 
 

“En el apartado 6 se incorporan el estado de cuenta correspondiente al número 
0533815500 de BANORTE en el que se pueden identificar las transferencias 
bancarias realizadas. 
 
Respecto a los comprobantes fiscales, es de señalar que la atribución de esta 
autoridad se constriñe en la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, 
dicha facultad, permite corroborar el origen de los recursos, que el monto, la 
aplicación y el destino de los mismos sea acorde con los fines de los partidos 
políticos, esto es, corrobora el adecuado manejo de los recursos. 
 
Atendiendo a lo anterior, los partidos políticos tenemos la obligación de cumplir con 
el principio de transparencia, por lo que estamos obligados a presentar distintos 
tipos de informes, mediante los cuales damos a conocer el manejo de los recursos, 
asimismo, cumplimos con la obligación de permitir la práctica de auditorías y 
verificaciones, así como entregar la documentación que nos requieran respecto a 
nuestros ingresos y egresos. 
 
Derivado de lo anterior, se concluye que lo que se busca a través del modelo de 
fiscalización es tener certeza y transparencia sobre el manejo de los recursos, esto 
es, esclarecer de dónde provienen los recursos que los partidos políticos poseen; 
cuál es el monto total de recursos que percibió durante el ejercicio en revisión; cuál 
es el monto total de recursos que erogó durante el mismo periodo, de esos recursos 
erogados, en qué los aplicó, es decir, qué actividades realizó, qué bienes muebles o 
inmuebles adquirió, etc., y a quién le realizó los pagos. 
 
La anterior reflexión sirve para aclarar a esta autoridad que, los gastos que amparan 
las facturas fueron registrados y realizados como lo establece el Reglamento de 
Fiscalización, esto es en el momento en el que se devengaron efectivamente los 
servicios y en atención a las fechas de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, tal como se desprende de la parte conducente del comprobante 
observado; esa autoridad puede constatar la fecha efectiva de pago de las 
obligaciones contractuales en el estado de cuenta y el contrato. 
 
Aunado a lo anterior, debe señalarse que contrario a lo expresado por la autoridad 
el recibo sí reúne los requisitos fiscales establecidos por el artículo 29 y 29 A del 
Código Fiscal de la Federación, toda vez que contiene lo siguiente: 
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 Fue emitidos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del 

Servicio de Administración Tributaria.  

 

 Contienen la clave del registro federal de contribuyentes de quien lo expidió y el 

régimen fiscal en que tributa. 

 

 El número de folio y el sello digital del Servicio de Administración, así como el sello 

digital del contribuyente que lo expide esto es del prestador del servicio. 

 

 El lugar y fecha de expedición. 

 

 La clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de quien se 

expide, en el caso del Partido. 

 

 La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción 

del servicio o del uso o goce que amparen. 

 

 El valor unitario consignado en número. 

 

 El importe total consignado en número o letra, señalando que se pagó en una sola 

exhibición, indicando el monto de los impuestos trasladados desglosados con 

cada una de las tasas del impuesto correspondiente y, en su caso, el monto de 

los impuestos retenidos, así como indicando el medio de pago utilizado. 

 
En el mismo sentido, contrario a lo afirmado por la autoridad, este partido considera 
que para efectos del objetivo perseguido por la autoridad fiscalizadora, la fecha de 
emisión del comprobante fiscal no debe tener tanto peso como para considerar que 
se vulneran los bienes jurídicos protegidos por la norma, toda vez que se debe 
considerar que existe evidencia fehaciente del método de pago y de las cuentas a 
las que fue a parar el recurso. 
 
Resulta un hecho notorio que los comprobantes fiscales corresponden al 2016, sin 
embargo, eso no quiere decir que no cumplan con los requisitos fiscales y menos 
aún, que no podamos comprobar las erogaciones observadas, con los mismos. En 
este sentido, el código fiscal no precisa el momento exacto en el que el 
contribuyente adquiere esta obligación y tampoco la fecha límite para hacerlo. 
 
No pasa desapercibido para este partido que el reglamento de dicho código, en su 
artículo 39 establece que los contribuyentes deberán remitir al Servicio de 
Administración Tributaria o al proveedor de certificación, según sea el caso, el 
comprobante fiscal digital por Internet, a más tardar dentro de las veinticuatro horas 
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siguientes a que haya tenido lugar la operación, acto o actividad de la que derivó la 
obligación de expedirlo. 
 
Es decir, después de realizar el pago, se cuenta con veinticuatro horas para hacer 
llegar la información al Servicio de Administración Tributaria (o al proveedor de 
facturación) para que: 
 

 Valide que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código 

Fiscal de la Federación 

 Le asigne el folio UUID 

 Le incorpore el sello digital del SAT 

 
A su vez, el proveedor de facturación (Proveedor Autorizado de Certificación), 
cuenta con un plazo de setenta y dos horas para poder validar que la información 
contenida en el comprobante cumpla con lo establecido en la ley. 
 
Lo que nos ayuda a comprender que dicha disposición se refiere al plazo con que 
cuentan los prestadores de bienes y servicios, para remitir al Servicio de 
Administración Tributaria o al Proveedor de Certificación de CFDI, el comprobante 
fiscal digital por internet para que le asignen el folio y le incorporen el sello digital del 
SAT, pero no se pronuncia respecto del plazo que tienen los proveedores de bienes 
o servicios para poner a disposición de sus trabajadores o clientes el CFDI. 
 
En conclusión, debemos dejar en claro que, si bien todos los contribuyentes deben 
emitir comprobantes fiscales por las operaciones que realicen (y no hacerlo sí 
amerita una sanción o multa) ni el código, ni las leyes que regulan los impuestos 
como son el ISR, el IVA o el IEPS precisan el momento en que deben expedirlo. 
 
En dichos ordenamientos tampoco se establece que el plazo pueda ser fijado por la 
autoridad fiscal; si la autoridad impone una multa por haber emitido el comprobante 
una vez transcurridas 24 horas previstas en el artículo 39 del Reglamento CFF, es 
evidente que el contribuyente podrá impugnarla, pues dicha disposición resulta 
ilegal, ya que, violenta del principio de legalidad al estar basándose en un 
reglamento para sancionar, toda vez que sigue sin establecerse con precisión cuál 
es el plazo para que los proveedores de bienes o servicios pongan a disposición de 
sus clientes el CFDI.  
 
Por último y de acuerdo a la normatividad en materia fiscal y electoral en la cual se 
sustenta la conducta en comentó, es posible determinar que no existe precepto o 
argumento jurídico que establezca de forma directa o indirecta la obligación de 
emitir los comprobantes fiscales durante la anualidad en la cual se hubiese llevado a 
cabo la prestación del servicio; es decir, la emisión de cualquier tipo de 
comprobante de naturaleza fiscal no se encuentra supeditado a una norma que exija 
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que la temporalidad con la cual se cuenta para realizar la expedición de los referidos 
comprobantes es un año calendario. 
 
Cabe señalar que de acuerdo con el principio general del derecho que versa: “Lo 
que no está prohibido está permitido” y tal como se ha señalado en el párrafo que 
antecede al no existir prohibición alguna de llevar a cabo la emisión de algún 
comprobante fiscal no se estaría vulnerando la legislación. 
 
Aunado a lo anterior, esta autoridad no debe perder de vista que, en todo caso, no 
resulta la autoridad facultada para sancionar dicha situación, toda vez que carece de 
competencia para pronunciarse al respecto.” 

 
Del análisis a las aclaraciones y documentación presentada, se determinó lo 
siguiente: 
 
La respuesta del partido quedó insatisfactoria, toda vez que una de las 
atribuciones de la Unidad Técnica de Fiscalización es la de corroborar el origen de 
los recursos, su aplicación y el destino de los mismos, esto implica precisamente 
la revisión de la documentación con la que se comprueba la aplicación de esos 
recursos, por consiguiente al presentar comprobantes de gastos expedidos en el 
ejercicio 2016 los cuales debieron haber sido expedidos en el ejercicio 2015 el 
partido incumplió con disposiciones fiscales particularmente con el artículo 39 del 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación en el cual se establece que: “Para 
los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV del Código, los 
contribuyentes deberán remitir al Servicio de Administración Tributaria o al 
proveedor de certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet 
autorizados por dicho órgano desconcentrado, según sea el caso, el comprobante 
fiscal digital por Internet, a más tardar dentro de las veinticuatro horas siguientes a 
que haya tenido lugar la operación, acto o actividad de la que derivó la obligación 
de expedirlo.” 
 
Por otro lado, el partido no proporcionó las copias de las transferencias 
electrónicas de los pagos realizados únicamente proporcionó copia del estado de 
cuenta bancario de la cuenta número 0533815500 del Banco Mercantil del Norte, 
S.A. en la que no es posible identificar el Registro Federal de Contribuyentes de 
los proveedores a los cuales se les realizaron dichos pagos; en razón de lo 
anterior la observación no quedó atendida por un monto de $5’000,000.00. 
 
En consecuencia, se propone el inicio de un procedimiento oficioso a efecto de 
determinar lo que en derecho corresponda, por lo que hace a la contratación y 
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pago de las operaciones realizadas por el partido con las personas morales 
materia de la observación. 
 

18.2 RECURSO LOCAL. 
 
18.2.1 Comité Directivo Estatal Aguascalientes. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 11 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 4, 5, 7, 11, 13, 17, 20, 21 y 27 
 
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 12 y 14 

 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8 y Vistas a la Fiscalía 
Especializada Para la Atención de Delitos Electorales y al Organismo Público 
Local. 
 
d) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 9 y 25 y Vista a la 
Fiscalía Especializada Para la Atención de Delitos Electorales 

 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 15  
 
f) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo, conclusiones 16, 18 y 22  
 
g) Conclusión 19, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis.  
 
h) Conclusión 23, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
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A continuación de desarrollan los apartados en comento: 
  
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.32 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 2, 3, 4, 5, 7, 11, 13, 17, 20, 21 y 27 visibles en el cuerpo del 
Dictamen Consolidado correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
                                                           
32 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
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que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.33 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

(1) 

Acción u Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 

(3) 

2. El sujeto obligado presentó diferencias entre los 

saldos del formato “IA” Informe Anual contra las cifras 

de la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 

2015 

Omisión 
 

256 del Reglamento de Fiscalización 

3 El sujeto obligado omitió presentar la relación de los 

proveedores con los cuales realizó operaciones durante 

el ejercicio 2015 y superaron los quinientos días de 

salario mínimo 

Omisión 257 numeral 1, inciso p) del 

Reglamento de Fiscalización 

4. El sujeto obligado omitió presentar la integración de 

los pagos realizados a los miembros que integraron sus 

órganos directivos en el ejercicio 2015 

Omisión 257, numeral 1, inciso r) del 

Reglamento de Fiscalización 

5. El sujeto obligado omitió utilizar el Manual General de 

Contabilidad que incluye la Guía contabilizadora y el 

Catálogo de Cuentas 

Omisión  

41 del Reglamento de Fiscalización 

7. El sujeto obligado omitió informar a la autoridad 

electoral los montos mínimos y máximos y la 
Omisión 98 del Reglamento de Fiscalización 

                                                           
33 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Descripción de la irregularidad observada 

(1) 

Acción u Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 

(3) 

periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias 

de sus militantes para el año 2015 

11. El sujeto obligado presentó 2 copias de cheque 

nominativos sin la leyenda “para abono en cuenta del 

beneficiario” por un monto de $65,804.39 

Omisión 126 del Reglamento de Fiscalización 

13. El sujeto obligado omitió presentar 5 contratos de 

prestación de servicios por un monto de $137,437.28 
Omisión 296, numeral 1 del Reglamento de 

Fiscalización 

17. El sujeto obligado presentó de manera 

extemporánea el Programa de Trabajo de Actividades 

Específicas y Capacitación, Promoción y el Desarrollo 

del Liderazgo Político de las Mujeres 

Omisión 170, numeral 1 del Reglamento de 

Fiscalización 

20. El partido omitió utilizar la cuenta de la clase “7” del 

catálogo de cuentas, para el registro de sus operaciones 

para de Actividades Específicas y Capacitación, 

Promoción y el Desarrollo del Liderazgo Político de las 

Mujeres 

Omisión 163, numeral 2 y 165, numeral 5 del 

Reglamento de Fiscalización 

21. El partido omitió presentar las muestras de los 

eventos realizados y los resultados para verificar el 

cumplimiento de los objetivos de Actividades 

Específicas y de Capacitación, Promoción y el 

Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres 

Omisión 173, 180 y 183 del Reglamento de 

Fiscalización 

27. El sujeto obligado omitió realizar las correcciones 

solicitadas para que las “Cuentas por Cobrar” con saldo 

negativo por un monto de $3,860.74, se convirtieran en 

“Cuentas por Pagar” 

Omisión 80 y 33, numeral 1, inciso i) del 

Reglamento de Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Aguascalientes.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público34. 
 
En las conclusiones 2, 3, 4, 5, 7, 11, 13, 17, 20, 21 y 27 el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i); 41, 80, 98, 
126, 163, numeral 2, 165, numeral 5, 170, numeral 1, 173, 180, 183, 256, 257 
numeral 1, inciso p), 257 numeral 1, inciso r) y 296, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan. 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. la contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
 
a)… 
 
(…) 

                                                           
34 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. (…).” 
 
“Artículo 41. 
Registro de operaciones 
1. El registro de todas las operaciones deberá estar a lo dispuesto en el presente 
Reglamento, Manual General de Contabilidad, la Guía Contabilizadora y el Catálogo 
de Cuentas que al efecto apruebe la Comisión y sea publicado en el Diario Oficial.” 
 
“Artículo 80. 
Reconocimiento de pasivos 
1. Todas las operaciones o transacciones económicas de los sujetos obligados, que 
generen una obligación ineludible con un tercero, deberán respaldarse con la 
documentación que demuestre la prestación del servicio o la adquisición de los 
bienes; la que señale el Reglamento, así como las disposiciones legales aplicables. 
Su registro contable se efectuará de conformidad con la NIF C-9 “Pasivos, 
provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos.” 
 
“Artículo 98. 
Control de las aportaciones 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: 
el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos.” 
 
“Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 
(…)” 
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“Artículo 163. 
Conceptos de gasto que integran las actividades específicas y de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
(…)” 
 
2. Además, de lo señalado en el numeral anterior, los partidos deberán subclasificar 
los rubros mencionados con base en el tipo de gasto. 
(…)” 
 
“Artículo 165. 
Del sistema de rendición de cuentas para el gasto programado 
 
(…) 
5. Los partidos deberán asegurarse que el sistema de rendición de cuentas para 
gasto programado: 
a) Refleje en sus registros información veraz y comprobable que permita verificar la 
aplicación de recursos; 
b) Facilite el reconocimiento de los rubros de gasto; 
c) Refleje un registro congruente y ordenado de las operaciones, y 
d) Permita medir la calidad, eficacia y eficiencia del gasto a través de la verificación 
del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores.” 
 
“Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
(…)” 
 
“Artículo 173. 
De las muestras del PAT 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes: 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
I. Convocatoria al evento; 
II. Programa del evento; 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en su 
caso, para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso de 
no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia certificada por el 
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funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que haya sido 
designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la realización del evento; 
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento; 
V. En su caso, el material didáctico utilizado, y 
VI. Publicidad del evento, en caso de existir. 
(…)” 
 
“Artículo 180. 
De las evaluaciones 
1. La Unidad Técnica realizará seguimiento y evaluaciones del informe anual relativo 
a la consistencia y resultados, es decir el desempeño global del programa y los 
proyectos respectivos, considerando los criterios de eficacia, eficiencia y calidad, 
mismos que podrán realizarse con perspectiva de género.” 
 
“Artículo 183. 
Objetivo de las actividades para la educación y capacitación 
 
1. El rubro de educación y capacitación política para actividades específicas, 
comprenden cursos, talleres, seminarios y similares entre otras, que tengan por 
objeto: 
a) Inculcar conocimientos, competencias, valores y prácticas democráticas e instruir 
a los ciudadanos en el ejercicio de sus derechos y obligaciones, y 
b) La formación ideológica y política de los afiliados, que infunda en ellos la 
tolerancia a las diferencias, el respeto al adversario y a sus derechos de 
participación política.” 
 
“Artículo 256. 
Contenido del informe 
1. En el informe anual deberán reportarse por separado la totalidad de los ingresos 
obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser debidamente 
registrados de conformidad con lo establecido en el Catálogo de Cuentas. 
2. Respecto del informe anual de los partidos deberán reportarse los gastos 
efectuados con motivo de la realización de sus precampañas, así como los ingresos 
utilizados para financiar dichos gastos. 
3. También deberán reportarse los gastos efectuados con motivo de la realización 
de sus procesos de selección interna para la elección de titulares de los órganos de 
dirección en el CEN y en los CDE’s, así como el origen de los recursos con los que 
sufragaron dichos gastos. 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su 
elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña dictaminados. 
En caso de que se encuentre dentro de la revisión del informe anual que un partido 
hubiere reportado gastos de campaña que no fueron reportados en el informe 
correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de gastos de campaña. 
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5. Los gastos efectuados con motivo de la realización de los procesos de selección 
interna para la elección de titulares de los órganos de dirección en el CEN y en los 
CDE’s, se apegarán a lo dispuesto en el Artículo 199 del Reglamento, así también 
los gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
producción de mensajes para radio y televisión, anuncios espectaculares, salas de 
cine e internet, se deberá observar lo dispuesto en los artículos138, 208, 211, 214 y 
215 del Reglamento por cada uno de los candidatos internos, y las referencias a los 
candidatos se entenderán hechas a los candidatos internos; asimismo, se deberán 
reportar los ingresos utilizados para financiar dichos gastos. 
6. Los partidos políticos tendrán la obligación de: 
a) Destinar anualmente, por lo menos, el tres por ciento de su financiamiento público 
ordinario para la capacitación, la promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. Los partidos procurarán que los gastos realizados por este concepto 
beneficien al mayor número de mujeres y que las actividades realizadas sean 
dirigidas a las mismas; 
b) Apoyar las actividades específicas con el financiamiento público que se le otorga 
en términos del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV de la 
Ley de Partidos, y  
c) Destinar anualmente por lo menos el tres por ciento del financiamiento público 
que reciba para el desarrollo de las actividades ordinarias para el desarrollo de 
actividades específicas.” 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
 
p) La relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realice 
operaciones, que durante el periodo objeto de revisión, superen los quinientos días 
de salario mínimo; 
(…) 
 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración 
de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no 
retribuidos y, en caso de haber recibido 
algún pago o retribución, se deberá especificar de qué tipo y detallar cada uno de 
ellos, como son: sueldos y salarios, honorarios profesionales, honorarios asimilados 
a sueldos, gratificaciones, bonos, primas, comisiones, prestaciones en especie, 
gastos de representación, viáticos, además de cualquier otra cantidad o prestación 
que se les haya otorgado o remunerado, indicando la referencia contable en donde 
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se encuentre registrado el gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio 
magnético; 
(…)” 
 
“Artículo 296. 
Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos 
obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los 
informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos 
los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, 
así como a la contabilidad que deban llevar.” 
 
“Artículo 322. 
Prohibiciones de modificar la contabilidad durante los procesos de 
fiscalización 
1. Los sujetos obligados, por ningún motivo podrán presentar nuevas versiones de 
los informes sin previo requerimiento de la Unidad Técnica. Los cambios de los 
informes presentados solamente serán resultado de la solicitud de ajuste a los 
mismos hecha por la autoridad. 
2. Cuando en los oficios de errores y omisiones se soliciten cambios y ajustes al 
informe, los sujetos obligados deberán presentar una cédula donde se concilie el 
informe originalmente presentado con todas las correcciones mandadas en los 
oficios.” 

 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
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de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
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obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
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perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.35 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 

                                                           
35 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.36 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 

                                                           
36 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
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 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.37 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 

                                                           
37 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.38 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
                                                           
38 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 110 (ciento 
diez) Unidades de Medida y Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma 
que asciende a la cantidad de $8,034.40 (ocho mil treinta y cuatro pesos 40/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
conclusiones 12 y 14 infractoras del artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Al respecto en las conclusiones en comento el partido político omitió comprobar 
los gastos realizados por concepto de apoyo a la estructura y honorarios 
fiduciarios; por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto en el artículo 
127 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político las conductas 
infractoras en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 



207 

así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.39 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que las conductas desplegadas por el instituto político 
corresponden a la omisión consistente en comprobar los gastos realizados durante 
el ejercicio 2015. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político  
 

Descripción de la irregularidad observada 

12. El sujeto obligado omitió comprobar gastos realizados por concepto de apoyo a 
la estructura por un monto de $516,526.61  

14. El sujeto obligado omitió comprobar gastos realizados por concepto de 
Honorarios Fiduciarios, por un monto de $45,553.00 

 
 
 

                                                           
39 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió las irregularidades al no comprobar los gastos 
realizados. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Aguascalientes. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2015, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes establecidos y 
afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del 
adecuado manejo de los recursos. 
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En este orden de ideas se desprende que en las conclusiones 12 y 14, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 127 
 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
(…)” 

 
El artículo transcrito impone a los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar 
contablemente todos los ingresos que reciban a través de financiamiento público o 
privado, ya sea en efectivo o en especie y 2) Sustentar esos registros con el 
respaldo de los documentos en original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
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En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el destino y 
aplicación de los recursos de los partidos políticos es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un partido político no presente la documentación con la que 
compruebe el destino y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa el 
principio antes referido, pues al no presentar la documentación soporte que 
satisfaga cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el partido político, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
partido político trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el partido tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los partidos políticos, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
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conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los partidos 
políticos, tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
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proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en la conclusiones 12 y 14 es garantizar la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al sujeto obligado infractor se 
traducen en unas infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados, consistente en incumplir con la obligación de 
comprobar los gastos efectuados para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente 
en tener certeza y transparencia en la rendición de cuentas respecto de los 
recursos erogados por el partido infractor. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión genera una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el instituto 
político se califican como GRAVES ORDINARIAS.40 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente el principio de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas del partido, toda vez que el sujeto obligado omitió presentar 
la documentación soporte de los gastos realizados durante el ejercicio 2015, 
considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y la correcta 
comprobación del uso de los recursos de los partidos políticos. 
 
 
 
 

                                                           
40 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con la obligación de 
comprobar con la documentación soporte correspondiente los gastos que realizó 
durante un periodo establecido, impidió que la autoridad electoral conociera con 
plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos recursos. Por lo tanto, no 
debe perderse de vista que las conductas descritas vulneran directamente el 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos con 
que cuenta el partido político. 
 
En ese tenor, las faltas cometidas por el partido son sustantivas y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que omitió comprobar los egresos realizados 
durante el ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera el 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupan, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades a la infracción cometida, a efecto de garantizar que (en cada 
supuesto) se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas.41  

                                                           
41 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 12 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$516,526.61 (quinientos dieciséis mil quinientos veintiséis pesos 61/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, serían poco idóneas para 
disuadir las conductas infractoras como la que en este caso nos ocupa para 
generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés 
general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
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infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.42  
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir comprobar el gasto y las normas infringidas (127 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el objeto de la sanción a imponer 
que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al instituto político debe ser igual al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
comprobar el egreso, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el 
monto involucrado que asciende a un total de $516,526.61 (quinientos dieciséis 
mil quinientos veintiséis pesos 61/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el numeral 1, inciso a), fracción III del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $516,526.61 (quinientos dieciséis mil quinientos veintiséis pesos xx/100 M.N.). 
 

                                                           
42 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 



220 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 14 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$45,553.00 (cuarenta y cinco mil quinientos cincuenta y tres pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Media y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas 
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infractoras como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.43  
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 

                                                           
43 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir comprobar el gasto y las normas infringidas (127 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el objeto de la sanción a imponer 
que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al instituto político debe ser igual al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
comprobar el egreso, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el 
monto involucrado que asciende a un total de $45,553.00 (cuarenta y cinco mil 
quinientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $45,553.00 (cuarenta y cinco mil 
quinientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 8, infractora del artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, 
numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 



223 

Al respecto, en la conclusión en comento, el partido político no rechazó el apoyo 
económico, del Ayuntamiento de Aguascalientes -situación prohibida por la 
normativa electoral-, motivo por el cual el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1 de la 
Ley General de Partidos Políticos. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley General 
de Partidos Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 

En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
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d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.44 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a las conclusiones observadas en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 

                                                           
44 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación de 
la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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omisión consistente en no rechazar la aportación realizada por un ente prohibido 
por la normatividad electoral. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada  

8. El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral para tal efecto, consistentes en cheques que recibió del 
Municipio Aguascalientes, por un monto de $135,156.00 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al no rechazar la aportación 
realizada por un ente prohibido por la normatividad electoral, atentando lo 
dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1 de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Aguascalientes. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por no rechazar una aportación de recursos de personas cuya 
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prohibición está expresa en la normativa electoral, ello en desatención a lo 
dispuesto, en el sentido que esos ingresos deben provenir de fuente cierta y 
permitida por la ley para evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al 
poder público estén sujetos a intereses privados -es decir, contravinieron los 
bienes jurídicos tutelados consistentes en la certeza y transparencia en el origen 
lícito de los ingresos-. 
 
Debido a lo anterior, el partido en cuestión violó los valores antes establecidos y 
afectó a persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad). 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el artículo 
25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como 
de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las 
personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos políticos; 
(…)” 
 
[Énfasis añadido] 
 
Artículo 54 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en 
especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 
a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades 
federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público 
establecido en la Constitución y esta Ley; 

 
Es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la Ley General de 
Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, numeral 1 del 
mismo ordenamiento, el cual establece una catálogo de personas a las cuales la 
normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o donativos a los 
partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 
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popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia. 
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general, como son los intereses particulares del Ayuntamiento de Aguascalientes. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de Ayuntamiento de Aguascalientes responde a uno de los principios 
inspiradores del sistema de financiamiento partidario en México, a saber, la no 
intervención de los sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de injerencia de 
intereses particulares en las actividades propias de los partidos políticos, pues el 
resultado sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del 
Estado Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica o los intereses que 
una Ayuntamiento de Aguascalientes pudieran tener y por los elementos que 
podrían encontrarse a su alcance según la actividad que realicen, se prohíba a 
dichos sujetos realizar aportaciones a los institutos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral. 
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Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, la aportación a favor del instituto político la llevó a cabo 
Ayuntamiento de Aguascalientes, mientras que el partido omitió deslindarse de 
dicho apoyo económico. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (no rechazar una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo propagandísticos, económicos y/o políticos provenientes de cualquier 
persona a la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos tiene una previsión normativa que impone a los 
sujetos obligados un deber de rechazar, entre otros apoyos, los de tipo 
propagandístico, económico o político, provenientes de entes cuya proscripción 
tiene fundamento en la Legislación Electoral. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 

que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 

tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 

total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 

perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 

que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 

supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 

 

En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 

disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 

esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 

material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 

amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 

al supuesto contenido en la norma. 

 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 

sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 

infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 

bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 

proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 

razón estas infracciones son siempre de resultado. 

 

En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 

consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 

no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 

el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 

descrito en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 

hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 

ilícita de forma anticipada la conducta. 

 

En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 

abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 

peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 

protegido. 

 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 

prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 

que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 

que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 

resultado material lesivo. 

 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 

analizada, es salvaguardar que el origen de los recursos con los que cuente el 

sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 

Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen de los recursos. 

 

En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 

resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 

consistente en rechazar toda clase de apoyo económico, político o 

propagandístico proveniente de alguna persona cuya prohibición está expresa en 

la normativa electoral. 

 

En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 

traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en el 

origen debido de los recursos del sujeto obligado. 

 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 

este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 

razón que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 

intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 

los partidos políticos. 

 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 

cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 

SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 

1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, 

por lo que resulta procedente imponer una sanción. 

 

En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 

imponer una sanción. 
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B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el instituto político 
omitió rechazar pagos en cheques por parte de una persona no permitida 
por la normativa electoral, a saber, del Ayuntamiento de Aguascalientes. 

 

 Con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, esto es, salvaguardar que el origen cierto y lícito de 
los recursos con los que cuente el partido para el desarrollo de sus fines 
sea de conformidad con la Legislación Electoral, es decir, que exista 
certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos con que cuente un 
sujeto obligado. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón que, con la comisión de una falta sustantivas o de 
fondo se acreditó la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, toda vez que el sujeto 
obligado omitió rechazar una aportación proveniente de una persona no permitida 
por la normatividad electoral, considerando que el bien jurídico tutelado por las 
normas transgredidas son de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora, el correcto manejo de los recursos de los institutos 
políticos. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación, se debe partir 
no sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia 
con el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo 
cual se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
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En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el instituto político no rechace ingresos de 
entes prohibidos impide que el origen de los recursos sea conforme a la 
normatividad electoral. Por lo tanto, no debe perderse de vista que la conducta 
descrita, vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en el 
origen lícito de los ingresos. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que no rechazó el apoyo económico por parte de la 
persona no permitida por la normativa electoral, situación que, como ya ha 
quedado expuesto, vulnera los principios referidos. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de la autoridad electoral, se desprende que el sujeto 
obligado no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida45. 
                                                           
45 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
 

                                                                                                                                                                                 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente:  
 
Conclusión 8 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no rechazar apoyo económico por parte de la persona no 
permitida por la normativa electoral, contrario a lo establecido en el artículo 25, 
numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
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Políticos, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral, lo anterior derivado de la revisión de los Informes Anuales 
mencionados. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora respectiva. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$135,156.00. (ciento treinta y cinco mil ciento cincuenta y seis pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento en cita, no son aptas para satisfacer 
los propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, serían poco idóneas 
para disuadir las conductas infractoras como la que en este caso nos ocupa para 
generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés 
general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
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cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.46 
 
Así, la graduación de la multa se deriva que al analizarse los elementos objetivos 
que rodean la irregularidad se llegó a la conclusión que la misma es clasificable 
como grave ordinaria, esto derivado de la conveniencia de suprimir prácticas que 
infrinjan en cualquier forma las disposiciones legales, en atención al bien jurídico 
tutelado, o las que se dictan en base a éste, la trascendencia de las normas 
violadas; las circunstancias de modo, tiempo y lugar, consistentes en omitir 
rechazar el apoyo económico por parte de una persona prohibida por la normativa 
electoral, el conocimiento de las conductas, la existencia de culpabilidad, las 
condiciones externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia, la 
singularidad, la norma infringida [artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, 
numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos], el incumplimiento de sus 
obligaciones, así como el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de 
la comisión de la falta; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o 
fomentar el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido en razón de la trascendencia de las normas 
                                                           
46 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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trasgredidas al omitir rechazar el apoyo económico por parte de una persona 
prohibida por la normativa electoral, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, es una sanción económica equivalente al 
200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
un total de $270,312.00 (doscientos setenta mil trescientos doce pesos 00/100 
M.N.) 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $270,312.00 (doscientos setenta mil trescientos doce pesos 00/100 M.N.). 
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista al Organismo 
Público Local correspondiente, para que en el ámbito de sus atribuciones 
determinen lo que en derecho corresponda. 
 
Aunado a lo anterior, esta autoridad considera ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que determine lo 
conducente. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
conclusiones 9 y 25, infractoras de los artículos 55, numeral 1 de la Ley General 
de Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Al respecto, en las conclusiones en comento el partido político no rechazó la 
aportación de una persona no identificada -situación prohibida por la normativa 
electoral-, motivo por el cual el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1, 
inciso l) del Reglamento de Fiscalización. 
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Cabe señalar que se hicieron del conocimiento del partido político las conductas 
infractoras en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran directamente lo establecido en los artículos 55, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de 
Fiscalización, mismas que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; 
por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en 
obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas 
infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que 
en cada caso corresponda, atendiendo a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
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c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.47 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
                                                           
47 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación de 
la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Por lo que hace a las conclusiones observadas en el Dictamen Consolidado se 
identificó que el partido político recibió varias aportaciones de personas no 
identificadas, por un autofinanciamiento y depósitos en efectivo de los que no se 
tiene conocimiento de su origen Dicho de otra manera, el sujeto obligado en 
comento no presentó documentación comprobatoria que amparara el origen de los 
recursos que fueron registrados contablemente o, en su caso, que fueron 
detectados por la autoridad electoral, deparándole así un beneficio que se traduce 
en una aportación de persona no identificada al no tener certeza del origen de 
dichos recursos. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de las irregularidades observadas 

9. El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de una persona no identificada 
consistente en autofinanciamiento del cual no se tiene conocimiento de su origen, 
por un monto de $133,433.00 

25. El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de una persona no identificada 
consistente en depósitos en efectivo, por un importe de $80,000.00 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al no rechazar varias 
aportaciones de personas no identificadas, obteniendo un beneficio (ingreso) 
ilícito, conducta que está prohibida por la normativa electoral. De ahí que el partido 
político contravino lo dispuesto por los artículos 55, numeral 1 de la Ley General 
de Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Aguascalientes. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por no rechazar aportaciones de no identificadas, se presenta un daño 
directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma consistente en el 
acreditamiento del debido origen de los recursos o aportaciones de 
personas no permitidas por la ley al no conocer el origen de la aportación, ya 
que se imposibilita la rendición de cuentas en desatención a lo dispuesto en el 
sentido de que esos ingresos deben provenir de fuente permitida por la ley, para 
evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al poder público estén 
sujetos a intereses privados -es decir, contravinieron los bienes jurídicos tutelados 
consistentes en la certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos-. 
 
Debido a lo anterior, el partido en cuestión violó los valores antes establecidos y 
afectó a persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad). 
 
En las conclusiones de mérito, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los 
artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1, 
inciso l) del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 55.  
1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificadas. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 121 
Entes impedidos para realizar aportaciones 
1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, 
descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o en 
comodato de los siguientes: 
(…) 
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l)  Personas no identificadas. 
(…)” 

 
Los preceptos en comento tutelan los principios de certeza y transparencia sobre 
el origen lícito de los recursos que deben prevalecer en el desarrollo de las 
actividades de los sujetos obligados, al establecer con toda claridad que los 
partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificadas, 
dicha prohibición tiene como finalidad inhibir conductas ilícitas de los entes 
políticos, al llevar un control veraz y detallado de las aportaciones que reciban los 
sujetos obligados. Lo anterior, permite tener certeza plena del origen de los 
recursos que ingresan al ente político y que éstos se encuentren regulados 
conforme a la normatividad electoral y evitar que los partidos políticos, como 
instrumentos de acceso al poder público, estén sujetos a intereses ajenos al 
bienestar general, pues el resultado sería contraproducente e incompatible con el 
adecuado desarrollo del Estado Democrático. 
 
Por consiguiente, esta prohibición responde al principio fundamental en materia 
electoral, a saber, la no intervención de intereses particulares y distintos a estas 
entidades de interés público. Dicho de otra manera, a través de estos preceptos 
normativos se establece un control que impide que los poderes fácticos o recursos 
de procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento partidario en México, 
con la finalidad de obtener beneficios. 
 
Por lo tanto, la obligación de los sujetos obligados de reportar ante el órgano 
fiscalizador el origen, destino y aplicación de sus recursos, implica, 
necesariamente, registrar detalladamente y entregar toda la documentación 
soporte que sirva a esta autoridad electoral para arribar a la conclusión que sus 
operaciones se están sufragando con recursos de procedencia lícita. 
 
En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio de certeza sobre 
el origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 
financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que tengan por objeto 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
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efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los partidos políticos de recibir 
aportaciones de personas no identificadas obedece a la intención del legislador, 
atento a las bases del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de transparentar la procedencia de los recursos con que cuentan los 
institutos políticos y con ello, establecer una forma de control de dichos recursos, 
para evitar el suministro de aportaciones de origen ilícito e intereses ocultos, así 
como la recaudación de fondos de un modo irregular, que pudiera provocar actos 
contrarios al Estado de derecho. 
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los partidos políticos. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado se vio beneficiado por aportaciones de 
personas no identificadas, violentando con ello la certeza y transparencia en el 
origen de los recursos, principios que tienden a evitar que los sujetos obligados se 
beneficien indebidamente en términos de las reglas establecidas para recibir 
financiamiento de carácter privado. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza sobre el origen 
de los recursos de los sujetos obligados es un valor fundamental del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente 
político se beneficie de aportaciones cuyo origen no pueda ser identificado, 
vulnera de manera directa el principio antes referido, pues difícilmente se podría 
conocer a cabalidad si dichos recursos proceden de alguna de las fuentes 
prohibidas para el financiamiento de los sujetos obligados, poniendo en riesgo una 
de las finalidades del sistema de rendición de cuentas, que es el que los entes 
políticos se encuentren alejados de cualquier tipo de compromisos derivados de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos conducen a la determinación 
que la fiscalización de los ingresos y egresos de los fondos que reciben por 
concepto de financiamiento privado no se puede llevar a cabo de manera veraz, 
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objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de la totalidad de sus 
recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hayan recibido los partidos políticos, de determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que en las aportaciones de 
origen no identificado, viene aparejada la omisión por parte del sujeto obligado 
respecto a la plena identificación de dichas aportaciones. Así, las aportaciones de 
personas no identificadas son una consecuencia directa del incumplimiento del 
ente político del deber de vigilancia respecto del origen de los recursos, al que se 
encuentran sujetos. 
 
Es decir, los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, 
numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización tienen una previsión 
normativa que impone a los partidos políticos un deber de rechazar todo tipo de 
aportaciones provenientes de entes no identificados. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descrito en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
analizadas, es salvaguardar que el origen de los recursos con los que cuente el 
sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 
Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen de los recursos. 
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En el presente caso, las irregularidades imputables se traducen en una infracción 
de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en rechazar varias aportaciones de entes no identificados –situación 
que está prohibida por la normativa electoral-. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente 
en el origen debido de los recursos del sujeto obligado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón que las infracciones en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió diversas irregularidades que se traducen en faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 55, 
numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse las irregularidades en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Se trata de faltas sustantivas o de fondo, toda vez que el instituto político no 
rechazó varias aportaciones de entes no identificados. 

 

 Con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización, esto es, salvaguardar que el origen cierto y lícito 
de los recursos con los que cuente el partido para el desarrollo de sus fines 
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sea de conformidad con la Legislación Electoral, es decir, que exista 
certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos con que cuente un 
sujeto obligado. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Lo anterior es así, en razón que, con la comisión de diversas faltas sustantivas o 
de fondo se acreditó la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, toda vez que el 
partido político omitió rechazar varias aportaciones de entes no identificados, 
considerando que el bien jurídico tutelado por las normas transgredidas son de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora, el correcto 
manejo de los recursos de los institutos políticos. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación, se debe partir 
no sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia 
con el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo 
cual se realizó a través de la valoración de las irregularidades detectadas. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de las irregularidades, se considere apropiada 
para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el instituto político no rechace ingresos de 
entes desconocidos impide que el origen de los recursos sea conforme a la 
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normatividad electoral. Por lo tanto, no debe perderse de vista que las conductas 
descritas, vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en el 
origen lícito de los ingresos. 
 
En ese tenor, las faltas cometidas por el sujeto obligado son sustantivas y el 
resultado lesivo es significativo, toda vez que no rechazó varias aportaciones de 
entes no identificados por concepto de un autofinanciamiento y depósitos en 
efectivo situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los principios 
referidos. 
  
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de la autoridad electoral, se desprende que el sujeto 
obligado no es reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas48. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 13 de la presente Resolución, los 

                                                           
48 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado la faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
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Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al partido 
político en comento, consistió en omitir rechazar una aportación de un 
autofinanciamiento, por un ente no identificado contraviniendo expresamente lo 
establecido en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización; 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes Anuales del ejercicio 
2015.  

 

 Que el partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$133,433.00 (ciento treinta y tres mil cuatrocientos treinta y tres pesos 00/100 
M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento en cita, no son aptas para satisfacer 
los propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, serían poco idóneas 
para disuadir las conductas infractoras como la que en este caso nos ocupa para 
generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés 
general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
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situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.49 
 
Así, la graduación de la multa se deriva que al analizarse los elementos objetivos 
que rodean la irregularidad se llegó a la conclusión que la misma es clasificable 
como grave ordinaria, esto derivado de la conveniencia de suprimir prácticas que 
infrinjan en cualquier forma las disposiciones legales, en atención al bien jurídico 
tutelado, o las que se dictan en base a éste, la trascendencia de las normas 
violadas; las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el 
conocimiento de la conducta de omitir rechazar una aportación proveniente de 
una persona no identificada y las normas infringidas [artículos 55, numeral 1 de 
la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de 
Fiscalización], la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso 
es que se evite o inhiba el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir rechazar una aportación de ente desconocido, lo cual ya ha 
sido analizado en el apartado correspondiente de este Resolución, es una sanción 
económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $266,866.00 (doscientos sesenta 
y seis mil ochocientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.) 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $266,866.00 (doscientos sesenta y seis mil ochocientos sesenta y seis pesos 
00/100 M.N.) 
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que determine lo 
conducente. 
 

                                                           
49 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 25 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al partido 
político en comento, consistió en omitir rechazar una aportación de depósitos 
en efectivo, por un ente no identificado contraviniendo expresamente lo 
establecido en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización; 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes Anuales del ejercicio 
2015.  

 

 Que el partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$80,000.00 (ochenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento en cita, no son aptas para satisfacer 
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los propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, serían poco idóneas 
para disuadir las conductas infractoras como la que en este caso nos ocupa para 
generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés 
general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.50 
 
Así, la graduación de la multa se deriva que al analizarse los elementos objetivos 
que rodean la irregularidad se llegó a la conclusión que la misma es clasificable 
                                                           
50 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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como grave ordinaria, esto derivado de la conveniencia de suprimir prácticas que 
infrinjan en cualquier forma las disposiciones legales, en atención al bien jurídico 
tutelado, o las que se dictan en base a éste, la trascendencia de las normas 
violadas; las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el 
conocimiento de la conducta de omitir rechazar una aportación proveniente de 
una persona no identificada y las normas infringidas [artículos 55, numeral 1 de 
la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de 
Fiscalización], la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso 
es que se evite o inhiba el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir rechazar una aportación de ente desconocido, lo cual ya ha 
sido analizado en el apartado correspondiente de este Resolución, es una sanción 
económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $160,000.00 (ciento sesenta mil 
pesos 00/100 M.N.) 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $160,000.00 (ciento sesenta mil pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria 15, infractora del artículo 126, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Al respecto en la conclusión en comento el partido político omitió efectuar pagos a 
través de cheque o transferencia bancaria de montos que exceden noventa días 
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de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) 
en dos mil quince; por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-
RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente:  
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma.  
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 

expuesto.  
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 

ejecutarla.  
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  
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e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta.  
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido.  
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 

administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma.  

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor.  
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.51 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA.  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la 
omisión de efectuar pagos a través de cheque o transferencia bancaria de montos 

                                                           
51 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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que exceden noventa días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México); cuyo objeto infractor concurre directamente en 
la legalidad y certeza en el destino de los recursos. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

15. El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden noventa días de salario mínimo, por un monto 
$26,615.01 

 
Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron.  
 
Modo: El partido político infractor violentó la normatividad electoral al omitir 
efectuar pagos a través de cheque o transferencia bancaria de montos que 
exceden noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
(ahora Ciudad de México) en dos mil quince. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió del estudio a través de la 
revisión del Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos, de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Aguascalientes. 
 
b) Comisión intencional o culposa de la falta.  

 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar.  
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas.  
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
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sustancial al omitir realizar el pago por montos superiores del límite de noventa 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México) en dos mil quince, a través de cheque nominativo librado a nombre del 
prestador del bien o servicio con la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o transferencia bancaria, se vulnera el principio de legalidad y certeza 
en el destino de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y certeza en el destino de los recursos, 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido 
de mérito viola los valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la legalidad y certeza en el destino de los recursos, por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos. 
 
En la conclusión 15 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 126, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala:  
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 126. 
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica.” 

 
El artículo 126, numeral 1 del Reglamento en comento establece como obligación 
de los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México) vigente en dos mil quince, mediante cheque nominativo con la leyenda 
“para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica, lo 
cual en la especie no aconteció. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
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la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindando certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México) vigente en dos mil quince, que realicen los 
partidos políticos, al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer 
límites a este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede 
ser espontánea, por lo que se evita que se realicen pagos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del destino de los 
recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad y certeza respecto de las 
operaciones que realizan los partidos políticos, por lo cual, en el cumplimiento de 
esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
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En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) 
vigente en dos mil quince, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 

 El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 
prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica. 

 

 El comprobante del cheque, debe permitir la identificación de la cuenta de 
destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre completo 
del beneficiario.  

 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) vigente en dos mil quince, se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad; estos deberán de realizarse únicamente a través del medio 
previsto en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus egresos superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) vigente en dos mil quince, brindando legalidad y certeza de la 
licitud del destino de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
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En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México) vigente en dos mil quince, por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la y certeza en el destino de los recursos. 
  
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta.  
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta.  
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto.  
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.  
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma.  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
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peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo.  
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 15 es garantizar la legalidad y certeza de las 
operaciones realizadas por el partido político durante un ejercicio determinado.  
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades imputables al sujeto 
obligado infractor, se traducen en infracciones de resultado que ocasionan un 
daño directo y real del bien jurídico tutelado, consistente en garantizar la legalidad 
y certeza del actuar del sujeto obligado infractor durante el periodo fiscalizado.  
 
En ese entendido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en una falta de fondo, consistente en la omisión del partido político de 
realizar pagos superiores al equivalente de noventa días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) vigente en dos 
mil quince, mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o 
servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a 
través de transferencia electrónica cuyo objeto infractor concurre directamente en 
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la legalidad y certeza de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados.  
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, transgrediendo lo dispuesto en el artículo 126, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se 
trata de una falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y 
certeza en el destino de los recursos del sujeto obligado infractor, durante el 
periodo fiscalizado. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida.  
 
Este Consejo General estima que las falta de fondo cometidas por el partido 
político se clasifica como GRAVE ORDINARIA.52  
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de falta de fondo o sustantiva en la 
que se vulnera directamente el principio de legalidad y certeza en el destino de los 
recursos, toda vez que el sujeto infractor en comento faltó a su deber de cuidado 
al omitir evitar que los pagos por cantidades mayores al equivalente a los noventa 
días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México) vigente en dos mil quince, fueran realizados contrario a lo establecido en 
el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, considerando que el 

                                                           
52 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para que se 
tenga plena certeza del destino de los recursos de los sujetos obligados.  
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con 
la comisión de la falta.  

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó un menoscabo en el 
valor jurídicamente tutelado.  
 
Debe considerarse que el hecho de que el sujeto obligado no cumpla con su 
obligación de realizar los pagos mayores al monto establecido mediante cheque o 
transferencia, impidió que la autoridad electoral tuviera certeza respecto de éstos. 
Por lo tanto, no debe perderse de vista que la conducta descrita vulnera 
directamente el principio de legalidad y certeza en el destino de los recursos. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido político es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que faltó a su deber de cuidado al omitir que los 
pagos por cantidades mayores al equivalente a los noventa días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) vigente en dos 
mil quince, fueran realizados conforme a lo establecido en el artículo 126, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido político no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades a la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas. 53  

                                                           
53 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 

                                                                                                                                                                                 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 15. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado faltó a su deber al omitir realizar pagos que rebasaron la 
cantidad de noventa días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México) vigente en dos mil quince, mediante cheque 
nominativo librado a la orden del prestador del bien o servicio con la leyenda 
“para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica 
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contrario a lo establecido en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 

 

 Que la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual de los 
ingresos y gastos de los partidos políticos. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$26,615.01 (veintiséis mil seiscientos quince pesos 01/100 M.N.) 

 

 Que se trató de singularidad de conductas cometidas por el sujeto obligado. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 

 Que con dichas conductas se vulneró lo dispuesto en el artículo 126, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) 
vigente en dos mil quince, sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general.  
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento.  
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Ahora bien, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente.  
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III, consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras.  
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.54  
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la sanción se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que las mismas son clasificables como grave ordinaria, 
ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de 
los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir realizar los pagos por montos mayores a 90 días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) 

                                                           
54 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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vigente en dos mil quince, mediante cheque nominativo a nombre del prestador 
del bien o servicio con la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a 
través de transferencia electrónica, la norma infringida (artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el objeto de la sanción a imponer 
que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
  
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de la 
norma trasgredida, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de 
esta Resolución, procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado que 
asciende a un total de $26,615.01 (veintiséis mil seiscientos quince pesos 01/100 
M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $26,615.01 (veintiséis mil seiscientos quince pesos 01/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
conclusiones 16, 18 y 22 infractoras del artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 
Al respecto en las conclusiones en comento el sujeto obligado reportó egresos por 
diversos conceptos que carecen de objeto partidista; por lo que el instituto político 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
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Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político las conductas 
infractoras en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos y atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de 
método, para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones 
se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
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d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.55 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas observadas en el Dictamen 

Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 

                                                           
55 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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corresponde a una omisión toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los 

recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente en 

la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 

General de Partidos Políticos. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político  
 

Descripción de la irregularidad observada 

16. El sujeto obligado reportó egresos por diversos conceptos que carecen del 
objeto partidista por un importe de $49,526.56 

18. El sujeto obligado reportó gastos por concepto de “Maestría en Administración 
Pública” que carece del objeto partidista por un importe de $27,898.00 

22. El sujeto obligado reportó diversos gastos que carecen del objeto partidista por 
un importe de $505,374.30 ($242,173.63 + $263,200.67) 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió varias irregularidades de reportar gastos por 
diversos conceptos que carecen del objeto partidista. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Aguascalientes. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza sobre el uso debido de los 
recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo anterior, sujeto 
obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
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constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral56, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 

                                                           
56 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en las conclusiones 16, 18 y 22, el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, mismo que se transcribe a 
continuación: 
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les 
hayan sido entregados; 
(…)” 

 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
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la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
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En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de diversos conceptos, que no encuentran 
vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada 
durante la revisión de los informes relativos, por si mismas constituyen faltas 
sustantivas o de fondo, porque con dichas infracciones se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de uso adecuado de los recursos. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, esta no resultó idónea para justificar fehacientemente las 
erogaciones sin objeto partidista realizadas, toda vez que estas no se encuentran 
relacionadas directamente con las actividades que constitucional y legalmente 
tienen encomendadas los institutos políticos, en consecuencia el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, al haber 
destinado recursos de su financiamiento a un fin ajeno a los encomendados 
constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de la norma citada consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 



280 

 
En efecto, de conformidad con la normativa electoral, los partidos políticos para 
lograr sus cometidos, pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos 
tipos de actividades: 
 
a) Las políticas permanentes, y 
 
b) Las específicas de carácter político electoral. 
 
Dentro de las actividades contempladas en el primer rubro se encuentran las 
destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; las 
tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su ideología 
y de su plataforma política), a promover la participación del pueblo en la vida 
democrática del país, a contribuir a la integración de la representación nacional, 
así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, todas las 
cuales deben ser realizadas de manera permanente. 
 
Asimismo, dentro de este concepto de actividades que en forma permanente 
deben desarrollar los sujetos obligados, deben tomarse en cuenta las relacionadas 
con actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, pues precisamente 
contribuyen a que la ciudadanía se involucre y participe en la vida democrática del 
país. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en evitar que los sujetos obligados desvíen su actividad de 
los fines que constitucionalmente tienen encomendados, garantizando con ello, el 
uso adecuado de los recursos con los que contó durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, las irregularidades imputables al sujeto infractor 
se traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al destinar recursos para 
compra de diversos conceptos sin que se acreditara el objeto partidista de los 
mismos, lo que constituye la aplicación del financiamiento para fines ajenos a los 
permitidos por la norma. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
 



281 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió varias irregularidades que se traducen en la existencia 
de diversas FALTAS DE FONDO, en la que se viola el mismo valor común. 
 
Cabe señalar que en el caso, existen varias faltas cometidas en virtud de que del 
análisis integral del informe presentado por el sujeto obligado, se advierte que en 
el apartado relativo al Informe, se cometieron diversas irregularidades en las que 
se vulneró el mismo precepto normativo, en consecuencia se trata de una 
diversidad de faltas singulares, las cuales, derivan de conductas distintas que 
vulneran el mismo bien jurídico tutelado, esto es, la certeza sobre el uso debido de 
los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las 
consideraciones siguientes:  
 

 Que se trata de diversas faltas sustantivas o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado, destinó recursos a actividades distintas a las encomendadas legal y 
constitucionalmente para el uso de los recursos. Lo anterior, en razón de que 
el partido realizó erogaciones sin objeto partidista por diversos conceptos. 

 

 Con la actualización de las faltas sustantivas que ahora se analizan, se 
acredita la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, un uso adecuado de 
los recursos de los partidos políticos. 

 

 Que las conductas fueron singulares. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el sujeto 
infractor, se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Lo anterior es así, en razón de que, se trata de faltas de fondo o sustantivas en las 
que se vulnera directamente el principio del uso adecuado de los recursos de los 
partidos políticos, toda vez que se reportaron gastos sin objeto partidista de éstos, 
considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado 
manejo de los recursos de los sujetos obligados. 
 
En ese contexto, el Sujeto Obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto infractor y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
En este orden de ideas, se precisa que el hecho de que se utilicen recursos 
obtenidos por cualquier forma de financiamiento para actividades ajenas a las 
señaladas en la Constitución, como son promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; se vulnera el bien jurídico 
relativo a la certeza sobre el uso debido de los recursos del partido para el 
desarrollo de sus fines. 
 
Debe considerarse que la descrita situación, vulnera el principio de uso debido de 
recursos públicos, toda vez que se tiene la obligación de aplicar los recursos con 
los que se cuentan para los fines señalados por la norma electoral. 
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En ese tenor, las faltas cometidas por el sujeto obligado, son sustantivas y el 

resultado lesivo es significativo, toda vez que omitió destinar financiamiento 

público presentar documentación comprobatoria idónea que permitiera advertir el 

vínculo con el objeto partidista de diversos gastos realizados durante el ejercicio 

dos mil quince, por diversos conceptos, situación que, como ya ha quedado 

expuesto, vulnera el principio de uso debido de los recursos. 

 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a cada 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.57 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 

                                                           
57 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que 
se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 
2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que 
el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; y 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos-tanto de 
registro nacional como local-, así como a los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 16 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista por 
diversos conceptos, durante el ejercicio 2015, en el estado de Aguascalientes. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$49,526.56 (cuarenta y nueve mil quinientos veintiséis pesos 56/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida 
y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
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y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad. 
 
De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el que 
se toma en cuenta el monto involucrado y considerando la gravedad de la falta 
que fue grave ordinaria, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia 
de culpa, el conocimiento de la conducta y la norma 25, numeral 1, inciso n de la 
Ley General de Partidos Políticos, la pluralidad de conductas, la ausencia de dolo 
y reincidencia y con el objeto de la sanción a imponer, que es, en el caso es que 
se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas en un futuro, 
es que se determinó el monto al que deberá ascender la sanción impuesta. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 50% (cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $24,763.28 (veinticuatro mil setecientos 
sesenta y tres pesos 28/100 M.N.).  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $24,763.28 (veinticuatro mil setecientos sesenta y tres pesos 28/100 M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 18 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista por 
concepto de una “Maestría en Administración Pública”, durante el ejercicio 
2015, en el estado de Aguascalientes. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 El infractor es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$27,898.00 (veintisiete mil ochocientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
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inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida 
y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
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elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad. 
 
De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el que 
se toma en cuenta el monto involucrado y considerando la gravedad de la falta 
que fue grave ordinaria, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia 
de culpa, el conocimiento de la conducta y la norma 25, numeral 1, inciso n de la 
Ley General de Partidos Políticos, la pluralidad de conductas, la ausencia de dolo 
y reincidencia y con el objeto de la sanción a imponer, que es, en el caso es que 
se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas en un futuro, 
es que se determinó el monto al que deberá ascender la sanción impuesta. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 50% (cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $13,949.00 (trece mil novecientos cuarenta 
y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $13,949.00 (trece mil novecientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 22 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista por 
diversos conceptos, durante el ejercicio 2015, en el estado de Aguascalientes. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$505,374.30 (quinientos cinco mil trescientos setenta y cuatro pesos 30/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
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cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida 
y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad. 
 
De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el que 
se toma en cuenta el monto involucrado y considerando la gravedad de la falta 
que fue grave ordinaria, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia 
de culpa, el conocimiento de la conducta y la norma 25, numeral 1, inciso n de la 
Ley General de Partidos Políticos, la pluralidad de conductas, la ausencia de dolo 
y reincidencia y con el objeto de la sanción a imponer, que es, en el caso es que 
se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas en un futuro, 
es que se determinó el monto al que deberá ascender la sanción impuesta. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 50% (cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $252,687.15 (quinientos doscientos 
cincuenta y dos mil seiscientos ochenta y siete pesos 15/100 M.N.)  
  

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $252,687.15 (quinientos doscientos cincuenta y dos mil seiscientos ochenta y 
siete pesos 15/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) Conclusión 19, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 

h) Conclusión 23, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 

18.2.2 Comité Directivo Estatal Baja California. 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 19 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 14, 16, 
17, 19, 21, 24, 25, 29 y 30. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 10  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 26  
 
d) 1 Procedimiento Oficioso: conclusión 15  
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 20  
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 22 
 
A continuación se desarrollan loa apartados en comento: 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.58 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 14, 16, 17, 19, 21, 24, 25, 27, 29 y 30 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
                                                           
58 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.59 

                                                           
59 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. El sujeto obligado omitió presentar el Informe Anual 
2015 con nombre y firma del auditor externo 

Omisión 
257, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización. 

3. El sujeto obligado omitió presentar el desglose de 
cada uno de los conceptos que integran el formato “IA-
6”, por un monto de $100,000.00 

Omisión 256, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 

4. El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de la 
documentación requerida al informe anual 2015 

Omisión 257, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 

5. El sujeto obligado presentó formato de control de 
folios no establecido en el Acuerdo CF/011/2015 

Omisión 257, numeral 1, inciso k) del 
Reglamento de Fiscalización. 

6. El sujeto obligado omitió presentar la relación que 
integran sus órganos directivos en el ejercicio 2015 

Omisión 257, numeral 1, inciso r), del 
Reglamento de Fiscalización 

7. El sujeto obligado omitió presentar estados de cuenta 
y conciliaciones bancarias 

Omisión 257, numeral 1, inciso h) del 
Reglamento de Fiscalización. 

8. El sujeto obligado omitió presentar las balanzas de 
comprobación mensuales 

Omisión 257, numeral 1, inciso j) del 
Reglamento de Fiscalización. 

9. El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de las 
cuentas que integran su contabilidad 

Omisión 257, numeral 1, inciso j) del 
Reglamento de Fiscalización. 

11. El sujeto obligado presentó los auxiliares contables 
sin la totalidad de las cuentas 

Omisión 33 del Reglamento de Fiscalización. 

12. El sujeto obligado omitió presentar el estado de 
posición financiera, estado de actividades y estado de 
flujos de efectivo 

Omisión 257 numeral 1, inciso i), del 
Reglamento de Fiscalización. 

14. El sujeto obligado omitió informar los montos 
mínimos y máximos de las aportaciones de sus 

Omisión 98 del Reglamento de Fiscalización. 

                                                                                                                                                                                 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 



298 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

militantes 

16. El sujeto obligado omitió presentar los recibos de 
aportación de militantes firmados, con copia de 
credencial de elector del aportante 

Omisión 103 del Reglamento de Fiscalización. 

17. El sujeto obligado realizó depósito de aportaciones 
de militantes a una cuenta bancaria distinta a la 
establecida en la normatividad 

Omisión 54, numeral 2, inciso e) del 
Reglamento de Fiscalización. 

19. El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de la 
documentación de los expedientes de proveedores, por 
monto de $7, 875,669.69 

Omisión 83 del Reglamento de Fiscalización. 

21. El sujeto obligado omitió presentar los contratos de 
prestación de servicios por diversos gastos reportados, 
por un monto de $577,607.31 

Omisión 261, numeral 2, inciso b) del 
Reglamento de Fiscalización. 

24. El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de los 
contratos de apertura y cancelación de cuentas 

Omisión 257, numeral 1, inciso h) del 
Reglamento de Fiscalización. 

25. El sujeto obligado omitió presentar los recibos 
internos por transferencias en efectivo por un monto de 
$5,197,503.85.( 5,096,327.59+101,176.26) 

Omisión 151 del Reglamento de Fiscalización. 

29. El sujeto obligado omitió presentar las 
modificaciones correspondientes al Programa Anual de 
Trabajo 2015 

Omisión 176 del Reglamento de Fiscalización. 

30. El sujeto obligado omitió presentar el aviso 
correspondiente a toma de inventario de activo fijo 

Omisión 72 del Reglamento de Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California 

 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público60. 
 
En las conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 14, 16, 17, 19, 21, 24, 25, 29 y 30 
el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 33, 54, 
numeral 2, inciso e), 72, 83, 98, 103, 151, 173, numeral 1, inciso a), 176, 256, 
numeral 1, 257, numeral 1, incisos a), h), i), j), k), r) y 261, numeral 2, inciso b) del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan. 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
a) Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, reconociendo en 
forma total las transacciones realizadas, las transformaciones internas y de otros 
eventos que afectan económicamente al sujeto obligado; en el momento en que 
ocurren, independientemente de la fecha de realización considerada para fines 
contables, de conformidad con lo dispuesto en las NIF; 

                                                           
60 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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b) Reconocer las transacciones, transformaciones internas y eventos pasados que 
representaron cobros o pagos de efectivo, así como también, obligaciones de pago 
en el futuro y recursos que representarán efectivo a cobrar; 
c) Los registros contables serán analíticos y deberán efectuarse en el mes 
calendario que le corresponda;  
d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y 
el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión; 
e) Llevar la contabilidad en el domicilio fiscal y a través del Sistema de Contabilidad 
en Línea que para tal efecto proporcione el Instituto; 
f) Los partidos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes, podrán procesar su contabilidad a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea en un lugar distinto a su domicilio fiscal, siempre y cuando 
dicha información forme parte de la contabilidad consolidada que presente a la 
autoridad y ello se realice de conformidad con los Lineamientos para la operación y 
manejo del Sistema de Contabilidad en Línea del Instituto; 
g) Llevar libros diario y mayor, balanzas de comprobación y auxiliares, en los 
Comités Estatales, Comités Distritales u órganos equivalentes en su caso. 
Invariablemente su contenido formará parte de la contabilidad del sujeto obligado; 
h) Llevar un control de sus inventarios de propaganda electoral y utilitaria y tareas 
editoriales cuyo valor rebase los un mil días de salario mínimo, según se trate, el 
cual consistirá en un registro que permita identificar por unidades, por productos, por 
concepto del movimiento y por fecha, los aumentos y disminuciones en dichos 
inventarios, así como las existencias al inicio y al final de cada ejercicio, de tales 
inventarios. Dentro del concepto se deberá indicar si se trata de devoluciones, 
enajenaciones, destrucciones, entre otros; 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos, y 
j) El Sistema de Contabilidad en Línea, deberá sujetarse, a lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos. 
(…)” 
 
“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
(…) 
 
2. Se deberá abrir una cuenta bancaria para el manejo exclusivo de recursos, 
conforme a lo siguiente: 
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(…) 
e) CBAM: Recepción y administración de las aportaciones de militantes; 
(…)” 
 
“Artículo 72. 
Control de inventarios 
 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente. 
a) Se deberá convocar a la Unidad Técnica por lo menos con veinte días de 
anticipación. La Unidad Técnica podrá asistir si lo considera conveniente y avisará al 
partido el mismo día de la toma del inventario; 
b) Deberá ser validado y presenciado por un funcionario autorizado por el 
responsable de finanzas del CEN o CEE respectivo, y 
c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes: 
I. Número de Inventario; 
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o privados 
provenientes de una donación o comodato; 
III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, contrato, 
escritura pública; 
IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad; 
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad; 
VI. Cuenta contable en donde se registró; 
VII. Fecha de adquisición; 
VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión (MOI); 
IX. Descripción del bien; 
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, número 
interior, piso, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad federativa; 
XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente, a la estructura orgánica 
funcional a la que se asignó; 
XII. Número de meses de uso; 
XIII. Tasa de depreciación anual; 
XIV. Valor de la depreciación; 
XV. Valor en libros, y 
XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante. 
(…)” 
 
“Artículo 83. 
Expedientes de proveedores 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá formular una relación de 
los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones 
durante el periodo de precampaña, campaña o ejercicio objeto de revisión y la 
coalición exclusivamente durante el periodo de campaña, que superen los cinco mil 
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días de salario mínimo, para lo cual deberá conformar y conservar un expediente 
por cada uno de ellos, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético; 
dicha relación deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando le sea solicitado. 
 
2. El expediente de cada proveedor deberá incluir: 
a) Nombre o denominación social, REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN, domicilio 
completo y número de teléfono; 
b) Los montos de las operaciones realizadas y los bienes o servicios obtenidos; 
c) Copia de documento expedido por el SAT, en el que conste el REGLAMENTO 
DE FISCALIZACIÓN; 
d) Copia fotostática del acta constitutiva en caso de tratarse de una persona moral, 
que cuente con el sello y folio de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio que corresponda, y 
e) Nombre del o de los representantes o apoderados legales, en su caso. 
 
3. En los casos de los incisos c) y d), la Unidad Técnica podrá coadyuvar para la 
obtención de dichos requisitos, siempre y cuando el sujeto obligado acredite la 
imposibilidad de obtener la mencionada información.” 
 
“Artículo 98. 
Control de las aportaciones 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: 
el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos.” 
 
Artículo 103. 
Documentación de los ingresos. 
1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente: 
a) Original de la ficha de depósito o copia del estado de cuenta bancario en donde 
se observe e identifique la cuenta bancaria de origen y destino; 
b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o militantes en efectivo, acompañado 
de la copia legible de la credencial de elector, según corresponda, y 
c) Los ingresos derivados de actividades de autofinanciamiento, además de la ficha 
de depósito, deberán ser documentados con una descripción detallada de las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar respecto del evento o actividad en la que se 
recaudó u obtuvo el ingreso. 
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“Artículo 151. 
Requisitos generales 
1. Las transferencias en efectivo deberán realizarse mediante traspasos bancarios a 
la cuenta bancaria registrada a nombre del beneficiario y se deberá documentar con 
el original del comprobante de transferencia y con el recibo emitido por el 
beneficiario. Cuando éste último sea emitido por un ente económico con 
personalidad jurídica propia deberá cumplir con los requisitos fiscales señalados en 
el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 
2. Las transferencias realizadas para entes sin capacidad jurídica propia, se 
realizará en primera instancia a cuentas bancarias a nombre del partido abiertas 
para fines exclusivos de la administración de los recursos transferidos, para que 
posteriormente se emitan de ésta cuenta los cheques para pago de bienes o 
prestación de servicios, mismos que deberán cumplir con los requisitos establecidos 
en el Reglamento. 
3. Las transferencias en especie que los partidos y coaliciones realicen, deberán 
haberse registrado en la cuenta “gastos por amortizar”, cumpliendo con lo 
establecido en el presente Reglamento.” 
 
“Artículo 173. 
De las muestras del PAT 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes: 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
(…)” 
 
“Artículo 176. 
Requisitos de las modificaciones de los PAT 
1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar los 
términos del proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la Unidad 
Técnica, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se había 
programado la ejecución. El aviso deberá contar con la autorización del responsable 
de finanzas del partido y del Titular de la Secretaria de la Mujer u organismos 
equivalentes. 
 
(…)” 
 
“Artículo 256. 
Contenido del informe 
1. En el informe anual deberán reportarse por separado la totalidad de los ingresos 
obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser debidamente 
registrados de conformidad con lo establecido en el Catálogo de Cuentas. 
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2. Respecto del informe anual de los partidos deberán reportarse los gastos 
efectuados con motivo de la realización de sus precampañas, así como los ingresos 
utilizados para financiar dichos gastos. 
3. También deberán reportarse los gastos efectuados con motivo de la realización 
de sus procesos de selección interna para la elección de titulares de los órganos de 
dirección en el CEN y en los CDE’s, así como el origen de los recursos con los que 
sufragaron dichos gastos. 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su 
elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña dictaminados. 
En caso de que se encuentre dentro de la revisión del informe anual que un partido 
hubiere reportado gastos de campaña que no fueron reportados en el informe 
correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de gastos de campaña. 
5. Los gastos efectuados con motivo de la realización de los procesos de selección 
interna para la elección de titulares de los órganos de dirección en el CEN y en los 
CDE’s, se apegarán a lo dispuesto en el Artículo 199 del Reglamento, así también 
los gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
producción de mensajes para radio y televisión, anuncios espectaculares, salas de 
cine e internet, se deberá observar lo dispuesto en los artículos 138, 208, 211, 214 y 
215 del Reglamento por cada uno de los candidatos internos, y las referencias a los 
candidatos se entenderán hechas a los candidatos internos; asimismo, se deberán 
reportar los ingresos utilizados para financiar dichos gastos. 
6. Los partidos políticos tendrán la obligación de: 
a) Destinar anualmente, por lo menos, el tres por ciento de su financiamiento público 
ordinario para la capacitación, la promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. Los partidos procurarán que los gastos realizados por este concepto 
beneficien al mayor número de mujeres y que las actividades realizadas sean 
dirigidas a las mismas; 
b) Apoyar las actividades específicas con el financiamiento público que se le otorga 
en términos del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV de la 
Ley de Partidos, y  
c) Destinar anualmente por lo menos el tres por ciento del financiamiento público 
que reciba para el desarrollo de las actividades ordinarias para el desarrollo de 
actividades específicas.” 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones que 
se realicen con motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante la 
revisión; 
(…) 
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h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas; 
i) El balance general, el estado de actividades y el estado de flujos de efectivo o 
estado de cambios en la situación financiera al treinta y uno de diciembre del año al 
que corresponda, que incluyan la totalidad de las operaciones efectuadas a nivel 
nacional; 
j) Las balanzas de comprobación mensuales a último nivel, elaboradas por el CEN y 
las de cada entidad federativa para la aplicación de recursos federales; 
los auxiliares contables en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético, 
si no se remitieron con anterioridad a la Unidad Técnica; y la balanza anual 
nacional, de forma impresa y en medio magnético; 
k) Los controles de folios de los recibos correspondientes al financiamiento de 
militantes y simpatizantes, que se expidan por el CEN y por los CDE’s en cada 
entidad federativa; así como de los recibos que se expidan para las campañas 
federales, para las campañas internas y para las aportaciones que se reciban a 
través del mecanismo de llamadas telefónicas; 
(…) 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración 
de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no 
retribuidos y, en caso de haber recibido 
algún pago o retribución, se deberá especificar de qué tipo y detallar cada uno de 
ellos, como son: sueldos y salarios, honorarios profesionales, honorarios asimilados 
a sueldos, gratificaciones, bonos, primas, comisiones, prestaciones en especie, 
gastos de representación, viáticos, además de cualquier otra cantidad o prestación 
que se les haya otorgado o remunerado, indicando la referencia contable en donde 
se encuentre registrado el gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio 
magnético; 
(…).” 
 
Artículo 261. 
Contratos celebrados 
(…) 
 
2. Considerando la siguiente información: 
(…) 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los contratos 
por los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e 
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integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe trimestral de los 
resultados de las confirmaciones. 
(…)” 

 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
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aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.61 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 

                                                           
61 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.62 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
62 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
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disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
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como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.63 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 

                                                           
63 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.64 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 190 (ciento noventa) Unidades de Medida 
y Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad 
de $13,877.60 (trece mil ochocientos setenta y siete pesos 60/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 

                                                           
64 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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conclusión sancionatoria 10, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
correspondientes al registro de una cuenta con un saldo negativo; por lo que el 
instituto político incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso 
b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que, al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
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b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del partido político. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.65 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
                                                           
65 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación de 
la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado corresponde a la 
omisión de reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a 
revisión. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2015, correspondientes al registro de una 
cuenta con un saldo negativo por un monto de ante esta autoridad electoral. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad cometió en el estado de Baja California.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2015 se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas de los recursos. 
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Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria respecto a la aplicación de los recursos, 
por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores 
de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido político incoado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza y la transparencia en el destino de los recursos. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, mismos que se transcriben a continuación: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 78 
 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos 
ordinarios bajo las directrices siguientes: 
 
(…) 
 
b) Informes anuales de gasto ordinario: 
 
(…) 
 
II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 
 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
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2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 

En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
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cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
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de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, son la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los gastos que los partidos políticos realicen durante el ejercicio objeto 
de revisión. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político, se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los bienes jurídicos 
tutelados, puesto que con dicha conducta no fue posible proteger la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas respecto de los gastos realizados en el 
ejercicio anual 2015. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
falta de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos del 
partido. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 
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numeral 1 inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado omitió reportar la totalidad de los gastos. 

 

 Que con la actualización de la falta de fondo que ahora se analiza, se acredita 
la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido omitió reportar la totalidad de gastos 
en el Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos correspondientes al 
ejercicio 2015, ante la autoridad electoral; considerando que el bien jurídico 
tutelado por las normas transgredidas son de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos 
de los partidos políticos. 
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En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el partido de mérito no cumpla con su 
obligación de reportar la totalidad de los gastos recibidos durante el ejercicio 2015, 
impidió que esta autoridad tuviera certeza y existiera transparencia respecto de 
éstos. Por lo tanto, la irregularidad se traduce en una falta que impide que la 
autoridad electoral conozca de manera certera la forma en que el partido ingresó 
diversos recursos, así como el monto de los mismos, en consecuencia, no debe 
perderse de vista que la conducta descrita, vulnera directamente los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de gastos 
realizados en el Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos 
correspondientes al ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, 
vulnera los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.66 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 

                                                           
66 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 



329 

En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$267,573.71 (doscientos sesenta y siete mil quinientos setenta y tres pesos 
71/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en dos mil quince, serían 
poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como la que en este caso 
nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 
del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
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Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.67 
 
Por ello, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer debe 
ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse 
los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se llegó a la 
conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los valores y 
bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir registrar el gasto y las normas infringidas (78, numeral 1, 
inciso b), fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización), la singularidad, la no reincidencia y el objeto de la sanción a 
                                                           
67 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales 
similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político debe ser mayor al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
reportar el ingreso, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de 
esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $401,360.57 (cuatrocientos un mil 
trescientos sesenta pesos 57/100 M.N.)  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $401,360.57 (cuatrocientos un mil trescientos sesenta pesos 57/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria 26, infractora del artículo 65, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Al respecto en la conclusión en comento el partido político no presentó la 
documentación que comprobara el registro de cuentas por cobrar; por lo que el 
instituto político incumplió con lo dispuesto en el artículo 65, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
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General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violentan el artículo 65, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a 
la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 

c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 

d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 

e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 

f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
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g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 

h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.68 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en no presentar la documentación soporte que comprobara el 
registro de cuentas por cobrar, durante el ejercicio 2015. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político  
 

                                                           
68 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Descripción de la irregularidad observada 

26. El sujeto obligado omitió presentar la documentación que acredite la existencia 
de la operación registrada en cuentas por cobrar, por un importe de $100,000.00  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió soportar documentalmente la existencia del 
derecho de cobro exigible a su favor y la obligación de pago a cargo del deudor, 
respecto de una cuenta por cobrar, razón por la cual, no se comprobó la 
erogación, es decir, el destino y aplicación de los recursos públicos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido político surgió del estudio a través de 
la revisión del Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos, de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión por parte del partido político consistente en no presentar 
ante la autoridad fiscalizadora, la documentación soporte que acredite la 
existencia de un derecho de cobro exigible a su favor y la obligación de pago a 
cargo del deudor, con la documentación original que lo garantice y demuestre. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
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consecuencia, se vulnera la certeza sobre la aplicación de los recursos y la 
transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En este orden de ideas se desprende que en las la conclusión 26 el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 65, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 65. 
 
1. Las operaciones o transacciones económicas que lleven a cabo los sujetos 
obligados, por enajenaciones, comprobación de recursos o cualquier otro concepto 
análogo y que generen un derecho exigible a su favor, deberán estar respaldadas 
con contratos, convenios, documentación de carácter mercantil u otro, que 
garanticen y demuestren legalmente la existencia del derecho de cobro para el 
sujeto obligado y la obligación de pago a cargo del deudor, así como de 
aquellas obligaciones que señala el Reglamento.” 

 

[Énfasis añadido] 

 
Por cuanto hace al artículo 65 del ordenamiento citado, establece la obligación de 
los entes políticos de tener un respaldo documental de sus cuentas por cobrar, es 
decir todas aquellas operaciones de carácter pecuniario que generen un derecho 
de cobro exigible por los sujetos obligados, a sus deudores. 
 
Al señalar “el derecho de cobro” por parte de los sujetos obligados, la disposición 
alude a que los partidos políticos pueden, en principio, realizar cualquier 
transacción que implique la desincorporación de parte de su patrimonio a terceras 
personas; otorgando cualquier tipo de préstamo y servicios o cualquier concepto 
análogo. 
 
En ese sentido, el conjunto de operaciones enunciadas en el párrafo anterior, se 
les conocerá e integrará en el rubro de cuentas por cobrar, las cuales tendrán que 
ser registradas, contar con la documentación soporte y ser reportadas a la Unidad 
de Fiscalización en el informe correspondiente, a fin de garantizar el principio de 
rendición de cuentas. 
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Derivado de lo expuesto se advierte que las disposiciones vulneradas tutelan el 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, pues las mismas 
imponen a los partidos políticos la obligación de comprobar la totalidad de los 
gastos que el instituto político haya realizado durante un determinado periodo. 
 
Ahora bien, dicho precepto legal, regula la obligación por parte de los institutos 
políticos citados con antelación, siendo pertinente señalar que el objeto que se 
persigue es garantizar la existencia de un derecho de cobro exigible a favor de los 
partidos políticos y la obligación de pago a cargo del deudor, con la 
documentación original que lo garantice y demuestre, de tal suerte que se exige 
presentar la documentación comprobatoria que demuestre la enajenación, 
comprobación de recursos o cualquier otro concepto análogo, y por tanto que el 
egreso realizado posea un destino acorde con el objeto del partido político, esto 
con la finalidad de inhibir conductas ilícitas y contar con la transparencia del 
destino de los recursos utilizados para las actividades de los entes políticos. 
 
En este tenor, es que se establece la obligación de los institutos políticos a 
presentar de manera clara y veraz la documentación que acredite las relaciones 
contractuales, que permitan que exista un control de los egresos realizados por el 
ente político. Dicho de otra manera con la presentación de la documentación se 
reconoce la existencia de un derecho de cobro exigible a favor de los partidos 
políticos y la obligación de pago a cargo del deudor, y permite un estudio del 
mismo para verificar que no existe ilicitud en el objeto, motivo o fin del mismo.  
 
Es evidente, que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas ilícitas que tengan por objeto y/o 
resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, el partido político registró una cuenta por cobrar que no se 
encuentra soportada documentalmente, es decir, no las comprobó, obligación que 
emana del Reglamento de Fiscalización, el cual tutela la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, mismos que tienden a evitar que por la omisión de su 
comprobación, se presenten conductas ilícitas o que permitan conductas que 
vayan en contra de la normatividad electoral. 
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De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer. 
 
Así, los egresos no comprobados son un incumplimiento directo del instituto 
político de los principios de certeza de la aplicación de los recursos y 
transparencia en la rendición de cuentas al que se encuentran sujetos. 
 
En consecuencia, el hecho que un partido político transgreda la norma citada, trae 
consigo un deterioro a los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, los cuales trasciende a un menoscabo del desarrollo del Estado 
democrático, pues el cumplimiento de dichos principios constituye un presupuesto 
necesario para la existencia de dicho desarrollo. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que la conducta del instituto político se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 65, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
del principio de certeza sobre la aplicación de los recursos y la transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción o ilícito descrito en la 
norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, 
sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma 
anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 26 es garantizar la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben conducir los partidos políticos en la 
obtención y manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al sujeto 
obligado, se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, consistente en cumplir con su obligación de 
comprobar los gastos ejercidos durante el periodo fiscalizado, es decir, contar con 
la certeza en la aplicación de los recursos y la transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza en la aplicación de los recursos y la transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 65, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 
impidió a la autoridad fiscalizadora tener certeza respecto de las cuentas por 
cobrar registradas, así como la documentación soporte que sustente la 
existencia de un derecho de cobro exigible a favor del partido político y la 



340 

obligación de pago a cargo del deudor, con la documentación original que lo 
garantice y demuestre. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza en la aplicación de los recursos y la 
transparencia en la rendición de cuentas. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente el principio de certeza en la aplicación de los 
recursos y transparencia en la rendición de cuentas, toda vez que el partido 
político incumplió con su obligación de soportar con la documentación original la 
existencia de un derecho de cobro exigible a su favor y la obligación de pago a 
cargo del deudor, considerando que los bienes jurídicos tutelados por las normas 
transgredidas son de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el partido político no cumpla con su 
obligación de soportar con la documentación original la existencia de un derecho 
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de cobro exigible a su favor y la obligación de pago a cargo del deudor, impidió 
que la Unidad Técnica de Fiscalización tuviera certeza respecto de éstos. Por lo 
tanto, la irregularidad se traduce en una falta que impide que la autoridad electoral 
conozca de manera certera la forma en que el partido político egresó diversos 
recursos, así como el monto de los mismos, en consecuencia, no debe perderse 
de vista que la conducta descrita, vulnera directamente los principios de certeza 
en la aplicación de los recursos y la transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido es sustantiva y el resultado lesivo es 
significativo, toda vez que el partido político reportó cuentas por cobrar que no se 
encuentran soportadas documentalmente; situación que, como ya ha quedado 
expuesto, vulnera los principios de certeza en la aplicación de los recursos y la 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupan, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no 
es reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.69 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 

                                                           
69 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 



342 

instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente:  
 
Conclusión 26 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidades; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 



344 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, serían poco idóneas para 
disuadir las conductas infractoras como la que en este caso nos ocupa para 
generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés 
general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
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y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que las mismas son clasificables como grave ordinaria, 
ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de 
los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir soportar la existencia del derecho de cobro exigible a 
su favor y la obligación de pago a cargo del deudor, con la documentación 
original que lo garantice y demuestre la cuenta por cobrar, y la norma 
infringida (65, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el 
objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido al omitir comprobar la existencia de la cuenta 
por cobrar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al partido político, con una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado que 
asciende a un total de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) Procedimiento oficioso. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los Informes visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 15, lo siguiente: 
 
Conclusión 15 
 

“15. PRI/ BC. El sujeto obligado omitió rechazar la aportación en efectivo de 
persona impedida por la normatividad electoral para tal efecto, por un monto de 
$9,719,579.40.” 

 

ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN DETECTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  
 

 De la revisión a la cuenta “Aportaciones de Militantes” subcuenta “Aportaciones 
en Efectivo”, se observaron aportaciones que cuentan con recibos respectivos, sin 
embargo no están firmados por los militantes; adicionalmente, no cuentan con la 
copia de la credencial de los aportantes; así mismo los cheques emitidos por el 
total de las aportaciones son de entes prohibidos. Los casos en comento se 
detallan en el Anexo 1. 

 
Del análisis realizado se observó que las pólizas con referencia (1) no sé identificó 
el ingreso en los estados de cuenta. Por lo que se refieren a las pólizas con 
referencia (2), los ingresos fueron depositados en la cuenta 454388127 PRI 
SINCA (Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria de la Construcción y 
Acarreos de la República Mexicana, ahora Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Construcción, Terraceros, Conexos y Similares de México); por lo que respecta 
a las pólizas con referencia (3), los ingresos fueron depositados a la cuenta 
0197943938 CBCEE PRI Prerrogativas Baja California, ambos ingresos se 
tuvieron que haber depositados a la cuenta 198474508 CBAM PRI Baja California 
como marca la normatividad. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/20173/16, de fecha 31 de agosto de 2016, recibido por su partido el mismo día. 
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Con escrito de respuesta: recibido el 14 de septiembre de 2016, el PRI manifestó 
lo que a letra se transcribe: 
 

“(…) 
Efectivamente los recibos fueron generados y aún están pendientes de firma una 
parte de los militantes, en cuanto hayamos obtenido la totalidad de los recibos 
firmados, se los haremos llegar a la brevedad con la documentación respectiva. 
 
Por lo que respecta a los cheques emitidos por aportaciones de entes prohibidos 
mencionados en el Anexo 1. Me permito informarles que el Partido Revolucionario 
Institucional, es el Partido de los Gobiernos de los Municipios de Tijuana, Tecate y 
Ensenada, donde los Ayuntamientos y sus Paramunicipales hacen retenciones vía 
nomina a la militancia de este partido en comento y posteriormente emite cheque 
nominativo y para abono en cuenta a favor del mismo por el monto retenido.  
(…)” 

 
Del análisis a la documentación presentada, se determinó lo siguiente: 
 
El sujeto obligado omitió presentar los recibos debidamente firmados por los 
aportantes, así como las copias de las credenciales para votar de los mismos; en 
relación a las pólizas señaladas en el Anexo 1 del presente Dictamen, la respuesta 
del partido se consideró insatisfactoria, toda vez que no presentó las aclaraciones 
de los ingresos no depositados en la cuenta bancaria que señala la normativa 
electoral, por un monto de $45,892.46 por concepto de aportaciones de militantes. 
De igual forma, omitió presentar las aclaraciones de los depósitos realizados en 
cuentas bancarias que no corresponden a la cuenta generada por el propio partido 
(198474508 CBAM PRI), así mismo y en relación a las aportaciones de entes 
prohibidos, manifiesta que las mismas, son retenciones realizadas por los 
municipios. Es preciso señalar que, la Ley Federal de Trabajo regula los tipos de 
retenciones y normas protectoras del salario, tal y como lo menciona en sus 
artículos 97 y 98 que a la letra dicen: 
 
Art. 97 
 

“Los salarios mínimos no podrán ser objeto de compensación, descuento o 
reducción, salvo en los casos siguientes: 
I. Pensiones alimenticias… 
II. Pago de rentas… 
III. Pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores… 
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IV. IV. Pago de abonos para cubrir créditos otorgados o garantizados por el 
Instituto… “ 

 
Art. 98 
 

“Los trabajadores dispondrán libremente de sus salarios. Cualquier disposición o 
medida que desvirtúe este derecho será nula.” 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/21474/16, de fecha 6 de octubre de 2016, recibido por su partido el mismo día. 
 
El PRI omitió presentar escrito de respuesta mediante el cual proporcionara 
documentación o aclaración alguna respecto a este punto. 
 
Aun cuando no presentó documentación o aclaración alguna, se determinó lo 
siguiente: 
 
Al recibir aportaciones de entes prohibidos por un monto total $9,719,579.40, 
provenientes de diversas instituciones gubernamentales, la observación quedó no 
atendida. 
 
Bajo esta postura, con la finalidad de obtener mayores elementos de certeza y en 
pleno respeto a la garantía de audiencia del instituto político, se ordena el inicio de 
un procedimiento oficioso, a efecto de determinar si las retenciones de recursos a 
servidores públicos y su posterior entrega al instituto político como aportaciones 
de militantes, por parte de órganos del Estado y/o Personas Morales, se 
encuentran amparadas en el marco constitucional y legal que rige el actuar de los 
partidos políticos, en materia de origen y destino de los recursos de los partidos 
políticos. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 20, infractora del artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
Al respecto en la conclusión en comento el sujeto obligado reportó egresos 
consistentes en diversos conceptos que carecen de objeto partidista por un 
importe de $1,260,298.51; por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto 
en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
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Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
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f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.70 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado se 

identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 

omisión toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 

invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, violentando 

                                                           
70 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 

Partidos Políticos. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político  
 

Descripción de la irregularidad observada 

20. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de “renta de vehículos”, 
“cobertor, edredón”, “consumo evento”, “coronas funerarias”, “renta de sonido”, 
“cuatro metros de jardinera de flor natural” y “renta de van” que carecen de objeto 
partidista por un importe de $1,260,298.51 (740,985.27+519,313.24) 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad reportar gastos por diversos 
conceptos que carecen de objeto partidista por un importe de $1,260,298.51 (un 
millón doscientos sesenta mil doscientos noventa y ocho pesos 51/100 M.N.) 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
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En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza sobre el uso debido de los 
recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo anterior, sujeto 
obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 
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 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral71, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 

                                                           
71 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 20, el instituto político 
en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les 
hayan sido entregados; 
(…)” 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
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El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de diversos conceptos por un monto de 
$1,260,298.51 (un millón doscientos sesenta mil doscientos noventa y ocho pesos 
51/100 M.N.), que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben 
observar los gastos, detectada durante la revisión de los informes relativos, por si 
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misma constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se 
acredita la vulneración directa al bien jurídico tutelado de uso adecuado de los 
recursos. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, esta no resultó idónea para justificar fehacientemente la 
erogación sin objeto partidista realizada, toda vez que esta no se encuentra 
relacionada directamente con las actividades que constitucional y legalmente 
tienen encomendadas los institutos políticos, en consecuencia el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
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el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, al haber 
destinado recursos de su financiamiento a un fin ajeno a los encomendados 
constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de la norma citada consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
En efecto, de conformidad con la normativa electoral, los partidos políticos para 
lograr sus cometidos, pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos 
tipos de actividades: 
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a) Las políticas permanentes, y 
 
b) Las específicas de carácter político electoral. 
 
Dentro de las actividades contempladas en el primer rubro se encuentran las 
destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; las 
tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su ideología 
y de su plataforma política), a promover la participación del pueblo en la vida 
democrática del país, a contribuir a la integración de la representación nacional, 
así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, todas las 
cuales deben ser realizadas de manera permanente. 
 
Asimismo, dentro de este concepto de actividades que en forma permanente 
deben desarrollar los sujetos obligados, deben tomarse en cuenta las relacionadas 
con actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, pues precisamente 
contribuyen a que la ciudadanía se involucre y participe en la vida democrática del 
país. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en evitar que los sujetos obligados desvíen su actividad de 
los fines que constitucionalmente tienen encomendados, garantizando con ello, el 
uso adecuado de los recursos con los que contó durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al destinar recursos para 
compra de diversos conceptos sin que se acreditara el objeto partidista de los 
mismos, lo que constituye la aplicación del financiamiento para fines ajenos a los 
permitidos por la norma. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
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SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza sobre el uso debido de los recursos del partido 
para el desarrollo de sus fines.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las 
consideraciones siguientes:  
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado, destinó recursos a actividades distintas a las encomendadas legal y 
constitucionalmente para el uso de los recursos. Lo anterior, en razón de que 
el partido realizó erogaciones sin objeto partidista por diversos conceptos. 

 

 Con la actualización de la falta sustantiva que ahora se analiza, se acredita la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, esto es, un uso adecuado de los 
recursos de los partidos políticos. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto infractor, 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que, se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente el principio del uso adecuado de los recursos de 
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los partidos políticos, toda vez que se reportaron gastos sin objeto partidista de 
éstos, considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado 
manejo de los recursos de los sujetos obligados. 
 
En ese contexto, el Sujeto Obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto infractor y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
En este orden de ideas, se precisa que el hecho de que se utilicen recursos 
obtenidos por cualquier forma de financiamiento para actividades ajenas a las 
señaladas en la Constitución, como son promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; se vulnera el bien jurídico 
relativo a la certeza sobre el uso debido de los recursos del partido para el 
desarrollo de sus fines. 
 
Debe considerarse que la descrita situación, vulnera el principio de uso debido de 
recursos públicos, toda vez que se tiene la obligación de aplicar los recursos con 
los que se cuentan para los fines señalados por la norma electoral. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado, son sustantivas y el 

resultado lesivo es significativo, toda vez que omitió destinar financiamiento 

público presentar documentación comprobatoria idónea que permitiera advertir el 

vínculo con el objeto partidista de diversos gastos realizados durante el ejercicio 

dos mil quince, por diversos conceptos, situación que, como ya ha quedado 

expuesto, vulnera el principio de uso debido de los recursos. 
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3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.72 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

                                                           
72 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que 
se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 
2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que 
el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; y 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos-tanto de 
registro nacional como local-, así como a los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
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Conclusión 20 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista por 
diversos conceptos, durante el ejercicio 2015, en el estado de Baja California. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,260,298.51 (un millón doscientos sesenta mil doscientos noventa y ocho 
pesos 51/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida 
y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
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la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
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que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad. 
 
De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el que 
se toma en cuenta el monto involucrado, que en el caso fue de $1,260,298.51 (un 
millón doscientos sesenta mil doscientos noventa y ocho pesos 51/100 M.N.) y 
considerando la gravedad de la falta que fue grave ordinaria, las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de la conducta y la 
norma 25, numeral 1, inciso n de la Ley General de Partidos Políticos, la pluralidad 
de conductas, la ausencia de dolo y reincidencia y con el objeto de la sanción a 
imponer, que es, en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas en un futuro, es que se determinó el monto al que 
deberá ascender la sanción impuesta. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 50% (cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $630,149.26 (seiscientos treinta mil ciento 
cuarenta y nueve pesos 26/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $630,149.26 (seiscientos treinta mil 
ciento cuarenta y nueve pesos 26/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 



366 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 22, infractora del artículo 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 96 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Al respecto en la conclusión en comento, el partido político registró operaciones 
por concepto de gasolina, las cuales debieron ser reportadas en un informe 
distinto al que se fiscaliza; por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto 
en el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el artículos 96 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento el ente político la conducta infractora 
en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como la documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el artículo 96 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.73 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 

                                                           
73 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en reportar operaciones que corresponden a un periodo 
distinto al que se fiscaliza. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político  
 

Descripción de la irregularidad observada 

22. El sujeto obligado omitió reportar la transferencia del recurso al candidato 
beneficiado por concepto de gasolina en el informe de campaña correspondiente al 
proceso federal 2015, por un monto de $50,000.00 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al registrar operaciones por 
concepto de gasolina, omitiendo reportarlas en el informe respectivo, el cual 
corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
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de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar las operaciones en el periodo en que fueron 
realizadas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito vulnera los valores 
antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión 22 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con el artículo 96 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 78. 
 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos 
ordinarios bajo las directrices siguientes: 
 (…) 
 
b) Informes anuales de gasto ordinario: 
(…) 
 
II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe;  
(…)” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 96  
 
Control de los Ingresos 
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las leyes de la 
materia y el Reglamento. 
 
2. Los ingresos se registrarán contablemente cuando se reciban, es decir, los que 
sean en efectivo cuando se realice el depósito en la cuenta bancaria o cuando se 
reciba el numerario, los que son en especie cuando se reciba el bien o la 
contraprestación. 
(…)” 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar ante la autoridad electoral, en el informe del periodo que se 
fiscaliza, la totalidad de los ingresos y gastos que se hayan destinado para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando toda la documentación 
soporte, dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
En ese sentido, el cumplimiento de esta obligación es lo que permite al órgano 
fiscalizador verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos 
reciban y eroguen en los distintos ejercicios (ordinario, precampaña o campaña) 
que están sujetos a revisión de la autoridad electoral; por consiguiente, en 
congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, debe 
señalarse que a efecto de que los partidos cumplan con su obligación, es 
fundamental no solo registrar ante el órgano de fiscalización la totalidad de sus 
ingresos y egresos en el periodo respectivo, sino que es necesario que presenten 
toda la documentación comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones y 
el destino y aplicación de los recursos erogados. Lo anterior, para que esta 
autoridad tenga plena certeza de que los recursos fueron aplicados 
exclusivamente para sus propios fines, los cuales deberán ser constitucional y 
legalmente permitidos. 
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De lo anterior, se desprende que las obligaciones a que se sujetan los entes 
políticos atienden a la naturaleza propia de cada periodo sujeto a revisión 
(ordinario, precampaña o campaña); lo anterior con la finalidad de preservar los 
principios de la fiscalización, como lo son la transparencia, la rendición de cuentas 
y el control de las mismas, mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 
partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, dentro del periodo 
en que éstas deben ser reportadas a la autoridad atendiendo a lo que establece la 
normatividad, coadyuvando con ello al cumplimiento de sus tareas de fiscalización 
a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos registrar en tiempo y forma la totalidad de 
los movimientos realizados y generados durante el periodo de que se trate 
(ordinario, precampaña o campaña) y en el informe respectivo, para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 



372 

fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En otro aspecto, debe señalarse que, en relación a las operaciones contables (es 
decir, ingresos y/o egresos), los entes políticos tienen, entre otras, las obligaciones 
siguientes: 1) Registrar contablemente la totalidad de operaciones realizadas 
dentro del periodo sujeto a revisión; 2) Soportar las mismas con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado; y 3) Entregar la 
documentación antes mencionada, la cual debe cumplir con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus ingresos y egresos con la documentación original, relativos al 
periodo que se revisa De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
fiscalizadora verificará que la rendición de cuentas se realice con absoluta 
transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, con la finalidad 
de comprobar la veracidad de lo reportado en los informes del periodo sujeto a 
revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículos 96 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
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tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar la certeza en el manejo de 
los recursos. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en reportar operaciones que corresponden a un informe 
distinto al fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
certeza en el adecuado manejo de recursos erogados por el Partido.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues partido cometió una 
sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II Ley General de Partidos Políticos, en relación en relación con el artículo 
96 del Reglamento de Fiscalización 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 
impidió a la autoridad fiscalizadora tener certeza en el adecuado manejo de los 
recursos utilizados en un periodo distinto al fiscalizado, al omitir registrar las 
operaciones en un informe distinto al que corresponden. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el instituto político 
se califica como GRAVE ORDINARIA.74 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el ente político omitió reportar operaciones en 
el periodo en que fueron realizadas, considerando que el bien jurídico tutelado por 
la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos 
políticos. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 

                                                           
74 En ese contexto, el partido debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, 

se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
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Debe considerarse que el hecho de que el ente político registrara operaciones en 
el informe que se fiscaliza, omitiendo reportarlas en el periodo en que fueron 
realizadas, impidió que la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo 
en que el partido utilizó diversos recursos en los periodos correspondientes. Por lo 
tanto, no debe perderse de vista que las conductas descritas, vulneran 
directamente el principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido es sustantiva y el resultado lesivo es 
significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de las operaciones en el 
periodo en que fueron realizadas, situación que como ya ha quedado expuesto, 
vulnera los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Partido político no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida75.  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
75 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
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disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 22 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conducta cometidas por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
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cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidad de Medida y 
Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido se abstenga de incurrir 
en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
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justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.76  
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de sancionada y las normas infringidas, la singularidad y el objeto 
de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al reportar operaciones que corresponden a un periodo distinto al que 
se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $75,000.00 (setenta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $75,000.00 (setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
76 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-62/2008. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

18.2.3 Comité Directivo Estatal Baja California Sur. 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 5 Faltas de carácter formales: conclusión 2, 3, 4, 5 y 11. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 17  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 12  
 
d) Conclusión 8, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
e) Conclusión 10, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 14  
 
g) Vista al Organismo Público Local: Conclusión: 9 
 
A continuación de desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos. 



382 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.77 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 2, 3, 4, 5 y 11 visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
 
                                                           
77 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.78 
 

                                                           
78 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. El sujeto obligado omitió anexar los porcentajes de 
depreciación de los activos fijos. 

Omisión Artículo 73 del Reglamento de 
Fiscalización.  

3. El sujeto obligado presentó diferencias entre el 
formato “IA” Informe Anual, recuadro II. Egresos. Inciso 
a) “Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes”, 
contra el formato “IA-6” Detalle de los gastos en 
actividades ordinarias permanentes, así como los saldos 
reportados en la balanza al 31 de diciembre de 2015, 
por $33,591.47. 

Omisión Artículo 256, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización. 

4. El sujeto obligado presentó el formato “IA-6” Detalle 
de los gastos en actividades ordinarias permanentes, el 
cual no se apega al formato establecido en el acuerdo 
núm. CF/011/2015 aprobado en la Tercera Sesión 
Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral celebrada el diecinueve de 
febrero de 2015. 

Omisión Artículo 33, numeral 1, inciso d) del 
REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN.  

5. El sujeto obligado registró los saldos de campaña 
local 2015 a la contabilidad ordinaria, sin embargo no 
coinciden con los saldos dictaminados por esta Unidad 
para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, como se 
detalla a continuación: (…) 

Omisión Artículo 256, numeral 4, del 
Reglamento de Fiscalización. 

11. El sujeto obligado no presentó el Programa Anual de 
Trabajo de los Gastos de capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como 
gastos por actividades específicas. 

Omisión Artículo 170, del Reglamento de 
Fiscalización. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California Sur. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público79. 

                                                           
79 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
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En las conclusiones 2, 3, 4, 5 y 11 el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 73, 170, 235 numeral 1, inciso a), 256, numeral 1 y 4, 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan. 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 73. 
Reconocimiento de depreciaciones y amortizaciones 
1. Los sujetos obligados registrarán contablemente de manera mensual la 
depreciación y la amortización por la pérdida del valor de los activos fijos en el rubro 
de gastos. 
2. La depreciación de los activos fijos y la amortización de los gastos diferidos, será 
determinada bajo el criterio basado en el tiempo de adquisición y uso. Los sujetos 
obligados determinarán las tasas de depreciación o amortización que consideren 
convenientes. El porcentaje de depreciación o amortización deberá ser informado a 
la Unidad Técnica a más tardar en la fecha de presentación del Informe Anual del 
año sujeto a revisión. 
3. Las tasas de depreciación y amortización podrán modificarse cada 5 años. 
 
Artículo 87. 
Tratamiento de las contribuciones por pagar 
2. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá presentar o enterar las 
contribuciones auto determinadas en los términos que establecen las leyes fiscales. 
 
Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
(…) 
 
Artículo 235. 
Medios y plazos de presentación para partidos y coaliciones 
1. Los sujetos obligados deberán generar mediante el Sistema de Contabilidad en 
Línea, los informes siguientes: 

                                                                                                                                                                                 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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a) Los partidos: informes trimestrales dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del trimestre correspondiente; anuales, dentro de los sesenta días 
siguientes a la conclusión del ejercicio que se reporte; de precampaña dentro de los 
diez días posteriores a la conclusión de la misma, y de campaña, por periodos de 
treinta días contados a partir del inicio de la misma. Estos informes se presentarán 
dentro de los tres días siguientes a la conclusión de cada periodo; 
 
Artículo 256. 
Contenido del informe 
1. En el informe anual deberán reportarse por separado la totalidad de los ingresos 
obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser debidamente 
registrado de conformidad con lo establecido en el Catálogo de Cuentas. 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su 
elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña dictaminados. 
En caso de que se encuentre dentro de la revisión del informe anual que un partido 
hubiere reportado gastos de campaña que no fueron reportados en el informe 
correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de gastos de campaña. 
 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 



389 

como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
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material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.80 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 

                                                           
80 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.81 
                                                           
81 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 

                                                                                                                                                                                 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.82 

                                                           
82 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
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Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 

                                                                                                                                                                                 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.83 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 50 (cincuenta) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$3,652.00 (tres mil seiscientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión 17, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Al respecto en la conclusión en comento, el partido político omitió presentar la 
documentación que compruebe el origen de aportaciones en especie; por lo que el 

                                                           
83 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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instituto político incumplió con lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
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e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.84 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 

                                                           
84 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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omisión de presentar la documentación que compruebe el origen de aportaciones 
en especie. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala cada una de la 
irregularidad cometida por el partido político:  
 

Descripción de la irregularidad observada 

17. El sujeto obligado registró aportaciones en especie, no obstante omitió presentar 

la documentación que compruebe el origen del recurso, por un importe de $9,641.76  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al no haber presentado la 
documentación que compruebe el origen de aportaciones en especie y por tanto 
omitió comprobar el origen lícito de los mismos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California Sur. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir comprobar el origen lícito de los ingresos reportados al no 
haber presentado la documentación comprobatoria que amparara los mismos, se 
vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 17, el instituto político 
en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, mismo que se transcribe a continuación: 
 

“Artículo 96. 
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la 
materia y el Reglamento.” 

 
El artículo transcrito impone a los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar 
contablemente todos los ingresos que reciban a través de financiamiento público o 
privado, ya sea en efectivo o en especie y 2) Sustentar esos registros con el 
respaldo de los documentos en original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
ingresos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas es uno de los valores fundamentales del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un 
partido político no presente la documentación con la que compruebe el origen de 
ingresos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al no 
presentar la documentación soporte que satisfaga cabalmente los requisitos 
establecidos por la normatividad electoral correspondiente, no crea convicción en 
la autoridad administrativa electoral sobre el origen lícito de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los ingresos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el partido político, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
partido político trae como consecuencia la falta de comprobación de los ingresos 
recibidos. 
 
En ese entendido, el partido tuvo un ingreso no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los ingresos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la transparencia y la rendición de cuentas en el origen, destino y 
aplicación de los recursos de los partidos políticos, mismos que tienden a evitar 
que por la omisión de comprobar los ingresos reportados, se presenten conductas 
ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
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En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los partidos 
políticos tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de:  
a) resultado;  
b) peligro abstracto y  
c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 17 es garantizar la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de su financiamiento para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en cumplir con la obligación de comprobar el origen de los 
recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de FONDO cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a los recursos obtenidos y reportados por el partido político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 96, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de 
una falta, la cual, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el instituto político 
califica como GRAVE ORDINARIA.85 

 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de faltas de fondo o sustantivas en las 
que se vulnera directamente el principio de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, toda vez que el instituto político omitió comprobar los ingresos 
recibidos durante el ejercicio 2015, considerando que el bien jurídico tutelado por 
la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos 
políticos. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 

                                                           
85 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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Debe considerarse que el partido político al no cumplir con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación que acredite la comprobación de sus 
ingresos dentro del periodo establecido, impidió que la autoridad tuviera certeza 
respecto de éstos. Por lo tanto, no debe perderse de vista que las conductas 
descritas, vulneran directamente el principio de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas.  
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido infractor es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que omitió presentar aquella documentación 
soporte que comprobara todos los ingresos recibidos durante el ejercicio sujeto a 
revisión, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.86 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
86 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
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disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 17 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva o de fondo, se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en no comprobar ingresos por un importe de $9,641.76 
(nueve mil seiscientos cuarenta y uno 76/100 M.N.), durante el ejercicio 
2015, en el estado de 
 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$9,641.76 (nueve mil seiscientos cuarenta y uno 76/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el partido político que vulnera lo dispuesto en el 
artículo 96 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Media y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas 
infractoras como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de 
sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
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y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos87. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir comprobar el ingreso y las normas infringidas [artículo 
96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización], la singularidad y el objeto de la 
sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al instituto político debe ser igual al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
comprobar el ingreso, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el 
monto involucrado que asciende a un total $9,641.76 (nueve mil seiscientos 
cuarenta y uno 76/100 M.N.) 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $9,641.76 (nueve mil seiscientos cuarenta y uno 76/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                           
87 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria 12, infractora se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Al respecto en la conclusión en comento, el partido político registró operaciones 
por concepto de gastos de campaña en el informe correspondiente al Proceso 
Electoral Local 2014-2015, las cuales debieron ser reportadas en un informe 
distinto al que se fiscaliza; por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto 
en el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento el ente político la conducta infractora 
en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como la documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.88 
 

                                                           
88 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en reportar operaciones que corresponden a un periodo 
distinto al que se fiscaliza. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político  
 

Descripción de la irregularidad observada 

12. El sujeto omitió reportar pagos de Reconocimiento por Actividades Políticas 
(REPAP), por concepto de gastos de campaña en el informe correspondiente al 
Proceso Electoral Local 2014-2015 por un importe de $15,950.00.  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al registrar operaciones por 
concepto de gastos de campaña en el informe correspondiente al Proceso 
Electoral Local 2014-2015, omitiendo reportarlas en el informe respectivo, el cual 
corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California Sur. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar las operaciones en el periodo en que fueron 
realizadas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito vulnera los valores 
antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión 12 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 78. 
 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos 
ordinarios bajo las directrices siguientes: 
 (…) 
 
b) Informes anuales de gasto ordinario: 
(…) 



414 

 
II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe;  
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127. 
 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 
(…) 
 

De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar ante la autoridad electoral, en el informe del periodo que se 
fiscaliza, la totalidad de los ingresos y gastos que se hayan destinado para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando toda la documentación 
soporte, dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 

En ese sentido, el cumplimiento de esta obligación es lo que permite al órgano 

fiscalizador verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos 

reciban y eroguen en los distintos ejercicios (ordinario, precampaña o campaña) 

que están sujetos a revisión de la autoridad electoral; por consiguiente, en 

congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, debe 

señalarse que a efecto de que los partidos cumplan con su obligación, es 

fundamental no solo registrar ante el órgano de fiscalización la totalidad de sus 
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ingresos y egresos en el periodo respectivo, sino que es necesario que presenten 

toda la documentación comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones y 

el destino y aplicación de los recursos erogados. Lo anterior, para que esta 

autoridad tenga plena certeza de que los recursos fueron aplicados 

exclusivamente para sus propios fines, los cuales deberán ser constitucional y 

legalmente permitidos. 

 

De lo anterior, se desprende que las obligaciones a que se sujetan los entes 

políticos atienden a la naturaleza propia de cada periodo sujeto a revisión 

(ordinario, precampaña o campaña); lo anterior con la finalidad de preservar los 

principios de la fiscalización, como lo son la transparencia, la rendición de cuentas 

y el control de las mismas, mediante las obligaciones relativas a la presentación 

de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 

partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 

modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, dentro del periodo 

en que éstas deben ser reportadas a la autoridad atendiendo a lo que establece la 

normatividad, coadyuvando con ello al cumplimiento de sus tareas de fiscalización 

a cabalidad. 

 

Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 

referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 

cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 

valor común. 

 

Así, es deber de los partidos políticos registrar en tiempo y forma la totalidad de 

los movimientos realizados y generados durante el periodo de que se trate 

(ordinario, precampaña o campaña) y en el informe respectivo, para el correcto 

desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 

cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 

utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 

la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 

al señalar como obligación de los partidos políticos el rendir cuentas ante la 

autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 

por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 

fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 

para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 

los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 

mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 

que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 

participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 

representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 

público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 

fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 

sobre el Estado. 

 

En otro aspecto, debe señalarse que, en relación a las operaciones contables (es 

decir, ingresos y/o egresos), los entes políticos tienen, entre otras, las obligaciones 

siguientes: 1) Registrar contablemente la totalidad de operaciones realizadas 

dentro del periodo sujeto a revisión; 2) Soportar las mismas con documentación 

original que se expida a nombre del sujeto obligado; y 3) Entregar la 

documentación antes mencionada, la cual debe cumplir con los requisitos fiscales 

que exigen las disposiciones aplicables. 

 

En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 

otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 

contable de sus ingresos y egresos con la documentación original, relativos al 

periodo que se revisa De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 

fiscalizadora verificará que la rendición de cuentas se realice con absoluta 

transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, con la finalidad 

de comprobar la veracidad de lo reportado en los informes del periodo sujeto a 

revisión. 

 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de las 

hipótesis normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 

Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 127 del Reglamento de 

Fiscalización. 

 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 

los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar la certeza en el manejo de 
los recursos. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en reportar operaciones que corresponden a un informe 
distinto al fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
certeza en el adecuado manejo de recursos erogados por el Partido.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues partido cometió una 
sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II Ley General de Partidos Políticos, en relación en relación con el artículo 
127 del Reglamento de Fiscalización 
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En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 
impidió a la autoridad fiscalizadora tener certeza en el adecuado manejo de los 
recursos utilizados en un periodo distinto al fiscalizado, al omitir registrar las 
operaciones en un informe distinto al que corresponden. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el instituto político 
se califica como GRAVE ORDINARIA.89 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 

                                                           
89 En ese contexto, el partido debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, 

se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
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rendición de cuentas, toda vez que el ente político omitió reportar operaciones en 
el periodo en que fueron realizadas, considerando que el bien jurídico tutelado por 
la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos 
políticos. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente político registrara operaciones en 
el informe que se fiscaliza, omitiendo reportarlas en el periodo en que fueron 
realizadas, impidió que la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo 
en que el partido utilizó diversos recursos en los periodos correspondientes. Por lo 
tanto, no debe perderse de vista que las conductas descritas, vulneran 
directamente el principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido es sustantiva y el resultado lesivo es 
significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de las operaciones en el 
periodo en que fueron realizadas, situación que como ya ha quedado expuesto, 
vulnera los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Partido político no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida90.  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 

                                                           
90 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 12 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$15,950.00. (quince mil novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conducta cometidas por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidad de Medida y 
Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
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En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido se abstenga de incurrir 
en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.91  
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de sancionada y las normas infringidas, la singularidad y el objeto 
de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al reportar operaciones que corresponden a un periodo distinto al que 
se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 

                                                           
91 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-62/2008. 
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económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $23,925.00 (veinte tres mil novecientos 
veinticinco pesos 00/100 M.N.)  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $23,925.00 (veinte tres mil novecientos veinticinco pesos 00/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) Conclusión 8, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 

e) Conclusión 10, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 

f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 14, infractora del artículo 82, numeral 2, del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió contratar bienes 
y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores por 
un monto de $463,633.80; por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto 
en el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
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General de Partidos Políticos, toda vez que, al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
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g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del partido político. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.92 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado corresponde a la 
omisión de contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores en el ejercicio Anual 2015. 
 

Descripción de la irregularidad observada. 
14. El sujeto contrató con proveedores no inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores al 31 de diciembre de 2015, por un monto total de $463,633.80. 

 

                                                           
92 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación de 
la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2015, por $463,633.80 (cuatrocientos sesenta y tres mil seiscientos 
treinta y tres pesos 80/100 M.N. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California Sur. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2015 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2015. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
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individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 14 de mérito, el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 82 
 
(…) 
2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes, solo podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
356, numeral 2 del presente Reglamento.” 

 

Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2015, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido, 
vulnera la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el 
ejercicio Anual 2015, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del REGLAMENTO DE 
FISCALIZACIÓN, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2015. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real al bien jurídico 
tutelado, puesto que con dicha conducta no fue posible garantizar la legalidad de 
las operaciones realizadas por el sujeto obligado en el ejercicio Anual 2015. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
falta de legalidad en las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el 
ejercicio Anual 2015. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 82, numeral 
2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
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 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 

obligado omitió contratar bienes o servicios con proveedores inscritos en el 

Registro Nacional de Proveedores  

 

 Que con la actualización de la falta de fondo que ahora se analiza, se acredita 

la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 

legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, la legalidad de las 

operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2015. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en las disposiciones aplicables en la materia 

 

 Que la conducta fue singular. 

 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 

que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

 

Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 

la que se vulnera directamente el principio de legalidad en la rendición de cuentas, 

toda vez que el partido omitió contratar bienes o servicios con proveedores 

inscritos en el Registro Nacional de Proveedores correspondientes al ejercicio 

Anual 2015; considerando que el bien jurídico tutelado por las normas 

transgredidas es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 

fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 

 

En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 

sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 

el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 

se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 

 

En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 

tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 

disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 

por las normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el partido de mérito no haya cumplido con su 
obligación de contratar bienes y servicios únicamente con proveedores inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores, impidió que la autoridad electoral tuviera 
certeza respecto al prestar de servicios contratado por el sujeto obligado durante 
el ejercicio 2015. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que el partido omitió contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores 
correspondientes al ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, 
vulnera el principio de legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante un ejercicio determinado. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.93 
 

                                                           
93 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
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III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

Conclusión 14 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
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 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$463,633.80 (cuatrocientos sesenta y tres mil seiscientos treinta y tres pesos 
80/100 M.N. 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en dos mil quince, serían 
poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como la que en este caso 
nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 
del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
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Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.94 
 
Por ello, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer debe 
ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse 
los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se llegó a la 
conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los valores y 
bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, y la norma infringida (artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad, la no reincidencia y el objeto de la 
sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente*2.5/ el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político es una sanción económica equivalente al 
2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un 
total de $11,590.85 (once mil quinientos noventa y cuatro pesos 84/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

                                                           
94 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $11,590.85 (once mil quinientos noventa y cuatro pesos 85/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) Vista al Organismo Público Local 
 
En el capítulo de conclusiones finales de la Revisión del Informe, visible en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se observó en la conclusión 9, lo 
siguiente: 
 
Conclusión 9 

 
“El sujeto obligado no realizó la edición por lo menos una publicación semestral de 
carácter teórico y una trimestral de divulgación. 
 
En consecuencia, se da vista al Organismo Público Local Electoral de la entidad, a fin 
que se ordene la devolución por parte del partido político derivados de los recursos 
no erogados por concepto de gastos para actividades específicas.” 

 
De la verificación a la cuenta “Tareas Editoriales” se observó que el sujeto 
obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/20069/16, recibido el 31 de agosto de 2016. 
 
Con escrito de respuesta sin núm. recibido el 14 de septiembre de 2016, el PRI 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“El artículo 25 de la Ley General de Partidos Políticos establece: 
 
Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
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h) Editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de 
carácter teórico; 
 
En el caso que nos ocupa la revisión de fiscalización de las prerrogativas 2015 para 
el Partido Revolucionario Institucional en su comité directivo en Baja California Sur, 
no se realizaron tareas editoriales toda vez que estas han sido realizadas como 
Partido Político Nacional y debidamente reportadas a través del Comité Ejecutivo 
Nacional del partido.” 

 
La respuesta del partido se consideró insatisfactoria, ya que es preciso señalar 
que la obligación de presentar el Programa Anual de Trabajo es tal como se 
detalla a continuación: 
 
El CEN de sus partido elabora y presenta el PAT, presupuestando las 
ministraciones de recursos federales otorgadas por el Instituto Nacional Electoral; 
asimismo, el Comité Directivo Estatal elabora y presenta un programa, 
presupuestando los gastos que se realizaran con base en las prerrogativas 
recibidas por el OPLE; por tal razón, las obligaciones en materia de la edición de 
publicaciones debe ser en los dos ámbitos y contemplar los dos tipos de recursos, 
ya que tal como lo señala la LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, son 
obligaciones de los partidos políticos sin distinguir si son nacionales o con 
acreditación local. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/21432/16, notificado el 06 de octubre de 2016. 
 
Con escrito de respuesta sin núm. recibido el 13 de octubre de 2016, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“El artículo 25 de la Ley General de Partidos Políticos establece: 
 
Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos:  
  
h) Editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de 
carácter teórico; 
 
En el caso que nos ocupa la revisión de fiscalización de las prerrogativas 2015 para 
el Partido Revolucionario Institucional en su comité directivo en Baja California Sur, 
no se realizaron tareas editoriales toda vez que estas han sido realizadas como 
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Partido Político Nacional y debidamente reportadas a través del Comité Ejecutivo 
Nacional del partido.” 

 
Del análisis a la respuesta presentada por el sujeto obligado, se determinó lo 
siguiente:  
 
La respuesta del partido se consideró insatisfactoria, ya que no cumplió con la 
obligación de publicar de forma trimestral y semestral una edición de carácter 
teórico; por tal razón, la observación no quedó atendida incumpliendo con lo 
dispuesto con lo establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso h) de la LEY 
GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS. 
 
En consecuencia, se da vista al Organismo Público Local de la entidad, a fin de 

que en el ámbito de sus atribuciones, determine lo que a su derecho proceda. 

 

18.2.4 Comité Directivo Estatal Campeche. 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5  
 
b) Conclusión 8, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 4  
 
d) Vista al OPLE: Conclusión 9 
 
A continuación de desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, misma que tiene relación con el 
apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.95 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó una falta formal en la 
conclusión 5 visible en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente.  
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
                                                           
95 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.96 
 

                                                           
96 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 

elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 

individualizar la sanción (inciso B). 

 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 

realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 

hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 

le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 

 

En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 

se señala la irregularidad cometida por el partido político, en la columna (2) se 

indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma 

vulnerada. 

 

Descripción de la irregularidad observada 

(1) 

Acción u Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 

(3) 

El PRI omitió presentar los recibos “RMEF por un monto 

de $94,865.22 

Omisión  56 numeral 3 de la LEY GENERAL 

DE PARTIDOS POLÍTICOS y 47 

numeral 1 inciso a) fracción I y 96, 

numeral 1, del Reglamento de 

Fiscalización. 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 

conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 

exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 

el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 

de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 

2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Campeche. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público97. 
 
 
 

                                                           
97 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En la conclusión 5 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 56 numeral 3 de la LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS y 47 
numeral 1 inciso a) fracción I y 96, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización 
que a la letra se señalan. 

 
Ley General de Partidos Políticos  

 
Artículo 56.  
 
(…) 
 
3. Los partidos políticos deberán expedir recibos foliados en los que se hagan 
constar el nombre completo y domicilio, clave de elector y, en su caso, Registro 
Federal de Contribuyentes del aportante. Para el caso de que la aportación se 
realice con cheque o transferencia bancaria, la cuenta de origen deberá estar a 
nombre del aportante. Invariablemente las aportaciones o cuotas deberán 
depositarse en cuentas bancarias a nombre del partido político, de conformidad con 
lo que establezca el Reglamento.” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

Artículo 47. 
Recibos de aportaciones 
1. Las aportaciones que los partidos, candidatos independientes y aspirantes 
reciban provenientes de militantes y simpatizantes, ajustándose a los límites 
establecidos en los artículo 122 y 123 del Reglamento, se comprobarán de la forma 
siguiente: 
a) Aportaciones a partidos: 
i. De militantes en efectivo, transferencia o cheque: Se empleará el comprobante 
Recibo militantes efectivo, y el formato RMEF; (…) 
 
(…) 
 
Artículo 96. 
Control de los ingresos 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la 
materia y el Reglamento.” 
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De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
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requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 

infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
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protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 

abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 

y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.98 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 

                                                           
98 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.99 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
99 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
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disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
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como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.100 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 

                                                           
100 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.101 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 10 (diez) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$730.40 (setecientos treinta pesos 40/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
101 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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b) Conclusión 8, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 4, infractora del artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
Al respecto en la conclusión en comento el partido político excedió el límite 
máximo anual establecido respecto de las aportaciones de militantes, por lo que el 
instituto político incumplió con lo dispuesto en el artículo 56, numeral 2, inciso a) 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
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a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 

 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 

expuesto. 

 

c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 

ejecutarla. 

 

d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 

e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 

f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 

 

g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 

administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 

haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 

h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 

partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 

lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 

que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 

mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.102 

 

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 

elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 

individualizar la sanción (inciso B). 
 
 

                                                           
102 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
acción consistente en exceder el límite máximo anual permitido respecto de las 
aportaciones de militantes. 
 

Descripción de la irregularidad observada. 
4. El PRI excedió el límite anual de aportaciones de militantes que podía recibir 
durante el ejercicio 2015, por un monto de $156,143.06 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al exceder el límite anual de 
aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 2015, por un 
monto de $156,143.06 (Ciento cincuenta y seis mil ciento cuarenta y tres 06/100 
M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Campeche.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por recibir aportaciones por concepto 
de financiamiento privado que exceden el límite establecido por la norma, se 
vulnera el principio de equidad que rige el sistema mixto de financiamiento de los 
partidos políticos, pues la Legislación Electoral establece una limitación al monto 
de los recursos privados en manos de los partidos políticos, al señalar que la ley 
debe garantizar que el financiamiento público prevalezca, con la finalidad de 
asegurar que el financiamiento privado no trastoque el equilibrio, cosa que podría 
ocurrir si no se pusiera un tope a las aportaciones privadas en su conjunto. 
 
Aunado a lo anterior, al exceder el límite señalado el partido vulneró el principio de 
legalidad que rige su actuación pues, en términos de lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
tienen la obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, y 
ajustar su conducta a los principios del estado democrático, observar las 
disposiciones legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto, esto 
es, en el caso concreto, no excederse en el límite establecido en la norma 
comicial. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la vulneración a los principios ya 
apuntados, como consecuencia un financiamiento indebido, toda vez que derivado 
de su ilegal actuación, el instituto político se colocó en una situación de ventaja 
respecto de los demás partidos. 
 
Cabe señalar que el régimen de financiamiento de los partidos políticos implica un 
conjunto de normas de carácter imperativo que condicionan la conducta que debe 
asumir el Estado y sus órganos, es este caso, el respetar los límites o 
prohibiciones en la materia. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 41, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga la calidad de entidades de 
interés público a los partidos políticos. Asimismo, establece que dichos institutos 
políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
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democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Por su parte, la fracción II de la aludida disposición constitucional establece que la 
ley secundaria garantizará que los partidos políticos cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, tienen 
derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social, de 
acuerdo con las formas y procedimientos que se establezcan en la ley, pero, 
además en la propia ley, se deben señalar las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 
privado.  
 
En concordancia con lo expuesto, el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Carta 
Magna. 
 
En el artículo 51 del referido ordenamiento legal, en armonía con la fracción II del 
citado artículo 41 constitucional, se dispone que los partidos políticos tendrán 
derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de las 
demás prerrogativas otorgadas en la Ley de la materia, precisando los rubros o 
conceptos del mismo, y que evidencian el destino que debe dárseles, en los 
siguientes términos: para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
para gastos de campaña, y por actividades específicas como entidades de interés 
público. 
 
Así las cosas, los partidos políticos están obligados a respetar el límite de 
aportaciones de militantes, pues la normatividad aplicable, a la letra establece:  
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 56. 
“(…) 
 
2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
 
a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del 
financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el 
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sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en el año de que se 
trate; 
(…)” 
 

En la especie, el partido se benefició con aportaciones que exceden el límite 
establecido para el ejercicio 2015, lo cual constituye per se, una violación a lo 
antes transcrito, por lo cual ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo antes señalado. 
 
Cabe señalar que, el actuar de los partidos políticos en cuanto al origen de su 
financiamiento, al ser entidades de interés público, se encuentran limitados a lo 
establecido específicamente en las disposiciones atinentes. En consecuencia, los 
sujetos obligados no pueden obtener beneficios al margen de lo previsto por el 
legislador, por lo que la autoridad electoral debe velar por que la totalidad de 
recursos que beneficien a los partidos políticos se apeguen a lo dispuesto por la 
norma. 
 
Por otra parte, los partidos políticos tienen la obligación de actuar siempre y en 
todos los casos de acuerdo a lo que prevén el constituyente permanente, el 
legislador federal y las autoridades electorales, cada una según su ámbito 
normativo-competencial, esto es, de acuerdo a los principios del Estado 
democrático, a saber: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad 
y máxima publicidad. 
 
Así, conforme al principio de legalidad, dado que la norma constitucional reconoce 
a los partidos políticos el carácter de entidades de interés público, sus fines y 
actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente señalados 
por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que 
persigue el legislador al establecer un límite a las aportaciones que pueden recibir 
los partidos políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento del régimen de partidos; en efecto, la finalidad 
es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Ahora bien, cabe señalar que los alcances de la norma analizada son de gran 
envergadura, puesto que no solo protege el sistema electoral existente, sino que, 
aunado a ello, representa una protección de los propios principios constitucionales 
que rigen al estado mexicano en cuanto a su forma de gobierno. Ello en virtud de 
que la prohibición de las aportaciones a que la disposición se refiere, no solo 
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influye en la equidad respecto del sistema de financiamiento, sino que sustenta y 
refuerza las características y naturaleza de un modelo democrático de gobierno. 
 
En este tenor, el artículo tiene como finalidad fortalecer la concepción democrática 
del Estado mexicano, reforzando el poder ciudadano como pilar principal en las 
decisiones políticas del país. 
 
Así las cosas, en los términos previamente referidos la vulneración en comento, no 
implica únicamente la puesta en peligro o violación de los principios de equidad y 
legalidad, sino que conlleva a una lesión a las bases y principios constitucionales 
que definen las características de gobierno del Estado mexicano, situación que a 
todas luces es de mayor trascendencia. 
 
En el caso concreto, ha quedado acreditado que el sujeto obligado, al exceder el 
límite anual de aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 
2015, cometió una irregularidad que debe ser sancionada. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
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amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
acreditada en la investigación del procedimiento en que se actúa, son los 
principios de equidad y la legalidad que rigen el sistema mixto de financiamiento, 
así como el actuar de los partidos políticos. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político, se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los bienes jurídicos 
tutelados, puesto que con dicha conducta no fue posible proteger los principios de 
equidad y la legalidad que rigen el sistema mixto de financiamiento, así como el 
actuar de los partidos políticos en el ejercicio anual 2015. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor vulnera directamente en los 
bienes jurídicos aquí señalados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido incoado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, transgrediendo lo dispuesto en el artículo 56, 
numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado excedió el límite máximo anual establecido respecto de las 
aportaciones de militantes. 

 

 Que con la actualización de la falta de fondo que ahora se analiza, se acredita 
la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, los principios de 
equidad y la legalidad que rigen el sistema mixto de financiamiento, así como 
el actuar de los partidos políticos. 
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 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente los principios de equidad y la legalidad que rigen el 
sistema mixto de financiamiento, así como el actuar de los partidos políticos, toda 
vez que el partido excedió el límite máximo anual establecido respecto de las 
aportaciones de militantes durante el ejercicio 2015. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el sujeto obligado no cumpla con su 
obligación de sujetarse al límite establecido para las aportaciones por concepto de 
financiamiento privado, vulnera directamente los principios de equidad y legalidad 
que rigen el financiamiento de los sujetos obligados, dado que con ello el partido 
político tuvo acceso a mayores recursos de los permitidos, colocándose en una 
situación ventajosa respecto de los demás entes políticos, y desapegando su 
actuar a los cauces legales. 
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En ese tenor, la falta cometida por el partido político es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que rebasó el límite establecido para las 
aportaciones de militantes por $156,143.06 (Ciento cincuenta y seis mil ciento 
cuarenta y tres pesos 06/100 M.N.), situación que, como ya ha quedado expuesto, 
vulnera los principios de equidad y de legalidad en el régimen de financiamiento. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.103 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 

                                                           
103 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$156,143.06 (Ciento cincuenta y seis mil ciento cuarenta y tres pesos 06/100 
M.N.), 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 
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Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político, una 
amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, serían poco idóneas para disuadir 
las conductas infractoras como la que en este caso nos ocupa para generar una 
conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
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justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva que 
al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se llegó 
a la conclusión que las mismas son clasificables como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta respecto a rebasar los límites de aportaciones de militantes y las 
normas infringidas [el artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos], la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el 
caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político debe ser en razón de la trascendencia de 
las normas trasgredidas al rebasar los límites de aportaciones de militantes, lo 
cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, por 
lo que procede sancionar al partido político, con una sanción económica 
equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto excedido de las 
aportaciones, lo cual asciende a un total de $234,214.59 (Doscientos treinta y 
cuatro mil doscientos catorce pesos 59/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $234,214.59 (Doscientos treinta y cuatro mil doscientos catorce pesos 59/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) Vista al OPLE: conclusión 9. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 9 lo siguiente: 
 
Publicaciones Trimestrales de divulgación y semestrales de carácter teórico. 
 
Conclusión 9 

 
“PRI/CA. El PRI no realizó las publicaciones trimestrales de divulgación y 
semestrales de carácter teórico. 
 
En consecuencia, se da vista al Organismo Público Local Electoral de la entidad, a 
fin de que se realicen las acciones que a derecho procedan.” 

 
De la revisión a la información presentada por el partido, no se identificó el registro 
de gastos ni evidencia alguna que corresponda a la realización de las 
publicaciones trimestrales de divulgación y semestrales de carácter teórico, a que 
estaba obligado a editar durante el ejercicio sujeto a revisión. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/21936/16 del 06 de octubre de 2016, recibido por su partido en la misma fecha. 
 
Con escrito de respuesta núm. PRI/SFYA/CCYF/027/2016, recibido el 13 de 
octubre de 2016, el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“SOLVENTACION: 
 
Referente a esta observación se adjunta un ejemplar de la Primera Edición 2015 y 
publicación de un libro denominado Memoria Histórica: “La participación de las 
mujeres en el ONMPRI Campeche, con un tiraje de 200 ejemplares.” 

 

Del análisis a la respuesta y documentación presentada por el PRI, se determina 
que, aún y cuando realizó la publicación de 200 ejemplares al final del mes de 
diciembre de 2015, la normativa establece que cuando menos será una 
publicación semestral y una trimestral, por lo que incumple con lo dispuesto en la 
misma, adicionalmente la publicación que presenta, no cumple con los requisitos 
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de divulgación puesto que son remembranzas, por lo que la observación quedó 
no atendida, incumpliendo con lo dispuesto con lo establecido en el artículo 25, 
numeral 1, inciso h) de la LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS. 
 
En consecuencia, se da vista al Organismo Público Local de la entidad, a fin de 

que en el ámbito de sus atribuciones, determine lo que a su derecho proceda. 

 

18.2.5 Comité Directivo Estatal CDMX. 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6 
 
b) Conclusión 8, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 

de ingreso y gasto correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente a 2017. 

 
c) Conclusión 9, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 

de ingreso y gasto correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente a 2017 

 
d) Conclusión 4, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis 

 
e) Conclusión 5, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis 

 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 10  
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g) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público: Conclusión 13 
 
A continuación de desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, misma que tiene relación con el 
apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.104 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó una falta formal en la 
conclusión 6 visible en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente.  
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo la 
respuesta no fueron idónea para subsanar la observación realizada, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

                                                           
104 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
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que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.105 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señala la irregularidad cometida por el partido político, en la columna (2) se 
indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma 
vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

 
6. El sujeto obligado omitió presentar escrito de 
notificación al proveedor Technology Market, S.A. de 
C.V. del oficio emitido por esta autoridad para confirmar 
las operaciones del ejercicio 2015. 

 

 
Omisión 

 
Artículo 296, numeral 1 del 

Reglamento de Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió presentar escrito de notificación al proveedor 
Technology Market, S.A. de C.V. del oficio emitido por esta autoridad para 
confirmar las operaciones del ejercicio 2015. 
 

                                                           
105 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público106. 
 
En la conclusión 6 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra se señala. 
 

                                                           
106 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 296 
 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de 
revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica 
el acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y 
egresos correspondientes, así como a la contabilidad que deban llevar.” 
 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
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que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro del principio en 
comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad electoral, 
esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto al origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con el precepto previamente citado, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
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incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
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proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (peligro abstracto) el 
bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el adecuado control de 
rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral no contó en tiempo 
con los documentos necesarios para ejercer un debido control y cotejar lo 
reportado por el ente en el informe. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.107 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 

                                                           
107 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.108 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

                                                           
108 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que asciende la sanción pecuniaria a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de la infracción previa en la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para el supuesto analizado en este inciso, 
la cual está contenida dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo 
que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
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sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometidas por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de falta formal, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
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sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.109 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
109 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.110 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean la falta formal se llegó a la conclusión de que la 
misma es clasificable como leve, ello como consecuencia de la trascendencia de 
las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo 
que resulta necesario que la imposición de la sanción sea acorde con tal 
gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el conocimiento de las 
conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad de conductas; por lo 
que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción II, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa que asciende a 10 (diez) días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $730.40 
(Setecientos treinta pesos 40/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
110 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

b) Por lo que hace a la conclusión identificada con el número 8 del Dictamen 
Consolidado se le dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 
de ingreso y gastos correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente al 2017, de conformidad con el acuerdo aprobado por la Comisión 
de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el veintiocho 
de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
c) Por lo que hace a la conclusión identificada con el número 9 del Dictamen 
Consolidado se le dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 
de ingreso y gastos correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente al 2017, de conformidad con el acuerdo aprobado por la Comisión 
de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el veintiocho 
de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
d) Conclusión 4, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
e) Conclusión 5, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 10, infractora del artículo 82, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió contratar bienes 
y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores; por 
lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2, 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que, al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
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que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
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h) La capacidad económica del partido político. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.111 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado, se 
identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado corresponde a la 
omisión de contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores en el ejercicio Anual 2015. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
1.El sujeto obligado reportó gastos con 8 proveedores que no se encontraban 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio sujeto de 
revisión por un monto de $1,533,237.57. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 

                                                           
111 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 
de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2015, por $620,738.80. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2015 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2015. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 10 de mérito, el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 82 
Lista de proveedores 
 
(…) 
 
2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes, solo podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
356, numeral 2 del presente Reglamento.” 

 

Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2015, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido, 
vulnera la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el 
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ejercicio Anual 2015, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del REGLAMENTO DE 
FISCALIZACIÓN, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
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perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2015. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real al bien jurídico 
tutelado, puesto que con dicha conducta no fue posible garantizar la legalidad de 
las operaciones realizadas por el sujeto obligado en el ejercicio Anual 2015. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
falta de legalidad en las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el 
ejercicio Anual 2015. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 82, numeral 
2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
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 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado omitió contratar bienes o servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores  

 

 Que con la actualización de la falta de fondo que ahora se analiza, se acredita 
la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2015. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente el principio de legalidad en la rendición de cuentas, 
toda vez que el partido omitió contratar bienes o servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores correspondientes al ejercicio 
Anual 2015; considerando que el bien jurídico tutelado por las normas 
transgredidas es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
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la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el partido de mérito no haya cumplido con su 
obligación de contratar bienes y servicios únicamente con proveedores inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores, impidió que la autoridad electoral tuviera 
certeza respecto al prestar de servicios contratado por el sujeto obligado durante 
el ejercicio 2015. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que el partido omitió contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores 
correspondientes al ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, 
vulnera el principio de legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante un ejercicio determinado. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.112 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 

                                                           
112 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
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V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,533,237.57 (Un millón quinientos treinta y tres mil doscientos treinta y siete 
pesos 57/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en dos mil quince, serían 
poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como la que en este caso 
nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 
del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
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considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.113 
 
Por ello, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer debe 
ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse 
los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se llegó a la 
conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los valores y 
bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, y la norma infringida (artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad, la no reincidencia y el objeto de la 
sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político es una sanción económica equivalente al  
2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un 
total de $38,330.94 (Treinta y ocho mil trescientos treinta pesos 93/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $38,330.94 (Treinta y ocho mil trescientos treinta pesos 93/100 M.N.). 
 

                                                           
113 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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g) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 13 lo siguiente: 
 
Conclusión 13 

 
“13. El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 2014 y 
anteriores que al 31 de diciembre de 2015 no han sido enterados por 
$10,391,477.75. 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados.” 

 
De la revisión a la cuenta “Impuestos por Pagar”, se detectaron saldos al 31 de 
diciembre de 2015 que el sujeto obligado no ha enterado a las autoridades 
correspondientes, como se muestra a continuación:  

 

CUENTA 

CONTABLE 
CONCEPTO 

TOTAL DE 

ADEUDOS 

PENDIENTES 

DE PAGO AL 

31-12-15 

SALDOS 

PAGADOS 

EN 2016 

IMPORTE 

SANCIONADO 

EN LA 

RESOLUCIÓN 

RS-152-12 

DIFERENCIA 

PENDIENTE 

DE PAGO AL  

31-12-15 

REFERENCIA 

2104-01-

000-0000 

ISR Retenido $1,219,729.09 $0.00 $304,589.50 $915,139.59  
(2) 

2104-05-

000-0000 

IVA Retenido 1,289,249.12 0.00 324,896.88 964,352.24  
(2) 

2104-06-

010-0000 

5% INFONAVIT 54,524.60 54,524.60 0.00 0.00 
(1) 

2104-06-

020-0000 

2% SAR 65,953.10 65,953.10 0.00 0.00 
(1) 

2104-06-

030-0000 

IMSS 150,527.25 150,527.25 0.00 0.00 
(1) 

2104-06-

040-0000 

Créditos 

INFONAVIT 

2,860.23 0.00 0.00 2,860.23 
(2) 

2104-06-

050-0000 

Retención de 

ISR Sueldos y 

Salarios 

361,921.58 0.00 49,238.00 312,683.58  

(2) 

2104-06-

080-0000 

Retención de 

ISR Asimilados a 

Salarios 

11,711,039.15 0.00 2,859,637.89 8,851,401.26 

(2) 

 TOTAL $14,855,804.12 $271,004.95 $3,538,362.27 $11,046,436.90  

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
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L/20557/16, de fecha 31 de agosto de 2016, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. PRICDMX/SFA/315/2016, recibido el 14 de 
septiembre de 2016, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se adjuntan las pólizas que amparan los pagos de impuestos efectuados durante el 
ejercicio 2016, los cuales corresponden a adeudos pendientes de pago al 31 de 
diciembre 2015. (Ver Anexo 24). Es importante hacer mención que el pasivo 
correspondiente a impuestos del ejercicio 2011, fueron sancionados por el Instituto 
Electoral del Distrito Federal, según documento RS-152-12 emitido por dicho 
Instituto, los cuales ascendían a $3, 538,362.27, mismos que se pueden observar 
en el documento antes referido, del cual se anexa copia únicamente de la parte que 
corresponde al Partido Revolucionario Institucional. (Ver Anexo 24).” 

 
Del análisis a la documentación presentada, se determinó lo siguiente: 
 
Respecto a los saldos señalados con (1) en la columna “Referencia” del cuadro 
que antecede, el sujeto obligado presentó los comprobantes de pago, con sello de 
la autoridad recaudadora correspondiente; por tal razón, la observación quedó 
atendida por lo que respecta a estos impuestos por $271,004.95.  
 
En relación a los saldos detallados en la columna “Importe Sancionado en la 
Resolución Rs-152-12” del cuadro que antecede, el sujeto obligado presentó copia 
simple de la resolución núm. RS-152-12, emitida por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, mediante la cual se constató que los saldos 
fueron sujetos de observación y sanción durante la revisión al Informe Anual del 
ejercicio 2011; por tal razón, la observación quedó atendida por lo que respecta a 
estos impuestos por $3,538,362.27. 
 
Por lo que se refiere a los saldos señalados con (2) en la columna “Referencia” del 
cuadro que antecede, la respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, 
toda vez que, del análisis a la documentación presentada, se constató que omitió 
presentar los comprobantes de pago de dichos impuestos. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/21837/16, de fecha 6 de octubre de 2016, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
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Con escrito de respuesta núm. PRICDMX/SFA351/2016, recibido el 13 de octubre 
de 2016, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 

En relación a Impuestos por pagar:  
 
Se anexa RS-05-16, Resolución emitida por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, respecto de las irregularidades acreditadas en el 
Dictamen Consolidado de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 
derivado de la revisión a los Informes Anuales sobre el Origen, Destino y Monto de 
los Ingresos y Egresos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio dos mil 
catorce, donde se muestra claramente que no existe una sanción o irregularidad 
por el saldo de impuestos por pagar del ejercicio y/o ejercicios anteriores. 
 
(…) 
 
Al respecto en la revisión de esta cuenta, se realizaron las acciones que se señalan 
en los puntos 4 y 4.3 del capítulo 4. Proceso de Revisión de este Dictamen, no 
habiéndose determinado irregularidad alguna. 
 
4.3 Impuestos y derechos por pagar. Al respecto, se constató que el partido político se 
sujetó a las disposiciones fiscales federales, locales y de seguridad social que está 
obligado a cumplir y que realizó el entero de los impuestos retenidos ante las 
autoridades fiscales correspondientes. 
Adicional a ello se presenta dentro de la Resolución en el apartado 6.2 
CUADRO DE ERRORES U OMISIONES NOTIFICADO, donde no se observan, ni 
sancionan los saldos con antigüedad mayor de un año. 
 
(…) 
 
Adicionalmente de adjunta al presente la póliza Eg. 528 del 14 de enero del 
2016, la cual contiene el pago efectuado por las cuotas al Seguro Social e 
Infonavit provenientes del mes de diciembre 2015 (…)” 

 
Del análisis a la documentación presentada por el sujeto obligado, se observó que 
presentó pólizas con su respectivo soporte documental consistente en evidencia 
de pagos de impuestos y comprobantes sellados por la autoridad tributaria, 
realizados en el ejercicio 2016 por $271,004.95.  
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En relación a los pagos realizados en el ejercicio 2016, esta autoridad electoral 
dará seguimiento a su adecuado registro contable en el marco de la revisión al 
Informe Anual correspondiente al ejercicio 2016. 
 

CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO 
SALDO AL 31-

12-15 
PAGADOS 

EN 2016 

SALDO 
PENDIENTE DE 

PAGO DEL 
2014 

SALDO 
PENDIENTE DE 
PAGO DE 2015 

SALDO 
PENDIENTE 
DE PAGO 

2104-01-000-0000 ISR Retenido $1,219,729.09  $966,492.72 $253,236.37  $1,219,729.12 

2104-05-000-0000 IVA Retenido 1,289,249.12  1,019,484.19 269,764.93  1,289,249.12 

2104-06-010-0000 5% INFONAVIT 54,524.60 54,524.60 0.00 54,524.60 0.00 

2104-06-020-0000 2% SAR 65,953.10 65,953.10 -4,487.69 70,440.79 0.00 

2104-06-030-0000 IMSS 150,527.25 150,527.25 4,447.70 146,079.55 0.00 

2104-06-040-0000 Créditos INFONAVIT 2,860.23  0.00 2,860.23 2,860.23 

2104-06-050-0000 
Retención de ISR Sueldos y 
Salarios 

361,921.58 
 

134,974.44 226,947.14  361,921.58 

2104-06-080-0000 
Retención de ISR 
Asimilados a Salarios 

11,711,039.15 
 

8,270,566.39 3,440,472.76 11,711,039.15 

TOTAL $14,855,804.12 $271,004.95 $10,391,477.75 $4,464,326.37 $14,584,799.20 

 
Por lo que corresponde a los impuestos por pagar generados en el ejercicio 2014 
y anteriores por $10,391,477.75, se constató que al 31 de diciembre de 2015 no 
han sido enterados a las autoridades correspondientes.  
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados. 
 

18.2.6 Comité Directivo Estatal Chiapas. 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 7 y 9 
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b) Conclusión 11, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 
de ingreso y gasto correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente a 2017. 

 
c) Conclusión 8, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
d) Conclusión 10, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
e) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público: conclusión 12 
 
A continuación de desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.114 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 3, 7 y 9 visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
                                                           
114 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
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g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.115 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 
 
 

                                                           
115 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Descripción de la irregularidad observada 

(1) 
Acción u Omisión 

(2) 
Norma vulnerada 

(3) 

El PRI omitió presentar el acuse del escrito mediante el 
cual dio aviso a la UTF del listado de las organizaciones 
sociales a las que les trasfiere recursos, además de 
presentar los convenios celebrados entre ambas partes. 

Omisión  Artículo 277, numeral 1, incisos f), g) 
y q) del Reglamento de Fiscalización.  
 

El PRI omitió presentar en tiempo el Programa Anual de 
Trabajo del ejercicio 2015, correspondiente a 
Actividades Específicas. 

Omisión Artículo 170 del Reglamento de 
Fiscalización. 

El PRI omitió presentar en tiempo el Programa Anual de 
Trabajo del ejercicio 2015, correspondiente a Gastos 
para la Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres. 

Omisión  
Artículo 170 del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chiapas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público116. 
 
En las conclusiones 3, 7 y 9 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 170 y 277, numeral 1, incisos f), g) y q) Reglamento de Fiscalización 
que a la letra se señalan. 
 

“Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
(…) 

 
Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
f) Los listados de organizaciones sociales o adherentes de los partidos, dentro de 
los primeros quince días de cada año; 
g) Las modificaciones a los listados de organizaciones sociales o adherentes de los 
partidos, se notificarán dentro de los treinta días siguientes a su realización; 
q) Dentro de los primeros treinta días de cada año la lista de las organizaciones 
sociales a las que les trasfieran recursos, indicando a la autoridad si cuentan con 
personalidad jurídica propia, además de presentar en su caso, los convenios 
celebrados entre ambas partes, y 
 

                                                           
116 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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(…)” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 

Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 

realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 

su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
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requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 

instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 

a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta. 

 

En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 

tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 

determinar la gravedad de la falta. 

 

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 

peligro abstracto y c) peligro concreto. 

 

Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 

que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 

tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 

total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 

perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 

que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 

supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 

 

En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 

disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 

esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 

material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 

amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 

al supuesto contenido en la norma. 

 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 

sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 

infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 

bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 

proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 

razón estas infracciones son siempre de resultado. 

 

En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 

consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
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no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 

protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 

administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 

razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 

la conducta. 

 

En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 

abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 

peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 

protegido. 

 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 

prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 

en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 

que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 

que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 

resultado material lesivo. 

 

Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 

adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 

por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 

los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 

totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 

infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 

protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 

control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 

 

En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 

conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 

(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 

adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 

no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 

y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 

 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 

este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 

pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.117 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 

                                                           
117 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.118 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
118 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
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disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
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como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.119 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 

                                                           
119 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.120 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 30 (treinta) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$2,191.20 (dos mil ciento noventa y uno 20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) Por lo que hace a la conclusión identificada con el número 11 del Dictamen 
Consolidado se le dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 

                                                           
120 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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de ingreso y gastos correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente al 2017, de conformidad con el acuerdo aprobado por la Comisión 
de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el veintiocho 
de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
c) Conclusión 8, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 

veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

d) Conclusión 10, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
e) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público: conclusión 12. 
 
Conclusión 12 

 
“Derivado de la revisión del Informe Anual 2015, se dará seguimiento a las siguientes 
conclusiones en el marco de la revisión del Informe Anual 2016 de PRI: 
 

COMITÉ NO. DE 
APARTADO 

NOMBRE  CONCEPTO IMPORTE 

Chiapas 5.2.11.4.5 Impuestos por Pagar Se dará seguimiento en el marco 
de la revisión del Informe Anual 
2016, respecto al pago de 
impuestos generados en 2015, con 
antigüedad menor a un año, así 
también se dará vista al SAT de la 
SHCP al respecto.  

129,712.11 

 
En consecuencia, esta Unidad Técnica de Fiscalización considera dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para que determinen dentro del ámbito de sus competencias lo que en derecho 
proceda.” 

 

Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2015 que el PRI no ha enterado a las 
autoridades correspondientes, como se indica en el siguiente cuadro:  
 

NO. DE CUENTA NOMBRE DE 
LA CUENTA 

SALDO 
INICIAL 

DEL 
EJERCICI

O 2015 

RETENCIONE
S DEL 

EJERCICIO 
2015 

AMORTIZACI
ÓN DE 

ADEUDOS O 
PAGOS EN 

2015 

TOTA DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES 
DE PAGO AL  

31-12-15 

REFEREN
CIA 

(A) (B) (C) (D=A+B-C)  

200-400-001-000-
000-000 

ISR $44,927.16 $ 1,739,220.24 $1,652,301.52 $ 131,845.88  
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NO. DE CUENTA NOMBRE DE 
LA CUENTA 

SALDO 
INICIAL 

DEL 
EJERCICI

O 2015 

RETENCIONE
S DEL 

EJERCICIO 
2015 

AMORTIZACI
ÓN DE 

ADEUDOS O 
PAGOS EN 

2015 

TOTA DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES 
DE PAGO AL  

31-12-15 

REFEREN
CIA 

(A) (B) (C) (D=A+B-C)  

200-400-002-000-
000-000 

IVA 671.33 8,112.51 14,214.30 -5,430.46 (1) 

200-400-003-000-
000-000 

Impuesto 
Predial 

0.00 0.00 12,302.00 -12,302.00 (1) 

200-400-004-000-
000-000 

Tenencia 
Vehicular 

0.00 0.00 8,811.00 -8,811.00 (1) 

200-400-005-000-
000-000 

Impuesto 
Retenido (IVA) 

0.00 192.00 0.00 192.00  

200-400-006-000-
000-000 

Cuotas IMSS 0.00 25,763.46 104,117.64 -78,354.18 (1) 

200-400-007-000-
000-000 

Retención 
Partidista 

0.00 235,877.28 0.00 235,877.28  

200-400-008-000-
000-000 

Retiro y 
Cesantía 

0.00 0.00 21,611.30 -21,611.30 (1) 

200-400-009-000-
000-000 

INFONAVIT 0.00 0.00 17,220.08 -17,220.08 (1) 

 TOTAL $45,598.49 $2,009,165.49 $1,830,577.84 $224,186.14  

 

Adicionalmente, del análisis a las cuentas contables antes señaladas se determinó 
que los saldos finales de las cuentas señaladas con (1) tienen naturaleza 
contraria, cabe señalar que se trata de saldos a favor de PRI, por lo que 
representan derechos exigibles o beneficios de operaciones futuras. 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
F/20434/16 de fecha 31 de agosto de 2016, recibido por su partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta número CDE/PRI/SAF/084/16, recibido el 14 de 
septiembre de 2016, el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Respuesta: 
 
Se efectuaron las reclasificaciones contables y se agregan al presente; con base al 
análisis de documentación soporte, conforme a lo siguiente: 
 

 En el caso de IMSS, corresponden a cuotas obrero patronales, de las cuales no se 
registro el pasivo al momento de la obligación. 

 En el caso de las cuentas de retiro y cesantía e INFONAVIT, no fueron cargadas al 
momento del pago, razón por la cual arrojan los saldos a favor. 

 Tenencia vehicular y pago predial, de igual manera, se registró únicamente el 
pago, por lo que el registro de la obligación se había omitido. 
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 En el caso de la cuenta del IVA, no se había registrado la obligación en el 
momento del pago al prestador de servicio. 

 Por último, la cuenta de ISR, el saldo corresponde a impuestos retenidos por el 
arrendamiento de inmuebles y por el pago de sueldos y salarios del personal que 
colabora en este instituto político, sin embargo para realizar precisiones en este 
rubro es indispensable contar con los documentos originales que forman parte de lo 
entregado al INE en el informe del ejercicio Anual 2015, al cual lamentablemente no 
es posible acceder por las razones que se hicieron constar en acta administrativa 
que se agregó como evidencia en el punto 1 de la presente solventación.”  

 

El PRI presentó las pólizas contables de reclasificación donde realizan las 
correcciones a su contabilidad reflejando los siguientes saldos: 
 

NO. DE CUENTA NOMBRE DE 
LA CUENTA 

SALDO 
INICIAL 

DEL 
EJERCICIO 

2015 

RETENCIONES 
DEL 

EJERCICIO 
2015 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2015 

TOTA DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES DE 
PAGO AL  
31-12-15 

REFERENCIA 

(A) (B) (C) (D=A+B-C)  

200-400-001-000-
000-000 

ISR $44,927.16 $ 1,744,307.81 $1,652,301.52 $136,933.45  

200-400-002-000-
000-000 

IVA 671.33 14,684.12 14,214.30 1,141.15  

200-400-003-000-
000-000 

Impuesto 
Predial 

0.00 12,302.00 12,302.00 0.00  

200-400-004-000-
000-000 

Tenencia 
Vehicular 

0.00 8,811.00 8,811.00 0.00  

200-400-005-000-
000-000 

Impuesto 
Retenido (IVA) 

0.00 192.00 192.00 0.00  

200-400-006-000-
000-000 

Cuotas IMSS 0.00 95,755.15 104,117.64 -8,362.49 (1) 

200-400-007-000-
000-000 

Retención 
Partidista 

0.00 235,877.28 0.00 235,877.28  

200-400-008-000-
000-000 

Retiro y 
Cesantía 

0.00 21,611.30 21,611.30 0-00  

200-400-009-000-
000-000 

INFONAVIT 0.00 17,220.08 17,220.08 0.00  

 TOTAL $45,598.49 $2,150,760.74 $1,830,769.84 $365,589.39  

 
Adicionalmente, del análisis a las cuentas contables antes señaladas se determinó 
que el saldo final de la cuenta señalada con (1) en la columna de referencia, tiene 
naturaleza contraria, cabe señalar que se trata de saldos a favor de PRI, por lo 
que representan derechos exigibles o beneficios de operaciones futuras. 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/22118/16 de fecha 6 de octubre de 2016, recibido por su partido el mismo día. 
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Con escrito de respuesta núm. PRI/CDE/SAF/096/16, recibido el 13 de octubre de 
2016, el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 

“SOLVENTACIÓN: 
 
SE ANEXAN COPIAS SIMPLES DE PAGOS DE ENTEROS DE IMPUESTOS 
CORRESPONDIENTES AL ISR E IVA, EFECTUADOS EN EL MES DE ENERO 
DEL EJERCICIO 2016, Y QUE CORRESPONDEN A IMPUESTOS RETENIDOS EN 
EL EJERCICIO 2015. 
 
ASI TAMBIEN, ANEXAMOS POLIZA DE DIARIO NUMERO PD-17 DE FECHA 31 
DE DICIEMBRE DE 2015, DONDE SE EFECTUO LA RECLASIFICACION DEL 
IMPORTE DE $235,877.28, CORRESPONDIENTES A PERCEPCIONES DE 
ALIMENTOS Y HOSPEDAJE DEL PERSONAL QUE COLABORA EN ESTE ENTE 
PARTIDISTA, Y QUE POR SU NATURALEZA CONTRACTUAL DEBE 
CONSIDERARSE COMO UNA REDUCCIÓN AL SALARIO EN RAZON DE 
ENCONTRARSE GRABADA DENTRO DE LAS DEDUCCIONES.”  

 
El PRI presentó póliza de reclasificación y acuses de recibo de la declaración 
provisional o definitiva de impuestos federales, por un monto de $304,690.87. De 
los ajustes y reclasificaciones realizadas por PRI, los saldos quedan como a 
continuación se indican: 
 

NO. DE CUENTA NOMBRE DE 
LA CUENTA 

SALDO 
INICIAL 

DEL 
EJERCICIO 

2015 

RETENCIONES 
DEL 

EJERCICIO 
2015 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS, 

PAGOS O 
RECLASIFICACIÓN 

EN 2015 

TOTA DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES DE 
PAGO AL  
31-12-15 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

200-400-001-000-
000-000 

ISR $44,927.16 $ 1,744,307.81 $1,652,301.52 $136,933.45 

200-400-002-000-
000-000 

IVA 671.33 14,684.12 14,214.30 1,141.15 

200-400-003-000-
000-000 

Impuesto 
Predial 

0.00 12,302.00 12,302.00 0.00 

200-400-004-000-
000-000 

Tenencia 
Vehicular 

0.00 8,811.00 8,811.00 0.00 

200-400-005-000-
000-000 

Impuesto 
Retenido (IVA) 

0.00 192.00 192.00 0.00 

200-400-006-000-
000-000 

Cuotas IMSS 0.00 95,755.15 104,117.64 -8,362.49 

200-400-007-000-
000-000 

Retención 
Partidista 

0.00 235,877.28 235,877.28 0.00 

200-400-008-000-
000-000 

Retiro y 
Cesantía 

0.00 21,611.30 21,611.30 0-00 

200-400-009-000-
000-000 

INFONAVIT 0.00 17,220.08 17,220.08 0.00 

 TOTAL $45,598.49 $2,150,760.74 $2,066,647.12 $129,712.11 
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Esta autoridad dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 2016 
dado que el saldo de estas partidas corresponde a movimientos realizados 
durante el ejercicio 2015. Por tal razón, la observación quedó atendida. 
 
Así también, dará vista al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de la SHCP, 
respecto de los impuestos no enterados por el Partido Revolucionario Institucional 
al 31 de diciembre de 2015, para que determinen dentro del ámbito de sus 
competencias lo que en derecho proceda.  
 
En consecuencia, esta Unidad Técnica de Fiscalización considera dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para que determinen dentro del ámbito de sus competencias lo que en 
derecho proceda. 
 

18.2.7 Comité Directivo Estatal Chihuahua. 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 15 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 4, 5, 7, 9, 11, 13, 14, 16, 17, 21, 

24, 25 y 28. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 22  
 
c) Conclusión 29, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 

de ingreso y gasto correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente a 2017. 

 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 26 Vistas a la Fiscalía 

Especializada Para la Atención de Delitos Electorales y al Organismo Público 
Local. 
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e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8  
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 10. Vista al Organismo 

Público Local. 
 
g) Conclusión 18, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
h) Conclusión 20, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
i) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 15  
 
j) Vista al Organismo Público Local: conclusión: 19 
 
k) Vistas al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público: conclusiones: 33 y 34 
 
l) 1 Procedimiento oficioso: conclusión 27. 
 
m) 1 Procedimiento oficioso: conclusión 35 
 
n) 1 Procedimiento oficioso: conclusión 36 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.121 
 
                                                           
121 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 2, 3, 4, 5, 7, 9, 11, 13, 14, 16, 17, 21, 24, 25 y 28 visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
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b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.122 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 

                                                           
122 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

(1) 

Acción u Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 

(3) 

2. Existen diferencias entre las cifras reportadas en el 

formato “IA” y las cifras reflejadas en la balanza de 

comprobación al 31 de diciembre de 2015 

Omisión Artículos 255 y 256, numeral 1, del 

Reglamento de Fiscalización. 

3. El sujeto obligado presentó la relación de 

proveedores, la cual carece de la totalidad de requisitos 

que establece la normativa 

Omisión Artículos 82, 83 y 257 del Reglamento 

de Fiscalización 

4. El sujeto obligado omitió presentar la documentación 

que acredite la certificación del auditor externo que firma 

el formato “IA” Informe Anual 

Omisión Artículo 257, numeral 1, inciso a) del 

Reglamento de Fiscalización 

5. El sujeto obligado omitió presentar el formato “CF-

RMES” Control de folios de recibos de Aportaciones de 

Militantes en Especie 

Omisión Acuerdo CF/014/2014 del 17 de 

noviembre de 2014 

7. El sujeto obligado presentó recibos “RMEF” por 

concepto de aportaciones de militantes en efectivo, que 

carecen del domicilio del aportante 

Omisión Artículo 47, numeral inciso a), del 

Reglamento de Fiscalización 

9. El sujeto obligado presentó recibos de Aportaciones 

de Militantes”, subcuenta “Efectivo” que no cumplen con 

el formato establecido en la normativa 

Omisión 
Artículo 47, numeral 1 inciso a) 

fracción i, del Reglamento de 

Fiscalización 

11. El sujeto obligado presentó recibos de Aportaciones 

de Militantes”, subcuenta “Especie” que no cumplen con 

el formato establecido en la normativa 

Omisión 
artículo 47, numeral 1 inciso a) 

fracción ii, del Reglamento de 

Fiscalización 

13. El sujeto obligado omitió cumplir con las 

obligaciones en materia fiscal y de seguridad social 

correspondientes a la contratación de servicios 

personales 

Omisión 
Artículo 133 REGLAMENTO DE 

FISCALIZACIÓN 

14. El sujeto obligado omitió presentar los contratos de 

prestación de servicios, por concepto de la compra de 

amplificadores Bluetooth/Ipod/Usb/Cd y triciclos de 

carga 

Omisión Artículos 373, numeral 1, inciso b), del 

Reglamento de Fiscalización 

16. El sujeto obligado omitió presentar el Programa 

Anual de Trabajo de Actividades Específicas 
Omisión Artículo 170, del Reglamento de 

Fiscalización 

17. El sujeto obligado omitió utilizar la cuenta de la clase 

“7” del catálogo de cuentas para el registro de sus 

operaciones correspondientes al gasto programando 

Omisión Artículo 165, del Reglamento de 

Fiscalización 

21. El sujeto obligado omitió presentar los contratos 

celebrados con el proveedor o prestador de servicios 

por concepto de gastos correspondientes al liderazgo 

político de las mujeres 

Omisión Artículo 172, del Reglamento de 

Fiscalización 

24. El sujeto obligado no presentó el contrato de firmas, 

la tarjeta de firmas y el aviso de que se llevo a cabo la 

apertura de la cuenta bancaria núm. 2038152888 

Omisión 
Artículos 257, numeral 1, inciso h); 

277, numeral 1 y 296, del Reglamento 

de Fiscalización 
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Descripción de la irregularidad observada 

(1) 

Acción u Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 

(3) 

correspondiente a la institución BBVA Bancomer 

25. El sujeto obligado omitió proporcionar la totalidad de 

datos del inventario fijo que establece la normativa 
Omisión 

Artículos 72, numeral 1, inciso c) y 

257, numeral 1 inciso n), del 

Reglamento de Fiscalización 

28. El sujeto obligado expidió cheques que rebasan la 

cantidad equivalente a 90 días de salario mínimo 

general vigente que carecen de la leyenda “para abono 

en cuenta del beneficiario” 

Omisión Artículo 126, numeral 1, del 

Reglamento de Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 

el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en Avenida Acoxpa, número 436, Colonia Ex hacienda 
Coapa, Tlalpan, C.P. 14300 en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público123. 
 
En las conclusiones 2, 3, 4, 5, 7, 9, 11, 13, 14, 16, 17, 21, 24, 25 y 28 el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 47, numeral 1, inciso a); 
72, numeral 1, inciso c); 82; 83; 126, numeral 1; 165; 170; 172; 255; 256, numeral 
1; 257; 277, numeral 1; 296 y 373, numeral 1, inciso b) del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan. 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

Artículo 47. 
Recibos de aportaciones 
1. Las aportaciones que los partidos, candidatos independientes y aspirantes 
reciban provenientes de militantes y simpatizantes, ajustándose a los límites 
establecidos en los artículos 122 y 123 del Reglamento, se comprobarán de la forma 
siguiente: 
a) Aportaciones a partidos: 
i. De militantes en efectivo, transferencia o cheque: Se empleará el comprobante 
Recibo militantes efectivo, y el formato RMEF; 
ii. De militantes en especie: Se empleará el comprobante Recibo militantes especie, 
y el formato RMES; 
iii. De simpatizantes y candidatos en efectivo, transferencia o cheque: Se empleará 
el comprobante Recibo simpatizantes efectivo, y el formato RSEF, y 
iv. De simpatizantes y candidatos en especie: Se empleará el comprobante Recibo 
simpatizantes especie, y el formato RSES. 
 
(…) 
 

                                                           
123 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Artículo 72. 
Control de inventarios 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente. 
 
(…) 
 
c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes: 
I. Número de Inventario; 
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o privados 
provenientes de una donación o comodato; 
III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, contrato, 
escritura pública; 
IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad; 
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad; 
VI. Cuenta contable en donde se registró; 
VII. Fecha de adquisición; 
VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión (MOI); 
IX. Descripción del bien; 
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, número 
interior, piso, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad federativa; 
XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente, a la estructura orgánica 
funcional a la que se asignó; 
XII. Número de meses de uso; 
XIII. Tasa de depreciación anual; 
XIV. Valor de la depreciación; 
XV. Valor en libros, y 
XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante. 
 
(…) 
 
Artículo 82. 
Lista de proveedores 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá elaborar una relación de 
los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones 
durante el periodo a reportar, que superen los quinientos días de salario mínimo, 
para lo cual deberán incluir el nombre comercial de cada proveedor, así como el 
nombre asentado en las facturas que expida, REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN, 
domicilio fiscal completo, montos de las operaciones realizadas y bienes o servicios 
obtenidos, de forma impresa y en medio magnético. 
2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes, sólo podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el 
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Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
356, numeral 2 del presente Reglamento. 
 
(…) 
 
Artículo 83. 
Expedientes de proveedores 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá formular una relación de 
los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones 
durante el periodo de precampaña, campaña o ejercicio objeto de revisión y la 
coalición exclusivamente durante el periodo de campaña, que superen los cinco mil 
días de salario mínimo, para lo cual deberá conformar y conservar un expediente 
por cada uno de ellos, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético; 
dicha relación deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando le sea solicitado. 
2. El expediente de cada proveedor deberá incluir: 
a) Nombre o denominación social, REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN, domicilio 
completo y número de teléfono; 
b) Los montos de las operaciones realizadas y los bienes o servicios obtenidos; 
c) Copia de documento expedido por el SAT, en el que conste el REGLAMENTO 
DE FISCALIZACIÓN;  
d) Copia fotostática del acta constitutiva en caso de tratarse de una persona moral, 
que cuente con el sello y folio de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio que corresponda, y 
e) Nombre del o de los representantes o apoderados legales, en su caso. 
3. En los casos de los incisos c) y d), la Unidad Técnica podrá coadyuvar para la 
obtención de dichos requisitos, siempre y cuando el sujeto obligado acredite la 
imposibilidad de obtener la mencionada información. 
 
(…) 
 
Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 
 
(…) 
 
Artículo 165. 
Del sistema de rendición de cuentas para el gasto programado 
1. El sistema de rendición de cuentas diseñado por la Unidad Técnica para el Gasto 
Programado, estará conformado por el conjunto de proyectos que integran los 
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programas, anuales de trabajo, sobre la base de planeación, programación, 
presupuestación, ejecución, evaluación, seguimiento y control. 
2. En el sistema de rendición de cuentas para gasto programado, al que deberán 
sujetarse los partidos, se registrarán los proyectos que integran los programas y las 
operaciones relativas al gasto para el desarrollo de las actividades específicas y el 
correspondiente a la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
3. Los partidos deberán observar que la administración de los recursos erogados se 
realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, transparencia y máxima publicidad, control, rendición de cuentas y 
criterios de equidad de género. 
4. Los objetivos del gasto programado, la planeación, los indicadores, los 
presupuestos, la temporalidad de la aplicación de los recursos y la ejecución del 
gasto, son facultad exclusiva de los partidos políticos. 
5. Los partidos deberán asegurarse que el sistema de rendición de cuentas para 
gasto programado: 
a) Refleje en sus registros información veraz y comprobable que permita verificar la 
aplicación de recursos; 
b) Facilite el reconocimiento de los rubros de gasto; 
c) Refleje un registro congruente y ordenado de las operaciones, y 
d) Permita medir la calidad, eficacia y eficiencia del gasto a través de la verificación 
del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores. 
 
(…) 
 
Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
(…) 
 
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de gasto, 
que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en el numeral 1 
del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro de los quince 
días posteriores al cambio o modificación. 
 
(…) 
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Artículo 172. 
Documentación soporte de los PAT 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, las 
cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes correspondientes 
debidamente vinculados con la actividad correspondiente, así como las muestras o 
evidencias de la actividad que comprueben su realización y que en su conjunto 
señalarán, invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las 
vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado con el 
proveedor y/o prestador de servicios, la copia del cheque con que se realizó el pago, 
así como el acta constitutiva con la que se vincule el gasto. 
 
(…) 
 
Artículo 255. 
Informe anual 
1. Los partidos políticos deberán presentar a través del Sistema de Contabilidad en 
Línea, un informe de los ingresos y egresos utilizados para el desarrollo de sus 
actividades ordinarias correspondientes a cada ejercicio. 
2. En los informes los partidos indicarán el origen y monto de los ingresos que 
reciban, por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación. 
 
(…) 
 
Artículo 256. 
Contenido del informe 
1. En el informe anual deberán reportarse por separado la totalidad de los ingresos 
obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser debidamente 
registrados de conformidad con lo establecido en el Catálogo 
de Cuentas. 
 
(…) 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones que 
se realicen con motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante la 
revisión; 
b) Los contratos por créditos o préstamos obtenidos, debidamente formalizados y 
celebrados con las instituciones financieras, así como estados de cuenta que 
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muestren, en su caso, los ingresos obtenidos y los gastos efectuados por intereses 
y comisiones; 
c) La integración de los pasivos que existan en la contabilidad, en hoja de cálculo, 
de forma impresa y en medio magnético;  
d) La relación en la que se integre detalladamente cada uno de los movimientos que 
conforman los saldos de las cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año. 
Dicha relación deberá efectuarse en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio 
magnético;  
e) Todos aquellos elementos que permitan tener convicción de la realización y 
legalidad de los espectáculos o eventos culturales reportados; 
f) Copia de todas las versiones de los audios de las personas que llamen al número 
con clave 01-900 y la trascripción de las llamadas, detallando las fechas en las que 
se pusieron a disposición del público; 
g) Las pólizas del registro contable que soportan las aportaciones realizadas bajo el 
mecanismo de recaudación de llamadas con clave 01-800, las cuales deberán 
especificar el número de folio, la serie y tipo de recibo expedido;  
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas;  
i) El balance general, el estado de actividades y el estado de flujos de efectivo o 
estado de cambios en la situación financiera al treinta y uno de diciembre del año al 
que corresponda, que incluyan la totalidad de las operaciones efectuadas a nivel 
nacional; 
j) Las balanzas de comprobación mensuales a último nivel, elaboradas por el CEN y 
las de cada entidad federativa para la aplicación de recursos federales; los 
auxiliares contables en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético, si 
no se remitieron con anterioridad a la Unidad Técnica; y la balanza anual nacional, 
de forma impresa y en medio magnético; 
 
(…) 
 
Artículo 296. 
Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos 
obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los 
informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos 
los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, 
así como a la contabilidad que deban llevar. 
 
(…) 
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Comprobación de gastos de Materiales y Suministros o Propaganda 
Institucional y Política 
1. Los gastos de Materiales y Suministros o Propaganda Institucional y Política 
deberán ser reportados con: 
 
(…) 
 
b) Contrato en los que se establezcan claramente las obligaciones y derechos de 
ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe 
contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las 
que se hubiere comprometido; 
 
(…) 
 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 



539 

reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
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amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.124 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 

                                                           
124 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.125 
                                                           
125 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 

                                                                                                                                                                                 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
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 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.126 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 

                                                           
126 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.127 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 

                                                           
127 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 150 (ciento cincuenta) Unidades de 
Medida y Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la 
cantidad de $10,956.00 (diez mil novecientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 22, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de servicios de publicidad por un monto de $255,665.66; por lo que 
el instituto político incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso 
b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que, al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del partido político. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
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que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.128 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado corresponde a la 
omisión de reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a 
revisión. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2015, por concepto de servicios de 
publicidad por un monto de $255,665.66 ante esta autoridad electoral. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chihuahua.  
 
 
                                                           
128 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 
de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2015 se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria respecto a la aplicación de los recursos, 
por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores 
de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido político incoado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza y la transparencia en el destino de los recursos. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, mismos que se transcriben a continuación: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 78 
 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos 
ordinarios bajo las directrices siguientes: 
 
(…) 
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b) Informes anuales de gasto ordinario: 
 
(…) 
 
II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 

En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
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garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, son la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los gastos que los partidos políticos realicen durante el ejercicio objeto 
de revisión. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político, se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los bienes jurídicos 
tutelados, puesto que con dicha conducta no fue posible proteger la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas respecto de los gastos realizados en el 
ejercicio anual 2015. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
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falta de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos del 
partido. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 
numeral 1 inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado omitió reportar la totalidad de los gastos. 

 

 Que con la actualización de la falta de fondo que ahora se analiza, se acredita 
la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia 

 

 Que la conducta fue singular. 
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Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido omitió reportar la totalidad de gastos 
en el Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos correspondientes al 
ejercicio 2015, ante la autoridad electoral; considerando que el bien jurídico 
tutelado por las normas transgredidas son de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos 
de los partidos políticos. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el partido de mérito no cumpla con su 
obligación de reportar la totalidad de los gastos recibidos durante el ejercicio 2015, 
impidió que esta autoridad tuviera certeza y existiera transparencia respecto de 
éstos. Por lo tanto, la irregularidad se traduce en una falta que impide que la 
autoridad electoral conozca de manera certera la forma en que el partido ingresó 
diversos recursos, así como el monto de los mismos, en consecuencia, no debe 
perderse de vista que la conducta descrita, vulnera directamente los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de gastos 
realizados en el Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos 
correspondientes al ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, 
vulnera los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.129 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 

                                                           
129 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 22 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$255,665.66 (doscientos cincuenta y cinco mil seiscientos sesenta y cinco 
pesos 66/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
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inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en dos mil quince, serían 
poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como la que en este caso 
nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 
del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.130 
 
                                                           
130 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Por ello, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer debe 
ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse 
los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se llegó a la 
conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los valores y 
bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir registrar el gasto y las normas infringidas (78, numeral 1, 
inciso b), fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización), la singularidad, la no reincidencia y el objeto de la sanción a 
imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales 
similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político debe ser mayor al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
reportar el gasto, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de 
esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $383,498.49 (trescientos ochenta y tres mil 
cuatrocientos noventa y ocho pesos 49/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $383,498.49 (trescientos ochenta y tres mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 
49/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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c) Por lo que hace a la conclusión identificada con el número 29 del Dictamen 
Consolidado se le dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 
de ingreso y gastos correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente al 2017, de conformidad con el acuerdo aprobado por la Comisión 
de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el veintiocho 
de noviembre de dos mil dieciséis.  
 

d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 26, infractora del artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, 
numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Al respecto, en la conclusión en comento, el partido político no rechazó el apoyo 
económico de una empresa de carácter mercantil -situación prohibida por la 
normativa electoral-, motivo por el cual el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1 de la 
Ley General de Partidos Políticos. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley General 
de Partidos Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 



564 

En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera 
sido expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.131 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
                                                           
131 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 
de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a las conclusiones observadas en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en no rechazar la aportación realizada por un ente prohibido 
por la normatividad electoral. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada  

26. El sujeto obligado omitió rechazar una condonación de deuda por parte de una 
empresa e carácter mercantil, por un importe de $1,272,942.80 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al no rechazar la aportación 
realizada por un ente prohibido por la normatividad electoral, atentando lo 
dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1 de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chihuahua. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
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para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por no rechazar una aportación de recursos de personas cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral, ello en desatención a lo 
dispuesto, en el sentido que esos ingresos deben provenir de fuente cierta y 
permitida por la ley para evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al 
poder público estén sujetos a intereses privados -es decir, contravinieron los 
bienes jurídicos tutelados consistentes en la certeza y transparencia en el origen 
lícito de los ingresos-. 
 
Debido a lo anterior, el partido en cuestión violó los valores antes establecidos y 
afectó a persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad). 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el artículo 
25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como 
de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las 
personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos políticos; 
(…)” 
 
[Énfasis añadido] 
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Artículo 54 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en 
especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 
a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades 
federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público 
establecido en la Constitución y esta Ley; 
b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, 
estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito 
Federal; 
c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 
d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 
e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
f) Las personas morales, y 
g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.” 

 
Es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la Ley General de 
Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, numeral 1 del 
mismo ordenamiento, el cual establece una catálogo de personas a las cuales la 
normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o donativos a los 
partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 
popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia. 
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general, como son los intereses particulares de una empresa de carácter 
mercantil. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de una empresa de carácter mercantil responde a uno de los principios 
inspiradores del sistema de financiamiento partidario en México, a saber, la no 
intervención de los sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de injerencia de 
intereses particulares en las actividades propias de los partidos políticos, pues el 
resultado sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del 
Estado Democrático. 
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Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica o los intereses que 
una empresa de carácter mercantil pudieran tener y por los elementos que podrían 
encontrarse a su alcance según la actividad que realicen, se prohíba a dichos 
sujetos realizar aportaciones a los institutos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, la aportación a favor del instituto político la llevó a cabo una 
empresa de carácter mercantil, mientras que el partido omitió deslindarse de dicho 
apoyo económico. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (no rechazar una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
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subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo propagandísticos, económicos y/o políticos provenientes de cualquier 
persona a la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos tiene una previsión normativa que impone a los 
sujetos obligados un deber de rechazar, entre otros apoyos, los de tipo 
propagandístico, económico o político, provenientes de entes cuya proscripción 
tiene fundamento en la Legislación Electoral. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
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proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descrito en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
analizada, es salvaguardar que el origen de los recursos con los que cuente el 
sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 
Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen de los recursos. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de alguna persona cuya prohibición está expresa en 
la normativa electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en el 
origen debido de los recursos del sujeto obligado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el instituto político 
omitió rechazar una condonación de deuda por parte de una persona no 
permitida por la normativa electoral, a saber, una empresa de carácter 
mercantil. 

 

 Con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, esto es, salvaguardar que el origen cierto y lícito de 
los recursos con los que cuente el partido para el desarrollo de sus fines 
sea de conformidad con la Legislación Electoral, es decir, que exista 
certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos con que cuente un 
sujeto obligado. 
 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
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Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón que, con la comisión de una falta sustantiva o de 
fondo se acreditó la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, toda vez que el sujeto 
obligado omitió rechazar una aportación proveniente de una persona no permitida 
por la normatividad electoral, considerando que el bien jurídico tutelado por las 
normas transgredidas son de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora, el correcto manejo de los recursos de los institutos 
políticos. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación, se debe partir 
no sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia 
con el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo 
cual se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el instituto político no rechace ingresos de 
entes prohibidos impide que el origen de los recursos sea conforme a la 
normatividad electoral. Por lo tanto, no debe perderse de vista que la conducta 
descrita, vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en el 
origen lícito de los ingresos. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que no rechazó el apoyo económico por parte de la 
persona no permitida por la normativa electoral, situación que, como ya ha 
quedado expuesto, vulnera los principios referidos. 
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3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de la autoridad electoral, se desprende que el sujeto 
obligado no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida.132. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 

                                                           
132 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente:  
 
Conclusión 26 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no rechazar apoyo económico por parte de la persona no 
permitida por la normativa electoral, por un monto de $1,272,942.80, contrario a 
lo establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 
1 de la Ley General de Partidos Políticos, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral, lo anterior derivado de la revisión de los 
Informes Anuales mencionados. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora respectiva. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,272,942.80 (un millón doscientos setenta y dos mil novecientos cuarenta y 
dos pesos 80/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento en cita, no son aptas para satisfacer 
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los propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, serían poco idóneas 
para disuadir las conductas infractoras como la que en este caso nos ocupa para 
generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés 
general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.133 
 
Así, la graduación de la multa se deriva que al analizarse los elementos objetivos 
que rodean la irregularidad se llegó a la conclusión que la misma es clasificable 
                                                           
133 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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como grave ordinaria, esto derivado de la conveniencia de suprimir prácticas que 
infrinjan en cualquier forma las disposiciones legales, en atención al bien jurídico 
tutelado, o las que se dictan en base a éste, la trascendencia de las normas 
violadas; las circunstancias de modo, tiempo y lugar, consistentes en omitir 
rechazar el apoyo económico por parte de una persona prohibida por la normativa 
electoral, el conocimiento de las conductas, la existencia de culpabilidad, las 
condiciones externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia, la 
singularidad, la norma infringida [artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, 
numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos], el incumplimiento de sus 
obligaciones, así como el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de 
la comisión de la falta; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o 
fomentar el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir rechazar el apoyo económico por parte de una persona 
prohibida por la normativa electoral, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, es una sanción económica equivalente al 
200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
un total de $2,545,885.60 (dos millones quinientos cuarenta y cinco mil 
ochocientos ochenta y cinco pesos 60/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,545,885.60 (dos millones quinientos cuarenta y cinco mil ochocientos 
ochenta y cinco pesos 60/100 M.N.). 
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista al Instituto Estatal 
Electoral de Chihuahua, para que en el ámbito de sus atribuciones determinen lo 
que en derecho corresponda. 
 
Aunado a lo anterior, esta autoridad considera ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que determine lo 
conducente. 
 

http://www.ieechihuahua.org.mx/
http://www.ieechihuahua.org.mx/
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 8, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción 
VII del Reglamento de Fiscalización.  
 
Al respecto, en las conclusiones en comento el partido político incumplió con la 
obligación de recibir a través de cheque o transferencia electrónica, aportaciones 
en efectivo superiores a 90 días de salario mínimo, por un monto de $380,735.10 
(trescientos ochenta mil setecientos treinta y cinco pesos 10/100 M.N.), por lo que 
el instituto político incumplió con lo dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso 
b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político las conductas 
infractoras en comento, respetándose su garantía de audiencia, contemplada en el 
artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos 
Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal 
y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento 
de Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-
RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera 
sido expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 

ejecutarla. 
 

d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  
 

e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 

f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 

g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor.  

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 134 
 

                                                           
134 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponde a la omisión de recibir mediante cheque o transferencia bancaria 
aportaciones mayores al equivalente a 90 días de salario mínimo, como lo 
establece la normatividad aplicable, por un monto de $380,735.10 (trescientos 
ochenta mil setecientos treinta y cinco pesos 10/100 M.N.). 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada  

8. El sujeto obligado incumplió con la obligación de recibir por medio de cheque o 
transferencia electrónica, aportaciones en efectivo superiores a 90 días de salario 
mínimo general vigente, por un monto de $380,735.10 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: El Partido omitió recibir mediante cheque o transferencia bancaria 
aportaciones mayores al equivalente a 90 días de salario mínimo general 
vigente en el entonces Distrito Federal en 2015. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió en el procedimiento de 
revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2015.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chihuahua. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no presentar 
la documentación soporte de la aportación mayor a 90 días de salario mínimo, se 
vulnera el principio de legalidad. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza sobre la aplicación de los recursos y la 
transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión 8 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, que 
a la letra se señala. 
 

“Artículo 96. 
 
(…) 
 
3. Además de cumplir lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley de Partidos en 
materia de financiamiento de origen público y privado, los sujetos obligados deberán 
cumplir con lo siguiente: 
 
(…) 
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b) Partidos Políticos.  
 
(…) 
 
VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a noventa 
días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser 
a través de cheque o transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que 
compruebe el depósito permita la identificación de los datos personales del 
aportante: número de cuenta y banco origen, fecha, nombre completo del titular, 
número de cuenta y banco destino y nombre del beneficiario. 
 
(...)" 

 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del 
Reglamento en comento establece como obligación a los sujetos realizar todas las 
operaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo a través de 
cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los 
partidos políticos, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de 
precampaña o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través 
de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo que realicen los partidos políticos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se reciban ingresos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe de realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del origen de los recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los Partidos Políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a 90 días de 
salario mínimo, por parte de los partidos políticos, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante cheque o transferencia; 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
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todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo se realice conforme a lo dispuesto por la 
normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los medios 
previstos en el citado artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento 
de Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo, brindado certeza a la licitud de sus 
operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste último, 
no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo, y no a través de cheque o transferencia bancaria 
omitió identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
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tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 8, es la garantía de la legalidad de las operaciones 
realizadas por el partido durante un ejercicio determinado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político, se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del partido político 
durante el periodo fiscalizado. 
 
En ese entendido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, consistente en la omisión de evitar que las aportaciones 
recibidas por cantidades mayores al equivalente a las noventa días de salario 
mínimo, fueran realizados en efectivo, contrario a lo establecido en el artículo 96, 
numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, cuyo objeto 
infractor concurre directamente en la legalidad de las operaciones realizadas por 
el partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 



587 

• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto obligado 
omitió evitar que las aportaciones recibidas por cantidades mayores al equivalente 
a las 90 días de salario mínimo, fueran realizados en efectivo, por un importe total 
de $380,735.10 (trescientos ochenta mil setecientos treinta y cinco pesos 10/100 
M.N.), en contravención del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
• Que con la actualización de la falta sustantiva se acredita plenamente la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, esto es, el principio de legalidad. 
 
• Que se advierte el cabal incumplimiento a las obligaciones establecidas en las 
disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que la conducta fue singular.  
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en el 
valor jurídicamente tutelado. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el partido político no cumpla con su 
obligación de presentar la documentación que acredite el origen de los recursos 
que le beneficiaron dentro del periodo establecido, impidió que la autoridad 
electoral tuviera certeza respecto de éstos. Por lo tanto, no debe perderse de vista 
que la conducta descrita, vulnera directamente el principio de legalidad. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido político es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo toda vez que el partido político faltó a su deber de cuidado al 
omitir evitar que las aportaciones recibidas por cantidades mayores al equivalente 
a las noventa días de salario mínimo, fueran realizados en efectivo, contrario a lo 
establecido en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización. 
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3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido político no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida , a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.135  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

                                                           
135 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente:  
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Conclusión 8 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que faltó a su deber de cuidado al omitir evitar que las aportaciones 
recibidas por cantidades mayores al equivalente a las noventa días de 
salario mínimo, fueran realizados contrario a lo establecido en el artículo 96, 
numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político , consistió en omitir evitar que las aportaciones recibidas 
por cantidades mayores al equivalente a las noventa días de salario 
mínimo, fueran realizados contrario a lo establecido en el artículo 96, 
numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; 
aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe 
Anual presentado por el partido político correspondiente al ejercicio dos mil 
quince.  

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión 
del Informe Anual correspondiente al ejercicio dos mil quince. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $380,735.10 (trescientos ochenta mil setecientos treinta y 
cinco pesos 10/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 

 Que no existen elementos que comprueben que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  
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 Que con dicha conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 96, numeral 
3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, sería poco idónea para 
disuadir la conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar 
una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general.  
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento.  
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III, consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras.  
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
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infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008.  
  
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la ausencia de dolo y la no reincidencia, la 
conducta es singular, el conocimiento de la conducta de no rechazar aportaciones 
en efectivo que rebasaron las 90 días de salario mínimo y omitir acreditar el origen 
de las mismas y las normas infringidas (el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización), el objeto de la sanción a imponer 
que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a 
un total de $380,735.10 (trescientos ochenta mil setecientos treinta y cinco pesos 
10/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $380,735.10 (trescientos ochenta mil setecientos treinta y cinco pesos 10/100 
M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 10 infractora del artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
Al respecto en la conclusión en comento el sujeto obligado reportó una aportación 
en especie consistente en despensas que carecen de objeto partidista por un 
importe de $240,000.00 (doscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.); por lo que el 
instituto político incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político las conductas 
infractoras en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.136 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 

                                                           
136 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado se 

identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 

omisión toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 

invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, violentando 

así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 

Partidos Políticos. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político  
 

Descripción de la irregularidad observada 

10. El sujeto obligado reportó ingresos por aportaciones de militantes en especie por 

concepto de despensas que carecen de objeto partidista, por un importe de 

$240,000.00  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad al reportar una aportación en 
especie por concepto de despensas que carecen de objeto partidista por un 
importe de $240,000.00 (doscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Chihuahua. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza sobre el uso debido de los 
recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo anterior, sujeto 
obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
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 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral137, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 

                                                           
137 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 10, el instituto político 
en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, mismo que se transcribe a continuación: 
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Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les 
hayan sido entregados; 
(…)” 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
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limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber aceptado una 
aportación en especie por concepto de despensas por un monto de $240,000.00 
(doscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), que no encuentran vinculación con 
el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada durante la revisión 
de los informes relativos, por si misma constituye una falta sustantiva o de fondo, 
porque con dicha infracción se acredita la vulneración directa al bien jurídico 
tutelado de uso adecuado de los recursos. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, esta no resultó idónea para justificar fehacientemente la 
erogación sin objeto partidista realizada, toda vez que esta no se encuentra 
relacionada directamente con las actividades que constitucional y legalmente 
tienen encomendadas los institutos políticos, en consecuencia el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, al haber 
destinado recursos de su financiamiento a un fin ajeno a los encomendados 
constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de la norma citada consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
En efecto, de conformidad con la normativa electoral, los partidos políticos para 
lograr sus cometidos, pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos 
tipos de actividades: 
 
a) Las políticas permanentes, y 
 
b) Las específicas de carácter político electoral. 
 
Dentro de las actividades contempladas en el primer rubro se encuentran las 
destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; las 
tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su ideología 
y de su plataforma política), a promover la participación del pueblo en la vida 
democrática del país, a contribuir a la integración de la representación nacional, 
así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, todas las 
cuales deben ser realizadas de manera permanente. 
 
Asimismo, dentro de este concepto de actividades que en forma permanente 
deben desarrollar los sujetos obligados, deben tomarse en cuenta las relacionadas 
con actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, pues precisamente 
contribuyen a que la ciudadanía se involucre y participe en la vida democrática del 
país. 
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En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en evitar que los sujetos obligados desvíen su actividad de 
los fines que constitucionalmente tienen encomendados, garantizando con ello, el 
uso adecuado de los recursos con los que contó durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al recibir una aportación en 
especie de despensas sin que se acreditara el objeto partidista de los mismos, lo 
que constituye la aplicación del financiamiento para fines ajenos a los permitidos 
por la norma. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza sobre el uso debido de los recursos del partido 
para el desarrollo de sus fines.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las 
consideraciones siguientes:  
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado, destinó recursos a actividades distintas a las encomendadas legal y 
constitucionalmente para el uso de los recursos. Lo anterior, en razón de que 
el partido recibió aportaciones en especie sin objeto partidista por concepto de 
despensas. 
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 Con la actualización de la falta sustantiva que ahora se analiza, se acredita la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, esto es, un uso adecuado de los 
recursos de los partidos políticos. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto infractor, 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que, se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente el principio del uso adecuado de los recursos de 
los partidos políticos, toda vez que se reportaron gastos sin objeto partidista de 
éstos, considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado 
manejo de los recursos de los sujetos obligados. 
 
En ese contexto, el Sujeto Obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto infractor y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
En este orden de ideas, se precisa que el hecho de que se utilicen recursos 
obtenidos por cualquier forma de financiamiento para actividades ajenas a las 
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señaladas en la Constitución, como son promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; se vulnera el bien jurídico 
relativo a la certeza sobre el uso debido de los recursos del partido para el 
desarrollo de sus fines. 
 
Debe considerarse que la descrita situación, vulnera el principio de uso debido de 
recursos públicos, toda vez que se tiene la obligación de aplicar los recursos con 
los que se cuentan para los fines señalados por la norma electoral. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado, son sustantivas y el 

resultado lesivo es significativo, toda vez que omitió destinar financiamiento 

público presentar documentación comprobatoria idónea que permitiera advertir el 

vínculo con el objeto partidista de diversos gastos realizados durante el ejercicio 

dos mil quince, por concepto de despensas, situación que, como ya ha quedado 

expuesto, vulnera el principio de uso debido de los recursos. 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.138 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

                                                           
138 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que 
se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 
2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que 
el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
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posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos-tanto de 
registro nacional como local-, así como a los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar aportaciones en especie que carecen de objeto 
partidista por concepto de despensas por un importe de $240,000.00 
(doscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2015, en el 
estado de Chihuahua. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$240,000.00 (doscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida 
y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
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En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad. 
 
De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el que 
se toma en cuenta el monto involucrado, que en el caso fue de $240,000.00 
(doscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.).y considerando la gravedad de la 
falta que fue grave ordinaria, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la 
existencia de culpa, el conocimiento de la conducta y la norma 25, numeral 1, 
inciso n de la Ley General de Partidos Políticos, la pluralidad de conductas, la 
ausencia de dolo y reincidencia y con el objeto de la sanción a imponer, que es, en 
el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas 
en un futuro, es que se determinó el monto al que deberá ascender la sanción 
impuesta. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular su financiamiento en especie con el objeto 



610 

partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 50% 
(cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de 
$120,000.00 (ciento veinte mil pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $120,000.00 (ciento veinte mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
En consecuencia, esta Unidad considera dar vista al Organismo Público Local, 

para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que a su derecho proceda.  

 

g) Conclusión 18, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
h) Conclusión 20, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 15, infractora del artículo 82, numeral 2, del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió contratar bienes 
y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores por 
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un monto de $345,726.72; por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto 
en el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que, al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
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e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del partido político. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.139 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado corresponde a la 
omisión de contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores en el ejercicio Anual 2015. 
 
                                                           
139 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2015, por $345,726.72. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chihuahua.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2015 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2015. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
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efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 82 
 
(…) 
2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes, solo podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
356, numeral 2 del presente Reglamento.” 

 

Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2015, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido, 
vulnera la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el 
ejercicio Anual 2015, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del REGLAMENTO DE 
FISCALIZACIÓN, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
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tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2015. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real al bien jurídico 
tutelado, puesto que con dicha conducta no fue posible garantizar la legalidad de 
las operaciones realizadas por el sujeto obligado en el ejercicio Anual 2015. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
falta de legalidad en las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el 
ejercicio Anual 2015. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 82, numeral 
2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
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 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado omitió contratar bienes o servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores  

 

 Que con la actualización de la falta de fondo que ahora se analiza, se acredita 
la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2015. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente el principio de legalidad en la rendición de cuentas, 
toda vez que el partido omitió contratar bienes o servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores correspondientes al ejercicio 
Anual 2015; considerando que el bien jurídico tutelado por las normas 
transgredidas es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
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la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el partido de mérito no haya cumplido con su 
obligación de contratar bienes y servicios únicamente con proveedores inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores, impidió que la autoridad electoral tuviera 
certeza respecto al prestar de servicios contratado por el sujeto obligado durante 
el ejercicio 2015. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que el partido omitió contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores 
correspondientes al ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, 
vulnera el principio de legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante un ejercicio determinado. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.140 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 

                                                           
140 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
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V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 15 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$345,726.72 (trescientos cuarenta y cinco mil setecientos veintiséis pesos 
72/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en dos mil quince, serían 
poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como la que en este caso 
nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 
del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
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considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.141 
 
Por ello, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer debe 
ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse 
los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se llegó a la 
conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los valores y 
bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, y la norma infringida (artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad, la no reincidencia y el objeto de la 
sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político es una sanción económica equivalente al 
2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un 
total de $8,643.17 (ocho mil seiscientos cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,643.17 (ocho mil seiscientos cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
                                                           
141 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

j) Vista al OPLE: conclusión 19. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 19 lo siguiente: 
 
Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 19 

 
“19. El sujeto obligado no realizó las publicaciones trimestrales de divulgación y las 
semestrales de carácter teórico.” 

 
De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2015, no se 
identificó el registro de gastos ni evidencia alguna que corresponda a la realización 
de las publicaciones trimestrales de divulgación y las semestrales de carácter 
teórico, a que el PRI está obligado durante el ejercicio correspondiente, como se 
muestra a continuación: 
 

Tipo de 
Publicación 

Periodicidad 
de publicación 

Periodos 

Revista Trimestral 
Enero - 
marzo 

Abril - 
junio 

Julio - 
septiembre 

Octubre - 
diciembre 

Revista Semestral Enero - junio Julio – diciembre 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/20212/16, del 31 de agosto de 2016, recibido por el PRI el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta SFS/135/2016, recibido el 13 de septiembre de 2016, el 
PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“No se realizaron tales publicaciones.” 
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Del análisis al escrito presentado por el sujeto obligado, el partido manifiesta que 
no realizó tales publicaciones; al respecto, la respuesta confirma la omisión, ya 
que la normativa es clara en señalar que son obligaciones de los partidos políticos 
editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de 
carácter teórico. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/21361/16 de fecha 6 de octubre de 2016, recibido por el PRI el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFS/147/2016, recibido el 13 de octubre de 2016, 
el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 

Reiteramos la misma respuesta del oficio anterior. ” 

 
Al respecto el partido reitera que no realizó las publicaciones trimestrales de 
divulgación y las semestrales de carácter teórico, razón por la cual la observación 
no quedó atendida. 
 
En consecuencia, al no haber acreditado la edición de las publicaciones 
trimestrales de divulgación y las semestrales de carácter teórico, lo procedente es 
dar vista a Organismo Público Local, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
k) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público Tributaria y al Instituto Mexicano de Seguridad Social: 
conclusiones 33 y 34. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en las conclusiones 33 y 34 lo 
siguiente: 
 
Conclusión 33 

 
“33. Esta autoridad considera ha lugar dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo que a derecho 
proceda, en relación a las facturas del proveedor Constructora Casas Grandes S.A 
de C. V., canceladas por un importe de $35,267,057.30.” 
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De la revisión a la cuenta 111-068-000 C.D.E, correspondiente a activos fijos, se 
identificaron las pólizas PD-75/12-15 y PD-76/12-15, del 31 de diciembre de 2015 
por concepto de “registro de inmueble adq. en 1966 así como constr” y “baja de 
edificio dado a cambio de constr. y remod” respectivamente, las que presentan 
como soporte documental lo siguiente: 

 

a) Un contrato de obra a precios unitarios y de tiempo determinado, celebrado el 

20 de abril de 2015 entre Constructora Casas Grandes, S.A. de C.V., 

representada por el Arq. Héctor Eduardo González Macías y el PRI, 

representado por el C.P. Pedro Mauli Romero Chávez, por un monto de 

$15,750,000.00, más I.V.A., con el siguiente objeto: 
 

“DEL CONTRATO. ‘EL CLIENTE’ encomienda a ‘EL CONTRATISTA’ la 
ejecución de los trabajos referentes a la construcción y remodelación de las 
oficinas del PRI, ubicadas en la calle Melchor Guaspe número 5401, entre 
las calles 20 y 22 de la colonia Dale de esta ciudad de Chihuahua 
Chih., los cuales se enuncian y referencian en el anexo 1, el cual forma 
parte del presente instrumento. 
 
‘EL CONTRATISTA’ se obliga a realizar los trabajos hasta su total terminación, 

acatando para ello lo establecido en su Propuesta, en los proyectos, en las 

especificaciones, en el clausulado de este Contrato, así como lo establecido en los 

diversos ordenamientos y normas de construcción vigentes, mismos que se tienen 

por reproducidos como parte integrante de este Instrumento, así mismo que se 

agrega el presupuesto de los servicios a realizar. “ 
 

b) Una copia del Certificado de Existencia de Propiedad con folio 11384 del 11 

de enero de 2016, correspondiente al predio con folio real 1687139, clave 

catastral 048-022-001, ubicado en calle Melchor Guaspe Colonia Dale, 

municipio de Chihuahua. 
 

c) Copia de un documento denominado Inscripción, con los datos de inscripción 

90, folio 91, libro 5661, sección Primera, que como descripción indica lo 

siguiente: 
 

“Chihuahua, Chihuahua, a 2 de octubre de 2015 
Inscribo instrumento privado numero 1 otorgado en Villa Ahumada, Chihuahua el 
día 25 de junio de 1966 y ratificado el día 10 de septiembre de 1966 en Juzgado 
Menor Mixto por Ministerio de Ley cuyo titular es el(la) Juzgado Menor Mixto por 
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Ministerio de Ley registrado en el libro de actos fuera de protocolo numero 1 bajo 
el número 1. 
 
En el cual consta la siguiente: 
 
Transmisión de propiedad de finca no inscrita. 
 
Enajenante: Jesús Acosta. 
Adquirente: Partido Revolucionario Institucional, representado por Luis Laureano 
León Uranga. 
Valor: $2,539,302.50 pesos Moneda nacional  
Objeto: 
Tipo de inmueble: Terreno urbano  
Localización: calle Melchor Guaspe colonia Dale 
Municipio: Chihuahua 
SupeReglamento de Fiscalizaciónicie: 5135.0000 metros cuadrados. 
Medidas y colindancias: 1 al 2 frente 51.3500 metros con calle Melchor Joaquín 
GuaspeRosello; 2 al 3 derecho 100.0000 metros con Calle 20; 3 al 4 fondo 
51.3500 metros con calle Pedro (Pablo) Meoqui; 4 al 1 izquierdo 100.0000 metros 
con Calle 22. 
Clave Catastral: 048-022-001. 
Derechos que ampara: 100.00% de propiedad. 
 
El presente documento se registra como título primordial, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 40 y 41 de la Ley del Registro Público para el Estado de 
Chihuahua, siendo su antecedente el título de propiedad otorgado en la ciudad de 
Chihuahua por el C. Gobernador interino José María Sánchez el 25 de diciembre 
de 1909.” 
 

d) Tres facturas de prestación de servicios que coinciden con los registros 

contables: 

 
 

Póliza Folio Fiscal Fecha Concepto de la factura 
Importe total 
de la factura 

PD-75/12-
2015 
 
PD-76/12-
2015 

371A7C47-
A825-4E84-
8805-
79BB67D70CDA 

31-12-15 Estimación no 1 referente a los trabajos de construcción y 
remodelación de las oficinas y área habitacional del partido 
revolucionario institucional ubicadas en la calle Melchor Guaspe 
número 5401, entre calles 20 y 22 de la colonia dale de esta 
ciudad de chihuahua, chihuahua. 
Estimación no 1 referente a los trabajos de construcción y 
remodelación de las oficinas y área habitacional del partido 
revolucionario institucional ubicadas en la calle Melchor Guaspe 
número 5401, entre calles 20 y 22 de la colonia dale de esta 
ciudad de chihuahua, chihuahua. 

$10,186,000.00 

 9FFF6F3B-
09F8-4235-
B531-
577FE9291649 

31-12-15 Estimación no 2 referente a los trabajos de construcción y 
remodelación de las oficinas y área habitacional del partido 
revolucionario institucional ubicadas en la calle Melchor Guaspe 
número 5401, entre calles 20 y 22 de la colonia dale de esta 

$4,253,857.20 
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Póliza Folio Fiscal Fecha Concepto de la factura 
Importe total 
de la factura 

ciudad de chihuahua, chihuahua. 
Estimación no 2 referente a los trabajos de construcción y 
remodelación de las oficinas y área habitacional del partido 
revolucionario institucional ubicadas en la calle Melchor Guaspe 
número 5401, entre calles 20 y 22 de la colonia dale de esta 
ciudad de chihuahua, chihuahua. 

 FF4872F9-
2F27-4FA8-
AB23-
1C16D73DAE2E 

31-12-15 Estimación no 3 referente a los trabajos de construcción y 
remodelación de las oficinas y área habitacional del partido 
revolucionario institucional ubicadas en la calle Melchor Guaspe 
número 5461, entre calles 20 y 22 de la colonia dale de esta 
ciudad de chihuahua, chihuahua. 
Estimación no 3 referente a los trabajos de construcción y 
remodelación de las oficinas y área habitacional del partido 
revolucionario institucional ubicadas en la calle Melchor Guaspe 
número 5401, entre calles 20 y 22 de la colonia dale de esta 
ciudad de chihuahua, chihuahua. 

$2,557,200.00 

   Total $16,997,057.20 

 
Confirmación de Operaciones con el Proveedor 
 

Como parte de los procedimientos de auditoría que realiza la UTF, el 26 de julio de 
2016, mediante el oficio INE/UTF/DA-F/17640/2016 y el 11 de agosto de 2016, 
con el oficio INE/UTF/DA-F/18234/2016, se solicitó al proveedor Constructora 
Casas Grandes, S.A. de C.V. que confirmara las operaciones realizadas con el 
PRI y a su vez presentara una serie de información; a lo cual, los días 3 y 18 de 
agosto del presente, proporcionó las aclaraciones y presentó lo siguiente: 
 
 Confirmó las operaciones señalando que “durante el periodo de tiempo señalado del 

1 de diciembre de 2015 se tuvo una operación con el partido político denominado 
Partido Revolucionario Institucional la cual consistió en la realización de trabajos de 
construcción y remodelación de las oficinas y área habitacional ubicadas en calle 
Melchor Guaspe número 5401 de la colonia Dale de esta ciudad de Chihuahua, Chih., 
por un monto de $15,750,000 (Quince millones setecientos cincuenta mil pesos 
00/100 MN) más el impuesto del valor agregado que se generara.” “El pago que se 
recibió fue en especie, mediante terreno e instalaciones ubicadas en la Avenida 
Pacheco números 1000, 1002 y 1004, con clave catastral 051-015-001 y 051-015-016 
en esta ciudad de Chihuahua.” 
 

 Copia de pólizas contables y auxiliares de la empresa en los que se contabilizan las 
estimaciones de la obra. 

 

 Las facturas núm. 327 con folio fiscal 371A7C47-A825-4E84-8805-79BB67D70CDA, 
328 con folio fiscal 9FFF6F3B-09F8-4235-B531-577FE9291649 y la 329 con folio 
fiscal FF4872F9-2F27-4FA8-AB23-1C16D73DAE2E, las cuales coinciden con las 
facturas reportadas por el PRI. 
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 Papel de trabajo en el cual se detalla el número y fecha de las facturas concepto, 
importe, IVA y total. 

 

 Fotos de los servicios prestados. 
 

 Copia del acta constitutiva de la empresa y mandato a favor del apoderado legal. 
 

 Copia del contrato. 
 

 Propuesta de los servicios prestados. 
 

 Estimación de la empresa autorizada por el PRI. 
 

 Acta entrega recepción de los trabajos. 
 

 Avalúos de los inmuebles recibidos como pago con claves catastrales 051-015-001 y 
051-015-016. 

 
Solicitud de información a autoridades 
 

Como parte del procedimiento de auditoría que realiza la Unidad Técnica de 
Fiscalización y toda vez que de conformidad con el artículo 190, numeral 3 de la 
LGIPE, la autoridad electoral no está limitada por el secreto fiscal, el 9 de agosto 
de 2016, mediante el oficio INE/UTF/DA-L/18236, se le solicitó al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) que informara el total de operaciones realizadas 
entre el PRI y la empresa en comento. 
 
Derivado de lo anterior, mediante el oficio núm. 103-05-2016-0636 del 11 de 
agosto, de 2016, dicha autoridad remitió la información sobre las operaciones 
realizadas de la empresa Constructora Casas Grandes, S.A. de C.V. con el PRI, 
reportando las operaciones vigentes siguientes: 
 

Folio fiscal 

REGLAMENT
O DE 

FISCALIZACIÓ
N Receptor 

Nombre/razón 
social del receptor 

Fecha de 
Emisión 

Total 
Estado 
CFDI 

Efecto 
CFDI 

Status de 
reporte por 
el Partido 

857e9430-03bf-
454f-8560-

114346184933 

Pri460307an9 Partido 
Revolucionario 

Institucional 

31-12-15 $10,962,000.00 Vigente Ingreso No reportado 

371a7c47-a825-
4e84-8805-

79bb67d70cda 

Pri460307an9 Partido 
Revolucionario 

Institucional 

31-12-15 10,186,000.00 Vigente Ingreso Reportado 

Ac42716a-91be-
4f32-a3a2-

98be42c4f243 

Pri460307an9 Partido 
Revolucionario 

Institucional 

31-12-15 9,041,163.30 Vigente Ingreso No reportado 
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Folio fiscal 

REGLAMENT
O DE 

FISCALIZACIÓ
N Receptor 

Nombre/razón 
social del receptor 

Fecha de 
Emisión 

Total 
Estado 
CFDI 

Efecto 
CFDI 

Status de 
reporte por 
el Partido 

6b0a1d28-c706-
4499-9a8d-

2b35001f390c 

Pri460307an9 Partido 
Revolucionario 

Institucional 

31-12-15 4,018,394.00 Vigente Ingreso No reportado 

Ed7f64ea-cc73-
4527-a873-

cefb378d76c3 

Pri460307an9 Partido 
Revolucionario 

Institucional 

31-12-15 4,567,500.00 Vigente Ingreso No reportado 

9fff6f3b-09f8-4235-
b531-

577fe9291649 

Pri460307an9 Partido 
Revolucionario 

Institucional 

31-12-15 4,253,857.20 Vigente Ingreso Reportado 

8a17d541-2526-
4990-b3a4-

794396187e79 

Pri460307an9 Partido 
Revolucionario 

Institucional 

31-12-15 3,937,500.00 Vigente Ingreso No reportado 

4459e490-7ef5-
4e16-accc-

8525d383d08a 

Pri460307an9 Partido 
Revolucionario 

Institucional 

31-12-15 2,740,500.00 Vigente Ingreso No reportado 

Ff4872f9-2f27-4fa8-
ab23-

1c16d73dae2e 

Pri460307an9 Partido 
Revolucionario 

Institucional 

31-12-15 2,557,200.00 Vigente Ingreso Reportado 

Total        $52,264,114.50      

 
No obstante que las facturas fueron informadas por el SAT, esta autoridad 
electoral se dio a la tarea de verificar su autenticidad a través de la página oficial 
del propio SAT e identificando que a la fecha de elaboración del oficio de errores y 
omisiones tienen el status de vigentes, como Anexo 2 del oficio INE/UTF/DA-
L/20212/16 e INE/UTF/DA-L/21361/16 se adjuntan al presente las facturas 
detalladas en el cuadro anterior y la respuesta de la autoridad hacendaria.  
 
Del análisis a lo anterior se desprenden las siguientes observaciones: 
 
1. Se identificaron diferencias en el monto de las operaciones reportadas entre el 

contrato de prestación de servicios y las facturas presentadas por el PRI, así 

como con el total de operaciones reportadas por el SAT. A continuación, se 

detallan los casos en comento: 

 
Contrato de Prestación De 

servicios 
Facturas reportadas por el partido político Diferencia de 

contrato vs 
facturas 

reportadas 

Facturas reportadas por el SAT Diferencia de 
contrato vs 

facturas 
informadas por 

el SAT 

Fecha Monto Folio Fiscal Fecha Monto Folio Fiscal Fecha Monto 

  371A7C47-

A825-4E84-

8805-

79BB67D70

CDA 

31-12-15 $10,186,000.00  371A7C47-

A825-4E84-

8805-

79BB67D70CD

A 

31-12-15 $10,186,000.00  

  9FFF6F3B-

09F8-4235-

B531-

577FE92916

49 

31-12-15 4,253,857.20  9FFF6F3B-

09F8-4235-

B531-

577FE9291649 

31-12-15 4,253,857.20  

  FF4872F9- 31-12-15 2,557,200.00  FF4872F9- 31-12-15 2,557,200.00  
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Contrato de Prestación De 
servicios 

Facturas reportadas por el partido político Diferencia de 
contrato vs 

facturas 
reportadas 

Facturas reportadas por el SAT Diferencia de 
contrato vs 

facturas 
informadas por 

el SAT 

Fecha Monto Folio Fiscal Fecha Monto Folio Fiscal Fecha Monto 

2F27-4FA8-

AB23-

1C16D73DA

E2E 

2F27-4FA8-

AB23-

1C16D73DAE2

E 

      857e9430-03bf-
454f-8560-
114346184933 

31-12-15 $10,962,000.00 
 

      Ac42716a-
91be-4f32-
a3a2-
98be42c4f243 

31-12-15 9,041,163.30 

 

      6b0a1d28-
c706-4499-
9a8d-
2b35001f390c 

31-12-15 4,018,394.00 

 

      Ed7f64ea-cc73-
4527-a873-
cefb378d76c3 

31-12-15 4,567,500.00 
 

      8a17d541-
2526-4990-
b3a4-
794396187e79 

31-12-15 3,937,500.00 

 

      4459e490-7ef5-
4e16-accc-
8525d383d08a 

31-12-15 2,740,500.00 
 

20-04-16 $18,270,000.00 Total  $16,997,057.20 $1,272,942.80   $52,264,114.50 $33,994,114.50 

 
El registro de las operaciones fue por $16,997,057.20, por lo que las diferencias 
que existen entre el contrato y las facturas reportadas por el SAT corresponden a 
gastos no reportados. 
 
Adicionalmente, en el contrato de prestación de servicios se hace referencia a una 
serie de entregables los cuales no fueron remitidos por el sujeto obligado a esta 
autoridad electoral. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/20212/16, de fecha 31 de agosto de 2016, recibido por el PRI el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFS/135/16, recibido el 13 de septiembre de 2016, 
el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Derivado de las observaciones señaladas en el oficio de la UTF respecto a las 
facturas presentadas por el Partido Revolucionario Institucional se hace de su 
conocimiento lo siguiente: 
 
Las facturas con folio 327,328 y 329 son las únicas facturas que están activas y por 
ende se hizo el pago de las mismas, ya que las facturas presentadas como no 
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reportadas en el oficio de errores y omisiones del informe anual se encuentran 
canceladas. 
 
Se adjunta reporte de comprobantes emitidos por parte la CONSTRUCTORA 
CASAS GRANDES S.A DEC.V. 
 
1. No existe diferencia en montos dado que una cantidad de cada factura 
corresponde a parte gravada y otra cantidad es parte habitacional la cual no genera 
IVA, como se aprecia en el siguiente ejercicio. 

 
 

EMPRESA FACTURA FOLIO PRECIO UNITARIO IVA 16% TOTAL 

CONSTRUTORA CASAS GRANDES 
SA DE CV 327  $ 4,600,000.00   $ 736,000.00   $5,336,000.00  

CONSTRUTORA CASAS GRANDES 
SA DE CV 327  $ 4,850,000.00   $   $4,850,000.00  

TOTAL FACTURA FOLIO 327 $10,186,000.00 

     EMPRESA FACTURA FOLIO PRECIO UNITARIO IVA 16% TOTAL 

CONSTRUTORA CASAS GRANDES 
SA DE CV 328  $1,977,232.50   $ 316,357.20   $2,293,589.70  

CONSTRUTORA CASAS GRANDES 
SA DE CV 328  $1,960,267.50   $   $1,960,267.50  

TOTAL FACTURA FOLIO 328 $4,253,857.20 

     EMPRESA FACTURA FOLIO PRECIO UNITARIO IVA 16% TOTAL 

CONSTRUTORA CASAS GRANDES 
SA DE CV 329  $1,216,875.00   $194,700.00   $1,411,575.00  

CONSTRUTORA CASAS GRANDES 
SA DE CV 329 1,145,625.00   $   $1,145,625.00  

TOTAL FACTURA FOLIO 329 $2,557,200.00 

 
Nota.- Las facturas como se muestran en el cuadro anterior están dividas en 2 
partes: 
 
Parte gravada la cual genera IVA. 
Parte habitacional la cual está exenta de IVA. 
 
Por lo tanto no existe ninguna diferencia entre el avaluó, contrato y facturas, ya 
que el avaluó no lleva IVA, el contrato en su cláusula 2da especifica la cantidad de 
$15, 750,000.00 (quince millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 MN), 
más el importe del valor agregado que resulte la cual es la cantidad $1,247,057.20 
(un millón doscientos cuarenta y siete mil cincuenta y siete pesos 20/100 MN), 
para dar un total de $16,997,057.20 (dieciséis millones novecientos noventa y siete 
mil cincuenta y siete pesos 20/100MN).” 
 
En consecuencia, se solicita presentar: 

 
 Anexo 1 del contrato de prestación de servicios 
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El anexo es la proposición, se adjunta proposición. 
 

 Propuesta técnica y económica de los servicios presentados por la 
empresa contratista. 

  
Se adjunta proposición. 

 
 Proyectos y especificaciones de los servicios indicados en la cláusula 1ra 

del contrato. 
 

Se adjunta proposición. 
 

 Estimaciones de la empresa contratista y la autorización de estas por el 
PRI. 

 
Se adjunta proposición. 

 
 Modificaciones al contrato. 

 
No existe ningún tipo de modificación del contrato. 

 
 Acta entrega-recepción del edificio con las conclusiones del edificio. 

 
Se adjunta acta de recepción. 

 
 Avalúos realizados como pago en especie, con claves catastrales 051-015-

001 y 051-015-016, en la ciudad de chihuahua. 
 

Se anexan avalúos. 
 

 Comunicados en caso de que los trabajos no se hayan efectuado conforme 
las condiciones pactadas. 

 
No aplica 

 
 Comunicado en el que se designa al representante permanente por parte 

del contratista 
 

No aplica dado que no hay contratista. 
 

 Bitácoras de trabajo firmadas 
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No se cuenta con bitácoras de trabajo ya que no es obligatorio entre particulares, 
dado que no hay una entidad gubernamental revisora para cumplir las 
características de la obra. 

 
 Evidencia de posibles sustituciones del represéntate del contratista y sus 

justificaciones  
 

No aplica dado que no hay contratista. 
 

 Autorizaciones por parte del PRI en caso de subcontrataciones 
 

No aplica dado que no hay contratista. 
 

 Garantía otorgada para el cumplimiento del contrato. 
 

Se anexan pagares de garantía. 
 

 Penas convencionales, y en su caso, indica las causas y montos. 
 

No aplica dado que no hubo penas convencionales. 
 

 Permisos de construcción y demolición así como los comprobantes de pago 
de los derechos generados en el estado. 

 
Se anexan los permisos. 

 
 Los auxiliares contables y balanzas de comprobación a último nivel en los 

que se reflejen las correcciones realizadas a su contabilidad. 
 

No hay correcciones realizadas a la contabilidad. 
 

 El informe anual y sus anexos con las respectivas correcciones que 
procedan. 

 
No hubo correcciones al informe. 

 
Del análisis a la documentación presentada por el sujeto obligado, se determinó lo 
siguiente: 
 
Respecto de las facturas solicitadas al SAT, por parte de la UTF con estatus de no 
reportadas, el partido afirma que se trata de facturas canceladas y presenta un 
reporte interno del proveedor emisor de las citadas facturas en el que aparecen 
con status de canceladas; sin embargo, de la información proporcionada por la 
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autoridad hacendaria y de la revisión realizada por la autoridad electoral en el sitio 
web del SAT, se identifica que dichas facturas se encuentran vigentes. 
 

En relación al monto del contrato, el sujeto obligado manifiesta que el Impuesto al 
Valor Agregado no se determinó al 100%, toda vez que fueron especificadas dos 
secciones: a) parte que genera IVA y b) la parte habitacional que está exenta de 
IVA; sin embargo, la emisión de las facturas por parte del proveedor corresponde 
a la construcción y remodelación de las oficinas, situación que de acuerdo con la 
Ley de Impuesto al Valor agregado no está exento del pago de dicho impuesto, 
por lo que la totalidad del servicio debió ser sujeto del impuesto al valor agregado 
a la tasa del 16%. 
 
Adicionalmente, el sujeto obligado no informó sobre el uso que se le dará al 
espacio habitacional que el proveedor clasifica en su facturación, toda vez que el 
objeto de un partido no se vincula con la existencia y administración de espacios 
de uso habitacional. 
 
Derivado de lo anterior se desprenden diferencias entre el contrato, el monto de 
gastos reportados por el partido político por concepto de remodelación y el monto 
facturado al partido político de acuerdo a lo reportado por el SAT como se detalla 
a continuación: 
 

Contrato con IVA Monto 
reportado por el 
partido con IVA 

Diferencia de 
monto 

contratado vs 
monto 

facturado 

Monto de 
facturación del 

proveedor 
reportado por el 

SAT con IVA 

Diferencia entre monto 
reportado por el 

partido en sus facturas 
y el monto reportado 

por el SAT  

(A) (B) (C) (D) E= (D-B) 

$18,270,000.00 $16,997,057.20 $1,272,942.80 $52,264,114.50 $35,267,057.30 

 
Como se observa, existe una diferencia entre el monto contratado y el monto 
facturado por parte del proveedor Constructora Casas Grandes, S.A. de C.V., lo 
que refleja un pasivo por parte del partido o condonación por parte del proveedor. 
 
La segunda diferencia corresponde a facturas no reconocidas por el partido 
político, lo que representa la prestación de servicios no reportados por el sujeto 
obligado. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a lo manifestado por el partido político, al no realizar 
una determinación adecuada del impuesto al valor agregado, las facturas 
reportadas no cumplen con requisitos fiscales.  
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Adicionalmente, se observó que el proveedor Constructora Casas Grandes, S.A. 
de C.V., no se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Proveedores. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/21361/16 de fecha 6 de octubre de 2016, recibido por el PRI el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFS/147/2016, recibido el 13 de octubre de 2016, 
el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“ (…) 
 
A la actualidad este Instituto Político no brinda ningún servicio ni cuenta con 
infraestructura habitacional, por no ser acorde a los fines y principios establecidos 
en los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional. 
 
A sí mismo, este Instituto Político desconoce motivo o razón de por qué la 
manifestación de la CONSTRUCTORA CASAS GRANDES S.A DE C. V. en las 
facturas sobre el concepto de casa habitacional, por lo anteriormente expuesto, los 
fines de este Instituto Político son los establecidos en el artículo 11 de los Estatutos 
del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Las facturas se encuentran canceladas. 
 
Las facturas se encuentran canceladas, se adjuntan comprobantes de la verificación 
por parle de los sistemas SAT. 
 
No hay diferencia alguna debido a que se reconoció el IVA manifestado por la 
CONSTRUCTORA CASAS GRANDES S.A DE C. V. 
 
No hay la evidencia alguna de la totalidad de pago de los servicios contratados con 
el proveedor en comento debido a que no hay diferencia alguna. 
 
Se adjuntan los comprobantes fiscales correspondientes a la totalidad del pago. 

 
Desconocemos por qué el proveedor CONSTRUCTORA CASAS GRANDES S.A DE 
C. V. no está inscrito en el Registro nacional de proveedores (RNP), ya que de 
manera verbal y reiteradas ocasiones se le invito a este registro sin tener 
conocimiento alguno por parte de este instituto político si realizo o no realizo los 
trámites correspondientes a su registro. 

 
Del análisis a la respuesta y documentación presentada se determinó lo siguiente: 
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En relación a las facturas reportadas por el SAT señaladas con (1) en la columna 
“Referencia Dictamen” en el Anexo 5 del Dictamen, por un importe de 
$31,500,000.25, el partido manifiesta que están canceladas y adjunta 
comprobantes de la verificación por parte de los sistemas del SAT. 
 
Al respecto, esta autoridad electoral realizó procedimiento de verificación en el 
portal del SAT y se comprobó que se encuentran canceladas. Sin embargo, se 
observó que dichas facturas fueron expedidas el 31 de diciembre de 2015 y los 
comprobantes de verificación señalan como fecha de cancelación, el 2 de 
septiembre de 2016; al respecto, se observó que el partido omitió presentar 
aclaración y documentación soporte respecto al motivo de la cancelación de las 
facturas en cuestión e informar la situación de las mismas en el periodo de su 
emisión hasta la cancelación.  
 
Adicionalmente, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Servicio de 

Administración Tributaria para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 

que a derecho proceda, en relación a las facturas del proveedor Constructora 

Casas Grandes S.A de C. V., canceladas por un importe de $31,500,000.25 

(Conclusión final 33. PRI/CH). 

 

Conclusión 34 
 
“34. Esta autoridad considera ha lugar dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria y al Instituto Mexicano de Seguridad Social, para que en ejercicio de sus 
atribuciones determine lo que a su derecho proceda, respecto al entero de los 
impuestos por pagar.” 

 
De la revisión a la cuenta “Servicios Personales”, se observó que el PRI omitió 
presentar las nóminas o en su caso el detalle de los pagos realizados al personal 
que prestó sus servicios al PRI durante el ejercicio 2015. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/20212/16, del 31 de agosto de 2016, recibido por el PRI el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta SFS/135/2016, recibido el 13 de septiembre de 2016, el 
PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
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Se envían las Nóminas generales de Enero a Diciembre de 2015, así como los 
movimientos auxiliares de Servicios Personales del mismo año, en donde se pueden 
identificar las pólizas de registro contable que incluyen los recibos individuales de 
los trabajadores del partido. Así mismo se reenvía la documentación original para su 
verificación.” 
 
Por motivo de las disposiciones de la nueva ley electoral, se exigió a nivel nacional 
la regularización de los pagos al personal, es decir, el registro de los mismos ante el 
SAT y el IMSS. Esto se llevó a cabo a partir de la segunda quincena de mayo, razón 
por la cual antes de esta fecha, las nómina no refleja descuentos por retenciones de 
ISR ni cuotas al IMSS. Desconocemos las razones por las que anteriormente no se 
habla dado de alta al personal al régimen fiscal y a las prestaciones de previsión 
social.” 

 
Del análisis a la documentación presentada por el sujeto obligado, se identifica 
que el partido presentó las nóminas correspondientes a los meses de enero a 
diciembre del año 2015; sin embargo, no se especifica el régimen fiscal mediante 
el cual está contratado el personal.  
 
Respecto a las obligaciones en materia fiscal y de seguridad social aplicables, el 
partido manifiesta que la nómina no refleja descuentos por retención de ISR ni por 
aportaciones a las prestaciones de seguridad social, toda vez que a partir de la 
segunda quincena de mayo se realizó la regularización de los pagos; sin embargo, 
el desconocer los motivos por los cuales antes de esa fecha no se aplicaron los 
descuentos correspondientes, no lo exime de la obligación de dar cumplimiento en 
materia fiscal y de seguridad social aplicables. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/21361/16 de fecha 6 de octubre de 2016, recibido por el PRI el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFS/147/2016, recibido el 13 de octubre de 2016, 
el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 
La nómina de enero a la 1er quincena de mayo del ejercicio 2015 no refleja 
descuentos por retenciones por el Impuesto sobre la renta o seguridad social debido 
a que dicha nomina no se encontraba en ningún régimen fiscal. 
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Se ponen a disposición nuevamente a la UTF las nóminas generales de enero a 
diciembre del ejercicio 2015 para la confirmación de lo anteriormente expuesto. ” 

 
En consecuencia, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al 
Instituto Mexicano de Seguridad Social, para que en ejercicio de sus atribuciones 
determine lo que a su derecho proceda, respecto al entero de los impuestos por 
pagar 
 

l) Procedimiento oficioso 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los Informes visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
27, lo siguiente: 
 
Conclusión 27 
 

“27. Se mandata el inicio de un procedimiento oficioso con la finalidad de investigar el 
origen y destino de los recursos con los que se pagaron las facturas que estuvieron 
vigentes durante el periodo del 31 de diciembre de 2015 al 1 de septiembre de 2016.” 

 
ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN DETECTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL 
CHIHUAHUA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
De la revisión a la cuenta 111-068-000 C.D.E, correspondiente a activos fijos, se 
identificaron las pólizas PD-75/12-15 y PD-76/12-15, del 31 de diciembre de 2015 
por concepto de “registro de inmueble adq. en 1966 así como constr” y “baja de 
edificio dado a cambio de constr. y remod” respectivamente, las que presentan 
como soporte documental lo siguiente: 

 

a) Un contrato de obra a precios unitarios y de tiempo determinado, celebrado el 

20 de abril de 2015 entre Constructora Casas Grandes, S.A. de C.V., 

representada por el Arq. Héctor Eduardo González Macías y el PRI, 

representado por el C.P. Pedro Mauli Romero Chávez, por un monto de 

$15,750,000.00, más I.V.A., con el siguiente objeto: 
 

“DEL CONTRATO. ‘EL CLIENTE’ encomienda a ‘EL CONTRATISTA’ la 
ejecución de los trabajos referentes a la construcción y remodelación de las 
oficinas del PRI, ubicadas en la calle Melchor Guaspe número 5401, entre 
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las calles 20 y 22 de la colonia Dale de esta ciudad de Chihuahua 
Chih., los cuales se enuncian y referencian en el anexo 1, el cual forma 
parte del presente instrumento. 
 
‘EL CONTRATISTA’ se obliga a realizar los trabajos hasta su total terminación, 

acatando para ello lo establecido en su Propuesta, en los proyectos, en las 

especificaciones, en el clausulado de este Contrato, así como lo establecido en los 

diversos ordenamientos y normas de construcción vigentes, mismos que se tienen 

por reproducidos como parte integrante de este Instrumento, así mismo que se 

agrega el presupuesto de los servicios a realizar. “ 
 

b) Una copia del Certificado de Existencia de Propiedad con folio 11384 del 11 de 

enero de 2016, correspondiente al predio con folio real 1687139, clave catastral 

048-022-001, ubicado en calle Melchor Guaspe Colonia Dale, municipio de 

Chihuahua. 
 

c) Copia de un documento denominado Inscripción, con los datos de inscripción 

90, folio 91, libro 5661, sección Primera, que como descripción indica lo 

siguiente: 
 

“Chihuahua, Chihuahua, a 2 de octubre de 2015 
Inscribo instrumento privado numero 1 otorgado en Villa Ahumada, Chihuahua el 
día 25 de junio de 1966 y ratificado el día 10 de septiembre de 1966 en Juzgado 
Menor Mixto por Ministerio de Ley cuyo titular es el(la) Juzgado Menor Mixto por 
Ministerio de Ley registrado en el libro de actos fuera de protocolo numero 1 bajo 
el número 1. 
 
En el cual consta la siguiente: 
 
Transmisión de propiedad de finca no inscrita. 
 
Enajenante: Jesús Acosta. 
Adquirente: Partido Revolucionario Institucional, representado por Luis Laureano 
León Uranga. 
Valor: $2,539,302.50 pesos Moneda nacional  
Objeto: 
Tipo de inmueble: Terreno urbano  
Localización: calle Melchor Guaspe colonia Dale 
Municipio: Chihuahua 
SupeReglamento de Fiscalizaciónicie: 5135.0000 metros cuadrados. 
Medidas y colindancias: 1 al 2 frente 51.3500 metros con calle Melchor Joaquín 
GuaspeRosello; 2 al 3 derecho 100.0000 metros con Calle 20; 3 al 4 fondo 



641 

51.3500 metros con calle Pedro (Pablo) Meoqui; 4 al 1 izquierdo 100.0000 metros 
con Calle 22. 
Clave Catastral: 048-022-001. 
Derechos que ampara: 100.00% de propiedad. 
 
El presente documento se registra como título primordial, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 40 y 41 de la Ley del Registro Público para el Estado de 
Chihuahua, siendo su antecedente el título de propiedad otorgado en la ciudad de 
Chihuahua por el C. Gobernador interino José María Sánchez el 25 de diciembre 
de 1909.” 
 

d) Tres facturas de prestación de servicios que coinciden con los registros 

contables: 

 
 

 
Confirmación de Operaciones con el Proveedor 
 

Como parte de los procedimientos de auditoría que realiza la UTF, el 26 de julio de 
2016, mediante el oficio INE/UTF/DA-F/17640/2016 y el 11 de agosto de 2016, 

Póliza Folio Fiscal Fecha Concepto de la factura Importe total 
de la factura 

PD-75/12-
2015 
 
PD-76/12-
2015 

371A7C47-
A825-4E84-
8805-
79BB67D70CDA 

31-12-15 Estimación no 1 referente a los trabajos de construcción y 
remodelación de las oficinas y área habitacional del partido 
revolucionario institucional ubicadas en la calle Melchor Guaspe 
número 5401, entre calles 20 y 22 de la colonia dale de esta 
ciudad de chihuahua, chihuahua. 
Estimación no 1 referente a los trabajos de construcción y 
remodelación de las oficinas y área habitacional del partido 
revolucionario institucional ubicadas en la calle Melchor Guaspe 
número 5401, entre calles 20 y 22 de la colonia dale de esta 
ciudad de chihuahua, chihuahua. 

$10,186,000.00 

 9FFF6F3B-
09F8-4235-
B531-
577FE9291649 

31-12-15 Estimación no 2 referente a los trabajos de construcción y 
remodelación de las oficinas y área habitacional del partido 
revolucionario institucional ubicadas en la calle Melchor Guaspe 
número 5401, entre calles 20 y 22 de la colonia dale de esta 
ciudad de chihuahua, chihuahua. 
Estimación no 2 referente a los trabajos de construcción y 
remodelación de las oficinas y área habitacional del partido 
revolucionario institucional ubicadas en la calle Melchor Guaspe 
número 5401, entre calles 20 y 22 de la colonia dale de esta 
ciudad de chihuahua, chihuahua. 

$4,253,857.20 

 FF4872F9-
2F27-4FA8-
AB23-
1C16D73DAE2E 

31-12-15 Estimación no 3 referente a los trabajos de construcción y 
remodelación de las oficinas y área habitacional del partido 
revolucionario institucional ubicadas en la calle Melchor Guaspe 
número 5461, entre calles 20 y 22 de la colonia dale de esta 
ciudad de chihuahua, chihuahua. 
Estimación no 3 referente a los trabajos de construcción y 
remodelación de las oficinas y área habitacional del partido 
revolucionario institucional ubicadas en la calle Melchor Guaspe 
número 5401, entre calles 20 y 22 de la colonia dale de esta 
ciudad de chihuahua, chihuahua. 

$2,557,200.00 

   Total $16,997,057.20 
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con el oficio INE/UTF/DA-F/18234/2016, se solicitó al proveedor Constructora 
Casas Grandes, S.A. de C.V. que confirmara las operaciones realizadas con el 
PRI y a su vez presentara una serie de información; a lo cual, los días 3 y 18 de 
agosto del presente, proporcionó las aclaraciones y presentó lo siguiente: 
 
 Confirmó las operaciones señalando que “durante el periodo de tiempo señalado del 

1 de diciembre de 2015 se tuvo una operación con el partido político denominado 
Partido Revolucionario Institucional la cual consistió en la realización de trabajos de 
construcción y remodelación de las oficinas y área habitacional ubicadas en calle 
Melchor Guaspe número 5401 de la colonia Dale de esta ciudad de Chihuahua, Chih., 
por un monto de $15,750,000 (Quince millones setecientos cincuenta mil pesos 
00/100 MN) más el impuesto del valor agregado que se generara.” “El pago que se 
recibió fue en especie, mediante terreno e instalaciones ubicadas en la Avenida 
Pacheco números 1000, 1002 y 1004, con clave catastral 051-015-001 y 051-015-016 
en esta ciudad de Chihuahua.” 
 

 Copia de pólizas contables y auxiliares de la empresa en los que se contabilizan las 
estimaciones de la obra. 

 

 Las facturas núm. 327 con folio fiscal 371A7C47-A825-4E84-8805-79BB67D70CDA, 
328 con folio fiscal 9FFF6F3B-09F8-4235-B531-577FE9291649 y la 329 con folio 
fiscal FF4872F9-2F27-4FA8-AB23-1C16D73DAE2E, las cuales coinciden con las 
facturas reportadas por el PRI. 

 

 Papel de trabajo en el cual se detalla el número y fecha de las facturas concepto, 
importe, IVA y total. 

 

 Fotos de los servicios prestados. 
 

 Copia del acta constitutiva de la empresa y mandato a favor del apoderado legal. 
 

 Copia del contrato. 
 

 Propuesta de los servicios prestados. 
 

 Estimación de la empresa autorizada por el PRI. 
 

 Acta entrega recepción de los trabajos. 
 

 Avalúos de los inmuebles recibidos como pago con claves catastrales 051-015-001 y 
051-015-016. 
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Solicitud de información a autoridades 
 

Como parte del procedimiento de auditoría que realiza la Unidad Técnica de 
Fiscalización y toda vez que de conformidad con el artículo 190, numeral 3 de la 
LGIPE, la autoridad electoral no está limitada por el secreto fiscal, el 9 de agosto 
de 2016, mediante el oficio INE/UTF/DA-L/18236, se le solicitó al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) que informara el total de operaciones realizadas 
entre el PRI y la empresa en comento. 
 
Derivado de lo anterior, mediante el oficio núm. 103-05-2016-0636 del 11 de 
agosto, de 2016, dicha autoridad remitió la información sobre las operaciones 
realizadas de la empresa Constructora Casas Grandes, S.A. de C.V. con el PRI, 
reportando las operaciones vigentes siguientes: 
 

Folio fiscal 

REGLAMENT
O DE 

FISCALIZACIÓ
NC Receptor 

Nombre/razón 
social del receptor 

Fecha de 
Emisión 

Total 
Estado 
CFDI 

Efecto 
CFDI 

Status de 
reporte por 
el Partido 

857e9430-03bf-
454f-8560-

114346184933 

Pri460307an9 Partido 
Revolucionario 

Institucional 

31-12-15 $10,962,000.00 Vigente Ingreso No reportado 

371a7c47-a825-
4e84-8805-

79bb67d70cda 

Pri460307an9 Partido 
Revolucionario 

Institucional 

31-12-15 10,186,000.00 Vigente Ingreso Reportado 

Ac42716a-91be-
4f32-a3a2-

98be42c4f243 

Pri460307an9 Partido 
Revolucionario 

Institucional 

31-12-15 9,041,163.30 Vigente Ingreso No reportado 

6b0a1d28-c706-
4499-9a8d-

2b35001f390c 

Pri460307an9 Partido 
Revolucionario 

Institucional 

31-12-15 4,018,394.00 Vigente Ingreso No reportado 

Ed7f64ea-cc73-
4527-a873-

cefb378d76c3 

Pri460307an9 Partido 
Revolucionario 

Institucional 

31-12-15 4,567,500.00 Vigente Ingreso No reportado 

9fff6f3b-09f8-4235-
b531-

577fe9291649 

Pri460307an9 Partido 
Revolucionario 

Institucional 

31-12-15 4,253,857.20 Vigente Ingreso Reportado 

8a17d541-2526-
4990-b3a4-

794396187e79 

Pri460307an9 Partido 
Revolucionario 

Institucional 

31-12-15 3,937,500.00 Vigente Ingreso No reportado 

4459e490-7ef5-
4e16-accc-

8525d383d08a 

Pri460307an9 Partido 
Revolucionario 

Institucional 

31-12-15 2,740,500.00 Vigente Ingreso No reportado 

Ff4872f9-2f27-4fa8-
ab23-

1c16d73dae2e 

Pri460307an9 Partido 
Revolucionario 

Institucional 

31-12-15 2,557,200.00 Vigente Ingreso Reportado 

Total        $52,264,114.50      

 
No obstante que las facturas fueron informadas por el SAT, esta autoridad 
electoral se dio a la tarea de verificar su autenticidad a través de la página oficial 
del propio SAT e identificando que a la fecha de elaboración del oficio de errores y 
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omisiones tienen el status de vigentes, como Anexo 2 del oficio INE/UTF/DA-
L/20212/16 e INE/UTF/DA-L/21361/16, se adjuntaron las facturas detalladas en el 
cuadro anterior y la respuesta de la autoridad hacendaria. 
 
Del análisis a lo anterior se desprenden las siguientes observaciones: 
 
1. Se identificaron diferencias en el monto de las operaciones reportadas entre el 

contrato de prestación de servicios y las facturas presentadas por el PRI, así 

como con el total de operaciones reportadas por el SAT. A continuación, se 

detallan los casos en comento: 

 
Contrato de Prestación De 

servicios 
Facturas reportadas por el partido político Diferencia de 

contrato vs 
facturas 

reportadas 

Facturas reportadas por el SAT Diferencia de 
contrato vs 

facturas 
informadas por 

el SAT 

Fecha Monto Folio Fiscal Fecha Monto Folio Fiscal Fecha Monto 

  371A7C47-

A825-4E84-

8805-

79BB67D70

CDA 

31-12-15 $10,186,000.00  371A7C47-

A825-4E84-

8805-

79BB67D70CD

A 

31-12-15 $10,186,000.00  

  9FFF6F3B-

09F8-4235-

B531-

577FE92916

49 

31-12-15 4,253,857.20  9FFF6F3B-

09F8-4235-

B531-

577FE9291649 

31-12-15 4,253,857.20  

  FF4872F9-

2F27-4FA8-

AB23-

1C16D73DA

E2E 

31-12-15 2,557,200.00  FF4872F9-

2F27-4FA8-

AB23-

1C16D73DAE2

E 

31-12-15 2,557,200.00  

      857e9430-03bf-
454f-8560-
114346184933 

31-12-15 $10,962,000.00 
 

      Ac42716a-
91be-4f32-
a3a2-
98be42c4f243 

31-12-15 9,041,163.30 

 

      6b0a1d28-
c706-4499-
9a8d-
2b35001f390c 

31-12-15 4,018,394.00 

 

      Ed7f64ea-cc73-
4527-a873-
cefb378d76c3 

31-12-15 4,567,500.00 
 

      8a17d541-
2526-4990-

b3a4-
794396187e79 

31-12-15 3,937,500.00 

 

      4459e490-7ef5-
4e16-accc-
8525d383d08a 

31-12-15 2,740,500.00 
 

20-04-16 $18,270,000.00 Total  $16,997,057.20 $1,272,942.80   $52,264,114.50 $33,994,114.50 

 
El registro de las operaciones fue por $16,997,057.20, por lo que las diferencias 
que existen entre el contrato y las facturas reportadas por el SAT corresponden a 
gastos no reportados. 
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Adicionalmente, en el contrato de prestación de servicios se hace referencia a una 
serie de entregables los cuales no fueron remitidos por el sujeto obligado a esta 
autoridad electoral. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/20212/16, de fecha 31 de agosto de 2016, recibido por el PRI el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFS/135/16, recibido el 13 de septiembre de 2016, 
el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Derivado de las observaciones señaladas en el oficio de la UTF respecto a las 
facturas presentadas por el Partido Revolucionario Institucional se hace de su 
conocimiento lo siguiente: 
 
Las facturas con folio 327,328 y 329 son las únicas facturas que están activas y por 
ende se hizo el pago de las mismas, ya que las facturas presentadas como no 
reportadas en el oficio de errores y omisiones del informe anual se encuentran 
canceladas. 
 
Se adjunta reporte de comprobantes emitidos por parte la CONSTRUCTORA 
CASAS GRANDES S.A DEC.V. 
 
1. No existe diferencia en montos dado que una cantidad de cada factura 
corresponde a parte gravada y otra cantidad es parte habitacional la cual no genera 
IVA, como se aprecia en el siguiente ejercicio. 

 
 

EMPRESA FACTURA FOLIO PRECIO UNITARIO IVA 16% TOTAL 

CONSTRUTORA CASAS GRANDES 
SA DE CV 327  $ 4,600,000.00   $ 736,000.00   $5,336,000.00  

CONSTRUTORA CASAS GRANDES 
SA DE CV 327  $ 4,850,000.00   $   $4,850,000.00  

TOTAL FACTURA FOLIO 327 $10,186,000.00 

     EMPRESA FACTURA FOLIO PRECIO UNITARIO IVA 16% TOTAL 

CONSTRUTORA CASAS GRANDES 
SA DE CV 328  $1,977,232.50   $ 316,357.20   $2,293,589.70  

CONSTRUTORA CASAS GRANDES 
SA DE CV 328  $1,960,267.50   $   $1,960,267.50  

TOTAL FACTURA FOLIO 328 $4,253,857.20 

     EMPRESA FACTURA FOLIO PRECIO UNITARIO IVA 16% TOTAL 

CONSTRUTORA CASAS GRANDES 
SA DE CV 329  $1,216,875.00   $194,700.00   $1,411,575.00  

CONSTRUTORA CASAS GRANDES 
SA DE CV 329 1,145,625.00   $   $1,145,625.00  

TOTAL FACTURA FOLIO 329 $2,557,200.00 
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Nota.- Las facturas como se muestran en el cuadro anterior están dividas en 2 
partes: 
 
Parte gravada la cual genera IVA. 
Parte habitacional la cual está exenta de IVA. 
 
Por lo tanto no existe ninguna diferencia entre el avaluó, contrato y facturas, ya 
que el avaluó no lleva IVA, el contrato en su cláusula 2da especifica la cantidad de 
$15, 750,000.00 (quince millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 MN), 
más el importe del valor agregado que resulte la cual es la cantidad $1,247,057.20 
(un millón doscientos cuarenta y siete mil cincuenta y siete pesos 20/100 MN), 
para dar un total de $16,997,057.20 (dieciséis millones novecientos noventa y siete 
mil cincuenta y siete pesos 20/100MN).” 
 
En consecuencia, se solicita presentar: 

 
 Anexo 1 del contrato de prestación de servicios 

 
El anexo es la proposición, se adjunta proposición. 

 
 Propuesta técnica y económica de los servicios presentados por la 

empresa contratista. 
  

Se adjunta proposición. 
 

 Proyectos y especificaciones de los servicios indicados en la cláusula 1ra 
del contrato. 

 
Se adjunta proposición. 

 
 Estimaciones de la empresa contratista y la autorización de estas por el 

PRI. 
 

Se adjunta proposición. 
 

 Modificaciones al contrato. 
 

No existe ningún tipo de modificación del contrato. 
 

 Acta entrega-recepción del edificio con las conclusiones del edificio. 
 

Se adjunta acta de recepción. 
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 Avalúos realizados como pago en especie, con claves catastrales 051-015-
001 y 051-015-016, en la ciudad de chihuahua. 

 
Se anexan avalúos. 

 
 Comunicados en caso de que los trabajos no se hayan efectuado conforme 

las condiciones pactadas. 
 

No aplica 
 

 Comunicado en el que se designa al representante permanente por parte 
del contratista 

 
No aplica dado que no hay contratista. 

 
 Bitácoras de trabajo firmadas 

 
No se cuenta con bitácoras de trabajo ya que no es obligatorio entre particulares, 
dado que no hay una entidad gubernamental revisora para cumplir las 
características de la obra. 

 
 Evidencia de posibles sustituciones del represéntate del contratista y sus 

justificaciones  
 

No aplica dado que no hay contratista. 
 

 Autorizaciones por parte del PRI en caso de subcontrataciones 
 

No aplica dado que no hay contratista. 
 

 Garantía otorgada para el cumplimiento del contrato. 
 

Se anexan pagares de garantía. 
 

 Penas convencionales, y en su caso, indica las causas y montos. 
 

No aplica dado que no hubo penas convencionales. 
 

 Permisos de construcción y demolición así como los comprobantes de pago 
de los derechos generados en el estado. 

 
Se anexan los permisos. 
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 Los auxiliares contables y balanzas de comprobación a último nivel en los 
que se reflejen las correcciones realizadas a su contabilidad. 

 
No hay correcciones realizadas a la contabilidad. 

 
 El informe anual y sus anexos con las respectivas correcciones que 

procedan. 
 

No hubo correcciones al informe. 

 
Del análisis a la documentación presentada por el sujeto obligado, se determinó lo 
siguiente: 
 
Respecto de las facturas solicitadas al SAT, por parte de la UTF con estatus de no 
reportadas, el partido afirma que se trata de facturas canceladas y presenta un 
reporte interno del proveedor emisor de las citadas facturas en el que aparecen 
con status de canceladas; sin embargo, de la información proporcionada por la 
autoridad hacendaria y de la revisión realizada por la autoridad electoral en el sitio 
web del SAT, se identifica que dichas facturas se encuentran vigentes. 
 

En relación al monto del contrato, el sujeto obligado manifiesta que el Impuesto al 
Valor Agregado no se determinó al 100%, toda vez que fueron especificadas dos 
secciones: a) parte que genera IVA y b) la parte habitacional que está exenta de 
IVA; sin embargo, la emisión de las facturas por parte del proveedor corresponde 
a la construcción y remodelación de las oficinas, situación que de acuerdo con la 
Ley de Impuesto al Valor agregado no está exento del pago de dicho impuesto, 
por lo que la totalidad del servicio debió ser sujeto del impuesto al valor agregado 
a la tasa del 16%. 
 
Adicionalmente, el sujeto obligado no informó sobre el uso que se le dará al 
espacio habitacional que el proveedor clasifica en su facturación, toda vez que el 
objeto de un partido no se vincula con la existencia y administración de espacios 
de uso habitacional. 
 
Derivado de lo anterior se desprenden diferencias entre el contrato, el monto de 
gastos reportados por el partido político por concepto de remodelación y el monto 
facturado al partido político de acuerdo a lo reportado por el SAT como se detalla 
a continuación: 
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Contrato con IVA Monto 
reportado por el 
partido con IVA 

Diferencia de 
monto 

contratado vs 
monto 

facturado 

Monto de 
facturación del 

proveedor 
reportado por el 

SAT con IVA 

Diferencia entre monto 
reportado por el 

partido en sus facturas 
y el monto reportado 

por el SAT  

(A) (B) (C) (D) E= (D-B) 

$18,270,000.00 $16,997,057.20 $1,272,942.80 $52,264,114.50 $35,267,057.30 

 
Como se observa, existe una diferencia entre el monto contratado y el monto 
facturado por parte del proveedor Constructora Casas Grandes, S.A. de C.V., lo 
que refleja un pasivo por parte del partido o condonación por parte del proveedor. 
 
La segunda diferencia corresponde a facturas no reconocidas por el partido 
político, lo que representa la prestación de servicios no reportados por el sujeto 
obligado. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a lo manifestado por el partido político, al no realizar 
una determinación adecuada del impuesto al valor agregado, las facturas 
reportadas no cumplen con requisitos fiscales.  
 
Adicionalmente, se observó que el proveedor Constructora Casas Grandes, S.A. 
de C.V., no se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Proveedores. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/21361/16 de fecha 6 de octubre de 2016, recibido por el PRI el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFS/147/2016, recibido el 13 de octubre de 2016, 
el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“ (…) 
 
A la actualidad este Instituto Político no brinda ningún servicio ni cuenta con 
infraestructura habitacional, por no ser acorde a los fines y principios establecidos 
en los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional. 
 
A sí mismo, este Instituto Político desconoce motivo o razón de por qué la 
manifestación de la CONSTRUCTORA CASAS GRANDES S.A DE C. V. en las 
facturas sobre el concepto de casa habitacional, por lo anteriormente expuesto, los 
fines de este Instituto Político son los establecidos en el artículo 11 de los Estatutos 
del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Las facturas se encuentran canceladas. 
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Las facturas se encuentran canceladas, se adjuntan comprobantes de la verificación 
por parle de los sistemas SAT. 
 
No hay diferencia alguna debido a que se reconoció el IVA manifestado por la 
CONSTRUCTORA CASAS GRANDES S.A DE C. V. 
 
No hay la evidencia alguna de la totalidad de pago de los servicios contratados con 
el proveedor en comento debido a que no hay diferencia alguna. 
 
Se adjuntan los comprobantes fiscales correspondientes a la totalidad del pago. 

 
Desconocemos por qué el proveedor CONSTRUCTORA CASAS GRANDES S.A DE 
C. V. no está inscrito en el Registro nacional de proveedores (RNP), ya que de 
manera verbal y reiteradas ocasiones se le invito a este registro sin tener 
conocimiento alguno por parte de este instituto político si realizo o no realizo los 
trámites correspondientes a su registro. 

 
Del análisis a la respuesta y documentación presentada se determinó lo siguiente: 
 
En relación a las facturas reportadas por el SAT señaladas con (1) en la columna 
“Referencia Dictamen” en el Anexo 5 del presente Dictamen, por un importe de 
$31,500,000.25, el partido manifiesta que están canceladas y adjunta 
comprobantes de la verificación por parte de los sistemas del SAT. 
 
Al respecto, esta autoridad electoral realizó procedimiento de verificación en el 
portal del SAT y se comprobó que se encuentran canceladas. Sin embargo, se 
observó que dichas facturas fueron expedidas el 31 de diciembre de 2015 y los 
comprobantes de verificación señalan como fecha de cancelación, el 2 de 
septiembre de 2016; al respecto, se observó que el partido omitió presentar 
aclaración y documentación soporte respecto al motivo de la cancelación de las 
facturas en cuestión e informar la situación de las mismas en el periodo de su 
emisión hasta la cancelación.  
 
Derivado de lo anterior, esta autoridad electoral no tiene plena certeza del origen y 
destino de los recursos con los que se pagaron las facturas que estuvieron 
vigentes durante el periodo del 31 de diciembre de 2015 al 1 de septiembre de 
2016, por lo que se mandata el inicio de un procedimiento oficioso. (Conclusión 
final 27. PRI/CH) 
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m) Procedimiento oficioso 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los Informes visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
35, lo siguiente: 
 
Conclusión 35 
 

“35. Esta autoridad mandata el inicio de un procedimiento oficioso con la finalidad de 
descartar la probable responsabilidad de conductas infractoras en materia de 
fiscalización por parte del PRI.” 

 

ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN DETECTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL 
CHIHUAHUA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 
Con la finalidad de verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, 
respecto de las diversas obligaciones que en materia de financiamiento y gasto les 
imponen las leyes de la materia, y toda vez que esta autoridad tuvo a la vista 
información susceptible de verificar respecto al probable desvió de recursos 
públicos por parte del gobierno del estado de Chihuahua en beneficio del PRI, 
resulta necesario que esta autoridad electoral cuente con elementos de convicción 
que le permitan determinar la acreditación de la probable responsabilidad de 
conductas infractoras en materia de fiscalización por parte del PRI, en 
consecuencia, se realizaron las siguientes diligencias: 

 
Oficio de solicitud Oficio de Respuesta 

Número Fecha Destinatario Número Fecha  Fecha de 
recibido 

INE/UTF/DA-L/23025/16 
 

10-11-16 Luis Vega Aguilar. - Secretario de 

Finanzas y Administración del 

CEN del PRI. 

SF/1464/2016 15-11-16 16-11-16 

INE/UTF/DA-L/23028/16 
 

10-11-16 C.P. Pedro Mauli Romero Chávez. 

- Secretario de Finanzas y 

Administración del Comité 

Directivo Estatal en el estado de 

Chihuahua. 

SFA-151/2016 14-11-16 16-11-16 

INE/UTF/DA-L/23033/16 10-11-16 Lic. Javier Corral Jurado. -

Gobernador Constitucional del 

estado de Chihuahua 

SFP/062/2016 18-11-16 18-11-16 

INE/UTF/DA-L/23034/16 10-11-16 Lic. Rocío Stefany Olmos Loya. - 

Secretaria de la Función Pública 

SFP/062/2016 18-11-16 18-11-16 
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Lo anterior, con la finalidad de solicitar información detallada respecto a probables 
aportaciones realizadas al PRI, por parte de las instituciones integrantes del 
gobierno del estado y/o a través de la retención a sus trabajadores. 
 
Derivado de lo anterior, con la finalidad de identificar posibles irregularidades en el 
marco de la revisión del Informe Anual 2015, esta autoridad electoral mandata el 
inicio de un procedimiento administrativo sancionador oficioso. 
 
n) Procedimiento oficioso 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los Informes visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
36, lo siguiente: 
 
Conclusión 36 
 

“36. Esta autoridad mandata el inicio de un procedimiento oficioso con la finalidad de 
investigar el uso que se le dio al inmueble ubicado edificio ubicado en Melchor Guaspe 
número 5401, entre las calles 20 y 22, Col. Dale Chihuahua, desde la fecha de su 
adquisición.” 

 

ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN DETECTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL 
CHIHUAHUA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
Del análisis a los registros contables del PRI y a la información remitida por el 

proveedor Constructora Casas Grandes, S.A. de C.V. se desprende que el pago 

de los trabajos de remodelación y construcción amparados con el contrato de 

prestación de servicios del 20 de abril de 2015, por un monto de $15,750,000.00 

más IVA se efectuó en especie, entregando el conjunto de inmuebles con claves 

catastrales 051-015-001 y 051-015-016, aparentemente propiedad del PRI; sin 

embargo, de acuerdo al avalúo presentado por el proveedor se observa que el 

valor de dichos inmuebles tienen un costo inferior al del contrato de prestación de 

servicios, como se detalla a continuación: 

 
Contrato de prestación de 

servicios 
Avalúo Diferencia. 

Fecha Monto con IVA Clave 
catastral 

Metros del 
terreno 

Metros de 
construcción 

Valor 

20-04-15 $18,270,000.00 051-015-001 2,831.92 2,561.82 $14,294,000.00  

  051-015-016 365.61 365.61 1,458,000.00  
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Contrato de prestación de 
servicios 

Avalúo Diferencia. 

Fecha Monto con IVA Clave 
catastral 

Metros del 
terreno 

Metros de 
construcción 

Valor 

Total $18,270,000.00    $15,752,000.00 $2,518,000.00 

 
Del análisis a sus registros contables y a la documentación presentada por el PRI 
no se observa el pago de la diferencia entre el avalúo y el contrato de prestación 
de servicios, por el monto de $2,518,000.00. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/20212/16, de fecha 31 de agosto de 2016, recibido por el PRI el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta SFS/135/2016, recibido el 13 de septiembre de 2016, el 
PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“(…) 
 
 Los comprobantes de pago correspondientes a la diferencia que existe entre el 

monto contratado y el avaluó de los bienes en pago anexos a su respectiva 
póliza. 

 
Se adjunta documentación comprobatoria (póliza). 

 
 Las correcciones que procedan a su contabilidad de tal manera que se vea 

reflejado el registro con la totalidad del pago efectuado. 
 

Se adjunta documentación comprobatoria (póliza). 
 

 Los auxiliares contables y balanzas de comprobación a último nivel en los 
que se reflejen las correcciones realizadas a su contabilidad. 

 
Se adjunta documentación comprobatoria (póliza).” 

 

Del análisis al escrito de respuesta y a la documentación presentada por el sujeto 
obligado, se determinó una diferencia mínima entre el avalúo y el monto en que 
fueron entregados los inmuebles por lo que la observación quedó atendida 
respecto a este punto. 

 
Derivado de lo anterior, se desprende que el PRI realizó la remodelación del 

edificio ubicado en Melchor Guaspe número 5401, entre las calles 20 y 22 de la 
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colonia Dale de esta ciudad de Chihuahua Chih. y que a cambio entregó los 

inmuebles ubicados en avenida Pacheco números 1000, 1002 y 1004 con clave 

catastral 051-015-001 y 051-015-016; sin embargo, del análisis a sus inventarios 

de activo fijo se observó lo siguiente: 

 

Inventario de Activos Fijos de 2014 y ejercicios anteriores: 

 
Fecha de 

Adquisición 

Inmueble Lugar de 

Ubicación 

Importe Situación 

13-12-1991 Edificio Chihuahua, Chih 

(CDE) 

$4,979,678.00 Regular 

 Nota: no tiene registro de terreno relacionado con el edificio. 

 

En el ejercicio 2015, hace cambios a su inventario de activos fijos, eliminando lo 

señalado en el párrafo anterior e incorporando lo siguiente: 
 

Fecha de 

Adquisición 

Inmueble Lugar de 

Ubicación 

Recurso 

10-09-1966 Edificio Chihuahua, Chi 

(CDM) 

Estatal 

  Nota: no tiene registro de terreno relacionado con el edificio. 

 

Como se observa, ni el inmueble remodelado ni el entregado como pago están 

registrados como activo fijo propiedad del PRI y el inmueble que fue remodelado 

fue registrado hasta 2015 y no cuando fue adquirido. 

 

Adicionalmente, el PRI omitió presentar el documento con el cual se documenta la 

dación en pago, la protocolización de la venta del inmueble y su respectivo pago 

de contribuciones, asimismo presentó la solicitud de baja de activos fijos con fecha 

posterior a haber realizado la operación. 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto 
obligado, la observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. 
INE/UTF/DA-L/20212/16 de fecha 31 de agosto de 2016, recibido por el PRI 
el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFS/135/16, recibido el 13 de septiembre de 
2016, el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
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 El documento contrato con el cual se formalizo la dación de pago. 
 
Se anexa contrato de dación. 
 
 Los datos generales de la notaria con la cual se protocolizó la 
transmisión de la propiedad y cambio de nombre ante el registro público de la 
propiedad. 
 
Notaria publica N'19, 
Lic. Víctor Manuel González López 
C. Altamirano #2505 Col. AltaVista 
Tel. 4100449 
 
 Los comprobantes de pago de contribuciones derivadas de la venta de 
la propiedad. 
 
Se anexan comprobantes. 
 

 Respectó el bien remodelado. 
 
Por alguna razón desconocíamos la existencia de esta propiedad a nombre del 
Partido Revolucionario Institucional desde 1966, ya que la misma no se había 
publicitado en el Registro Público de la Propiedad al momento de que el partido, en 
1911, decidiera regularizar contablemente sus propiedades. 
 
El acto publicitario se realizó el 02 de octubre de 2015 bajo el número 90 a folios 91 
del libro 5651 de la sección primera del Registro Público de la Propiedad del Distrito 
Morelos del estado de Chihuahua. 
 

 Copia del contrato de compra venta celebrado entre el C. JESUS ACOSTA y el PRI. 
 
Se anexa contrato de compra venta. 
 

 Copia de los documentos en el cual se acredita la ratificación del contrato, realizada 
el 10 de septiembre de 1966 en juzgado menor mixto por ministerio de ley. 
 
Se anexa documento. 
 

 Copia de la escritura pública del bien remodelado. 
 
Cabe señalar que la escritura que ampara la propiedad del inmueble en comento fue 
realizada ante funcionario público con FE PÚBLICA. Lo anterior, conforme a la 
legislación estatal en materia civil y notarial, razón por la cual fue ratificado por los 
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contratantes ante la presencia de dicho funcionario. Al respecto es de señalarse que 
el derecho de propiedad se transmite entre el enajenante y el adquiriente por el 
acuerdo de voluntades, es decir, un contrato traslativo de dominio, sea gratuito u 
oneroso, como en el caso ocurrió, es decir, la compraventa, contratos que conforme 
a la legislación civil requieren de la formalidad escrita para su validez y la ratificación 
ante funcionario con fe pública cuando su cuantía lo amerite, como en el caso 
aconteció, razones por las cuales la formalidad para el acto se encontró colmada 
desde 1966. (Se anexa la copia de escritura privada que antecede a la inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad). 
 

 Copia de la boleta del inmueble. 
 
Se anexa documento. 
 
 Indique el uso que se le dio al bien inmueble desde 1966 al 2015, toda vez 
que este no fue registrado como activo propiedad del PRI. 
 
Anteriormente a la remodelación del inmueble en cuestión, el uso que se le daba al 
mismo fue el de albergar cabañas denominadas "casa del campesino", las cuales 
eran administradas por el Partido Revolucionario Institucional para uso gratuito de 
militantes que venían a la ciudad de Chihuahua a realizar algún trámite o gestión. 
 

 Respecto de los bienes inmuebles entregados como dación de pago. 
 
 Copia del contrato de compra venta celebrado ante el PRI Y la empresa 
constructora. 
 
Se anexa documento. 
 
 Copia de las escrituras públicas de los bienes inmuebles con los que 
acredite la propiedad. 
 
Se anexa documento. 
 
 Copia de la boleta predial de los bienes inmuebles. 
 
Se anexa documento. 

 

Del análisis a la documentación presentada por el sujeto obligado, se determinó 
que el partido no llevó un control de inventarios de activo fijo de conformidad con 
lo establecido en el Reglamento de Fiscalización, toda vez que el inmueble 
remodelado y los inmuebles entregados en dación de pago por contraprestación 
de los trabajos de remodelación, no se identifican en el inventario del patrimonio 
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del partido, los cuales no actualizan los supuestos de depreciación total u 
obsolescencia que impliquen su baja del inventario. 
 
Es importante mencionar que la falta de reconocimiento contable del edificio como 
activo desde su adquisición a la fecha, ha impedido a las autoridades electorales 
fiscalizar y transparentar el origen y uso de los recursos públicos. 
 
Del análisis a lo manifestado por el sujeto obligado se observa que por un lado 
indica que desconocía la existencia de esta propiedad a nombre del Partido 
Revolucionario Institucional desde 1966 y por otro indica que el uso que se le daba 
al mismo fue el de albergar cabañas denominadas "casa del campesino", las 
cuales eran administradas por el Partido Revolucionario Institucional para uso 
gratuito de militantes que llegaban a la ciudad de Chihuahua, por lo que se 
acredita que el partido político si tenía conocimiento de la existencia del inmueble 
y no rindió cuentas del uso que se le dio y los gastos derivados del mismo, a su 
vez deberá indicar los recursos que fueron destinados para los fines que indica y 
en su caso acreditar la personalidad de “casa del campesino” y los motivos por los 
cuales se le dio el uso gratuito. 
 
En el documento mediante el cual solicita licencia para la construcción y 
remodelación comercial del inmueble con clave catastral 049-022-001 se identifica 
que el solicitante del trámite fue Casa del Campesino y a su vez indica como 
domicilio el ubicado en calle 22 5401, colonia Dale Sector 34 (propiedad del sujeto 
obligado) con fecha 12 de agosto de 2015; sin embargo, no indica el vínculo que 
tiene el solicitante (Casa del Campesino) con el Partido Revolucionario 
Institucional. 
 
Aun cuando el partido político presenta evidencia de los pagos de contribuciones 
derivado de la compra-venta dichos gastos y el origen de los recursos para dichos 
pagos no se observan registrados en su contabilidad. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/21361/16 de fecha 6 de octubre de 2016, recibido por el PRI el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFS/147/2016, recibido el 13 de octubre de 2016, 
el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
(….) 
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Por parle de este instituto político se desconocía la propiedad legal del inmueble, 
toda vez que dicho inmueble estaba en posesión y total administración de la 
confederación nacional campesina (CNC), empero ser esta un sector adherente al 
partido, que con base al artículo 25, segundo párrafo de los Estatutos del partido 
revolucionario institucional (PRI), se estaba en la hipótesis de al que ser este 
autónomo, la CNC, se presumía propiedad; al realizar una búsqueda exhaustiva con 
el fin de la reubicación del inmueble que albergaba el PRI, se encontró que dicho 
inmueble es propiedad legal de este instituto político. 
 
No existen registros de dichos gastos por lo expuesto anteriormente, no se tiene 
registro ni archivo sobre los dichos documentos. Razón por la cual nos vemos 
imposibilitados para su presentación. 
 
Se desconoce si eran militantes debido al transcurso del tiempo y la falta de archivo 
y tecnología a la presente fecha no se tiene conocimiento alguno sobre alguna base 
de datos de dicha época. 
 
La Confederación nacional campesina (CNC) es un sector adherente a este instituto 
político conforme a lo establecido en el artículo 24 de los Estatutos del Partido 
revolucionario institucional, el cual goza de autonomía y dirección interna, siendo 
este el sector que velaba la administración del inmueble comúnmente conocido 
como la "Casa Del Campesino"; por lo anteriormente manifestado este instituto 
político no cuenta con dicha documentación. 
 
Se anexa poder a este escrito. 
 
No hay comprobantes de pagos de la compra - venta, debido que el pago se realizó en 
especie. Se anexan comprobantes de permisos de construcción con sus respectivas 
pólizas contables. 
  
No hubo correcciones al informe. 

 
Del análisis a la respuesta y documentación presentada se determina lo siguiente: 
 
Respecto a la falta de reconocimiento contable del edificio remodelado desde la 
fecha de su adquisición, el partido manifiesta que desconocía la propiedad legal 
del inmueble, toda vez que dicho inmueble estaba en posesión y total 
administración de la Confederación Nacional Campesina (CNC) y se estaba en la 
hipótesis que era de su propiedad; sin embargo, la respuesta del partido se 
considera insatisfactoria, toda vez que la falta de reconocimiento contable del 
inmueble ubicado en Melchor Guaspe número 5401, entre las calles 20 y 22, Col. 
Dale, Chihuahua, propicio un manejo discrecional de los recursos al no tener 
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certeza del uso que se le dio al inmueble en cuestión y por lo tanto ha impedido a 
esta autoridad electoral fiscalizar y transparentar el origen y uso de los recursos 
públicos, por lo que se mandata el inicio de un procedimiento oficioso.  
 

18.2.8 Comité Directivo Estatal Coahuila. 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 4, y 10  
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 13  
 
d) Conclusión 21, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 

de ingreso y gasto correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente a 2017. 

 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 20 
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7  
 
g) 5 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 11, 12, 14, 16 y 17  
 
h) Conclusión 15, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
i) Conclusión 18, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
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j) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9  
 
k) 1 Procedimiento oficioso: conclusión 6 
 
A continuación de desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.142 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 2, 4 y 10 visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
                                                           
142 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
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partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.143 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. El sujeto obligado omitió presentar el inventario físico 
del activo fijo con la totalidad de requisitos 

Omisión 
72, numeral 3 y 257, numeral 1, inciso 
n), del Reglamento de Fiscalización. 

4. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los 
proveedores que en el año sujeto a revisión superaron 
los 5,000 dsm y los expedientes con la totalidad de 
requisitos 

Omisión 83, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 

10. El sujeto obligado omitió realizar los pagos de 
nómina a través de depósito en la cuenta de los 
prestadores de servicios, abierta por el partido en favor 
del trabajador para el pago de nómina por 
$14,309,747.85 

Omisión 
 

129, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
 

                                                           
143 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 



663 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público144. 

                                                           
144 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
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En las conclusiones 2, 4 y 10 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos, 72, numeral 3, 83, numeral 1, 129, numeral 1 y 257, numeral 1, 
inciso n) del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan. 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 72. 
Control de inventarios 
(…) 
3. Las cifras totales que se reportan en el inventario, deberán coincidir con los 
registros contables. 
(…) 
 
Artículo 83. 
Expedientes de proveedores 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá formular una relación de 
los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones 
durante el periodo de precampaña, campaña o ejercicio objeto de revisión y la 
coalición exclusivamente durante el periodo de campaña, que superen los cinco mil 
días de salario mínimo, para lo cual deberá conformar y conservar un expediente 
por cada uno de ellos, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético; 
dicha relación deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando le sea solicitado. 
(…) 

 
Artículo 129. 
Pagos de nómina 
 
1. Los pagos de nómina se deberán realizar a través de depósito en cuenta de 
cheques o débito, de cuenta abierta por el partido a favor del trabajador, 
exclusivamente para el pago de nómina y viáticos. 
(…) 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(…) 

                                                                                                                                                                                 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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n) El inventario físico del activo fijo, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio 
magnético; 
(…)” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
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aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.145 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 

                                                           
145 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.146 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
146 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
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disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
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como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.147 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 

                                                           
147 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.148 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 30 (treinta) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$2,191.20 (dos mil ciento noventa y un pesos 20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
148 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 3 infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Al respecto en la conclusión en comento, el partido político omitió presentar la 
documentación que compruebe el origen de aportaciones en especie; por lo que el 
instituto político incumplió con lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
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c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.149 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 

                                                           
149 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión de presentar la documentación que compruebe el origen de aportaciones 
en especie. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político:  
 

Descripción de la irregularidad observada 

3. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por concepto de la 
venta de vehículos por un monto de $613,196.71 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al no haber presentado la 
documentación que compruebe el origen de aportaciones en especie; y por tanto 
omitió comprobar el origen lícito de los mismos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Coahuila. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir comprobar el origen lícito de los ingresos reportados al no 
haber presentado la documentación comprobatoria que amparara los mismos, se 
vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 3, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, mismo que se transcribe a continuación: 
 

“Artículo 96. 
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la 
materia y el Reglamento.” 

 
El artículo transcrito impone a los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar 
contablemente todos los ingresos que reciban a través de financiamiento público o 
privado, ya sea en efectivo o en especie y 2) Sustentar esos registros con el 
respaldo de los documentos en original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
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En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
ingresos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas es uno de los valores fundamentales del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un 
partido político no presente la documentación con la que compruebe el origen de 
ingresos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al no 
presentar la documentación soporte que satisfaga cabalmente los requisitos 
establecidos por la normatividad electoral correspondiente, no crea convicción en 
la autoridad administrativa electoral sobre el origen lícito de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los ingresos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el partido político, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
partido político trae como consecuencia la falta de comprobación de los ingresos 
recibidos. 
 
En ese entendido, el partido tuvo un ingreso no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los ingresos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la transparencia y la rendición de cuentas en el origen, destino y 
aplicación de los recursos de los partidos políticos, mismos que tienden a evitar 
que por la omisión de comprobar los ingresos reportados, se presenten conductas 
ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la normatividad electoral. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los partidos 
políticos tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de:  
a) resultado;  
b) peligro abstracto y  
c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
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proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 3, es garantizar la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de su financiamiento para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en cumplir con la obligación de comprobar el origen de los 
recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de FONDO cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a los recursos obtenidos y reportados por el partido político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 96, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de 
una falta, la cual, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el instituto político 
califica como GRAVE ORDINARIA.150 

 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de faltas de fondo o sustantivas en las 
que se vulnera directamente el principio de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, toda vez que el instituto político omitió comprobar los ingresos 
recibidos durante el ejercicio 2015, considerando que el bien jurídico tutelado por 
la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos 
políticos. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 

                                                           
150 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el partido político al no cumplir con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación que acredite la comprobación de sus 
ingresos dentro del periodo establecido, impidió que la autoridad tuviera certeza 
respecto de éstos. Por lo tanto, no debe perderse de vista que las conductas 
descritas, vulneran directamente el principio de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas.  
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido infractor es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que omitió presentar aquella documentación 
soporte que comprobara todos los ingresos recibidos durante el ejercicio sujeto a 
revisión, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.151 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 

                                                           
151 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva o de fondo, se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en no comprobar ingresos por un importe de 
$613,196.71 (seiscientos trece mil ciento noventa y seis pesos 71/100 
M.N.), durante el ejercicio 2015, en el estado de 
 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$613,196.71 (seiscientos trece mil ciento noventa y seis pesos 71/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el partido político que vulnera lo dispuesto en el 
artículo 96 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Media y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas 
infractoras como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de 
sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
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infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos152. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir comprobar el ingreso y las normas infringidas [artículo 
96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización], la singularidad y el objeto de la 
sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político debe ser igual al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
comprobar el ingreso, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el 
monto involucrado que asciende a un total de $613,196.71 (seiscientos trece mil 
ciento noventa y seis pesos 71/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $613,196.71 (seiscientos trece mil ciento noventa y seis pesos 71/100 M.N.). 

                                                           
152 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 13, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de traslado de personal; por lo que el instituto político incumplió con 
lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que, al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del partido político. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.153 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
                                                           
153 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 
de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado corresponde a la 
omisión de reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a 
revisión. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2015, por concepto de traslado de personal 
ante esta autoridad electoral. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Coahuila.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
 
 
 



691 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2015 se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria respecto a la aplicación de los recursos, 
por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores 
de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido político incoado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza y la transparencia en el destino de los recursos. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, mismos que se transcriben a continuación: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 78 
 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos 
ordinarios bajo las directrices siguientes: 
 
(…) 
 
b) Informes anuales de gasto ordinario: 
 
(…) 
 
II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
 
(…)” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 
 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 

En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
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exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
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del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
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En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, son la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los gastos que los partidos políticos realicen durante el ejercicio objeto 
de revisión. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político, se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los bienes jurídicos 
tutelados, puesto que con dicha conducta no fue posible proteger la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas respecto de los gastos realizados en el 
ejercicio anual 2015. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
falta de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos del 
partido. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 
numeral 1 inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado omitió reportar la totalidad de los gastos. 

 

 Que con la actualización de la falta de fondo que ahora se analiza, se acredita 
la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 



698 

rendición de cuentas, toda vez que el partido omitió reportar la totalidad de gastos 
en el Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos correspondientes al 
ejercicio 2015, ante la autoridad electoral; considerando que el bien jurídico 
tutelado por las normas transgredidas son de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos 
de los partidos políticos. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el partido de mérito no cumpla con su 
obligación de reportar la totalidad de los gastos recibidos durante el ejercicio 2015, 
impidió que esta autoridad tuviera certeza y existiera transparencia respecto de 
éstos. Por lo tanto, la irregularidad se traduce en una falta que impide que la 
autoridad electoral conozca de manera certera la forma en que el partido ingresó 
diversos recursos, así como el monto de los mismos, en consecuencia, no debe 
perderse de vista que la conducta descrita, vulnera directamente los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de gastos 
realizados en el Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos 
correspondientes al ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, 
vulnera los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.154 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 

                                                           
154 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 13 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$17,412.40 (diecisiete mil cuatrocientos doce pesos 40/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en dos mil quince, serían 
poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como la que en este caso 
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nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 
del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.155 
 
Por ello, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer debe 
ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse 
los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se llegó a la 
conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los valores y 
                                                           
155 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir registrar el gasto y las normas infringidas (78, numeral 1, 
inciso b), fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización), la singularidad, la no reincidencia y el objeto de la sanción a 
imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales 
similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político debe ser mayor al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
reportar el ingreso, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de 
esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $26,118.60 (veintiséis mil ciento dieciocho 
pesos 60/100 M.N.)  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $26,118.60 (veintiséis mil ciento dieciocho pesos 60/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) Por lo que hace a la conclusión identificada con el número 21 del Dictamen 
Consolidado se le dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 
de ingreso y gastos correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente al 2017, de conformidad con el acuerdo aprobado por la Comisión 
de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el veintiocho 
de noviembre de dos mil dieciséis.  
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e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria 20, infractora del artículo 65, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Al respecto en la conclusión en comento/ en las conclusiones en comento el 
partido político no presentó la documentación que comprobara el registro de 
cuentas por cobrar; por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 65, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 65, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
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b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 

c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 

d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 

e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 

f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 

g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 

h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.156 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 

B) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 

                                                           
156 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en no presentar la documentación soporte que comprobara el 
registro de cuentas por cobrar, durante el ejercicio 2015. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político  
 

Descripción de la irregularidad observada 

20. El sujeto obligado realizó la cancelación de cuentas por cobrar, sin la solicitud de 
la autoridad por un monto de $310,541.87  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: El instituto político omitió soportar documentalmente la existencia del 
derecho de cobro exigible a su favor y la obligación de pago a cargo del deudor, 
respecto de una cuenta por cobrar, razón por la cual, no se comprobó la 
erogación, es decir, el destino y aplicación de los recursos públicos 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido político surgió del estudio a través de 
la revisión del Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos, de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Coahuila 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
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bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión por parte del partido político consistente en no presentar 
ante la autoridad fiscalizadora, la documentación soporte que acredite la 
existencia de un derecho de cobro exigible a su favor y la obligación de pago a 
cargo del deudor, con la documentación original que lo garantice y demuestre. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza sobre la aplicación de los recursos y la 
transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En este orden de ideas se desprende que en las la conclusión 20 el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 65, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 65. 
 
1. Las operaciones o transacciones económicas que lleven a cabo los sujetos 
obligados, por enajenaciones, comprobación de recursos o cualquier otro concepto 
análogo y que generen un derecho exigible a su favor, deberán estar respaldadas 
con contratos, convenios, documentación de carácter mercantil u otro, que 
garanticen y demuestren legalmente la existencia del derecho de cobro para el 
sujeto obligado y la obligación de pago a cargo del deudor, así como de 
aquellas obligaciones que señala el Reglamento.” 

 

[Énfasis añadido] 

 
Por cuanto hace al artículo 65 del ordenamiento citado, establece la obligación de 
los entes políticos de tener un respaldo documental de sus cuentas por cobrar, es 
decir todas aquellas operaciones de carácter pecuniario que generen un derecho 
de cobro exigible por los sujetos obligados, a sus deudores. 
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Al señalar “el derecho de cobro” por parte de los sujetos obligados, la disposición 
alude a que los partidos políticos pueden, en principio, realizar cualquier 
transacción que implique la desincorporación de parte de su patrimonio a terceras 
personas; otorgando cualquier tipo de préstamo y servicios o cualquier concepto 
análogo. 
 
En ese sentido, el conjunto de operaciones enunciadas en el párrafo anterior, se 
les conocerá e integrará en el rubro de cuentas por cobrar, las cuales tendrán que 
ser registradas, contar con la documentación soporte y ser reportadas a la Unidad 
de Fiscalización en el informe correspondiente, a fin de garantizar el principio de 
rendición de cuentas. 
 
Derivado de lo expuesto se advierte que las disposiciones vulneradas tutelan el 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, pues las mismas 
imponen a los partidos políticos la obligación de comprobar la totalidad de los 
gastos que el instituto político haya realizado durante un determinado periodo. 
 
Ahora bien, dicho precepto legal, regula la obligación por parte de los institutos 
políticos citados con antelación, siendo pertinente señalar que el objeto que se 
persigue es garantizar la existencia de un derecho de cobro exigible a favor de los 
partidos políticos y la obligación de pago a cargo del deudor, con la 
documentación original que lo garantice y demuestre, de tal suerte que se exige 
presentar la documentación comprobatoria que demuestre la enajenación, 
comprobación de recursos o cualquier otro concepto análogo, y por tanto que el 
egreso realizado posea un destino acorde con el objeto del partido político, esto 
con la finalidad de inhibir conductas ilícitas y contar con la transparencia del 
destino de los recursos utilizados para las actividades de los entes políticos. 
 
En este tenor, es que se establece la obligación de los institutos políticos a 
presentar de manera clara y veraz la documentación que acredite las relaciones 
contractuales, que permitan que exista un control de los egresos realizados por el 
ente político. Dicho de otra manera con la presentación de la documentación se 
reconoce la existencia de un derecho de cobro exigible a favor de los partidos 
políticos y la obligación de pago a cargo del deudor, y permite un estudio del 
mismo para verificar que no existe ilicitud en el objeto, motivo o fin del mismo.  
 
Es evidente, que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas ilícitas que tengan por objeto y/o 
resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
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electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, el partido político registró una cuenta por cobrar que no se 
encuentra soportada documentalmente, es decir, no las comprobó, obligación que 
emana del Reglamento de Fiscalización, el cual tutela la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, mismos que tienden a evitar que por la omisión de su 
comprobación, se presenten conductas ilícitas o que permitan conductas que 
vayan en contra de la normatividad electoral. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer. 
 
Así, los egresos no comprobados son un incumplimiento directo del instituto 
político de los principios de certeza de la aplicación de los recursos y 
transparencia en la rendición de cuentas al que se encuentran sujetos. 
 
En consecuencia, el hecho que un partido político transgreda la norma citada, trae 
consigo un deterioro a los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, los cuales trasciende a un menoscabo del desarrollo del Estado 
democrático, pues el cumplimiento de dichos principios constituye un presupuesto 
necesario para la existencia de dicho desarrollo. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que la conducta del instituto político se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 65, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
del principio de certeza sobre la aplicación de los recursos y la transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción o ilícito descrito en la 
norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, 
sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma 
anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 20 es garantizar la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben conducir los partidos políticos en la 
obtención y manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al sujeto 
obligado, se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, consistente en cumplir con su obligación de 
comprobar los gastos ejercidos durante el periodo fiscalizado, es decir, contar con 
la certeza en la aplicación de los recursos y la transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza en la aplicación de los recursos y la transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 65, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
  
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
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Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 
impidió a la autoridad fiscalizadora tener certeza respecto de las cuentas por 
cobrar registradas, así como la documentación soporte que sustente la 
existencia de un derecho de cobro exigible a favor del partido político y la 
obligación de pago a cargo del deudor, con la documentación original que lo 
garantice y demuestre. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza en la aplicación de los recursos y la 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente el principio de certeza en la aplicación de los 
recursos y transparencia en la rendición de cuentas, toda vez que el partido 
político incumplió con su obligación de soportar con la documentación original la 
existencia de un derecho de cobro exigible a su favor y la obligación de pago a 
cargo del deudor, considerando que los bienes jurídicos tutelados por las normas 
transgredidas son de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
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El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el partido político no cumpla con su 
obligación de soportar con la documentación original la existencia de un derecho 
de cobro exigible a su favor y la obligación de pago a cargo del deudor, impidió 
que la Unidad Técnica de Fiscalización tuviera certeza respecto de éstos. Por lo 
tanto, la irregularidad se traduce en una falta que impide que la autoridad electoral 
conozca de manera certera la forma en que el partido político egresó diversos 
recursos, así como el monto de los mismos, en consecuencia, no debe perderse 
de vista que la conducta descrita, vulnera directamente los principios de certeza 
en la aplicación de los recursos y la transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido es sustantiva y el resultado lesivo es 
significativo, toda vez que el partido político reportó cuentas por cobrar que no se 
encuentran soportadas documentalmente; situación que, como ya ha quedado 
expuesto, vulnera los principios de certeza en la aplicación de los recursos y la 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.157 
 

                                                           
157 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
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posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente:  
 
Conclusión 20 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$310,541.87 (trescientos diez mil quinientos cuarenta y un pesos 87/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, serían poco idóneas para 
disuadir las conductas infractoras como la que en este caso nos ocupa para 
generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés 
general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 



717 

considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que las mismas son clasificables como grave ordinaria, 
ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de 
los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir soportar la existencia del derecho de cobro exigible a 
su favor y la obligación de pago a cargo del deudor, con la documentación 
original que lo garantice y demuestre la cuenta por cobrar, y la norma 
infringida (65, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el 
objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido al omitir comprobar la existencia de la cuenta 
por cobrar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al partido político, con una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado que 
asciende a un total de $310,541.87 (trescientos diez mil quinientos cuarenta y un 
pesos 87/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $310,541.87 (trescientos diez mil quinientos cuarenta y un pesos 87/100 M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria 7, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción 
VII del Reglamento de Fiscalización.  
 
Al respecto, en las conclusiones en comento el partido político incumplió con la 
obligación de recibir a través de cheque o transferencia electrónica, aportaciones 
en efectivo superiores a 90 días de salario mínimo, por un monto de $791,195.20 
(setecientos noventa y un mil ciento noventa y cinco pesos 20/100 M.N.), por lo 
que el instituto político incumplió con lo dispuesto por el artículo 96, numeral 3, 
inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político las conductas 
infractoras en comento, respetándose su garantía de audiencia, contemplada en el 
artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos 
Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal 
y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento 
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de Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-
RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

i) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

j) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera 
sido expuesto. 

 
k) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 

ejecutarla. 
 

l) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  
 

m) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 

n) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 

o) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
p) La capacidad económica del sujeto infractor.  

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 158 

                                                           
158 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la 
omisión de recibir mediante cheque o transferencia bancaria aportaciones 
mayores al equivalente a 90 días de salario mínimo, como lo establece la 
normatividad aplicable, por un monto de $791,195.20 (setecientos noventa y un 
mil ciento noventa y cinco pesos 20/100 M.N.). 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

7. El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden noventa días de salario mínimo por un monto de 
$791,195.20 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: El Partido omitió recibir mediante cheque o transferencia bancaria 
aportaciones mayores al equivalente a 90 días de salario mínimo general 
vigente en el entonces Distrito Federal en 2015. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió del estudio a través de la 
revisión del Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos, de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Coahuila. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar.  
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no presentar 
la documentación soporte de la aportación mayor a 90 días de salario mínimo, se 
vulnera el principio de legalidad. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza sobre la aplicación de los recursos y la 
transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En las conclusión 7 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, que 
a la letra se señala. 
 

“Artículo 96. 
 
(…) 
 
3. Además de cumplir lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley de Partidos en 
materia de financiamiento de origen público y privado, los sujetos obligados deberán 
cumplir con lo siguiente: 
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(…) 
 
b) Partidos Políticos.  
 
(…) 
 
VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a noventa 
días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser 
a través de cheque o transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que 
compruebe el depósito permita la identificación de los datos personales del 
aportante: número de cuenta y banco origen, fecha, nombre completo del titular, 
número de cuenta y banco destino y nombre del beneficiario. 
 
(...)" 

 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del 
Reglamento en comento establece como obligación a los sujetos realizar todas las 
operaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo a través de 
cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los 
partidos políticos, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de 
precampaña o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través 
de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo que realicen los partidos políticos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se reciban ingresos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe de realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del origen de los recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
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operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los Partidos Políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a 90 días de 
salario mínimo, por parte de los partidos políticos, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante cheque o transferencia; 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
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y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo se realice conforme a lo dispuesto por la 
normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los medios 
previstos en el citado artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento 
de Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo, brindado certeza a la licitud de sus 
operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste último, 
no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo, y no a través de cheque o transferencia bancaria 
omitió identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 7, es la garantía de la legalidad de las operaciones 
realizadas por el partido durante un ejercicio determinado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político, se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del partido político 
durante el periodo fiscalizado. 
 
En ese entendido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, consistente en la omisión de evitar que las aportaciones 
recibidas por cantidades mayores al equivalente a las noventa días de salario 
mínimo, fueran realizados en efectivo, contrario a lo establecido en el artículo 96, 
numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, cuyo objeto 
infractor concurre directamente en la legalidad de las operaciones realizadas por 
el partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
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Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto obligado 
omitió evitar que las aportaciones recibidas por cantidades mayores al equivalente 
a las 90 días de salario mínimo, fueran realizados en efectivo, por un importe total 
de $791,195.20 (setecientos noventa y un mil ciento noventa y cinco pesos 20/100 
M.N.), en contravención del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
• Que con la actualización de la falta sustantiva se acredita plenamente la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, esto es, el principio de legalidad. 
 
• Que se advierte el cabal incumplimiento a las obligaciones establecidas en las 
disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que la conducta fue singular.  
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en el 
valor jurídicamente tutelado. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el partido político no cumpla con su 
obligación de presentar la documentación que acredite el origen de los recursos 
que le beneficiaron dentro del periodo establecido, impidió que la autoridad 
electoral tuviera certeza respecto de éstos. Por lo tanto, no debe perderse de vista 
que la conducta descrita, vulnera directamente el principio de legalidad. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido político es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo toda vez que el partido político faltó a su deber de cuidado al 
omitir evitar que las aportaciones recibidas por cantidades mayores al equivalente 
a las noventa días de salario mínimo, fueran realizados en efectivo, contrario a lo 
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establecido en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido político no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida , a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.159  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 

                                                           
159 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente:  
 
Conclusión 7 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que faltó a su deber de cuidado al omitir evitar que las aportaciones 
recibidas por cantidades mayores al equivalente a las noventa días de 
salario mínimo, fueran realizados contrario a lo establecido en el artículo 96, 
numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, consistió en omitir evitar que las aportaciones recibidas por 
cantidades mayores al equivalente a las noventa días de salario mínimo, 
fueran realizados contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 3, 
inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe Anual presentado por el 
partido político correspondiente al ejercicio dos mil quince.  

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión 
del Informe Anual correspondiente al ejercicio dos mil quince. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $791,195.20 (setecientos noventa y un mil ciento noventa y 
cinco pesos 20/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 

 Que (no) existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  
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 Que con dicha conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 96, numeral 
3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, sería poco idónea para 
disuadir la conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar 
una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general.  
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento.  
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III, consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras.  
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
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infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008.  
  
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la ausencia de dolo y la no reincidencia, la 
conducta es singular/plural, el conocimiento de la conducta de no rechazar 
aportaciones en efectivo que rebasaron las 90 días de salario mínimo y omitir 
acreditar el origen de las mismas y las normas infringidas (el artículo 96, numeral 
3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización), el objeto de la sanción a 
imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales 
similares cometidas. 
  
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de la 
norma trasgredida, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de 
esta Resolución, procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado que 
asciende a un total de $791,195.20 (setecientos noventa y un mil ciento noventa y 
cinco pesos 20/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $791,195.20 (setecientos noventa y un mil ciento noventa y cinco pesos 20/100 
M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
conclusiones 11, 12, 14, 16 y 17 infractoras del artículo 25, numeral 1, inciso n) de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Al respecto en las conclusiones en comento el sujeto obligado reportó egresos 
consistentes en diversos conceptos que carecen de objeto partidista; por lo que el 
instituto político incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político las conductas 
infractoras en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos y atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de 
método, para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones 
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se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.160 

                                                           
160 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponde a una omisión toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los 
recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente en 
la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político  
 

Descripción de la irregularidad observada 

11. El sujeto obligado reportó gastos por concepto de festejo del día del niño, 
alquiler de equipo de sonido y generador eléctrico que carecen del objeto partidista 
por $122,090.00 

12. El sujeto obligado reportó gastos por concepto de transporte de personal que 
carece del objeto partidista por $976,847.43 

14. El sujeto obligado reportó gastos por concepto de medallas de plata y oro, 
uniformes y coronas florales que carecen de objeto partidista por $418,434.40 

16. El sujeto obligado reporto gastos por concepto de alimentos en evento que 
carece del objeto partidista de por un monto de $13,300.00 

17. El sujeto obligado reporto gastos por concepto de tríptico y estudio de desarrollo 
que carecen del objeto partidista del gasto por $295,540.00 

 
 
 
 

                                                                                                                                                                                 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió varias irregularidades consistentes en reportar 
gastos por diversos conceptos que carecen de objeto partidista. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Coahuila. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza sobre el uso debido de los 
recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo anterior, sujeto 
obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
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Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
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Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral161, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 

                                                           
161 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en las conclusiones 11, 12, 14, 16 y 17, 
el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, mismo que se transcribe a 
continuación: 
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les 
hayan sido entregados; 
(…)” 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
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Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de diversos conceptos, que no encuentran 
vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada 
durante la revisión de los informes relativos, por si mismas constituyen faltas 
sustantivas o de fondo, porque con dichas infracciones se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de uso adecuado de los recursos. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, esta no resultó idónea para justificar fehacientemente las 
erogaciones sin objeto partidista realizadas, toda vez que estas no se encuentran 
relacionadas directamente con las actividades que constitucional y legalmente 
tienen encomendadas los institutos políticos, en consecuencia el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, al haber 
destinado recursos de su financiamiento a un fin ajeno a los encomendados 
constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de la norma citada consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
En efecto, de conformidad con la normativa electoral, los partidos políticos para 
lograr sus cometidos, pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos 
tipos de actividades: 
 
a) Las políticas permanentes, y 
 
b) Las específicas de carácter político electoral. 
 
Dentro de las actividades contempladas en el primer rubro se encuentran las 
destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; las 
tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su ideología 
y de su plataforma política), a promover la participación del pueblo en la vida 
democrática del país, a contribuir a la integración de la representación nacional, 
así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, todas las 
cuales deben ser realizadas de manera permanente. 
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Asimismo, dentro de este concepto de actividades que en forma permanente 
deben desarrollar los sujetos obligados, deben tomarse en cuenta las relacionadas 
con actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, pues precisamente 
contribuyen a que la ciudadanía se involucre y participe en la vida democrática del 
país. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en evitar que los sujetos obligados desvíen su actividad de 
los fines que constitucionalmente tienen encomendados, garantizando con ello, el 
uso adecuado de los recursos con los que contó durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, las irregularidades imputables al sujeto infractor 
se traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al destinar recursos para 
compra de diversos conceptos sin que se acreditara el objeto partidista de los 
mismos, lo que constituye la aplicación del financiamiento para fines ajenos a los 
permitidos por la norma. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió varias irregularidades que se traducen en la existencia 
de diversas FALTAS DE FONDO, en la que se viola el mismo valor común. 
 
Cabe señalar que en el caso, existen varias faltas cometidas en virtud de que del 
análisis integral del informe presentado por el sujeto obligado, se advierte que en 
el apartado relativo al Informe, se cometieron diversas irregularidades en las que 
se vulneró el mismo precepto normativo, en consecuencia se trata de una 
diversidad de faltas singulares, las cuales, derivan de conductas distintas que 
vulneran el mismo bien jurídico tutelado, esto es, la certeza sobre el uso debido de 
los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
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Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las 
consideraciones siguientes:  
 

 Que se trata de diversas faltas sustantivas o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado, destinó recursos a actividades distintas a las encomendadas legal y 
constitucionalmente para el uso de los recursos. Lo anterior, en razón de que 
el partido realizó erogaciones sin objeto partidista por diversos conceptos. 

 

 Con la actualización de las faltas sustantivas que ahora se analizan, se 
acredita la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, un uso adecuado de 
los recursos de los partidos políticos. 

 

 Que las conductas fueron singulares. 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el sujeto 
infractor, se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Lo anterior es así, en razón de que, se trata de faltas de fondo o sustantivas en las 
que se vulnera directamente el principio del uso adecuado de los recursos de los 
partidos políticos, toda vez que se reportaron gastos sin objeto partidista de éstos, 
considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado 
manejo de los recursos de los sujetos obligados. 
 
En ese contexto, el Sujeto Obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto infractor y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
En este orden de ideas, se precisa que el hecho de que se utilicen recursos 
obtenidos por cualquier forma de financiamiento para actividades ajenas a las 
señaladas en la Constitución, como son promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; se vulnera el bien jurídico 
relativo a la certeza sobre el uso debido de los recursos del partido para el 
desarrollo de sus fines. 
 
Debe considerarse que la descrita situación, vulnera el principio de uso debido de 
recursos públicos, toda vez que se tiene la obligación de aplicar los recursos con 
los que se cuentan para los fines señalados por la norma electoral. 
 
En ese tenor, las faltas cometidas por el sujeto obligado, son sustantivas y el 

resultado lesivo es significativo, toda vez que omitió destinar financiamiento 

público presentar documentación comprobatoria idónea que permitiera advertir el 

vínculo con el objeto partidista de diversos gastos realizados durante el ejercicio 

dos mil quince, por diversos conceptos, situación que, como ya ha quedado 

expuesto, vulnera el principio de uso debido de los recursos. 

 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a cada 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.162 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 

                                                           
162 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que 
se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 
2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que 
el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; y 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos-tanto de 
registro nacional como local-, así como a los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 11 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista por 
concepto de festejo del día del niño, alquiler de equipo de sonido y generador 
eléctrico, durante el ejercicio 2015, en el estado de Coahuila. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 El infractor no es reincidente  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$122,090.00 (ciento veintidós mil noventa pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida 
y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
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perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad. 
 
De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el que 
se toma en cuenta el monto involucrado y considerando la gravedad de la falta 
que fue grave ordinaria, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia 
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de culpa, el conocimiento de la conducta y la norma 25, numeral 1, inciso n de la 
Ley General de Partidos Políticos, la pluralidad de conductas, la ausencia de dolo 
y reincidencia y con el objeto de la sanción a imponer, que es, en el caso es que 
se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas en un futuro, 
es que se determinó el monto al que deberá ascender la sanción impuesta. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 50% (cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $61,045.00 (sesenta y un mil cuarenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.)  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $61,045.00 (sesenta y un mil cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 12 
  

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista por 
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concepto de transporte de personal por un importe de, durante el ejercicio 
2015, en el estado de Coahuila. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$976,847.43 (novecientos setenta y seis mil ochocientos cuarenta y siete 
pesos 43/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida 
y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
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perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad. 
 
De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el que 
se toma en cuenta el monto involucrado, que en el caso fue de $976,847.43 
(novecientos setenta y seis mil ochocientos cuarenta y siete pesos 43/100 M.N.) .y 
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considerando la gravedad de la falta que fue grave ordinaria, las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de la conducta y la 
norma 25, numeral 1, inciso n de la Ley General de Partidos Políticos, la pluralidad 
de conductas, la ausencia de dolo y reincidencia y con el objeto de la sanción a 
imponer, que es, en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas en un futuro, es que se determinó el monto al que 
deberá ascender la sanción impuesta. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 50% (cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $488,423.72 (cuatrocientos ochenta y ocho 
mil cuatrocientos veintitrés pesos 72/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $488,423.72 (cuatrocientos ochenta y ocho mil cuatrocientos veintitrés pesos 
72/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 14 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
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 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista por 
concepto de medallas de plata y oro, uniformes y coronas florales, durante el 
ejercicio 2015, en el estado de Coahuila. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$418,434.40 (cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos 
40/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida 
y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
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Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad. 
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De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el que 
se toma en cuenta el monto involucrado y considerando la gravedad de la falta 
que fue grave ordinaria, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia 
de culpa, el conocimiento de la conducta y la norma 25, numeral 1, inciso n de la 
Ley General de Partidos Políticos, la pluralidad de conductas, la ausencia de dolo 
y reincidencia y con el objeto de la sanción a imponer, que es, en el caso es que 
se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas en un futuro, 
es que se determinó el monto al que deberá ascender la sanción impuesta. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 50% (cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $209,217.20 (doscientos nueve mil 
doscientos diecisiete pesos 20/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $209,217.20 (doscientos nueve mil doscientos diecisiete pesos 20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 16 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
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 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista por 
concepto de alimentos en evento, durante el ejercicio 2015, en el estado de 
Coahuila. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$13,300.00 (trece mil trescientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida 
y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
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Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad. 
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De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el que 
se toma en cuenta el monto involucrado, y considerando la gravedad de la falta 
que fue grave ordinaria, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia 
de culpa, el conocimiento de la conducta y la norma 25, numeral 1, inciso n de la 
Ley General de Partidos Políticos, la pluralidad de conductas, la ausencia de dolo 
y reincidencia y con el objeto de la sanción a imponer, que es, en el caso es que 
se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas en un futuro, 
es que se determinó el monto al que deberá ascender la sanción impuesta. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 50% (cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $6,650.00 (seis mil seiscientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.)  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,650.00 (seis mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 17 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
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 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista por 
concepto de tríptico y estudio de desarrollo, durante el ejercicio 2015, en el 
estado de Coahuila. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$295,540.00 (doscientos noventa y cinco mil quinientos cuarenta pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida 
y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
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Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad. 
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De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el que 
se toma en cuenta el monto involucrado y considerando la gravedad de la falta 
que fue grave ordinaria, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia 
de culpa, el conocimiento de la conducta y la norma 25, numeral 1, inciso n de la 
Ley General de Partidos Políticos, la pluralidad de conductas, la ausencia de dolo 
y reincidencia y con el objeto de la sanción a imponer, que es, en el caso es que 
se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas en un futuro, 
es que se determinó el monto al que deberá ascender la sanción impuesta. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 50% (cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $147,770.00 (ciento cuarenta y siete mil 
setecientos setenta pesos 00/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $147,770.00 (ciento cuarenta y siete mil setecientos setenta pesos 00/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) Conclusión 15, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
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i) Conclusión 18, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 

j) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 9, infractora del artículo 134, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Al respecto en la conclusión en comento el partido político otorgó reconocimientos 
por actividades políticas a sus militantes y/o simpatizantes, fuera del periodo de 
campaña, por un monto de $4,754,684.01, por lo que el instituto político incumplió 
con lo dispuesto en el artículo 134, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 134, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
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General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
En el caso concreto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 134, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización, los partidos políticos tienen prohibido otorgar 
reconocimientos por actividades políticas durante el ejercicio ordinario, lo anterior, 
en virtud de la naturaleza de tales reconocimientos, como se menciona 
posteriormente. 
 
Los reconocimientos por actividades políticas (REPAP) son instrumentos que 
reconoce el Reglamento de Fiscalización como una forma de estimular a aquellos 
militantes y/o simpatizantes que de forma voluntaria son activistas en tareas 
políticas y han apoyado al partido eventualmente, sin que sean propiamente 
considerados trabajadores del instituto político. 
 
Por tal razón para considerar un gasto encausado a las actividades de apoyo 
político, se debe considerar la naturaleza jurídica del mismo, siendo necesario 
para esto que las erogaciones sean excepcionales y que tengan por objeto facilitar 
a los partidos políticos la comprobación de gastos menores y esporádicos, sin que 
ello implique relación laboral alguna, es decir que no exista una relación 
contractual entre el partido y los prestadores de bienes o servicios.  
 
Lo anterior, tiene como finalidad facilitar a los partidos la comprobación de gastos 
que se otorguen a militantes y simpatizantes en razón de su participación en 
actividades de apoyo político, durante el periodo de campaña que no suponen 
relación laboral alguna. 
 
Por lo tanto, para evitar el abuso de este instrumento y con el objeto de ceñir a los 
partidos a que lo utilicen sólo para su finalidad, el Reglamento de Fiscalización 
establece que únicamente podrán ser otorgados durante el periodo de campaña, 
toda vez que durante el mismo se entiende que los militantes y/o simpatizantes 
puedan realizar las actividades por las cuales el partido político otorgue este tipo 
de reconocimientos. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
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a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la 
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
propias del candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la proscripción de los partidos políticos 
de otorgar reconocimientos por actividades políticas a sus militantes y/o 
simpatizantes, fuera del periodo de campaña. 
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Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción 
que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
En cuanto a la sanción, la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en 
el recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de uso adecuado 
de los recursos de los partidos, así como el de legalidad. 
 
No pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se les imponga 
al partido político deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, es de sabido y explorado derecho que para la realización 
de sus actividades los partidos políticos requieren la coordinación y esfuerzo 
conjunto de sus estructuras internas, con el debido control que les permita el 
cumplimiento de sus obligaciones en materia de fiscalización. Bajo las 
consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso en concreto se 
advierte que en cumplimiento a su obligación de rendir cuentas, los partidos 
registraron ante la autoridad fiscalizadora operaciones por concepto de 
reconocimientos por actividades políticas (REPAP), y fue a partir de ello que la 
autoridad detectó la vulneración a la prohibición multicitada.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables.  
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En consecuencia, la falta relativa al otorgamiento de reconocimientos por 
actividades políticas a sus militantes y/o simpatizantes, fuera del periodo de 
campaña, será sancionada con amonestación pública, toda vez que el Instituto 
Nacional Electoral realiza por primera vez la revisión de los ingresos y gastos de 
los institutos políticos en el ámbito local. 
 
Bajo esta tesitura, de conformidad con el acuerdo aprobado por la Comisión de 
Fiscalización en la vigésima séptima sesión extraordinaria celebrada el veintiocho 
de noviembre de dos mil dieciséis, las observaciones relativas al otorgamiento de 
reconocimientos por actividades políticas, fuera del periodo de campaña, de los 
Partidos Políticos Nacionales con acreditación local y partidos políticos con 
registro local, serán sancionadas por única ocasión con Amonestación Pública, 
toda vez que el Instituto Nacional Electoral realiza por primera vez la revisión de 
los ingresos y gastos de los institutos políticos en el ámbito local. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
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encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer163, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 

                                                           
163 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
k) Procedimiento oficioso. 
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En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los Informes visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 6, lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 

“6. El sujeto obligado presentó la totalidad de los recibos expedidos de las 
aportaciones de militantes en efectivo, sin la firma del aportante por 
$10,841,863.86.” 

 

ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN DETECTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  
 

 De la verificación a la cuenta de “Financiamiento Privado” subcuenta 
“Aportaciones de Militantes Ordinario”, se observó el registro de pólizas por un 
monto de $10,841,863.86; por concepto de aportación de militantes; sin 
embargo, carecen de la ficha de depósito, el “RMEF” y la copia de la 
credencial de elector del aportante. Los casos en comento se detallan en el 
Anexo 1 del presente oficio. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-L/20345/16 
de fecha 31 de agosto de 2016, recibido por su partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta S/N de fecha 14 de septiembre de 2016, recibido el 
mismo día, el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

 “Se adjuntan los recibos “REMEF”, anexos a sus respectivas pólizas. 

 Se adjuntan Copias fotostáticas de las credenciales de elector de los 
aportantes. 

 Se adjuntan Control de folios “CF-RMEF” donde se relacionarán los folios de 
los recibos “RMEF” en forma impresa y en medio magnético. 

 Respecto del Financiamiento Privado en el ejercicio, los montos durante el 
primer semestre fueron con cheques de instituciones que retuvieron las 
aportaciones, de ahí que rebasan el monto de los 90 salarios mínimos. Durante 
el segundo semestre las aportaciones fueron mediante el sistema de 
domiciliación (con el consentimiento de los militantes y descontados de su 
cuenta bancaria) Adjunto formatos de autorización. 

Salario mínimo 2015 es igual a 70.10 x 90 SMV = 6,309.00 Seis mil trescientos 
nueve pesos 00/100 m.n” 
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La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, ya que de la revisión 
a la información presentada, se observó los recibos “RMEF” anexos a sus 
respectivas pólizas; sin embargó, los recibos “RMEF” no presentan firma del 
aportante, carecen de la copia fotostática de la credencial de elector, el control de 
folios “CF-RMEF” carece de la totalidad de requisitos establecidos en el RF como 
son: número de folios impresos, folios utilizados, folios cancelados y folios 
pendientes de utilizar; respecto a las aportaciones que superan los 90 dsm, el 
reglamento es claro en señalar que las aportaciones en efectivo realizados por 
una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o transferencia 
electrónica de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la 
identificación de los datos personales del aportante. A continuación se detallan los 
casos en el Anexo 1 del presente oficio. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-L/21143/16 
de fecha 06 de octubre de 2016, recibido por su partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta S/N de fecha 13 de octubre de 2016, recibido el mismo 
día, el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“RESPUESTA: 
 La impresión de recibos de aportaciones fueron entregados mediante oficio 
de la primera vuelta. 
 Se adjunta expediente correspondiente a las credenciales así como la 
autorización de APORTACIÓN POR DOMICILIACIÓN. Este proceso de 
aportación se hace con la autorización del militante aportante con cargo a su 
estado de cuenta bancaria, posteriormente se elabora el recibo correspondiente 
con la aplicación del Sistema Estatal de Cuotas y Aportaciones. 
 Se adjunta el formato CF-RMEF Control de folios de recibos de 
aportaciones de militantes en efectivo. (adjunto archivo electrónico de 24,309 
registros. 
 Las aportaciones por montos superiores a 90 días de salario, no se cuenta 
con la información requerida.” 

 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, en razón de que no 
obstante que derivado de la revisión a la documentación presentada, se observó 
que presentó copia de la credencial de elector de los aportantes, el formato “CF-
RMEF” Control de folios de aportaciones en efectivo; los recibos de aportación 
presentados carecen de la firma del aportante; por tal razón, la observación no 
quedó atendida. 
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Se ordena el inicio de un procedimiento oficioso, a efecto de determinar si las 
retenciones de recursos a servidores públicos y su posterior entrega al instituto 
político como aportaciones de militantes, por parte de órganos del Estado y/o 
Personas Morales, se encuentran amparadas en el marco constitucional y legal 
que rige el actuar de los partidos políticos, en materia de origen y destino de los 
recursos de los partidos políticos. 
 

18.2.9 Comité Directivo Estatal Colima. 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 4 Faltas de carácter formal: conclusiones 7, 10, 11 y 13. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5  
 
c) 1 Procedimiento Oficioso: conclusión 4  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8  
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 15  
 
f) Conclusión 12, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis 

 
g) Conclusión 16, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis 

 
A continuación de desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.164 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 7, 10, 11 y 13, visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 

                                                           
164 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
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que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.165 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“7. PRI/CL. El sujeto obligado omitió presentar los 
recibos de nómina timbrados, por un importe de 
$3’324,746.96.” 

Omisión 

Artículos 130, 132 y 133 del 
REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN. 

“10. PRI/CL. El sujeto obligado, presentó el Programa 
Anual de Trabajo de Actividades Específicas, sin la 
totalidad de requisitos que señala la normatividad.” 

Artículos 171 y 175 del 
REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN. 

“11. PRI/CL. El sujeto obligado omitió presentar el 
‘Estado de Situación presupuestal del Sistema de 
Rendición de Cuentas del Gasto Programado’.” 

Artículos 22 numeral 1, inciso c), 
fracción III, del REGLAMENTO DE 
FISCALIZACIÓN. 

“13. PRI/CL. El sujeto obligado presentó el Programa 
Anual de Trabajo de Capacitación, Promoción y el 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, sin la 
totalidad de requisitos que señala la normatividad.” 

Artículos 170, numeral 2 y 175, del 
REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN  

 
 
 

                                                           
165 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 

el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Colima 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público166. 

                                                           
166 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
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En las conclusiones 7, 10, 11 y 13 el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 22, numeral 1, inciso c), fracción III; 130; 132; 133; 170, 
numeral 2; 171 y 175 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra se señalan. 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 22.  
De los informes  
1. Los informes que deben presentar los sujetos obligados son los que establecen la 
Ley de Partidos y la Ley de Instituciones, y pueden clasificarse de la manera 
siguiente: 
a)… 
(…) 
c) Informes presupuestales: 
(…) 
III. Informe de Situación Presupuestal. 
(…)” 
 
“Artículo 130. 
Clasificación de gastos en servicios personales 
1. Las erogaciones que efectúen los sujetos obligados por concepto de gastos en 
servicios personales, deberán clasificarse a nivel de subcuenta por área que los 
originó, verificando que la documentación soporte esté autorizada por el funcionario 
del área correspondiente. 
 
2. Los sujetos obligados deberán identificar las retribuciones a los integrantes de 
sus órganos directivos de conformidad con lo dispuesto en el catálogo de cuentas 
anexo al Reglamento.” 
 
“Artículo 132 
Documentación de honorarios asimilables a sueldos y salarios 
1. Los pagos que realicen los sujetos obligados, por concepto de honorarios 
asimilables a sueldos, recibirán el mismo tratamiento que las nóminas para efecto 
del pago y comprobación del gasto, asimismo deberán ser adjuntados al Sistema de 
Contabilidad en Línea. 
 

                                                                                                                                                                                 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que especifiquen el 
nombre, la clave del REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓNC y la firma del prestador 
del servicio, el monto del pago, la fecha y la retención del impuesto sobre la renta 
correspondiente, el tipo de servicio prestado al partido o coalición y el periodo 
durante el cual se realizó, así como la firma del funcionario del área que autorizó el 
pago, anexando copia de la credencial para votar con fotografía del prestador del 
servicio. Adicionalmente, respecto de los sujetos obligados que participen en las 
precampañas y campañas electorales, dichos recibos deberán especificar la 
precampaña o campaña correspondiente, y las erogaciones por este concepto 
contarán para efectos de los topes de gastos de precampaña y campaña. La 
documentación deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando la requiera para 
su revisión, junto con los contratos correspondientes.” 
 
“Artículo 133. 
Obligaciones en materia fiscal y de seguridad social 
1. Los sujetos obligados deberán sujetarse a las disposiciones fiscales y de 
seguridad social que están obligados a cumplir, entre otras, las siguientes: 
 
a) Retener y enterar los impuestos que correspondan, de conformidad con el 
artículo 68 de la Ley de Partidos. 
 
b) Proporcionar la constancia de retención a quienes se hagan pagos de honorarios 
por la prestación de servicios profesionales. 
 
c) Solicitar a las personas que contraten para prestar servicios subordinados, las 
constancias a que se refiere el artículo 118, fracción III, de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
 
d) Cumplir con las contribuciones a los organismos de seguridad social.” 
 
“Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
1... 
 
2. Los proyectos que integran los programas de gasto para la capacitación 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres deberán retomar los 
elementos siguientes: 
 
a) Acciones afirmativas: Medidas temporales cuyo fin es acelerar la participación en 
condiciones de igualdad de la mujer en el ámbito político, económico, social, cultural 
y civil, o en cualquier otro ámbito. El Comité contra todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW) en su “Recomendación General 25”, 
considera la aplicación de estas medidas no como excepción a la regla de no 
discriminación, sino como parte de una estrategia necesaria para lograr la igualdad 
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sustantiva de la mujer y el hombre en el goce de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales. 
 
b) Avance de las mujeres: Disminución de las brechas de desigualdad entre mujeres 
y hombres a fin de garantizar el pleno reconocimiento, goce y sustantiva como 
política de Estado. 
 
c) Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso por medio del cual las mujeres 
transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación, 
explotación o exclusión a un estadio de conciencia, autodeterminación y autonomía, 
el cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del goce 
pleno de sus derechos y libertades. 
 
d) Igualdad sustantiva: Supone la modificación de las circunstancias que impiden a 
las personas el ejercicio pleno de los derechos y el acceso a las oportunidades a 
través de medidas estructurales, legales o de política pública. 
 
e) Liderazgo político de las mujeres: Se refiere a las capacidades de las mujeres 
para influir en la esfera pública con pleno ejercicio de sus derechos en el ámbito 
político. 
 
f) Desarrollo del liderazgo político: se debe entender la evolución progresiva de la 
condición de las mujeres para potenciar su liderazgo político en los espacios de 
toma de decisión. 
 
g) Promoción del liderazgo político: se debe entender el impulso de acciones 
afirmativas que permitan alcanzar el efectivo liderazgo político de las mujeres. 
 
h) Perspectiva de género: Permite visibilizar la asignación social diferenciada de 
roles y tareas en virtud del sexo; revela las diferencias en oportunidades y derechos 
que siguen a esta asignación; evidencia las relaciones de poder originadas en estas 
diferencias; y pregunta por los impactos diferenciados de las leyes y políticas 
públicas e institucionales basadas en estas asignaciones, diferencias y relaciones 
de poder. 
 
i) Calidad: Congruencia entre objetivos, metas, indicadores que permite la 
verificación y cumplimiento de la finalidad del gasto. 
(…)” 

 
“Artículo 171 
Informe del Programa Anual de Trabajo (PAT) 
1. El Informe que presenten los partidos políticos respecto del gasto programado 
deberá describir de manera pormenorizada, lo siguiente: 
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a) Programas con proyectos registrados. 
b) Gasto por rubro. 
c) Objetivos anuales, metas e indicadores de resultados. 
d) Fechas o periodos de ejecución. 
e) Resultados obtenidos. 
(…)” 

 
“Artículo 175. 
Estructura de los PAT 
1. Cada proyecto del programa deberá incluir: 
a) Los objetivos, metas e indicadores a desarrolla durante el año, así como alcance 
y beneficios de proyecto. 
b) Las actividades que darán cumplimiento a los objetivos metas e indicadores. 
c) El presupuesto asignado por actividad, identificando de manera clara los rubros 
que serán objeto de gasto. 
d) El cronograma para seguimiento de resultados monitoreo de indicadores. 
e) La persona responsable de la organización y ejecución. 
f) La persona responsable del control y seguimiento. 
g) Los proyectos podrán registrarse todo el año siempre que cumplan con lo 
establecido en el programa y tengan los elementos mencionado en el presente 
artículo.” 

 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
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en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 



783 

En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
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infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.167 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 

                                                           
167 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 



786 

las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.168 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 

                                                           
168 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos-tanto de 
registro nacional como local-, así como a los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
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 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.169 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 

                                                           
169 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.170 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
                                                           
170 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 40 (cuarenta) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$2,921.60 (dos mil novecientos veintiún pesos 60/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 5 infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar 
ingresos por concepto de aportaciones en efectivo de militantes por un monto de 
$2,967,424.35 (dos millones novecientos sesenta y siete mil cuatrocientos 
veinticuatro pesos 35/100); por lo que el instituto político incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que, al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
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embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley General de Partidos 
Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del partido político. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
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que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.171 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado corresponde a la 
omisión de reportar la totalidad de ingresos que reciba por cualquier modalidad de 
financiamiento. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los ingresos en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2015, por concepto de aportaciones de 
militantes en efectivo por un monto de $2,967,424.35 (dos millones novecientos 
sesenta y siete mil cuatrocientos veinticuatro pesos 35/100); ante esta autoridad 
electoral. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 

                                                           
171 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Colima 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar la totalidad de ingresos obtenidos durante el ejercicio 
2015, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido político incoado violó los valores 
antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización, mismos que se transcriben a continuación: 
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Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 78 
 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos 
ordinarios bajo las directrices siguientes: 
 
(…) 
 
b) Informes anuales de gasto ordinario: 
 
(…) 
 
II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe; 
 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 96. 
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes de la 
materia y el Reglamento.” 

 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
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Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados los deberes siguientes: 1) reconocer y reportar, mediante el 
registro contable, la totalidad de ingresos que reciban, sea por a través de 
financiamiento público o privado; sea en efectivo o en especie; 2) sustentar los 
ingresos con el respaldo de la documentación original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca en su 
integridad el cúmulo de ingresos recibidos por cada uno de los institutos políticos y 
cuente con la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener 
certeza que, como sujetos obligados y entes de interés público, los partidos 
políticos cumplen las obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, 
salvaguardando la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los ingresos 
que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descrito en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, son la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los ingresos que los partidos políticos obtengan durante el ejercicio 
objeto de revisión. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político, se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los bienes jurídicos 
tutelados, puesto que con dicha conducta no fue posible proteger la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas respecto de los ingresos obtenidos en el 
ejercicio anual 2015. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
falta de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos del 
partido. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 
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1 del Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una 
sanción. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado omitió reportar la totalidad de los ingresos. 

 

 Que con la actualización de la falta de fondo que ahora se analiza, se acredita 
la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido omitió reportar la totalidad de 
ingresos en el Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos 
correspondientes al ejercicio 2015, ante la autoridad electoral; considerando que el 
bien jurídico tutelado por las normas transgredidas son de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos 
de los partidos políticos. 
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En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el partido de mérito no cumpla con su 
obligación de reportar la totalidad de los ingresos durante el ejercicio 2015, impidió 
que esta autoridad tuviera certeza y existiera transparencia respecto de éstos. Por 
lo tanto, la irregularidad se traduce en una falta que impide a la autoridad electoral 
conocer de manera certera la forma en que el partido ingresó recursos y el monto 
de los mismos, en consecuencia, no debe perderse de vista que la conducta 
descrita, vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de ingresos 
recibidos en el Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos 
correspondientes al ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, 
vulnera los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.172 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 

                                                           
172 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos-tanto de 
registro nacional como local-, así como a los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
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En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2’967,424.35 (dos millones novecientos sesenta y siete mil cuatrocientos 
veinticuatro pesos 35/100). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en dos mil quince, serían 
poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como la que en este caso 
nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 
del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
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Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.173 
 
Por ello, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer debe 
ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse 
los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se llegó a la 
conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los valores y 
bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar la totalidad de ingresos y las normas infringidas (78, 
numeral 1, inciso b), fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización), la singularidad, la no reincidencia y el objeto 
                                                           
173 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político debe ser mayor al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
reportar el ingreso, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente 
de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido político, con una 
sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el 
monto involucrado, el cual en la especie asciende a un total de $4,451,136.53 
(cuatro millones cuatrocientos cincuenta y un mil ciento treinta y seis pesos 
52/100). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $4,451,136.53 (cuatro millones cuatrocientos cincuenta y un mil ciento treinta y 
seis pesos 52/100). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) Procedimiento oficioso. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los Informes visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 4, lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
 

“4. PRI/CL. El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de persona impedida por 
la normatividad electoral para tal efecto, consistente en efectivo por un monto de 
$3,003,021.35” 
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ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN DETECTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  
 

 De la verificación a la cuenta “Aportaciones de Militantes”, subcuenta “En 
efectivo”, se observó el registro de pólizas que presentan como soporte 
documental recibos del formato “RMEF”, “Recibos de Aportaciones de Militantes 
en Efectivo, Operación Ordinaria”; sin embargo, de su revisión, se observó que 
estos carecen de la totalidad de datos, los casos en comento, se detallan en el 
Anexo 2, del presente oficio, marcados con (x).  
 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/19851/16, de fecha 31 de agosto de 2016, recibido por su partido el mismo día. 
  
Con escrito de respuesta núm. SFA/022/2016, de fecha 14 de septiembre de 
2016, recibido el mismo día, el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 

“Para solventar las observaciones que se hacen en el numeral 4, se procedió a la 
corrección del formato RMEF incorporando todos los datos que se requieren, se 
imprimieron nuevamente los recibos con la cifra acumulada del año 2015, sin 
embargo, debido al cambio de administración estatal y al movimiento de personal, 
no nos fue posible obtener la copia de la credencial de elector ni la firma de los 
aportantes, para el año que transcurre, estas medidas ya han sido consideradas 
para dar cumplimiento con la normatividad.” 

 
Del análisis a la respuesta y de la documentación correspondiente en recibos de 
formato “RMEF” presentados por el PRI, se constató que toda vez que el partido 
manifestó haber realizado la corrección a los formatos, se observó que éstos 
carecen de las firmas correspondientes del Responsable de Finanzas y de los 
militantes; así mismo, omitió presentar la copia de la credencial de elector del 
militante que realizó la aportación; los casos en comento se detallan en el Anexo 2 
del presente oficio. 
 
Adicionalmente se constató que el monto total de los 716 recibos de los cuales 
uno está en blanco, por un importe de $2, 450,268.71, no coincide contra las cifras 
reportadas en el formato “IA” Informe Anual, en el apartado de Aportaciones en 
efectivo de militantes por un importe de $3,003,021.35, como se muestra a 
continuación: 
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Concepto Cifras según 
formato “IA” 

Cifras según 
recibos RMEF 

Diferencia 

I. Ingresos 

3. Financiamiento 
de Militantes 

   

Efectivo $3,003,021.35 $2,450,268.71 $552,752.64 

  
Cabe señalar que inicialmente el partido presentó un control de folios con 616 
aportantes, sin embargo, los recibos “RMEF” presentados en respuesta al oficio de 
errores y omisiones INE/UTF/DA-L/19851/16 corresponden a 715 aportantes.  
 
Adicionalmente, se observó que de la documentación presentada en respuesta al 
oficio INE/UTF/DA-F/12721/16, se localizó el control de folios de las aportaciones 
anuales que realizaron los militantes a su partido, sin embargo, dichas 
aportaciones no coinciden con los formatos “RMEF” de aportaciones anuales que 
modifico el partido en respuesta al oficio INE/UTF/DA-L/19851/16. 
 
Por lo que de la revisión a los recibos de aportaciones de Militantes en formato 
“RMEF” presentados por el partido en respuesta al oficio INE/UTF/DA-L/19851/16, 
se observó que omitió presentar la copia del cheque o la transferencia bancaria de 
las aportaciones por militante que rebasaron los 90 días de salario mínimo, como 
se muestra en el Anexo 3 del presente oficio.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/21297/16, de fecha 06 de octubre de 2016, recibido por su partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta sin número, de fecha 13 de octubre de 2016, recibido el 
mismo día, el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Respecto a lo anterior, si bien es cierto que se imprimieron nuevamente los recibos 
de aportaciones de militantes con el fin de corregir el formato “RMEF” con la 
totalidad de datos que marca la normativa y solventar dicha observación, no fue 
posible recabar las firmas ni copia simple de la credencial de elector, debido a que 
con el cambio de administración gubernamental, y en virtud de que la mayoría de 
nuestros militantes son trabajadores del Gobierno del Estado, causaron baja un 
número importante de ellos, y localizarlos en sus domicilios particulares requería de 
más tiempo, por otro lado, los aportantes a que hace referencia el Anexo 3, NO 
rebasaron los 90 días de salario mínimo, estas cifras se debe a que se imprimió un 
solo recibo con la suma de las aportaciones quincenales de todo el año 2015, con el 
único fin de corregir el formato “RMEF” con la totalidad de datos que marca la 
normativa y solventar la observación, sin embargo, en los recibos de militantes 
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impresos de forma quincenal durante el ejercicio en revisión, se puede corroborar 
que ninguna aportación rebasó los salarios tope. 
 
Se anexa en medio magnético la relación de aportaciones en el ejercicio 2015, las 
cuales sumadas dan un total de $ 3´003,021.35 (tres millones tres mil veintiún pesos 
35/100 M.N.), cifra que fue registrada desde el primer Informe Anual y coincide 
totalmente con los recibos de aportaciones que enviamos en su momento y que, por 
fallas en nuestro sistema de control de cuotas, arrojó cantidades erróneas.” 

 
De la revisión a la información presentada por el sujeto obligado, se determinó lo 
siguiente: 
 
a) El PRI presentó la documentación siguiente:  

 
 Escritos que amparan la entrega de recursos por parte de la Secretaría de 

Salud del Gobierno del estado de Colima, de la Comisión Intermunicipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de los municipios de Colima y Villa de Álvarez 
(CIAPACOV), de la Secretaría de Administración y Finanzas del estado de 
Colima, del Desarrollo Integral de la Familia del estado de Colima (DIF), del 
Instituto de Fomento de Ferias del estado de Colima (IFFECOL), del 
Instituto Estatal para la Educación de los Adultos (IEEA), del Instituto de 
Suelo Urbanización y Vivienda del Gobierno del Estado de Colima (INSUVI) 
y de Diputados del H. Congreso del Estado de Colima, al Partido 
Revolucionario Institucional (PRI). 

 Fichas de depósito y comprobantes de transferencia de recursos a la 
cuenta número 0675912587 de la Institución Bancaria BANORTE, cuenta 
del PRI para recibir las aportaciones por concepto de Financiamiento 
Público. 

 Estados de cuenta del PRI en los que se identifican los depósitos de 
recursos derivado de las aportaciones. 
 

Aunado a lo anterior, esta autoridad electoral realizó una confirmación de 
operaciones realizadas entre diversas instituciones del estado de Colima y el 
partido político, para lo cual se giró el oficio INE/UTF/DA-L/19073/16 del 18 de 
agosto de 2016, dirigido al M.A. José Ignacio Peralta Sánchez en su carácter de 
Gobernador de dicha entidad. 
En respuesta al oficio de referencia, el Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del 
estado de Colima mediante oficio CJPE/320/2016 del 24 de agosto de 2016 
señaló lo siguiente: 

“Referente a las aportaciones en especie no se cuenta con dato alguno; respecto a 

las aportaciones en efectivo tenemos que estas ascienden a un monto total de 
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$3,003,021.35 (tres millones tres mil veintiún pesos 35/100 m.n.) las cuales fueron 

realizadas mediante diferentes medios, siendo los principales transferencias 

electrónicas, cheques y depósitos en efectivo; así mismo de advierte que todos los 

depósitos se efectuaron con la Institución Bancaria denominada BANORTE, 

aclarando que de acuerdo a nuestras bases de datos las aportaciones fueron de 

tipo voluntario, en virtud de lo anterior se anexa en hoja adjunta tabla en la que se 

desglosan dichas aportaciones “ 

 

Del análisis a la información con que contó la Unidad Técnica de Fiscalización se 
acreditó que la Secretaría de Salud del Gobierno del estado de Colima, la 
Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de los municipios de 
Colima y Villa de Álvarez (CIAPACOV), la Secretaría de Administración y Finanzas 
del estado de Colima, el Sistema del Desarrollo Integral de la Familia del estado 
de Colima (DIF), el Instituto de Fomento de Ferias del estado de Colima 
(IFFECOL), el Instituto Estatal para la Educación de los Adultos (IEEA), el Instituto 
de Suelo, Urbanización y Vivienda del Gobierno del Estado de Colima (INSUVI) y 
Diputados del H. Congreso del Estado de Colima, realizaron aportaciones al 
partido político, toda vez que se tienen los escritos con los cuales las diversas 
dependencias del Gobierno del estado de Colima entregaron los recursos, 
asimismo se tienen los comprobantes de transferencia o fichas de depósito y 
estados de cuenta en los que se observa que el recuro salió de las cuentas 
bancarias de las dependencias y entraron a la cuenta bancaria del partido político, 
por un monto de $3,003,021.35 (Anexo 1 del presente Dictamen) incluso, dichas 
aportaciones fueron confirmadas por la Consejería Jurídica del Gobierno del 
estado. 
 
En consecuencia, esta operación está completamente cerrada, al estar registrada 
en la contabilidad del partido político como una aportación identificada con el 
nombre de la institución de la cual salieron los recursos y soportada con 
documentales en los que se identifica la entrada de recursos a la cuenta del 
partido, provenientes de la institución gubernamental; por lo que, al configurarse 
aportaciones prohibidas de dependencias y entidades del Gobierno del estado de 
Colima en beneficio del Partido Revolucionario Institucional, la observación no 
quedó atendida.  
 
En consecuencia, omitió rechazar la aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral para tal efecto, consistente en efectivo por un monto de 
$3,003,021.35. 
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Se ordena el inicio de un procedimiento oficioso, a efecto de determinar si las 
retenciones de recursos a servidores públicos y su posterior entrega al instituto 
político como aportaciones de militantes, por parte de órganos del Estado y/o 
Personas Morales, se encuentran amparadas en el marco constitucional y legal 
que rige el actuar de los partidos políticos, en materia de origen y destino de los 
recursos de los partidos políticos. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 8, infractora del artículo 126, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Al respecto en la conclusión en comento el partido político omitió efectuar pagos a 
través de cheque o transferencia bancaria de montos que exceden noventa días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México) vigente en dos mil quince; por lo que el instituto político incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, su respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-
RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente:  
 
i) Valor protegido o trascendencia de la norma.  

 
j) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 

expuesto.  
 

k) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla.  
 

l) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  
 

m)La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta.  
 

n) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido.  
 

o) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma.  
 

p) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.174 
 

                                                           
174 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA.  
 
c) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la 
omisión de efectuar pagos a través de cheque o transferencia bancaria de montos 
que exceden noventa días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México) vigente en dos mil quince; cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la legalidad y certeza en el destino de los recursos. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“8.PRI/CL. El sujeto obligado omitió presentar los cheques o transferencias 
electrónicas de pagos efectuados a prestadores de servicios, por un importe de 
$10,000.00.” 

 
Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron.  
 
Modo: El partido político infractor violentó la normatividad electoral al omitir 
efectuar pagos a través de cheque o transferencia bancaria de montos que 
exceden noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
(ahora Ciudad de México) en dos mil quince. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió del estudio a través de la 
revisión del Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos, de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Colima. 
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d) Comisión intencional o culposa de la falta.  

 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar.  
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas.  
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial al omitir realizar el pago por montos superiores del límite de noventa 
días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México) vigente en dos mil quince a través de cheque nominativo librado a nombre 
del prestador del bien o servicio con la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o transferencia bancaria, se vulnera el principio de legalidad y certeza 
en el destino de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y certeza en el destino de los recursos, 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido 
de mérito viola los valores antes establecidos, y afecta a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la legalidad y certeza en el destino de los recursos, por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos. 
 
En la conclusión 4 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 126, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala:  
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Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 126. 
 

1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica.” 

 
El artículo 126, numeral 1 del Reglamento en comento establece como obligación 
de los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México) vigente en dos mil quince, mediante cheque nominativo con la leyenda 
“para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica, lo 
cual en la especie no aconteció. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindando certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México) vigente en dos mil quince, que realicen los 
partidos políticos, al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer 
límites a este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede 
ser espontánea, por lo que se evita que se realicen pagos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del destino de los 
recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad y certeza respecto de las 
operaciones que realizan los partidos políticos, por lo cual, en el cumplimiento de 
esas disposiciones subyace ese único valor común.  
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) 
vigente en dos mil quince, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 

 El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 
prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica. 

 

 El comprobante del cheque, debe permitir la identificación de la cuenta de 
destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre completo 
del beneficiario.  

 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
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cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) vigente en dos mil quince, se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad; estos deberán de realizarse únicamente a través del medio 
previsto en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus egresos superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) vigente en dos mil quince, brindando legalidad y certeza de la 
licitud del destino de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México) vigente en dos mil quince, por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la y certeza en el destino de los recursos. 
  
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta.  

 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta.  
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto.  
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.  
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma.  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo.  
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es garantizar la legalidad y certeza de las 
operaciones realizadas por el partido político durante un ejercicio determinado.  
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades imputables al sujeto 
obligado infractor, se traducen en infracciones de resultado que ocasionan un 
daño directo y real del bien jurídico tutelado, consistente en garantizar la legalidad 
y certeza del actuar del sujeto obligado infractor durante el periodo fiscalizado.  
 
En ese entendido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en una falta de fondo, consistente en la omisión del partido político de 
realizar pagos superiores al equivalente de noventa días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) vigente en dos 
mil quince, mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o 
servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a 
través de transferencia electrónica cuyo objeto infractor concurre directamente en 
la legalidad y certeza de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados.  
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, transgrediendo lo dispuesto en el artículo 126, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se 
trata de una falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y 
certeza en el destino de los recursos del sujeto obligado infractor, durante el 
periodo fiscalizado. 
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En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

4. Calificación de la falta cometida.  
 
Este Consejo General estima que las falta de fondo cometidas por el partido 
político se clasifica como GRAVE ORDINARIA.175  
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de falta de fondo o sustantiva en la 
que se vulnera directamente el principio de legalidad y certeza en el destino de los 
recursos, toda vez que el sujeto infractor en comento faltó a su deber de cuidado 
al omitir evitar que los pagos por cantidades mayores al equivalente a los noventa 
días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México) vigente en dos mil quince, fueran realizados contrario a lo establecido en 
el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, considerando que el 
bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para que se 
tenga plena certeza del destino de los recursos de los sujetos obligados.  
 

5. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con 
la comisión de la falta.  

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó un menoscabo en el 
valor jurídicamente tutelado.  
 
Debe considerarse que el hecho de que el sujeto obligado no cumpla con su 
obligación de realizar los pagos mayores al monto establecido mediante cheque o 
transferencia, impidió que la autoridad electoral tuviera certeza respecto de éstos. 
Por lo tanto, no debe perderse de vista que la conducta descrita vulnera 
directamente el principio de legalidad y certeza en el destino de los recursos. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido político es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que faltó a su deber de cuidado al omitir que los 

                                                           
175 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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pagos por cantidades mayores al equivalente a los noventa días salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) vigente en dos 
mil quince, fueran realizados conforme a lo establecido en el artículo 126, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

6. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 

Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido político no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida. 176  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

                                                           
176 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos-tanto de 
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registro nacional como local-, así como a los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 

Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 8. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado faltó a su deber al omitir realizar pagos que rebasaron la 
cantidad de noventa días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México) vigente en dos mil quince, mediante cheque 
nominativo librado a la orden del prestador del bien o servicio con la leyenda 
“para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica 
contrario a lo establecido en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

 Que la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual de los 
ingresos y gastos de los partidos políticos. 
 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.) 
 

 Que se trató de singularidad de conductas cometidas por el sujeto obligado. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 
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 Que con dichas conductas se vulneró lo dispuesto en el artículo 126, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) 
vigente en dos mil quince, sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general.  
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento.  
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente.  
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III, consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras.  
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
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justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.177  
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la sanción se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que las mismas son clasificables como grave ordinaria, 
ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de 
los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir realizar los pagos por montos mayores a 90 días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) 
vigente en dos mil quince, mediante cheque nominativo a nombre del prestador 
del bien o servicio con la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a 
través de transferencia electrónica, la norma infringida (artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el objeto de la sanción a imponer 
que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
  
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de la 
norma trasgredida, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de 
esta Resolución, procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, el 
cual en la especie corresponde a un total de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 
M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.)  
 

                                                           
177 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 15, infractora del artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
Al respecto en la conclusión en comento el sujeto obligado reportó egresos 
consistentes en cuatro eventos denominados “Ser formal, te ayuda a crecer” y 
“vende a través de internet” que carecen de objeto partidista por un importe de 
$37,535.35 (treinta y siete mil quinientos treinta y cinco pesos 35/100 M.N.); por lo 
que el instituto político incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político las conductas 
infractoras en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.178 
 

                                                           
178 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado se 

identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 

omisión toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 

invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, violentando 

así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 

Partidos Políticos. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político  
 

Descripción de la irregularidad observada 

15. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de 4 eventos denominados “Ser 
formal, te ayuda a crecer y "vende a través de internet", que carece de objeto 
partidista, por un importe de $37,535.35  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad reportar gastos por concepto 
de cuatro eventos denominados “Ser formal, te ayuda a crecer y "vende a través 
de internet" que carecen de objeto partidista por un importe de $37,535.35 (treinta 
y siete mil quinientos treinta y cinco pesos 35/100 M.N.) 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Colima. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza sobre el uso debido de los 
recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo anterior, sujeto 
obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
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 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral179, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 

                                                           
179 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 15, el instituto político 
en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, mismo que se transcribe a continuación: 
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Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les 
hayan sido entregados; 
(…)” 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
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limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de cuatro eventos denominados “Ser formal, te 
ayuda a crecer y "vende a través de internet" por un monto de $37,535.35 (treinta 
y siete mil quinientos treinta y cinco pesos 35/100 M.N.), que no encuentran 
vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada 
durante la revisión de los informes relativos, por si misma constituye una falta 
sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de uso adecuado de los recursos. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, esta no resultó idónea para justificar fehacientemente la 
erogación sin objeto partidista realizada, toda vez que esta no se encuentra 
relacionada directamente con las actividades que constitucional y legalmente 
tienen encomendadas los institutos políticos, en consecuencia el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, al haber 
destinado recursos de su financiamiento a un fin ajeno a los encomendados 
constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de la norma citada consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
En efecto, de conformidad con la normativa electoral, los partidos políticos para 
lograr sus cometidos, pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos 
tipos de actividades: 
 
a) Las políticas permanentes, y 
 
b) Las específicas de carácter político electoral. 
 
Dentro de las actividades contempladas en el primer rubro se encuentran las 
destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; las 
tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su ideología 
y de su plataforma política), a promover la participación del pueblo en la vida 
democrática del país, a contribuir a la integración de la representación nacional, 
así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, todas las 
cuales deben ser realizadas de manera permanente. 
 
Asimismo, dentro de este concepto de actividades que en forma permanente 
deben desarrollar los sujetos obligados, deben tomarse en cuenta las relacionadas 
con actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, pues precisamente 
contribuyen a que la ciudadanía se involucre y participe en la vida democrática del 
país. 
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En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en evitar que los sujetos obligados desvíen su actividad de 
los fines que constitucionalmente tienen encomendados, garantizando con ello, el 
uso adecuado de los recursos con los que contó durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al destinar recursos para 
compra de cuatro eventos denominados “Ser formal, te ayuda a crecer y "vende a 
través de internet" sin que se acreditara el objeto partidista de los mismos, lo que 
constituye la aplicación del financiamiento para fines ajenos a los permitidos por la 
norma. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza sobre el uso debido de los recursos del partido 
para el desarrollo de sus fines.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las 
consideraciones siguientes:  
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado, destinó recursos a actividades distintas a las encomendadas legal y 
constitucionalmente para el uso de los recursos. Lo anterior, en razón de que 
el partido realizó erogaciones sin objeto partidista por concepto de cuatro 
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eventos denominados “Ser formal, te ayuda a crecer y "vende a través de 
internet". 

 

 Con la actualización de la falta sustantiva que ahora se analiza, se acredita la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, esto es, un uso adecuado de los 
recursos de los partidos políticos. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto infractor, 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que, se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente el principio del uso adecuado de los recursos de 
los partidos políticos, toda vez que se reportaron gastos sin objeto partidista de 
éstos, considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado 
manejo de los recursos de los sujetos obligados. 
 
En ese contexto, el Sujeto Obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto infractor y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
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En este orden de ideas, se precisa que el hecho de que se utilicen recursos 
obtenidos por cualquier forma de financiamiento para actividades ajenas a las 
señaladas en la Constitución, como son promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; se vulnera el bien jurídico 
relativo a la certeza sobre el uso debido de los recursos del partido para el 
desarrollo de sus fines. 
 
Debe considerarse que la descrita situación, vulnera el principio de uso debido de 
recursos públicos, toda vez que se tiene la obligación de aplicar los recursos con 
los que se cuentan para los fines señalados por la norma electoral. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado, son sustantivas y el 

resultado lesivo es significativo, toda vez que omitió destinar financiamiento 

público presentar documentación comprobatoria idónea que permitiera advertir el 

vínculo con el objeto partidista de diversos gastos realizados durante el ejercicio 

dos mil quince, por concepto de cuatro eventos denominados “Ser formal, te 

ayuda a crecer y "vende a través de internet", situación que, como ya ha quedado 

expuesto, vulnera el principio de uso debido de los recursos. 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.180 
 

                                                           
180 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que 
se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 
2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que 
el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; y 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 



840 

posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos-tanto de 
registro nacional como local-, así como a los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 15 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista por 
concepto de cuatro eventos denominados “Ser formal, te ayuda a crecer y 
"vende a través de internet" por un importe de $37,535.35 (treinta y siete mil 
quinientos treinta y cinco pesos 35/100 M.N.), durante el ejercicio 2015, en el 
estado de Colima. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 
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 El infractor es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$37,535.35 (treinta y siete mil quinientos treinta y cinco pesos 35/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida 
y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
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que el participante de la comisión se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad. 
 
De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el que 
se toma en cuenta el monto involucrado, que en el caso fue de $37,535.35 (treinta 
y siete mil quinientos treinta y cinco pesos 35/100 M.N.).y considerando la 
gravedad de la falta que fue grave ordinaria, las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de la conducta y la norma 25, 
numeral 1, inciso n de la Ley General de Partidos Políticos, la pluralidad de 
conductas, la ausencia de dolo y reincidencia y con el objeto de la sanción a 
imponer, que es, en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas en un futuro, es que se determinó el monto al que 
deberá ascender la sanción impuesta. 
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Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 50% 
(cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de 
$18,767.68 (dieciocho mil setecientos sesenta y siete pesos 68/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $18,767.68 (dieciocho mil setecientos sesenta y siete pesos 68/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) Conclusión 12, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 

g) Conclusión 16, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 

18.2.10 Comité Directivo Estatal Durango. 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 5 Faltas de carácter formal: conclusiones 1, 2, 3, 4 y 5 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 11 
 
c) Conclusión 9, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
d) Conclusión 10, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.181 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 1, 2, 3, 4 y 5 visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
                                                           
181 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
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e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.182 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

                                                           
182 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Descripción de la irregularidad observada 

(1) 

 

Acción u Omisión 

(2) 

 

Norma vulnerada 

(3) 

 

 

1. El sujeto obligado omitió presentar la autorización y 
firma del auditor externo que avale las cifras 
presentadas en su Informe Anual, así como la 
acreditación del auditor externo, certificado por el 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 
 

 

 

Omisión 

 

 

Artículo 257 numeral 1, incisos a), del 

Reglamento de Fiscalización. 

 

 

2. El sujeto obligado presentó el formato “CF-RMEF”-
Control de Folios de recibos de aportaciones de 
militantes en efectivo operación ordinaria; sin embargo, 
no se apegó al formato anexo al REGLAMENTO DE 
FISCALIZACIÓN. 
 

 

 

Omisión 

 

 

Artículo 257, numeral 1, inciso k) del 

Reglamento de Fiscalización. 

 

 

3. El sujeto obligado omitió presentar el formato IA 
informe anual y sus respectivos anexos, balanzas de 
comprobación y auxiliares contables, en donde se 
reflejarán las correcciones al rubro de gastos de 
operación ordinaria y donde coincidiera el saldo inicial 
contra el saldo final dictaminado del ejercicio 2014. 
 

 

 

Omisión 

 

 

Artículo 33, numeral 1, inciso i) del 

Reglamento de Fiscalización. 

 

4. El sujeto obligado omitió presentar la relación de 
órganos directivos, en la cual se indicará los nombres, 
cargos, periodo y Comités al que pertenecen o 
pertenecieron. 
 

 

 

Omisión 

 

Artículo 257, numeral 1, inciso r) del 

Reglamento de Fiscalización. 

 

 

 

5. El sujeto obligado informó a la autoridad de manera 
extemporánea los montos mínimos y máximos, así 
como la periodicidad de las cuotas de los militantes. 

 

 

 

Omisión 

 

Artículo 98 del Reglamento de 

Fiscalización. 

 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Durango. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público183. 
 
En las conclusiones 1, 2, 3, 4 y 5 el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33 numeral 1 inciso i); 98 y 257 numeral 1, incisos a), i), 
k) y r) del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan. 
 
 
 
 

                                                           
183 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33. 
 
Requisitos de la contabilidad 
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos, y 
 
(…) 
 
Artículo 98. 
Control de las aportaciones 
 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: 
el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos. 
 
(…) 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
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a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones que 
se realicen con motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante la 
revisión; 
(…) 
 
i) El balance general, el estado de actividades y el estado de flujos de efectivo o 
estado de cambios en la situación financiera al treinta y uno de diciembre del año al 
que corresponda, que incluyan la totalidad de las operaciones efectuadas a nivel 
nacional; 
(…) 
 
k) Los controles de folios de los recibos correspondientes al financiamiento de 
militantes y simpatizantes, que se expidan por el CEN y por los CDE’s en cada 
entidad federativa; así como de los recibos que se expidan para las campañas 
federales, para las campañas internas y para las aportaciones que se reciban a 
través del mecanismo de llamadas telefónicas; 
(…) 
 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración 
de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no 
retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá 
especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, 
honorarios profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, 
además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o 
remunerado, indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el 
gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético; 
(…)” 

 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 



852 

Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
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Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.184 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 

                                                           
184 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.185 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 

                                                           
185 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.186 
 

                                                           
186 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.187 
                                                           
187 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 50 (Cincuenta) Unidad de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$3,652.00 (Tres mil seiscientos cincuenta y dos pesos 00/100). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 11 infractora del artículo 84, numeral 1, inciso a) en relación con el 81 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Al respecto en la conclusión en comento el partido político no presentó la 
documentación que comprobara el registro de cuentas por pagar; por lo que el 
instituto político incumplió con lo dispuesto en el artículo 84, numeral 1, inciso a) 
en relación con el 81 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
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contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 84, numeral 1, inciso a) en relación con el 81 del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 

c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 

d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 

e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 

f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
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g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 

h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponde a una omisión consistente en haber incumplido con su obligación de 
soportar con la documentación que acreditara los pagos de aquellos pasivos 
liquidados con posterioridad, o en su caso, las acciones legales llevadas a cabo, 
tendentes a documentar la imposibilidad práctica del pago de pasivos.  
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político:  
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Descripción de la irregularidad observada 

 
11 El sujeto obligado no presentó documentación comprobatoria que acreditara los 
pagos de aquellos pasivos liquidados con posterioridad o en su caso, las acciones 
legales llevadas a cabo, tendentes a documentar la imposibilidad práctica del pago 
de pasivos con antigüedad mayor a un año, por un monto de $581.81. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: El instituto político no presentó documentación comprobatoria que 
acreditara los pagos de aquellos pasivos liquidados con posterioridad o en su 
caso, las acciones legales llevadas a cabo, tendentes a documentar la 
imposibilidad práctica del pago de pasivos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Durango. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión por parte del partido político de no presentar ante la 
autoridad fiscalizadora, la documentación soporte que acredite todas las 
operaciones o transacciones económicas realizadas, que generaron una 
obligación ineludible con un tercero y que demuestre la prestación de un servicio, 
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se vulnera sustancialmente la certeza en la aplicación de los recursos y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, o 
bien, impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza sobre la aplicación de los 
recursos y la transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de 
la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores 
antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión 11 el partido político en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 84, numeral 1, inciso a) en relación con el 81 y del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 84. 
 
(…) 
 
1- Los saldos en cuentas por pagar al cierre del ejercicio o a la conclusión de las 
precampaña y campañas de los sujetos obligados, que carezcan de la 
documentación soporte, deberán ser sancionadas conforme lo siguiente: 
 
a) Sin son saldos originados durante la operación ordinaria, se contabilizarán como 
ingreso en especie y si corresponden a operaciones celebradas con personas 
morales, deberán ser sancionadas como aportación de origen prohibido a favor del 
partido.  

 
(…)” 
 
“Artículo 81. 
 
Tratamiento de los pasivos al cierre del periodo  
 
1. Si al final del ejercicio existiera un pasivo en la contabilidad de los sujetos 
obligados, éste deberá integrarse detalladamente, con mención de montos, 
nombres, conceptos, y fechas de contratación de la obligación, calendario de 
amortización y de vencimiento, así como en su caso, las garantías otorgadas.  
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2. Deberán estar debidamente registrados en la contabilidad, soportados 
documentalmente y autorizados por los funcionarios facultados para ello, descrito en 
su manual de operaciones del órgano de finanzas del sujeto obligado, en caso de no 
especificar, por el responsable de finanzas. Dicha integración deberá presentarse en 
medio magnético y de forma impresa.” 
 

Por cuanto hace al artículo 84, numeral 1, inciso a) en relación con el 81 del 
ordenamiento citado, establece la obligación de los entes políticos de tener un 
respaldo documental de sus cuentas por pagar, es decir todas aquellas 
operaciones de carácter pecuniario que generen una obligación de pago exigible 
por sus deudores. 
 
Al señalar “la obligación de pago” por parte de los sujetos obligados, la disposición 
alude a que los partidos políticos deben registrar contablemente sus egresos y 
estos deberán estar soportados con la documentación original expedida a nombre 
de los sujetos obligados, de lo contrario se contabilizarán como ingreso en especie 
y será sancionado conforme a los Lineamientos de la norma adjetiva.  
 
En ese sentido, el conjunto de operaciones enunciadas en el párrafo anterior, se 
les conocerá e integrará en el rubro de cuentas por pagar, las cuales tendrán que 
ser registradas, contar con la documentación soporte y ser reportadas a la Unidad 
Técnica de Fiscalización en el informe correspondiente, a fin de garantizar el 
principio de rendición de cuentas. 
 
Derivado de lo expuesto se advierte que las disposiciones vulneradas tutelan el 
principio de certeza en el uso de los recursos los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas, pues las mismas imponen a los partidos 
políticos la obligación de comprobar la totalidad de ingresos y gastos que el 
partido político haya realizado durante un determinado periodo. 
 
Ahora bien, dicho precepto legal, regula la obligación por parte de los institutos 
políticos citados con antelación, siendo pertinente señalar que el objeto que se 
persigue es garantizar la existencia de una obligación ineludible con un tercero, 
para lo cual se exige presentar la documentación comprobatoria que demuestre la 
prestación del servicio o la adquisición de los bienes y por tanto que el egreso 
realizado posea un destino acorde con el objeto del partido político, esto con la 
finalidad de inhibir conductas ilícitas y contar con la transparencia del origen de los 
recursos utilizados para las actividades de los entes políticos. 
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En este tenor, es que se establece la obligación de los institutos políticos a 
presentar de manera clara y veraz la documentación que acredite las relaciones 
contractuales, que permitan que exista un control de los ingresos y egresos 
realizados por el ente político. Dicho de otra manera con la presentación de la 
documentación se reconoce la existencia de una obligación de pago exigible a los 
partidos políticos y el derecho de cobro a cargo del deudor, y permite un estudio 
del mismo para verificar que no existe ilicitud en el objeto, motivo o fin del mismo.  
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas ilícitas que tengan por objeto y/o 
resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado registró una cuenta por pagar que no se 
encuentra soportada documentalmente, es decir, no las comprobó, obligación que 
emana del Reglamento de Fiscalización, el cual tutela la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, mismos que tienden a evitar que por la omisión de su 
comprobación, se presenten conductas ilícitas o que permitan conductas que 
vayan en contra de la normatividad electoral. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los partidos políticos, así como de determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente la sanción que corresponda. 
 
Así, el pasivo no comprobado es un incumplimiento directo del instituto político a 
los principios de certeza en la aplicación de los recursos y transparencia en la 
rendición de cuentas en el manejo de los recursos al que se encuentran sujetos. 
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En consecuencia, el hecho que un partido político transgreda la norma citada, trae 
consigo un menoscabo a los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, los cuales trasciende a un deterioro del desarrollo del Estado 
democrático, pues el cumplimiento de dichos principios constituye un presupuesto 
necesario para la existencia de dicho desarrollo. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que la conducta del Instituto político se 
ubica dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 84, numeral 1, inciso 
a) en relación con el 81 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
del principio de certeza sobre la aplicación de los recursos y la transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción o ilícito descrito en la 
norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, 
sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma 
anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 11 es garantizar la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben conducir los partidos políticos en la 
obtención y manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al sujeto 
obligado, se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, consistente en cumplir con su obligación de 
comprobar los ingresos recibidos durante el periodo fiscalizado, es decir, contar 
con la certeza en la aplicación de los recursos y la transparencia en la rendición de 
cuentas. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza en la aplicación de los recursos y la transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 84, numeral 
1, inciso a) en relación con el 81 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 
impidió a la autoridad fiscalizadora tener certeza respecto de las cuentas por 
pagar registradas, así como la documentación soporte que sustente la 
existencia de una obligación de pago del partido político y el derecho de cobro a 
cargo del deudor, con la documentación original que lo garantice y demuestre. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza en la aplicación de los recursos y la 
transparencia en la rendición de cuentas. 
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 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular). 

  
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente el principio de certeza en la aplicación de los 
recursos y transparencia en la rendición de cuentas, toda vez que el partido 
político incumplió con su obligación de soportar con la documentación original los 
gastos realizados durante el ejercicio, así como la documentación relativa al 
registro de sus pasivos, por un importe de $581.81 (quinientos ochenta y un pesos 
81/100 M.N.), considerando que los bienes jurídicos tutelados por las normas 
transgredidas son de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
En ese contexto, el partido político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conducta similar en el futuro y proteja los valores tutelados por 
las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el partido de mérito no cumpla con su 
obligación de comprobar la totalidad de sus registros efectuados durante la 
revisión del Informe Anual, impidió que la Unidad Técnica de Fiscalización tuviera 
certeza respecto de éstos. Por lo tanto, la irregularidad se traduce en falta que 
impide que la autoridad electoral conozca de manera certera la manera en que el 
partido político egresó diversos recursos, así como el monto de los mismos, en 
consecuencia, no debe perderse de vista que la conducta descrita, vulnera 
directamente los principios de certeza en la aplicación de los recursos y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
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En ese tenor, la falta cometida por el partido es sustantiva y el resultado lesivo es 
significativo, toda vez que el partido político reportó cuentas por pagar que no se 
encuentran soportadas documentalmente por un monto $581.81 (quinientos 
ochenta y un pesos 81/100 M.N.); situación que, como ya ha quedado expuesto, 
vulnera los principios de certeza en la aplicación de los recursos y la transparencia 
en la rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido político no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.188 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido político cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 

                                                           
188 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de este Código; 

 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
este Código, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
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Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente:  
 
Conclusión 11 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $581.81 
(Quinientos ochenta y un pesos 81/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
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cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, serían poco idóneas para 
disuadir las conductas infractoras como la que en este caso nos ocupa para 
generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés 
general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que las mismas son clasificables como grave ordinaria, 
ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de 
los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir soportar con la documentación original todas las 
operaciones o transacciones económicas realizadas, que generaron una 
obligación ineludible con un tercero y que demuestre la prestación de un servicio y 
las normas infringidas (84, numeral 1, inciso a) en relación con el 81 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el objeto de la sanción a imponer 
que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido Revolucionario Institucional debe ser mayor al 
monto del beneficio obtenido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir presentar la documentación comprobatoria que acredita la 
existencia de la operación registrada en cuentas por pagar, lo cual ya ha sido 
analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, por lo que procede 
sancionar al partido político, con una sanción económica equivalente al 200% 
(doscientos por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de 
$1,163.62 (mil ciento sesenta y tres pesos 62/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,163.62 (mil ciento sesenta y tres pesos 62/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) Conclusión 9, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 

d) Conclusión 10, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

18.2.11 Comité Directivo Estatal Estado de México. 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4  
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8 
 
A continuación se desarrollan las observaciones en comento 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII 
del Reglamento de Fiscalización.  
 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político incumplió con la 
obligación de recibir a través de cheque o transferencia electrónica, aportaciones 
en efectivo superiores a 90 días de salario mínimo, por un monto de $2’066,880.61 
(dos millones sesenta y seis mil ochocientos ochenta pesos 61/100M.N), por lo 
que el instituto político incumplió con lo dispuesto por el artículo 96, numeral 3, 
inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
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Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político las conductas 
infractoras en comento, respetándose su garantía de audiencia, contemplada en el 
artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos 
Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal 
y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo la 
respuesta no fue idónea para subsanar las observación realizada. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento 
de Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-
RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
q) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
r) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 

expuesto. 
 
s) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 

ejecutarla. 
 
t) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  
 
u) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
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v) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
w) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 

administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
x) La capacidad económica del sujeto infractor.  
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 189 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponde a la omisión de recibir mediante cheque o transferencia bancaria 
aportaciones mayores al equivalente a 90 días de salario mínimo, como lo 
establece la normatividad aplicable, por un monto de $2’066,880.61 (dos millones 
sesenta y seis mil ochocientos ochenta pesos 61/100M.N). 

                                                           
189 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

4. PRI/EM. El PRI incumplió con la obligación de recibir a través de cheque o 

transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 DSMGVDF, por 

un monto de $2’066,880.61. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El Partido omitió recibir mediante cheque o transferencia bancaria 
aportaciones mayores al equivalente a 90 días de salario mínimo general vigente 
en el entonces Distrito Federal en 2015. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió en el procedimiento de 
revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2015.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el Estado de México  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no presentar 
la documentación soporte de la aportación mayor a 90 días de salario mínimo, se 
vulnera el principio de legalidad. 
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Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza sobre la aplicación de los recursos y la 
transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión 4 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, que 
a la letra se señala. 
 

“Artículo 96. 
 
(…) 
 
3. Además de cumplir lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley de Partidos en 
materia de financiamiento de origen público y privado, los sujetos obligados deberán 
cumplir con lo siguiente: 
(…) 
 
b) Partidos Políticos.  
(…) 
 
VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a noventa 
días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser 
a través de cheque o transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que 
compruebe el depósito permita la identificación de los datos personales del 
aportante: número de cuenta y banco origen, fecha, nombre completo del titular, 
número de cuenta y banco destino y nombre del beneficiario. 
(...)" 

 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del 
Reglamento en comento establece como obligación a los sujetos realizar todas las 
operaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo a través de 
cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los 
partidos políticos, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de 
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precampaña o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través 
de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo que realicen los partidos políticos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se reciban ingresos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe de realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del origen de los recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los Partidos Políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
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En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a 90 días de 
salario mínimo, por parte de los partidos políticos, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante cheque o transferencia; 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo se realice conforme a lo dispuesto por la 
normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los medios 
previstos en el citado artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento 
de Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo, brindado certeza a la licitud de sus 
operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste último, 
no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
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En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo, y no a través de cheque o transferencia bancaria 
omitió identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 



884 

 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 4, es el principio de legalidad de las operaciones 
realizadas por el partido durante un ejercicio determinado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político, se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del partido político 
durante el periodo fiscalizado. 
 
En ese entendido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, consistente en la omisión de evitar que las aportaciones 
recibidas por cantidades mayores al equivalente a las noventa días de salario 
mínimo, fueran realizados en efectivo, contrario a lo establecido en el artículo 96, 
numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, cuyo objeto 
infractor concurre directamente en la legalidad de las operaciones realizadas por 
el partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto obligado 
omitió evitar que las aportaciones recibidas por cantidades mayores al equivalente 
a las 90 días de salario mínimo, fueran realizados en efectivo, por un importe total 
de $2’066,880.61 (dos millones sesenta y seis mil ochocientos ochenta pesos 
61/100M.N), en contravención del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
• Que con la actualización de la falta sustantiva se acredita plenamente la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, esto es, el principio de legalidad. 
 
• Que se advierte el cabal incumplimiento a las obligaciones establecidas en las 
disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en el 
valor jurídicamente tutelado. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el partido político no cumpla con su 
obligación de presentar la documentación que acredite el origen de los recursos 
que le beneficiaron dentro del periodo establecido, impidió que la autoridad 
electoral tuviera certeza respecto de éstos. Por lo tanto, no debe perderse de vista 
que la conducta descrita, vulnera directamente el principio de legalidad. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido político es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo toda vez que el partido político faltó a su deber de cuidado al 
omitir evitar que las aportaciones recibidas por cantidades mayores al equivalente 
a las noventa días de salario mínimo, fueran realizados en efectivo, contrario a lo 
establecido en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido político no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.190  
 

                                                           
190 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 



887 

Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
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posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos-tanto de 
registro nacional como local-, así como a los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que faltó a su deber de cuidado al omitir evitar que las aportaciones 
recibidas por cantidades mayores al equivalente a las noventa días de 
salario mínimo, fueran realizados contrario a lo establecido en el artículo 96, 
numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, consistió en omitir evitar que las aportaciones recibidas por 
cantidades mayores al equivalente a las noventa días de salario mínimo, 
fueran realizados contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 3, 
inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la 
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obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe Anual presentado por el 
partido político correspondiente al ejercicio dos mil quince.  

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión 
del Informe Anual correspondiente al ejercicio dos mil quince. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $2’066,880.61 (dos millones sesenta y seis mil ochocientos 
ochenta pesos 61/100M.N). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 

 Que con dicha conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 96, numeral 
3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, sería poco idónea para 
disuadir la conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar 
una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general.  
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento.  
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
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perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III, consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras.  
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008.  
  
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la ausencia de dolo y la no reincidencia, la 
conducta es singular, el conocimiento de la conducta de no rechazar aportaciones 
en efectivo que rebasaron las 90 días de salario mínimo y omitir acreditar el origen 
de las mismas y las normas infringidas (el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
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fracción VII del Reglamento de Fiscalización), el objeto de la sanción a imponer 
que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
  
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido Revolucionario Institucional en atención a los 
elementos considerados previamente, debe corresponder a una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, lo 
que en la especie asciende a un total de $2’066,880.61 (dos millones sesenta y 
seis mil ochocientos ochenta pesos 61/100 M.N.) 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2’066,880.61 (dos millones sesenta y seis mil ochocientos ochenta pesos 
61/100 M.N). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 8, infractora del artículo 82, numeral 2, del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió contratar bienes 
y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores por 
un monto de $251,882.40 (doscientos cincuenta y un mil ochocientos ochenta y 
dos pesos 40/100 M.N.), por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto 
en el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
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contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que, al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
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g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del partido político. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.191 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado corresponde a la 
omisión de contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores en el ejercicio Anual 2015. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
                                                           
191 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 
de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2015, por $251,882.40 (doscientos cincuenta y un mil ochocientos 
ochenta y dos pesos 40/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2015 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2015. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 82 
 
(…) 
2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes, solo podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
356, numeral 2 del presente Reglamento.” 

 

Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2015, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido, 
vulnera la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el 



896 

ejercicio Anual 2015, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del REGLAMENTO DE 
FISCALIZACIÓN, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
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perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2015. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real al bien jurídico 
tutelado, puesto que con dicha conducta no fue posible garantizar la legalidad de 
las operaciones realizadas por el sujeto obligado en el ejercicio Anual 2015. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
falta de legalidad en las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el 
ejercicio Anual 2015. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 82, numeral 
2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
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 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado omitió contratar bienes o servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores  

 

 Que con la actualización de la falta de fondo que ahora se analiza, se acredita 
la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2015. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente el principio de legalidad en la rendición de cuentas, 
toda vez que el partido omitió contratar bienes o servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores correspondientes al ejercicio 
Anual 2015; considerando que el bien jurídico tutelado por las normas 
transgredidas es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
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la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el partido de mérito no haya cumplido con su 
obligación de contratar bienes y servicios únicamente con proveedores inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores, impidió que la autoridad electoral tuviera 
certeza respecto al prestar de servicios contratado por el sujeto obligado durante 
el ejercicio 2015. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que el partido omitió contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores 
correspondientes al ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, 
vulnera el principio de legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante un ejercicio determinado. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.192 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 

                                                           
192 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
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V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos-tanto de 
registro nacional como local-, así como a los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

Conclusión 8 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$251,882.40 (doscientos cincuenta y un mil ochocientos ochenta y dos pesos 
40/100 M.N.) 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en dos mil quince, serían 
poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como la que en este caso 
nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 
del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
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que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.193 
 
Por ello, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer debe 
ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse 
los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se llegó a la 
conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los valores y 
bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, y la norma infringida (artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad, la no reincidencia y el objeto de la 
sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político es una sanción económica equivalente al 
2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un 
total de 6,297.06 (seis mil doscientos noventa y siete pesos 06/100 M.N.)  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

                                                           
193 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,297.06 (seis mil doscientos noventa y siete pesos 06/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

18.2.12 Comité Directivo Estatal Guanajuato. 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 7 y 9 
 
b) Conclusión 6, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
c) Conclusión 8, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
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siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.194 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 7 y 9 visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 

                                                           
194 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.195 

                                                           
195 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

7. El partido omitió presentar convocatorias, programa 
de evento y fotografías de cuatro pólizas. 

Omisión Artículo 73 del Reglamento de 
Fiscalización.  

9. El partido omitió presentar programa de evento, lista 
de asistencia y fotografías de seis pólizas. 

Omisión Artículos 172 y 173 del Reglamento 
de Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
 

                                                                                                                                                                                 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guanajuato. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público196. 
 
En las conclusiones 7 y 9 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 73, 172 y 173 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se 
señalan. 
 
 
 
 

                                                           
196 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 73. 
Reconocimiento de depreciaciones y amortizaciones 
1. Los sujetos obligados registrarán contablemente de manera mensual la 
depreciación y la amortización por la pérdida del valor de los activos fijos en el rubro 
de gastos. 
2. La depreciación de los activos fijos y la amortización de los gastos diferidos, será 
determinada bajo el criterio basado en el tiempo de adquisición y uso. Los sujetos 
obligados determinarán las tasas de depreciación o amortización que consideren 
convenientes. El porcentaje de depreciación o amortización deberá ser informado a 
la Unidad Técnica a más tardar en la fecha de presentación del Informe Anual del 
año sujeto a revisión. 
3. Las tasas de depreciación y amortización podrán modificarse cada 5 años. 
 
(…)” 
 
“Artículo 172. 
Documentación soporte de los PAT 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, las 
cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes correspondientes 
debidamente vinculados con la actividad correspondiente, así como las muestras o 
evidencias de la actividad que comprueben su realización y que en su conjunto 
señalarán, invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las 
vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado con el 
proveedor y/o prestador de servicios, la copia del cheque con que se realizó el pago, 
así como el acta constitutiva con la que se vincule el gasto.” 
 

“Artículo 173. 
De las muestras del PAT 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes: 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
(…)” 
 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
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Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.197 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 

                                                           
197 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.198 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 

                                                           
198 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.199 
 

                                                           
199 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.200 
                                                           
200 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 20 (veinte) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$1,460.80 (mil cuatrocientos sesenta pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) Conclusión 6, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
c) Conclusión 8, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 

18.2.13 Comité Directivo Estatal Guerrero. 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
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que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 3 y 6 
 
b) Conclusión 5, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
c) Conclusión 8, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 10. 
 
e) Vista al Organismo Público Local: conclusión 7 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público: conclusión 13 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 



922 

errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.201 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 3 y 6 visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 

                                                           
201 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.202 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
 

                                                           
202 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

3. El sujeto obligado informó de forma extemporánea a 
la autoridad electoral los montos mínimos y máximos, 
así como la periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes. 

Omisión Artículos 56, numeral 2, inciso c) de la 
Ley General de Partidos Políticos; 98 
y 296, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

6. El sujeto obligado omitió presentar el aviso a la UTF 
de la realización de los eventos Taller Federalismo 
Gobiernos Locales y Demócratas de Actividades 
Específicas. 

Omisión Artículo 166, numeral 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guerrero. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público203. 
 
En las conclusiones 3 y 6 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 56, numeral 2, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos; 98, 
166, numeral 1 y 2, 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización que a la letra 
se señalan. 
 

“(…) 
Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 56. 
2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales:  
a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del 
financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el 

                                                           
203 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en el año de que se 
trate;  
b) Para el caso de las aportaciones de candidatos, así como de simpatizantes 
durante los procesos electorales, el diez por ciento del tope de gasto para la 
elección presidencial inmediata anterior, para ser utilizadas en las campañas de sus 
candidatos;  
c) Cada partido político, a través del órgano previsto en el artículo 43 inciso c) de 
esta Ley determinará libremente los montos mínimos y máximos y la periodicidad de 
las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las 
aportaciones voluntarias y personales que los precandidatos y candidatos aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, y 
 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización  

 
“Artículo 98. 
Control de las aportaciones 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: 
el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos.” 
 
(…)  
 
Artículo 166. 
Del aviso de actividades 
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de las 
actividades de educación y capacitación política y de las actividades relativas a la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al menos 
diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y objetivo del 
evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el estimado de 
asistentes desagregados por sexo, edad, así como otros criterios que se consideren 
relevantes. 
 
(…) 
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Artículo 296. 
Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos 
obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los 
informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos 
los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, 
así como a la contabilidad que deban llevar. 
 
(…) 
 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
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Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
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no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.204 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 

                                                           
204 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.205 
 

                                                           
205 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
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posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.206 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 

                                                           
206 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.207 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 20 (veinte) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$1,460.80 (mil cuatrocientos sesenta 80/100 M.N.). 
 

                                                           
207 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) Conclusión 5, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
c) Conclusión 8, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 10, infractora del artículo 82, numeral 2, del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió contratar bienes 
y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores por 
un monto de $327,192.38; por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto 
en el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que, al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del partido político. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.208 
                                                           
208 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 
de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado corresponde a la 
omisión de contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores en el ejercicio Anual 2015. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2015, por $327,192.38. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guerrero. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 

                                                                                                                                                                                 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2015 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2015. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 10 de mérito, el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 82 
 
(…) 
2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes, solo podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2015, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido, 
vulnera la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el 
ejercicio Anual 2015, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
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representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del REGLAMENTO DE 
FISCALIZACIÓN, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
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proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2015. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real al bien jurídico 
tutelado, puesto que con dicha conducta no fue posible garantizar la legalidad de 
las operaciones realizadas por el sujeto obligado en el ejercicio Anual 2015. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
falta de legalidad en las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el 
ejercicio Anual 2015. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 82, numeral 
2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado omitió contratar bienes o servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores  

 

 Que con la actualización de la falta de fondo que ahora se analiza, se acredita 
la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2015. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente el principio de legalidad en la rendición de cuentas, 
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toda vez que el partido omitió contratar bienes o servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores correspondientes al ejercicio 
Anual 2015; considerando que el bien jurídico tutelado por las normas 
transgredidas es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el partido de mérito no haya cumplido con su 
obligación de contratar bienes y servicios únicamente con proveedores inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores, impidió que la autoridad electoral tuviera 
certeza respecto al prestar de servicios contratado por el sujeto obligado durante 
el ejercicio 2015. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que el partido omitió contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores 
correspondientes al ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, 
vulnera el principio de legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante un ejercicio determinado. 
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3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.209 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

                                                           
209 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
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Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 
Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $327,192.38 
(trescientos veintisiete mil ciento noventa y dos pesos 38/100 M.N) 
 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en dos mil quince, serían 
poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como la que en este caso 
nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 
del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
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En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.210 
 
Por ello, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer debe 
ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse 
los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se llegó a la 
conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los valores y 
bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, y la norma infringida (artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad, la no reincidencia y el objeto de la 
sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político es una sanción económica equivalente al 

                                                           
210 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un 
total de $8,179.81 (ocho mil ciento setenta y nueve pesos 81/100 M.N.)  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,179.81 (ocho mil ciento setenta y nueve pesos 81/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

e) Vista al Organismo Público Local 
 
En el capítulo de conclusiones finales de la Revisión del Informe, visible en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se observó en la conclusión 7, lo 
siguiente: 
 
Tareas Editoriales 
 
Conclusión 7 

 
“7.PRI/GR. El sujeto obligado omitió editar publicaciones trimestrales de divulgación y 
semestrales de carácter teórico. 
 
Esta Unidad considera dar vista al Organismo Público Local Electoral de la entidad, 
para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que a su derecho proceda.” 

 

De la revisión a la balanza de comprobación presentada por el sujeto obligado, se 
observó que omitió registrar gastos por concepto de edición de publicaciones 
trimestrales y semestrales. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
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L/20246/16, de fecha 31 de agosto de 2016, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido el 14 de septiembre de 2016, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“El comité Ejecutivo Nacional es el encargo de realizar los gastos por concepto de 
edición de publicaciones trimestrales y semestrales, y este comité recibe las 
publicaciones para su distribución.” 

 
Para efectos de aplicación y destino del financiamiento público otorgado, deberá 
prevalecer la legislación local, así como los acuerdos emitidos por el organismo 
público local. 
 
Al respecto la normatividad local estable en el artículo 114, fracción VIII de la Ley 
Número 483 de Instituciones y procedimientos Electorales del estado de Guerrero, 
que los sujetos obligados tienen la obligación de editar por lo menos una 
publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter teórico. 
 
En ese contexto, la respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda 
vez que se constató que omitió registrar gastos por concepto de edición de 
publicaciones trimestrales de divulgación y semestrales de carácter teórico de 
Actividades Específicas. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/21814/16, de fecha 6 de octubre de 2016, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
Con escrito de respuesta SFA/047/2016, recibido el 13 de octubre de 2016, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“El comité Ejecutivo Nacional es el encargo de realizar los gastos por concepto de 
edición de publicaciones trimestrales y semestrales, y este comité recibe las 
publicaciones para su distribución.” 

 
Del análisis a las aclaraciones presentadas por el sujeto obligado, se constató que 
omitió registrar gastos por concepto de edición de publicaciones trimestrales de 
divulgación y semestrales de carácter teórico de Actividades Específicas; por tal 
razón, la observación no quedó atendida 
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En consecuencia, esta autoridad electoral considera dar vista al Organismo 
Público Local, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho proceda. 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
En el capítulo de conclusiones finales de la Revisión del Informe, visible en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se observó en la conclusión 13, lo 
siguiente: 
 

Impuestos por Pagar 
 

Conclusión 13 
 

“El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al ejercicio 2014 
y anteriores que al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad 
correspondiente por $9,648,611.77, de retenciones de impuestos correspondientes 
a ejercicios anteriores. 
 
En consecuencia, esta UTF considera que ha lugar a dar vista a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine 
lo conducente en relación con los impuestos no enterados.” 
 

De la revisión de los saldos reflejados en las balanzas de comprobación al 31 de 
diciembre de 2015, correspondientes a la cuenta de "Impuestos por Pagar", se 
observó que el partido no enteró a las autoridades los impuestos retenidos y 
provisionados en ejercicios anteriores a 2014 y los correspondientes al ejercicio de 
revisión, como se detallan a continuación: 
 

CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO TOTAL DE ADEUDOS 
PENDIENTES DE 

PAGO AL 31-12-15 

Referencia 

2-20-203-0001 Retenciones ISS $8,455,250.90 (3) 

2-20-203-0002 Retenciones 10% ISR 62,018.77 (3) 

2-20-203-0003 Retenciones IVA 63,293.26 (3) 

2-20-203-0004 Retenciones ISR Asimilables Anual 971,991.41 (3) 

2-20-203-0005 Retenciones ISR Asimilables Campaña 352,501.65 (3) 

2-20-203-0006 IMSS Cuotas Obreras 26,820.40 (2) 

2-20-203-0007 IMSS Cuota Patronales 52,875.85 (1) 

2-20-203-0008 RCV  39,297.20 (1) 

2-20-203-0009 5% INFONAVIT 31,312.32 (1) 

 TOTAL $10,055,361.76  
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/20246/16, de fecha 31 de agosto de 2016, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido el 14 de septiembre de 2016, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Este instituto político está en coordinación con el Comité Ejecutivo Nacional para 
realizar el entero de los impuestos por pagar de ejercicios anteriores a 2014 ante las 
autoridades correspondientes. No omito señalar que durante el año 2015 se ha 
realizado el entero de los pagos correspondientes”. 

 

Del análisis a la documentación presentada se determinó lo siguiente: 
 
Respecto a los saldos señalados con (1) en la columna “Referencia” del cuadro 
que antecede, el sujeto obligado presentó los comprobantes de pago, con sello de 
la autoridad recaudadora correspondiente; por tal razón, la observación quedó 
atendida por lo que respecta a estos impuestos por $123,485.37. 
 
En relación al saldo señalado con (2) en la columna “Referencia” del cuadro que 
antecede, el sujeto obligado presentó los comprobantes de pago, con sello de la 
autoridad recaudadora correspondiente de impuestos generados en los ejercicios 
anteriores a 2014 por $20,493.54; sin embargo, no enteró a las autoridades los 
impuestos retenidos y provisionados correspondientes al ejercicio de revisión, por 
$6,326.86. 
 
Por lo que se refiere a los impuestos por pagar señalados con (3) en la columna 
“Referencia” del cuadro que antecede, la respuesta del sujeto obligado se 
consideró insatisfactoria, toda vez que del análisis a la documentación presentada, 
se constató que omitió presentar los comprobantes de pago por de dichos 
impuestos. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/21814/16, de fecha 6 de octubre de 2016, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
Con escrito de respuesta SFA/047/2016, recibido el 13 de octubre de 2016, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“En el caso de la referencia número 2, se refiere a cuotas que están pendientes de 
pago del mes de diciembre las cuales fueron pagadas en el mes de enero de 2016. 
 
Se presenta comprobante de pago a la autoridad recaudadora, transferencia de 
pago, así como el auxiliar contable de la cuenta IMSS cuotas del mes de diciembre 
2015, en donde se muestra el importe pendiente de pago, también la póliza contable 
diario 48 del Sistema Integral de Fiscalización (SIF) 2016, del mes de enero 2016, 
en la cual se refleja la cancelación de las cuotas pendientes de pago diciembre 
2015.  
 
En el caso de la referencia número 3, se trata de retenciones retención de ISR por 
honorarios asimilables a salarios de los meses de Octubre, noviembre y diciembre 
2015 y retenciones de ISR sobre salarios (Aguinaldo 2015) diciembre 2015, que 
están pendientes de pago mismas que ya fueron enteradas en el mes de febrero de 
2016. 
 
Se presenta papel de trabajo de determinación de impuestos con recargos y 
actualizaciones de impuesto a pagar correspondientes a retención de ISR por 
honorarios asimilables a salarios de los meses de Octubre, noviembre y diciembre 
2015 y retenciones de ISR sobre salarios (Aguinaldo 2015) diciembre 2015, así 
como póliza contable diario 28 y 29 del Sistema Integral de Fiscalización (SIF) 2016, 
del mes de febrero 2016. Dicha diferencia ya fue pagada en el mes de febrero de 
2016. 
 
Sin embargo se encuentra pendientes de pago retención de ISR por honorarios 
asimilables a salarios del mes de diciembre 2015, que serán enteradas durante el 
mes de noviembre 2016.  
 
Respecto al Impuesto por pagar generado antes del 2014 sigue en trámite ante el 
Comité Ejecutivo Nacional para poder subsanar el pago.” 

 
Del análisis a la documentación presentada por el sujeto obligado se observó que 
presentó pólizas con su respectivo soporte documental consistente en evidencia 
de pagos de impuestos comprobantes sellados por la autoridad tributaria, 
realizados en el ejercicio 2015 por $143,978.91 
 

CONCEPTO TOTAL DE ADEUDOS 
PENDIENTES DE 

PAGO AL 31-12-15 

PAGOS 
REALIZADOS EN 

EL EJERCICIO 
2015 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES DE 
PAGO AL 31-12-15 

Retenciones ISS $8,455,250.90 $0.00 $8,455,250.90 

Retenciones 10% ISR 62,018.77 0.00 62,018.77 

Retenciones IVA 63,293.26 0.00 63,293.26 

Retenciones ISR Asimilables Anual 971,991.41 0.00 971,991.41 
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CONCEPTO TOTAL DE ADEUDOS 
PENDIENTES DE 

PAGO AL 31-12-15 

PAGOS 
REALIZADOS EN 

EL EJERCICIO 
2015 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES DE 
PAGO AL 31-12-15 

Retenciones ISR Asimilables Campaña 352,501.65 0.00 352,501.65 

IMSS Cuotas Obreras 26,820.40 20,493.54 6,326.86 

IMSS Cuota Patronales 52,875.85 52,875.85 0.00 

RCV  39,297.20 39,297.20 0.00 

5% INFONAVIT 31,312.32 31,312.32 0.00 

TOTAL $10,055,361.76 $143,978.91 $9,911,382.85 

 
Del análisis a la documentación presentada por el sujeto obligado se observó que 
presentó pólizas con su respectivo soporte documental consistente en evidencia 
de pagos de impuestos comprobantes sellados por la autoridad tributaria, 
realizados en el ejercicio 2016 por $254,342.98. 
 

CONCEPTO 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES 
DE PAGO AL 

31-12-15 

PAGOS 
REALIZADOS 

EN EL 
EJERCICIO 

2016 

PENDIENTES 
DE PAGO 
DEL 2014 

PENDIENTES 
DE PAGO 
DEL 2015 

TOTAL 
PENDIENTE 

DE PAGO 

Retenciones ISS $8,455,250.90 $30,831.29 $8,424,419.61 $0.00 $8,424,419.61 

Retenciones 10% ISR 62,018.77 0.00 59,606.18 2,412.59 62,018.77 

Retenciones IVA 63,293.26 0.00 60,719.85 2,573.41 63,293.26 

Retenciones ISR 
Asimilables Anual 

971,991.41 217,184.83 751,364.48 3,442.10 754,806.58 

Retenciones ISR 
Asimilables Campaña 

352,501.65 0.00 352,501.65  0.00 352,501.65 

IMSS Cuotas Obreras 6,326.86 6,326.86 0.00  0.00 0.00 

TOTAL $9,911,382.85 $254,342.98 $9,648,611.77 $8,428.10 $9,657,039.87 

 
 
El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 2014 y 
anteriores al 31 de diciembre de 2015 no han sido enterados por $9,648,611.77. 
 
En consecuencia, esta autoridad electoral considera que ha lugar a dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para que en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados en el ejercicio 2014 o anteriores. 
 

18.2.14 Comité Directivo Estatal Hidalgo. 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
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ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 15 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 13, 15, 16, 17, 22, 23, 
27, 30 y 32 
 
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 12 y 25  
 
c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 9 y 10  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 19  
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 28  
 
f) Conclusión 18, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
g) Conclusión 24, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
h) 4 Faltas de carácter sustancial o de fondo, conclusiones 14, 20, 29 y 31 
 
i) Vista al Organismo Público Local: conclusión 21 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
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errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.211 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 13, 15, 16, 17, 22, 23, 27, 30 y 32 visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 

                                                           
211 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.212 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
 

                                                           
212 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

(1) 

Acción u Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 

(3) 

3. El sujeto obligado presentó el formato “IA-6” Detalle 

de los Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 

en un formato diferente al establecido en el acuerdo 

CF/011/2015 

Omisión Artículo 33, numeral 1, inciso d), del 

Reglamento de Fiscalización 

4. El sujeto obligado omitió presentar la integración que 

contenga el número, nombre y saldo de las cuentas que 

conforman el gasto programado, de acuerdo a la 

clasificación requerida, toda vez que no fueron 

reflejadas en la contabilidad 

Omisión Artículo 33, numeral 1, inciso d), del 

Reglamento de Fiscalización 

5. El sujeto obligado presentó el Estado de Situación 

Patrimonial, el Estado de Actividades y el Estado de 

Flujo de Efectivo, los cuales no están elaborados de 

conformidad a la NIF B-16, con respecto a que no son 

comparativos y que no contienen la clasificación de las 

partidas conforme a las restricciones existentes 

Omisión Artículo 23 del Reglamento de 

Fiscalización 

6. El sujeto obligado omitió presentar el informe de 

contratos celebrados de manera trimestral 
Omisión 

Artículo 61, numeral 1, inciso f) 

fracción II de la Ley General de 

Partidos Políticos 

7. El sujeto obligado omitió presentar la integración del 

saldo final y el documento que acredite al auditor 

externo 

Omisión 
Artículos 255, numeral 2 y 257, 

numeral 1, inciso a) del Reglamento 

de Fiscalización 

8. El sujeto obligado presentó 4 expedientes 

incompletos de proveedores con los que realizó 

operaciones mayores a 5,000 días salario mínimo 

Omisión Artículo 83 del Reglamento de 

Fiscalización 

13. El sujeto obligado omitió presentar un contrato de 

prestación de servicios debidamente firmado del 

proveedor Grupo Hidalguense de Desarrollo, S.A. de 

C.V., por $179,999.98 

Omisión Artículo 261, numeral 3, del 

Reglamento de Fiscalización 

15. El sujeto obligado presentó las listas de asistencia 

que carecen de la firma autógrafa de los participantes 

de los proyectos de Actividades Específicas 

Omisión 
Artículo 173 numeral 1, inciso a), 

fracción III, del Reglamento de 

Fiscalización 

16. El sujeto obligado omitió presentar la convocatoria 

del evento, el material didáctico utilizado, la publicidad 
Omisión Artículos 171 y 173 numeral 1 del 

Reglamento de Fiscalización 
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Descripción de la irregularidad observada 

(1) 

Acción u Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 

(3) 

del evento, los cuestionarios de entrada y salida 

realizados y el curriculum de los ponentes de los 

proyectos de Actividades Específicas 

17. El sujeto obligado omitió presentar el material 

didáctico utilizado, la publicidad del evento, los 

cuestionarios de entrada y salida realizados y el 

curriculum de los ponentes de los proyectos de 

Actividades Específicas 

Omisión Artículos 171 y 173 numeral 1 del 

Reglamento de Fiscalización 

22. El sujeto obligado omitió presentar la convocatoria 

del evento, el material didáctico utilizado, la publicidad 

del evento, los cuestionarios de entrada y salida 

realizados y el curriculum de los ponentes de los 

proyectos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo 

del Liderazgo Político de las Mujeres 

Omisión Artículos 171 y 173 numeral 1 del 

Reglamento de Fiscalización 

23. El sujeto obligado omitió presentar dos contratos de 

prestación de servicios por $167,970.32 
Omisión 

Artículos 261, numeral 3 y 296, 

numeral 1, del Reglamento de 

Fiscalización 

27. El sujeto obligado presentó la relación de inventario 

físico sin la totalidad de requisitos establecidos en la 

normativa 

Omisión Artículo 72, numeral 1 inciso c) del 

Reglamento de Fiscalización 

30. El sujeto obligado omitió presentar dos contratos de 

compra-venta del proveedor Excelencia Automotriz del 

Norte S.A. de C.V., por $276,826.00 

Omisión Artículo 296, numeral 1, del 

Reglamento de Fiscalización 

32. El sujeto obligado realizó operaciones superiores a 

los 1,500 días de salario mínimo con proveedores no 

registrados en el RNP por $$2,784,277.07 

Omisión 
Artículos 82, numeral 2 y 356, 

numeral 2, del Reglamento de 

Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 

el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Hidalgo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público213. 
 
En las conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 13, 15, 16, 17, 22, 23, 27, 30 y 32 el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso f) 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 23; 33, numeral 1, inciso d); 
72, numeral 1 inciso c); 82, numeral 2; 83; 171; 173 numeral 1; 255, numeral 2; 
257, numeral 1, inciso a); 261, numeral 3; 296, numeral 1 y 356, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan. 
 

Ley General de Partidos Políticos  
 

“Artículo 61.  
1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 
(…) 
 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 
(…) 

                                                           
213 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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II. Fuera de procesos electorales, el informe de los contratos será presentado de 
manera trimestral del periodo inmediato anterior, y 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 23. 
De los Estados Financieros y sus notas 
1. Los estados financieros sólo deben ser preparados por los partidos políticos 
respecto de su operación ordinaria y deberán formularse en los términos que 
establece la NIF B-16 “Estados Financieros de Entidades con Propósitos no 
Lucrativos” y son: 
a) Estado de Posición Financiera; 
b) Estado de Actividades, y 
c) Estado de Flujos de Efectivo. 
(…)” 
 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar 
las reglas siguientes: 
(…) 
 
d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y 
el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión; 
(…)” 
 
“Artículo 72. 
Control de inventarios 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente. 
(…) 
 
c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes: 
I. Número de Inventario; 
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o privados 
provenientes de una donación o comodato; 
III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, contrato, 
escritura pública; 
IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad; 
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad; 
VI. Cuenta contable en donde se registró; 
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VII. Fecha de adquisición; 
VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión (MOI); 
IX. Descripción del bien; 
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, número 
interior, piso, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad federativa; 
XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente, a la estructura orgánica 
funcional a la que se asignó; 
XII. Número de meses de uso; 
XIII. Tasa de depreciación anual; 
XIV. Valor de la depreciación; 
XV. Valor en libros, y 
XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante. 
(…)” 
 
“Artículo 82. 
Lista de proveedores 
(…) 
 
2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes, sólo podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
356, numeral 2 del presente Reglamento. 
(…)” 
 
“Artículo 83. 
Expedientes de proveedores 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá formular una relación de 
los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones 
durante el periodo de precampaña, campaña o ejercicio objeto de revisión y la 
coalición exclusivamente durante el periodo de campaña, que superen los cinco mil 
días de salario mínimo, para lo cual deberá conformar y conservar un expediente 
por cada uno de ellos, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético; 
dicha relación deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando le sea solicitado. 
2. El expediente de cada proveedor deberá incluir: 
a) Nombre o denominación social, REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓNC, domicilio 
completo y número de teléfono; 
b) Los montos de las operaciones realizadas y los bienes o servicios obtenidos; 
c) Copia de documento expedido por el SAT, en el que conste el REGLAMENTO 
DE FISCALIZACIÓNC;  
d) Copia fotostática del acta constitutiva en caso de tratarse de una persona moral, 
que cuente con el sello y folio de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio que corresponda, y 
e) Nombre del o de los representantes o apoderados legales, en su caso. 
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3. En los casos de los incisos c) y d), la Unidad Técnica podrá coadyuvar para la 
obtención de dichos requisitos, siempre y cuando el sujeto obligado acredite la 
imposibilidad de obtener la mencionada información. 
(…)” 
 
“Artículo 171. 
Informe del Programa Anual de Trabajo (PAT) 
1. El Informe que presenten los partidos políticos respecto del gasto programado 
deberá describir de manera pormenorizada, lo siguiente: 
a) Programas con proyectos registrados; 
b) Gasto por rubro; 
c) Objetivos anuales, metas e indicadores de resultados; 
d) Fechas o periodos de ejecución, y 
e) Resultados obtenidos. 
(…)” 
 
“Artículo 173. 
De las muestras del PAT 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes: 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
I. Convocatoria al evento; 
II. Programa del evento; 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en su 
caso, para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso de 
no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia certificada por el 
funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que haya sido 
designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la realización del evento; 
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento; 
V. En su caso, el material didáctico utilizado, y 
VI. Publicidad del evento, en caso de existir. 
b) Por las actividades de investigación socioeconómica y política y de investigación, 
análisis, diagnóstico y estudios comparados se adjuntará la investigación o el 
avance de la investigación realizada, que siempre contendrá la metodología 
aplicada, en los términos del artículo 184 del Reglamento. Si del análisis de una 
investigación se concluye que toda o partes de la misma han sido presuntamente 
plagiadas, el trabajo presentado no será considerado como un gasto en actividades 
específicas. 
c) Por la realización de tareas editoriales, de divulgación y difusión: 
El producto de la impresión, en el cual, invariablemente aparecerán los datos 
siguientes: 
I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor; 
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II. Año de la edición o reimpresión; 
III. Número ordinal que corresponda a la edición o reimpresión; 
IV. Fecha en que se terminó de imprimir, y 
V. Número de ejemplares impresos, excepto en los casos de las publicaciones 
periódicas. 
 
(…)” 
 
“Artículo 255. 
Informe anual 
(…) 
 
2. En los informes los partidos indicarán el origen y monto de los ingresos que 
reciban, por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación. 
(…)” 
 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones que 
se realicen con motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante la 
revisión; 
(…)” 
 
“Artículo 261. 
Contratos celebrados 
(…) 
 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos 
días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el 
cual se establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el 
objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, 
formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se 
hubieren comprometido. 
(…)” 
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“Artículo 296. 
Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos 
obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los 
informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos 
los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, 
así como a la contabilidad que deban llevar. 
(…)” 
 
“Artículo 356. 
Disposiciones generales 
(…) 
 
2. Para efectos de la obligación contenida en el párrafo anterior, será un proveedor 
obligado a inscribirse en el Registro Nacional de Proveedores las personas físicas o 
morales que vendan, enajenen, arrenden o proporcionen bienes o servicios de 
manera onerosa a los partidos, coaliciones o candidatos independientes, destinados 
para su operación ordinaria, precampañas o campañas, cuyo valor de la operación 
sea igual o superior al equivalente a mil quinientos días de salario mínimo, realizado 
en una o múltiples operaciones en el mismo periodo. 
(…)” 
 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
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en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
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infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.214 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 

                                                           
214 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.215 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 

                                                           
215 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
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 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.216 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 

                                                           
216 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.217 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
                                                           
217 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 150 (ciento cincuenta) Unidades de 
Medida y Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la 
cantidad de $10,956.00 (diez mil novecientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
conclusiones sancionatorias 12 y 25, infractoras de los artículos 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Al respecto, en las conclusiones en comento el partido político omitió reportar 
gastos por conceptos de Servicios Personales o gastos similares por las 
retribuciones que recibió el personal que laboró en el partido y de operaciones 
realizadas con el proveedor Diego Alberto González García; por lo que el instituto 
político incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político las conductas 
infractoras en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que, al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
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embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, por cuestión de método 
y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del partido político. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.218 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas, observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que las conductas desplegadas por el sujeto obligado 
corresponden a la omisión de reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

12. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de Servicios Personales o 
gastos similares por las retribuciones que recibió el personal que laboró en el PRI 
por $180,000.00 

25. El sujeto obligado omitió reportar una factura informadas por el SAT 

correspondiente a operaciones realizadas con el proveedor Diego Alberto González 

García por $178,927.82 

 
 

                                                           
218 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 
de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones a los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2015, por conceptos de Servicios 
Personales o gastos similares por las retribuciones que recibió el personal que 
laboró en el partido y de operaciones realizadas con el proveedor Diego Alberto 
González García, ante esta autoridad electoral. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Hidalgo.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
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durante el ejercicio 2015 se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria respecto a la aplicación de los recursos, 
por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores 
de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido político incoado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza y la transparencia en el destino de los recursos. 
 
En este orden de ideas se desprende que en las conclusiones de mérito, el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, mismos que se transcriben a continuación: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 78 
 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos 
ordinarios bajo las directrices siguientes: 
 
(…) 
 
b) Informes anuales de gasto ordinario: 
 
(…) 
 
II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
Documentación de los egresos 
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1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 

En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
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La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
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contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan, son la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los gastos que los partidos políticos realicen durante el ejercicio objeto 
de revisión. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al partido político, se traducen 
en infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y real de los bienes 
jurídicos tutelados, puesto que con dichas conductas no fue posible proteger la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas respecto de los gastos 
realizados en el ejercicio anual 2015. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente 
en la falta de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos 
del partido. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 
numeral 1 inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de diversas faltas sustantivas o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado omitió reportar la totalidad de los gastos. 

 

 Que con la actualización de las faltas de fondo que ahora se analizan, se 
acredita la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de diversas faltas de fondo o 
sustantivas en las que se vulnera directamente los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas, toda vez que el partido omitió reportar la 
totalidad de gastos en el Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos 
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correspondientes al ejercicio 2015, ante la autoridad electoral; considerando que el 
bien jurídico tutelado por las normas transgredidas son de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos 
de los partidos políticos. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de las irregularidades detectadas. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de las irregularidades, se considere apropiada 
para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el partido de mérito no cumpla con su 
obligación de reportar la totalidad de los gastos recibidos durante el ejercicio 2015, 
impidió que esta autoridad tuviera certeza y existiera transparencia respecto de 
éstos. Por lo tanto, la irregularidad se traduce en una falta que impide que la 
autoridad electoral conozca de manera certera la forma en que el partido ingresó 
diversos recursos, así como el monto de los mismos, en consecuencia, no debe 
perderse de vista que la conducta descrita, vulnera directamente los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, las faltas cometidas por el sujeto obligado son sustantivas y el 
resultado lesivo es significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de gastos 
realizados en el Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos 
correspondientes al ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, 
vulnera los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupan, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.219 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 

                                                           
219 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$180,000.00 (ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en dos mil quince, serían 
poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como la que en este caso 
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nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 
del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.220 
 
Por ello, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer debe 
ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse 
los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se llegó a la 
conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los valores y 
                                                           
220 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir registrar el gasto y las normas infringidas (78, numeral 1, 
inciso b), fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización), la singularidad, la no reincidencia y el objeto de la sanción a 
imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales 
similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político debe ser mayor al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
reportar el ingreso, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de 
esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $270,000.00 (doscientos setenta mil pesos 
00/100 M.N.)  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $270,000.00 (doscientos setenta mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 25 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$178,927.82 (ciento setenta y ocho mil novecientos veintisiete pesos 82/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en dos mil quince, serían 
poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como la que en este caso 
nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 
del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 



994 

que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.221 
 
Por ello, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer debe 
ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse 
los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se llegó a la 
conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los valores y 
bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir registrar el gasto y las normas infringidas (78, numeral 1, 
inciso b), fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización), la singularidad, la no reincidencia y el objeto de la sanción a 
imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales 
similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político debe ser mayor al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
reportar el ingreso, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de 
esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $268,391.73 (doscientos sesenta y ocho 
mil trescientos noventa y un pesos 73/100 M.N.)  
 
                                                           
221 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $268,391.73 (doscientos sesenta y ocho mil trescientos noventa y un pesos 
73/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
conclusiones 9 y 10, infractoras del artículo 56, numeral 1, inciso c), de la Ley 
General de Partidos Políticos, y 95, numeral 2, inciso c), fracción i) del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Al respecto, en las conclusiones en comento, el partido político no rechazó el 
ingreso en efectivo y en especie) aportado por diversos simpatizantes para gasto 
ordinario -situación prohibida por la normativa electoral-, motivo por el cual el 
sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 56, numeral 1, inciso c), 
de la Ley General de Partidos Políticos, y 95, numeral 2, inciso c), fracción i) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hicieron del conocimiento del partido político las conductas 
infractoras en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
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así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 56, numeral 1, inciso c), de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 95, numeral 2, inciso c), fracción i) del Reglamento de Fiscalización, 
las cuales atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de 
método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que cada conclusión sancionatoria 
presente. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.222 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a las conclusiones observadas en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en no rechazar las aportaciones en efectivo y en especie 
realizadas por diversos simpatizantes al gasto ordinario. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de las irregularidades observadas 

9. El sujeto obligado recibió aportaciones de dos simpatizantes en periodo ordinario 
correspondientes al ejercicio 2015 por un monto de $61,113.73 

10. El sujeto obligado recibió aportaciones de once simpatizantes en periodo 
ordinario correspondientes al ejercicio por un monto de $43,000.00 

 
 

                                                           
222 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 
de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al no rechazar las 
aportaciones en efectivo y en especie realizadas por diversos simpatizantes al 
gasto ordinario, atentando lo dispuesto en el artículo 56, numeral 1, inciso c), de la 
Ley General de Partidos Políticos, y 95, numeral 2, inciso c), fracción i) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al partido surgieron en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Hidalgo. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por no rechazar aportaciones en efectivo y en especie de recursos 
provenientes de diversos simpatizantes realizada al gasto ordinario cuya 
especificación se encuentra expresa en la normativa electoral, ello en desatención 
a lo dispuesto, en el sentido que esos ingresos pueden ser recibidos 
exclusivamente durante el periodo de los procesos electorales -federales o 
locales- según sea el caso, por lo que el actuar del partido trasgrede el principio de 
legalidad, así como impide garantizar la equidad que debe existir entre los sujetos 
obligados en el origen de sus recursos. 
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Debido a lo anterior, el partido en cuestión violó los valores antes establecidos y 
afectó a persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad). 
 
En las conclusiones de mérito, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el artículo 
56, numeral 1, inciso c), de la Ley General de Partidos Políticos, y 95, numeral 2, 
inciso c), fracción i) del Reglamento de Fiscalización., que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 56. 
1. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguientes 
modalidades: 
(…) 
c) Las aportaciones voluntarias y personales que realicen los simpatizantes 
durante los Procesos Electorales Federales y locales, y estará conformado por 
las aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a los partidos políticos 
en forma libre y voluntaria por las personas físicas mexicanas con residencia en 
el país. 
(…)” 
 
[Énfasis añadido] 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 95. 
Modalidades de financiamiento 
(…) 
2. El financiamiento de origen privado de los sujetos obligados tendrá las siguientes 
modalidades: 
(…) 
c) Para todos los sujetos obligados: 
i. Aportaciones voluntarias y personales que realicen los simpatizantes 
exclusivamente durante los Procesos Electorales Federales y locales, y estará 
conformado por las aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a los 
partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas mexicanas con 
residencia en el país. 
(…)” 
 
[Énfasis añadido] 

 
Cabe señalar que, el actuar de los partidos políticos en cuanto al origen de su 
financiamiento, al ser entidades de interés público, se encuentran limitados a lo 
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establecido específicamente en las disposiciones atinentes. En consecuencia, los 
sujetos obligados no pueden obtener beneficios al margen de lo previsto por el 
legislador, por lo que la autoridad electoral debe velar porque la totalidad de 
recursos que beneficien a los partidos políticos se apeguen a lo dispuesto por la 
norma. 
 
Por otra parte, los partidos políticos tienen la obligación de actuar siempre y en 
todos los casos de acuerdo a lo que prevén el constituyente permanente, el 
legislador federal y las autoridades electorales, cada una según su ámbito 
normativo-competencial; esto es, de acuerdo a los principios del Estado 
democrático, a saber: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 
 
Así, conforme al principio de legalidad, dado que la norma constitucional reconoce 
a los partidos políticos el carácter de entidades de interés público, sus fines y 
actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente señalados 
por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que 
persigue el legislador al establecer que las aportaciones en dinero o especie por 
parte de un simpatizante sea solamente durante los procesos electorales y no así 
relacionado al gasto ordinario. Lo anterior, a efecto de garantizar que la actividad 
de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Ahora bien, en el caso concreto, el señalamiento expreso de la norma relativo a 
delimitar la temporalidad en la cual un sujeto obligado (en este caso un partido 
político) pueda recibir aportaciones de simpatizantes, existe con la finalidad de 
evitar una inequidad entre los recursos que puedan recibir los sujetos obligados, 
es decir, delimitar las aportaciones de simpatizantes a los partidos políticos 
exclusivamente durante el periodo de Proceso Electoral lleva consigo procurar el 
principio de equidad que debe regir en el financiamiento, público o privado que 
puedan recibir dichos entes políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
los principios de legalidad y equidad tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
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perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
proveniente de algún simpatizante fuera del periodo de Proceso Electoral cuyo 
señalamiento está expreso en la normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, las aportaciones en el gasto ordinario a favor del instituto 
político llevaron a cabo diversos simpatizantes, mientras que el partido omitió 
deslindarse de dicho apoyo económico y en especie. 
 
Es decir, el artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 95, numeral 2, inciso c), fracción i) del Reglamento de Fiscalización, 
contienen una previsión normativa que impone a los sujetos obligados un deber 
de rechazar los apoyos, económico o en especie, provenientes de simpatizantes 
que sean realizados en un periodo diverso al Proceso Electoral cuya 
proscripción tiene fundamento en la Legislación Electoral. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008 señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descrito en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
analizadas, es salvaguardar la equidad que debe existir entre los recursos con los 
que puedan contar los sujetos obligados para el desarrollo de sus fines, de 
conformidad con la Legislación Electoral. 
 
En el presente caso, las irregularidades imputables se traducen en una infracción 
de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en rechazar toda clase de apoyo económico o en especie 
provenientes de simpatizantes otorgados para gasto ordinario y cuya prohibición 
está expresa en la normativa electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente 
en la equidad de los recursos que debe existir entre los sujetos obligados, 
trasgrediendo con ello el principio de legalidad. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón que las infracciones en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió diversas irregularidades que se traducen en faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 56, numeral 
1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos, y 95, numeral 2, inciso c), 
fracción i) del Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer 
una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse las irregularidades en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
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B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Se trata de faltas sustantivas o de fondo, toda vez que el instituto político 
omitió rechazar las aportaciones en efectivo y en especie realizadas por 
varios simpatizantes para el gasto ordinario. 

 

 Con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización, esto es, salvaguardar que los recursos con los 
que cuente el partido para el desarrollo de sus fines sea de conformidad 
con la Legislación Electoral, es decir, que exista equidad en los ingresos 
con que pueda contar un sujeto obligado. 
 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Lo anterior es así, en razón que, con la comisión de diversas faltas sustantivas o 
de fondo se acreditó la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, toda vez que el 
sujeto obligado omitió rechazar una aportación para el gasto ordinario proveniente 
de un simpatizante, considerando que el bien jurídico tutelado por las normas 
transgredidas son de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora, la equidad en los recursos de los institutos políticos. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación, se debe partir 
no sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia 
con el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo 
cual se realizó a través de la valoración de las irregularidades detectadas. 
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En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de las irregularidades, se considere apropiada 
para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el instituto político no rechace ingresos de 
simpatizantes realizados para el gasto ordinario impide que la equidad de los 
recursos sea conforme a la normatividad electoral. Por lo tanto, no debe perderse 
de vista que las conductas descritas, vulneran directamente los principios de 
equidad y legalidad en los ingresos. 
 
En ese tenor, las faltas cometidas por el sujeto obligado son sustantivas y el 
resultado lesivo es significativo, toda vez que no rechazó el apoyo en efectivo y en 
especie de varios simpatizantes realizado para el gasto ordinario, situación que, 
como ya ha quedado expuesto, vulnera los principios referidos. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de la autoridad electoral, se desprende que el sujeto 
obligado no es reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas223. 
                                                           
223 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado la faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
 

                                                                                                                                                                                 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no rechazar el apoyo en efectivo de dos simpatizantes 
realizado para el gasto ordinario, por un monto de $61,113.73, contrario a lo 
establecido en el artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Partidos 
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Políticos, y 95, numeral 2, inciso c), fracción i) del Reglamento de Fiscalización, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral, lo 
anterior derivado de la revisión de los Informes Anuales mencionados. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora respectiva. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$61,113.73 (sesenta y un mil ciento trece pesos 73/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento en cita, no son aptas para satisfacer 
los propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, serían poco idóneas 
para disuadir las conductas infractoras como la que en este caso nos ocupa para 
generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés 
general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
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En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.224 
 
Así, la graduación de la multa se deriva que al analizarse los elementos objetivos 
que rodean la irregularidad se llegó a la conclusión que la misma es clasificable 
como grave ordinaria, esto derivado de la conveniencia de suprimir prácticas que 
infrinjan en cualquier forma las disposiciones legales, en atención al bien jurídico 
tutelado, o las que se dictan en base a éste, la trascendencia de las normas 
violadas; las circunstancias de modo, tiempo y lugar, consistentes en omitir 
rechazar el apoyo en efectivo aportado por un simpatizante para el gasto ordinario, 
el conocimiento de las conductas, la existencia de culpabilidad, las condiciones 
externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia, la singularidad, la 
norma infringida [artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 95, numeral 2, inciso c), fracción i) del Reglamento de Fiscalización], el 
incumplimiento de sus obligaciones, así como el monto del beneficio, lucro, daño o 
perjuicio derivado de la comisión de la falta; por lo que el objeto de la sanción a 
imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir rechazar el apoyo en efectivo aportado por un simpatizante 
para el gasto ordinario, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
                                                           
224 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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correspondiente de esta Resolución, es una sanción económica equivalente al 
100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a un 
total de $61,113.73 (sesenta y un mil ciento trece pesos 73/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $61,113.73 (sesenta y un mil ciento trece pesos 73/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no rechazar el apoyo en especie de simpatizante 
realizado para el gasto ordinario, por un monto de $43,000.00, contrario a lo 
establecido en el artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 95, numeral 2, inciso c), fracción i) del Reglamento de Fiscalización, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral, lo 
anterior derivado de la revisión de los Informes Anuales mencionados. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora respectiva. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$43,000.00 (cuarenta y tres mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento en cita, no son aptas para satisfacer 
los propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, serían poco idóneas 
para disuadir las conductas infractoras como la que en este caso nos ocupa para 
generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés 
general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
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las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.225 
 
Así, la graduación de la multa se deriva que al analizarse los elementos objetivos 
que rodean la irregularidad se llegó a la conclusión que la misma es clasificable 
como grave ordinaria, esto derivado de la conveniencia de suprimir prácticas que 
infrinjan en cualquier forma las disposiciones legales, en atención al bien jurídico 
tutelado, o las que se dictan en base a éste, la trascendencia de las normas 
violadas; las circunstancias de modo, tiempo y lugar, consistentes en omitir 
rechazar el apoyo en especie aportado por un simpatizante para el gasto ordinario, 
el conocimiento de las conductas, la existencia de culpabilidad, las condiciones 
externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia, la singularidad, la 
norma infringida [artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 95, numeral 2, inciso c), fracción i) del Reglamento de Fiscalización], el 
incumplimiento de sus obligaciones, así como el monto del beneficio, lucro, daño o 
perjuicio derivado de la comisión de la falta; por lo que el objeto de la sanción a 
imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir rechazar el apoyo en especie aportado por un simpatizante 
para el gasto ordinario, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, es una sanción económica equivalente al 
100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a un 
total de $43,000.00 (cuarenta y tres mil pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $43,000.00 (cuarenta y tres mil pesos 00/100 M.N.). 
 
                                                           
225 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 19 infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley 
General de Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Como se puede observar, en la conclusión en comento el partido político omitió 
registrar gastos por concepto de lonas en el informe anual del ejercicio fiscal en 
que fueron erogados, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 
1, inciso b), fracción II Ley General de Partidos Políticos, así como 127 y 256, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento el ente político la conducta infractora 
en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como la documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 

 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso ha analizado una conducta que vulnera los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de Partidos Políticos, así 
como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la faltas, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.226 
 

                                                           
226 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 



1015 

En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados, estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en no registrar conceptos de gastos en el informe anual del 
ejercicio fiscal en que fueron erogados. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político:  
 

Descripción de la irregularidad observada 

19. El sujeto obligado presentó un contrato de prestación de servicios firmado el 6 
de abril de 2016, fecha posterior al que se realizaron las operaciones en el ejercicio 
de 2015 por $10,322.26.  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al omitir registrar gastos por 
concepto de lonas en el informe anual del ejercicio fiscal en el que fueron 
erogados.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Hidalgo. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del instituto 
político para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en 
el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva por omitir registrar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron erogados el partido vulnero el principio de legalidad y certeza en el 
adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión 19 el partido en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de Partidos Políticos, así como 127 y 
256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 78. 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos 
ordinarios bajo las directrices siguientes: 
 (…) 
 
b) Informes anuales de gasto ordinario: 
(…) 
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II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe;  
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 
 
“Artículo 256. 
Contenido del informe 
1. En el informe anual deberán de reportarse por separado la totalidad de ingresos 
obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser debidamente 
registrados de conformidad con lo establecido en el catálogo de cuentas. 
(…)” 

 
De los preceptos señalados se advierte que los institutos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes 
anuales correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de la totalidad de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
en el ejercicio en el que los hayan recibido o erogado, acompañando la totalidad 
de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
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La finalidad de ello, es proteger el principio de legalidad y certeza en el adecuado 
manejo de los recursos, esto mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes; lo que implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 
entes políticos rindan cuentas a la autoridad respecto de la totalidad de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento en el ejercicio en 
que éstos sean captados, así como el registro de su empleo y aplicación en el 
ejercicio en el que sean erogados, lo que permite que ésta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente el principio de legalidad y la certeza en el adecuado 
manejo de los recurso, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
En ese sentido, es deber de los partidos informar en tiempo y forma la totalidad de 
los movimientos realizados y generados durante el ejercicio a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Asimismo, dicha obligación se ve trasladada a cada uno de los órganos que 
integran las estructuras de los partidos como lo son los Comités Ejecutivos 
Nacionales, los Comités Ejecutivos Estatales y/o los órganos equivalentes, 
quienes se encuentran sujetos a generar y presentar los informes de ingresos y 
gastos utilizados para el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, en 
los cuales detallen el origen y monto total de los ingresos que reciban, así como la 
totalidad de los gastos erogados en el ejercicio fiscal correspondiente.  
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, con el propósito de garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, ello es así, 
toda vez que los partidos políticos son parte fundamental del sistema político 
electoral mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés 
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público que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al 
ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que cometa un instituto 
político en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En otro aspecto, debe señalarse que en relación a los egresos, los entes políticos 
tienen entre otras las obligaciones siguientes: 1) Registrar contablemente la 
totalidad los gastos en el ejercicio en el que fueron erogados ; 2) Soportar sus 
operaciones con documentación original que se expida a nombre del sujeto 
obligado, por parte de la persona a quien el partido efectuó el pago; 3) Entregar la 
documentación antes mencionada la cual debe cumplir con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la disposición en comento regula la obligación de los entes 
fiscalizados de realizar el registro contable de los egresos realizados en el 
ejercicio sujeto de revisión, esto es, en el año fiscal en que se realicen las 
operaciones. De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
fiscalizadora tiene la obligación de verificar que la rendición de cuentas se realice 
con absoluta transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, 
con la finalidad de acreditar que las operaciones realizadas por los sujetos 
obligados se registren en el informe correspondiente, de conformidad con el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de la hipótesis 
normativa prevista en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General 
de Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
los principios de legalidad y certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 



1020 

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de legalidad y 
certeza en la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos 
políticos en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido se traduce en 
infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistentes en cumplir con la obligación de reportar el gasto de los 
recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines en el informe del ejercicio en 
el que sean erogados. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en tener 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el Partido.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues partido cometió una 
sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II Ley General de Partidos Políticos, así como 127 y 255 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 



1022 

Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 
omitió registrar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en el que fueron 
erogados. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, legalidad y certeza en el manejo de los 
recursos. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el instituto político 
se califica como GRAVE ORDINARIA.227 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el ente político omitió registrar el gasto 
realizado como parte de las actividades ordinarias en el informe anual del ejercicio 
fiscal en el que fue ejercido, considerando que el bien jurídico tutelado por la 
norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 

                                                           
227 En ese contexto, el partido debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, 

se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 

comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que ente político no cumpla con su obligación 
de reportar la totalidad de los gastos por concepto de actividades ordinarias en el 
informe anual del ejercicio fiscal en el que fueron erogadas, impidió que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó 
diversos recursos en los ejercicios correspondientes. Por lo tanto, no debe 
perderse de vista que las conductas descritas, vulneran directamente el principio 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido es sustantiva y el resultado lesivo es 
significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
informe anual del ejercicio fiscal en el que fueron erogados, situación que como ya 
ha quedado expuesto, vulnera los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Partido político no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida228.  

                                                           
228 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

                                                                                                                                                                                 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 19 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 El partido político no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,322.26 (diez mil trescientos veintidós pesos 26/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conducta cometidas por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidad de Medida y 
Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso229. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido se abstenga de incurrir 
en la misma falta en ocasiones futuras. 
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Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.230  
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de sancionada y las normas infringidas, la singularidad y el objeto 
de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir reportar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron erogados, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente 
de esta Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una 
sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el 
monto involucrado que asciende a un total de $15,483.39 (quince mil cuatrocientos 
ochenta y tres pesos 39/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

                                                           
230 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-62/2008. 
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consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $15,483.39 (quince mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 39/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 28 infractora del artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
Al respecto en la conclusión en comento el sujeto obligado reportó egresos 
consistentes en construcción de inmuebles que carecen de objeto partidista por un 
importe de $2,098,625.00 (dos millones noventa y ocho mil pesos seiscientos 
veinticinco pesos 00/100 M.N.); por lo que el instituto político incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político las conductas 
infractoras en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
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que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.231 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, violentando 
así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político  
 

Descripción de la irregularidad observada 

28. El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que justifique el 
objeto partidista por la construcción de inmuebles en 2015 por $2,098,625.00 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad reportar gastos por concepto 
de construcción de inmuebles que carecen de objeto partidista por un importe de 

                                                           
231 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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$2,098,625.00 (dos millones noventa y ocho mil seiscientos veinticinco pesos 
00/100 M.N.) 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Hidalgo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza sobre el uso debido de los 
recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo anterior, sujeto 
obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
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Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
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Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral232, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 

                                                           
232 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 28, el instituto político 
en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les 
hayan sido entregados; 
(…)” 

 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
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Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de construcción de inmuebles por un monto de 
$2,098,625.00 (dos millones noventa y ocho mil pesos seiscientos veinticinco 
pesos 00/100 M.N.), que no encuentran vinculación con el objeto partidista que 
deben observar los gastos, detectada durante la revisión de los informes relativos, 
por si misma constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha 
infracción se acredita la vulneración directa al bien jurídico tutelado de uso 
adecuado de los recursos. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, esta no resultó idónea para justificar fehacientemente la 
erogación sin objeto partidista realizada, toda vez que esta no se encuentra 
relacionada directamente con las actividades que constitucional y legalmente 
tienen encomendadas los institutos políticos, en consecuencia el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, al haber 
destinado recursos de su financiamiento a un fin ajeno a los encomendados 
constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de la norma citada consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
En efecto, de conformidad con la normativa electoral, los partidos políticos para 
lograr sus cometidos, pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos 
tipos de actividades: 
 
a) Las políticas permanentes, y 
 
b) Las específicas de carácter político electoral. 
 
Dentro de las actividades contempladas en el primer rubro se encuentran las 
destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; las 
tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su ideología 
y de su plataforma política), a promover la participación del pueblo en la vida 
democrática del país, a contribuir a la integración de la representación nacional, 
así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, todas las 
cuales deben ser realizadas de manera permanente. 
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Asimismo, dentro de este concepto de actividades que en forma permanente 
deben desarrollar los sujetos obligados, deben tomarse en cuenta las relacionadas 
con actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, pues precisamente 
contribuyen a que la ciudadanía se involucre y participe en la vida democrática del 
país. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en evitar que los sujetos obligados desvíen su actividad de 
los fines que constitucionalmente tienen encomendados, garantizando con ello, el 
uso adecuado de los recursos con los que contó durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al destinar recursos para 
construir inmuebles sin que se acreditara el objeto partidista de los mismos, lo que 
constituye la aplicación del financiamiento para fines ajenos a los permitidos por la 
norma. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza sobre el uso debido de los recursos del partido 
para el desarrollo de sus fines.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
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Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las 
consideraciones siguientes:  
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado, destinó recursos a actividades distintas a las encomendadas legal y 
constitucionalmente para el uso de los recursos. Lo anterior, en razón de que 
el partido realizó erogaciones sin objeto partidista por concepto de 
construcción de inmuebles. 

 

 Con la actualización de la falta sustantiva que ahora se analiza, se acredita la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, esto es, un uso adecuado de los 
recursos de los partidos políticos. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto infractor, 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que, se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente el principio del uso adecuado de los recursos de 
los partidos políticos, toda vez que se reportaron gastos sin objeto partidista de 
éstos, considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado 
manejo de los recursos de los sujetos obligados. 
 
En ese contexto, el Sujeto Obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto infractor y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
En este orden de ideas, se precisa que el hecho de que se utilicen recursos 
obtenidos por cualquier forma de financiamiento para actividades ajenas a las 
señaladas en la Constitución, como son promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; se vulnera el bien jurídico 
relativo a la certeza sobre el uso debido de los recursos del partido para el 
desarrollo de sus fines. 
 
Debe considerarse que la descrita situación, vulnera el principio de uso debido de 
recursos públicos, toda vez que se tiene la obligación de aplicar los recursos con 
los que se cuentan para los fines señalados por la norma electoral. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado, son sustantivas y el 
resultado lesivo es significativo, toda vez que omitió destinar financiamiento 
público presentar documentación comprobatoria idónea que permitiera advertir el 
vínculo con el objeto partidista de diversos gastos realizados durante el ejercicio 
dos mil quince, por concepto de construcción de inmuebles, situación que, como 
ya ha quedado expuesto, vulnera el principio de uso debido de los recursos. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.233 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

 
“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 

                                                           
233 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que 
se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 
2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que 
el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos-tanto de 
registro nacional como local-, así como a los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 28 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista por 
concepto de construcción de inmuebles por un importe de $2,098,625.00 (dos 
millones noventa y ocho mil pesos seiscientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), 
durante el ejercicio 2015, en el estado de Hidalgo. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 El infractor es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,098,625.00 (dos millones noventa y ocho mil pesos seiscientos veinticinco 
pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida 
y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
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Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad. 
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De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el que 
se toma en cuenta el monto involucrado, que en el caso fue de $2,098,625.00 y 
considerando la gravedad de la falta que fue grave ordinaria, las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de la conducta y la 
norma 25, numeral 1, inciso n de la Ley General de Partidos Políticos, la pluralidad 
de conductas, la ausencia de dolo y reincidencia y con el objeto de la sanción a 
imponer, que es, en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas en un futuro, es que se determinó el monto al que 
deberá ascender la sanción impuesta. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 50% 
(cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de 
$1,049,312.50 (un millón cuarenta y nueve mil trescientos doce pesos 50/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,049,312.50 (un millón cuarenta y nueve mil trescientos doce pesos 50/100 
M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) Conclusión 18, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
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g) Conclusión 24, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 

h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
conclusiones sancionatorias 14, 20, 29 y 31, infractoras del artículo 82, numeral 2, 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Al respecto en las conclusiones en comento el partido político omitió contratar 
bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores por los montos de $797,384.34, $226,316.00, $1,253,081.83 y 
$1,531,195.24 respectivamente; por lo que el instituto político incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político las conductas 
infractoras en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización., por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del partido político. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditadas las infracciones cometidas 
por un partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en 
primer lugar, llevar a cabo la calificación de las faltas, para determinar la clase de 
sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si las sanciones elegidas 
contemplan un mínimo y un máximo, proceder a graduarlas dentro de esos 
márgenes.234 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
                                                           
234 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 
de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas, observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que las conductas desplegadas por el sujeto obligado 
corresponden a la omisión de contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el ejercicio Anual 2015. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

14. El sujeto obligado realizó operaciones superiores a los mil quinientos días de 
salario mínimo en el ejercicio 2015, con un proveedor que se inscribió en el RNP en 
el 2016, por $797,384.34 

20. El sujeto obligado realizó operaciones mayores 1,500 días de salario mínimo en 

el ejercicio 2015, con un proveedor que se inscribió en el RNP en el ejercicio 2016, 

por $226,316.00 ($148,016.00 + $78,300.00) 

29. El sujeto obligado realizó operaciones mayores 1,500 días de salario mínimo en 
el ejercicio 2015, con un proveedor que se inscribió en el RNP en el 2016, por 
$1,253,081.83 

31. El sujeto obligado realizó operaciones superiores a los 1,500 días de salario 
mínimo con proveedores no registrados en el RNP por $1,531,195.24 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
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al ejercicio 2015, por $797,384.34, $226,316.00, $1,253,081.83 y $1,531,195.24 
respectivamente. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Hidalgo.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2015 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2015. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
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En este orden de ideas se desprende que en las conclusiones de mérito, el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 82 
 
(…) 
2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes, solo podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
356, numeral 2 del presente Reglamento.” 

 

Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2015, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido, 
vulnera la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el 
ejercicio Anual 2015, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
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que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan, es la legalidad de las operaciones realizadas por 
el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2015. 
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En el presente caso la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real al bien jurídico 
tutelado, puesto que con dicha conducta no fue posible garantizar la legalidad de 
las operaciones realizadas por el sujeto obligado en el ejercicio Anual 2015. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente 
en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2015. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 82, numeral 
2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de diversas faltas sustantivas o de fondo, que el sujeto obligado 
omitió contratar bienes o servicios con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores 
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 Que con la actualización de las faltas de fondo que ahora se analizan, se 
acredita la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2015. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de diversas faltas de fondo o 
sustantivas en las que se vulnera directamente el principio de legalidad en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido omitió contratar bienes o servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores 
correspondientes al ejercicio Anual 2015, ante la autoridad electoral; considerando 
que el bien jurídico tutelado por las normas transgredidas es de relevancia para el 
buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los 
recursos de los partidos políticos. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de las irregularidades detectadas. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de las irregularidades, se considere apropiada 
para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
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Debe considerarse que el hecho que el partido de mérito no haya cumplido con su 
obligación de contratar bienes y servicios únicamente con proveedores inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores, impidió que la autoridad electoral tuviera 
certeza respecto al prestar de servicios contratado por el sujeto obligado durante 
el ejercicio 2015. 
 
En ese tenor, las faltas cometidas por el sujeto obligado son sustantivas y el 
resultado lesivo es significativo, toda vez que el partido omitió contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores 
correspondientes al ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, 
vulnera el principio de legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante un ejercicio determinado. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupan, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.235 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
235 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
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disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 14 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en las conclusiones sancionatorias asciende a 
$797,384.34 (setecientos noventa y siete mil trescientos ochenta y cuatro 
pesos 34/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
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infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en dos mil quince, serían 
poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como la que en este caso 
nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 
del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.236 
 
Por ello, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer debe 
ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse 
                                                           
236 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se llegó a la 
conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los valores y 
bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, y la norma infringida (artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad, la no reincidencia y el objeto de la 
sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político es una sanción económica equivalente al 
2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un 
total de $19,934.61 (diecinueve mil novecientos treinta y cuatro pesos 61/100 
M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $19,934.61 (diecinueve mil novecientos treinta y cuatro pesos 61/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 20 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en las conclusiones sancionatorias asciende a 
$226,316.00 (doscientos veintiséis mil trescientos dieciséis pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en dos mil quince, serían 
poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como la que en este caso 
nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 
del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
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que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.237 
 
Por ello, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer debe 
ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse 
los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se llegó a la 
conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los valores y 
bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, y la norma infringida (artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad, la no reincidencia y el objeto de la 
sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político es una sanción económica equivalente al 
2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un 
total de $5,657.90 (cinco mil seiscientos cincuenta y siete pesos 90/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
                                                           
237 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,657.90 (cinco mil seiscientos cincuenta y siete pesos 90/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 29 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en las conclusiones sancionatorias asciende a 
$1,253,081.83 (un millón doscientos cincuenta y tres mil ochenta y un pesos 
83/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en dos mil quince, serían 
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poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como la que en este caso 
nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 
del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.238 
 
Por ello, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer debe 
ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse 
los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se llegó a la 
conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
                                                           
238 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los valores y 
bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, y la norma infringida (artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad, la no reincidencia y el objeto de la 
sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político es una sanción económica equivalente al 
2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un 
total de $31,327.05 (treinta y un mil trescientos veintisiete pesos 05/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $31,327.05 (treinta y un mil trescientos veintisiete pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 31 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en las conclusiones sancionatorias asciende a 
$1,531,195.24 (un millón quinientos treinta y un mil ciento noventa y cinco 
pesos 24/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en dos mil quince, serían 
poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como la que en este caso 
nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 
del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
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que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.239 
 
Por ello, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer debe 
ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse 
los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se llegó a la 
conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los valores y 
bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, y la norma infringida (artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad, la no reincidencia y el objeto de la 
sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político es una sanción económica equivalente al 
2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un 
total de $38,279.88 (treinta y ocho mil doscientos setenta y nueve pesos 88/100 
M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
                                                           
239 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $38,279.88 (treinta y ocho mil doscientos setenta y nueve pesos 88/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
i) Vista al OPLE 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 21 lo siguiente: 
 
Publicaciones de divulgación teórica 
 
Conclusión 21 

 
“21. El sujeto obligado omitió realizar las publicaciones trimestrales de divulgación y 
las semestrales de carácter teórico durante el ejercicio 2015.” 

 

De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2015, no se 
identificó el registro de gastos ni evidencia alguna que corresponda a la realización 
de las publicaciones trimestrales de divulgación y las semestrales de carácter 
teórico, a que el PRI está obligado durante el ejercicio correspondiente, como se 
muestra a continuación: 

 
Periodicidad 

de publicación 
Periodos 

Trimestral 
Enero - 
marzo 

Abril – 
junio 

Julio - 
septiembre 

Octubre - 
diciembre 

Semestral Enero – junio Julio – diciembre 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
L/20310/16, de fecha 31 de agosto de 2016, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
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Con escrito de respuesta núm. CDEHIDALGO/SFYA/457/2016, de fecha 14 de 
septiembre recibido de 2016, el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“Se anexa al presente la información consistente en: 
 
1.-Memoria fotográfica de las publicaciones.  
 
ACLARACIÓN: Servicio de fotocopiado de listas de asistencia, hojas de trabajo, 
cuestionarios temáticos, copias de Documentos Básicos del Partido Revolucionario 
Institucional y la bibliografía denominada “La Contribución de las Mujeres al 
Crecimiento Económico de México” ensayo de Política Económica con Enfoque de 
Género del autor Natividad Cárdenas Morales, para brindar a las participantes, 
militantes y cuadros femeniles herramientas teóricas y didácticas, así como a las 
responsables de seguimiento y control de las capacitaciones medios para plasmar 
los resultados obtenidos por medio de indicadores cualitativos y cuantitativos. 

 
Registrado contablemente bajo: 

 
Referencia 
contable 

Datos del Comprobante Referen
cia 

  Folio Fecha Proveedor Concepto Importe   

PE-10/7-15 AI6107 17-07-15 Copiadoras digitales 
de Pachuca S.A. de 

C.V. 

Servicio de copiado 
e impresión abril – 
mayo 2015 

$22,894.46   

NOTA: Se anexa carpeta que contiene lo señalado en el punto anterior, en el 
‘ANEXO 18’.” 

 
Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada, se constató que 
el sujeto obligado presentó una hoja en la que señala gastos por un curso de 
Capacitación de Documentos Básicos y otra, por la impresión de un documento 
denominado “Análisis Políticos y Divulgación Ideológica”; sin embargo, se observó 
que no corresponden a la realización de las publicaciones trimestrales de 
divulgación y las semestrales de carácter teórico a las que el partido está obligado. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/21196/16, de fecha 6 de octubre de 2016, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
Si bien el sujeto obligado no realizó manifestación alguna en el escrito de 
respuesta, como parte de la documentación presentada el partido realizó las 
siguientes aclaraciones: 
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“Aclaración: Impresión de informes de divulgación política dirigido a los militantes 
del Partido Revolucionario Institucional en  Hidalgo como parte de una estrategia 
integral a partir del análisis de la Reforma Política – Electoral, para apoyar en la 
difusión ideológica a las capacitación realizadas por el instituto de Capacitación y 
Desarrollo Político A.C. filial Hidalgo. 
Aclaración: Servicio proporcionado para llevar a cabo capacitación de Documentos 
Básicos del Partido Revolucionario Institucional en orden de atender el cumplimiento 
de los mismos entre los sectores, organizaciones y adherentes del partido como 
fundamento clave en el desarrollo, formación e identidad como militante”.  

 
Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada por el PRI, se 
determinó lo siguiente: 
 
El sujeto obligado presentó una hoja en la que señalan gastos de enlomado y 
sillas por un curso de capacitación de Documentas Básicos del Partidos 
Revolucionario Institucional, la cual no corresponde a evidencia de las 
publicaciones objeto de revisión.  
 
Adicionalmente, el sujeto obligado presentó una hoja por concepto de gastos de 
impresión de un documento denominado “Análisis Político y divulgación 
Ideológica, según muestra fotográfica; sin embargo, omitió presentar la muestra 
física del documento en comento que permitiera a la autoridad verificar el 
contenido, así mismo no presentó evidencia de la difusión trimestral o semestral 
del mismo.  
 
En consecuencia, esta autoridad electoral da vista al Organismo Público Local, 
para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que en derecho proceda. 
 

18.2.15 Comité Directivo Estatal Jalisco. 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
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a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 4 y 10 
 
b) Conclusión 9, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis 

 
c) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y a la Secretaría de Finanzas del 
Distrito Federal: conclusión 11 

 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.240 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 4 y 10 visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
                                                           
240 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
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g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.241 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

4. El Formato IA-6 “Detalle de Gastos en Actividades 
Ordinarias Permanentes” no coincide con la Balanza de 
Comprobación al 31 de diciembre de 2015, por una 

Omisión 255 del Reglamento de Fiscalización. 

                                                           
241 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

diferencia de $ 7,882,102.75 

10. El partido omitió proporcionar los registros ante el 
Instituto Nacional de los Derechos de Autor por 
$1,805,651.36 

Omisión 164 numeral 1 y 173 inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Jalisco. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
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ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público242. 
 
En las conclusiones 4 y 10 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 164 numeral 1, 173, inciso c) y 255 del Reglamento de Fiscalización 
que a la letra se señalan. 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 164. 
Del registro ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor 
1. Los partidos deberán solicitar, ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor, el 
registro de todas las investigaciones y su producto editorial, así como todas las 
actividades editoriales y audiovisuales que realicen relacionadas con las actividades 
específicas y de capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres mismas que deberán ser entregadas a la Unidad Técnica. 
(…) 
 
Artículo 173.  
De las muestras del PAT 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes: 
 

c) Por la realización de tareas editoriales, de divulgación y difusión: 
 El producto de la impresión, en el cual, invariablemente aparecerán los datos 

siguientes: 
I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor. 
II. Año de la edición o reimpresión. 
III. Número ordinal que corresponda a la edición o reimpresión. 
IV. Fecha en que se terminó de imprimir. 
V. Número de ejemplares impresos, excepto en los casos de las 

publicaciones periódicas. 
(…) 
 
 
 

                                                           
242 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Artículo 255. 
Informe anual 
1. Los partidos políticos deberán presentar a través del Sistema de Contabilidad en 
Línea, un informe de los ingresos y egresos utilizados para el desarrollo de sus 
actividades ordinarias correspondientes a cada ejercicio. 
2. En los informes los partidos indicarán el origen y monto de los ingresos que 
reciban, por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación.” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
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que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
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incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
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proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.243 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 

                                                           
243 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.244 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

                                                           
244 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
  
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.245 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 

                                                           
245 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.246 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
                                                           
246 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 20 (veinte) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$1,460.80 (mil cuatrocientos ochenta pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) Conclusión 9, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
c) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y a la Secretaría de Finanzas del 
Distrito Federal. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 11 lo siguiente: 
 
Saldos Finales de Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 11 

 
“11. El partido reportó un saldo inicial al 1 de enero de 2015 por $6,080,915.15, 
generó en el ejercicio 2015 obligaciones por $6,613,735.47 y realizó pagos por 
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$6,047,563.79, determinándose al 31 de diciembre de 2015 un monto pendiente de 
enterar por $6,647,086.83, mismos que fueron pagados en 2016 quedando 
pendiente el monto de $6,221,557.50.” 

 
Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2015 que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el siguiente 
cuadro:  
 

NO. DE CUENTA 
NOMBRE DE LA 

CUENTA 

SALDO 
INICIAL DEL 
EJERCICO 

2015 

RETENCIONES 
DEL EJERCICO 

2015 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2015 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES 
DE PAGO AL 

31-12-15 

A B C D=A+B-C) 

2-22-222-2221-000-000-000 Retenciones ISR 5,645,441.72 2,918,192.51 2,376,167.36 6,187,466.87 

2-22-222-2222-000-000-000 Retenciones IVA 19,829.68 16,027.13 8,215.30 27,641.51 

2-22-222-2223-000-000-000 Retenciones IMSS 104,753.90 1,184,816.20 1,188,023.65 101,546.45 

2-22-222-2224-000-000-000 Retenciones RCV 118,254.12 672,298.57 676,636.60 113,916.09 

2-22-222-2225-000-000-000 Retenciones INFONAVIT 192,635.73 1,822,401.06 1,798,520.88 216,515.91 

  TOTAL $6,080,915.15 $6,613,735.47 $6,047,563.79 $6,647,086.83 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
F/20404/16 de fecha 31 de agosto de 2016, recibido por su partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta SFA/PRIJAL/193/2016, recibido el 14 de septiembre de 
2016, el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“R= Hacemos la aclaración que en el caso de los impuestos tanto IMSS, RCV e 
Infonavit tanto saldos del 2014, pagados en 2015, como los saldos del 2015 
pagados en 2016, se encuentran totalmente pagados en tiempo y forma.(…). 
 
En cuanto a los impuestos por retenciones de Impuesto Sobre la Renta e Impuesto 
al Valor Agregado que son impuestos federales, se anexan dos lefort que contienen 
información registrada de pagos de contribuciones federales enviada por el Comité 
Ejecutivo Nacional toda vez que ellos son los obligados ante el Servicio de 
Administración Tributaria, mismas que previamente fueron solicitadas por este 
Comité Directivo Estatal de Jalisco, a fin de cumplimentar el presente requerimiento, 
por lo que solicitamos se nos tenga por solventada dicha observación.” 

 
De la revisión a la documentación proporcionada, se determinó que anexo 
comprobantes de pagos de impuestos federales por concepto de retenciones de 
ISR e IVA efectuados por el CEN, sin embargo omitió presentar el papel de trabajo 
mediante el cual se pueda identificar el tipo de impuesto, periodo y monto que se 
están pagando. 
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Se le solicita presentar lo siguiente:  
 

 El papel de trabajo que permita identificar el tipo de impuesto, periodo y 
monto al que corresponde cada uno de los comprobantes de pago de 
impuestos proporcionados. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convenga. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 199, numeral 1, 
incisos c), d) y e) de la LGIPE, 87 y 296, numeral 1 del REGLAMENTO DE 
FISCALIZACIÓN, en relación con el artículo 102 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/21552/16 de fecha 06 de octubre de 2016, recibido por su partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta SFA/PRIJAL/206/2016, recibido el 13 de octubre de 
2016, el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“R= Respecto a la presente observación y de conformidad con el artículo 87 del 
Reglamento de Fiscalización, adjunto la integración y los comprobantes de pago de 
las retenciones de Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado, así como 
de las contribuciones tanto de IMSS, RCV e Infonavit correspondientes al mes de 
diciembre 2015, mismos que fueron enterados en el mes de enero del año en curso 
y suman un importe de $963,627.10. Hacemos la aclaración que el importe de 
Retenciones de Infonavit por préstamos otorgados a los trabajadores por un monto 
total de $6,449.12, son descontados y cobrados a cada uno de los trabajadores en 
forma quincenal en el año en curso; tal y como se detalla en el anexo 1 del presente 
documento, incluyendo para mejor claridad el anexo auxiliar del catálogo de la 
cuenta 2-22-222-0000-000-000-000. 

 
En relación al saldo restante de la cuenta impuestos por pagar por un importe de 
$5’677,010.61 solicito una prórroga para dar cumplimiento a lo requerido, toda vez 
que, de conformidad a lo establecido en el artículo 68, numeral 2 de la Ley General 
de Partidos Políticos, el Comité Ejecutivo Nacional es el único facultado para 
realizar el pago de impuestos así como las declaraciones fiscales a las cuales está 
obligado; motivo por el cual este Comité Directivo Estatal está llevando a cabo los 
trámites pertinentes a fin de obtener la información que permita la identificación del 
tipo de impuesto, período y monto al que corresponde cada uno de los 
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comprobantes de pago de impuestos proporcionados por el propio Comité Ejecutivo 
Nacional. Para robustecer lo anterior adjunto copia fotostática del oficio 
SFA/PRIJAL/205/2016 de fecha 11 de octubre del presente mediante el cual se 
solicita lo anteriormente señalado; informándole que previamente y en reiteradas 
ocasiones se solicitó de manera verbal al tratarse de un trámite interno.  
 
(…).” 

 
De la revisión a la documentación proporcionada por el PRI, se determinó que 
presentó comprobante de pago por concepto de IMSS, RCV E INFONAVIT por un 
monto de $425,529.33 correspondiente al mes de diciembre 2015 y Bimestre 06 
de 2015, razón por la cual, la observación quedó atendida por dicho monto. 
 
Adicionalmente, el PRI proporcionó comprobantes de transferencias de recursos 
por $538,097.77 y copia simple del escrito No. SFA/PRIJAL/205/2016 dirigido al 
Comité Ejecutivo Nacional, sin embargo, omitió proporcionar evidencia que 
muestre el pago de los impuestos observados, por tal razón, la observación no 
quedó atendida. 
 
En consecuencia, este Consejo General propone dar vista a las autoridades 
competentes, Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y a la Secretaría de Finanzas del 
Distrito Federal, para que en ejercicio de sus atribuciones determinen lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados por el PRI por un monto 
de $6,221,557.50 ($6,647,086.83-$425,529.33). 
 

18.2.16 Comité Directivo Estatal Michoacán. 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 



1088 

a) 5 Faltas de carácter formal: conclusiones 11, 12, 13, 14 y 15 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 16 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 9 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 10 
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 4 
 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 8 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.247 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 11, 12, 13, 14 y 15 visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
                                                           
247 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
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g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.248 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

11. El PRI no presentó 4 contratos de prestación de 
servicios por $1,304,654.18 

Omisión Artículo 261, numeral 3 del 
Reglamento de Fiscalización 

                                                           
248 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

12. El PRI no presentó las evidencias de los trabajos 

realizados por el proveedor por concepto de encuestas y 

actividades de difusión por $396,520.00 

Omisión 

Artículo 428, numeral 1, inciso e) de 

la Ley General de Instituciones y 

Procesos Electorales 

13. El PRI omitió presentar la contabilidad del Sistema 

de Rendición de cuentas del Gasto Programado, 

utilizando la cuenta de la clase "7" del catálogo de 

cuentas, para el registro de las operaciones de 

Actividades Específicas 

Omisión 
Artículo 20, numeral 2 del 

Reglamento de Fiscalización 

14. El PRI no presentó evidencia de los mecanismos 

utilizados y sus alcances para la difusión de una la 

investigación realizada 

Omisión 
Artículo 184, numeral 3 del 

Reglamento de Fiscalización 

15. El PRI no presentó avisos de las cancelaciones 

realizadas a 26 actividades del Programa Anual de 

Trabajo 

Omisión 
Artículo 176 del Reglamento de 

Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en Michoacán. 
 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 

pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 

de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 

base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
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para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 

presente caso existe culpa en el obrar. 

 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

 

Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 

plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 

aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 

puesta en peligro. 

 

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 

rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 

para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 

común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 

ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 

público249. 

 

En las conclusiones 11, 12, 13, 14 y 15 el instituto político en comento vulneró lo 

dispuesto en los artículos 428, numeral 1, inciso e) de la Ley General de 

Instituciones y Procesos Electorales y 20, numeral 2; 176; 184, numeral 3 y 261, 

numeral 3 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan. 
 
 
 

Ley General de Instituciones y Procesos Electorales 
 

“Artículo 428. 
1. La Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto 
tendrá como facultades, además de las señaladas en la Ley General de Partidos 
Políticos, las siguientes:  
(…) 

                                                           
249 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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e) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los 
informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a los mismos; 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 20. 
Clasificación de operaciones de base acumulada 
(…) 
 
2. La clasificación de todas las operaciones deberá estar a lo dispuesto en el 
Manual General de Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y el Catálogo 
de Cuentas, que al efecto apruebe la Comisión y sea publicado en el Diario Oficial. 
(…)” 
 
“Artículo 176. 
Requisitos de las modificaciones de los PAT 
1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar los 
términos del proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la Unidad 
Técnica, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se había 
programado la ejecución. El aviso deberá contar con la autorización del responsable 
de finanzas del partido y del Titular de la Secretaria de la Mujer u organismos 
equivalentes. 
(…)” 
 
“Artículo 184. 
Objetivo de las actividades para la investigación 
(…) 
 
3. El partido informará, en el momento de presentar sus actividades, sobre los 
mecanismos utilizados y sus alcances para la difusión de los trabajos de 
investigación que se presenten. 
(…).” 
 
 
“Artículo 261. 
Contratos celebrados 
(…) 
 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos 
días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el 
cual se establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el 
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objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, 
formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se 
hubieren comprometido. 
(…).” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 



1095 

aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 



1096 

Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.250 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 

                                                           
250 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.251 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
251 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
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disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
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como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.252 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 

                                                           
252 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.253 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 50 (cincuenta) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$3,652.00 (tres mil seiscientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 16 infractora del artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
                                                           
253 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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Al respecto en la conclusión en comento el partido político omitió comprobar los 
gastos realizados, por un monto de $8,000.00; por lo que el instituto político 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 

 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 

expuesto. 

 

c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 

ejecutarla. 

 

d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
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e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 

f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 

 

g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 

administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 

haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 

h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 

partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 

lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 

que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 

mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.254 

 

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 

elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 

individualizar la sanción (inciso B). 
 
 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 

                                                           
254 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la 
omisión consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio 2015. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político  
 

Descripción de la irregularidad observada 

 
16. El PRI omitió comprobar los gastos realizados por un monto de $8,000.00 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al no comprobar los gastos 
realizados. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Michoacán. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
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documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2015, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes establecidos y 
afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del 
adecuado manejo de los recursos. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 16, el instituto político 
en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
(…)” 

 
El artículo transcrito impone a los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar 
contablemente todos los ingresos que reciban a través de financiamiento público o 
privado, ya sea en efectivo o en especie y 2) Sustentar esos registros con el 
respaldo de los documentos en original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el destino y 
aplicación de los recursos de los partidos políticos es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un partido político no presente la documentación con la que 
compruebe el destino y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa el 
principio antes referido, pues al no presentar la documentación soporte que 
satisfaga cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el partido político, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
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Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
partido político trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el partido tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los partidos políticos, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los partidos 
políticos, tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 16 es garantizar la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en incumplir con la obligación de comprobar 
los gastos efectuados para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de cuentas respecto de los recursos 
erogados por el partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
 
 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
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Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el instituto político 
se califica como GRAVE ORDINARIA.255 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente el principio de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas del partido, toda vez que el sujeto obligado omitió presentar 
la documentación soporte de los gastos realizados durante el ejercicio 2015, 
considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y la correcta 
comprobación del uso de los recursos de los partidos políticos. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con la obligación de 
comprobar con la documentación soporte correspondiente los gastos que realizó 
durante un periodo establecido, impidió que la autoridad electoral conociera con 
plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos recursos. Por lo tanto, no 
debe perderse de vista que la conducta descrita vulnera directamente el principio 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos con que 
cuenta el partido político. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido es sustantiva y el resultado lesivo es 
significativo, toda vez que omitió comprobar los egresos realizados durante el 
ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera el principio 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 

                                                           
255 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.256  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 

                                                           
256 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 



1114 

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
 
Conclusión 16 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,000.00 
(ocho mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Media y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas 
infractoras como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
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cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.257  
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir comprobar el gasto y las normas infringidas (127 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el objeto de la sanción a imponer 
que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 

                                                           
257 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al instituto político debe ser igual al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
comprobar el egreso, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el 
monto involucrado que asciende a un total de $8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 
M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 5, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Al respecto, en las conclusiones en comento el partido político incumplió con la 
obligación de recibir a través de cheque o transferencia electrónica, aportaciones 
en efectivo superiores a 90 días de salario mínimo, por un monto de 
$3,276,200.00, por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto por el 
artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político las conductas 
infractoras en comento, respetándose su garantía de audiencia, contemplada en el 
artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos 
Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal 
y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la 
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motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento 
de Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-
RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
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h) La capacidad económica del sujeto infractor.  
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 258 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponde a la omisión de recibir mediante cheque o transferencia bancaria 
aportaciones mayores al equivalente a 90 días de salario mínimo, como lo 
establece la normatividad aplicable, por un monto de $3,276,200.00 (tres millones 
doscientos setenta y seis mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada  

5. El PRI incumplió con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica 191 aportaciones en efectivo superiores a 90 días de salario mínimo 
general vigente, por un monto de $3,276,200.00 

                                                           
258 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 



1120 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El Partido omitió recibir mediante cheque o transferencia bancaria 
aportaciones mayores al equivalente a 90 días de salario mínimo general vigente 
en el entonces Distrito Federal en 2015. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió en el procedimiento de 
revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2015.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Michoacán. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no presentar 
la documentación soporte de la aportación mayor a 90 días de salario mínimo, se 
vulnera el principio de legalidad. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza sobre la aplicación de los recursos y la 
transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
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En la conclusión 5 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, que 
a la letra se señala. 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 96. 
 
(…) 
 
3. Además de cumplir lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley de Partidos en 
materia de financiamiento de origen público y privado, los sujetos obligados deberán 
cumplir con lo siguiente: 
 
(…) 
 
b) Partidos Políticos.  
 
(…) 
 
VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a noventa 
días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser 
a través de cheque o transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que 
compruebe el depósito permita la identificación de los datos personales del 
aportante: número de cuenta y banco origen, fecha, nombre completo del titular, 
número de cuenta y banco destino y nombre del beneficiario. 
 
(...)" 

 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del 
Reglamento en comento establece como obligación a los sujetos realizar todas las 
operaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo a través de 
cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los 
partidos políticos, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de 
precampaña o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través 
de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
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procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo que realicen los partidos políticos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se reciban ingresos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe de realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del origen de los recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los Partidos Políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a 90 días de 
salario mínimo, por parte de los partidos políticos, las cuales se tienen que realizar 
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con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante cheque o transferencia; 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo se realice conforme a lo dispuesto por la 
normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los medios 
previstos en el citado artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento 
de Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo, brindado certeza a la licitud de sus 
operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste último, 
no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo, y no a través de cheque o transferencia bancaria 
omitió identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que 
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constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
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no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 5, es la garantía de la legalidad de las operaciones 
realizadas por el partido durante un ejercicio determinado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político, se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del partido político 
durante el periodo fiscalizado. 
 
En ese entendido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, consistente en la omisión de evitar que las aportaciones 
recibidas por cantidades mayores al equivalente a las noventa días de salario 
mínimo, fueran realizados en efectivo, contrario a lo establecido en el artículo 96, 
numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, cuyo objeto 
infractor concurre directamente en la legalidad de las operaciones realizadas por 
el partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto obligado 
omitió evitar que las aportaciones recibidas por cantidades mayores al equivalente 
a las 90 días de salario mínimo, fueran realizados en efectivo, por un importe total 
de $3,276,200.00 (tres millones doscientos setenta y seis mil doscientos pesos 
00/100 M.N.), en contravención del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
• Que con la actualización de la falta sustantiva se acredita plenamente la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, esto es, el principio de legalidad. 
 
• Que se advierte el cabal incumplimiento a las obligaciones establecidas en las 
disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que la conducta fue singular.  
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
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El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en el 
valor jurídicamente tutelado. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el partido político no cumpla con su 
obligación de presentar la documentación que acredite el origen de los recursos 
que le beneficiaron dentro del periodo establecido, impidió que la autoridad 
electoral tuviera certeza respecto de éstos. Por lo tanto, no debe perderse de vista 
que la conducta descrita, vulnera directamente el principio de legalidad. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido político es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo toda vez que el partido político faltó a su deber de cuidado al 
omitir evitar que las aportaciones recibidas por cantidades mayores al equivalente 
a las noventa días de salario mínimo, fueran realizados en efectivo, contrario a lo 
establecido en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido político no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida , a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.259  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

                                                           
259 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
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sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente:  
 
Conclusión 5 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó 
a su deber de cuidado al omitir evitar que las aportaciones recibidas por 
cantidades mayores al equivalente a las noventa días de salario mínimo, fueran 
realizados contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al instituto 
político, consistió en omitir evitar que las aportaciones recibidas por cantidades 
mayores al equivalente a las noventa días de salario mínimo, fueran realizados 
contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del 
Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe Anual presentado por el partido político correspondiente al 
ejercicio dos mil quince.  

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
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omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe Anual correspondiente al ejercicio dos mil quince. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $3,276,200.00 (tres millones doscientos setenta y seis mil doscientos 
pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 

 Que no existen elementos que comprueben que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 

 Que con dicha conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 96, numeral 
3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, sería poco idónea para 
disuadir la conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar 
una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general.  
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento.  
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III, consistente en una reducción de la ministración 
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mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras.  
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008.  
  
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la ausencia de dolo y la no reincidencia, la 
conducta es singular/plural, el conocimiento de la conducta de no rechazar 
aportaciones en efectivo que rebasaron las 90 días de salario mínimo y omitir 
acreditar el origen de las mismas y las normas infringidas (el artículo 96, numeral 
3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización), el objeto de la sanción a 
imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales 
similares cometidas. 
  
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político en atención a los elementos 
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considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a 
un total de $3,276,200.00 (tres millones doscientos setenta y seis mil doscientos 
pesos 00/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,276,200.00 (tres millones doscientos setenta y seis mil doscientos pesos 
00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 9, infractora del artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
Al respecto en la conclusión en comento el sujeto obligado reportó egresos 
consistentes en canastas navideñas, alimentos, hospedaje, balones y encuestas 
que carecen de objeto partidista por un importe de $533,276.54 (quinientos treinta 
y tres mil doscientos setenta y seis pesos 54/100 M.N.); por lo que el instituto 
político incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político las conductas 
infractoras en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 



1133 

referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.260 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, violentando 
así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político  
 

Descripción de la irregularidad observada 

9. El PRI reportó gastos por concepto de canastas navideñas, alimentos, hospedaje, 
balones y encuestas, que carecen de objeto partidista, por un importe de 
$533,276.54  

 
 
                                                           
260 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad al reportar gastos por 
concepto de canastas navideñas, alimentos, hospedaje, balones y encuestas que 
carecen de objeto partidista por un importe de $533,276.54 (quinientos treinta y 
tres mil doscientos setenta y seis pesos 54/100 M.N.) 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Michoacán. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza sobre el uso debido de los 
recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo anterior, sujeto 
obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
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recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
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registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral261, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 

                                                           
261 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 9, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les 
hayan sido entregados; 
(…)” 

 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 



1139 

Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de canastas navideñas, alimentos, hospedaje, 
balones y encuestas por un monto de $533,276.54 (quinientos treinta y tres mil 
doscientos setenta y seis pesos 54/100 M.N.), que no encuentran vinculación con 
el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada durante la revisión 
de los informes relativos, por si misma constituye una falta sustantiva o de fondo, 
porque con dicha infracción se acredita la vulneración directa al bien jurídico 
tutelado de uso adecuado de los recursos. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, esta no resultó idónea para justificar fehacientemente la 
erogación sin objeto partidista realizada, toda vez que esta no se encuentra 
relacionada directamente con las actividades que constitucional y legalmente 
tienen encomendadas los institutos políticos, en consecuencia el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, al haber 
destinado recursos de su financiamiento a un fin ajeno a los encomendados 
constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de la norma citada consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
En efecto, de conformidad con la normativa electoral, los partidos políticos para 
lograr sus cometidos, pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos 
tipos de actividades: 
 
a) Las políticas permanentes, y 
 
b) Las específicas de carácter político electoral. 
 
Dentro de las actividades contempladas en el primer rubro se encuentran las 
destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; las 
tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su ideología 
y de su plataforma política), a promover la participación del pueblo en la vida 
democrática del país, a contribuir a la integración de la representación nacional, 
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así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, todas las 
cuales deben ser realizadas de manera permanente. 
 
Asimismo, dentro de este concepto de actividades que en forma permanente 
deben desarrollar los sujetos obligados, deben tomarse en cuenta las relacionadas 
con actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, pues precisamente 
contribuyen a que la ciudadanía se involucre y participe en la vida democrática del 
país. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en evitar que los sujetos obligados desvíen su actividad de 
los fines que constitucionalmente tienen encomendados, garantizando con ello, el 
uso adecuado de los recursos con los que contó durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al destinar recursos para 
compra de canastas navideñas, alimentos, hospedaje, balones y encuestas sin 
que se acreditara el objeto partidista de los mismos, lo que constituye la aplicación 
del financiamiento para fines ajenos a los permitidos por la norma. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza sobre el uso debido de los recursos del partido 
para el desarrollo de sus fines.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
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Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las 
consideraciones siguientes:  
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado, destinó recursos a actividades distintas a las encomendadas legal y 
constitucionalmente para el uso de los recursos. Lo anterior, en razón de que 
el partido realizó erogaciones sin objeto partidista por concepto de canastas 
navideñas, alimentos, hospedaje, balones y encuestas. 

 

 Con la actualización de la falta sustantiva que ahora se analiza, se acredita la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, esto es, un uso adecuado de los 
recursos de los partidos políticos. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto infractor, 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que, se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente el principio del uso adecuado de los recursos de 
los partidos políticos, toda vez que se reportaron gastos sin objeto partidista de 
éstos, considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado 
manejo de los recursos de los sujetos obligados. 
 
En ese contexto, el Sujeto Obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto infractor y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
En este orden de ideas, se precisa que el hecho de que se utilicen recursos 
obtenidos por cualquier forma de financiamiento para actividades ajenas a las 
señaladas en la Constitución, como son promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; se vulnera el bien jurídico 
relativo a la certeza sobre el uso debido de los recursos del partido para el 
desarrollo de sus fines. 
 
Debe considerarse que la descrita situación, vulnera el principio de uso debido de 
recursos públicos, toda vez que se tiene la obligación de aplicar los recursos con 
los que se cuentan para los fines señalados por la norma electoral. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado, son sustantivas y el 
resultado lesivo es significativo, toda vez que omitió destinar financiamiento 
público presentar documentación comprobatoria idónea que permitiera advertir el 
vínculo con el objeto partidista de diversos gastos realizados durante el ejercicio 
dos mil quince, por concepto de canastas navideñas, alimentos, hospedaje, 
balones y encuestas, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera el 
principio de uso debido de los recursos. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.262 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

 
“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 

                                                           
262 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que 
se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 
2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que 
el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos-tanto de 
registro nacional como local-, así como a los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
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 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista por 
concepto de canastas navideñas, alimentos, hospedaje, balones y encuestas 
por un importe de $533,276.54 (quinientos treinta y tres mil doscientos setenta 
y seis pesos 54/100 M.N.), durante el ejercicio 2015, en el estado de 
Michoacán. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 El infractor es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$533,276.54 (quinientos treinta y tres mil doscientos setenta y seis pesos 
54/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida 
y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
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La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
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valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 50% 
(cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de 
$266,638.27 (doscientos sesenta y seis mil seiscientos treinta y ocho pesos 
27/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $266,638.27 (doscientos sesenta y seis mil seiscientos treinta y ocho pesos 
27/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión 10, infractora del artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley 
General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Al respecto en la conclusión en comento, el partido político registró operaciones 
por concepto de propaganda en campaña, las cuales debieron ser reportadas en 
un informe distinto al que se fiscaliza; por lo que el instituto político incumplió con 
lo dispuesto en el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
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Cabe señalar que se hizo del conocimiento el ente político la conducta infractora 
en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como la documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
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f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.263 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en reportar operaciones que corresponden a un periodo 
distinto al que se fiscaliza. 
 

                                                           
263 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan la irregularidad 
cometida por el partido político  
 

Descripción de la irregularidad observada 

10. El PRI omitió reportar gastos por concepto de propaganda en el informe de 
campaña correspondiente al Proceso Electoral local por un importe de $99,064.00  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al registrar operaciones por 
concepto de propaganda de campaña, omitiendo reportarlas en el informe 
respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Michoacán. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar las operaciones en el periodo en que fueron 
realizadas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
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consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito vulnera los valores 
antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión 10 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 78. 
 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos 
ordinarios bajo las directrices siguientes: 
 (…) 
 
b) Informes anuales de gasto ordinario: 
(…) 
 
II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe;  
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
Artículo 127. 
 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
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a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar ante la autoridad electoral, en el informe del periodo que se 
fiscaliza, la totalidad de los ingresos y gastos que se hayan destinado para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando toda la documentación 
soporte, dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
En ese sentido, el cumplimiento de esta obligación es lo que permite al órgano 
fiscalizador verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos 
reciban y eroguen en los distintos ejercicios (ordinario, precampaña o campaña) 
que están sujetos a revisión de la autoridad electoral; por consiguiente, en 
congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, debe 
señalarse que a efecto de que los partidos cumplan con su obligación, es 
fundamental no solo registrar ante el órgano de fiscalización la totalidad de sus 
ingresos y egresos en el periodo respectivo, sino que es necesario que presenten 
toda la documentación comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones y 
el destino y aplicación de los recursos erogados. Lo anterior, para que esta 
autoridad tenga plena certeza de que los recursos fueron aplicados 
exclusivamente para sus propios fines, los cuales deberán ser constitucional y 
legalmente permitidos. 
 
De lo anterior, se desprende que las obligaciones a que se sujetan los entes 
políticos atienden a la naturaleza propia de cada periodo sujeto a revisión 
(ordinario, precampaña o campaña); lo anterior con la finalidad de preservar los 
principios de la fiscalización, como lo son la transparencia, la rendición de cuentas 
y el control de las mismas, mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 
partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, dentro del periodo 
en que éstas deben ser reportadas a la autoridad atendiendo a lo que establece la 
normatividad, coadyuvando con ello al cumplimiento de sus tareas de fiscalización 
a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
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cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos registrar en tiempo y forma la totalidad de 
los movimientos realizados y generados durante el periodo de que se trate 
(ordinario, precampaña o campaña) y en el informe respectivo, para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En otro aspecto, debe señalarse que, en relación a las operaciones contables (es 
decir, ingresos y/o egresos), los entes políticos tienen, entre otras, las obligaciones 
siguientes: 1) Registrar contablemente la totalidad de operaciones realizadas 
dentro del periodo sujeto a revisión; 2) Soportar las mismas con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado; y 3) Entregar la 
documentación antes mencionada, la cual debe cumplir con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus ingresos y egresos con la documentación original, relativos al 
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periodo que se revisa De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
fiscalizadora verificará que la rendición de cuentas se realice con absoluta 
transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, con la finalidad 
de comprobar la veracidad de lo reportado en los informes del periodo sujeto a 
revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar la certeza en el manejo de 
los recursos. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en reportar operaciones que corresponden a un informe 
distinto al fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
certeza en el adecuado manejo de recursos erogados por el Partido.  
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues partido cometió una 
sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II Ley General de Partidos Políticos, en relación en relación con el artículo 
127 del Reglamento de Fiscalización 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 
impidió a la autoridad fiscalizadora tener certeza en el adecuado manejo de los 
recursos utilizados en un periodo distinto al fiscalizado, al omitir registrar las 
operaciones en un informe distinto al que corresponden. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el instituto político 
se califica como GRAVE ORDINARIA.264 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el ente político omitió reportar operaciones en 
el periodo en que fueron realizadas, considerando que el bien jurídico tutelado por 
la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos 
políticos. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente político registrara operaciones en 
el informe que se fiscaliza, omitiendo reportarlas en el periodo en que fueron 
realizadas, impidió que la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo 
en que el partido utilizó diversos recursos en los periodos correspondientes. Por lo 
tanto, no debe perderse de vista que las conductas descritas, vulneran 
directamente el principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido es sustantiva y el resultado lesivo es 
significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de las operaciones en el 
periodo en que fueron realizadas, situación que como ya ha quedado expuesto, 
vulnera los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

                                                           
264 En ese contexto, el partido debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, 

se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
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3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Partido político no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida265.  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

                                                           
265 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
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Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$99,064.00 (noventa y nueve mil sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conducta cometidas por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidad de Medida y 
Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
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cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido se abstenga de incurrir 
en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.266  
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 

                                                           
266 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-62/2008. 
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de la conducta de sancionada y las normas infringidas, la singularidad y el objeto 
de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al reportar operaciones que corresponden a un periodo distinto al que 
se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $148,596.00 (ciento cuarenta y ocho mil 
quinientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $148,596.00 (ciento cuarenta y ocho mil quinientos noventa y seis pesos 
00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece 
la conclusión 4, infractora del artículo 117, párrafo segundo, inciso a) del Código 
Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, en relación al acuerdo del Instituto 
Electoral de Michoacán No. CG-65/2015. 
 
En consecuencia, al rebasar el límite de financiamiento privado permitido para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias durante el ejercicio 2015, el partido 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 117, párrafo segundo, inciso a) del 
Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, en relación al acuerdo del 
Instituto Electoral de Michoacán No. CG-65/2015. 
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Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 117, párrafo segundo, inciso a) del Código Electoral del Estado de 
Michoacán de Ocampo, en relación al acuerdo del Instituto Electoral de Michoacán 
No. CG-65/2015, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 

 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
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f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 

g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.  
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el instituto político rebasó el límite del 
financiamiento privado anual permitido para el desarrollo de sus actividades 
ordinarias durante el ejercicio 2015 por $3,982,246.01 (tres millones novecientos 
ochenta y dos mil doscientos cuarenta y seis pesos 01/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político incurrió en una irregularidad consistente en rebasar el 
límite de financiamiento privado anual permitido para el desarrollo de sus 
actividades ordinarias durante el ejercicio 2015, por un monto de $3,982,246.01 
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(tres millones novecientos ochenta y dos mil doscientos cuarenta y seis pesos 
01/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió de la revisión del 
Informe Anual de los Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio dos mil quince. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Michoacán. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas.  
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por rebasar el límite del financiamiento privado anual para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias durante el ejercicio 2015, por tanto 
se vulnera el principio de legalidad y equidad que rige el sistema mixto de 
financiamiento de los partidos políticos, pues la Legislación Electoral establece 
una limitación al monto de los recursos privados en manos de los partidos, al 
señalar que la ley debe garantizar que el financiamiento público prevalezca, con la 
finalidad de asegurar que el financiamiento privado no trastoque el equilibrio, cosa 
que podría ocurrir si no se pusiera un tope a las aportaciones privadas en su 
conjunto. 
 
Aunado a lo anterior, al rebasar el límite del financiamiento privado anual, el 
partido vulnero el principio de legalidad que rige su actuación, pues, los institutos 
políticos tienen la obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces 
legales y ajustar su conducta a los principios del estado democrático, observar las 
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disposiciones legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto, esto 
es, en el caso concreto no exceder el límite de financiamiento privado.  
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 4, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 117, párrafo segundo, inciso a) del 
Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, en relación al acuerdo del 
Instituto Electoral de Michoacán No. CG-65/2015, que a la letra señala: 
 

Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo 

 
“Artículo 117. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las 
siguientes modalidades: 
(…) 
 
El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
 
a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del 
financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en el año de que se 
trate; 
(…)” 

 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la vulneración a los principios ya 
apuntados, como consecuencia un financiamiento indebido, toda vez que derivado 
de su ilegal actuación, el instituto político se colocó en una situación de ventaja 
respecto de los demás partidos.  
 
Cabe señalar que el régimen de financiamiento de los partidos políticos implica un 
conjunto de normas de carácter imperativo que condicionan la conducta que debe 
asumir el Estado y sus órganos, es este caso, el respetar los límites o 
prohibiciones en la materia. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 41, párrafo segundo, Base I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga la calidad de 
entidades de interés público a los partidos políticos. Asimismo, establece que 
dichos institutos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en 
la vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y 
como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
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Por su parte, la Base II de la aludida disposición constitucional establece que la ley 
secundaria garantizará que los Partidos Políticos cuenten de manera equitativa 
con elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, tienen derecho al 
uso de manera permanente de los medios de comunicación social, de acuerdo con 
las formas y procedimientos que se establezcan en la ley, pero, además, en la 
propia ley, se deben señalar las reglas a que se sujetará el financiamiento de los 
partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 
 
Como se precisó con anterioridad la intención de establecer el límite del 
porcentaje de financiamiento privado que podrán recibir los institutos políticos para 
el desarrollo de sus actividades, es a fin de hacer prevalecer el financiamiento 
público sobre el privado; de tal forma que dicha obligación se constituye como una 
regla que establece la equidad entre partidos. 
 
Ahora bien el artículo, contempla como deberá ajustarse el financiamiento privado, 
es decir, expresa los límites anuales, a los cuales deberán sujetarse, pues el 
régimen de financiamiento de partidos políticos prioriza los recursos públicos 
sobre los de origen privado.  
 
Por lo tanto, el bien jurídico tutelado por la norma analizada, consiste en investir a 
los recursos de los que los partidos políticos se alleguen, de legalidad y 
transparencia, bajo un marco de equidad entre los diversos entes políticos en el 
desarrollo de sus actividades ordinarias. 
 
Por otra parte, los partidos políticos tienen la obligación de actuar siempre y en 
todos los casos de acuerdo a lo que prevén el constituyente permanente, el 
legislador federal y las autoridades electorales, cada una según su ámbito 
normativo-competencial, esto es, de acuerdo a los principios del Estado 
democrático, a saber: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad.  
 
Así, conforme al principio de legalidad, dado que la norma constitucional reconoce 
a los partidos políticos el carácter de entidades de interés público, sus fines y 
actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente señalados 
por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que 
persigue el legislador al establecer un límite a las aportaciones que pueden recibir 
los partidos políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento del régimen de partidos; en efecto, la finalidad 
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es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se 
desempeñe en apego a los cauces legales.  
 
Ahora bien, cabe señalar que los alcances de la norma analizada son de gran 
envergadura, puesto que no solo protege el sistema electoral existente, sino que, 
aunado a ello, representa una protección de los propios principios constitucionales 
que rigen al estado mexicano en cuanto a su forma de gobierno. Ello en virtud de 
que la prohibición de las aportaciones a que la disposición se refiere, no solo 
influye en la equidad respecto del sistema de financiamiento, sino que sustenta y 
refuerza las características y naturaleza de un modelo democrático de gobierno. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo reglamentario referido 
concurre directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad, 
estableciendo un entorno de equidad entre los partidos políticos, por lo cual, en el 
cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos apegarse a los porcentaje establecidos por 
la norma, a efecto de salvaguardar los intereses de equidad y legalidad entre los 
institutos políticos en el cauce del desarrollo de sus actividades, otorgando una 
adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la 
normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos previamente 
establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades 
fiscalizadoras. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al Partido Político Nacional, se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en investir a los recursos de los que los partidos 
políticos se alleguen, de legalidad y transparencia, bajo un marco de equidad entre 
los diversos entes políticos en el desarrollo de sus actividades ordinarias; por lo 
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que en ese sentido, la inobservancia de dicha regla, por sí misma constituye una 
falta sustancial. 
 
Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el instituto 
político rebaso el límite de financiamiento privado anual permitido para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias durante el ejercicio 2015, por un monto de 
$3,982,246.01 (tres millones novecientos ochenta y dos mil doscientos cuarenta y 
seis pesos 01/100 M.N.). 
 
Así las cosas, en los términos previamente referidos la vulneración en comento, no 
implica únicamente la puesta en peligro o violación de los principios de equidad y 
legalidad, sino que conlleva a una lesión a las bases y principios constitucionales 
que definen las características de gobierno del Estado mexicano, situación que a 
todas luces es de mayor trascendencia.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que la conducta del instituto político se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 117, párrafo segundo, 
inciso a) del Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, en relación al 
acuerdo del Instituto Electoral de Michoacán No. CG-65/2015.  
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
del principio de legalidad y equidad en la contienda.  
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 



1172 

 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo.  
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida por la conducta 
acreditada en la investigación del procedimiento en que se actúa, son los 
principios de equidad y la legalidad que rigen el sistema mixto de financiamiento 
de los Partidos Políticos, así como el actuar de los mismos.  
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En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al instituto 
político, se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en el 
principio de legalidad y equidad en la contienda. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido incoado 
cometió una sola irregularidad que se traducen en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, el partido político transgredió lo dispuesto en el 
artículo 117, párrafo segundo, inciso a) del Código Electoral del Estado de 
Michoacán de Ocampo, en relación al acuerdo del Instituto Electoral de Michoacán 
No. CG-65/2015. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 342, numeral 1, 
incisos a) y l) del Código Electoral Federal, lo procedente es imponer una sanción. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la de infracción, resulta necesario tener presente las 
consideraciones siguientes: 
 

 Se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido rebasó el 
límite anual de financiamiento privado durante el ejercicio 2015, por un 
importe total de $3,982,246.01 (tres millones novecientos ochenta y dos mil 
doscientos cuarenta y seis pesos 01/100 M.N.), por lo que el partido vulneró 
la equidad que debe regir su financiamiento, y la legalidad que debe regir 
su actuar.  
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 Con la actualización de la falta sustantiva se acredita plenamente la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización de partidos políticos, esto es, la equidad y la 
legalidad, en el régimen de financiamiento de los Partidos Políticos 
Nacionales. 
 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que, con la comisión de la falta sustantiva o de 
fondo se acredita la vulneración al principio de legalidad y equidad, toda vez que el 
partido rebasó el límite de financiamiento privado anual establecido durante el 
ejercicio 2015 por un monto de $3,982,246.01 (tres millones novecientos ochenta 
y dos mil doscientos cuarenta y seis pesos 01/100 M.N.), considerando que los 
bienes jurídicos tutelados por la norma transgredida son de relevancia para 
financiamiento de los partidos políticos.  
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el partido no cumpla con su obligación de 
sujetarse al límite establecido para las aportaciones por concepto de 
financiamiento privado, vulnera directamente los principios de equidad y legalidad 
que rigen el financiamiento de los Partidos Políticos, dado que con ello el instituto 
político tuvo acceso a mayores recursos de los permitidos, colocándose en una 
situación ventajosa respecto de los demás partidos políticos, y desapegando su 
actuar a los cauces legales. 
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En ese tenor, la falta cometida por el partido político es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez rebasó el límite anual de financiamiento privado 
para el ejercicio 2015, por $3,982,246.01 (tres millones novecientos ochenta y dos 
mil doscientos cuarenta y seis pesos 01/100 M.N.) situación que, como ya ha 
quedado expuesto, vulnera los principios de equidad y de legalidad en el régimen 
de financiamiento de los partidos políticos. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado 
incoado no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICION DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.267 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 

                                                           
267 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 



1176 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$3,982,246.01 (tres millones novecientos ochenta y dos mil doscientos 
cuarenta y seis pesos 01/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, serían poco idóneas para 
disuadir las conductas infractoras como la que en este caso nos ocupa para 
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generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés 
general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
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que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que la mismas es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de rebasar el límite de financiamiento privado anual 
establecido durante el ejercicio 2015 por un monto de $3,982,246.01 (tres 
millones novecientos ochenta y dos mil doscientos cuarenta y seis pesos 01/100 
M.N.), y la norma infringida (117, párrafo segundo, inciso a) del Código Electoral 
del Estado de Michoacán de Ocampo, en relación al acuerdo del Instituto Electoral 
de Michoacán No. CG-65/2015), la singularidad y el objeto de la sanción a 
imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales 
similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político al rebasar el límite de financiamiento 
privado establecido durante el ejercicio 2015 por un monto de $3,982,246.01 (tres 
millones novecientos ochenta y dos mil doscientos cuarenta y seis pesos 01/100 
M.N.), lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al partido político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $5,973,369.02 (cinco millones novecientos 
setenta y tres mil trescientos sesenta y nueve pesos 02/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,973,369.02 (cinco millones novecientos setenta y tres mil trescientos 
sesenta y nueve pesos 02/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 8, infractora del artículo 82, numeral 2, del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió contratar bienes 
y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores por 
un monto de $418,760.00; por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto 
en el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que, al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 



1181 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del partido político. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.268 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
                                                           
268 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 
de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado corresponde a la 
omisión de contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores en el ejercicio Anual 2015. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2015, por $418,760.00. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Michoacán.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2015 se vulnera 
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sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2015. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 82 
 
(…) 
2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes, solo podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
356, numeral 2 del presente Reglamento.” 

 

Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
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Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2015, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido, 
vulnera la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el 
ejercicio Anual 2015, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del REGLAMENTO DE 
FISCALIZACIÓN, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2015. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real al bien jurídico 
tutelado, puesto que con dicha conducta no fue posible garantizar la legalidad de 
las operaciones realizadas por el sujeto obligado en el ejercicio Anual 2015. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
falta de legalidad en las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el 
ejercicio Anual 2015. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 82, numeral 
2 del Reglamento de Fiscalización. 
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En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado omitió contratar bienes o servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores  

 

 Que con la actualización de la falta de fondo que ahora se analiza, se acredita 
la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2015. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente el principio de legalidad en la rendición de cuentas, 
toda vez que el partido omitió contratar bienes o servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores correspondientes al ejercicio 
Anual 2015; considerando que el bien jurídico tutelado por las normas 
transgredidas es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
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En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el partido de mérito no haya cumplido con su 
obligación de contratar bienes y servicios únicamente con proveedores inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores, impidió que la autoridad electoral tuviera 
certeza respecto al prestar de servicios contratado por el sujeto obligado durante 
el ejercicio 2015. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que el partido omitió contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores 
correspondientes al ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, 
vulnera el principio de legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante un ejercicio determinado. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.269 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

                                                           
269 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
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Conclusión 8 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$418,760.00 (cuatrocientos dieciocho mil setecientos sesenta pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en dos mil quince, serían 
poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como la que en este caso 
nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 
del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
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cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.270 
 
Por ello, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer debe 
ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse 
los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se llegó a la 
conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los valores y 
bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, y la norma infringida (artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad, la no reincidencia y el objeto de la 
sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 

                                                           
270 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político es una sanción económica equivalente al 
2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un 
total de $10,469.00 (diez mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,469.00 (diez mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

18.2.17 Comité Directivo Estatal Morelos. 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 5 Faltas de carácter formal: conclusiones 6, 10, 12, 13 y 14 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 11  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 5  
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e) Conclusión 15, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis 

 
f) Conclusión 16, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis 

 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 17  
 
A continuación se desarrollan los apartados correspondientes. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.271 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 6, 10, 12, 13 y 14 visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
                                                           
271 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 



1195 

respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
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h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.272 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

6. No coinciden los saldos registrados en el formato “IA” 
Informe Anual, contra los reflejados en los anexos del 
Informe, los dictaminados de Campaña y la balanza de 
comprobación 

Omisión 

Artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos, 256, numeral 1 y 
257, numeral 1, inciso u), del 
Reglamento de Fiscalización 

10. El partido omitió realizar el pago de la nómina a 
través de depósito en cuenta de cheques o débito, así 
como presentar recibos con la totalidad de requisitos 
fiscales por un importe de $4,058,668.10 

Omisión Artículo 129, numeral 1 del 
Reglamento del Fiscalización 

                                                           
272 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

($1,707,919.33, $2,350,748.77) 

12. El partido omitió presentar 30 recibos de pago de los 
honorarios asimilados a sueldos de sus órganos 
directivos, por un importe de $202,699.88 

Omisión Artículos, 46 y 127 Reglamento del 
Fiscalización 

13. El partido omitió presentar un comprobante con 
requisitos fiscales por un importe de $7,200. 

Omisión Artículos, 46 y 127 Reglamento del 
Fiscalización 

14. El partido omitió presentar en tiempo el Programa 
Anual de Trabajo para el desarrollo de las Actividades 
Específicas y la Capacitación, Promoción y Desarrollo 
del Liderazgo Político de las Mujeres 

Omisión Artículo 170, numeral 1 del 
Reglamento del Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 

el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Morelos. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público273. 
 
En las conclusiones 6, 10, 12, 13 y 14 el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 46; 127; 129, numeral 1, 170, numeral 1; 256, numeral 1 
y 257, numeral 1, inciso u), del Reglamento de Fiscalización que a la letra se 
señalan. 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. 
2. Los comprobantes de los sujetos obligados, deberán expedirse a nombre de los 
mismos, a excepción de los comprobantes de gastos realizados por aspirantes y 
candidatos independientes, en cuyo caso deberán estar a nombre de la asociación 
civil que hayan constituido para fines de rendición de cuentas, en términos de lo 
establecido en el numeral 4, del artículo 368 de la Ley de Instituciones.” 

 
“Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad.” 
 

                                                           
273 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 129 
Los pagos de nómina se deberán realizar a través de depósito en cuenta de 
cheques o débito, de cuenta abierta por el partido a favor del trabajador, 
exclusivamente para el pago de nómina y viáticos. 
(…)” 
 
“Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres.” 

 
“Artículo 256. 
Contenido del informe 
1. En el informe anual deberán reportarse por separado la totalidad de los ingresos 
obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser debidamente 
registrados de conformidad con lo establecido en el Catálogo de Cuentas.” 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
 
u) La documentación relacionada con los saldos finales de los ingresos y gastos de 
campaña dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión del 
informe anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que no fueron 
reportados en el informe correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de 
gastos de campaña, y 
(…).” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
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fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
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Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.274 

                                                           
274 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
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3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.275 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

                                                           
275 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.276 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 

                                                           
276 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.277 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
                                                           
277 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 50 (cincuenta) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$3,652.00 (tres mil seiscientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 11 infractora del artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Al respecto en la conclusión en comento el partido político omitió comprobar los 
gastos realizados por concepto de prestación de servicios de sus órganos 
directivos, por un monto de $1,799,031.31; por lo que el instituto político incumplió 
con lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
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referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
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partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.278 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la 
omisión consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio 2015. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político  
 

Descripción de la irregularidad observada 

11. El partido omitió presentar la documentación soporte consistente en recibos de 
pago y contratos de prestación de servicios de sus órganos directivos, por un 
importe de $1,799,031.31  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al no comprobar los gastos 
realizados. 
 

                                                           
278 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Morelos. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2015, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes establecidos y 
afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del 
adecuado manejo de los recursos. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 11, el instituto político 
en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización, mismo que se transcribe a continuación: 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
(…)” 

 
El artículo transcrito impone a los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar 
contablemente todos los ingresos que reciban a través de financiamiento público o 
privado, ya sea en efectivo o en especie y 2) Sustentar esos registros con el 
respaldo de los documentos en original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el destino y 
aplicación de los recursos de los partidos políticos es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un partido político no presente la documentación con la que 
compruebe el destino y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa el 
principio antes referido, pues al no presentar la documentación soporte que 
satisfaga cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el partido político, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
partido político trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el partido tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los partidos políticos, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
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En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los partidos 
políticos, tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
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protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 11 es garantizar la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en incumplir con la obligación de comprobar 
los gastos efectuados para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de cuentas respecto de los recursos 
erogados por el partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el instituto político 
se califica como GRAVE ORDINARIA.279 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de falta de fondo o sustantivas en la 
que se vulnera directamente el principio de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas del partido, toda vez que el sujeto obligado omitió presentar la 
documentación soporte de los gastos realizados durante el ejercicio 2015, 
considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y la correcta 
comprobación del uso de los recursos de los partidos políticos. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 

                                                           
279 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con la obligación de 
comprobar con la documentación soporte correspondiente los gastos que realizó 
durante un periodo establecido, impidió que la autoridad electoral conociera con 
plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos recursos. Por lo tanto, no 
debe perderse de vista que la conducta descrita vulnera directamente el principio 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos con que 
cuenta el partido político. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido es sustantiva y el resultado lesivo es 
significativo, toda vez que omitió comprobar los egresos realizados durante el 
ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera el principio 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.280  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
280 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
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disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 11 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,799,031.31 (un millón setecientos noventa y nueve mil treinta y un pesos 
31/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
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propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Media y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas 
infractoras como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.281  
 

                                                           
281 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir comprobar el gasto y las normas infringidas (127 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el objeto de la sanción a imponer 
que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al instituto político debe ser igual al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
comprobar el egreso, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el 
monto involucrado que asciende a un total de $1,799,031.31 (un millón setecientos 
noventa y nueve mil treinta y un pesos 31/100 M.N.) 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,799,031.31 (un millón setecientos noventa y nueve mil treinta y un pesos 
31/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción 
VII del Reglamento de Fiscalización.  
 
Al respecto, en las conclusiones en comento el partido político incumplió con la 
obligación de recibir a través de cheque o transferencia electrónica, aportaciones 
en efectivo superiores a 90 días de salario mínimo, por un monto de $26,000.00 
(veintiséis mil pesos 00/100 M.N.), por lo que el instituto político incumplió con lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político las conductas 
infractoras en comento, respetándose su garantía de audiencia, contemplada en el 
artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos 
Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal 
y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento 
de Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-
RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

y) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
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z) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera 

sido expuesto. 
 

aa)La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
bb)Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  

 
cc) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
dd)Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
ee)Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 

falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
ff) La capacidad económica del sujeto infractor.  

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 282 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 

                                                           
282 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponde a la omisión de recibir mediante cheque o transferencia bancaria 
aportaciones mayores al equivalente a 90 días de salario mínimo, como lo 
establece la normatividad aplicable, por un monto de $26,000.00 (veintiséis mil 
pesos 00/100 M.N.). 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada  

7. El partido aportaciones de militantes que exceden noventa días de salario 
mínimo, en efectivo, por un importe de $26,000.00 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: El Partido omitió recibir mediante cheque o transferencia bancaria 
aportaciones mayores al equivalente a 90 días de salario mínimo general 
vigente en el entonces Distrito Federal en 2015. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió en el procedimiento de 
revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2015.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Morelos. 

 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no presentar 
la documentación soporte de la aportación mayor a 90 días de salario mínimo, se 
vulnera el principio de legalidad. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza sobre la aplicación de los recursos y la 
transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En las conclusiones 7 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, que 
a la letra se señala. 
 

“Artículo 96. 
 
(…) 
 
3. Además de cumplir lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley de Partidos en 
materia de financiamiento de origen público y privado, los sujetos obligados deberán 
cumplir con lo siguiente: 
 
(…) 
 
b) Partidos Políticos.  
 
(…) 
 
VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a noventa 
días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser 
a través de cheque o transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que 
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compruebe el depósito permita la identificación de los datos personales del 
aportante: número de cuenta y banco origen, fecha, nombre completo del titular, 
número de cuenta y banco destino y nombre del beneficiario. 
 
(...)" 

 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del 
Reglamento en comento establece como obligación a los sujetos realizar todas las 
operaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo a través de 
cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los 
partidos políticos, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de 
precampaña o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través 
de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo que realicen los partidos políticos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se reciban ingresos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe de realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del origen de los recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los Partidos Políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
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dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a 90 días de 
salario mínimo, por parte de los partidos políticos, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante cheque o transferencia; 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
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Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo se realice conforme a lo dispuesto por la 
normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los medios 
previstos en el citado artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento 
de Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo, brindado certeza a la licitud de sus 
operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste último, 
no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo, y no a través de cheque o transferencia bancaria 
omitió identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 7, es la garantía de la legalidad de las operaciones 
realizadas por el partido durante un ejercicio determinado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político, se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
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tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del partido político 
durante el periodo fiscalizado. 
 
En ese entendido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, consistente en la omisión de evitar que las aportaciones 
recibidas por cantidades mayores al equivalente a las noventa días de salario 
mínimo, fueran realizados en efectivo, contrario a lo establecido en el artículo 96, 
numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, cuyo objeto 
infractor concurre directamente en la legalidad de las operaciones realizadas por 
el partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto obligado 
omitió evitar que las aportaciones recibidas por cantidades mayores al equivalente 
a las 90 días de salario mínimo, fueran realizados en efectivo, por un importe total 
de $26,000.00 (veintiséis mil pesos 00/100 M.N.), en contravención del artículo 96, 
numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
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• Que con la actualización de la falta sustantiva se acredita plenamente la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, esto es, el principio de legalidad. 
 
• Que se advierte el cabal incumplimiento a las obligaciones establecidas en las 
disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que la conducta fue singular.  
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en el 
valor jurídicamente tutelado. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el partido político no cumpla con su 
obligación de presentar la documentación que acredite el origen de los recursos 
que le beneficiaron dentro del periodo establecido, impidió que la autoridad 
electoral tuviera certeza respecto de éstos. Por lo tanto, no debe perderse de vista 
que la conducta descrita, vulnera directamente el principio de legalidad. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido político es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo toda vez que el partido político faltó a su deber de cuidado al 
omitir evitar que las aportaciones recibidas por cantidades mayores al equivalente 
a las noventa días de salario mínimo, fueran realizados en efectivo, contrario a lo 
establecido en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido político no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida , a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.283  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 

                                                           
283 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente:  
 
Conclusión 7 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que faltó a su deber de cuidado al omitir evitar que las aportaciones 
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recibidas por cantidades mayores al equivalente a las noventa días de 
salario mínimo, fueran realizados contrario a lo establecido en el artículo 96, 
numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político , consistió en omitir evitar que las aportaciones recibidas 
por cantidades mayores al equivalente a las noventa días de salario 
mínimo, fueran realizados contrario a lo establecido en el artículo 96, 
numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; 
aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe 
Anual presentado por el partido político correspondiente al ejercicio dos mil 
quince.  

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión 
del Informe Anual correspondiente al ejercicio dos mil quince. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $26,000.00 (veintiséis mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 

 Que con dicha conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 96, numeral 
3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 



1236 

infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, sería poco idónea para 
disuadir la conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar 
una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general.  
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento.  
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III, consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras.  
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que las mismas son clasificables como grave ordinaria, 
ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de 
los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de debido a que faltó a su deber de cuidado al no rechazar 
aportaciones en efectivo que rebasaron las 90 días de salario mínimo y omitir 
acreditar el origen de las mismas y las normas infringidas (el artículo 96, numeral 
3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el 
objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a 
un total de $26,000.00 (veintiséis mil pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $26,000.00 (veintiséis mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 5, infractora del artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley 
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General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 96 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Al respecto en la conclusión en comento, el partido político registró operaciones 
por concepto de Jornada Electoral, las cuales debieron ser reportadas en un 
informe distinto al que se fiscaliza; por lo que el instituto político incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con el artículo 96 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento el ente político la conducta infractora 
en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como la documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin 
embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el artículo 96 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
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c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.284 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 

                                                           
284 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en reportar operaciones que corresponden a un periodo 
distinto al que se fiscaliza. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político  
 

Descripción de la irregularidad observada 

5. El partido omitió reportar ingresos en efectivo y gastos por concepto de Jornada 
electoral en el informe de campaña correspondiente al Proceso local por un importe 
de $232,400.00  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al registrar operaciones por 
concepto de Jornada Electoral, omitiendo reportarlas en el informe respectivo, el 
cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Morelos. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar las operaciones en el periodo en que fueron 
realizadas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito vulnera los valores 
antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión 5 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con el artículo 96 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 78. 
 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos 
ordinarios bajo las directrices siguientes: 
 (…) 
 
b) Informes anuales de gasto ordinario: 
(…) 
 
II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe;  
(…)” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 96  
 
Control de los Ingresos 
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las leyes de la 
materia y el Reglamento. 
 
2. Los ingresos se registrarán contablemente cuando se reciban, es decir, los que 
sean en efectivo cuando se realice el depósito en la cuenta bancaria o cuando se 
reciba el numerario, los que son en especie cuando se reciba el bien o la 
contraprestación. 
(…)” 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar ante la autoridad electoral, en el informe del periodo que se 
fiscaliza, la totalidad de los ingresos y gastos que se hayan destinado para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando toda la documentación 
soporte, dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
En ese sentido, el cumplimiento de esta obligación es lo que permite al órgano 
fiscalizador verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos 
reciban y eroguen en los distintos ejercicios (ordinario, precampaña o campaña) 
que están sujetos a revisión de la autoridad electoral; por consiguiente, en 
congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, debe 
señalarse que a efecto de que los partidos cumplan con su obligación, es 
fundamental no solo registrar ante el órgano de fiscalización la totalidad de sus 
ingresos y egresos en el periodo respectivo, sino que es necesario que presenten 
toda la documentación comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones y 
el destino y aplicación de los recursos erogados. Lo anterior, para que esta 
autoridad tenga plena certeza de que los recursos fueron aplicados 
exclusivamente para sus propios fines, los cuales deberán ser constitucional y 
legalmente permitidos. 
 
De lo anterior, se desprende que las obligaciones a que se sujetan los entes 
políticos atienden a la naturaleza propia de cada periodo sujeto a revisión 
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(ordinario, precampaña o campaña); lo anterior con la finalidad de preservar los 
principios de la fiscalización, como lo son la transparencia, la rendición de cuentas 
y el control de las mismas, mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 
partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, dentro del periodo 
en que éstas deben ser reportadas a la autoridad atendiendo a lo que establece la 
normatividad, coadyuvando con ello al cumplimiento de sus tareas de fiscalización 
a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos registrar en tiempo y forma la totalidad de 
los movimientos realizados y generados durante el periodo de que se trate 
(ordinario, precampaña o campaña) y en el informe respectivo, para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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En otro aspecto, debe señalarse que, en relación a las operaciones contables (es 
decir, ingresos y/o egresos), los entes políticos tienen, entre otras, las obligaciones 
siguientes: 1) Registrar contablemente la totalidad de operaciones realizadas 
dentro del periodo sujeto a revisión; 2) Soportar las mismas con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado; y 3) Entregar la 
documentación antes mencionada, la cual debe cumplir con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus ingresos y egresos con la documentación original, relativos al 
periodo que se revisa De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
fiscalizadora verificará que la rendición de cuentas se realice con absoluta 
transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, con la finalidad 
de comprobar la veracidad de lo reportado en los informes del periodo sujeto a 
revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 96 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 



1245 

perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar la certeza en el manejo de 
los recursos. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en reportar operaciones que corresponden a un informe 
distinto al fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
certeza en el adecuado manejo de recursos erogados por el Partido.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues partido cometió una 
sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II Ley General de Partidos Políticos, en relación en relación con el artículo 
96 del Reglamento de Fiscalización 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 
impidió a la autoridad fiscalizadora tener certeza en el adecuado manejo de los 
recursos utilizados en un periodo distinto al fiscalizado, al omitir registrar las 
operaciones en un informe distinto al que corresponden. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el instituto político 
se califica como GRAVE ORDINARIA.285 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el ente político omitió reportar operaciones en 
el periodo en que fueron realizadas, considerando que el bien jurídico tutelado por 
la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos 
políticos. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 

                                                           
285 En ese contexto, el partido debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, 

se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
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Debe considerarse que el hecho de que el ente político registrara operaciones en 
el informe que se fiscaliza, omitiendo reportarlas en el periodo en que fueron 
realizadas, impidió que la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo 
en que el partido utilizó diversos recursos en los periodos correspondientes. Por lo 
tanto, no debe perderse de vista que las conductas descritas, vulneran 
directamente el principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido es sustantiva y el resultado lesivo es 
significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de las operaciones en el 
periodo en que fueron realizadas, situación que como ya ha quedado expuesto, 
vulnera los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Partido político no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida286.  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
286 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
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disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$232,400.00 (doscientos treinta y dos mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conducta cometidas por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
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cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidad de Medida y 
Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido se abstenga de incurrir 
en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
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justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.287  
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de sancionada y las normas infringidas, la singularidad y el objeto 
de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al registrar operaciones que corresponden a un periodo distinto al 
que se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de 
esta Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $348,600.00 (trescientos cuarenta y ocho 
mil seiscientos pesos 00/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $348,600.00 (trescientos cuarenta y ocho mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
287 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-62/2008. 



1253 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) Conclusión 15, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 

f) Conclusión 16, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 

g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 17, infractora del artículo 82, numeral 2, del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió contratar bienes 
y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores por 
un monto de $836,673.20; por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto 
en el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que, al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del partido político. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.288 
 

                                                           
288 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 
de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado corresponde a la 
omisión de contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores en el ejercicio Anual 2015. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2015, por $836,673.20. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Morelos.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2015 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2015. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 82 
 
(…) 
2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes, solo podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
356, numeral 2 del presente Reglamento.” 

 

Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores. 
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El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2015, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido, 
vulnera la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el 
ejercicio Anual 2015, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del REGLAMENTO DE 
FISCALIZACIÓN, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2015. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real al bien jurídico 
tutelado, puesto que con dicha conducta no fue posible garantizar la legalidad de 
las operaciones realizadas por el sujeto obligado en el ejercicio Anual 2015. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
falta de legalidad en las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el 
ejercicio Anual 2015. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 82, numeral 
2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado omitió contratar bienes o servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores  

 

 Que con la actualización de la falta de fondo que ahora se analiza, se acredita 
la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2015. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente el principio de legalidad en la rendición de cuentas, 
toda vez que el partido omitió contratar bienes o servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores correspondientes al ejercicio 
Anual 2015; considerando que el bien jurídico tutelado por las normas 
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transgredidas es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el partido de mérito no haya cumplido con su 
obligación de contratar bienes y servicios únicamente con proveedores inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores, impidió que la autoridad electoral tuviera 
certeza respecto al prestar de servicios contratado por el sujeto obligado durante 
el ejercicio 2015. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que el partido omitió contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores 
correspondientes al ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, 
vulnera el principio de legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante un ejercicio determinado. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.289 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 

                                                           
289 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 17 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$836,673.20 (ochocientos treinta y seis mil seiscientos setenta y tres pesos 
20/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en dos mil quince, serían 
poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como la que en este caso 
nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 
del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
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mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.290 
 
Por ello, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer debe 
ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse 
los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se llegó a la 
conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los valores y 
bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, y la norma infringida (artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad, la no reincidencia y el objeto de la 
sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político es una sanción económica equivalente al 
2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un 
total de $20,916.83 (veinte mil novecientos dieciséis pesos 83/100 M.N.)  
 

                                                           
290 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $20,916.83 (veinte mil novecientos dieciséis pesos 83/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

18.2.18 Comité Directivo Estatal Nayarit. 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 22 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 26, 27, 28, 29, 31, 33, 35 y 37 
 
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 20 y 22  
 
c) Conclusiones 39 y 42, se dará seguimiento en el marco de la revisión del 

informe anual de ingreso y gasto correspondiente al ejercicio 2016 o, en su 
caso, en el correspondiente a 2017. 

 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 40  
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e) Conclusión 41, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 
de ingreso y gasto correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente a 2017. 

 
f) 6 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 21, 23, 24, 30, 32 y 36  
 
g) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo, conclusiones 19 y 25  
 
A continuación se desarrollas los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.291 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 26, 27, 28, 29, 31, 33, 
35 y 37 visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 

                                                           
291 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.292 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

3. En relación al formato “IA” Informe Anual, el partido 
omitió presentar el desglose o detalle que integra el 
concepto de los gastos en actividades especificas. 

Omisión 

Artículos 60 numeral 1 inciso e), de la 
Ley General de Partidos Políticos; 33, 
numeral 1, inciso d) y 256 numerales 

1, y 6 incisos a), b) y c) del 
Reglamento de Fiscalización 

4. El partido presentó el inventario de activo fijo, sin 
embargo carece de la totalidad de los requisitos que 
establece el REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN 

Omisión Artículo 72, numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización 

5. El partido omitió presentar 3 estados de cuenta 
bancarios 

Omisión Artículo 257, numeral 1, inciso h) del 
Reglamento de Fiscalización 

6. El partido omitió presentar un contrato de apertura de 
cuenta bancaria con su respectiva tarjeta de firmas, asi 

Omisión Artículos 257, numeral 1, inciso h), 
277, numeral 1, inciso e) del 

                                                           
292 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

como copia del escrito mediante el cual el partido 
informó de la apertura de dos cuentas bancarias 

Reglamento de Fiscalización 

7. El partido omitió proporcionar 5 estados de cuenta y 4 
conciliaciones bancarias 

Omisión Artículo 257, numeral 1, inciso h) del 
Reglamento de Fiscalización 

9. El partido omitió presentar 314 recibos “RMEF” 
debidamente corregidos con los requisitos que 
establece la normatividad, por un importe de 

$276,369.18 

Omisión 

Artículos 56, numeral 3 de la Ley 
General de Partidos Políticos; en 

relación con el artículo 33 numeral 1, 
inciso d), del Reglamento de 

Fiscalización 

10. El partido omitió presentar las conciliaciones 
bancarias debidamente corregidas relativas a dos 

meses 
Omisión Artículo 257, numeral 1, inciso h) del 

Reglamento de Fiscalización 

12. El partido omitió presentar 55 contratos de 
prestación de servicios 

Omisión Artículo 131 numeral del Reglamento 
de Fiscalización 

13. El partido presentó 16 recibos de nómina con los 
requisitos fiscales, sin embargo el importe del recibo no 
coincide con lo efectivamente pagado al prestador de 

servicios; por un importe de $99,553.88 

Omisión 

artículo 60 numeral 1, inciso i) de la 
Ley General de Partidos Políticos, así 
como en el artículo 127 numeral 1 del 

Reglamento de Fiscalización 

14. El partido omitio presentar 35 recibos de nómina 
debidamente corregidos con los requisitos fiscales, por 

un importe de $262,436.00 
Omisión Artículo 133 del Reglamento de 

Fiscalización 

15. El partido omitio presentar 15 recibos de nómina 
debidamente corregidos con los requisitos fiscales 

Omisión Artículo 133 del Reglamento de 
Fiscalización 

16. El partido omitió presentar los recibos de nómina 
que reflejen el cálculo de las retenciones del impuesto 

sobre la renta y que cumplan con la totalidad de 
requisitos fiscales 

Omisión Artículo 133 del Reglamento de 
Fiscalización 

17. El partido omitió presentar copias de credencial para 
votar con fotografía de los prestadores de servicio, por 

un importe de $25,600.00 
Omisión Artículo 132, numeral 2 del 

Reglamento de Fiscalización 

18. El partido omitió presentar los recibos de nómina 
debidamente corregidos con los requisitos fiscales, así 
como pólizas, auxiliares y balanzas de comprobación 
donde se reflejen las correcciones, por un importe de 

$65,801.00 

Omisión 
Artículos 63 numeral 1 inciso a) de 
Ley General de Partidos Políticos, y 
65 del Reglamento de Fiscalización 

26. El partido omitió presentar 12 facturas que amparan 
las operaciones, por un importe de $53,661.54 

Omisión 
Artículos 63 numeral 1 inciso i) de Ley 
General de Partidos Políticos, y 127 

del Reglamento de Fiscalización 

27. El partido presentó una factura, sin embargo el 
importe que ampara la misma, no coincide con los 

registros contables 
Omisión 

Artículos 60 numeral 1 inciso i) de Ley 
General de Partidos Políticos, y 127 

del Reglamento de Fiscalización 

28. El partido omitió presentar 3 contratos celebrados 
con el prestador de servicios, por un importe de 

$262,160.00 
Omisión Artículo 261, numeral 3 del 

Reglamento de Fiscalización 

29. El partido omitió presentar 4 facturas que amparan 
los gastos, por un importe de $25,910.93 

Omisión 
Artículos 63 numeral 1 inciso a) de 
Ley General de Partidos Políticos, y 
127 del Reglamento de Fiscalización 

31. El partido omitió presentar 1 factura que ampara el 
gasto, por un importe de $6,900.00 

Omisión 
Artículos 63 numeral 1 inciso a) de 
Ley General de Partidos Políticos, y 
127 del Reglamento de Fiscalización 

33. El partido omitió presentar 1 factura que ampara el 
gasto, por un importe de $18,734.50 

Omisión 
Artículos 63 numeral 1 inciso a) de 
Ley General de Partidos Políticos, y 
127 del Reglamento de Fiscalización 

35. El partido omitió presentar 37 facturas que amparen 
los gastos, o en su caso la bitácora de gastos menores, 

por un importe de $178,771.98 
Omisión 

Artículos 63 numeral 1 inciso a) de 
Ley General de Partidos Políticos, y 
127 del Reglamento de Fiscalización 

37. El partido presentó un contrato celebrado con el Omisión Artículo 172 del Reglamento de 
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Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

prestador de servicios, sin embargo el proveedor que 
firma dicho contrato no coincide con el emisor del 

comprobante fiscal 

fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 

el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
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ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público293. 
 
En las conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 26, 27, 28, 29, 
31, 33, 35 y 37 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 
56, numeral 3; 60 numeral 1 incisos a), e) e i); 63 numeral 1 inciso a) e i) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 33, numeral 1, incisos b) y d); 65; 72, numeral 1, 
inciso c); 127 numeral 1; 131; 132, numeral 2; 133; 172; 256 numerales 1, y 6 
incisos a), b) y c); 257, numeral 1, inciso h); 261, numeral 3; 277, numeral 1, inciso 
e) del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan. 
 

Ley General de Partidos Políticos  
 

Artículo 57.  
 
(…) 
 
3. Los partidos políticos deberán expedir recibos foliados en los que se hagan 
constar el nombre completo y domicilio, clave de elector y, en su caso, Registro 
Federal de Contribuyentes del aportante. Para el caso de que la aportación se 
realice con cheque o transferencia bancaria, la cuenta de origen deberá estar a 
nombre del aportante. Invariablemente las aportaciones o cuotas deberán 
depositarse en cuentas bancarias a nombre del partido político, de conformidad con 
lo que establezca el Reglamento. 
 
(…) 
 
Artículo 60.  
1. El sistema de contabilidad al que los partidos políticos se sujetarán, deberá tener 
las características siguientes: 
 
a) Estar conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e 
informes, estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a 
captar, valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, las transacciones, 

                                                           
293 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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transformaciones y eventos que, derivados de la actividad financiera, modifican la 
situación patrimonial del partido político;  
 
(…) 
 
e) Reflejar la aplicación de los principios, normas contables generales y específicas 
e instrumentos que establezca el Consejo General del Instituto;  
 
(…) 
 
i) Reflejar un registro congruente y ordenado de cada operación que genere 
derechos y obligaciones derivados de la gestión financiera; 
 
(…) 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
 
(…) 
 
b) Reconocer las transacciones, transformaciones internas y eventos pasados que 
representaron cobros o pagos de efectivo, así como también, obligaciones de pago 
en el futuro y recursos que representarán efectivo a cobrar. 
(…) 
 
d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y 
el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión; 
 
(…) 
 
Artículo 65. 
Requisitos para reconocer operaciones como cuentas por cobrar 
1. Las operaciones o transacciones económicas que lleven a cabo los sujetos 
obligados, por enajenaciones, comprobación de recursos o cualquier otro concepto 
análogo y que generen un derecho exigible a su favor, deberán estar respaldadas 
con contratos, convenios, documentación de carácter mercantil u otro, que 
garanticen y demuestren legalmente la existencia del derecho de cobro para el 
sujeto obligado y la obligación de pago a cargo del deudor, así como de aquellas 
obligaciones que señala el Reglamento. 
2. Asimismo, los préstamos o comprobaciones de recursos registrados por los 
sujetos obligados en términos del numeral anterior, deberán estar directamente 



1274 

vinculados con actividades ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales 
o para actividades específicas como entidades de interés público. 
 
(…) 
 
Artículo 72. 
Control de inventarios 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente. 
 
(…) 
 
c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes: 
I. Número de Inventario; 
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o privados 
provenientes de una donación o comodato; 
III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, contrato, 
escritura pública; 
IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad; 
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad; 
VI. Cuenta contable en donde se registró; 
VII. Fecha de adquisición; 
VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión (MOI); 
IX. Descripción del bien; 
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, número 
interior, piso, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad federativa; 
XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente, a la estructura orgánica 
funcional a la que se asignó; 
XII. Número de meses de uso; 
XIII. Tasa de depreciación anual; 
XIV. Valor de la depreciación; 
XV. Valor en libros, y 
XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante. 
 
(…) 
 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
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2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
 
(…) 
 
Artículo 131. 
Documentación de honorarios 
1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de honorarios 
profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán formalizarse con el 
contrato correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del 
mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás 
condiciones a las que se hubieren comprometido. 
 
(…) 
 
Artículo 132. 
Documentación de honorarios asimilables a sueldos y salarios 
 
(…) 
 
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que especifiquen el 
nombre, la clave del REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓNC y la firma del prestador 
del servicio, el monto del pago, la fecha y la retención del impuesto sobre la renta 
correspondiente, el tipo de servicio prestado al partido o coalición y el periodo 
durante el cual se realizó, así como la firma del funcionario del área que autorizó el 
pago, anexando copia de la credencial para votar con fotografía del prestador del 
servicio. Adicionalmente, respecto de los sujetos obligados que participen en las 
precampañas y campañas electorales, dichos recibos deberán especificar la 
precampaña o campaña correspondiente, y las erogaciones por este concepto 
contarán para efectos de los topes de gastos de precampaña y campaña. La 
documentación deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando la requiera para 
su revisión, junto con los contratos correspondientes. 
 
(…) 
 
Obligaciones en materia fiscal y de seguridad social 
1. Los sujetos obligados deberán sujetarse a las disposiciones fiscales y de 
seguridad social que están obligados a cumplir, entre otras, las siguientes: 
a) Retener y enterar los impuestos que correspondan, de conformidad con el 
artículo 68 de la Ley de Partidos; 
b) Proporcionar la constancia de retención a quienes se hagan pagos de honorarios 
por la prestación de servicios profesionales; 
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c) Solicitar a las personas que contraten para prestar servicios subordinados, las 
constancias a que se refiere el artículo 118, fracción III, de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, y 
d) Cumplir con las contribuciones a los organismos de seguridad social. 
 
(…) 
 
Artículo 172. 
Documentación soporte de los PAT 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, las 
cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes correspondientes 
debidamente vinculados con la actividad correspondiente, así como las muestras o 
evidencias de la actividad que comprueben su realización y que en su conjunto 
señalarán, invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las 
vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado con el 
proveedor y/o prestador de servicios, la copia del cheque con que se realizó el pago, 
así como el acta constitutiva con la que se vincule el gasto. 
 
(…) 
 
Artículo 256. 
Contenido del informe 
1. En el informe anual deberán reportarse por separado la totalidad de los ingresos 
obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser debidamente 
registrados de conformidad con lo establecido en el Catálogo 
de Cuentas. 
 
(…) 
 
6. Los partidos políticos tendrán la obligación de: 
a) Destinar anualmente, por lo menos, el tres por ciento de su financiamiento público 
ordinario para la capacitación, la promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. Los partidos procurarán que los gastos realizados por este concepto 
beneficien al mayor número de mujeres y que las actividades realizadas sean 
dirigidas a las mismas; 
b) Apoyar las actividades específicas con el financiamiento público que se le otorga 
en términos del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV de la Ley de Partidos, y 
c) Destinar anualmente por lo menos el tres por ciento del financiamiento público 
que reciba para el desarrollo de las actividades ordinarias para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
(…) 
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Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
 
(…) 
 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas; 
 
(…) 
 
Artículo 261. 
Contratos celebrados 
 
(…) 
 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos 
días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el 
cual se establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el 
objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, 
formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se 
hubieren comprometido. 
 
(…) 
 
Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
 
(…) 
 
e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, dentro 
de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 54, numeral 2 del Reglamento; 
 
(…) 
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De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 



1279 

consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
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instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
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razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
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B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.294 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 

                                                           
294 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.295 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 

                                                           
295 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
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permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.296 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 

                                                           
296 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.297 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 220 (doscientos veinte) Unidades de 
Medida y Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la 
cantidad de $16,068.80 (dieciséis mil sesenta y ocho pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
conclusiones 20 y 22, infractoras del artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                           
297 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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Al respecto en las conclusiones en comento el partido político omitió comprobar 
los gastos realizados por diversos conceptos; por lo que el instituto político 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político las conductas 
infractoras en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
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c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.298 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 

                                                           
298 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Por lo que hace a las conclusiones referidas observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponde a la omisión consistente en comprobar los gastos realizados durante 
el ejercicio 2015. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan la irregularidad 
cometida por el partido político  
 

Descripción de la irregularidad observada 

20. El partido omitió presentar 5 facturas por un importe de $18,946.99  

22. El partido omitió presentar 1 factura que ampare los gastos, por un importe de 
$20,159.00 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió las irregularidades al no comprobar los gastos 
realizados. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
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sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2015, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes establecidos y 
afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del 
adecuado manejo de los recursos. 
 
En este orden de ideas se desprende que en las conclusiones 20 y 22, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
(…)” 

 
El artículo transcrito impone a los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar 
contablemente todos los ingresos que reciban a través de financiamiento público o 
privado, ya sea en efectivo o en especie y 2) Sustentar esos registros con el 
respaldo de los documentos en original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el destino y 
aplicación de los recursos de los partidos políticos es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un partido político no presente la documentación con la que 
compruebe el destino y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa el 
principio antes referido, pues al no presentar la documentación soporte que 
satisfaga cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el partido político, para así determinar la posible 
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comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
partido político trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el partido tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los partidos políticos, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los partidos 
políticos, tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 20 y 22 es garantizar la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En el presente caso las irregularidades imputables al sujeto obligado infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasionan un daño directo y real de 
los bienes jurídicos tutelados, consistente en incumplir con la obligación de 
comprobar los gastos efectuados para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente 
en tener certeza y transparencia en la rendición de cuentas respecto de los 
recursos erogados por el partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión genera una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el instituto 
político se califica como GRAVES ORDINARIAS.299 
 

                                                           
299 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente el principio de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas del partido, toda vez que el sujeto obligado omitió presentar 
la documentación soporte de los gastos realizados durante el ejercicio 2015, 
considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y la correcta 
comprobación del uso de los recursos de los partidos políticos. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con la obligación de 
comprobar con la documentación soporte correspondiente los gastos que realizó 
durante un periodo establecido, impidió que la autoridad electoral conociera con 
plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos recursos. Por lo tanto, no 
debe perderse de vista que la conducta descrita vulnera directamente el principio 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos con que 
cuenta el partido político. 
 
En ese tenor, las faltas cometidas por el partido son sustantivas y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que omitió comprobar los egresos realizados 
durante el ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera el 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupan, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen 



1297 

en consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga 
una sanción proporcional a cada una de las faltas cometidas.300  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 

                                                           
300 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 20 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$18,946.99 (dieciocho mil novecientos cuarenta y seis pesos 99/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Media y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas 
infractoras como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
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que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.301  
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir comprobar el gasto y las normas infringidas (127 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el objeto de la sanción a imponer 
que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al instituto político debe ser igual al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
comprobar el egreso, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el 
monto involucrado que asciende a un total de $18,946.99 (dieciocho mil 
novecientos cuarenta y seis pesos 99/100 M.N.)  
 

                                                           
301 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $18,946.99 (dieciocho mil novecientos cuarenta y seis pesos 99/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 22 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$20,159.00 (veinte mil ciento cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Media y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas 
infractoras como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
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justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.302  
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir comprobar el gasto y las normas infringidas (127 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el objeto de la sanción a imponer 
que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al instituto político debe ser igual al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
comprobar el egreso, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el 
monto involucrado que asciende a un total de $20,159.00 (veinte mil ciento 
cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $20,159.00 (veinte mil ciento cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
302 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) Por lo que hace a las conclusiones identificadas con los números 39 y 42 del 
Dictamen Consolidado se le dará seguimiento en el marco de la revisión del 
informe anual de ingreso y gastos correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, 
en el correspondiente al 2017, de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis.  
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria 40, infractora del artículo 65, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Al respecto en la conclusión en comento el partido político no presentó la 
documentación que comprobara el registro de cuentas por cobrar; por lo que el 
instituto político incumplió con lo dispuesto en el artículo 65, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 65, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 

c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 

d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 

e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 

f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 

g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 

h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.303 
 

                                                           
303 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 

C) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en no presentar la documentación soporte que comprobara el 
registro de cuentas por cobrar, durante el ejercicio 2015. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político  
 

Descripción de la irregularidad observada 

40. El partido omitió presentar la póliza que refleje la cancelación a los ajustes 
realizados sin previo requerimiento de la autoridad, por un importe de $500.00  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: El instituto político omitió soportar documentalmente la existencia del 
derecho de cobro exigible a su favor y la obligación de pago a cargo del deudor, 
respecto de una cuenta por cobrar, razón por la cual, no se comprobó la 
erogación, es decir, el destino y aplicación de los recursos públicos 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido político surgió del estudio a través de 
la revisión del Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos, de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Nayarit. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión por parte del partido político consistente en no presentar 
ante la autoridad fiscalizadora, la documentación soporte que acredite la 
existencia de un derecho de cobro exigible a su favor y la obligación de pago a 
cargo del deudor, con la documentación original que lo garantice y demuestre. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza sobre la aplicación de los recursos y la 
transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En este orden de ideas se desprende que en las la conclusión 40 el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 65, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 65. 
 
1. Las operaciones o transacciones económicas que lleven a cabo los sujetos 
obligados, por enajenaciones, comprobación de recursos o cualquier otro concepto 
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análogo y que generen un derecho exigible a su favor, deberán estar respaldadas 
con contratos, convenios, documentación de carácter mercantil u otro, que 
garanticen y demuestren legalmente la existencia del derecho de cobro para el 
sujeto obligado y la obligación de pago a cargo del deudor, así como de 
aquellas obligaciones que señala el Reglamento.” 

 

[Énfasis añadido] 

 
Por cuanto hace al artículo 65 numeral 1 del ordenamiento citado, establece la 
obligación de los entes políticos de tener un respaldo documental de sus cuentas 
por cobrar, es decir todas aquellas operaciones de carácter pecuniario que 
generen un derecho de cobro exigible por los sujetos obligados, a sus deudores. 
 
Al señalar “el derecho de cobro” por parte de los sujetos obligados, la disposición 
alude a que los partidos políticos pueden, en principio, realizar cualquier 
transacción que implique la desincorporación de parte de su patrimonio a terceras 
personas; otorgando cualquier tipo de préstamo y servicios o cualquier concepto 
análogo. 
 
En ese sentido, el conjunto de operaciones enunciadas en el párrafo anterior, se 
les conocerá e integrará en el rubro de cuentas por cobrar, las cuales tendrán que 
ser registradas, contar con la documentación soporte y ser reportadas a la Unidad 
de Fiscalización en el informe correspondiente, a fin de garantizar el principio de 
rendición de cuentas. 
 
Derivado de lo expuesto se advierte que las disposiciones vulneradas tutelan el 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, pues las mismas 
imponen a los partidos políticos la obligación de comprobar la totalidad de los 
gastos que el instituto político haya realizado durante un determinado periodo. 
 
Ahora bien, dicho precepto legal, regula la obligación por parte de los institutos 
políticos citados con antelación, siendo pertinente señalar que el objeto que se 
persigue es garantizar la existencia de un derecho de cobro exigible a favor de los 
partidos políticos y la obligación de pago a cargo del deudor, con la 
documentación original que lo garantice y demuestre, de tal suerte que se exige 
presentar la documentación comprobatoria que demuestre la enajenación, 
comprobación de recursos o cualquier otro concepto análogo, y por tanto que el 
egreso realizado posea un destino acorde con el objeto del partido político, esto 
con la finalidad de inhibir conductas ilícitas y contar con la transparencia del 
destino de los recursos utilizados para las actividades de los entes políticos. 
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En este tenor, es que se establece la obligación de los institutos políticos a 
presentar de manera clara y veraz la documentación que acredite las relaciones 
contractuales, que permitan que exista un control de los egresos realizados por el 
ente político. Dicho de otra manera con la presentación de la documentación se 
reconoce la existencia de un derecho de cobro exigible a favor de los partidos 
políticos y la obligación de pago a cargo del deudor, y permite un estudio del 
mismo para verificar que no existe ilicitud en el objeto, motivo o fin del mismo.  
 
Es evidente, que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas ilícitas que tengan por objeto y/o 
resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, el partido político registró una cuenta por cobrar que no se 
encuentra soportada documentalmente, es decir, no las comprobó, obligación que 
emana del Reglamento de Fiscalización, el cual tutela la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, mismos que tienden a evitar que por la omisión de su 
comprobación, se presenten conductas ilícitas o que permitan conductas que 
vayan en contra de la normatividad electoral. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer. 
 
Así, los egresos no comprobados son un incumplimiento directo del instituto 
político de los principios de certeza de la aplicación de los recursos y 
transparencia en la rendición de cuentas al que se encuentran sujetos. 
 
En consecuencia, el hecho que un partido político transgreda la norma citada, trae 
consigo un deterioro a los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, los cuales trasciende a un menoscabo del desarrollo del Estado 
democrático, pues el cumplimiento de dichos principios constituye un presupuesto 
necesario para la existencia de dicho desarrollo. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que la conducta del instituto político se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 65, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
del principio de certeza sobre la aplicación de los recursos y la transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción o ilícito descrito en la 
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norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, 
sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma 
anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 40 es garantizar la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben conducir los partidos políticos en la 
obtención y manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al sujeto 
obligado, se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, consistente en cumplir con su obligación de 
comprobar los gastos ejercidos durante el periodo fiscalizado, es decir, contar con 
la certeza en la aplicación de los recursos y la transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza en la aplicación de los recursos y la transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 65, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 
impidió a la autoridad fiscalizadora tener certeza respecto de las cuentas por 
cobrar registradas, así como la documentación soporte que sustente la 
existencia de un derecho de cobro exigible a favor del partido político y la 
obligación de pago a cargo del deudor, con la documentación original que lo 
garantice y demuestre. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza en la aplicación de los recursos y la 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 

  
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente el principio de certeza en la aplicación de los 
recursos y transparencia en la rendición de cuentas, toda vez que el partido 
político incumplió con su obligación de soportar con la documentación original la 
existencia de un derecho de cobro exigible a su favor y la obligación de pago a 
cargo del deudor, considerando que los bienes jurídicos tutelados por las normas 
transgredidas son de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el partido político no cumpla con su 
obligación de soportar con la documentación original la existencia de un derecho 
de cobro exigible a su favor y la obligación de pago a cargo del deudor, impidió 
que la Unidad Técnica de Fiscalización tuviera certeza respecto de éstos. Por lo 
tanto, la irregularidad se traduce en una falta que impide que la autoridad electoral 
conozca de manera certera la forma en que el partido político egresó diversos 
recursos, así como el monto de los mismos, en consecuencia, no debe perderse 
de vista que la conducta descrita, vulnera directamente los principios de certeza 
en la aplicación de los recursos y la transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido es sustantiva y el resultado lesivo es 
significativo, toda vez que el partido político reportó cuentas por cobrar que no se 
encuentran soportadas documentalmente; situación que, como ya ha quedado 
expuesto, vulnera los principios de certeza en la aplicación de los recursos y la 
transparencia en la rendición de cuentas. 
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3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.304 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

                                                           
304 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente:  
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Conclusión 40 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $500.00 
(quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, serían poco idóneas para 
disuadir las conductas infractoras como la que en este caso nos ocupa para 
generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés 
general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 



1317 

cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que las mismas son clasificables como grave ordinaria, 
ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de 
los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir soportar la existencia del derecho de cobro exigible a 
su favor y la obligación de pago a cargo del deudor, con la documentación 
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original que lo garantice y demuestre la cuenta por cobrar, y la norma 
infringida (65, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el 
objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político, debe ser igual al monto del beneficio, en 
razón de la trascendencia de las normas transgredidas al omitir comprobar la 
existencia de la cuenta por cobrar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el 
monto involucrado que asciende a un total de $500.00 (quinientos pesos 00/100 
M.N.) 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) Por lo que hace a la conclusión identificada con el número 41 del Dictamen 
Consolidado se le dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 
de ingreso y gastos correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente al 2017, de conformidad con el acuerdo aprobado por la Comisión 
de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el veintiocho 
de noviembre de dos mil dieciséis.  
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias 21, 23, 24, 30, 32 y 36, infractoras del 
artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
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Al respecto en las conclusiones en comento el partido político omitió efectuar 
pagos a través de cheque o transferencia bancaria de montos que exceden 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) en dos mil quince; por lo que el instituto político incumplió con 
lo dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político las conductas 
infractoras en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-
RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente:  
 

q) Valor protegido o trascendencia de la norma.  
 



1320 

r) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera 
sido expuesto.  
 
s) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla.  
 
t) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  
 
u) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta.  
 
v) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido.  
 
w) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma.  
 
x) La capacidad económica del sujeto infractor.  

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.305 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA.  
 

e) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 

                                                           
305 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
Por lo que hace a las conclusiones 21, 23, 24, 30, 32 y 36 en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponde a la omisión de efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden noventa días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); cuyo objeto infractor concurre 
directamente en la legalidad y certeza en el destino de los recursos. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de las irregularidades observadas 

21. El partido omitió presentar el comprobante de la transferencia bancaria, o copia 
de cheque nominativo con la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario”, por un 
importe de $6,728.00 

23. El partido omitió en 2 casos presentar la copia de cheque nominativo con la 
leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o en su caso, el comprobante de la 
transferencia bancaria con la que se efectuó el pago, por un importe de $30,437.00 

24. El partido omitió presentar el comprobante de la transferencia bancaria, o en su 
caso copia del cheque nominativo con la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario, por un importe de $14,500.00 

30. El partido en 1 caso omitió presentar la copia del cheque nominativo con la 
leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o en su caso, el comprobante de la 
transferencia bancaria con la que se efectuó el pago, por un importe de $10,000.00 

32. El partido omitió proporcionar en 2 casos el comprobante de la transferencia 
bancaria o en su caso cheque nominativo, con la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” a nombre del proveedor o prestador de servicios, por un importe de 
$34,467.53 

36. El partido omitió presentar 4 copias de cheque nominativo con la leyenda “para 
abono en cuenta del beneficiario”, por un importe $350,600.00 

 
Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron.  
 
Modo: El partido político infractor violentó la normatividad electoral al omitir 
efectuar pagos a través de cheque o transferencia bancaria de montos que 
exceden noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
(ahora Ciudad de México) en dos mil quince. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al partido surgieron del estudio a través de 
la revisión del Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos, de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio 2015. 
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Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Nayarit. 
 

f) Comisión intencional o culposa de la falta.  
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar.  
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas.  
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial al omitir realizar el pago por montos superiores del límite de noventa 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México) en dos mil quince, a través de cheque nominativo librado a nombre del 
prestador del bien o servicio con la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o transferencia bancaria, se vulnera el principio de legalidad y certeza 
en el destino de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y certeza en el destino de los recursos, 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido 
de mérito viola los valores antes establecidos y afectan a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la legalidad y certeza en el destino de los recursos, por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos. 
 
En las conclusiones 21, 23, 24, 30, 32 y 36 el partido en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la 
letra señala:  
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Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 126. 
 

1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica.” 

 
El artículo 126, numeral 1 del Reglamento en comento establece como obligación 
de los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México) vigente en dos mil quince, mediante cheque nominativo con la leyenda 
“para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica, lo 
cual en la especie no aconteció. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindando certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México) vigente en dos mil quince, que realicen los 
partidos políticos, al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer 
límites a este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede 
ser espontánea, por lo que se evita que se realicen pagos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del destino de los 
recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad y certeza respecto de las 
operaciones que realizan los partidos políticos, por lo cual, en el cumplimiento de 
esas disposiciones subyace ese único valor común.  
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) 
vigente en dos mil quince, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 

 El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 
prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica. 

 

 El comprobante del cheque, debe permitir la identificación de la cuenta de 
destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre completo 
del beneficiario.  

 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
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cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) vigente en dos mil quince, se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad; estos deberán de realizarse únicamente a través del medio 
previsto en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus egresos superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) vigente en dos mil quince, brindando legalidad y certeza de la 
licitud del destino de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México) vigente en dos mil quince, por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la y certeza en el destino de los recursos. 
  
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta.  

 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta.  
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto.  
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.  
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma.  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo.  
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en las conclusiones 21, 23, 24, 30, 32 y 36 es garantizar la legalidad y 
certeza de las operaciones realizadas por el partido político durante un ejercicio 
determinado.  
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades imputables al sujeto 
obligado infractor, se traducen en infracciones de resultado que ocasionan un 
daño directo y real del bien jurídico tutelado, consistente en garantizar la legalidad 
y certeza del actuar del sujeto obligado infractor durante el periodo fiscalizado.  
 
En ese entendido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en 6 faltas de fondo, consistentes en la omisión del partido político de 
realizar pagos superiores al equivalente de noventa días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) vigente en dos 
mil quince, mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o 
servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a 
través de transferencia electrónica cuyo objeto infractor concurre directamente en 
la legalidad y certeza de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados.  
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas, pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, transgrediendo lo dispuesto en el artículo 126, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se 
trata de una falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y 
certeza en el destino de los recursos del sujeto obligado infractor, durante el 
periodo fiscalizado. 
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En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

7. Calificación de la falta cometida.  
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el partido 
político se clasifican como GRAVES ORDINARIAS.306  
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente el principio de legalidad y certeza en el destino de 
los recursos, toda vez que el sujeto infractor en comento faltó a su deber de 
cuidado al omitir evitar que los pagos por cantidades mayores al equivalente a los 
noventa días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) vigente en dos mil quince, fueran realizados contrario a lo 
establecido en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, 
considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para que se tenga plena certeza del destino de los recursos de los 
sujetos obligados.  
 

8. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta.  

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó un menoscabo en el 
valor jurídicamente tutelado.  
 
Debe considerarse que el hecho de que el sujeto obligado no cumpla con su 
obligación de realizar los pagos mayores al monto establecido mediante cheque o 
transferencia, impidió que la autoridad electoral tuviera certeza respecto de éstos. 
Por lo tanto, no debe perderse de vista que la conducta descrita vulnera 
directamente el principio de legalidad y certeza en el destino de los recursos. 
 

                                                           
306 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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En ese tenor, las faltas cometidas por el partido político son sustantivas y el 
resultado lesivo es significativo, toda vez que faltó a su deber de cuidado al omitir 
que los pagos por cantidades mayores al equivalente a los noventa días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) vigente 
en dos mil quince, fueran realizados conforme a lo establecido en el artículo 126, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

9. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 

Del análisis de las irregularidades que nos ocupan, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido político no 
es reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 307  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 

                                                           
307 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 21. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado faltó a su deber al omitir realizar pagos que rebasaron la 
cantidad de noventa días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México) vigente en dos mil quince, mediante cheque 
nominativo librado a la orden del prestador del bien o servicio con la leyenda 
“para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica 
contrario a lo establecido en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

 Que la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual de los 
ingresos y gastos de los partidos políticos. 
 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $6,728.00 
(seis mil setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.) 
 

 Que se trató de singularidad de conductas cometidas por el sujeto obligado. 
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 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 
 

 Que con dichas conductas se vulneró lo dispuesto en el artículo 126, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) 
vigente en dos mil quince, sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general.  
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento.  
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente.  
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III, consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras.  
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
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infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.308  
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la sanción se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que las mismas son clasificables como grave ordinaria, 
ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de 
los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir realizar los pagos por montos mayores a 90 días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) 
vigente en dos mil quince, mediante cheque nominativo a nombre del prestador 
del bien o servicio con la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a 
través de transferencia electrónica, la norma infringida (artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el objeto de la sanción a imponer 
que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
  
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de la 
norma trasgredida, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de 
esta Resolución, procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado que 
asciende a un total de $6,728.00 (seis mil setecientos veintiocho pesos 00/100 
M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

                                                           
308 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,728.00 (seis mil setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 23. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado faltó a su deber al omitir realizar pagos que rebasaron la 
cantidad de noventa días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México) vigente en dos mil quince, mediante cheque 
nominativo librado a la orden del prestador del bien o servicio con la leyenda 
“para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica 
contrario a lo establecido en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

 Que la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual de los 
ingresos y gastos de los partidos políticos. 
 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$30,437.00 (treinta mil cuatrocientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.) 
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 Que se trató de singularidad de conductas cometidas por el sujeto obligado. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 
 

 Que con dichas conductas se vulneró lo dispuesto en el artículo 126, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) 
vigente en dos mil quince, sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general.  
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento.  
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente.  
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III, consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras.  
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
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considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.309  
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la sanción se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que las mismas son clasificables como grave ordinaria, 
ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de 
los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir realizar los pagos por montos mayores a 90 días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) 
vigente en dos mil quince, mediante cheque nominativo a nombre del prestador 
del bien o servicio con la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a 
través de transferencia electrónica, la norma infringida (artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el objeto de la sanción a imponer 
que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
  
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de la 
norma trasgredida, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de 
esta Resolución, procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado que 
asciende a un total de $30,437.00 (treinta mil cuatrocientos treinta y siete pesos 
00/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

                                                           
309 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $30,437.00 (treinta mil cuatrocientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 24. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado faltó a su deber al omitir realizar pagos que rebasaron la 
cantidad de noventa días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México) vigente en dos mil quince, mediante cheque 
nominativo librado a la orden del prestador del bien o servicio con la leyenda 
“para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica 
contrario a lo establecido en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

 Que la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual de los 
ingresos y gastos de los partidos políticos. 
 

 El partido político no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$14,500.00 (catorce mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
 

 Que se trató de singularidad de conductas cometidas por el sujeto obligado. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 
 

 Que con dichas conductas se vulneró lo dispuesto en el artículo 126, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) 
vigente en dos mil quince, sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general.  
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento.  
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente.  
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III, consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras.  
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Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.310  
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la sanción se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que las mismas son clasificables como grave ordinaria, 
ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de 
los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir realizar los pagos por montos mayores a 90 días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) 
vigente en dos mil quince, mediante cheque nominativo a nombre del prestador 
del bien o servicio con la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a 
través de transferencia electrónica, la norma infringida (artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el objeto de la sanción a imponer 
que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
  
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de la 
norma trasgredida, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de 
esta Resolución, procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado que 
asciende a un total de $14,500.00 (catorce mil quinientos pesos 00/100 M.N.)  
 

                                                           
310 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $14,500.00 (catorce mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 30. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado faltó a su deber al omitir realizar pagos que rebasaron la 
cantidad de noventa días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México) vigente en dos mil quince, mediante cheque 
nominativo librado a la orden del prestador del bien o servicio con la leyenda 
“para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica 
contrario a lo establecido en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

 Que la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual de los 
ingresos y gastos de los partidos políticos. 
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 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) 
 

 Que se trató de singularidad de conductas cometidas por el sujeto obligado. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 
 

 Que con dichas conductas se vulneró lo dispuesto en el artículo 126, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) 
vigente en dos mil quince, sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general.  
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento.  
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente.  
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III, consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
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que el participante de la comisión, en este caso el partido político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras.  
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.311  
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la sanción se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que las mismas son clasificables como grave ordinaria, 
ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de 
los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir realizar los pagos por montos mayores a 90 días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) 
vigente en dos mil quince, mediante cheque nominativo a nombre del prestador 
del bien o servicio con la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a 
través de transferencia electrónica, la norma infringida (artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el objeto de la sanción a imponer 
que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
  
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de la 
norma trasgredida, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de 
esta Resolución, procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 

                                                           
311 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado que 
asciende a un total de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 32. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado faltó a su deber al omitir realizar pagos que rebasaron la 
cantidad de noventa días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México) vigente en dos mil quince, mediante cheque 
nominativo librado a la orden del prestador del bien o servicio con la leyenda 
“para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica 
contrario a lo establecido en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

 Que la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual de los 
ingresos y gastos de los partidos políticos. 
 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$34,467.53 (treinta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y siete pesos 53/100 
M.N.) 
 

 Que se trató de singularidad de conductas cometidas por el sujeto obligado. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 
 

 Que con dichas conductas se vulneró lo dispuesto en el artículo 126, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) 
vigente en dos mil quince, sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general.  
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento.  
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente.  
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III, consistente en una reducción de la ministración mensual 
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del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras.  
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.312  
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la sanción se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que las mismas son clasificables como grave ordinaria, 
ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de 
los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir realizar los pagos por montos mayores a 90 días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) 
vigente en dos mil quince, mediante cheque nominativo a nombre del prestador 
del bien o servicio con la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a 
través de transferencia electrónica, la norma infringida (artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el objeto de la sanción a imponer 
que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
  
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de la 

                                                           
312 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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norma trasgredida, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de 
esta Resolución, procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado que 
asciende a un total de $34,467.53 (treinta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y 
siete pesos 53/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $34,467.53 (treinta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y siete pesos 53/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 36. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado faltó a su deber al omitir realizar pagos que rebasaron la 
cantidad de noventa días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México) vigente en dos mil quince, mediante cheque 
nominativo librado a la orden del prestador del bien o servicio con la leyenda 
“para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica 
contrario a lo establecido en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
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 Que la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual de los 
ingresos y gastos de los partidos políticos. 
 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$350,600.00 (trescientos cincuenta mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) 
 

 Que se trató de singularidad de conductas cometidas por el sujeto obligado. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 
 

 Que con dichas conductas se vulneró lo dispuesto en el artículo 126, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) 
vigente en dos mil quince, sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general.  
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento.  
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 



1348 

perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente.  
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III, consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras.  
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.313  
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la sanción se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que las mismas son clasificables como grave ordinaria, 
ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de 
los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir realizar los pagos por montos mayores a 90 días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) 
vigente en dos mil quince, mediante cheque nominativo a nombre del prestador 
del bien o servicio con la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a 
través de transferencia electrónica, la norma infringida (artículo 126, numeral 1 del 

                                                           
313 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el objeto de la sanción a imponer 
que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
  
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de la 
norma trasgredida, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de 
esta Resolución, procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado que 
asciende a un total de $350,600.00 (trescientos cincuenta mil seiscientos pesos 
00/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $350,600.00 (trescientos cincuenta mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
conclusiones 19 y 25, infractoras del artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 
Al respecto en las conclusiones en comento el sujeto obligado reportó egresos 
consistentes en consumo de alimentos, hospedajes, compra de despensa de 
canasta básica y el parque vehicular que carecen de objeto partidista por un 
importe de $338,510.39 (trescientos treinta y ocho mil quinientos diez pesos 
39/100 M.N.); por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
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Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político las conductas 
infractoras en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos y atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de 
método, para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones 
se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
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e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.314 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas observadas en el Dictamen 

Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 

corresponde a una omisión toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los 

                                                           
314 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente en 

la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 

General de Partidos Políticos. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político  
 

Descripción de las irregularidades observadas 

19. El partido omitió presentar las evidencias que justifiquen el objeto partidista de 
los gastos, por un importe de $160,660.84 

25. El partido omitio presentar evidencia documental que justifique el objeto 
partidista de los gastos, por un importe $177,849.55 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió varias irregularidades reportar gastos por 
concepto de consumo de alimentos, hospedajes, compra de despensa de canasta 
básica y el parque vehicular que carecen de objeto partidista por un importe de 
$338,510.39 (trescientos treinta y ocho mil quinientos diez pesos 39/100 M.N.) 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza sobre el uso debido de los 
recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo anterior, sujeto 
obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
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constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral315, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 

                                                           
315 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en las conclusiones 19 y 25, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de 
la Ley General de Partidos Políticos, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les 
hayan sido entregados; 
(…)” 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
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principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de consumo de alimentos, hospedajes, compra de 



1357 

despensa de canasta básica y el parque vehicular por un importe de $338,510.39 
(trescientos treinta y ocho mil quinientos diez pesos 39/100 M.N.), que no 
encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, 
detectada durante la revisión de los informes relativos, por si mismas constituyen 
faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas infracciones se acredita la 
vulneración directa al bien jurídico tutelado de uso adecuado de los recursos. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, esta no resultó idónea para justificar fehacientemente las 
erogaciones sin objeto partidista realizadas, toda vez que estas no se encuentran 
relacionadas directamente con las actividades que constitucional y legalmente 
tienen encomendadas los institutos políticos, en consecuencia el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, al haber 
destinado recursos de su financiamiento a un fin ajeno a los encomendados 
constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de la norma citada consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
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En efecto, de conformidad con la normativa electoral, los partidos políticos para 
lograr sus cometidos, pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos 
tipos de actividades: 
 
a) Las políticas permanentes, y 
 
b) Las específicas de carácter político electoral. 
 
Dentro de las actividades contempladas en el primer rubro se encuentran las 
destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; las 
tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su ideología 
y de su plataforma política), a promover la participación del pueblo en la vida 
democrática del país, a contribuir a la integración de la representación nacional, 
así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, todas las 
cuales deben ser realizadas de manera permanente. 
 
Asimismo, dentro de este concepto de actividades que en forma permanente 
deben desarrollar los sujetos obligados, deben tomarse en cuenta las relacionadas 
con actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, pues precisamente 
contribuyen a que la ciudadanía se involucre y participe en la vida democrática del 
país. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en evitar que los sujetos obligados desvíen su actividad de 
los fines que constitucionalmente tienen encomendados, garantizando con ello, el 
uso adecuado de los recursos con los que contó durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, las irregularidades imputables al sujeto infractor 
se traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al destinar recursos para 
compra de consumo de alimentos, hospedajes, compra de despensa de canasta 
básica y el parque vehicular sin que se acreditara el objeto partidista de los 
mismos, lo que constituye la aplicación del financiamiento para fines ajenos a los 
permitidos por la norma. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió varias irregularidades que se traducen en la existencia 
de diversas FALTAS DE FONDO, en la que se viola el mismo valor común. 
 
Cabe señalar que en el caso, existen varias faltas cometidas en virtud de que del 
análisis integral del informe presentado por el sujeto obligado, se advierte que en 
el apartado relativo al Informe, se cometieron diversas irregularidades en las que 
se vulneró el mismo precepto normativo, en consecuencia se trata de una 
diversidad de faltas singulares, las cuales, derivan de conductas distintas que 
vulneran el mismo bien jurídico tutelado, esto es, la certeza sobre el uso debido de 
los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las 
consideraciones siguientes:  
 

 Que se trata de diversas faltas sustantivas o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado, destinó recursos a actividades distintas a las encomendadas legal y 
constitucionalmente para el uso de los recursos. Lo anterior, en razón de que 
el partido realizó erogaciones sin objeto partidista por concepto de consumo 
de alimentos, hospedajes, compra de despensa de canasta básica y el parque 
vehicular por un importe de $338,510.39 (trescientos treinta y ocho mil 
quinientos diez pesos 39/100 M.N.). 

 

 Con la actualización de las faltas sustantivas que ahora se analizan, se 
acredita la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, un uso adecuado de 
los recursos de los partidos políticos. 

 

 Que las conductas fueron singulares. 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el sujeto 
infractor, se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Lo anterior es así, en razón de que, se trata de faltas de fondo o sustantivas en las 
que se vulnera directamente el principio del uso adecuado de los recursos de los 
partidos políticos, toda vez que se reportaron gastos sin objeto partidista de éstos, 
considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado 
manejo de los recursos de los sujetos obligados. 
 
En ese contexto, el Sujeto Obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto infractor y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
En este orden de ideas, se precisa que el hecho de que se utilicen recursos 
obtenidos por cualquier forma de financiamiento para actividades ajenas a las 
señaladas en la Constitución, como son promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; se vulnera el bien jurídico 
relativo a la certeza sobre el uso debido de los recursos del partido para el 
desarrollo de sus fines. 
 
Debe considerarse que la descrita situación, vulnera el principio de uso debido de 
recursos públicos, toda vez que se tiene la obligación de aplicar los recursos con 
los que se cuentan para los fines señalados por la norma electoral. 
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En ese tenor, las faltas cometidas por el sujeto obligado, son sustantivas y el 

resultado lesivo es significativo, toda vez que omitió destinar financiamiento 

público presentar documentación comprobatoria idónea que permitiera advertir el 

vínculo con el objeto partidista de diversos gastos realizados durante el ejercicio 

dos mil quince, por concepto de consumo de alimentos, hospedajes, compra de 

despensa de canasta básica y el parque vehicular por un importe de $338,510.39 

(trescientos treinta y ocho mil quinientos diez pesos 39/100 M.N.), situación que, 

como ya ha quedado expuesto, vulnera el principio de uso debido de los recursos. 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a cada 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.316 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 

                                                           
316 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que 
se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 
2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que 
el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 



1363 

económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
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disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos-tanto de 
registro nacional como local-, así como a los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 19 
 

 Que las faltas se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista por 
concepto de alimentos, hospedajes, compra de despensa de canasta básica 
por un importe de $160,660.84 (ciento sesenta mil seiscientos sesenta pesos 
84/100 M.N), durante el ejercicio 2015, en el estado de Nayarit. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$160,660.84 (ciento sesenta mil seiscientos sesenta pesos 84/100 M.N). 

 

 Que se trató de una irregularidad. 
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 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida 
y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
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Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que las mismas son clasificables como grave ordinaria, 
ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de 
los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, las condiciones 
externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia y dolo, el 
conocimiento de la conducta y la norma infringida, el artículo 25, numeral 1, inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos, la singularidad y el objeto de la sanción 
a imponer que en el caso es que se evite o inhiba el tipo de conductas ilegales 
similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 50% 
(cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de 
$80,330.42 (ochenta mil trescientos treinta pesos 42/100 M.N) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
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mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $80,330.42 (ochenta mil trescientos treinta pesos 42/100 M.N). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 25 
 

 Que las faltas se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista por 
concepto de parque vehicular por un importe de $177,849.55 (ciento setenta y 
siete mil ochocientos cuarenta y nueve pesos 55/100 M.N), durante el ejercicio 
2015, en el estado de Nayarit. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$177,849.55 (ciento setenta y siete mil ochocientos cuarenta y nueve pesos 
55/100 M.N). 

 

 Que se trató de una irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 
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 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida 
y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
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considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que las mismas son clasificables como grave ordinaria, 
ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de 
los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, las condiciones 
externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia y dolo, el 
conocimiento de la conducta y la norma infringida, el artículo 25, numeral 1, inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos, la singularidad y el objeto de la sanción 
a imponer que en el caso es que se evite o inhiba el tipo de conductas ilegales 
similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 50% 
(cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de 
$88,924.78 (ochenta y ocho mil novecientos veinticuatro pesos 78/100 M.N)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $88,924.78 (ochenta y ocho mil novecientos veinticuatro pesos 78/100 M.N). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

18.2.19 Comité Directivo Estatal Nuevo León. 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 7 Faltas de carácter formal: conclusiones 4, 5, 9, 12, 13, 15 y 18 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 11 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 14  
 
d) Conclusión 8, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
e) Conclusión 10, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público: Conclusión 16 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.317 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 4, 5, 9, 12, 13, 15 y 18 visibles en el cuerpo del Dictamen 
Consolidado correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
                                                           
317 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.318 

                                                           
318 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

4. El PRI omitió presentar la relación de inventario activo 

fijo clasificado de acuerdo a los requisitos que establece 

el Reglamento de fiscalización 

Omisión 
Artículos 72 y 257, numeral 1, inciso 

n), del Reglamento de Fiscalización 

5. El PRI omitió informar a la autoridad electoral los 

montos mínimos y máximos, así como la periodicidad de 

las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes 

en los plazos señalados en el REGLAMENTO DE 

FISCALIZACIÓN 

Omisión 
Artículo 98 del Reglamento de 

Fiscalización 

9. El PRI omitió presentar los contratos y muestras 

correspondientes de los 19 eventos vinculados al rubro 

de Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo 

de las mujeres 

Omisión 
Artículos 72 y 173 del Reglamento de 

Fiscalización 

12. El PRI omitió dar aviso a la Unidad Técnica para la 

corroboración del tiraje, por concepto de elaboración de 

revista, por un monto de $226,200.00 

Omisión 

Artículos 173 numeral 3 y 277 

numeral 1, inciso a) del Reglamento 

de Fiscalización 

13. El PRI omitió incluir la leyenda “Para abono en 

cuenta del beneficiario” en un cheque para pago a un 
Omisión 

Artículo 126 numeral 1 del 

Reglamento de Fiscalización 

                                                                                                                                                                                 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 



1374 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

proveedor por un importe de $191,898.00 

15. El PRI omitió presentar el oficio sobre el porcentaje 

de depreciación y amortización de sus activos fijos y 

gastos diferidos respectivamente dentro de los plazos 

establecidos en la normatividad 

Omisión 
Artículo 73, numeral 2del Reglamento 

de Fiscalización 

18. El PRI omitió presentar el oficio sobre el listado de 

sus organizaciones sociales y adherentes dentro de los 

plazos establecidos en la normatividad 

Omisión 
Artículo, 277, numeral 1, incisos f), g) 

y q) del Reglamento de Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 

el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en Nuevo León. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público319. 
 
En las conclusiones 4, 5, 9, 12, 13, 15 y 18 el instituto político en comento vulneró 
lo dispuesto en los artículos 72; 73, numeral 2; 98; 126, numeral 1; 173; 257, 
numeral 1, inciso n) y 277 numeral 1, inciso a), f), g) y q) del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan. 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 72. 
Control de inventarios 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente. 
a) Se deberá convocar a la Unidad Técnica por lo menos con veinte días de 
anticipación. La Unidad Técnica podrá asistir si lo considera conveniente y avisará al 
partido el mismo día de la toma del inventario; 
b) Deberá ser validado y presenciado por un funcionario autorizado por el 
responsable de finanzas del CEN o CEE respectivo, y 
c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes: 
I. Número de Inventario; 
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o privados 
provenientes de una donación o comodato; 
III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, contrato, 
escritura pública; 
IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad; 
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad; 
VI. Cuenta contable en donde se registró; 
VII. Fecha de adquisición; 

                                                           
319 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión (MOI); 
IX. Descripción del bien; 
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, número 
interior, piso, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad federativa; 
XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente, a la estructura orgánica 
funcional a la que se asignó; 
XII. Número de meses de uso; 
XIII. Tasa de depreciación anual; 
XIV. Valor de la depreciación; 
XV. Valor en libros, y 
XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante. 
 
(…) 
 
Artículo 73. 
Reconocimiento de depreciaciones y amortizaciones 
 
(…) 
 
2. La depreciación de los activos fijos y la amortización de los gastos diferidos, será 
determinada bajo el criterio basado en el tiempo de adquisición y uso. Los sujetos 
obligados determinarán las tasas de depreciación o amortización que consideren 
convenientes. El porcentaje de depreciación o amortización deberá ser informado a 
la Unidad Técnica a más tardar en la fecha de presentación del Informe Anual del 
año sujeto a revisión. 
 
(…) 
 
Artículo 98. 
Control de las aportaciones 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: 
el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos. 
 
(…) 
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Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 
 
(…) 
 
Artículo 173. 
De las muestras del PAT 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes: 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
I. Convocatoria al evento; 
II. Programa del evento; 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en su 
caso, para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso de 
no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia certificada por el 
funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que haya sido 
designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la realización del evento; 
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento; 
V. En su caso, el material didáctico utilizado, y 
VI. Publicidad del evento, en caso de existir. 
b) Por las actividades de investigación socioeconómica y política y de investigación, 
análisis, diagnóstico y estudios comparados se adjuntará la investigación o el 
avance de la investigación realizada, que siempre contendrá la metodología 
aplicada, en los términos del artículo 184 del Reglamento. Si del análisis de una 
investigación se concluye que toda o partes de la misma han sido presuntamente 
plagiadas, el trabajo presentado no será considerado como un gasto en actividades 
específicas. 
c) Por la realización de tareas editoriales, de divulgación y difusión: 
El producto de la impresión, en el cual, invariablemente aparecerán los datos 
siguientes: 
I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor; 
II. Año de la edición o reimpresión; 
III. Número ordinal que corresponda a la edición o reimpresión; 
IV. Fecha en que se terminó de imprimir, y 
V. Número de ejemplares impresos, excepto en los casos de las publicaciones 
periódicas. 
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(…) 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
 
(…) 
 
n) El inventario físico del activo fijo, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio 
magnético; 
 
(…) 
 
Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
a) Invitación para verificar el tiraje de las actividades editoriales con cinco días de 
antelación a la fecha del evento, la realización de actividades de educación y 
capacitación política y a las actividades relativas a la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres con diez días de antelación a la fecha 
del evento. Los avisos deberán cumplir con los requisitos previstos en los artículos 
166 y 173 numeral 3 del Reglamento; 
 
(…) 
 
f) Los listados de organizaciones sociales o adherentes de los partidos, dentro de 
los primeros quince días de cada año; 
g) Las modificaciones a los listados de organizaciones sociales o adherentes de los 
partidos, se notificarán dentro de los treinta días siguientes a su realización; 
 
(…) 
 
q) Dentro de los primeros treinta días de cada año la lista de las organizaciones 
sociales a las que les trasfieran recursos, indicando a la autoridad si cuentan con 
personalidad jurídica propia, además de presentar en su caso, los convenios 
celebrados entre ambas partes, y 
 
(…)” 
 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
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realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
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informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
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En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.320 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 

                                                           
320 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.321 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 

                                                           
321 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 



1386 

en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
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permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.322 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 

                                                           
322 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.323 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 70 (setenta) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$5,112.80 (cinco mil ciento doce pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 11 infractora del artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
                                                           
323 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 



1389 

Al respecto en la conclusión en comento el sujeto obligado reportó egresos 
consistentes en muebles que carecen de objeto partidista por un importe de 
$829,015.20 (ochocientos veintinueve mil quince pesos 20/100 M.N.); por lo que el 
instituto político incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político las conductas 
infractoras en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
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d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.324 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 

                                                           
324 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado se 

identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 

omisión toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 

invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, violentando 

así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 

Partidos Políticos. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político  
 

Descripción de la irregularidad observada 

11. El PRI registró pólizas en su contabilidad que, por su concepto, no se identifica 
el objeto partidista del gasto realizado por un monto de $829,015.20 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad al reportar gastos por 
concepto de muebles que carecen de objeto partidista por un importe de 
$829,015.20 (ochocientos veintinueve mil quince pesos 20/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizaron en el estado de Nuevo León. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza sobre el uso debido de los 
recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo anterior, sujeto 
obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
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constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral325, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 

                                                           
325 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 11, el instituto político 
en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les 
hayan sido entregados; 
(…)” 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
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principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de muebles por un monto de $829,015.2, que no 



1396 

encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, 
detectada durante la revisión de los informes relativos, por si misma constituye 
una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la 
vulneración directa al bien jurídico tutelado de uso adecuado de los recursos. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, esta no resultó idónea para justificar fehacientemente la 
erogación sin objeto partidista realizada, toda vez que esta no se encuentra 
relacionada directamente con las actividades que constitucional y legalmente 
tienen encomendadas los institutos políticos, en consecuencia el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
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de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, al haber 
destinado recursos de su financiamiento a un fin ajeno a los encomendados 
constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de la norma citada consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
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En efecto, de conformidad con la normativa electoral, los partidos políticos para 
lograr sus cometidos, pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos 
tipos de actividades: 
 
a) Las políticas permanentes, y 
 
b) Las específicas de carácter político electoral. 
 
Dentro de las actividades contempladas en el primer rubro se encuentran las 
destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; las 
tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su ideología 
y de su plataforma política), a promover la participación del pueblo en la vida 
democrática del país, a contribuir a la integración de la representación nacional, 
así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, todas las 
cuales deben ser realizadas de manera permanente. 
 
Asimismo, dentro de este concepto de actividades que en forma permanente 
deben desarrollar los sujetos obligados, deben tomarse en cuenta las relacionadas 
con actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, pues precisamente 
contribuyen a que la ciudadanía se involucre y participe en la vida democrática del 
país. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en evitar que los sujetos obligados desvíen su actividad de 
los fines que constitucionalmente tienen encomendados, garantizando con ello, el 
uso adecuado de los recursos con los que contó durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al destinar recursos para 
compra de muebles sin que se acreditara el objeto partidista de los mismos, lo que 
constituye la aplicación del financiamiento para fines ajenos a los permitidos por la 
norma. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza sobre el uso debido de los recursos del partido 
para el desarrollo de sus fines.  
 
El sujeto obligado cometió varias irregularidades que se traducen en la existencia 
de diversas FALTAS DE FONDO, en la que se viola el mismo valor común. 
 
Cabe señalar que en el caso, existen varias faltas cometidas en virtud de que del 
análisis integral del informe presentado por el sujeto obligado, se advierte que en 
el apartado relativo al Informe, se cometieron diversas irregularidades en las que 
se vulneró el mismo precepto normativo, en consecuencia se trata de una 
diversidad de faltas singulares, las cuales, derivan de conductas distintas que 
vulneran el mismo bien jurídico tutelado, esto es, la certeza sobre el uso debido de 
los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las 
consideraciones siguientes:  
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado, destinó recursos a actividades distintas a las encomendadas legal y 
constitucionalmente para el uso de los recursos. Lo anterior, en razón de que 
el partido realizó erogaciones sin objeto partidista por concepto de muebles. 

 

 Con la actualización de la falta sustantiva que ahora se analiza, se acredita la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, esto es, un uso adecuado de los 
recursos de los partidos políticos. 
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 Que la conducta fue singular. 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto infractor, 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que, se trata de falta de fondo o sustantiva en la 
que se vulnera directamente el principio del uso adecuado de los recursos de los 
partidos políticos, toda vez que se reportaron gastos sin objeto partidista de éstos, 
considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado 
manejo de los recursos de los sujetos obligados. 
 
En ese contexto, el Sujeto Obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto infractor y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
En este orden de ideas, se precisa que el hecho de que se utilicen recursos 
obtenidos por cualquier forma de financiamiento para actividades ajenas a las 
señaladas en la Constitución, como son promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; se vulnera el bien jurídico 
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relativo a la certeza sobre el uso debido de los recursos del partido para el 
desarrollo de sus fines. 
 
Debe considerarse que la descrita situación, vulnera el principio de uso debido de 
recursos públicos, toda vez que se tiene la obligación de aplicar los recursos con 
los que se cuentan para los fines señalados por la norma electoral. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado, son sustantivas y el 

resultado lesivo es significativo, toda vez que omitió destinar financiamiento 

público presentar documentación comprobatoria idónea que permitiera advertir el 

vínculo con el objeto partidista de diversos gastos realizados durante el ejercicio 

dos mil quince, por concepto de muebles, situación que, como ya ha quedado 

expuesto, vulnera el principio de uso debido de los recursos. 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.326 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
326 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que 
se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 
2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que 
el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 



1402 

medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos-tanto de 
registro nacional como local-, así como a los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 11 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista por 
concepto de mueble por un importe de $829,015.20 (ochocientos veintinueve 
mil quince pesos 20/100 M.N.), durante el ejercicio 2015, en el estado de 
Nuevo León. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$829,015.20 (ochocientos veintinueve mil quince pesos 20/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida 
y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
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Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad. 
 
De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el que 
se toma en cuenta el monto involucrado, que en el caso fue de $829,015.20 
(ochocientos veintinueve mil quince pesos 20/100 M.N.) y considerando la 
gravedad de la falta que fue grave ordinaria, las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de la conducta y la norma 25, 
numeral 1, inciso n de la Ley General de Partidos Políticos, la pluralidad de 
conductas, la ausencia de dolo y reincidencia y con el objeto de la sanción a 
imponer, que es, en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas en un futuro, es que se determinó el monto al que 
deberá ascender la sanción impuesta. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 50% (cincuenta por ciento) sobre el monto 
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involucrado que asciende a un total de $414,507.60 (cuatrocientos catorce mil 
quinientos siete pesos 60/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $414,507.60 (cuatrocientos catorce mil quinientos siete pesos 60/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria 14, infractora del artículo 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Al respecto en la conclusión en comento, el partido político registró operaciones 
por concepto de renta de salón para toma de protesta, las cuales debieron ser 
reportadas en un informe distinto al que se fiscaliza; por lo que el instituto político 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento el ente político la conducta infractora 
en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
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y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como la documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.327 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en reportar operaciones que corresponden a un periodo 
distinto al que se fiscaliza. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político  
 

Descripción de la irregularidad observada 

14. El PRI omitió incluir en su momento gastos correspondientes a procesos de 
campaña, por tenerlos en su contabilidad de la operación ordinaria por un importe 
de $240,306.78 

 
 
 

                                                           
327 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al registrar operaciones por 
concepto de renta de salón para toma de protesta, omitiendo reportarlas en el 
informe respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Nuevo León. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar las operaciones en el periodo en que fueron 
realizadas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito vulnera los valores 
antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
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En las conclusión 14 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 78. 
 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos 
ordinarios bajo las directrices siguientes: 
 (…) 
 
b) Informes anuales de gasto ordinario: 
(…) 
 
II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe;  
(…)” 
 
Artículo 127. 
 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar ante la autoridad electoral, en el informe del periodo que se 
fiscaliza, la totalidad de los ingresos y gastos que se hayan destinado para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, mismos que deberán estar 
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debidamente registrados en su contabilidad, acompañando toda la documentación 
soporte, dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
En ese sentido, el cumplimiento de esta obligación es lo que permite al órgano 
fiscalizador verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos 
reciban y eroguen en los distintos ejercicios (ordinario, precampaña o campaña) 
que están sujetos a revisión de la autoridad electoral; por consiguiente, en 
congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, debe 
señalarse que a efecto de que los partidos cumplan con su obligación, es 
fundamental no solo registrar ante el órgano de fiscalización la totalidad de sus 
ingresos y egresos en el periodo respectivo, sino que es necesario que presenten 
toda la documentación comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones y 
el destino y aplicación de los recursos erogados. Lo anterior, para que esta 
autoridad tenga plena certeza de que los recursos fueron aplicados 
exclusivamente para sus propios fines, los cuales deberán ser constitucional y 
legalmente permitidos. 
 
De lo anterior, se desprende que las obligaciones a que se sujetan los entes 
políticos atienden a la naturaleza propia de cada periodo sujeto a revisión 
(ordinario, precampaña o campaña); lo anterior con la finalidad de preservar los 
principios de la fiscalización, como lo son la transparencia, la rendición de cuentas 
y el control de las mismas, mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 
partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, dentro del periodo 
en que éstas deben ser reportadas a la autoridad atendiendo a lo que establece la 
normatividad, coadyuvando con ello al cumplimiento de sus tareas de fiscalización 
a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos registrar en tiempo y forma la totalidad de 
los movimientos realizados y generados durante el periodo de que se trate 
(ordinario, precampaña o campaña) y en el informe respectivo, para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En otro aspecto, debe señalarse que, en relación a las operaciones contables (es 
decir, ingresos y/o egresos), los entes políticos tienen, entre otras, las obligaciones 
siguientes: 1) Registrar contablemente la totalidad de operaciones realizadas 
dentro del periodo sujeto a revisión; 2) Soportar las mismas con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado; y 3) Entregar la 
documentación antes mencionada, la cual debe cumplir con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus ingresos y egresos con la documentación original, relativos al 
periodo que se revisa De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
fiscalizadora verificará que la rendición de cuentas se realice con absoluta 
transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, con la finalidad 
de comprobar la veracidad de lo reportado en los informes del periodo sujeto a 
revisión. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar la certeza en el manejo de 
los recursos. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en reportar operaciones que corresponden a un informe 
distinto al fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
certeza en el adecuado manejo de recursos erogados por el Partido.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues partido cometió una 
sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II Ley General de Partidos Políticos, en relación en relación con el artículo 
127 del Reglamento de Fiscalización 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 
impidió a la autoridad fiscalizadora tener certeza en el adecuado manejo de los 
recursos utilizados en un periodo distinto al fiscalizado, al omitir registrar las 
operaciones en un informe distinto al que corresponden. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
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Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el instituto político 
se califica como GRAVE ORDINARIA.328 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el ente político omitió reportar operaciones en 
el periodo en que fueron realizadas, considerando que el bien jurídico tutelado por 
la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos 
políticos. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente político registrara operaciones en 
el informe que se fiscaliza, omitiendo reportarlas en el periodo en que fueron 
realizadas, impidió que la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo 
en que el partido utilizó diversos recursos en los periodos correspondientes. Por lo 
tanto, no debe perderse de vista que las conductas descritas, vulneran 
directamente el principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido es sustantivas y el resultado lesivo es 
significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de las operaciones en el 
periodo en que fueron realizadas, situación que como ya ha quedado expuesto, 
vulnera los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Partido político no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 

                                                           
328 En ese contexto, el partido debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, 

se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida329.  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 

                                                           
329 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 14 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$240,306.78 (doscientos cuarenta mil trescientos seis pesos 78/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conducta cometidas por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidad de Medida y 
Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
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En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 

que el participante de la comisión, en este caso el partido se abstenga de incurrir 
en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.330  
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de sancionada y las normas infringidas, la singularidad y el objeto 
de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 

conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al reportar operaciones que corresponden a un periodo distinto al que 
se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 

                                                           
330 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-62/2008. 
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Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $360,460.17 (trescientos sesenta mil 
cuatrocientos sesenta pesos 17/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 

imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $360,460.17 (trescientos sesenta mil cuatrocientos sesenta pesos 17/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) Conclusión 8, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 

e) Conclusión 10, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 

f) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y a la Secretaría de Finanzas del 
Distrito Federal. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 16 lo siguiente: 
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Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 16 

 
“El PRI omitió presentar los comprobantes de pago correspondientes a los saldos de 
impuestos por pagar que presentan una antigüedad mayor a un año por un importe 
de $2,518,144.99.” 

 

De la revisión a la cuenta “Impuestos por pagar” se detectaron saldos al 31 de 
diciembre de 2015 que el sujeto obligado no ha enterado a las autoridades 
correspondientes, como se indica en el siguiente cuadro:  
 

CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO SALDO INICIAL 
01-01-15 

MOVIMIENTOS EN 2015: SALDO AL 
31-12-15 PAGO DE 

ADEUDOS 
(CARGOS) 

GENERACIÓN 
DE ADEUDOS 

(ABONOS) 

(A) (B) (C) D=(A+-C-B) 

203-0000-0000 Impuestos por 
pagar $2,583,574.48 $1,943,509.40 $2,168,788.06 $2,808,853.14 

203-0001-0000 Retención ISR  41,101.37 54,205.19 13,103.82 

203-0002-0000 Retención IVA  31,769.46 44,341.94 12,572.48 

203-0004-0000 Impuestos 
asimilados 2,534,031.92 303,547.85 270,408.02 2,500,892.09 

203-0007-0000 ISR retenido 
Sueldos y 
salarios (sp) 17,252.90 155,099.44 158,432.44 20,585.90 

203-0008-0000 Cargas sociales 32,289.66 35,375.81 0.00 -3,086.15 

203-0009-0000 Infonavit 
trabajadores  111,740.12 156,426.58 44,686.46 

203-0010-0000 IMSS obrero  70,683.30 76,692.61 6,009.31 

203-0012-0000 IMSS patronal  651,357.20 751,192.57 99,835.37 

203-0013-0000 Infonavit patronal  269,602.16 310,021.91 40,419.75 

203-0014-0000 Cesantía y vejez  273,232.69 347,066.80 73,834.11 

Total  $2,583,574.48 $1,943,509.40 $2,168,788.06 $2,808,853.14 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/20318/16, 
de fecha 30 de agosto de 2016, recibido por el PRI al día siguiente. 
 
Con escrito N° SAFPRINL/149/2016, de fecha 14 de septiembre de 2016, recibido 
por la UTF el mismo día 14, el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“CONSIDERACIONES Y ACLARACIONES: 
1. Se han realizado las gestiones correspondientes ante el CEN del PRI, con el objeto 

de recabar los fondos necesarios y así solventar la situación señalada. 
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2. Hasta el momento en que se redacta el presente, no se ha tenido una respuesta 
favorable. 
 

3. Con el objeto de regularizar en un futuro cercano esta inconsistencia y derivado de 
la misma, se ha establecido como prioritario el pago de esta obligación fiscal en los 
ejercicios del 2012 a la fecha actual, por lo que se hizo el depósito correspondiente al 
comité ejecutivo nacional para su entero. 
 

4. Se habrán de buscar las instancias y los mecanismos que sean necesarios con el 
objeto de captar fondos y así solventar el contenido de la observación. Por lo que 
derivado de lo anterior se anexa lo siguiente: 
 
Comprobantes de pago del año 2015.” 

 
Del análisis a la respuesta y documentación presentada, se determinó lo siguiente: 
la respuesta del sujeto obligado se considera no satisfactoria, toda vez que 
manifestó que se realizaron las gestiones correspondientes con el CEN y que no 
han tenido respuesta, sin embargo, no proporciona documentación que 
compruebe que se hayan efectuado dichos pagos, tal y como los señala en su 
oficio de respuesta; por lo tanto, persiste la obligación de enterar a la autoridad 
hacendaria las retenciones registradas en la contabilidad del partido. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada, mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/22002/16, de fecha del 6 de octubre del presente año, recibido por el PRI el 
mismo día. 
 
Con escrito de respuesta: con número SAFPRINL/150/2016, recibido el 13 de 
octubre de 2016, el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Siendo una prioridad para el partido el pago de sus obligaciones se anexa en numeral 

VIII comprobantes de pagos de impuestos del 2014 (ejercicio dictaminado), 2015 y lo 

que va del 2016, abalando el compromiso del partido en dicho tema.” 

 

Del análisis a los saldos reportados como impuestos por pagar adeudados por el 
sujeto obligado al 31 de diciembre del 2015, se desprende la siguiente situación: 
 

Concepto Ejercicio 2014 y 
Anteriores  

Ejercicio 2015 Total adeudado 

Impuestos SAT $2,518,144.99 $29,009.30 $2,547,154.29 

Retenciones de IMSS e 
INFONAVIT 

-3,086.15 264,785.00 261,698.85 

Totales $2,808,853.14 
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De la revisión a la documentación presentada por el partido consistente en: copias 
de depósitos y transferencias al CEN así como los comprobantes de los pagos de 
contribuciones efectuados por este, correspondientes al ejercicio 2015 se 
determina lo siguiente: 
 
Los saldos que refleja la balanza de comprobación al 31 de diciembre del 2015 
corresponden a contribuciones con antigüedad mayor a un año, al omitir el pago 
de estas, el partido incumplió con lo establecido en el artículo 87, numeral 2 del 
REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN, en relación con el artículo 106 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, por tal razón la observación quedo no atendida. 
 
Procede señalar que de conformidad con el artículo 87, numeral 4 del 
REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN, si a la conclusión de la revisión de los 
informes anuales que realice esta autoridad, las contribuciones no fueran 
enteradas en los términos que establecen las disposiciones fiscales, se les dará 
tratamiento de cuentas por pagar; en razón de lo anterior,una vez aplicados los 
pagos efectuados al 31 de diciembre de 2015, correspondientes a los saldos de 
impuestos por pagar que presentan una antigüedad mayor a un año, presenta un 
saldo al final del mismo ejercicio por un importe de $2,518,144.99. 
 
En consecuencia, se considera que ha lugar a dar Vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que 
en ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente en relación con los 
impuestos no enterados por la agrupación. 
 

18.2.20 Comité Directivo Estatal Oaxaca. 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento. 
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a) 7 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 8, 9, 10,13 y 14 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6  
 
c) Conclusión 7, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
d) 2 Vistas al Organismo Público Local: conclusiones 11 y 12 
 
e) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público: Conclusión 16 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.331 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 2, 3, 8, 9, 10,13 y 14 visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
                                                           
331 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
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g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.332 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. El sujeto obligado omitió presentar los convenios 
celebrados al que se encuentra obligado de 10 

Omisión 
Articulo 277 numeral 1 inciso q) del 
Reglamento de Fiscalización 

                                                           
332 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

organizaciones adherentes. 

3. El sujeto obligado omitió presentar en los tiempos 
establecidos el aviso de la apertura de una cuenta 
bancaria. 

Omisión 
Articulo 277 numeral 1 inciso e) del 
Reglamento de Fiscalización 

8. El sujeto obligado presentó el programa anual de 
trabajo para el desarrollo de las actividades específicas 
en forma extemporánea. 

Omisión 
Artículo 170 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización 

9. El sujeto obligado omitió presentar las invitaciones y 
actas del levantamiento del tiraje de 2 publicaciones. 

Omisión 
Artículo 173 numeral 3 del 
Reglamento de Fiscalización 

10. El sujeto obligado proporcionó 2 publicaciones de 
tareas editoriales sin la totalidad de los datos impresos. 

Omisión 
Artículo 173 numeral 1 inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización 

13. El sujeto obligado presentó el programa anual de 
trabajo para la capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres de forma 
extemporánea. 

Omisión 

Artículo 170 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización 

14. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
cancelación de un evento programado en $140,000.00 
en su Programa Anual del Trabajo para capacitación, 
promoción y el desarrollo político de las mujeres 2015. 

Omisión 

Artículo 176 del Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Oaxaca. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público333. 
 
En las conclusiones 2, 3, 8, 9, 10,13 y 14 el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 170 numeral 1, 173 numeral 1 inciso c), 173 numeral 3, 
176 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan. 
 

Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
(…) 
 
“Artículo 173. 
De las muestras del PAT 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes: 

c) Por la realización de tareas editoriales, de divulgación y difusión: 

                                                           
333 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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El producto de la impresión, en el cual, invariablemente aparecerán los datos 
siguientes: 
I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor; 
II. Año de la edición o reimpresión; 
III. Número ordinal que corresponda a la edición o reimpresión; 
IV. Fecha en que se terminó de imprimir, y 
V. Número de ejemplares impresos, excepto en los casos de las publicaciones 
periódicas.  
 
3. En todos los casos en los que la edición impresa o su reimpresión tenga un 
costo mayor de un mil doscientos cincuenta días de salario mínimo, un 
funcionario designado por la Unidad Técnica corroborará la existencia del tiraje. 
 
(…) 

“Artículo 176. 
Requisitos de las modificaciones de los PAT 
1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar los 
términos del proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la Unidad 
Técnica, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se había 
programado la ejecución. El aviso deberá contar con la autorización del responsable 
de finanzas del partido y del Titular de la Secretaria de la Mujer u organismos 
equivalentes. 
 
(…)” 

 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 



1431 

de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
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obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
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perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
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por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.334 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

                                                           
334 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.335 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 

                                                           
335 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
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 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.336 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 

                                                           
336 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.337 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
                                                           
337 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 70 (setenta) Unidad de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$5,112.80 (cinco mil ciento doce 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 6 infractora del artículo 127 en relación al 49, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Al respecto en la conclusión en comento el partido político omitió comprobar los 
gastos realizados por concepto de viáticos por un monto de $650,597.53; por lo 
que el instituto político incumplió con lo dispuesto en el artículo 127 en relación al 
49, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
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así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, la respuesta del partido político no fue idónea púes se limitó a señalar 
que o se tuvo cuidado de revisar la norma vigente en el ejercicio 2015. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 127 en relación al 49, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
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que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.338 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que las conductas desplegadas por el instituto político corresponde a la 
omisión consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio 2015. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político  
 

Descripción de la irregularidad observada 

6. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por concepto de 

viáticos por un monto de $650,597.53.  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al no comprobar los gastos 
realizados. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 

                                                           
338 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Oaxaca. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2015, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes establecidos y 
afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del 
adecuado manejo de los recursos. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 6 el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
mismo que se transcribe a continuación: 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
(…)” 

 
El artículo transcrito impone a los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar 
contablemente todos los ingresos que reciban a través de financiamiento público o 
privado, ya sea en efectivo o en especie y 2) Sustentar esos registros con el 
respaldo de los documentos en original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el destino y 
aplicación de los recursos de los partidos políticos es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un partido político no presente la documentación con la que 
compruebe el destino y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa el 
principio antes referido, pues al no presentar la documentación soporte que 
satisfaga cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el partido político, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
partido político trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
Bajo esta tesitura, en el marco de la revisión del informe de ingresos y gastos del 
partido político correspondiente a su Comité Directivo Estatal en el estado de 
Oaxaca, se observó que en el rubro de Viáticos no presentó la documentación que 
acreditara la erogación del gasto; al respecto, el artículo 49, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización establece lo siguiente: 
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“Artículo 49. 
Límites para el uso de bitácoras en gastos de servicios generales 
1. Los sujetos obligados deberán comprobar con documentación que cumpla con 
requisitos fiscales, cuando menos el noventa por ciento del gasto reportado en el 
rubro de servicios generales. 
(…)” 

 
En este orden de ideas, los partidos políticos pueden realizar gastos relacionados 
con su actividad operativa ordinaria, como es el caso de los servicios generales en 
los cuales derivado de las múltiples operaciones que se pueden actualizar en el 
traslado de personal comisionado para el desarrollo de determinadas actividades, 
se utilizan recursos en efectivo bajo el modelo de “Viáticos”-, los cuales el personal 
comisionado podrá utilizar en efectivo para la consecución de su actividad, no 
obstante estos recursos deben de llevar un control y consecuentemente un límite 
para la comprobación de los mismos. 
 
Al respecto, en este tópico se establece que los sujetos obligados podrán 
comprobar a través de bitácoras de gastos menores, un límite de hasta el 10% 
(diez por ciento) del monto total reportado en el rubro de viáticos. Por lo que el 
resto, es decir, el 90% (noventa por ciento) del monto total deberá de sujetarse a 
la comprobación de los egresos establecida en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Lo anterior, a efecto de llevar un adecuado control en la rendición de cuentas de 
los sujetos obligados por una parte, y por la otra, que la autoridad electoral cuente 
con elementos de certeza que le permitan acreditar el destino lícito de los recursos 
utilizados, no permitir lo anterior produciría una grave afectación al sistema de 
fiscalización de partidos políticos, pues se permitiría que los entes políticos 
erogaran recursos en exceso a fuentes desconocidas bajo el argumento de 
ejecutarse en el rubro de viáticos. 
 
En el caso que nos ocupa, el ente político manifestó en un inicio que el 
Reglamento de Fiscalización aplicable en el ejercicio 2015, correspondía al 
Reglamento aprobado mediante Acuerdo CG201/2011; no obstante el argumento 
del sujeto obligado parte de una premisa errónea, pues en sesión extraordinaria 
celebrada el 19 de noviembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG263/2014, “ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE EXPIDE EL 
REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN Y SE ABROGA EL REGLAMENTO DE 
FISCALIZACIÓN APROBADO EL 4 DE JULIO DE 2011 POR EL CONSEJO 
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GENERAL DEL ENTONCES INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL MEDIANTE EL 
ACUERDO CG201/2011” el cual entró en vigor al día siguiente de su aprobación 
por el Consejo General del Instituto nacional Electoral. 339 
 
Por lo que el Reglamento vigente en 2015, en efecto corresponde al Acuerdo 
INE/CG263/2014 y no así el Reglamento aprobado en el Acuerdo CG201/2011; al 
respecto el partido político manifestó en su respuesta al oficio INE/UTF/DA-
L/21875/16, que no se contó con el cuidado de revisar la nueva norma vigente 
aprobada y sus criterios establecidos para la fiscalización de los recursos del 
ejercicio 2015, en los cuales se establece que los viáticos deben ser amparados 
con comprobantes fiscales que cubran los gastos realizados al 100 %, incluyendo 
una bitácora máxima del 10% del monto total; razón por la cual, todos los viáticos 
otorgados en ese ejercicio fueron justificados de forma preliminar…” 
 
Como se advierte, le propio partido reconoce el desconocimiento de la norma y 
justifica los viáticos a través de oficios de comisión, que si bien se trata de 
documentos que acreditan el elemento formal que vincula una actividad, no son 
los documentos idóneos que acreditan la comprobación del gasto, como en la 
especie si lo son las facturas con los requisitos fiscales; en este orden de ideas, 
esta autoridad cuenta con elementos de convicción que le permiten acreditar que 
el partido político no realizó la comprobación de gastos por concepto de viáticos 
de conformidad con lo establecido en el artículo 49, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización; por lo que el monto de $650,597.53 (seiscientos cincuenta mil 
quinientos noventa y siete pesos 53/100 M.N.) se considerar un gasto no 
comprobado. 
 
Finalmente, esta autoridad no es omisa en advertir que en el ejercicio 2015, en el 
estado de Oaxaca y en especial, en la Sede del partido en aquella entidad, se 
suscitaron hechos de violencia que afectaron la vida cotidiana del partido y el 
estado en comento. 
 
No obstante dicha situación no es excepcional a la omisión de comprobar gastos, 
pues si bien el Partido Revolucionario Institucional presentó el acta de denuncia 
ante el Ministerio Público de la Procuraduría de Justicia de la entidad, así como la 
inspección ministerial realizada en el mes de enero de 2015, es trascendente 
señalar que en la denuncia presentada ante la autoridad ministerial no se 

                                                           
339 No obstante que fue materia de impugnación el Reglamento vigente en 2015, al resolver el recurso de apelación SUP-
RAP-207/2014, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó modificar el artículo 
212, confirmando el Acuerdo, en lo que fue materia de impugnación. Cabe señalar que el artículo 49 y 127 del Reglamento 
de Fiscalización vigente para 2015, no fueron sujetos a impugnación alguna.  
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considera como elemento de daño, la destrucción o robo de documentación oficial 
del Partido Revolucionario Institucional, pues como se advierte, los hechos se 
presentaron el enero, y la presente observación se realiza de conformidad con los 
gastos realizados a partir del mes de febrero de 2015, esto es, a posteriori de los 
hechos denunciados; no obstante que el partido presenta diversas imágenes 
fotográficas con las que pretende acreditar los daños al comité y a la 
documentación del Instituto político en fechas posteriores, no se presenta 
documentación que vincule la destrucción de la contabilidad del partido en los 
meses de febrero a diciembre de 2015, aunado al hecho de que el partido no 
justifica la omisión de presentar la documentación comprobatoria del gasto en 
atención a los hechos violentos acaecidos en aquella entidad; por el contrario y 
como se advierte en párrafos precedentes el partido desconoció el contenido de la 
norma vigente en el ejercicio 2015, por lo que su desconocimiento no puede 
exceptuarlo de su cumplimiento.  
 
En ese entendido, el partido tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los partidos políticos, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 en relación al 49, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los partidos 
políticos, tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 6 es garantizar la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en incumplir con la obligación de comprobar 
los gastos efectuados para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de cuentas respecto de los recursos 
erogados por el partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
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B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el instituto político 
se califican como GRAVE ORDINARIA.340 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente el principio de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas del partido, toda vez que el sujeto obligado omitió presentar 
la documentación soporte de los gastos realizados durante el ejercicio 2015, 
considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y la correcta 
comprobación del uso de los recursos de los partidos políticos. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con la obligación de 
comprobar con la documentación soporte correspondiente los gastos que realizó 
durante un periodo establecido, impidió que la autoridad electoral conociera con 
plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos recursos. Por lo tanto, no 
debe perderse de vista que la conducta descrita vulnera directamente el principio 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos con que 
cuenta el partido político. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido es sustantiva y el resultado lesivo es 
significativo, toda vez que omitió comprobar los egresos realizados durante el 
ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera el principio 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

                                                           
340 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades a la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.341  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

                                                           
341 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
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Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$650,597.53. (seiscientos cincuenta mil quinientos noventa y siete pesos 
53/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Media y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas 
infractoras como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
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Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.342  
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir comprobar el gasto y las normas infringidas (127 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el objeto de la sanción a imponer 

                                                           
342 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al instituto político debe ser igual al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
comprobar el egreso, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el 
monto involucrado que asciende a un total de $650,597.53 (seiscientos cincuenta 
mil quinientos noventa y siete pesos 53/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $650,597.53 (seiscientos cincuenta mil quinientos noventa y siete pesos 53/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

c) Conclusión 7, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
d) Vista al Organismo Público Local. 
 
En el capítulo de conclusiones finales de la Revisión del Informe, visible en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se observó que en las conclusiones 11 y 
12, se estableció lo siguiente: 
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Tareas Editoriales 
 
Conclusión 11 

 
“El sujeto obligado proporcionó 2 publicaciones de tareas editoriales por 
$1,276,000.00 de los cuales el objetivo y finalidad no se apegan a los establecidos 
en la normatividad aplicable.” 

 
De la revisión a la cuenta “Gastos para Actividades Adicionales”, subcuenta 
“Tareas Editoriales”, se determinó que su partido presentó pólizas con su 
respectivo soporte documental consistente en copia de cheques por la mitad del 
importe total y facturas originales; sin embargo, omitió presentar las invitaciones, 
actas del levantamiento del tiraje y las muestras de las publicaciones impresas; los 
casos en comento se detallan a continuación: 
 

REFERENCIA 
CONTABLE 

NOMBRE 
DEL 

EVENTO 

COMPROBANTE IMPORTE 
DE FACTURA 

IMPORTE 
DE CHEQUE NUMERO FECHA PRESTADAO

R DE 
SERVICIOS 

CONCEPTO 

PE-35/12-15 
Tareas 
Editoriales 

489 
31/12/201

5 

Aldemaco 
Soluciones y 
Servicios S.A. 
de C.V. 

900 Ejemplares 
impresos con el 
tema Actividades 
2014-2015 y 100 
Ejemplares con el 
tema Actividades 
2014-2015 

$580,000.00 $290,000.00 

PE-36/12-15 
Tareas 
Editoriales 

481 
31/12/201

5 

Aldemaco 
Soluciones y 
Servicios S.A. 
de C.V. 

5000 Ejemplares 
impresos con el 
tema La 
Contabilidad en 
Procesos 
Electorales 

696,000.00 348,000.00 

Total      $1,276,000.00 $638,000.00 

 
Cabe señalar que, si del análisis al contenido en las tareas editoriales señaladas 
en el cuadro que antecede, se encuentran elementos suficientes para que la 
Unidad Técnica de Fiscalización considere como actividades que tienen por objeto 
primordial realizar algunos de los gastos y/o actividades señaladas en el artículo 
168 del Reglamento de Fiscalización, sus importes no serán considerados para la 
determinación de los montos mínimos que su partido debe ejercer para 
actividades políticas en el ejercicio 2015. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/20461/16 de fecha 31 de agosto de 2016, recibido por su partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFA/0711/2016, recibido el 14 de septiembre de 
2016, el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“8. En respuesta al punto número 8, en la cual se hace una observación al artículo 
168 del Reglamento de Fiscalización, cabe mencionar que en las fracciones a) b) c) 
d) e) f) y g) del artículo en mención, no aplican en ninguna de sus fracciones, ya que 
el contenido es el siguiente: 
 
El libro “La contabilidad en el Proceso Electoral 2015-2016”, centra su contenido en 
el marco de la obligatoriedad de sus militantes y simpatizantes, para que conozcan 
las formas y tiempos de la comprobación de los ingresos y gastos en un Proceso 
Electoral, considerando la planeación, organización, dirección y control de los 
recursos.  
 
La presente obra se integra de cinco capítulos, en el primer capítulo, se considera 
una parte fundamental del Partido Revolucionario Institucional como antecedentes, 
naturaleza, fines y objetivos de nuestro partido político a su militancia y a sus 
simpatizantes, en el segundo capítulo, considera las diversas leyes, iniciando con la 
Carta Magna, en el capítulo tres, se da a conocer a la militancia el deber de 
cumplimiento de los ingresos y egresos de una pre campaña y campaña, 
continuando con el cuarto capítulo, aborda el instructivo del catálogo de cuentas y 
guía contabilizadora, de acuerdo al Reglamento de Fiscalización emitido por el 
Instituto Nacional Electoral; y en el último capítulo se explica a los militantes y 
simpatizantes a través de un caso práctico los requisitos y documentación 
comprobatoria de ingresos y gastos de una pre campaña y campaña electoral. 
 
Haciendo de su conocimiento que en la fecha en que se elaboró, imprimió, entregó 
el libro, no había campaña electoral. 
 
En cumplimiento al objetivo del Partido Revolucionario Institucional, el documento a 
que se hace referencia, tiene como finalidad que los militantes y simpatizantes, 
participen en la vida democrática, la difusión de información para la participación 
política, fomentando la cultura de la transparencia y rendición de cuentas” 

 
Del análisis a la documentación presentada, se determinó lo siguiente: 
 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que aun 
cuando hace referencia al artículo 168 del Reglamento de Fiscalización, no 
presentó las invitaciones ni las actas del levantamiento del tiraje de las 
publicaciones impresas aun cuando se encuentra sujeto a dar cumplimiento 
oportuno a lo establecido en la Ley General de Partidos Políticos y el Reglamento 
de Fiscalización. 
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Además en cuanto hace al objetivo y finalidad de las tareas editoriales en 
comento, los temas carecen de los elementos de prueba suficientes que acrediten 
que promovieron la participación de la ciudadanía, y no solo de sus militantes o 
simpatizantes en la vida democrática y la difusión de la cultura política. Es decir no 
se precisa el punto en el cual se cumple con lo establecido en el artículo 177, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización mismo que establece lo 
siguiente: 
 

“Artículo 177 
De los objetivos de los proyectos 

 
1. Los objetivos de los proyectos que integran cada programa en cuanto a 

actividades específicas y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, deberán 
buscar:  
 

a) Actividades específicas, promover la participación de la ciudadanía en la vida 
democrática y la difusión de la cultura política.  

(…)” 

 
Aunado a lo anterior se observó que las 2 muestras entregadas a esta autoridad 
no contienen los requisitos mínimos indispensables de conformidad con el artículo 
173 del Reglamento de Fiscalización, como se señala en el cuadro siguiente: 
 

NOMBRE DE LA TAREA 
EDITORIAL 

REQUISITOS 

NOMBRE 
DEL 

EDITOR 

AÑO DE 
EDICIÓN O 

REIMPRESIÓ
N 

NUMERO 
ORDINAL QUE 
CORRESPOND
A LA EDICIÓN 

FECHA EN 
QUE SE 

TERMINÓ DE 
IMPRIMIR 

NÚMERO DE 
EJEMPLARES 

IMPRESOS 

REGISTRO 
DE 

DERECHOS 
DE AUTOR 

Memoria Fotográfica 2014-2015       

La Contabilidad en el Proceso 
Electoral 2015-2016 

      

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/21875/16 de fecha 6 de octubre de 2016, recibido por su partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFA/0724/2016, recibido el 13 de octubre de 2016, 
el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“5. Respecto al punto número cinco, me permito hacer las siguientes aclaraciones: 
 
a) Debido a las excesivas cargas de trabajo, así como la realización de nuestras 

actividades ordinarias en oficinas alternas por problemas socio-políticos, la 
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impresión de las tareas editoriales se hizo de forma urgente, razón por la cual no 
se cuidó la formalidad de hacer las invitaciones y actas de levantamiento de tiraje 
de las publicaciones impresas. 

 
b) La reforma constitucional en materia política-electoral de 2014 plantea cambios 

importantes, la obligación de acatar la cuota de los partidos políticos la obligación 
de garantizar la paridad de género, es decir, que se integren las listas con el 50% 
de hombres y 50% de mujeres en la postulación de candidaturas a legisladores 
federales, locales y municipales.  

 
Si queremos crear una economía más fuerte y sólida, y mejorar la calidad de vida de 
las mujeres, las familias y las comunidades, es fundamental empoderar a las 
mujeres para que participen plenamente en la vida económica y política en todas las 
regiones y municipios del estado de Oaxaca. 
 
El partido revolucionario Institucional ofrece con la capacitación, como objetivo 
estratégico, avanzar hacia la democracia paritaria y el empoderamiento de las 
mujeres, a través de medidas afirmativas; la integración de la perspectiva de género 
en políticas, acciones e instituciones; el fortalecimiento del liderazgo de las mujeres 
mediante la capacitación y entrega de material impreso que las dote de 
conocimientos, herramientas y técnicas para el desarrollo del liderazgo, así como 
las diferentes actividades que se llevaron a cabo, las cuales se comprobaron con la 
documental que les fue presentada durante la auditoría realizada.” 

 
Del análisis a la documentación presentada, se determinó lo siguiente: 
 
Lo que corresponde a la respuesta del sujeto obligado en cuanto hace al objetivo y 
finalidad de las 2 tareas editoriales en comento por $1,276,000.00 se consideró 
insatisfactoria, toda vez que esta autoridad considera que no cumple con el 
propósito de este tipo de gastos al contener en un caso la reseña fotográfica del 
trabajo realizado en 2014 y 2015 por el personal del Comité Directivo Estatal del 
partido en el estado de Oaxaca, y un segundo con temas como finalidad del 
partido, compromisos de servir al pueblo en general, normas internas, así como, el 
marco jurídico de las diversas leyes, Reglamentos y manuales en materia contable 
electoral, sin aportar estos a promover la participación de la ciudadanía y no solo 
de sus militantes o simpatizantes en la vida democrática ni enriquece la difusión la 
cultura política en el país; por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, al realizar la impresión de 2 tareas editoriales por $1,276,000.00 
en los cuales no se apega a lo establecido al objetivo y finalidad del proyecto, se 
propone dar vista al Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, a efecto de que 
determine lo que en derecho corresponda. 
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Tareas Editoriales 
 
Conclusión 12  
 

“El sujeto obligado omitió realizar 1 publicación trimestral de divulgación y 1 semestral 
de carácter teórico.” 
 

De la verificación a la cuenta “tareas editoriales”, se observó que el partido no 
presentó la totalidad de las publicaciones a las que se encuentra obligado realizar 
de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. 
INE/UTF/DA-L/20461/16 de fecha 31 de agosto de 2016, recibido por su partido el 
mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFA/0711/2016, recibido el 14 de septiembre de 
2016, el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“9. En respuesta al punto número 9, relacionado a la cuenta “Tareas editoriales”, se 
observó que el partido no presentó la totalidad de las publicaciones a las que se 
encuentra obligado a realizar, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de 
la LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, (Una publicación trimestral de 
divulgación y otra semestral de carácter teórico), se hacen los siguientes 
comentarios: 
 
Durante el ejercicio del 2015, el Partido Revolucionario Institucional se centró 
primordialmente en las tareas y trabajos encomendados por el Comité Ejecutivo 
Nacional para el Proceso Electoral que se llevaba a cabo en el país, y en nuestra 
entidad se elegirían 11 diputados federales. 
 
Así mismo durante este periodo teníamos que presentar el informe anual 
correspondiente al ejercicio 2014. 
 
Aunado a lo anterior, en dos ocasiones destruyeron y saquearon las oficinas del 
Comité Directivo Estatal del PRI. 
 
En otro evento, quemaron parcialmente las oficinas y en la última ocasión quemaron 
totalmente mobiliario, equipo de oficina, equipo de cómputo, puertas, ventanas y 
toda la telefonía, incluyendo el conmutador. 
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Todas estas situaciones hicieron que el partido se enfocara en atender cada uno de 
estos eventos que requerían tiempo, dinero y horas hombre trabajo, ocasionando 
que anduviéramos en oficinas alternas constantemente, lo cual impidió cumplir en 
tiempo y forma con las tareas editoriales. 
 
Se anexan fotografías impresas y en digital, y acta de hechos ante el ministerio 
público”. 

 
Del análisis a la documentación presentada, se determinó lo siguiente 
 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez aun cuando 
presenta copias de las Averiguaciones Previas A.P. 811(S.M./III/2/2014) y A.P. 
49(S.M./III/2)2015 y adjunta fotografías de los eventos a los que hace referencia, 
no proporcionó evidencia documental que acredite que se hayan realizado la 
totalidad de las publicaciones de tareas editoriales a las que se encuentra obligado 
realizar su partido de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. 
 
INE/UTF/DA-L/21875/16 de fecha 06 de octubre de 2016, recibido por su partido el 
mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFA/0724/2016, recibido el 13 de octubre de 2016, 
el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“6. Del punto número seis, me permito hacer las siguientes precisiones: 
 
Durante el ejercicio 2015, el Partido Revolucionario Institucional se centró 
primordialmente en el Proceso Electoral que se llevaba a cabo en el país, y en 
nuestra entidad Oaxaca se elegirían 11 diputados federales. 
 
Asimismo, resulta un hecho notorio que durante dicho Proceso Electoral, en varias 
ocasiones destruyeron y saquearon las oficinas del Comité Directivo Estatal del PRI, 
quemaron parcialmente las oficinas y en la última ocasión quemaron totalmente 
mobiliario, equipo de oficina, equipo de cómputo, puertas, ventanas y toda la 
telefonía, incluyendo el conmutador, lo que derivó que el partido se enfocara en las 
tareas de revisión e inventarios del patrimonio afectado, acudiendo a diversas 
instituciones de procuración de justicia para las denuncias correspondientes.  
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Todas estas situaciones hicieron que el partido se enfocara en atender cada uno de 
estos eventos que requerían tiempo, dinero y horas hombre trabajo, ocasionando el 
uso de oficinas alternas de forma constante, lo cual impidió cumplir en tiempo y 
forma con el total de las tareas editoriales. Se anexan fotografías impresas y en 
digital, y acta de hechos ante el ministerio público”. 

 
Del análisis a la documentación presentada, se determinó lo siguiente 
 
Considerando que el Organismo Público Local otorgó el financiamiento 
correspondiente al mes de noviembre y diciembre de 2015 hasta el ejercicio 2016, 
que el partido realizó 2 publicaciones en el ejercicio 2015 y que sus argumentos 
no lo exime de cumplir con lo establecido en la normatividad aplicable se 
determinó que la omisión consistió en una publicación trimestral de divulgación y 
una semestral de carácter teórico; por tal razón, la observación no quedó atendida. 
  
En consecuencia, al omitir realizar una publicación trimestral de divulgación y una 
semestral de carácter teórico, se propone dar vista al Organismo Público Local, a 
efecto de que determine lo que en derecho corresponda. 
 
e) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
En el capítulo de conclusiones finales de la Revisión del Informe, visible en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se observó que en la conclusión 16, se 
estableció lo siguiente: 
 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 16 

 
“El sujeto obligado omitió presentar los comprobantes de pago correspondientes a 
los impuestos retenidos en el ejercicio 2014 con antigüedad mayor a un año por 
$811,046.79, consideradas además como aportaciones no reportadas” 
 
“Asimismo, esta Unidad Técnica de Fiscalización, considera que ha lugar a dar vista 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados 
por $811,046.79.” 
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Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2015 que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el siguiente 
cuadro: 
 

NO. DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA 
CUENTA 

SALDO 
INICIAL DEL 
EJERCICO 

2015 

RETENCIONES 
DEL EJERCICO 

2015 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2015 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES DE 
PAGO AL 31-12-15 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103 Impuestos por Enterar $0.00 $19,194.50 $0.00 $19,194.50 

2104 Impuestos Retenidos por 
Enterar 

1,397,278.13 1,162,862.61 1,345,342.34 1,214,798.40 

 Total  $1,397,278.13 $1,182,057.11 $1,345,342.34 $1,233,992.90 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/20461/16 de fecha 31 de agosto de 2016, recibido por su partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFA/0711/2016, recibido el 14 de septiembre de 
2016, el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“21. Con relación al punto número 21, en el que se observa que el partido no ha 
enterado saldos por concepto de impuestos, informamos que:  
 
Se anexa una transferencia de fecha 12/ene/2016 en la cual se depositan al Comité 
Ejecutivo Nacional el pago por concepto de ISR por honorarios asimilables a 
salarios, esto con el fin de liquidar el adeudo del último trimestre, por un monto de 
$349,179.04 más actualizaciones y recargos.  
 
Por parte del IMSS e Infonavit, que suma un importe actualizado de $21,402.26 el 
pago lo realizará el CEN a la brevedad posible, por lo tanto seguimos presentando 
en nuestra balanza la cantidad pendiente de pago” 

 
Del análisis a la documentación presentada, se determinó lo siguiente 
 
La respuesta del sujeto obligado anexa el pago del último trimestre del 2015 
referente al Impuesto Sobre la Renta con su respectiva actualización, asimismo 
presenta relación de retenciones del ejercicio 2015, y manifiesta que el CEN, 
realizará el pago de la cuenta “2103 Impuestos por pagar”. 
 
Sin embargo y aun cuando el partido informó y entrego copia de los pagos por el 
concepto de la cuenta “210401 Impuestos Retenidos por enterar” es imposible 
identificar los ejercicios fiscales a los que corresponde el saldo pendiente. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/21875/16 de fecha 6 de octubre de 2016, recibido por su partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFA/0724/2016, recibido el 13 de octubre de 2016, 
el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“10. Con respecto al punto número diez, se anexa de forma digital los comprobantes 
de pago de ISR por Honorarios Asimilables a Salarios realizados por el CEN del 
PRI, de los meses Octubre, Noviembre y Diciembre de 2015, en los cuales se 
aprecia el sello digital de las instancias correspondientes, generado al momento de 
realizar el pago; se incluye también de forma impresa y digital la relación con el 
historial de impuestos que detallan el saldo pendiente de pago al cierre del ejercicio. 
 
También se incluyen de forma impresa y digital los comprobantes y demás anexos, 
amparados con el Oficio del CEN Núm. SF/2025/15 dirigido al entonces secretario 
de Finanzas M.A. Gerardo Velasco Soriano, y firmado por el Lic. Jesús Esteban 
Raygoza Lizárraga, subsecretario de Finanzas del CEN del PRI, correspondiente al 
pago de impuestos, específicamente Retenciones de ISR de Honorarios Asimilables 
a Salarios, correspondientes al ejercicio 2014, por un importe de $586,231.34 los 
cuales son considerados un Ingreso en Especie, contabilizados en la cuenta 
contable 410103 “Ingresos en Especie” e incluidas en el formato “IA INFORME 
ANUAL” en el numeral 2 FINANCIAMIENTO PÚBLICO - PARA ACTIVIDADES 
ORDINARIAS PERMANENTES, incluyendo dos rubros de integración: “En Efectivo” 
y “En Especie”, decisión tomada después de revisar los diferentes formatos IA, IA1, 
IA2, IA3, IA4, IA5 e IA6, en los cuales no se incluye ningún rubro para identificar el 
ingreso antes mencionado. Cabe aclarar que se tomó el criterio de considerar dicha 
cantidad como un Ingreso en Especie, ya que fue el CEN del PRI quien realizó el 
pago de dichos impuestos, sin descontarnos o retenernos cantidad alguna, es decir, 
sin afectar la cuenta de ACREEDORES, puesto que fue realizado con la finalidad de 
apoyar el quebranto económico sufrido por el CDE PRI Oaxaca durante el Ejercicio 
2015, debido principalmente a los problemas sociopolíticos ocasionados por grupos 
conflictivos.” 

 
Del análisis a la documentación presentada, se determinó lo siguiente: 
 
El sujeto obligado proporcionó evidencia documental de los pagos al Sistema de 
Administración Tributaria de ISR por honorarios asimilables a salarios de los 
meses de octubre, noviembre y diciembre de 2015 por $349,179.04 pagados en 
2016. 
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El sujeto obligado proporcionó evidencia documental de los pagos al Sistema de 
Administración Tributaria de ISR realizados por el CEN por $586,231.34 a favor 
del Comité Directivo Estatal correspondientes a impuestos retenidos del ejercicio 
2014, mismos que fueron registrados contablemente en el ejercicio 2015. 
 
Considerando los pagos de los impuestos señalados en el cuadro anterior, se 
determinaron los siguientes importes pendientes de pago del ejercicio 2015: 
 
NO. DE 

CUENTA 
NOMBRE 

DE LA 
CUENTA 

SALDO 
INICIAL DEL 
EJERCICO 

2015 

PAGOS 
PARA EL 
SALDO 

INICIAL DEL 
EJERCICO 

2015 

SALDO 
PENDIENTE 
DE PAGO 

DEL 2014 Y 
ANTERIORE

S 

RETENCIONE
S DEL 

EJERCICO 
2015 

AMORTIZAC
IÓN DE 

ADEUDOS O 
PAGOS EN 

2015 

SALDO 
PENDIENTE 
DE PAGO 
DEL 2015 

AL 31-12-15 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES 
DE PAGO AL 

31-12-15 

(A) (B) C = A-B (D) (E) F=D-E G=C+F 

2103 Impuestos 
por Pagar 
Seguridad 
Social 

$0.00 $0.00 $0.00 $21,402.26 $0.00 $21,402.26 $21,402.26 

2104 Impuestos 
Retenidos 
de ISR 

1,397,278.13 586,231.34 811,046.79 1,163,152.95 757,111.00 404,041.95 1,215,088.74 
 

Total  $1,397,278.13 $586,231.34 $811,046.79 $1,184,555.21 $757,111.00 $425,444.21 $1,236,491.00 

 
Por lo que corresponde a los impuestos por pagar con antigüedad mayor de un 
año tenemos que el partido tiene pendientes de pago al 31 de diciembre de 2015 
un importe de $811,046.79; por tal razón, la observación no quedó atendida en 
cuanto a este punto.  
 
Asimismo, esta Unidad Técnica de Fiscalización, considera que ha lugar a dar 
Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados por $811,046.79. 
 

18.2.21 Comité Directivo Estatal Querétaro. 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4  
 
b) Conclusión 7, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
c) Conclusión 8, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 9  
 
A continuación de desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 4, infractora del artículo 56, numeral 2, inciso d) de la Ley General de 
Partidos Políticos en relación con el Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, por el que se determina los límites del 
financiamiento privado que podrán recibir los Partidos Políticos y los Candidatos 
Independientes durante el ejercicio 2015 de fecha 30 de abril de 2015. 
 
Al respecto en la conclusión en comento el partido político excedió el límite 
máximo anual establecido respecto de las aportaciones de simpatizantes, por lo 
que el instituto político incumplió con lo dispuesto en el artículo 56, numeral 2, 
inciso d) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, por el que se 
determina los límites del financiamiento privado que podrán recibir los Partidos 
Políticos y los Candidatos Independientes durante el ejercicio 2015 de fecha 30 de 
abril de 2015. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
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que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 56, numeral 2, inciso d) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.343 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)344 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
acción consistente en exceder el límite máximo anual permitido respecto de las 
aportaciones de simpatizantes. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al exceder el límite anual de 
aportaciones de simpatizantes que podía recibir durante el ejercicio 2015, por un 
monto de $944,806.55 (novecientos cuarenta y cuatro mil ochocientos seis pesos 
55/100 M.N.). 
 

                                                           
343  En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 
de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Querétaro.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por recibir aportaciones por concepto 
de financiamiento privado que exceden el límite establecido por la norma, se 
vulnera el principio de equidad que rige el sistema mixto de financiamiento de los 
partidos políticos, pues la Legislación Electoral establece una limitación al monto 
de los recursos privados en manos de los partidos políticos, al señalar que la ley 
debe garantizar que el financiamiento público prevalezca, con la finalidad de 
asegurar que el financiamiento privado no trastoque el equilibrio, cosa que podría 
ocurrir si no se pusiera un tope a las aportaciones privadas en su conjunto. 
 
Aunado a lo anterior, al exceder el límite señalado el partido vulneró el principio de 
legalidad que rige su actuación pues, en términos de lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
tienen la obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, y 
ajustar su conducta a los principios del estado democrático, observar las 
disposiciones legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto, esto 
es, en el caso concreto, no excederse en el límite establecido en la norma 
comicial. 
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Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la vulneración a los principios ya 
apuntados, como consecuencia un financiamiento indebido, toda vez que derivado 
de su ilegal actuación, el instituto político se colocó en una situación de ventaja 
respecto de los demás partidos. 
 
Cabe señalar que el régimen de financiamiento de los partidos políticos implica un 
conjunto de normas de carácter imperativo que condicionan la conducta que debe 
asumir el Estado y sus órganos, es este caso, el respetar los límites o 
prohibiciones en la materia. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 41, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga la calidad de entidades de 
interés público a los partidos políticos. Asimismo, establece que dichos institutos 
políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Por su parte, la fracción II de la aludida disposición constitucional establece que la 
ley secundaria garantizará que los partidos políticos cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, tienen 
derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social, de 
acuerdo con las formas y procedimientos que se establezcan en la ley, pero, 
además en la propia ley, se deben señalar las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 
privado.  
 
En concordancia con lo expuesto, el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Carta 
Magna. 
 
En el artículo 51 del referido ordenamiento legal, en armonía con la fracción II del 
citado artículo 41 constitucional, se dispone que los partidos políticos tendrán 
derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de las 
demás prerrogativas otorgadas en la Ley de la materia, precisando los rubros o 
conceptos del mismo, y que evidencian el destino que debe dárseles, en los 
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siguientes términos: para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
para gastos de campaña, y por actividades específicas como entidades de interés 
público. 
 
Así las cosas, los partidos políticos están obligados a respetar el límite de 
aportaciones de simpatizantes, pues la normatividad aplicable, es decir, el artículo 
56, numeral 2, inciso d) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, por 
el que se determina los límites del financiamiento privado que podrán recibir los 
Partidos Políticos y los Candidatos Independientes durante el ejercicio 2015, de 
fecha 30 de abril de 2015, a la letra establecen:  
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 56. 
(…) 
 
2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
 
d) Las aportaciones de simpatizantes tendrán como límite individual anual el 0.5 por 
ciento del tope de gasto para la elección presidencial inmediata anterior. 

 
(…)” 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, 
por el que se determina los límites del financiamiento privado que podrán 
recibir los Partidos Políticos y los Candidatos Independientes durante el 
ejercicio 2015, de fecha 30 de abril de 2015 
 
“(…) 
CUARTO. El límite de las aportaciones que cada partido político podrá recibir en el 
2015 de simpatizantes en lo individual, es de $50,178.72 (cincuenta mil ciento 
setenta y ocho pesos 72/100 M.N.). 
(…)” 
 

En la especie, el partido se benefició con aportaciones que exceden el límite 
establecido para el ejercicio 2015, lo cual constituye per se, una violación a lo 
antes transcrito, por lo cual ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo antes señalado. 
 
Cabe señalar que, el actuar de los partidos políticos en cuanto al origen de su 
financiamiento, al ser entidades de interés público, se encuentran limitados a lo 
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establecido específicamente en las disposiciones atinentes. En consecuencia, los 
sujetos obligados no pueden obtener beneficios al margen de lo previsto por el 
legislador, por lo que la autoridad electoral debe velar por que la totalidad de 
recursos que beneficien a los partidos políticos se apeguen a lo dispuesto por la 
norma. 
 
Por otra parte, los partidos políticos tienen la obligación de actuar siempre y en 
todos los casos de acuerdo a lo que prevén el constituyente permanente, el 
legislador federal y las autoridades electorales, cada una según su ámbito 
normativo-competencial, esto es, de acuerdo a los principios del Estado 
democrático, a saber: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad 
y máxima publicidad. 
 
Así, conforme al principio de legalidad, dado que la norma constitucional reconoce 
a los partidos políticos el carácter de entidades de interés público, sus fines y 
actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente señalados 
por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que 
persigue el legislador al establecer un límite a las aportaciones que pueden recibir 
los partidos políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento del régimen de partidos; en efecto, la finalidad 
es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Ahora bien, cabe señalar que los alcances de la norma analizada son de gran 
envergadura, puesto que no solo protege el sistema electoral existente, sino que, 
aunado a ello, representa una protección de los propios principios constitucionales 
que rigen al estado mexicano en cuanto a su forma de gobierno. Ello en virtud de 
que la prohibición de las aportaciones a que la disposición se refiere, no solo 
influye en la equidad respecto del sistema de financiamiento, sino que sustenta y 
refuerza las características y naturaleza de un modelo democrático de gobierno. 
 
En este tenor, el artículo tiene como finalidad fortalecer la concepción democrática 
del Estado mexicano, reforzando el poder ciudadano como pilar principal en las 
decisiones políticas del país. 
 
Así las cosas, en los términos previamente referidos la vulneración en comento, no 
implica únicamente la puesta en peligro o violación de los principios de equidad y 
legalidad, sino que conlleva a una lesión a las bases y principios constitucionales 
que definen las características de gobierno del Estado mexicano, situación que a 
todas luces es de mayor trascendencia. 



1474 

 
En el caso concreto, ha quedado acreditado que el sujeto obligado, al exceder el 
límite anual de aportaciones de simpatizantes que podía recibir durante el ejercicio 
2015, cometió una irregularidad que debe ser sancionada. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
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protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
acreditada en la investigación del procedimiento en que se actúa, son los 
principios de equidad y la legalidad que rigen el sistema mixto de financiamiento, 
así como el actuar de los partidos políticos. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político, se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los bienes jurídicos 
tutelados, puesto que con dicha conducta no fue posible proteger los principios de 
equidad y la legalidad que rigen el sistema mixto de financiamiento, así como el 
actuar de los partidos políticos en el ejercicio anual 2015. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor vulnera directamente en los 
bienes jurídicos aquí señalados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido incoado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, transgrediendo lo dispuesto en el artículo 56, 
numeral 2, inciso d) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado excedió el límite máximo anual establecido respecto de las 
aportaciones de simpatizantes. 

 

 Que con la actualización de la falta de fondo que ahora se analiza, se acredita 
la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, los principios de 
equidad y la legalidad que rigen el sistema mixto de financiamiento, así como 
el actuar de los partidos políticos. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente los principios de equidad y la legalidad que rigen el 
sistema mixto de financiamiento, así como el actuar de los partidos políticos, toda 
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vez que el partido excedió el límite máximo anual establecido respecto de las 
aportaciones de simpatizantes durante el ejercicio 2015. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el sujeto obligado no cumpla con su 
obligación de sujetarse al límite establecido para las aportaciones por concepto de 
financiamiento privado, vulnera directamente los principios de equidad y legalidad 
que rigen el financiamiento de los sujetos obligados, dado que con ello el partido 
político tuvo acceso a mayores recursos de los permitidos, colocándose en una 
situación ventajosa respecto de los demás entes políticos, y desapegando su 
actuar a los cauces legales. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido político es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que rebasó el límite establecido para las 
aportaciones de simpatizantes por $944,806.55 (novecientos cuarenta y cuatro mil 
ochocientos seis pesos 55/100 M.N.), situación que, como ya ha quedado 
expuesto, vulnera los principios de equidad y de legalidad en el régimen de 
financiamiento. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.345 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 

                                                           
345 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$944,806.55 (novecientos cuarenta y cuatro mil ochocientos seis pesos 55/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político, una 
amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, serían poco idóneas para disuadir 
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las conductas infractoras como la que en este caso nos ocupa para generar una 
conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva que 
al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se llegó 
a la conclusión que las mismas son clasificables como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
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sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta respecto a rebasar los límites de aportaciones de simpatizantes y las 
normas infringidas [el artículo 56, numeral 2, inciso d) de la Ley General de 
Partidos Políticos], la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el 
caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político debe ser en razón de la trascendencia 
de las normas trasgredidas al rebasar los límites de aportaciones de 
simpatizantes, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de 
esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido político, con una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto excedido de las 
aportaciones, lo cual asciende a un total de $944,806.55 (novecientos cuarenta y 
cuatro mil ochocientos seis pesos 55/100 M.N.).346 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $944,806.55 (novecientos cuarenta y cuatro mil ochocientos seis pesos 55/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) Conclusión 7, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 

veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 

                                                           
346 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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c) Conclusión 8, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 9, infractora del artículo 82, numeral 2, del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió contratar bienes 
y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores por 
un monto de $269,400.00 por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto 
en el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que, al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
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de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del partido político. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.347 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
 
 
                                                           
347 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 
de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado corresponde a la 
omisión de contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores en el ejercicio Anual 2015. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
9. El partido contrató con 1 proveedor no inscrito en el Registro Nacional de 

Proveedores. 

 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2015, por $269,400.00. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Querétaro.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
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para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2015 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2015. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 82 
 
(…) 
 
2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes, solo podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
356, numeral 2 del presente Reglamento.” 

 



1487 

Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2015, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido, 
vulnera la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el 
ejercicio Anual 2015, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
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representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del REGLAMENTO DE 
FISCALIZACIÓN, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
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proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2015. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real al bien jurídico 
tutelado, puesto que con dicha conducta no fue posible garantizar la legalidad de 
las operaciones realizadas por el sujeto obligado en el ejercicio Anual 2015. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
falta de legalidad en las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el 
ejercicio Anual 2015. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 82, numeral 
2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 

obligado omitió contratar bienes o servicios con proveedores inscritos en el 

Registro Nacional de Proveedores  

 

 Que con la actualización de la falta de fondo que ahora se analiza, se acredita 

la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 

legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, la legalidad de las 

operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2015. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en las disposiciones aplicables en la materia 

 

 Que la conducta fue singular. 

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente el principio de legalidad en la rendición de cuentas, 
toda vez que el partido omitió contratar bienes o servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores correspondientes al ejercicio 
Anual 2015; considerando que el bien jurídico tutelado por las normas 
transgredidas es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el partido de mérito no haya cumplido con su 
obligación de contratar bienes y servicios únicamente con proveedores inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores, impidió que la autoridad electoral tuviera 
certeza respecto al prestar de servicios contratado por el sujeto obligado durante 
el ejercicio 2015. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que el partido omitió contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores 
correspondientes al ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, 
vulnera el principio de legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante un ejercicio determinado. 
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3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.348 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 

                                                           
348 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
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Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Conclusión 9 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$269,400.00 (doscientos sesenta y nueve mil cuatrocientos pesos 00/100 

M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 

obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta como la 
que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
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Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Por ello, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.349 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
                                                           
349 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que las mismas son clasificables como grave ordinaria, 
ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de 
los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores, y la norma infringida (artículo 82, numeral 2 
del Reglamento de Fiscalización); la singularidad la no reincidencia, y el objeto de 
la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político debe ser mayor al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al partido político, con una sanción 
económica equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $6,735.00 (seis mil setecientos treinta y 
cinco pesos 00/100 M.N.)  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,735.00 (seis mil setecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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18.2.22 Comité Directivo Estatal Quintana Roo. 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 11 y 14. 
 
b) 4 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 4, 5, 7 y 9  
 
c) Conclusión 12, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 

de ingreso y gasto correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente a 2017. 

 
d) Conclusión 13, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 

de ingreso y gasto correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente a 2017. 

 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6 y vista a la Fiscalía 

Especializada para la Atención de los Delitos Electorales, así como al 
Organismo Público Local.  

 
A continuación se desarrollan los apartados en comento:  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
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errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.350 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 11 y 14 visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; el instituto político 
fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
                                                           
350 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.351 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 

                                                           
351 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

 
Descripción de las irregularidades observadas 

(1) 

 
Acción u Omisión 

(2) 

 
Norma vulnerada 

(3) 
 

 
11. El sujeto obligado expidió tres cheques que carecen 
de la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” 
por $24,108.99. 
 

 
 

Omisión 

 
 
Artículo 126 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

 
14. El sujeto obligado expidió once cheques que 
carecen de la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” por $117,155.30.  
 

 
 

Omisión 

 
 

Artículo 126 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
  
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Quintana Roo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
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de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público352. 
 
En las conclusiones 11 y 14 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 126 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan. 
 

“Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 
(…)” 

 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 

                                                           
352 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 



1502 

conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
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documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 



1504 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
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En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
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B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.353 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 

                                                           
353 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.354 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 

                                                           
354 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
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permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.355 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 

                                                           
355 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.356 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 20 (Veinte) Unidad de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$1,460.80 (Mil cuatrocientos sesenta pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
conclusiones 4, 5, 7 y 9 infractoras del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 

                                                           
356 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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Al respecto en las conclusiones en comento el partido político omitió comprobar 
los gastos realizados por concepto de combustible, propaganda, arrendamiento de 
inmuebles y gastos de alimentación, por un monto de $36,486.36 (Treinta y seis 
mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 36/100 M.N.); por lo que el instituto político 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político las conductas 
infractoras en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
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b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.357 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 

                                                           
357 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas, observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que las conductas desplegadas por el instituto político 
corresponde a la omisión consistente en comprobar los gastos realizados durante 
el ejercicio 2015. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político  
 

 
Descripción de las irregularidades observadas 

 

 
4. El sujeto obligado omitió comprobar gastos por concepto de combustible por 
$8,500.00. 
 

 
5. El sujeto obligado omitió comprobar el gasto por concepto de propaganda por un 
importe de $18,153.36. 
 

 
7. El sujeto obligado omitió comprobar el gasto por concepto de arrendamiento de 
inmuebles y gastos por alimentación por $8,584.00. 
 

 
9. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia de pago por $1,249.00. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió las irregularidades al no comprobar los gastos 
realizados. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Quintana Roo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
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de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2015, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes establecidos y 
afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del 
adecuado manejo de los recursos. 
 
En este orden de ideas se desprende que en las conclusiones 4, 5, 7 y 9, el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
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2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
 
(…)” 

 
El artículo transcrito impone a los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar 
contablemente todos los ingresos que reciban a través de financiamiento público o 
privado, ya sea en efectivo o en especie y 2) Sustentar esos registros con el 
respaldo de los documentos en original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el destino y 
aplicación de los recursos de los partidos políticos es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un partido político no presente la documentación con la que 
compruebe el destino y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa el 
principio antes referido, pues al no presentar la documentación soporte que 
satisfaga cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
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correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el partido político, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
partido político trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el partido tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los partidos políticos, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los partidos 
políticos, tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en la conclusiones 4, 5, 7 y 9 es garantizar la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos 
en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al sujeto obligado infractor se 
traducen en infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en incumplir con la obligación de comprobar 
los gastos efectuados para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente 
en tener certeza y transparencia en la rendición de cuentas respecto de los 
recursos erogados por el partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión genera una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
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En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el instituto 
político se califican como GRAVES ORDINARIAS.358 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente el principio de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas del partido, toda vez que el sujeto obligado omitió presentar 
la documentación soporte de los gastos realizados durante el ejercicio 2015, 
considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y la correcta 
comprobación del uso de los recursos de los partidos políticos. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con la obligación de 
comprobar con la documentación soporte correspondiente los gastos que realizó 
durante un periodo establecido, impidió que la autoridad electoral conociera con 
plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos recursos. Por lo tanto, no 
debe perderse de vista que las conductas descritas vulneran directamente el 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos con 
que cuenta el partido político. 
 
En ese tenor, las faltas cometidas por el partido son sustantivas y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que omitió comprobar los egresos realizados 

                                                           
358 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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durante el ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera el 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupan, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas.359  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

                                                           
359 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,500.00 
(Ocho mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Media y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas 
infractoras como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
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La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.360  
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 

                                                           
360 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir comprobar el gasto y las normas infringidas (127 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el objeto de la sanción a imponer 
que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al instituto político debe ser igual al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
comprobar el egreso, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el 
monto involucrado que asciende a un total de $8,500.00 (Ocho mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,500.00 (Ocho mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 



1526 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$18,153.36 (Dieciocho mil ciento cincuenta y tres pesos 36/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Media y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas 
infractoras como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
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que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.361  
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir comprobar el gasto y las normas infringidas (127 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el objeto de la sanción a imponer 
que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al instituto político debe ser igual al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
comprobar el egreso, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el 
monto involucrado que asciende a un total de $18,153.36 (Dieciocho mil ciento 
cincuenta y tres pesos 36/100 M.N.). 
 

                                                           
361 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $18,153.36 (Dieciocho mil ciento cincuenta y tres pesos 36/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $ 8,584.00 
(Ocho mil quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Media y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas 
infractoras como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
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justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.362  
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir comprobar el gasto y las normas infringidas (127 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el objeto de la sanción a imponer 
que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al instituto político debe ser igual al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
comprobar el egreso, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el 
monto involucrado que asciende a un total de $8,584.00 (Ocho mil quinientos 
ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,584.00 (Ocho mil quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
362 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 9 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,249.00 
(Mil doscientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Media y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas 
infractoras como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
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La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.363  
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 

                                                           
363 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir comprobar el gasto y las normas infringidas (127 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el objeto de la sanción a imponer 
que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al instituto político debe ser igual al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
comprobar el egreso, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el 
monto involucrado que asciende a un total de $1,249.00 (Mil doscientos 
cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,249.00 (Mil doscientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) Por lo que hace a la conclusión identificada con el número 12 del Dictamen 
Consolidado se le dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 
de ingreso y gastos correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente al 2017, de conformidad con el acuerdo aprobado por la Comisión 
de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el veintiocho 
de noviembre de dos mil dieciséis.  
 
d) Por lo que hace a la conclusión identificada con el número 13 del Dictamen 
Consolidado se le dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 
de ingreso y gastos correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
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correspondiente al 2017, de conformidad con el acuerdo aprobado por la Comisión 
de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el veintiocho 
de noviembre de dos mil dieciséis.  
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 6, infractora del artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, 
numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Al respecto, en la conclusión en comento, el partido político no rechazó una 
aportación prohibida por parte de una asociación adherente situación prohibida por 
la normativa electoral-, motivo por el cual el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1 de la 
Ley General de Partidos Políticos. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley General 
de Partidos Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 

En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
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de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera 
sido expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.364 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
 
 
                                                           
364 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 
de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a las conclusiones observadas en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en no rechazar la aportación realizada por un ente prohibido 
por la normatividad electoral  
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político. 
 
 

 
Descripción de la irregularidad observada  

 

 
6. El sujeto obligado registró una aportación prohibida por $296,803.62 por parte de 
una asociación adherente. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al no rechazar la aportación 
realizada por un ente prohibido por la normatividad electoral, atentando lo 
dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1 de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Quintana Roo. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por no rechazar una aportación de recursos de personas cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral, ello en desatención a lo 
dispuesto, en el sentido que esos ingresos deben provenir de fuente cierta y 
permitida por la ley para evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al 
poder público estén sujetos a intereses privados -es decir, contravinieron los 
bienes jurídicos tutelados consistentes en la certeza y transparencia en el origen 
lícito de los ingresos-. 
 
Debido a lo anterior, el partido en cuestión violó los valores antes establecidos y 
afectó a persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad). 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el artículo 
25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

 
(…) 
 
i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente 
de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las 
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asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas 
a las que las leyes prohíban financiar a los partidos políticos; 
 
(…)” 
 
Artículo 54 
 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 

aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero 
o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 
 

a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades 
federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público 
establecido en la Constitución y esta Ley; 
 
b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, 
estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito 
Federal; 
 
c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 
 
d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 
 
e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
 
f) Las personas morales, y 
 
g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.” 

 
Es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la Ley General de 
Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, numeral 1 del 
mismo ordenamiento, el cual establece una catálogo de personas a las cuales la 
normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o donativos a los 
partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 
popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia. 
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general, como son los intereses particulares de las asociaciones adherentes. 
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En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de asociaciones adherentes responde a uno de los principios inspiradores 
del sistema de financiamiento partidario en México, a saber, la no intervención de 
los sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de injerencia de intereses 
particulares en las actividades propias de los partidos políticos, pues el resultado 
sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del Estado 
Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica o los intereses que 
una asociación adherente pudieran tener y por los elementos que podrían 
encontrarse a su alcance según la actividad que realicen, se prohíba a dichos 
sujetos realizar aportaciones a los institutos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
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impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, la aportación a favor del instituto político la llevó a cabo 
asociaciones adherentes mientras que el partido omitió deslindarse de dicho 
apoyo económico. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (no rechazar una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo propagandísticos, económicos y/o políticos provenientes de cualquier 
persona a la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos tiene una previsión normativa que impone a los 
sujetos obligados un deber de rechazar, entre otros apoyos, los de tipo 
propagandístico, económico o político, provenientes de entes cuya proscripción 
tiene fundamento en la Legislación Electoral. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descrito en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
analizada, es salvaguardar que el origen de los recursos con los que cuente el 
sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 
Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen de los recursos. 
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En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de alguna persona cuya prohibición está expresa en 
la normativa electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en el 
origen debido de los recursos del sujeto obligado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el instituto político 
omitió rechazar una aportación prohibida por parte de una persona no 
permitida por la normativa electoral, a saber, asociación adherente. 

  

 Con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
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materia de fiscalización, esto es, salvaguardar que el origen cierto y lícito de 
los recursos con los que cuente el partido para el desarrollo de sus fines 
sea de conformidad con la Legislación Electoral, es decir, que exista 
certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos con que cuente un 
sujeto obligado. 
 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón que, con la comisión de una falta o de fondo se 
acreditó la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, toda vez que el sujeto obligado 
omitió rechazar una aportación proveniente de una persona no permitida por la 
normatividad electoral, considerando que el bien jurídico tutelado por las normas 
transgredidas son de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora, el correcto manejo de los recursos de los institutos políticos. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación, se debe partir 
no sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia 
con el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo 
cual se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
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Debe considerarse que el hecho que el instituto político no rechace ingresos de 
entes prohibidos impide que el origen de los recursos sea conforme a la 
normatividad electoral. Por lo tanto, no debe perderse de vista que la conducta 
descrita, vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en el 
origen lícito de los ingresos. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que no rechazó el apoyo 
económico/político/propagandístico por parte de la persona no permitida por la 
normativa electoral, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los 
principios referidos. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de la autoridad electoral, se desprende que el sujeto 
obligado no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida365. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 

                                                           
365 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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expuestos y analizados en el Considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no rechazar apoyo económico por parte de la persona no 
permitida por la normativa electoral, por un monto de $296,803.62 (Doscientos 
noventa y seis mil ochocientos tres pesos 62/100 M.N.), contrario a lo 
establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1 
de la Ley General de Partidos Políticos, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral, lo anterior derivado de la revisión de los 
Informes Anuales mencionados. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora respectiva. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$296,803.62 (Doscientos noventa y seis mil ochocientos tres pesos 62/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento en cita, no son aptas para satisfacer 
los propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, serían poco idóneas para 
disuadir las conductas infractoras como la que en este caso nos ocupa para 
generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés 
general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
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agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.366 
 
Así, la graduación de la multa se deriva que al analizarse los elementos objetivos 
que rodean la irregularidad se llegó a la conclusión que la misma es clasificable 
como grave ordinaria, esto derivado de la conveniencia de suprimir prácticas que 
infrinjan en cualquier forma las disposiciones legales, en atención al bien jurídico 
tutelado, o las que se dictan en base a éste, la trascendencia de las normas 
violadas; las circunstancias de modo, tiempo y lugar, consistentes en omitir 
rechazar el apoyo económico por parte de una persona prohibida por la normativa 
electoral, el conocimiento de las conductas, la existencia de culpabilidad, las 
condiciones externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia, la 
singularidad, la norma infringida [artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, 
numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos], el incumplimiento de sus 
obligaciones, así como el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de 
la comisión de la falta; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o 
fomentar el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir rechazar el apoyo económico por parte de una persona 
prohibida por la normativa electoral, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, es una sanción económica equivalente al 
200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende 
a un total de $593,607.24 (Quinientos noventa y tres mil seiscientos siete pesos 
24/100 M.N.).  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

                                                           
366 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 



1549 

de $593,607.24 (Quinientos noventa y tres mil seiscientos siete pesos 24/100 
M.N.).  
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista al OPLE 
correspondiente, para que en el ámbito de sus atribuciones determinen lo que en 
derecho corresponda. 
 
Aunado a lo anterior, esta autoridad considera ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que determine lo 
conducente. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

18.2.23 Comité Directivo Estatal San Luis Potosí. 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 4 Faltas de carácter formal: conclusiones 4, 8, 10 y 11 
 
b) Conclusión 12, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 

de ingreso y gasto correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente a 2017. 

 
c) Conclusión 9, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
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d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 5  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.367 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 4, 8, 10 y 11 visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 

                                                           
367 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
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lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.368 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El partido omitió informar los montos mínimos y 
máximos, así como la periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de sus militantes en el 2015. 

Omisión Artículos 56, numeral 2, inciso c) de la 
Ley General de Partidos Políticos y 98 
del Reglamento de Fiscalización. 

El partido omitió presentar un contrato de prestación de 
servicios. 

Omisión Artículo 374 numeral 1 inciso b) del 
Reglamento de Fiscalización. 

El partido omitió presentar el Programa Anual de 
Trabajo correspondiente a Actividades Específicas en el 
ejercicio 2015. 

Omisión Artículo 170 del Reglamento de 
Fiscalización. 

El partido omitió presentar el Programa Anual de 
Trabajo correspondiente a Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las mujeres en el 
ejercicio 2015. 

Omisión Artículo 170 del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
 
 

                                                           
368 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de San Luis Potosí actualizó en 
las oficinas de la Unidad Técnica de Fiscalización, ubicadas en Avenida Acoxpa, 
número 436, Colonia Ex hacienda Coapa, Tlalpan, C.P. 14300 en la Ciudad de 
México en el marco de la revisión de los informes anuales correspondientes al 
gasto ordinario de 2015. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
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ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público369. 
 
En las conclusiones 4, 8, 10 y 11 el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 56, numeral 2, inciso c) de la Ley General de Partidos 
Políticos, 98, 170 y 374 numeral 1 inciso b) del Reglamento de Fiscalización que a 
la letra se señalan. 
 

(…) 
Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 56. 
2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales:  
a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del 
financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en el año de que se 
trate;  
b) Para el caso de las aportaciones de candidatos, así como de simpatizantes 
durante los procesos electorales, el diez por ciento del tope de gasto para la 
elección presidencial inmediata anterior, para ser utilizadas en las campañas de sus 
candidatos;  
c) Cada partido político, a través del órgano previsto en el artículo 43 inciso c) de 
esta Ley determinará libremente los montos mínimos y máximos y la periodicidad de 
las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las 
aportaciones voluntarias y personales que los precandidatos y candidatos aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, y 
 
(…)” 

Reglamento de Fiscalización 
(…) 

 
“Artículo 98. 
Control de las aportaciones 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 

                                                           
369 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: 
el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos.” 
 
(…) 
 
Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
(…) 
 
Artículo 374. 
Comprobación de gastos de Servicios Generales 
1. Los gastos de Servicios Generales deberán ser reportados con: 
a) Facturas expedidas por los proveedores o prestadores de servicios; 
b) Contrato en los que se establezcan claramente las obligaciones y derechos de 
ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe 
contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las 
que se hubiere comprometido, y 
c) Las muestras correspondientes a los bienes y servicios adquiridos. 
 
(…) 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
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fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
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Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.370 

                                                           
370 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
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3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.371 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

                                                           
371 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.372 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 

                                                           
372 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.373 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
                                                           
373 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 40 (cuarenta) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$2,921.60 (dos mil novecientos veintiuno 60/100 M.N). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) Por lo que hace a la conclusión identificada con el número 12 del Dictamen 
Consolidado se le dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 
de ingreso y gastos correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente al 2017, de conformidad con el acuerdo aprobado por la Comisión 
de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el veintiocho 
de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
c) Conclusión 9, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 5 infractora de los artículos 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General 
de Partidos Políticos, 123 numeral 1 inciso a) del REGLAMENTO DE 
FISCALIZACIÓN, en relación con el artículo 161 numeral 1 de la Ley Electoral del 
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estado de San Luis Potosí y el Acuerdo del 17 de febrero de 2015 del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del estado de San Luis Potosí 
 
Al respecto en la conclusión en comento el partido político excedió el límite 
máximo anual establecido respecto de las aportaciones de militantes, por lo que el 
instituto político incumplió con lo dispuesto en los artículos 56, numeral 2, inciso a) 
de la Ley General de Partidos Políticos y 123 numeral 1 inciso a) del 
REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN, en relación con el artículo 161 numeral 1 de 
la Ley Electoral del estado de San Luis Potosí y el Acuerdo del 17 de febrero de 
2015 del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del estado de 
San Luis Potosí. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, y 123 
numeral 1 inciso a) del REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN, en relación con el 
artículo 161 numeral 1 de la Ley Electoral del estado de San Luis Potosí y el 
Acuerdo del 17 de febrero de 2015 del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana del estado de San Luis Potosí se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
 
 



1567 

En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.374 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 

                                                           
374 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
acción consistente en exceder el límite máximo anual permitido respecto de las 
aportaciones de militantes. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al exceder el límite anual de 
aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 2015, por un 
monto de $4,527,924.00 (cuatro millones quinientos veintisiete mil novecientos 
veinticuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de San Luis Potosí. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por recibir aportaciones por concepto 
de financiamiento privado que exceden el límite establecido por la norma, se 
vulnera el principio de equidad que rige el sistema mixto de financiamiento de los 
partidos políticos, pues la Legislación Electoral establece una limitación al monto 
de los recursos privados en manos de los partidos políticos, al señalar que la ley 
debe garantizar que el financiamiento público prevalezca, con la finalidad de 
asegurar que el financiamiento privado no trastoque el equilibrio, cosa que podría 
ocurrir si no se pusiera un tope a las aportaciones privadas en su conjunto. 
 
Aunado a lo anterior, al exceder el límite señalado el partido vulneró el principio de 
legalidad que rige su actuación pues, en términos de lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
tienen la obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, y 
ajustar su conducta a los principios del estado democrático, observar las 
disposiciones legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto, esto 
es, en el caso concreto, no excederse en el límite establecido en la norma 
comicial. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la vulneración a los principios ya 
apuntados, como consecuencia un financiamiento indebido, toda vez que derivado 
de su ilegal actuación, el instituto político se colocó en una situación de ventaja 
respecto de los demás partidos. 
 
Cabe señalar que el régimen de financiamiento de los partidos políticos implica un 
conjunto de normas de carácter imperativo que condicionan la conducta que debe 
asumir el Estado y sus órganos, es este caso, el respetar los límites o 
prohibiciones en la materia. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 41, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga la calidad de entidades de 
interés público a los partidos políticos. Asimismo, establece que dichos institutos 
políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
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democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Por su parte, la fracción II de la aludida disposición constitucional establece que la 
ley secundaria garantizará que los partidos políticos cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, tienen 
derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social, de 
acuerdo con las formas y procedimientos que se establezcan en la ley, pero, 
además en la propia ley, se deben señalar las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 
privado.  
 
En concordancia con lo expuesto, el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Carta 
Magna. 
 
En el artículo 51 del referido ordenamiento legal, en armonía con la fracción II del 
citado artículo 41 constitucional, se dispone que los partidos políticos tendrán 
derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de las 
demás prerrogativas otorgadas en la Ley de la materia, precisando los rubros o 
conceptos del mismo, y que evidencian el destino que debe dárseles, en los 
siguientes términos: para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
para gastos de campaña, y por actividades específicas como entidades de interés 
público. 
 
Así las cosas, los partidos políticos están obligados a respetar el límite de 
aportaciones de militantes, pues la normatividad aplicable, a la letra establece:  
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 56. 
“(…) 
 
2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
 
a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del 
financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el 



1571 

sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en el año de que se 
trate; 

 
(…)” 
 
“Artículo 123. 
Límites anuales 
1. El financiamiento privado de los partidos políticos se ajustará a los siguientes 

límites anuales: 
 

a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del 
financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias en el año de que se trate; 

 
Ley Electoral del estado de San Luis Potosí 

 
“Articulo 161.  
El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales, para los casos 
siguientes:  
I. Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del financiamiento 
público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias y precampañas en el año de que se trate; 
 

(…)” 
 
En la especie, el partido se benefició con aportaciones que exceden el límite 
establecido para el ejercicio 2015, lo cual constituye per se, una violación a lo 
antes transcrito, por lo cual ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo antes señalado. 
 
Cabe señalar que, el actuar de los partidos políticos en cuanto al origen de su 
financiamiento, al ser entidades de interés público, se encuentran limitados a lo 
establecido específicamente en las disposiciones atinentes. En consecuencia, los 
sujetos obligados no pueden obtener beneficios al margen de lo previsto por el 
legislador, por lo que la autoridad electoral debe velar por que la totalidad de 
recursos que beneficien a los partidos políticos se apeguen a lo dispuesto por la 
norma. 
 
Por otra parte, los partidos políticos tienen la obligación de actuar siempre y en 
todos los casos de acuerdo a lo que prevén el constituyente permanente, el 
legislador federal y las autoridades electorales, cada una según su ámbito 
normativo-competencial, esto es, de acuerdo a los principios del Estado 
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democrático, a saber: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad 
y máxima publicidad. 
 
Así, conforme al principio de legalidad, dado que la norma constitucional reconoce 
a los partidos políticos el carácter de entidades de interés público, sus fines y 
actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente señalados 
por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que 
persigue el legislador al establecer un límite a las aportaciones que pueden recibir 
los partidos políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento del régimen de partidos; en efecto, la finalidad 
es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Ahora bien, cabe señalar que los alcances de la norma analizada son de gran 
envergadura, puesto que no solo protege el sistema electoral existente, sino que, 
aunado a ello, representa una protección de los propios principios constitucionales 
que rigen al estado mexicano en cuanto a su forma de gobierno. Ello en virtud de 
que la prohibición de las aportaciones a que la disposición se refiere, no solo 
influye en la equidad respecto del sistema de financiamiento, sino que sustenta y 
refuerza las características y naturaleza de un modelo democrático de gobierno. 
 
En este tenor, el artículo tiene como finalidad fortalecer la concepción democrática 
del Estado mexicano, reforzando el poder ciudadano como pilar principal en las 
decisiones políticas del país. 
 
Así las cosas, en los términos previamente referidos la vulneración en comento, no 
implica únicamente la puesta en peligro o violación de los principios de equidad y 
legalidad, sino que conlleva a una lesión a las bases y principios constitucionales 
que definen las características de gobierno del Estado mexicano, situación que a 
todas luces es de mayor trascendencia. 
 
En el caso concreto, ha quedado acreditado que el sujeto obligado, al exceder el 
límite anual de aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 
2015, cometió una irregularidad que debe ser sancionada. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
acreditada en la investigación del procedimiento en que se actúa, son los 
principios de equidad y la legalidad que rigen el sistema mixto de financiamiento, 
así como el actuar de los partidos políticos. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político, se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los bienes jurídicos 
tutelados, puesto que con dicha conducta no fue posible proteger los principios de 
equidad y la legalidad que rigen el sistema mixto de financiamiento, así como el 
actuar de los partidos políticos en el ejercicio anual 2015. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor vulnera directamente en los 
bienes jurídicos aquí señalados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido incoado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, transgrediendo lo dispuesto en el artículo 56, 
numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, y 123 numeral 1 
inciso a) del REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN, en relación con el artículo 161 
numeral 1 de la Ley Electoral del estado de San Luis Potosí y el Acuerdo del 17 de 
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febrero de 2015 del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del 
estado de San Luis Potosí 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado excedió el límite máximo anual establecido respecto de las 
aportaciones de militantes. 

 

 Que con la actualización de la falta de fondo que ahora se analiza, se acredita 
la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, los principios de 
equidad y la legalidad que rigen el sistema mixto de financiamiento, así como 
el actuar de los partidos políticos. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente los principios de equidad y la legalidad que rigen el 
sistema mixto de financiamiento, así como el actuar de los partidos políticos, toda 
vez que el partido excedió el límite máximo anual establecido respecto de las 
aportaciones de militantes durante el ejercicio 2015. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
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el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el sujeto obligado no cumpla con su 
obligación de sujetarse al límite establecido para las aportaciones por concepto de 
financiamiento privado, vulnera directamente los principios de equidad y legalidad 
que rigen el financiamiento de los sujetos obligados, dado que con ello el partido 
político tuvo acceso a mayores recursos de los permitidos, colocándose en una 
situación ventajosa respecto de los demás entes políticos, y desapegando su 
actuar a los cauces legales. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido político es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que rebasó el límite establecido para las 
aportaciones de militantes por $4,527,924.00 (cuatro millones quinientos 
veintisiete mil novecientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.) situación que, como ya 
ha quedado expuesto, vulnera los principios de equidad y de legalidad en el 
régimen de financiamiento. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
 
 



1577 

IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.375 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 

                                                           
375 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$4,527,924.00 (cuatro millones quinientos veintisiete mil novecientos 
veinticuatro pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político, una 
amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, serían poco idóneas para disuadir 
las conductas infractoras como la que en este caso nos ocupa para generar una 
conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
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cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva que 
al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se llegó 
a la conclusión que las mismas son clasificables como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta respecto a rebasar los límites de aportaciones de militantes y las 
normas infringidas [el artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos, y 123 numeral 1 inciso a) del REGLAMENTO DE 
FISCALIZACIÓN, en relación con el artículo 161 numeral 1 de la Ley Electoral del 
estado de San Luis Potosí y el Acuerdo del 17 de febrero de 2015 del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del estado de San Luis Potosí], la 
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singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político debe ser en razón de la trascendencia 
de las normas trasgredidas al rebasar los límites de aportaciones de 
militantes, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al partido político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (cien cincuenta por ciento) sobre el monto 
excedido de las aportaciones, lo cual asciende a un total de $6,791,886.39 (seis 
millones setecientos noventa y un mil ochocientos ochenta y seis pesos 39/100 
M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,791,886.39 (seis millones setecientos noventa y un mil ochocientos ochenta 
y seis pesos 39/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

18.2.24 Comité Directivo Estatal Sinaloa. 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 11, 15 y 18 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9 y vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de los Delitos Electorales, así como al Organismo 
Público Local.  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3  
 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 7  
 
e) 1 Procedimiento oficioso: conclusión 10  
 
f) Conclusión 13, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
g) Conclusión 16, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público: Conclusión 6  
 
i) Vista al Organismo Público Local: conclusión 12 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
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errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.376 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 11, 15 y 18 visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 

                                                           
376 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.377 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
 

                                                           
377 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

11. El sujeto obligado no presento el PAT relativo a 
Actividades Específicas 

Omisión 170, del Reglamento de Fiscalización. 

15. El sujeto obligado realizó gastos vinculados al rubro 
de Capacitación, Promoción y Liderazgo Político de las 
Mujeres no informados en el PAT por $295,983.37 

Omisión 
163 numeral 1, inciso b), y 296, 
numeral 1, del Reglamento de 

Fiscalización. 

18. El sujeto obligado omitió presentar un contrato de 
apertura de una cuenta bancaria 

Omisión 54, del Reglamento de Fiscalización. 
Omisión 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sinaloa. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
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de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público378. 
 
En las conclusiones 11, 15 y 18 el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 54, 163, numeral 1, inciso b), 170 y 296, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan. 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
 
a) Ser de la titularidad del sujeto obligado y contar con la autorización del 
responsable de finanzas del CEN u órgano equivalente del partido; 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas, y  

                                                           
378 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización o visto 
bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmarlas. 
(…) 
 
Artículo 163. 
Conceptos de gasto que integran las actividades específicas y de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres 
1. El Consejo General, a través de la Comisión, en los términos del artículo 51, 
numeral 1, inciso a) fracciones IV y V e inciso c) de la Ley de Partidos, vigilará que 
los proyectos realizados por los partidos destinen el gasto programado en los rubros 
siguientes: 

(…) 
b) Para el gasto de capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del 
financiamiento público ordinario, en las siguientes actividades: 
(…) 
 
Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
(…) 
 
Artículo 296. 
Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos 
obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los 
informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos 
los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, 
así como a la contabilidad que deban llevar.” 
 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
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Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.379 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 

                                                           
379 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.380 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 

                                                           
380 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.381 
 

                                                           
381 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.382 
                                                           
382 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 30 (treinta) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$2,191.20 (dos mil ciento noventa y un pesos 20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 9, infractora del artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, 
numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Al respecto, en la conclusión en comento, el partido político no rechazó el apoyo 
económico de una persona moral -situación prohibida por la normativa electoral-, 
motivo por el cual el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
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Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25, numeral 1, inciso i) en relación al 54, numeral 1 de la Ley General 
de Partidos Políticos y atenta contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por 
cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de la conducta infractora, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que 
corresponda, atento a las particularidades que la conclusión sancionatoria 
presente. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera 
sido expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
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d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.383 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a las conclusiones observadas en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 

                                                           
383 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 
de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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omisión consistente en no rechazar la aportación realizada por un ente prohibido 
por la normatividad electoral. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada  

9. El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral para tal efecto, consistente en bonificación de un 
financiamiento para la adquisición de vehículos, por un monto de $61,850.61 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al no rechazar la aportación 
realizada por un ente prohibido por la normatividad electoral, atentando lo 
dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1 de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sinaloa. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por no rechazar una aportación de recursos de personas cuya 



1601 

prohibición está expresa en la normativa electoral, ello en desatención a lo 
dispuesto, en el sentido que esos ingresos deben provenir de fuente cierta y 
permitida por la ley para evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al 
poder público estén sujetos a intereses privados -es decir, contravinieron los 
bienes jurídicos tutelados consistentes en la certeza y transparencia en el origen 
lícito de los ingresos-. 
 
Debido a lo anterior, el partido en cuestión violó los valores antes establecidos y 
afectó a persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad). 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el artículo 
25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como 
de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las 
personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos políticos; 
(…)” 
 
[Énfasis añadido] 
 
Artículo 54 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en 
especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 
f) Las personas morales, y 

 
Es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la Ley General de 
Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, numeral 1 del 
mismo ordenamiento, el cual establece una catálogo de personas a las cuales la 
normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o donativos a los 
partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 
popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia. 
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La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general, como son los intereses particulares de una persona moral. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de una persona moral responde a uno de los principios inspiradores del 
sistema de financiamiento partidario en México, a saber, la no intervención de los 
sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de injerencia de intereses particulares en 
las actividades propias de los partidos políticos, pues el resultado sería 
contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del Estado 
Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica o los intereses que 
una persona moral pudiera tener y por los elementos que podrían encontrarse a su 
alcance según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar 
aportaciones a los institutos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
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debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, la aportación a favor del instituto político la llevó a cabo una 
persona moral, mientras que el partido omitió deslindarse de dicho apoyo 
económico. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (no rechazar una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo propagandísticos, económicos y/o políticos provenientes de cualquier 
persona a la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos tiene una previsión normativa que impone a los 
sujetos obligados un deber de rechazar, entre otros apoyos, los de tipo 
propagandístico, económico o político, provenientes de entes cuya proscripción 
tiene fundamento en la Legislación Electoral. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
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total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descrito en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
analizada, es salvaguardar que el origen de los recursos con los que cuente el 
sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 
Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen de los recursos. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de alguna persona cuya prohibición está expresa en 
la normativa electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en el 
origen debido de los recursos del sujeto obligado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
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 Se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el instituto político 
omitió rechazar una bonificación de un financiamiento para la adquisición 
de vehículos por parte de una persona no permitida por la normativa 
electoral, a saber, una persona moral. 

 

 Con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, esto es, salvaguardar que el origen cierto y lícito de 
los recursos con los que cuente el partido para el desarrollo de sus fines 
sea de conformidad con la Legislación Electoral, es decir, que exista 
certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos con que cuente un 
sujeto obligado. 
 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón que, con la comisión de una falta o de fondo se 
acreditó la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, toda vez que el sujeto obligado 
omitió rechazar una aportación proveniente de una persona no permitida por la 
normatividad electoral, considerando que el bien jurídico tutelado por las normas 
transgredidas son de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora, el correcto manejo de los recursos de los institutos políticos. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación, se debe partir 
no sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia 
con el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo 
cual se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el instituto político no rechace ingresos de 
entes prohibidos impide que el origen de los recursos sea conforme a la 
normatividad electoral. Por lo tanto, no debe perderse de vista que la conducta 
descrita, vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en el 
origen lícito de los ingresos. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que no rechazó el apoyo económico por parte de la 
persona no permitida por la normativa electoral, situación que, como ya ha 
quedado expuesto, vulnera los principios referidos. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de la autoridad electoral, se desprende que el sujeto 
obligado no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida384. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 

                                                           
384 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente:  
 
Conclusión 9 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no rechazar apoyo económico por parte de la persona no 
permitida por la normativa electoral, contrario a lo establecido en el artículo 25, 
numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral, lo anterior derivado de la revisión de los Informes Anuales 
mencionados. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora respectiva. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$61,850.61 (sesenta y un mil ochocientos cincuenta pesos 61/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento en cita, no son aptas para satisfacer 
los propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, serían poco idóneas 
para disuadir las conductas infractoras como la que en este caso nos ocupa para 
generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés 
general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
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Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.385 
 
Así, la graduación de la multa se deriva que al analizarse los elementos objetivos 
que rodean la irregularidad se llegó a la conclusión que la misma es clasificable 
como grave ordinaria, esto derivado de la conveniencia de suprimir prácticas que 
infrinjan en cualquier forma las disposiciones legales, en atención al bien jurídico 
tutelado, o las que se dictan en base a éste, la trascendencia de las normas 
violadas; las circunstancias de modo, tiempo y lugar, consistentes en omitir 
rechazar el apoyo económico por parte de una persona prohibida por la normativa 
electoral, el conocimiento de las conductas, la existencia de culpabilidad, las 
condiciones externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia, la 
singularidad, la norma infringida [artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, 
numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos], el incumplimiento de sus 
obligaciones, así como el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de 
la comisión de la falta; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o 
fomentar el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir rechazar el apoyo económico por parte de una persona 
prohibida por la normativa electoral, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, es una sanción económica equivalente al 
200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende 
a un total de $123,701.22 (ciento veintitrés mil setecientos un pesos 22/100 M.N.) 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

                                                           
385 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $123,701.22 (ciento veintitrés mil setecientos un pesos 22/100 M.N.) 
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista al Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa correspondiente, para que en el ámbito de sus 
atribuciones determinen lo que en derecho corresponda. 
 
Aunado a lo anterior, esta autoridad considera ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que determine lo 
conducente. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 3, infractora del artículo 56, numeral 1, inciso c), de la Ley General de 
Partidos Políticos, y 95, numeral 2, inciso c), fracción i) del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Al respecto, en la conclusión en comento, el partido político no rechazó el ingreso 
(en dinero) aportado por diversos simpatizantes para gasto ordinario -situación 
prohibida por la normativa electoral-, motivo por el cual el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 56, numeral 1, inciso c), de la Ley General 
de Partidos Políticos, y 95, numeral 2, inciso c), fracción i) del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
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referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 56, numeral 1, inciso c), de la Ley General de Partidos Políticos, y 95, 
numeral 2, inciso c), fracción i) del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 

En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera 
sido expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
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h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.386 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a las conclusiones observadas en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en no rechazar las aportaciones en dinero realizadas por 
diversos simpatizantes al gasto ordinario. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada  

3. El sujeto obligado recibió aportaciones de simpatizantes para el gasto ordinario 
correspondiente al ejercicio 2015, por un monto de $929,250.12 

 
 

                                                           
386 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 
de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al no rechazar las 
aportaciones en dinero realizadas por diversos simpatizantes al gasto ordinario, 
atentando lo dispuesto en el artículo 56, numeral 1, inciso c), de la Ley General de 
Partidos Políticos, y 95, numeral 2, inciso c), fracción i) del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sinaloa. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por no rechazar aportaciones en dinero de recursos provenientes de 
diversos simpatizantes realizada al gasto ordinario cuya especificación se 
encuentra expresa en la normativa electoral, ello en desatención a lo dispuesto, en 
el sentido que esos ingresos pueden ser recibidos exclusivamente durante el 
periodo de los procesos electorales -federales o locales- según sea el caso, por lo 
que el actuar del partido trasgrede el principio de legalidad, así como impide 
garantizar la equidad que debe existir entre los sujetos obligados en el origen de 
sus recursos. 
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Debido a lo anterior, el partido en cuestión violó los valores antes establecidos y 
afectó a persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad). 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el artículo 
56, numeral 1, inciso c), de la Ley General de Partidos Políticos, y 95, numeral 2, 
inciso c), fracción i) del Reglamento de Fiscalización., que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 56. 
1. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguientes 
modalidades: 
(…) 
c) Las aportaciones voluntarias y personales que realicen los simpatizantes 
durante los Procesos Electorales Federales y locales, y estará conformado por 
las aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a los partidos políticos 
en forma libre y voluntaria por las personas físicas mexicanas con residencia en 
el país. 
(…)” 
 
[Énfasis añadido] 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 95. 
Modalidades de financiamiento 
(…) 
2. El financiamiento de origen privado de los sujetos obligados tendrá las siguientes 
modalidades: 
(…) 
c) Para todos los sujetos obligados: 
i. Aportaciones voluntarias y personales que realicen los simpatizantes 
exclusivamente durante los Procesos Electorales Federales y locales, y estará 
conformado por las aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a los 
partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas mexicanas con 
residencia en el país. 
(…)” 
 
[Énfasis añadido] 

 
Cabe señalar que, el actuar de los partidos políticos en cuanto al origen de su 
financiamiento, al ser entidades de interés público, se encuentran limitados a lo 
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establecido específicamente en las disposiciones atinentes. En consecuencia, los 
sujetos obligados no pueden obtener beneficios al margen de lo previsto por el 
legislador, por lo que la autoridad electoral debe velar porque la totalidad de 
recursos que beneficien a los partidos políticos se apeguen a lo dispuesto por la 
norma. 
 
Por otra parte, los partidos políticos tienen la obligación de actuar siempre y en 
todos los casos de acuerdo a lo que prevén el constituyente permanente, el 
legislador federal y las autoridades electorales, cada una según su ámbito 
normativo-competencial; esto es, de acuerdo a los principios del Estado 
democrático, a saber: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 
 
Así, conforme al principio de legalidad, dado que la norma constitucional reconoce 
a los partidos políticos el carácter de entidades de interés público, sus fines y 
actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente señalados 
por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que 
persigue el legislador al establecer que las aportaciones en dinero o especie por 
parte de un simpatizante sea solamente durante los procesos electorales y no así 
relacionado al gasto ordinario. Lo anterior, a efecto de garantizar que la actividad 
de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Ahora bien, en el caso concreto, el señalamiento expreso de la norma relativo a 
delimitar la temporalidad en la cual un sujeto obligado (en este caso un partido 
político) pueda recibir aportaciones de simpatizantes, existe con la finalidad de 
evitar una inequidad entre los recursos que puedan recibir los sujetos obligados, 
es decir, delimitar las aportaciones de simpatizantes a los partidos políticos 
exclusivamente durante el periodo de Proceso Electoral lleva consigo procurar el 
principio de equidad que debe regir en el financiamiento, público o privado que 
puedan recibir dichos entes políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
los principios de legalidad y equidad tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 



1618 

perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
proveniente de algún simpatizante fuera del periodo de Proceso Electoral cuyo 
señalamiento está expreso en la normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, las aportaciones en el gasto ordinario a favor del instituto 
político llevaron a cabo diversos simpatizantes, mientras que el partido omitió 
deslindarse de dicho apoyo económico. 
 
Es decir, el artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 95, numeral 2, inciso c), fracción i) del Reglamento de Fiscalización, 
contienen una previsión normativa que impone a los sujetos obligados un deber 
de rechazar los apoyos, económico o en especie, provenientes de simpatizantes 
que sean realizados en un periodo diverso al Proceso Electoral cuya 
proscripción tiene fundamento en la Legislación Electoral. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008 señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descrito en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 



1620 

que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
analizada, es salvaguardar la equidad que debe existir entre los recursos con los 
que puedan contar los sujetos obligados para el desarrollo de sus fines, de 
conformidad con la Legislación Electoral. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en rechazar toda clase de apoyo económico o en especie 
provenientes de simpatizantes otorgados para gasto ordinario y cuya prohibición 
está expresa en la normativa electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
equidad de los recursos que debe existir entre los sujetos obligados, trasgrediendo 
con ello el principio de legalidad. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 56, numeral 
1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos, y 95, numeral 2, inciso c), 
fracción i) del Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer 
una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
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Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el instituto político 
omitió rechazar las aportaciones en dinero realizadas por diversos 
simpatizantes para el gasto ordinario. 

 

 Con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, esto es, salvaguardar que los recursos con los que 
cuente el partido para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 
Legislación Electoral, es decir, que exista equidad en los ingresos con que 
pueda contar un sujeto obligado. 
 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón que, con la comisión de una falta o de fondo se 
acreditó la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, toda vez que el sujeto obligado 
omitió rechazar una aportación para el gasto ordinario proveniente de un 
simpatizante, considerando que el bien jurídico tutelado por las normas 
transgredidas son de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora, la equidad en los recursos de los institutos políticos. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación, se debe partir 
no sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia 
con el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo 
cual se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 

comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el instituto político no rechace ingresos de 
simpatizantes realizados para el gasto ordinario impide que la equidad de los 
recursos sea conforme a la normatividad electoral. Por lo tanto, no debe perderse 
de vista que la conducta descrita, vulnera directamente los principios de equidad y 
legalidad en los ingresos. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que no rechazó el apoyo en dinero de 
simpatizantes realizado para el gasto ordinario, situación que, como ya ha 
quedado expuesto, vulnera los principios referidos. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de la autoridad electoral, se desprende que el sujeto 
obligado no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida387. 
 

                                                           
387 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente:  
 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no rechazar el apoyo en dinero de simpatizantes 
realizado para el gasto ordinariocontrario a lo establecido en el artículo 56, 
numeral 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos, y 95, numeral 2, 
inciso c), fracción i) del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral, lo anterior derivado de la 
revisión de los Informes Anuales mencionados. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora respectiva. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$929,250.12 (novecientos veintinueve mil doscientos cincuenta pesos 12/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento en cita, no son aptas para satisfacer 
los propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, serían poco idóneas 
para disuadir las conductas infractoras como la que en este caso nos ocupa para 
generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés 
general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
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que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.388 
 
Así, la graduación de la multa se deriva que al analizarse los elementos objetivos 
que rodean la irregularidad se llegó a la conclusión que la misma es clasificable 
como grave ordinaria, esto derivado de la conveniencia de suprimir prácticas que 
infrinjan en cualquier forma las disposiciones legales, en atención al bien jurídico 
tutelado, o las que se dictan en base a éste, la trascendencia de las normas 
violadas; las circunstancias de modo, tiempo y lugar, consistentes en omitir 
rechazar el apoyo en dinero aportado por simpatizantes para el gasto ordinario, el 
conocimiento de las conductas, la existencia de culpabilidad, las condiciones 
externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia, la singularidad, la 
norma infringida [artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 95, numeral 2, inciso c), fracción i) del Reglamento de Fiscalización], el 
incumplimiento de sus obligaciones, así como el monto del beneficio, lucro, daño o 
perjuicio derivado de la comisión de la falta; por lo que el objeto de la sanción a 
imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir rechazar el apoyo en dinero aportado por un simpatizante 
para el gasto ordinario, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, es una sanción económica equivalente al 
100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a un 
total de $929,250.12 (novecientos veintinueve mil doscientos cincuenta pesos 
12/100 M.N.) 
 

                                                           
388 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $929,250.12 (novecientos veintinueve mil doscientos cincuenta pesos 12/100 
M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 7, infractora del artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
Al respecto en la conclusión en comento el sujeto obligado reportó egresos 
consistentes en diversos conceptos que carecen de objeto partidista; por lo que el 
instituto político incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
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observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
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que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.389 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado se 

identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 

omisión toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 

invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, violentando 

así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 

Partidos Políticos. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político  
 

Descripción de la irregularidad observada 

7. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de recetas médicas, cargos por 
servicios, estacionamiento, desechables, botana y papelería que carecen de objeto 
partidista, por un importe de $71,637.95 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por diversos conceptos que carecen de objeto partidista. 

                                                           
389 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 



1630 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sinaloa. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza sobre el uso debido de los 
recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo anterior, sujeto 
obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
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independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
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Legislación Electoral390, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 

                                                           
390 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 7, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les 
hayan sido entregados; 
(…)” 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
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de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de diversos conceptos, que no encuentran 
vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada 
durante la revisión de los informes relativos, por si misma constituye una falta 
sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de uso adecuado de los recursos. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, esta no resultó idónea para justificar fehacientemente la 
erogación sin objeto partidista realizada, toda vez que esta no se encuentra 
relacionada directamente con las actividades que constitucional y legalmente 
tienen encomendadas los institutos políticos, en consecuencia el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 



1635 

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, al haber 
destinado recursos de su financiamiento a un fin ajeno a los encomendados 
constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de la norma citada consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
En efecto, de conformidad con la normativa electoral, los partidos políticos para 
lograr sus cometidos, pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos 
tipos de actividades: 
 
a) Las políticas permanentes, y 
 
b) Las específicas de carácter político electoral. 
 
Dentro de las actividades contempladas en el primer rubro se encuentran las 
destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; las 
tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su ideología 
y de su plataforma política), a promover la participación del pueblo en la vida 
democrática del país, a contribuir a la integración de la representación nacional, 
así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, todas las 
cuales deben ser realizadas de manera permanente. 
 
Asimismo, dentro de este concepto de actividades que en forma permanente 
deben desarrollar los sujetos obligados, deben tomarse en cuenta las relacionadas 
con actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, pues precisamente 
contribuyen a que la ciudadanía se involucre y participe en la vida democrática del 
país. 
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En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en evitar que los sujetos obligados desvíen su actividad de 
los fines que constitucionalmente tienen encomendados, garantizando con ello, el 
uso adecuado de los recursos con los que contó durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al destinar recursos para 
compra de diversos conceptos sin que se acreditara el objeto partidista de los 
mismos, lo que constituye la aplicación del financiamiento para fines ajenos a los 
permitidos por la norma. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza sobre el uso debido de los recursos del partido 
para el desarrollo de sus fines.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las 
consideraciones siguientes:  
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado, destinó recursos a actividades distintas a las encomendadas legal y 
constitucionalmente para el uso de los recursos. Lo anterior, en razón de que 
el partido realizó erogaciones sin objeto partidista por diversos conceptos. 



1638 

 

 Con la actualización de la falta sustantiva que ahora se analiza, se acredita la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, esto es, un uso adecuado de los 
recursos de los partidos políticos. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto infractor, 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que, se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente el principio del uso adecuado de los recursos de 
los partidos políticos, toda vez que se reportaron gastos sin objeto partidista de 
éstos, considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado 
manejo de los recursos de los sujetos obligados. 
 
En ese contexto, el Sujeto Obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto infractor y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
En este orden de ideas, se precisa que el hecho de que se utilicen recursos 
obtenidos por cualquier forma de financiamiento para actividades ajenas a las 
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señaladas en la Constitución, como son promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; se vulnera el bien jurídico 
relativo a la certeza sobre el uso debido de los recursos del partido para el 
desarrollo de sus fines. 
 
Debe considerarse que la descrita situación, vulnera el principio de uso debido de 
recursos públicos, toda vez que se tiene la obligación de aplicar los recursos con 
los que se cuentan para los fines señalados por la norma electoral. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado, son sustantivas y el 
resultado lesivo es significativo, toda vez que omitió destinar financiamiento 
público presentar documentación comprobatoria idónea que permitiera advertir el 
vínculo con el objeto partidista de diversos gastos realizados durante el ejercicio 
dos mil quince, por diversos conceptos, situación que, como ya ha quedado 
expuesto, vulnera el principio de uso debido de los recursos. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.391 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

                                                           
391 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que 
se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 
2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que 
el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
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posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos-tanto de 
registro nacional como local-, así como a los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista por 
concepto de recetas médicas, cargos por servicios, estacionamiento, 
desechables, botana y papelería, durante el ejercicio 2015, en el estado de 
Sinaloa. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$71,637.95 (setenta y un mil seiscientos treinta y siete pesos 95/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida 
y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
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En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad. 
 
De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el que 
se toma en cuenta el monto involucrado y considerando la gravedad de la falta 
que fue grave ordinaria, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia 
de culpa, el conocimiento de la conducta y la norma 25, numeral 1, inciso n de la 
Ley General de Partidos Políticos, la pluralidad de conductas, la ausencia de dolo 
y reincidencia y con el objeto de la sanción a imponer, que es, en el caso es que 
se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas en un futuro, 
es que se determinó el monto al que deberá ascender la sanción impuesta. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
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una sanción económica equivalente al 50% (cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $35,818.98 (treinta y cinco mil ochocientos 
dieciocho pesos 98/100 M.N.)  
  

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $35,818.98 (treinta y cinco mil ochocientos dieciocho pesos 98/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) Procedimiento oficioso. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los Informes visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 10, lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 

“10. PRI/SI. El sujeto obligado realizó reclasificaciones de gastos relacionados con 
dos organizaciones del partido por un importe de $557,083.80.” 

 

ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN DETECTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DE 
SINALOA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

 Al cotejar las balanzas de comprobación al 31 de diciembre de 2015, se 
observó que realizó transferencias a sus organizaciones adherentes y 
fundaciones, por concepto de gastos operativos. Los casos en comento se 
detallan a continuación: 
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Organización adherente Concepto  Monto 

ONMPRI Transferencias CDE-PRI  $444,239.00  

CNOP Transferencias CDE-PRI  112,844.80  

TOTAL 
  $557,083.80 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/19914/16 de fecha 31 de agosto de 2016, recibido por el partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta sin número recibido el 14 de septiembre de 2016, el PRI 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“a).-En respuesta a la observación de este numeral, y refiriéndonos al ONMPRI, las 
transferencias que se realizaron no fueron para cuestiones operativas, en el caso 
que hacemos referencia fueron transferencias para el rubro de Servicios Personales 
(NÓMINA), se adjunta el auxiliar de las transferencias en comento para su 
verificación de acuerdo al importe a que hace referencia en el apartado de monto 
por la cantidad de $ 444,239.00 
 
b).-Refiriéndonos a la CNOP, sobre las transferencias CDE-PRI que se mencionan 
como observación, le informo a esa autoridad electoral, que el importe o monto a 
que se refiere $ 112,844.80, es producto de una aportación en especie por 
militantes del partido, lo cual se demuestra con el contrato, recibos y cotización del 
proveedor muebles Baluarte, que avala el importe en mención, dichos documentos.” 

 
Del análisis a las aclaraciones y documentación presentada por el PRI, se observó 
lo siguiente: 
 
Por lo que corresponde a las transferencias realizadas al ONMPRI, aun cuando 
los recursos fueron para el pago de servicios personales, la normatividad es clara 
al señalar que queda prohibido las transferencias de recursos en efectivo o 
especie a las organizaciones adherentes. 
 
Adicionalmente, por lo que respecta al CNOP, si bien es cierto en primer momento 
se registra la aportación en especie en la contabilidad del CDE, se realizó la 
transferencia en especie a la contabilidad del CNOP, situación que prohíbe la 
normatividad. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/21440/16 de fecha 06 de octubre de 2016, recibido por el partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta sin número recibido el 13 de octubre de 2016, el PRI 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“RESPUESTA A PUNTO 8:   
 
En respuesta a la observación de este numeral en lo que respecta al ONMPRI se 
llevó a cabo la corrección del registro de pólizas, afectando directamente a la cuenta 
de gastos por servicios personales por tratarse de pago de nómina que realiza 
directamente el comité directivo estatal del PRI. Se anexan pólizas de corrección. 
 
En lo que respecta a la CNOP, se llevó a cabo la corrección de póliza afectando 
directamente el activo fijo del Comité Directivo Estatal, por tratarse de una 
aportación en especie por militantes del partido, lo cual se demuestra con el 
contrato, recibos y cotización del proveedor Muebles Baluarte, que avala el importe 
en mención. Se anexa póliza de corrección y documentos diversos descritos con 
anterioridad. (Anexo 7).” 

 
Del análisis a la respuesta y de la revisión a la documentación presentada por el 
partido, no obstante que señala que realizó las correcciones contables 
respectivas, del análisis a sus registros esta autoridad electoral advirtió que se 
destinaron recursos en efectivo y en especie a las organizaciones en comento. 
 
Bajo esta tesitura, con la finalidad de obtener mayores elementos de certeza y en 
pleno respeto a la garantía de audiencia del instituto político, se ordena el inicio de 
un procedimiento administrativo sancionador oficioso con la finalidad de 
determinar la relación jurídica del Partido Revolucionario Institucional con las 
organizaciones materia de observación; así como la naturaleza de las operaciones 
realizadas y como consecuencia de lo anterior verificar el adecuado destino de los 
recursos utilizados por el partido político. 
 
Cabe señalar que en el procedimiento administrativo sancionador oficioso que al 
efecto se inicie deberá de analizarse en conjunto con la conclusión 16, 
correspondiente al Dictamen Consolidado del Comité Ejecutivo Nacional y 
Conclusión 16 del Dictamen Consolidado del Comité Directivo Estatal de Sonora. 
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En consecuencia, se ordena el inicio del procedimiento administrativo 
sancionador, por $557,083.80, para los efectos precisados en el párrafo 
precedente.  
 
f) Conclusión 13, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
g) Conclusión 16, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público: conclusión 6. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 6 lo siguiente: 
 
Gastos 
 
Conclusión 6 

 
“6. El sujeto obligado reportó la cancelación de CFDI, los cuales al verificar en la 
página del SAT y se encuentran vigentes por $74,472.00. 
 

Esta Unidad considera dar vista al SAT para que en el ámbito de sus atribuciones 
determine lo que a su derecho proceda.” 

 
Se observaron pagos por honorarios profesionales a los cuales no se les realizó la 
retención de los impuestos correspondientes, mismos que se detallan en el Anexo 
2 del oficio núm. INE/UTF/DA-L/19914/16 e INE/UTF/DA-L/21440/16 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
L/19914/16 de fecha 31 de agosto de 2016, recibido por su partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta sin número recibido el 14 de septiembre de 2016, el PRI 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

…”Se le solicitó al prestador de servicios Lic. Raúl Jesús Izabal Montoya, notario 
público número 163 en varias ocasiones telefónicamente nos resolviera el caso de 
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la observación que se plasma en este punto, de Ío cual no tuvimos respuesta 
positiva, por lo que la representante de este Instituto Político C. P. C. Silvia 
González Urquiza, le giró oficio solicitándole la justificación por el cual no se generó 
en las facturas o recibos de honorarios los impuestos de IVA e ISR 
correspondientes, a la fecha de la presentación de este informe de errores y 
omisiones, el prestador de servicios no ha dado una respuesta a la solicitud 
requerida, se adjunta el oficio en mención como ANEXO 4.”… 

 
El sujeto obligado presentó en forma física escrito número SFA/0061/2016, con 
fecha 14 de septiembre de 2016, análisis de gastos honorarios profesionales, 
pólizas de egresos y cheques con comprobantes fiscales digitales correspondiente 
a los honorarios observados por la cantidad de $74,472.00; sin embargo a la fecha 
del presente, no se realizó las correcciones correspondientes.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
L/21440/16 de fecha 06 de octubre de 2016, recibido por su partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta sin número recibido el 13 de octubre de 2016, el PRI 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

RESPUESTA PUNTO 4: 
“ Se llevaron a cabo las correcciones correspondientes, a efecto de registrar las 
retenciones de ISR y de IVA omitidas, relativas al pago de honorarios profesionales 
por importe de $74,472.00, se anexa póliza contable donde se evidencia el registro 
de las retenciones. (Anexo 3”) 

 
Del análisis a la respuesta y de la revisión a la documentación presentada por PRI, 
consistente en póliza de egresos 64 de fecha 20 de marzo de 2015, CFDI folio 
fiscal 2485D762-3460-469F-B380-D5D1922561C1, de fecha 12 de octubre de 
2016 en cuyo concepto se describe lo siguiente: “honorarios profesionales 
pagados en el mes de abril de 2015, sustituyendo recibos del mes de febrero, 
marzo 2015, 410,411,412,413,416,431,432,433,434,435,436 y 437”; es de 
observar este CFDI sustituyó a los CFDI expedidos en 2015 materia de la 
presente observación, de lo anterior se determinó lo siguiente: 
 
De la verificación efectuada en el SAT, en el portal de verificación de 
comprobantes fiscales digitales por internet, se constató que los CFDI expedidos a 
favor del PRI por el proveedor de servicios Raül de Jesús Izabal Montoya se 
encuentran vigentes y que a continuación se detallan: 
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Folio fiscal Fecha Importe 

 

Referencia 

CBEB31191E504E5C8976CA46CEC4C43D 

 

20/02/2015 7,192.00 ( 2) 

B77EDE36A7FD49FFBA29628AB2EF8BC7 20/02/2015 6,960.00 ( 2) 

C66DB23F7B41454CB65216499BF1EA49 20/02/2015 6,960.00 ( 2) 

C9CC6CB7BD22409BBCBF6E08A2850943 20/02/2015 8,120.00 ( 2) 

AC796EE3243D475AAC0F2AVA2940528E 20/02/2015 6,960.00 ( 2) 

DD70FD5CF86E42618676D28E2872A245 13/03/2015 5,800.00 ( 2) 

7B3C555B670740AFB1F8DF36B2DAF486 13/03/2015 5,800.00 ( 2) 

9C428F9F87BE469D9C317C6EA9DE5A92 13/03/2015 5,800.00 ( 2) 

B74E837802D24DDFB301C2A49B53217E 17/03/2015 4,640.00 ( 2) 

CA97A673ED7746118C3422F8B3474B2F 17/03/2015 3,480.00 ( 2) 

735D930CC5E84B6C8D7F05A7252A4E98 17/03/2015 6,960.00 ( 2) 

274B540EA182485F9033576A04F48976 17/03/2015 5,800.00 ( 2) 

Total  $74,472.00  

 
Por lo anterior es de observar que los CFDI expedidos en 2015 señalados con (2) 
en la columna “referencia del cuadro que antecede aún se encuentran vigentes, 
contrario a lo que señala en el concepto del CFDI expedido en 2016, en el cual 
menciona que sustituyen a los CFDI expedidos en 2015, por tal razón, esta 
autoridad considera dar Vista al Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que en el ámbito de su 
competencia determine lo que a su derecho proceda.  
 
i) Vista al Instituto Estatal Electoral Sinaloa: conclusión 12. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 12 lo siguiente: 
 
Actividades Específicas 
 
Conclusión 12 

 
“12. El sujeto obligado no realizó la edición por lo menos una publicación semestral 
de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 
 
En consecuencia, se da vista al Organismo Público Local Electoral de la entidad, a 
fin de que en el ámbito de sus atribuciones, determine lo que a su derecho proceda. 

 
De la verificación a la cuenta “Tareas Editoriales” se observó que el sujeto 
obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
L/19914/16 de fecha 31 de agosto de 2016, recibido por su partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta sin número recibido el 14 de septiembre de 2016, el PRI 
manifiesto lo que a la letra se transcribe: 
 

”Para justificar la observación que se nos hace, cabe mencionar que el Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, es quien edita a nivel 
Nacional las revistas trimestrales y las semestrales, cumpliendo con la cuenta de 
‘Tareas Editoriales’, para tal caso se adjuntan las revistas trimestrales y las 
semestral para dar cumplimiento, se presentan como ANEXO 13.”… 

 
La respuesta del partido se consideró insatisfactoria, ya que si bien es cierto las 
publicaciones de revistas trimestrales y semestrales, son emitidas por el Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional; estos corresponden a 
actividades informadas en el PAT correspondiente a los recursos recibidos por el 
partido a nivel federal; sin embargo, a nivel local también existe la obligación de 
editar por una menos una revista de carácter teórico trimestral o semestral, como 
lo señala la Ley General de Partidos. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
L/21440/16 de fecha 06 de octubre de 2016, recibido por su partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta sin número recibido el 13 de octubre de 2016, el partido 
respecto a esta observación no realizó manifestación alguna. 
 
Derivado de la respuesta dada en el oficio primera vuelta es de resaltar que los 
partidos políticos tanto en el ámbito federal como en el local están obligados a 
presentar un PAT, por lo cual los requisitos y obligaciones son por igual; por tal 
razón, al no editar por lo menos una publicación semestral de carácter teórico y 
una trimestral de divulgación; por lo que al no cumplir con dicha obligación, la 
observación no quedó atendida, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 25, 
numeral 1, inciso h), de la LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS.  
 

En consecuencia esta autoridad electoral considera dar vista al Instituto Estatal 
Electoral de la entidad, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que 
en derecho proceda.  
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18.2.25 Comité Directivo Estatal Sonora. 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 9 Faltas de carácter formales: conclusiones 3, 4, 5, 11, 14, 15, 17, 21 y 22 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 25  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9  
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 12  
 

f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 10  
 
g) 1 Procedimiento oficioso, conclusión 16  
 
h) Conclusión 13, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
i) Conclusión 18, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
A continuación de desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
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siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.392 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 3, 4, 5, 11, 14, 15, 17, 21 y 22 visibles en el cuerpo del Dictamen 
Consolidado correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 

                                                           
392 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.393 

                                                           
393 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El PRI no acumuló correctamente los saldos del 
Dictamen consolidado respecto de la revisión de los 
Informes de Precampaña de Ingresos y Gastos de los 
precandidatos a cargo de Gobernador, Diputados 
locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso 
Electoral Local 2014-2015, punto 4.1.2, por un monto de 
$1,299,414.99, en la balanza de comprobación al 31 de 
diciembre de 2015 

Omisión Artículo 256 numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 

El PRI reportó en la contabilidad local de su operación 
ordinaria 2015, los saldos finales de ingresos y gastos 
de campaña de $5,801,781.90, los cuales no coinciden 
con los saldos dictaminados. 

Omisión Artículo 257 numeral 1, inciso u) del 
Reglamento de Fiscalización. 

El PRI no incorporó en la balanza de comprobación al 
31 de diciembre de 2015, los saldos de ingresos y 
gastos de las campañas a cargo de Gobernador 
Diputados Locales y Ayuntamientos dictaminados, de 
conformidad con los porcentajes establecidos en el 
convenio de coalición, de la campaña 2014-2015 del 
Proceso Electoral Local en el Estado de Sonora por un 
monto de $102,487,435.79. 

Omisión Artículos 220 y 257 numeral 1, inciso 
u) del Reglamento de Fiscalización. 

El PRI omitió presentar en tiempo y forma el Programa 
Anual de Trabajo de las actividades específicas. 

Omisión Artículo 170 del Reglamento de 
Fiscalización. 

El PRI omitió presentar el comprobante del registró de 
derechos de autor de la investigación denominada 

Omisión Artículos 164 del Reglamento de 
Fiscalización. 

                                                                                                                                                                                 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“Evaluación del Clima de Opinión en la Ciudad de 
Empalme, 400 entrevistas”, por un importe de 
$74,240.00. 

El PRI omitió proporcionar los mecanismos de difusión 
de su libro, por un importe de $10,440.00. 

Omisión Artículo 173, numeral 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 

El PRI omitió presentar en tiempo y forma el Programa 
Anual de Trabajo de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

Omisión Artículo 170 del Reglamento de 
Fiscalización. 

El PRI reclasificó un gasto en cantidad de $175,000.00 
por pago de premios de un concurso de ensayo, los 
cuales no corresponden al rubro de capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de la mujer. 

Omisión Artículos 25, numeral 1, inciso n), 73, 
numeral 1 de la LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, 428, 
numeral 1, inciso e) de la LGIPE y 
186 del REGLAMENTO DE 
FISCALIZACIÓN. 

El PRI omitió presentar 18 estados de cuenta bancarias. Omisión Artículo 257, numeral 1, inciso h) del 
REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sonora. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
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aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público394. 
 
En las conclusiones 3, 4, 5, 11, 14, 15, 17, 21 y 22 el instituto político en comento 
vulneró lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso n), 73, numeral 1 de la 
LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, 428, numeral 1, inciso e) de la LGIPE 
164, 173 numeral 5, 186, 220, 256 numeral 2, artículo 257 numeral 1, inciso h) e 
inciso u) del Reglamento de Fiscalización. 

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 428.  
1. La Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto 
tendrá como facultades, además de las señaladas en la Ley General de Partidos 
Políticos, las siguientes: 
 
(…) 
 
e) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los 
informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a los mismos; 
 
“Artículo 25.  
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 

                                                           
394 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que 
les hayan sido entregados; 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 73. 
1. Los partidos políticos podrán aplicar los recursos destinados para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, en los 
rubros siguientes: 

 
(…) 

 
Reglamento de Fiscalización. 

 
“Artículo 164. 
Del registro ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor 
1. Los partidos deberán solicitar, ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor, el 
registro de todas las investigaciones y su producto editorial, así como todas las 
actividades editoriales y audiovisuales que realicen relacionadas con las actividades 
específicas y de capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres mismas que deberán ser entregadas a la Unidad Técnica. 

 
 (…) 
 

“Articulo 170. 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de 
las actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
(…) 

 
“Artículo 173. 
De las muestras del PAT 
5. El partido deberá difundir sus actividades entre sus militantes y entre los 
ciudadanos, por lo menos a través de la distribución de ejemplares o de la 
presentación pública de las actividades. Asimismo, el partido deberá informar a la 
Unidad Técnica sobre los mecanismos utilizados para la difusión de éstas y deberá 
aportar las pruebas conducentes conforme a la naturaleza de los medios de difusión 
empleados. 
 
(…) 
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“Artículo 186. 
Conceptos integrantes de las actividades para la organización de mesas de trabajo, 
conferencias, talleres, eventos, educación y capacitación 
1. El rubro de capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres comprende, de manera enunciativa y no limitativa, actividades consistentes 
en cursos, talleres, seminarios, conferencias, diplomados, coloquios, debates, 
mesas redondas y similares, que favorezcan el desarrollo de competencias para la 
participación política de las mujeres (conocimientos, habilidades y actitudes) y la 
defensa de sus derechos políticos, en acciones y temas como: 
a) Las acciones establecidas en el artículo 163, párrafo 
1, inciso b) del presente Reglamento; 
 
(…) 

 
“Artículo 220. 
Registro contable de los partidos políticos coaligados 
1. Para efectos del registro en la contabilidad de cada uno de los partidos integrantes de la 
coalición, en elecciones Federales o Locales, así como para la integración de los respectivos 
informes anuales de los partidos que la integran, el total de los ingresos conformado por las 
aportaciones en especie recibidas por los candidatos de la coalición, las aportaciones por 
éstos efectuadas para sus campañas y los ingresos recibidos por concepto de rendimientos 
financieros de las cuentas bancarias, será contabilizado por el responsable de finanzas de la 
coalición con el objeto de que al final de las campañas electorales, se aplique entre los 
partidos que conforman la coalición el monto remanente que a cada uno le corresponda, 
conforme a las reglas que se hayan establecido en el convenio de coalición correspondiente. 
 

(…) 
 
Artículo 256. 
Contenido del informe 
 
(…) 
2. Respecto del informe anual de los partidos deberán reportarse los gastos 
efectuados con motivo de la realización de sus precampañas, así como los ingresos 
utilizados para financiar dichos gastos 
 
(…) 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
 
(…) 
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h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas; 
 
(…) 
 
u) La documentación relacionada con los saldos finales de los ingresos y gastos de 
campaña dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión del 
informe anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que no fueron 
reportados en el informe correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de 
gastos de campaña, y. 
 
(…) 

 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
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como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
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material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.395 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 

                                                           
395 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.396 
                                                           
396 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 

                                                                                                                                                                                 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
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 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.397 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 

                                                           
397 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.398 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 

                                                           
398 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 90 (noventa) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$6,573.60 (seis mil quinientos setenta y tres 60/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 7, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Al respecto en la conclusión en comento, el partido político omitió presentar la 
documentación que comprobara el origen de aportaciones en efectivo de 
militantes; por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto en el artículo 
96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, la respuesta del instituto político no fue idónea toda vez que no presentó 
la documentación que acreditara la autorización de los ciudadanos para que se 
realizara el descuento correspondiente a su nómina. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
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que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.399 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la 
omisión de presentar la documentación que compruebe el origen de aportaciones 
en efectivo de militantes. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político:  
 

Descripción de la irregularidad observada 

“7.PRI/SO. El PRI no presentó el documento que acreditara el consentimiento del 
personal de realizar aportaciones en efectivo vía descuento de nómina, por un 
importe de $237,495.56.” 

 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al no haber presentado la 
documentación que compruebe el origen de aportaciones efectivo de militantes y 
por tanto omitió comprobar el origen lícito de los mismos. 
 

                                                           
399 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sonora. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial al omitir presentar la documentación que soporte la autorización de los 
ciudadanos a realizar descuentos vía nomina en beneficio del instituto político; por 
lo que se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 7, el instituto político 
en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, mismo que se transcribe a continuación: 
 

“Artículo 96. 
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la 
materia y el Reglamento.” 
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El artículo transcrito impone a los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar 
contablemente todos los ingresos que reciban a través de financiamiento público o 
privado, ya sea en efectivo o en especie y 2) Sustentar esos registros con el 
respaldo de los documentos en original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
ingresos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas es uno de los valores fundamentales del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un 
partido político no presente la documentación con la que compruebe el origen de 
ingresos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al no 
presentar la documentación soporte que satisfaga cabalmente los requisitos 
establecidos por la normatividad electoral correspondiente, no crea convicción en 
la autoridad administrativa electoral sobre el origen lícito de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los ingresos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
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sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el partido político, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
partido político trae como consecuencia la falta de comprobación de los ingresos 
recibidos. 
 
En ese entendido, el partido tuvo un ingreso no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los ingresos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la transparencia y la rendición de cuentas en el origen, destino y 
aplicación de los recursos de los partidos políticos, mismos que tienden a evitar 
que por la omisión de comprobar los ingresos reportados, se presenten conductas 
ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los partidos 
políticos tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de:  
a) resultado;  
b) peligro abstracto y  
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c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida la conducta señalada 
en la conclusión 7, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de su 
financiamiento para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en cumplir con la obligación de comprobar el origen de los 
recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de FONDO cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a los recursos obtenidos y reportados por el partido político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 96, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de 
una falta, la cual, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
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Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el instituto político 
se debe calificar como GRAVE ORDINARIA.400 

 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de faltas de fondo o sustantivas en las 
que se vulnera directamente el principio de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, toda vez que el instituto político omitió comprobar los ingresos 
recibidos durante el ejercicio 2015, considerando que el bien jurídico tutelado por 
la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos 
políticos. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el partido político al no cumplir con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación que acredite la comprobación de sus 
ingresos dentro del periodo establecido, impidió que la autoridad tuviera certeza 
respecto de éstos. Por lo tanto, no debe perderse de vista que las conductas 
descritas, vulneran directamente el principio de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas.  
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido infractor es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que omitió presentar aquella documentación 
soporte que comprobara todos los ingresos recibidos durante el ejercicio sujeto a 
revisión, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
 
 
 
 

                                                           
400 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.401 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

                                                           
401 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detalla la característica de la falta analizada. 
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Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva o de fondo, se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en no comprobar ingresos por un importe de 
$237,495.56 (doscientos treinta y siete mil cuatrocientos noventa y 
cinco pesos 56/100 M.N.). 
 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el partido político que vulnera lo dispuesto en el 
artículo 96 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Media y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas 
infractoras como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
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La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de 
sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos402. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 

                                                           
402 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir comprobar el ingreso y las normas infringidas [artículo 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización], la singularidad y el objeto de la 
sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político debe ser igual al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
comprobar el ingreso, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente 
de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido político, con una 
sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $237,495.56 (doscientos treinta y siete mil 
cuatrocientos noventa y cinco pesos 56/100 M.N.) 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $237,495.56 (doscientos treinta y siete mil cuatrocientos noventa y cinco pesos 
56/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 25, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 

por concepto de Renta de Equipo de Audio y Video, por un monto de $79,750.00 

(Setenta y nueve mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), por lo que el 
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instituto político incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso 

b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 

Fiscalización. 

 

Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que, al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
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d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del partido político. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.403 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado corresponde a la 

                                                           
403 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 
de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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omisión de reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a 
revisión. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 

marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 

Políticos correspondientes al ejercicio 2015, por concepto Renta de Equipo de 

Audio y Video, por un monto de $79,750.00 (Setenta y nueve mil setecientos 

cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sonora.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2015 se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria respecto a la aplicación de los recursos, 
por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores 
de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido político incoado violó los 
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valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza y la transparencia en el destino de los recursos. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, mismos que se transcriben a continuación: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 78 
 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos 
ordinarios bajo las directrices siguientes: 
 
(…) 
 
b) Informes anuales de gasto ordinario: 
 
(…) 
 
II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
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registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 

En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
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Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
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en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 



1690 

Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, son la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los gastos que los partidos políticos realicen durante el ejercicio objeto 
de revisión. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político, se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los bienes jurídicos 
tutelados, puesto que con dicha conducta no fue posible proteger la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas respecto de los gastos realizados en el 
ejercicio anual 2015. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
falta de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos del 
partido. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 
numeral 1 inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 



1692 

 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado omitió reportar la totalidad de los gastos. 

 

 Que con la actualización de la falta de fondo que ahora se analiza, se acredita 
la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido omitió reportar la totalidad de gastos 
en el Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos correspondientes al 
ejercicio 2015, ante la autoridad electoral; considerando que el bien jurídico 
tutelado por las normas transgredidas son de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos 
de los partidos políticos. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el partido de mérito no cumpla con su 
obligación de reportar la totalidad de los gastos recibidos durante el ejercicio 2015, 
impidió que esta autoridad tuviera certeza y existiera transparencia respecto de 
éstos. Por lo tanto, la irregularidad se traduce en una falta que impide que la 
autoridad electoral conozca de manera certera la forma en que el partido ingresó 
diversos recursos, así como el monto de los mismos, en consecuencia, no debe 
perderse de vista que la conducta descrita, vulnera directamente los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de gastos 
realizados en el Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos 
correspondientes al ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, 
vulnera los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.404 

                                                           
404 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 

                                                                                                                                                                                 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 25 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$79,750.00 (Setenta y nueve mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en dos mil quince, serían 
poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como la que en este caso 
nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 
del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
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de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.405 
 
Por ello, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer debe 
ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse 
los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se llegó a la 
conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los valores y 
bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir registrar el gasto y las normas infringidas (78, numeral 1, 
inciso b), fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización), la singularidad, la no reincidencia y el objeto de la sanción a 
imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales 
similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político debe ser mayor al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
reportar el ingreso, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de 
esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 

                                                           
405 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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involucrado que asciende a un total de $119,625.00 (ciento diecinueve mil 
seiscientos veinticinco pesos 00/100 M.N.)  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $119,625.00 (ciento diecinueve mil seiscientos veinticinco pesos 00/100 M.N) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 9, infractora del artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Al respecto en la conclusión en comento el partido político omitió comprobar los 
gastos realizados por concepto de viáticos, alimentación, hospedaje, por un monto 
de $82,114.86 (Ochenta y dos mil ciento catorce pesos 86/100 M.N.); por lo que el 
instituto político incumplió con lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
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embargo, su respuestas no fue idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
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que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.406 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la 
omisión consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio 2015. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político  
 

Descripción de la irregularidad observada 

“9 .PRI/SO. El PRI omitió comprobar los gastos realizados por concepto de 
“Viáticos”, “Alimentación y Hospedaje”, por un monto de $82,114.86.” 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al no comprobar los gastos 
realizados. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 

                                                           
406 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sonora.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2015, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes establecidos y 
afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del 
adecuado manejo de los recursos. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 9, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
mismo que se transcribe a continuación: 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
(…)” 

 
El artículo transcrito impone a los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar 
contablemente todos los ingresos que reciban a través de financiamiento público o 
privado, ya sea en efectivo o en especie y 2) Sustentar esos registros con el 
respaldo de los documentos en original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 



1703 

 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el destino y 
aplicación de los recursos de los partidos políticos es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un partido político no presente la documentación con la que 
compruebe el destino y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa el 
principio antes referido, pues al no presentar la documentación soporte que 
satisfaga cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el partido político, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
partido político trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el partido tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los partidos políticos, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
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En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los partidos 
políticos, tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
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protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 9 es garantizar la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en incumplir con la obligación de comprobar 
los gastos efectuados para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de cuentas respecto de los recursos 
erogados por el partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el instituto político 
se califica como GRAVE(S) ORDINARIA(S).407 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente el principio de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas del partido, toda vez que el sujeto obligado omitió presentar 
la documentación soporte de los gastos realizados durante el ejercicio 2015, 
considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y la correcta 
comprobación del uso de los recursos de los partidos políticos. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 

                                                           
407 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con la obligación de 
comprobar con la documentación soporte correspondiente los gastos que realizó 
durante un periodo establecido, impidió que la autoridad electoral conociera con 
plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos recursos. Por lo tanto, no 
debe perderse de vista que la conducta descrita vulnera directamente el principio 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos con que 
cuenta el partido político. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido (es sustantiva y el resultado lesivo es 
significativo, toda vez que omitió comprobar los egresos realizados durante el 
ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera el principio 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades a la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.408  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
408 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
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disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 9 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$82,114.86 (ochenta y dos mil ciento once pesos 86/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
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cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Media y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas 
infractoras como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.409  
 

                                                           
409 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir comprobar el gasto y las normas infringidas (127 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el objeto de la sanción a imponer 
que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al instituto político debe ser igual al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
comprobar el egreso, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el 
monto involucrado que asciende a un total de $82,114.86 (ochenta y dos mil ciento 
catorce pesos 86/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $82,114.86 (ochenta y dos mil ciento catorce pesos 86/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
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conclusiones 12 infractoras del artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
Al respecto en la conclusión en comento el sujeto obligado reportó egresos 
consistentes en un evento que carecen de objeto partidista por un importe de 
$1,031,891.72 (un millón treinta y uno mil ochocientos noventa y uno 72/100 
M.N.); por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político las conductas 
infractoras en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
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b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.410 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 

                                                           
410 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado se 

identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 

omisión toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 

invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, violentando 

así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 

Partidos Políticos. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político  
 

Descripción de la irregularidad observada 

12. El PRI registró gastos en cantidad de $1,031,891.72 que no se vinculan con el 
objeto partidista  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad es reportar gastos por 
concepto de un evento que carecen de objeto partidista por un importe de $ 

1,031,891.72 (un millón treinta y uno mil ochocientos noventa y uno pesos 72/100 
M.N)) 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizaron en el estado de Sonora en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
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para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza sobre el uso debido de los 
recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo anterior, sujeto 
obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
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a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral411, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 

                                                           
411 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 12, el instituto político 
en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les 
hayan sido entregados; 
(…)” 
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Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
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resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de (un evento) por un monto de $ 1,031,891.72 
que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los 
gastos, detectada durante la revisión de los informes relativos, por si misma 
constituye falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la 
vulneración directa al bien jurídico tutelado de uso adecuado de los recursos. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, esta no resultó idónea para justificar fehacientemente la 
erogación sin objeto partidista realizada(s), toda vez que esta(s) no se encuentra 
relacionada directamente con las actividades que constitucional y legalmente 
tienen encomendadas los institutos políticos, en consecuencia el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
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esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, al haber 
destinado recursos de su financiamiento a un fin ajeno a los encomendados 
constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de la norma citada consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, promover la participación del 
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pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
En efecto, de conformidad con la normativa electoral, los partidos políticos para 
lograr sus cometidos, pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos 
tipos de actividades: 
 
a) Las políticas permanentes, y 
 
b) Las específicas de carácter político electoral. 
 
Dentro de las actividades contempladas en el primer rubro se encuentran las 
destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; las 
tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su ideología 
y de su plataforma política), a promover la participación del pueblo en la vida 
democrática del país, a contribuir a la integración de la representación nacional, 
así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, todas las 
cuales deben ser realizadas de manera permanente. 
 
Asimismo, dentro de este concepto de actividades que en forma permanente 
deben desarrollar los sujetos obligados, deben tomarse en cuenta las relacionadas 
con actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, pues precisamente 
contribuyen a que la ciudadanía se involucre y participe en la vida democrática del 
país. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en evitar que los sujetos obligados desvíen su actividad de 
los fines que constitucionalmente tienen encomendados, garantizando con ello, el 
uso adecuado de los recursos con los que contó durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al destinar recursos para 
compra de un evento sin que se acreditara el objeto partidista de los mismos, lo 
que constituye la aplicación del financiamiento para fines ajenos a los permitidos 
por la norma. 
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En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza sobre el uso debido de los recursos del partido 
para el desarrollo de sus fines.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las 
consideraciones siguientes:  
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado, destinó recursos a actividades distintas a las encomendadas legal y 
constitucionalmente para el uso de los recursos. Lo anterior, en razón de que 
el partido realizó erogaciones sin objeto partidista por concepto de un evento. 
 

 Con la actualización de la falta sustantiva que ahora se analiza, se acredita la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, esto es, un uso adecuado de los 
recursos de los partidos políticos. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto infractor, 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que, se trata de falta de fondo o sustantiva en la 
que se vulnera directamente el principio del uso adecuado de los recursos de los 
partidos políticos, toda vez que se reportaron gastos sin objeto partidista de éstos, 
considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado 
manejo de los recursos de los sujetos obligados. 
 
En ese contexto, el Sujeto Obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto infractor y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
En este orden de ideas, se precisa que el hecho de que se utilicen recursos 
obtenidos por cualquier forma de financiamiento para actividades ajenas a las 
señaladas en la Constitución, como son promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; se vulnera el bien jurídico 
relativo a la certeza sobre el uso debido de los recursos del partido para el 
desarrollo de sus fines. 
 
Debe considerarse que la descrita situación, vulnera el principio de uso debido de 
recursos públicos, toda vez que se tiene la obligación de aplicar los recursos con 
los que se cuentan para los fines señalados por la norma electoral. 
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En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado, son sustantivas y el 

resultado lesivo es significativo, toda vez que omitió destinar financiamiento 

público presentar documentación comprobatoria idónea que permitiera advertir el 

vínculo con el objeto partidista de diversos gastos realizados durante el ejercicio 

dos mil quince, por concepto de (un evento), situación que, como ya ha quedado 

expuesto, vulnera el principio de uso debido de los recursos. 

 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.412 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 

                                                           
412 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que 
se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 
2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que 
el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
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Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos-tanto de 
registro nacional como local-, así como a los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista por 
concepto de un evento por un importe de $1,031,891.72 (un millón treinta y un 
mil ochocientos noventa y uno 72/100 M.N.), durante el ejercicio 2015, en el 
estado de Sonora. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 El infractor es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,031,891.72 (un millón treinta y un mil ochocientos noventa y uno 72/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una diversas irregularidad. 
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 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida 
y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
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Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad. 
 
De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el que 
se toma en cuenta el monto involucrado, que en el caso fue de $1,031,891.72 (un 
millón treinta y un mil ochocientos noventa y uno100 M.N.).y considerando la 
gravedad de la falta que fue grave ordinaria, las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de la conducta y la norma 25, 
numeral 1, inciso n de la Ley General de Partidos Políticos, la pluralidad de 
conductas, la ausencia de dolo y reincidencia y con el objeto de la sanción a 
imponer, que es, en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas en un futuro, es que se determinó el monto al que 
deberá ascender la sanción impuesta. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 50% (cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $515,945.86 (quinientos quince mil 
novecientos cuarenta y cinco pesos 86/100 M.N.) 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $515,945.86 (quinientos quince mil novecientos cuarenta y cinco pesos 86/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria 10, infractora del artículo 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 27 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Al respecto en la conclusión en comento, el partido político registró operaciones 
por concepto de Publicaciones en prensa las cuales debieron ser reportadas en un 
informe distinto al que se fiscaliza; por lo que el instituto político incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento el ente político la conducta infractora 
en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
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así como la documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
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lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.413 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en reportar operaciones que corresponden a un periodo 
distinto al que se fiscaliza. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político  
 

Descripción de la irregularidad observada 

10. El PRI omitió reportar gastos por concepto de Publicaciones en prensa en el 
informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 2014-2015 en el 
Estado de Sonora, por un importe de $371,744.40. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al registrar operaciones por 
concepto de publicaciones en prensa, omitiendo reportarlas en el informe 
respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza. 

                                                           
413 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sonora. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar las operaciones en el periodo en que fueron 
realizadas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito vulnera los valores 
antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión10 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
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Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 78. 
 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos 
ordinarios bajo las directrices siguientes: 
 (…) 
 
b) Informes anuales de gasto ordinario: 
(…) 
 
II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe;  
(…)” 
 
“Artículo 127. 
 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar ante la autoridad electoral, en el informe del periodo que se 
fiscaliza, la totalidad de los ingresos y gastos que se hayan destinado para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando toda la documentación 
soporte, dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
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En ese sentido, el cumplimiento de esta obligación es lo que permite al órgano 
fiscalizador verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos 
reciban y eroguen en los distintos ejercicios (ordinario, precampaña o campaña) 
que están sujetos a revisión de la autoridad electoral; por consiguiente, en 
congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, debe 
señalarse que a efecto de que los partidos cumplan con su obligación, es 
fundamental no solo registrar ante el órgano de fiscalización la totalidad de sus 
ingresos y egresos en el periodo respectivo, sino que es necesario que presenten 
toda la documentación comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones y 
el destino y aplicación de los recursos erogados. Lo anterior, para que esta 
autoridad tenga plena certeza de que los recursos fueron aplicados 
exclusivamente para sus propios fines, los cuales deberán ser constitucional y 
legalmente permitidos. 
 
De lo anterior, se desprende que las obligaciones a que se sujetan los entes 
políticos atienden a la naturaleza propia de cada periodo sujeto a revisión 
(ordinario, precampaña o campaña); lo anterior con la finalidad de preservar los 
principios de la fiscalización, como lo son la transparencia, la rendición de cuentas 
y el control de las mismas, mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 
partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, dentro del periodo 
en que éstas deben ser reportadas a la autoridad atendiendo a lo que establece la 
normatividad, coadyuvando con ello al cumplimiento de sus tareas de fiscalización 
a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos registrar en tiempo y forma la totalidad de 
los movimientos realizados y generados durante el periodo de que se trate 
(ordinario, precampaña o campaña) y en el informe respectivo, para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En otro aspecto, debe señalarse que, en relación a las operaciones contables (es 
decir, ingresos y/o egresos), los entes políticos tienen, entre otras, las obligaciones 
siguientes: 1) Registrar contablemente la totalidad de operaciones realizadas 
dentro del periodo sujeto a revisión; 2) Soportar las mismas con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado; y 3) Entregar la 
documentación antes mencionada, la cual debe cumplir con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus ingresos y egresos con la documentación original, relativos al 
periodo que se revisa De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
fiscalizadora verificará que la rendición de cuentas se realice con absoluta 
transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, con la finalidad 
de comprobar la veracidad de lo reportado en los informes del periodo sujeto a 
revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículos127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
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En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
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hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar la certeza en el manejo de 
los recursos. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona(n) un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en reportar operaciones que corresponden a un informe 
distinto al fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
certeza en el adecuado manejo de recursos erogados por el Partido.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues partido cometió una 
sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
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fracción II Ley General de Partidos Políticos, en relación en relación con el artículo 
127 del Reglamento de Fiscalización 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 
impidió a la autoridad fiscalizadora tener certeza en el adecuado manejo de los 
recursos utilizados en un periodo distinto al fiscalizado, al omitir registrar las 
operaciones en un informe distinto al que corresponden. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el instituto político 
se califica como GRAVE ORDINARIA.414 

                                                           
414 En ese contexto, el partido debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, 

se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
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Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el ente político omitió reportar operaciones en 
el periodo en que fueron realizadas, considerando que el bien jurídico tutelado por 
la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos 
políticos. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente político registrara operaciones en 
el informe que se fiscaliza, omitiendo reportarlas en el periodo en que fueron 
realizadas, impidió que la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo 
en que el partido utilizó diversos recursos en los periodos correspondientes. Por lo 
tanto, no debe perderse de vista que las conductas descritas, vulneran 
directamente el principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido es sustantiva y el resultado lesivo es 
significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de las operaciones en el 
periodo en que fueron realizadas, situación que como ya ha quedado expuesto, 
vulnera los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Partido político no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida415.  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 

                                                           
415 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$371,744.40. (trescientos setenta y uno mil setecientos cuarenta y cuatro 
pesos 40/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conducta cometidas por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidad de Medida y 
Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
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En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido se abstenga de incurrir 
en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.416  
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de sancionada y las normas infringidas, la singularidad y el objeto 
de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al reportar operaciones que corresponden a un periodo distinto al que 
se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 

                                                           
416 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-62/2008. 
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económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $557,616.60 (quinientos cincuenta y siete 
mil seiscientos dieciséis pesos 60/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $557,616.60 (quinientos cincuenta y siete mil seiscientos dieciséis 
pesos 60/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) Procedimiento oficioso. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los Informes visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 16, lo siguiente: 
 
Conclusión 16 
 

“16. PRI/SO. El PRI reportó egresos por concepto de asesoría y capacitación, que 
benefician a organizaciones del partido por un importe de $49,334.48.” 

 
ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN DETECTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  
 

 De la verificación a la cuenta “Organizaciones” varias subcuentas, se 
observaron pólizas que presentan facturas que por su concepto no se identifica 
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el objeto partidista del gasto realizado, los casos en comento se detallan a 
continuación:  

 
SUBCUENTAS  REFERENCIA 

CONTABLE 

FACTURA  

NÚMERO FECHA PROVEEDOR  CONCEPTO IMPORTE REFERENCIA 

Central 

Campesina 
Independiente 

Sonora CCIS AC 

PE-9669/04/15  1BDDB115-

A4EE-1FA2-
F395-

D746EC058FDB 

27/03/2015 Central Campesina 

Independiente 
Sonora CCIS AC 

Asesoría técnica 

jurídica y 
seguimiento a 
proyecto 

$25,000.00 (1) 

Federación de 
comerciantes en 

pequeño 

PE-8/01/15 AAA16C22-6F01-
481C-B736-

704E4967C506 

14/01/2015 Gonzalo Vázquez 
Rodeles 

Asesoría fiscal a 
la Unión de 
Comerciantes de 
Sonorita, 
Asesoría Fiscal a 
la Unión de 
Comerciantes de 
Puerto Peñasco 

12,167.24 (1) 

 PE-29/02/15 AAA1420D-
AC60-4AA0-

AC30-
C538E6666EDE 

13-02-15 Gonzalo Vázquez 
Rodeles 

Asesoría sobre 
cursos de 
capacitación en 
la elaboración de 
alimentos a la 
Unión de 
vendedores 
ambulantes de 
Kino y San Pedro 

12,167.24 (1) 

     TOTAL  $49,334.48  

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/20300/16 de fecha 31 de agosto de 2016, recibido por el PRI el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido el 14 de septiembre de 2016, el PRI 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Según el contenido de los Estatutos de éste Partido, el Partido Revolucionario 
Institucional impulsa la participación ciudadana que se expresa en la diversidad 
social de la nación mexicana con la Presencia predominante y activa de las clases 
mayoritarias, urbanas y rurales, que viven de su trabajo, manual e intelectual, y de 
los grupos y organizaciones constituidos por jóvenes, hombres, mujeres, adultos 
mayores, personas con discapacidad y pueblos y comunidades indígenas cuya 
acción política y social permanente, fortalece las bases sociales del Estado 
Mexicano. 
 
El Partido está formado por la alianza social, plural y democrática de las 
organizaciones sociales que desde su fundación han integrado sus sectores Agrario, 
Obrero y Popular, y por ciudadanos considerados individualmente o agrupados en 
organizaciones nacionales y adherentes que sostienen una plataforma de principios 
y programa de acción que se identifican con los postulados de la Revolución 
Mexicana. 
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En ese tenor, el Artículo 11, fracción IV, de los Estatutos señala que entre los fines 
del Partido Revolucionario Institucional se encuentra el de atender las causas 
ciudadanas, las expresiones, opiniones y aspiraciones de la sociedad, a fin de que 
sus demandas se conviertan en políticas públicas. Por consecuencia, todas aquellas 
organizaciones que en cumplimiento de las normas que las rigen se adhieran y 
protesten cumplir los Documentos Básicos de éste Partido llevarán a cabo diversas 
actividades de acuerdo a su objeto social, con el fin de vigorizar la solidaridad social 
de sus militantes y para luchar por sus intereses económicos y sociales. 
 
De tal manera que se configura plenamente el objeto partidista de las actividades 
comentadas, toda vez que las mismas consisten en dar asesorías y capacitación a 
sectores en específico ligados a sus fines, o llevar a cabo eventos que promuevan 
los valores cívicos y la cultura política de nuestro Estado. 
 

 Se anexa Acta Constitutiva de Proyecto y PAT 2015. 

 Auxiliares Contables y Balanza de Comprobación.” 

 
Respecto a las pólizas señaladas con (1) en la columna “Referencia” del cuadro 
que antecede la respuesta del partido se considera insatisfactoria toda vez que los 
gastos corresponden al pago de asesorías técnicas y jurídicas para el desarrollo 
de proyectos, así como asesorías fiscales y asesorías en la elaboración de 
alimentos, conceptos que no se relacionan con la atención de causas ciudadanas, 
expresiones y opiniones y aspiraciones de la sociedad para convertirse en 
políticas públicas.  
 
Cabe mencionar que en los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional en 
su artículo 11 Fracción V, si se contempla la capacitación, pero señala claramente 
que deben ser programas permanentes de capacitación política, ideológica y 
electoral de sus militantes y simpatizantes. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/22093/16 de fecha 06 de octubre de 2016, recibido por el PRI el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido el 13 de octubre de 2016, el PRI 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Continuación demostramos porque las facturas son parte de programas de trabajo 
de causas ciudadanas. 
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REFERENCIA 
CONTABLE 

SUBCUENTA CONCEPTO OBSERVACIONES 

PE-669/04/2015 Central 
Campesina 
Independiente 
Sonora CCIS 
AC 

Asesoría 
técnica 
jurídica y 
seguimiento a 
proyecto 

Si bien es cierto que la asesoría por sí sola no constituye 
capacitación, alguna expresión u opinión, también es cierto que la 
asesoría para un proyecto si lo es, máxime cuando la Central 
Campesina establece en su declaración de principios tener como 
propósito el de proteger las garantías sociales consagradas en la 
Carta Magna buscando el mejoramiento de las condiciones de 
vida de los mexicanos que sufren pobreza, por lo tanto, la Central 
es un instrumento de defensa y lucha de los intereses y 
aspiraciones de los campesinos. Lo anterior en virtud de que la 
autoridad menciona en la página 15 de 38 del Oficio núm. 
INE/UTF/DA-F/22093/16 que el gasto no se relaciona con la 
atención de alguna causa social, quedando establecido en el 
preámbulo de este punto que es todo lo contrario. 
Ahora bien, consideramos prudente recordar que el PRI se 
integra, según el artículo 22 de los Estatutos, por ciudadanos 
mexicanos, los cuales se pueden incorporar libremente a las 
organizaciones de los sectores, organizaciones nacionales y 
adherentes, siendo la Central Campesina Independiente, una de 
ellas.  

PE-8/01/15 Federación de 
comerciantes 
en pequeño 

Asesoría fiscal 
a la Unión de 
Comerciantes 
de Sonorita, 
Asesoría 
Fiscal a la 
Unión de 
Comerciantes 
de Puerto 
Peñasco 

Al igual que en el punto anterior, la Federación de Comerciantes 
en pequeño se integra por diversas asociaciones como lo son la 
unión de Comerciantes de Puerto Peñasco y la unión de 
vendedores ambulantes de Kino y San Pedro; ahora bien, la 
Federación de comerciantes en pequeño es una organización que 
se encuentra adherida a la Confederación Nacional de 
Organizaciones Populares, uno de los sectores que integran el 
PRI cuyo fin, según el artículo 7, numeral 3 de sus Estatutos, es el 
de “Compartir, articular e impulsar las causas ciudadanas que se 
plantean en el país, promoviendo el respeto y ejercicio de los 
derechos individuales y colectivos de los ciudadanos , así como 
que se consideren y resuelvan adecuadamente los problemas y 
las exigencias específicos que integran a la sociedad”. En tal 
sentido, atender las necesidades de los comerciantes se relaciona 
perfectamente con el argumento establecido por la Unidad 
Técnica de Fiscalización en el oficio. 

PE-29/02/2015 Asesoría 
sobre cursos 
de 
capacitación 
en la 
elaboración de 
alimentos a la 
Unión de 
vendedores 
ambulantes de 
Kino y San 
Pedro 

 
Por las observaciones ya expuestas, solicitamos a la Unidad Técnica tomar por 
válida la reclasificación ya realizada.” 

 
Del análisis a la respuesta del partido se observó que si bien realizó las 
reclasificaciones del gasto, se advierte que corresponden a gastos vinculados con 
actividades de organizaciones de los cuales no se tiene certeza de la relación que 
tienen con el partido político. 
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Bajo esta tesitura, con la finalidad de obtener mayores elementos de certeza y en 
pleno respeto al derecho a la garantía de audiencia del instituto político, se ordena 
el inicio de un procedimiento administrativo sancionador oficioso con la finalidad 
de determinar la relación jurídica del Partido Revolucionario Institucional con las 
organizaciones materia de observación; así como la naturaleza de las operaciones 
realizadas y como consecuencia de lo anterior verificar el adecuado destino de los 
recursos utilizados por el partido político. 
 
Cabe señalar que en el procedimiento administrativo sancionador oficioso que al 
efecto se inicie deberá de analizarse en conjunto con la conclusión 10, 
correspondiente al Dictamen Consolidado del Comité Directivo Estatal de Sinaloa 
y Conclusión 16 del Dictamen Consolidado del Comité Ejecutivo Nacional. 
 
En consecuencia, se ordena el inicio del procedimiento administrativo sancionador 
por $49,334.48 para los efectos precisados en el párrafo precedente. 
 
h) Conclusión 13, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
i) Conclusión 18, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 

18.2.26 Comité Directivo Estatal Tabasco. 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 5 y 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 10  
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c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 9  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.417 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 5 y 6 visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 

                                                           
417 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
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lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.418 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

 

Descripción de la irregularidad observada 

(1) 

 

Acción u Omisión 

(2) 

 

Norma vulnerada 

(3) 

 

 

5. El partido omitió reportar como saldo inicial, el saldo 
final de las cuentas contables de caja, bancos e 
inversiones en valores correspondientes al ejercicio 
2014. 
 

 

 

Omisión 

 

 

Artículo 294 del Reglamento de 

Fiscalización. 

 

 

6. El partido presentó una nueva versión del informe 
anual 2015, con un total de modificaciones a su 
contabilidad por $33, 161,388.31 sin previo 
requerimiento de la autoridad. 

 

 

Acción 

 

 

Artículo 322, numeral 1, del 

Reglamento de Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

                                                           
418 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
  
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tabasco. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público419. 

                                                           
419 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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En las conclusiones 5 y 6 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 294 y 322 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se 
señalan. 
 

“Artículo 294. 
Segundo oficio de errores y omisiones en Informe Anual 
 
1. La Unidad Técnica en el proceso de revisión de los informes anuales notificará a 
los partidos si las aclaraciones o rectificaciones hechas por éstos subsanan los 
errores u omisiones encontrados, otorgándoles, en su caso, un plazo improrrogable 
de cinco días para que los subsane. 
 
2. La Unidad Técnica informará igualmente del resultado antes del vencimiento del 
plazo para la elaboración del Dictamen Consolidado, de conformidad con las reglas 
señaladas en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley de Partidos. 
 
Artículo 322. 
Prohibiciones de modificar la contabilidad durante los procesos de 
fiscalización 
 
1. Los sujetos obligados, por ningún motivo podrán presentar nuevas versiones de 
los informes sin previo requerimiento de la Unidad Técnica. Los cambios de los 
informes presentados solamente serán resultado de la solicitud de ajuste a los 
mismos hecha por la autoridad. 
(…)” 
 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 

                                                                                                                                                                                 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
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Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.420 

                                                           
420 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
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3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.421 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

                                                           
421 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.422 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 

                                                           
422 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.423 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
                                                           
423 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 20 (Veinte) Unidad de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$1,460.80 (Mil cuatrocientos sesenta pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 10 infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de lonas y vallas de seguridad por un monto de $93,960.00 (Noventa 
y tres mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.M.); por lo que el instituto político 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que, al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
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que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
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h) La capacidad económica del partido político. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.424 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado, se 
identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado corresponde a la 
omisión de reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a 
revisión. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2015, por concepto de lonas y vallas de 
seguridad por un monto de $93,960.00 (Noventa y tres mil novecientos sesenta 
pesos 00/100 M.M.) ante esta autoridad electoral. 
 
                                                           
424 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 
de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tabasco.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2015 se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria respecto a la aplicación de los recursos, 
por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores 
de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido político incoado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza y la transparencia en el destino de los recursos. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 10 de mérito, el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, mismos que se transcriben a continuación: 
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Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 78 
 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos 
ordinarios bajo las directrices siguientes: 
 
(…) 
 
b) Informes anuales de gasto ordinario: 
 
(…) 
 
II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 

En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
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presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 



1769 

utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
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Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
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que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, son la certeza y transparencia en la rendición de 
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cuentas de los gastos que los partidos políticos realicen durante el ejercicio objeto 
de revisión. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político, se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los bienes jurídicos 
tutelados, puesto que con dicha conducta no fue posible proteger la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas respecto de los gastos realizados en el 
ejercicio anual 2015. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
falta de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos del 
partido. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 
numeral 1 inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
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 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado omitió reportar la totalidad de los gastos. 

 

 Que con la actualización de la falta de fondo que ahora se analiza, se acredita 
la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido omitió reportar la totalidad de gastos 
en el Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos correspondientes al 
ejercicio 2015, ante la autoridad electoral; considerando que el bien jurídico 
tutelado por las normas transgredidas son de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos 
de los partidos políticos. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
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la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el partido de mérito no cumpla con su 
obligación de reportar la totalidad de los gastos recibidos durante el ejercicio 2015, 
impidió que esta autoridad tuviera certeza y existiera transparencia respecto de 
éstos. Por lo tanto, la irregularidad se traduce en una falta que impide que la 
autoridad electoral conozca de manera certera la forma en que el partido ingresó 
diversos recursos, así como el monto de los mismos, en consecuencia, no debe 
perderse de vista que la conducta descrita, vulnera directamente los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de gastos 
realizados en el Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos 
correspondientes al ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, 
vulnera los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.425 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 

                                                           
425 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
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IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$93,960.00 (Noventa y tres mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.M.) 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en dos mil quince, serían 
poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como la que en este caso 
nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 
del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
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Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.426 
 
Por ello, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer debe 
ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse 
los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se llegó a la 
conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los valores y 
bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir registrar el gasto y las normas infringidas (78, numeral 1, 
inciso b), fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización), la singularidad, la no reincidencia y el objeto de la sanción a 
imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales 
similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político debe ser mayor al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
reportar el gasto, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de 
esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $140,940.00 (Ciento cuarenta mil 
novecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 
 

                                                           
426 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $140,940.00 (Ciento cuarenta mil novecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 9 infractora del artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
Al respecto en la conclusión en comento el sujeto obligado reportó egresos 
consistentes en gastos por concepto de despensa, apoyo para gastos funerarios, 
medicamentos y regalos de 10 de mayo que carecen de objeto partidista por un 
importe de $21,819.59 (Veintiún mil ochocientos diecinueve pesos 59/100 M.N.); 
por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político las conductas 
infractoras en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
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embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
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que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.427 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado se 

identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 

omisión toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 

invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, violentando 

así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 

Partidos Políticos. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político  
 

 

Descripción de la irregularidad observada 

 

 

9. El partido reportó egresos por concepto de despensas arreglos florales, gastos 

funerarios, medicamentos y regalos que carecen de objeto partidista, por un importe 

de $26,111.59. 

 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

                                                           
427 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad al reportar gastos por 
concepto despensas, arreglos florales, gastos funerarios, medicamentos y regalos 
que carecen de objeto partidista, por un importe de $21,819.59 (Veintiún mil 
ochocientos diecinueve pesos 59/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Tabasco. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza sobre el uso debido de los 
recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo anterior, sujeto 
obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 



1783 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
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registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral428, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 

                                                           
428 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en las conclusión 9, el instituto político 
en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les 
hayan sido entregados; 
(…)” 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de despensas, gastos funerarios, medicamentos y 
regalos que carecen de objeto partidista, por un importe de $21,819.59 (Veintiún 
mil ochocientos diecinueve pesos 59/100 M.N.); que no encuentran vinculación 
con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada durante la 
revisión de los informes relativos, por si misma constituye una falta sustantiva o de 
fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración directa al bien 
jurídico tutelado de uso adecuado de los recursos. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, esta no resultó idónea para justificar fehacientemente la 
erogación sin objeto partidista realizada(s), toda vez que esta(s) no se encuentra 
relacionada directamente con las actividades que constitucional y legalmente 
tienen encomendadas los institutos políticos, en consecuencia el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, al haber 
destinado recursos de su financiamiento a un fin ajeno a los encomendados 
constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de la norma citada consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
En efecto, de conformidad con la normativa electoral, los partidos políticos para 
lograr sus cometidos, pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos 
tipos de actividades: 
 
a) Las políticas permanentes, y 
 
b) Las específicas de carácter político electoral. 
 
Dentro de las actividades contempladas en el primer rubro se encuentran las 
destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; las 
tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su ideología 
y de su plataforma política), a promover la participación del pueblo en la vida 
democrática del país, a contribuir a la integración de la representación nacional, 
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así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, todas las 
cuales deben ser realizadas de manera permanente. 
 
Asimismo, dentro de este concepto de actividades que en forma permanente 
deben desarrollar los sujetos obligados, deben tomarse en cuenta las relacionadas 
con actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, pues precisamente 
contribuyen a que la ciudadanía se involucre y participe en la vida democrática del 
país. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en evitar que los sujetos obligados desvíen su actividad de 
los fines que constitucionalmente tienen encomendados, garantizando con ello, el 
uso adecuado de los recursos con los que contó durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al destinar recursos para 
compra de despensas, gastos funerarios, medicamentos y regalos que carecen de 
objeto partidista, sin que se acreditara el objeto partidista de los mismos, lo que 
constituye la aplicación del financiamiento para fines ajenos a los permitidos por la 
norma. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza sobre el uso debido de los recursos del partido 
para el desarrollo de sus fines.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 



1790 

 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las 
consideraciones siguientes:  
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado, destinó recursos a actividades distintas a las encomendadas legal y 
constitucionalmente para el uso de los recursos. Lo anterior, en razón de que 
el partido realizó erogaciones sin objeto partidista por concepto de despensas, 
gastos funerarios, medicamentos y regalos que carecen de objeto partidista, 
por un importe de $21,819.59 (Veintiún mil ochocientos diecinueve pesos 
59/100 M.N.);  
 

 Con la actualización de la falta sustantiva que ahora se analiza, se acredita la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, esto es, un uso adecuado de los 
recursos de los partidos políticos. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto infractor, 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que, se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente el principio del uso adecuado de los recursos de 
los partidos políticos, toda vez que se reportaron gastos sin objeto partidista de 
éstos, considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado 
manejo de los recursos de los sujetos obligados. 
 
En ese contexto, el Sujeto Obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
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disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto infractor y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
En este orden de ideas, se precisa que el hecho de que se utilicen recursos 
obtenidos por cualquier forma de financiamiento para actividades ajenas a las 
señaladas en la Constitución, como son promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; se vulnera el bien jurídico 
relativo a la certeza sobre el uso debido de los recursos del partido para el 
desarrollo de sus fines. 
 
Debe considerarse que la descrita situación, vulnera el principio de uso debido de 
recursos públicos, toda vez que se tiene la obligación de aplicar los recursos con 
los que se cuentan para los fines señalados por la norma electoral. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado, son sustantivas y el 
resultado lesivo es significativo, toda vez que omitió destinar financiamiento 
público presentar documentación comprobatoria idónea que permitiera advertir el 
vínculo con el objeto partidista de diversos gastos realizados durante el ejercicio 
dos mil quince, por concepto de despensas, gastos funerarios, medicamentos y 
regalos que carecen de objeto partidista, por un importe de $21,819.59 (Veintiún 
mil ochocientos diecinueve pesos 59/100 M.N.); situación que, como ya ha 
quedado expuesto, vulnera el principio de uso debido de los recursos. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.429 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 

                                                           
429 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que 
se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 
2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que 
el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
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Conclusión 9 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista por 
concepto despensas, gastos funerarios, medicamentos y regalos que carecen 
de objeto partidista.  

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$21,819.59 (Veintiún mil ochocientos diecinueve pesos 59/100 M.N.); 

 

 Que se trató de una irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida 
y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
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la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
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que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad. 
 
De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el que 
se toma en cuenta el monto involucrado, que en el caso fue de $21,819.59 
(Veintiún mil ochocientos diecinueve pesos 59/100 M.N.); y considerando la 
gravedad de la falta que fue grave ordinaria, las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de la conducta y la norma 25, 
numeral 1, inciso n de la Ley General de Partidos Políticos, la pluralidad de 
conductas, la ausencia de dolo y reincidencia y con el objeto de la sanción a 
imponer, que es, en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas en un futuro, es que se determinó el monto al que 
deberá ascender la sanción impuesta. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 50% 
(cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de 
$10,909.80 (diez mil novecientos nueve pesos 80/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,909.80 (diez mil novecientos nueve pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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18.2.27 Comité Directivo Estatal Tamaulipas. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 12 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 5, 9, 11, 12, 13, 15, 19, 20, 23 y 
24 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 16  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 18 y vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de los Delitos Electorales.  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 7  
 
e) Conclusión 8, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
f) Conclusión 10, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 14  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento:  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos. 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.430 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 2, 3, 5, 9, 11, 12, 13, 15, 19, 20, 23 y 24 visibles en el cuerpo del 
Dictamen Consolidado correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
                                                           
430 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.431 
 

                                                           
431 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

(1) 

Acción u Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 

(3) 

2. El partido omitió presentar la acreditación que ampare 

que el auditor externo cuenta con la certificación para 

avalar el informe y los estados financieros; el estado de 

flujo de efectivo; el informe de contratos celebrados; el 

Estado de Situación Presupuestal del Gasto 

Programado; por último, pese a haber entregado una 

relación con las adquisiciones de activo fijo, esta no fue 

realizada de forma detallada 

Omisión 

22, numeral 1, inciso c) y 257, 

numeral 1, incisos a), i), n), o) del 

Reglamento de Fiscalización. 

3. El partido omitió reflejar en el formato “IA” Informe 

Anual el monto de gastos en Actividades Específicas y 

Actividades Ordinarias 

Omisión 
256, numeral 1 del Reglamento de 

Fiscalización. 

5. El partido informó de manera extemporánea los 

montos mínimos y máximos de las aportaciones y su 

periodicidad 

Omisión 98 del Reglamento de Fiscalización. 

9. El partido omitió presentar el programa anual de 

trabajo de actividades específicas 
Omisión 

170, numeral 1 del Reglamento de 

Fiscalización. 

11. El partido omitió presentar el programa anual de 

trabajo para la capacitación, promoción y desarrollo del 

liderazgo político de las mujeres 

Omisión 
170, numeral 1 del Reglamento de 

Fiscalización. 

12. El partido omitió presentar los contratos de 

prestación de servicios correspondientes a los pagos de 

aguinaldos y gratificaciones por $729,009.44 

Omisión 131 del Reglamento de Fiscalización. 

13. El partido omitió presentar los contratos de 

prestación de servicios correspondientes a los pagos 

por concepto de Honorarios profesionales y/o honorarios 

asimilables a sueldos por $8,513,171.04 

Omisión 131 del Reglamento de Fiscalización. 
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Descripción de la irregularidad observada 

(1) 

Acción u Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 

(3) 

15. El partido no identificó en la contabilidad una cuenta 

contable para el pago de las retribuciones a los 

integrantes de sus órganos directivos 

Omisión 
130, numeral 2 del Reglamento de 

Fiscalización. 

19. El sujeto obligado canceló los saldos de las cuentas 

por cobrar con antigüedad mayor a un año que no han 

sido recuperados o comprobados al 31 de diciembre de 

2015, por un importe de $32,361.03 

Omisión 322 del Reglamento de Fiscalización. 

20. El sujeto obligado canceló los saldos de las cuentas 

por cobrar con antigüedad menor a un año que no han 

sido recuperados o comprobados al 31 de diciembre de 

2015, por un importe de $27,308.75 

Omisión 322 del Reglamento de Fiscalización 

23. El partido canceló injustificadamente un saldo de la 

cuenta “Retenciones IVA” con antigüedad mayor a un 

año por $930.81 

Omisión 322 del Reglamento de Fiscalización 

24. El partido canceló injustificadamente el saldo de la 

cuenta “Retenciones ISR” con antigüedad mayor a un 

año por $3,719,744.50 

Omisión 322 del Reglamento de Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público432. 
 
En las conclusiones 2, 3, 5, 9, 11, 12, 13, 15, 19, 20, 23 y 24 el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en los artículos 22, numeral 1, inciso c), 67, numeral 
1 y 3, 98, 126, numeral 1, 130, numeral 2, 131, 133, numeral 1, inciso a), 170, 
numeral 1, 256, numeral 1, 257, numeral 1, incisos a), i), n), o) y 322 del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan. 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 22. 
De los informes 
1. Los informes que deben presentar los sujetos obligados son los que establecen la 
Ley de Partidos y la Ley de Instituciones, y pueden clasificarse de la manera 
siguiente: 
(…) 
 
c) Informes presupuestales: 
(…) 
 
 

                                                           
432 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 67. 
Casos especiales en cuentas por cobrar 
 
1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad saldos 
positivos en las cuentas por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, “Gastos por 
Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de naturaleza análoga y al 
cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos continúan sin haberse comprobado, 
éstos serán considerados como gastos no comprobados, salvo que el sujeto 
obligado informe oportuna mente de la existencia de alguna excepción legal. En 
todo caso, deberá presentar en medio magnético y de forma impresa, una relación 
donde se especifiquen los nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las 
partidas, así como la documentación que justifique la excepción legal. 
(…) 
 
3. Una vez revisados dichos saldos, para darlos de baja se requerirá la debida 
autorización de la Unidad Técnica, para lo cual los sujetos obligados deberán dirigir 
una solicitud por escrito en la que se expresen y justifiquen los motivos por los 
cuales se pretende darlos de baja, la documentación que acredite la disminución y 
la integración detallada de los movimientos que conforman los saldos de las cuentas 
por cobrar con antigüedad mayor a un año. En dicha relación se indicará la 
referencia contable y en el caso de las disminuciones de saldos, deberá señalar si 
dichos movimientos corresponden a saldos con antigüedad mayor a un año. 
(…) 
 
Artículo 98. 
Control de las aportaciones 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: 
el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos. 
 
Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 



1804 

2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 
proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se 
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos en 
los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el monto por el 
cual exceda el límite referido. 
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea. 
4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de documentación 
comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados. 
5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente artículo, podrán ser 
comprobados siempre que el RFC del beneficiario, aparezca impreso en el estado 
de cuenta a través del cual realizó el pago el sujeto obligado.  
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las operaciones 
que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas de registro 
contable.  
(…) 
 
Artículo 130. 
Clasificación de gastos en servicios personales 
(…) 
2. Los sujetos obligados deberán identificar las retribuciones a los integrantes de 
sus órganos directivos de conformidad con lo dispuesto en el catálogo de cuentas 
anexo al Reglamento. 
 
Artículo 131. 
Documentación de honorarios 
1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de honorarios 
profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán formalizarse con el 
contrato correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del 
mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás 
condiciones a las que se hubieren comprometido. 
 
Artículo 133. 
Obligaciones en materia fiscal y de seguridad social 
1. Los sujetos obligados deberán sujetarse a las disposiciones fiscales y de 
seguridad social que están obligados a cumplir, entre otras, las siguientes: 
 
a) Retener y enterar los impuestos que correspondan, de conformidad con el 
artículo 68 de la Ley de Partidos; 
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Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
(…) 
 
Artículo 256. 
Contenido del informe 
1. En el informe anual deberán reportarse por separado la totalidad de los ingresos 
obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser debidamente 
registrados de conformidad con lo establecido en el Catálogo de Cuentas. 
(…) 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones que 
se realicen con motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante la 
revisión; 
(…) 
i) El balance general, el estado de actividades y el estado de flujos de efectivo o 
estado de cambios en la situación financiera al treinta y uno de diciembre del año al 
que corresponda, que incluyan la totalidad de las operaciones efectuadas a nivel 
nacional; 
(…) 
n) El inventario físico del activo fijo, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio 
magnético; 
o) La documentación e información señalada en el artículo 261 del Reglamento; 
 
(…) 
 
Artículo 322. 
Prohibiciones de modificar la contabilidad durante los procesos de 
fiscalización 
1. Los sujetos obligados, por ningún motivo podrán presentar nuevas versiones de 
los informes sin previo requerimiento de la Unidad Técnica. Los cambios de los 
informes presentados solamente serán resultado de la solicitud de ajuste a los 
mismos hecha por la autoridad. 
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2. Cuando en los oficios de errores y omisiones se soliciten cambios y ajustes al 
informe, los sujetos obligados deberán presentar una cédula donde se concilie el 
informe originalmente presentado con todas las correcciones mandadas en los 
oficios.” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
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aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.433 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 

                                                           
433 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.434 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
434 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
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disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
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como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.435 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 

                                                           
435 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.436 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 120 (ciento veinte) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$8,764.80 (ocho mil setecientos sesenta y cuatro pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 16, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
                                                           
436 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de renta de equipo de sonido por un monto de $37,932.00; por lo 
que el instituto político incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que, al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
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b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del partido político. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.437 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
                                                           
437 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 
de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado corresponde a la 
omisión de reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a 
revisión. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2015, por concepto de renta de equipo de 
sonido ante esta autoridad electoral. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2015 se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas de los recursos. 
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Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria respecto a la aplicación de los recursos, 
por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores 
de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido político incoado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza y la transparencia en el destino de los recursos. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, mismos que se transcriben a continuación: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 78 
 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos 
ordinarios bajo las directrices siguientes: 
 
(…) 
 
b) Informes anuales de gasto ordinario: 
 
(…) 
 
II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
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2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 

En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
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cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
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de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, son la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los gastos que los partidos políticos realicen durante el ejercicio objeto 
de revisión. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político, se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los bienes jurídicos 
tutelados, puesto que con dicha conducta no fue posible proteger la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas respecto de los gastos realizados en el 
ejercicio anual 2015. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
falta de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos del 
partido. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 
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numeral 1 inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado omitió reportar la totalidad de los gastos. 

 

 Que con la actualización de la falta de fondo que ahora se analiza, se acredita 
la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido omitió reportar la totalidad de gastos 
en el Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos correspondientes al 
ejercicio 2015, ante la autoridad electoral; considerando que el bien jurídico 
tutelado por las normas transgredidas son de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos 
de los partidos políticos. 
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En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el partido de mérito no cumpla con su 
obligación de reportar la totalidad de los gastos recibidos durante el ejercicio 2015, 
impidió que esta autoridad tuviera certeza y existiera transparencia respecto de 
éstos. Por lo tanto, la irregularidad se traduce en una falta que impide que la 
autoridad electoral conozca de manera certera la forma en que el partido ingresó 
diversos recursos, así como el monto de los mismos, en consecuencia, no debe 
perderse de vista que la conducta descrita, vulnera directamente los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de gastos 
realizados en el Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos 
correspondientes al ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, 
vulnera los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.438 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 

                                                           
438 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 16 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$37,932.00 (treinta y siete mil novecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en dos mil quince, serían 
poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como la que en este caso 
nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 
del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
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cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.439 
 
Por ello, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer debe 
ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse 
los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se llegó a la 
conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los valores y 
bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir registrar el gasto y las normas infringidas (78, numeral 1, 
inciso b), fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización), la singularidad, la no reincidencia y el objeto de la sanción a 
imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales 
similares cometidas. 
                                                           
439 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político debe ser mayor al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
reportar el ingreso, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de 
esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $56,898.00 (cincuenta y seis mil 
ochocientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.) 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $56,898.00 (cincuenta y seis mil ochocientos noventa y ocho pesos 00/100 
M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 18, infractora de los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político no rechazó la 
aportación de una persona no identificada -situación prohibida por la normativa 
electoral-, motivo por el cual el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1, 
inciso l) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
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General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
directamente lo establecido en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presentan. 
 

En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera 
sido expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
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g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.440 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a las conclusiones observadas en el Dictamen Consolidado se 
identificó que el partido político recibió una aportación de persona no identificada, 
consistente en una transferencia por concepto de “Cancelación de cuenta 
4001582246” por un monto de $30,924.00. Dicho de otra manera, el sujeto 
obligado en comento no presentó documentación comprobatoria que amparara el 
origen de los recursos que fueron registrados contablemente o, en su caso, que 
fueron detectados por la autoridad electoral, deparándole así un beneficio que se 
traduce en una aportación de persona no identificada al no tener certeza del 
origen de dichos recursos. 
                                                           
440 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 
de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada  

18. El partido omitió rechazar la aportación de una persona no identificada 
consistente en una transferencia por concepto de “Cancelación de cuenta 
4001582246” por un monto de $30,924.00 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al no rechazar una aportación 
de persona no identificada consistente, obteniendo un beneficio (ingreso) ilícito, 
conducta que está prohibida por la normativa electoral. De ahí que el partido 
político contravino lo dispuesto por los artículos 55, numeral 1 de la Ley General 
de Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por no rechazar una aportación de persona no identificada, se presenta 
un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma consistente en el 
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acreditamiento del debido origen de los recursos o aportaciones de 
personas no permitidas por la ley al no conocer el origen de la aportación, ya 
que se imposibilita la rendición de cuentas en desatención a lo dispuesto en el 
sentido de que esos ingresos deben provenir de fuente permitida por la ley, para 
evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al poder público estén 
sujetos a intereses privados -es decir, contravinieron los bienes jurídicos tutelados 
consistentes en la certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos-. 
 
Debido a lo anterior, el partido en cuestión violó los valores antes establecidos y 
afectó a persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad). 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los artículos 
55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) 
del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 55.  
1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificadas. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 121 
Entes impedidos para realizar aportaciones 
1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, 
descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o en 
comodato de los siguientes: 
(…) 
l)  Personas no identificadas. 
(…)” 

 
Los preceptos en comento tutelan los principios de certeza y transparencia sobre 
el origen lícito de los recursos que deben prevalecer en el desarrollo de las 
actividades de los sujetos obligados, al establecer con toda claridad que los 
partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificadas, 
dicha prohibición tiene como finalidad inhibir conductas ilícitas de los entes 
políticos, al llevar un control veraz y detallado de las aportaciones que reciban los 
sujetos obligados. Lo anterior, permite tener certeza plena del origen de los 
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recursos que ingresan al ente político y que éstos se encuentren regulados 
conforme a la normatividad electoral y evitar que los partidos políticos, como 
instrumentos de acceso al poder público, estén sujetos a intereses ajenos al 
bienestar general, pues el resultado sería contraproducente e incompatible con el 
adecuado desarrollo del Estado Democrático. 
 
Por consiguiente, esta prohibición responde al principio fundamental en materia 
electoral, a saber, la no intervención de intereses particulares y distintos a estas 
entidades de interés público. Dicho de otra manera, a través de estos preceptos 
normativos se establece un control que impide que los poderes fácticos o recursos 
de procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento partidario en México, 
con la finalidad de obtener beneficios. 
 
Por lo tanto, la obligación de los sujetos obligados de reportar ante el órgano 
fiscalizador el origen, destino y aplicación de sus recursos, implica, 
necesariamente, registrar detalladamente y entregar toda la documentación 
soporte que sirva a esta autoridad electoral para arribar a la conclusión que sus 
operaciones se están sufragando con recursos de procedencia lícita. 
 
En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio de certeza sobre 
el origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 
financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que tengan por objeto 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los partidos políticos de recibir 
aportaciones de personas no identificadas obedece a la intención del legislador, 
atento a las bases del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de transparentar la procedencia de los recursos con que cuentan los 
institutos políticos y con ello, establecer una forma de control de dichos recursos, 
para evitar el suministro de aportaciones de origen ilícito e intereses ocultos, así 
como la recaudación de fondos de un modo irregular, que pudiera provocar actos 
contrarios al Estado de derecho. 
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De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los partidos políticos. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado se vio beneficiado por aportaciones de 
personas no identificadas, violentando con ello la certeza y transparencia en el 
origen de los recursos, principios que tienden a evitar que los sujetos obligados se 
beneficien indebidamente en términos de las reglas establecidas para recibir 
financiamiento de carácter privado. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza sobre el origen 
de los recursos de los sujetos obligados es un valor fundamental del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente 
político se beneficie de aportaciones cuyo origen no pueda ser identificado, 
vulnera de manera directa el principio antes referido, pues difícilmente se podría 
conocer a cabalidad si dichos recursos proceden de alguna de las fuentes 
prohibidas para el financiamiento de los sujetos obligados, poniendo en riesgo una 
de las finalidades del sistema de rendición de cuentas, que es el que los entes 
políticos se encuentren alejados de cualquier tipo de compromisos derivados de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos conducen a la determinación 
que la fiscalización de los ingresos y egresos de los fondos que reciben por 
concepto de financiamiento privado no se puede llevar a cabo de manera veraz, 
objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de la totalidad de sus 
recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hayan recibido los partidos políticos, de determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
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Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que en las aportaciones de 
origen no identificado, viene aparejada la omisión por parte del sujeto obligado 
respecto a la plena identificación de dichas aportaciones. Así, las aportaciones de 
personas no identificadas son una consecuencia directa del incumplimiento del 
ente político del deber de vigilancia respecto del origen de los recursos, al que se 
encuentran sujetos. 
 
Es decir, los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, 
numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización tienen una previsión 
normativa que impone a los partidos políticos un deber de rechazar todo tipo de 
aportaciones provenientes de entes no identificados. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
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bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descrito en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
analizada, es salvaguardar que el origen de los recursos con los que cuente el 
sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 
Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen de los recursos. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en rechazar una aportación de un ente no identificado–situación que 
está prohibida por la normativa electoral-. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en el 
origen debido de los recursos del sujeto obligado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 55, 
numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el instituto político 
no rechazó una aportación de un ente no identificado. 

 

 Con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, esto es, salvaguardar que el origen cierto y lícito de 
los recursos con los que cuente el partido para el desarrollo de sus fines 
sea de conformidad con la Legislación Electoral, es decir, que exista 
certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos con que cuente un 
sujeto obligado. 
 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Lo anterior es así, en razón que, con la comisión de una falta o de fondo se 
acreditó la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, toda vez que el partido político 
omitió rechazar una aportación de un ente no identificado, considerando que el 
bien jurídico tutelado por las normas transgredidas son de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora, el correcto manejo de los recursos de 
los institutos políticos. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación, se debe partir 
no sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia 
con el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo 
cual se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el instituto político no rechace ingresos de 
entes desconocidos impide que el origen de los recursos sea conforme a la 
normatividad electoral. Por lo tanto, no debe perderse de vista que la conducta 
descrita, vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en el 
origen lícito de los ingresos. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que no rechazó una aportación de un ente no 
identificado por concepto de una transferencia por concepto de “Cancelación de 
cuenta 4001582246” situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los 
principios referidos. 
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3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de la autoridad electoral, se desprende que el sujeto 
obligado no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida441. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción / las sanciones que 
conforme a derecho corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la 
capacidad económica del infractor, por lo que tomando en consideración el 
financiamiento público para actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en 
el presente ejercicio, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se 
haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a la 
normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando 13 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar la sanción que en el presente caso se determine. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

                                                           
441 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 



1844 

En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente:  
 
Conclusión 18 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al partido 
político en comento, consistió en omitir rechazar una aportación de una 
transferencia por concepto de “Cancelación de cuenta 4001582246”, por un 
ente no identificado contraviniendo expresamente lo establecido en los 
artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 
1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización; incumpliendo con la obligación que 
le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes Anuales del ejercicio 
2015.  

 

 Que el partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$30,924.00 (treinta mil novecientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento en cita, no son aptas para satisfacer 
los propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 
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de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, serían poco idóneas 
para disuadir las conductas infractoras como la que en este caso nos ocupa para 
generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés 
general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.442 
 
Así, la graduación de la multa se deriva que al analizarse los elementos objetivos 
que rodean la irregularidad se llegó a la conclusión que la misma es clasificable 
como grave ordinaria, esto derivado de la conveniencia de suprimir prácticas que 
infrinjan en cualquier forma las disposiciones legales, en atención al bien jurídico 
tutelado, o las que se dictan en base a éste, la trascendencia de las normas 
                                                           
442 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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violadas; las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el 
conocimiento de la conducta de omitir rechazar una aportación proveniente de 
una persona no identificada y las normas infringidas [artículos 55, numeral 1 de 
la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de 
Fiscalización], la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso 
es que se evite o inhiba el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir rechazar una aportación de ente desconocido, lo cual ya ha 
sido analizado en el apartado correspondiente de este Resolución, es una sanción 
económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $61,848.00 (sesenta y un mil 
ochocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $61,848.00 (sesenta y un mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que determine lo 
conducente. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 7, infractora del artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
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Al respecto en la conclusión en comento el sujeto obligado reportó egresos 
consistentes en alimentos al personal que carecen de objeto partidista; por lo que 
el instituto político incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
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d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.443 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 

                                                           
443 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado se 

identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 

omisión toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 

invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, violentando 

así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 

Partidos Políticos. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan la irregularidad 
cometida por el partido político  
 

Descripción de la irregularidad observada 

7. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de alimentos al personal que 

carecen de objeto partidista por un importe de $1,617,372.88  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad reportar gastos por concepto 
de alimentos al personal que carecen de objeto partidista. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza sobre el uso debido de los 
recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo anterior, sujeto 
obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
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constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral444, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 

                                                           
444 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 7, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les 
hayan sido entregados; 
(…)” 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
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principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de alimentos al personal, que no encuentran 
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vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada 
durante la revisión de los informes relativos, por si misma constituye una falta 
sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de uso adecuado de los recursos. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, esta no resultó idónea para justificar fehacientemente la 
erogación sin objeto partidista realizada, toda vez que esta no se encuentra 
relacionada directamente con las actividades que constitucional y legalmente 
tienen encomendadas los institutos políticos, en consecuencia el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
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de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, al haber 
destinado recursos de su financiamiento a un fin ajeno a los encomendados 
constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de la norma citada consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
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En efecto, de conformidad con la normativa electoral, los partidos políticos para 
lograr sus cometidos, pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos 
tipos de actividades: 
 
a) Las políticas permanentes, y 
 
b) Las específicas de carácter político electoral. 
 
Dentro de las actividades contempladas en el primer rubro se encuentran las 
destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; las 
tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su ideología 
y de su plataforma política), a promover la participación del pueblo en la vida 
democrática del país, a contribuir a la integración de la representación nacional, 
así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, todas las 
cuales deben ser realizadas de manera permanente. 
 
Asimismo, dentro de este concepto de actividades que en forma permanente 
deben desarrollar los sujetos obligados, deben tomarse en cuenta las relacionadas 
con actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, pues precisamente 
contribuyen a que la ciudadanía se involucre y participe en la vida democrática del 
país. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en evitar que los sujetos obligados desvíen su actividad de 
los fines que constitucionalmente tienen encomendados, garantizando con ello, el 
uso adecuado de los recursos con los que contó durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al destinar recursos para 
compra de alimentos al personal sin que se acreditara el objeto partidista de los 
mismos, lo que constituye la aplicación del financiamiento para fines ajenos a los 
permitidos por la norma. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza sobre el uso debido de los recursos del partido 
para el desarrollo de sus fines.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las 
consideraciones siguientes:  
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado, destinó recursos a actividades distintas a las encomendadas legal y 
constitucionalmente para el uso de los recursos. Lo anterior, en razón de que 
el partido realizó erogaciones sin objeto partidista por concepto de alimentos al 
personal. 

 

 Con la actualización de la falta sustantiva que ahora se analiza, se acredita la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, esto es, un uso adecuado de los 
recursos de los partidos políticos. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
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Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto infractor, 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que, se trata de falta de fondo o sustantiva en la 
que se vulnera directamente el principio del uso adecuado de los recursos de los 
partidos políticos, toda vez que se reportaron gastos sin objeto partidista de éstos, 
considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado 
manejo de los recursos de los sujetos obligados. 
 
En ese contexto, el Sujeto Obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto infractor y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
En este orden de ideas, se precisa que el hecho de que se utilicen recursos 
obtenidos por cualquier forma de financiamiento para actividades ajenas a las 
señaladas en la Constitución, como son promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; se vulnera el bien jurídico 
relativo a la certeza sobre el uso debido de los recursos del partido para el 
desarrollo de sus fines. 
 
Debe considerarse que la descrita situación, vulnera el principio de uso debido de 
recursos públicos, toda vez que se tiene la obligación de aplicar los recursos con 
los que se cuentan para los fines señalados por la norma electoral. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado, son sustantivas y el 
resultado lesivo es significativo, toda vez que omitió destinar financiamiento 
público presentar documentación comprobatoria idónea que permitiera advertir el 
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vínculo con el objeto partidista de diversos gastos realizados durante el ejercicio 
dos mil quince, por concepto de alimentos al personal, situación que, como ya ha 
quedado expuesto, vulnera el principio de uso debido de los recursos. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.445 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 

                                                           
445 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que 
se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 
2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que 
el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos-tanto de 
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registro nacional como local-, así como a los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista por 
concepto de alimentos al personal, durante el ejercicio 2015, en el estado de 
Tamaulipas. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,617,372.88 (un millón seiscientos diecisiete mil trescientos setenta y dos 
pesos 88/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
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inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida 
y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
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elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad. 
 
De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el que 
se toma en cuenta el monto involucrado, que en el caso fue de $1,617,372.88 (un 
millón seiscientos diecisiete mil trescientos setenta y dos pesos 88/100 M.N.).y 
considerando la gravedad de la falta que fue grave ordinaria, las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de la conducta y la 
norma 25, numeral 1, inciso n de la Ley General de Partidos Políticos, la pluralidad 
de conductas, la ausencia de dolo y reincidencia y con el objeto de la sanción a 
imponer, que es, en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas en un futuro, es que se determinó el monto al que 
deberá ascender la sanción impuesta. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 50% (cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $808,686.44 (ochocientos ocho mil 
seiscientos ochenta y seis pesos 44/100 M.N.)  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $808,686.44 (ochocientos ocho mil seiscientos ochenta y seis pesos 44/100 
M.N.) 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) Conclusión 8, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
f) Conclusión 10, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
g)  
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la conclusión 
14, infractora del artículo 134, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Al respecto en la conclusión en comento el partido político otorgó reconocimientos 
por actividades políticas a sus militantes y/o simpatizantes, fuera del periodo de 
campaña, por un monto de $4,754,684.01, por lo que el instituto político incumplió 
con lo dispuesto en el artículo 134, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
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INDIVIDUALIZCIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 134, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
En el caso concreto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 134, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización, los partidos políticos tienen prohibido otorgar 
reconocimientos por actividades políticas durante el ejercicio ordinario, lo anterior, 
en virtud de la naturaleza de tales reconocimientos, como se menciona 
posteriormente. 
 
Los reconocimientos por actividades políticas (REPAP) son instrumentos que 
reconoce el Reglamento de Fiscalización como una forma de estimular a aquellos 
militantes y/o simpatizantes que de forma voluntaria son activistas en tareas 
políticas y han apoyado al partido eventualmente, sin que sean propiamente 
considerados trabajadores del instituto político. 
 
Por tal razón para considerar un gasto encausado a las actividades de apoyo 
político, se debe considerar la naturaleza jurídica del mismo, siendo necesario 
para esto que las erogaciones sean excepcionales y que tengan por objeto facilitar 
a los partidos políticos la comprobación de gastos menores y esporádicos, sin que 
ello implique relación laboral alguna, es decir que no exista una relación 
contractual entre el partido y los prestadores de bienes o servicios.  
 
Lo anterior, tiene como finalidad facilitar a los partidos la comprobación de gastos 
que se otorguen a militantes y simpatizantes en razón de su participación en 
actividades de apoyo político, durante el periodo de campaña que no suponen 
relación laboral alguna. 
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Por lo tanto, para evitar el abuso de este instrumento y con el objeto de ceñir a los 
partidos a que lo utilicen sólo para su finalidad, el Reglamento de Fiscalización 
establece que únicamente podrán ser otorgados durante el periodo de campaña, 
toda vez que durante el mismo se entiende que los militantes y/o simpatizantes 
puedan realizar las actividades por las cuales el partido político otorgue este tipo 
de reconocimientos. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la 
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
propias del candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la proscripción de los partidos políticos 
de otorgar reconocimientos por actividades políticas a sus militantes y/o 
simpatizantes, fuera del periodo de campaña. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción 
que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
En cuanto a la sanción, la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en 
el recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de uso adecuado 
de los recursos de los partidos, así como el de legalidad. 
 
No pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se les imponga 
al partido político deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, es de sabido y explorado derecho que para la realización 
de sus actividades los partidos políticos requieren la coordinación y esfuerzo 
conjunto de sus estructuras internas, con el debido control que les permita el 
cumplimiento de sus obligaciones en materia de fiscalización. Bajo las 
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consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso en concreto se 
advierte que en cumplimiento a su obligación de rendir cuentas, los partidos 
registraron ante la autoridad fiscalizadora operaciones por concepto de 
reconocimientos por actividades políticas (REPAP), y fue a partir de ello que la 
autoridad detectó la vulneración a la prohibición multicitada.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables.  
 
En consecuencia, la falta relativa al otorgamiento de reconocimientos por 
actividades políticas a sus militantes y/o simpatizantes, fuera del periodo de 
campaña, será sancionada con amonestación pública, toda vez que el Instituto 
Nacional Electoral realiza por primera vez la revisión de los ingresos y gastos de 
los institutos políticos en el ámbito local. 
 
Bajo esta tesitura, de conformidad con el acuerdo aprobado por la Comisión de 
Fiscalización en la vigésima séptima sesión extraordinaria celebrada el veintiocho 
de noviembre de dos mil dieciséis, las observaciones relativas al otorgamiento de 
reconocimientos por actividades políticas, fuera del periodo de campaña, de los 
Partidos Políticos Nacionales con acreditación local y partidos políticos con 
registro local, serán sancionadas por única ocasión con Amonestación Pública, 
toda vez que el Instituto Nacional Electoral realiza por primera vez la revisión de 
los ingresos y gastos de los institutos políticos en el ámbito local. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
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En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
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circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer446, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 

                                                           
446 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

18.2.28 Comité Directivo Estatal Tlaxcala. 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 4 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 5 y 10. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9  
 
c) Conclusión 13, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 

de ingreso y gasto correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente a 2017. 

 
d) Conclusión 15, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 

de ingreso y gasto correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente a 2017. 

 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6  
 

f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 7  
 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 16  
 
h) Vista al Organismo Público Local: conclusión 11 
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i) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público: conclusión 17 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.447 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 2, 3, 5 y 10 visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
                                                           
447 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
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lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.448 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 
 

Descripción de las irregularidades observadas 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

 
2. El sujeto obligado presentó el inventario de activo 

fijo sin la totalidad de requisitos que establece la 
normatividad. 
 

 
 

Omisión 

 
Artículo 72, numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
 

 
3. El sujeto obligado omitió presentar un aviso de 
apertura de 1 cuenta bancaria. 
 

 
 

Omisión 

 
Artículo 277, numeral 1, inciso e) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

 
5. El sujeto obligado omitió presentar el escrito para 
informar los montos mínimos y máximos y la 
periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes. 

 

 
 

Omisión 

 
 
Artículo 98 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

                                                           
448 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Descripción de las irregularidades observadas 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

 
10. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia de 
pago de la C. Sinthia Zavala Flores por $4,500.00 

 
 

Omisión 

 
 
Artículo 129, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
  
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tlaxcala. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
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ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público449. 
 
En las conclusiones 2, 3, 5 y 10 el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 72 numeral 1 inciso c); 98; 129 numeral 1 y 277 numeral 
1 inciso e) del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan. 
 

Reglamento de Fiscalización  
 
“Artículo 72. 
Control de inventarios 
 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente. 
 
… 
 
c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes: 
 
I. Número de Inventario; 

 
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o privados 
provenientes de una donación o comodato; 
 
III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, contrato, 
escritura pública; 
 
IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad; 
 
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad; 
 
VI. Cuenta contable en donde se registró; 
 

                                                           
449 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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VII. Fecha de adquisición; 
 
VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión (MOI) 
; 
IX. Descripción del bien; 
 
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, número 
interior, piso, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad federativa; 
 
XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente, a la estructura orgánica 
funcional a la que se asignó; 
 
XII. Número de meses de uso; 
 
XIII. Tasa de depreciación anual; 
 
XIV. Valor de la depreciación; 
 
XV. Valor en libros, y 
 
XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante. 
 
Artículo 98. 
Control de las aportaciones 
 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: 
el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos. 
(…) 
 
Artículo 129. 
Pagos de nómina 
 
1. Los pagos de nómina se deberán realizar a través de depósito en cuenta de 
cheques o débito, de cuenta abierta por el partido a favor del trabajador, 
exclusivamente para el pago de nómina y viáticos. 
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(…) 
 
Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, dentro 
de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 54, numeral 2 del Reglamento; 
(…)” 

 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
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Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
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no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.450 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 

                                                           
450 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.451 
 

                                                           
451 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
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posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.452 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 

                                                           
452 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.453 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 40 (cuarenta) Unidad de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$2,921.60 (Dos mil novecientos veintiún pesos 60/100 M.N.). 
 

                                                           
453 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 9 infractora del artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Al respecto en la conclusión en comento el partido político omitió comprobar los 
gastos realizados por concepto de pagos de nómina mediante depósitos a cuentas 
bancarias del personal remunerado, por un monto de $129,750.00 (Ciento 
veintinueve mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.); por lo que el instituto 
político incumplió con lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.454 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 

                                                           
454 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que las conductas desplegadas por el instituto político corresponde a la 
omisión consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio 2015. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político  
 
 

 
Descripción de la irregularidad observada 

 

 
9. El sujeto obligado omitió comprobar pagos por concepto de nómina en cuentas 
bancarias a favor de los prestadores de servicios por $129,750.00. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al no comprobar los gastos 
realizados. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tlaxcala. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
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de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2015, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes establecidos y 
afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del 
adecuado manejo de los recursos. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 9 el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
mismo que se transcribe a continuación: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
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2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
 
(…)” 

 
El artículo transcrito impone a los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar 
contablemente todos los ingresos que reciban a través de financiamiento público o 
privado, ya sea en efectivo o en especie y 2) Sustentar esos registros con el 
respaldo de los documentos en original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el destino y 
aplicación de los recursos de los partidos políticos es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un partido político no presente la documentación con la que 
compruebe el destino y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa el 
principio antes referido, pues al no presentar la documentación soporte que 
satisfaga cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
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correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el partido político, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
partido político trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el partido tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los partidos políticos, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los partidos 
políticos, tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 9 es garantizar la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en incumplir con la obligación de comprobar 
los gastos efectuados para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en tener 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas respecto de los recursos 
erogados por el partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
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En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el instituto político 
se califica como GRAVE ORDINARIA.455 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente el principio de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas del partido, toda vez que el sujeto obligado omitió presentar 
la documentación soporte de los gastos realizados durante el ejercicio 2015, 
considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y la correcta 
comprobación del uso de los recursos de los partidos políticos. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con la obligación de 
comprobar con la documentación soporte correspondiente los gastos que realizó 
durante un periodo establecido, impidió que la autoridad electoral conociera con 
plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos recursos. Por lo tanto, no 
debe perderse de vista que la conducta descrita vulnera directamente el principio 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos con que 
cuenta el partido político. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido es sustantiva y el resultado lesivo es 
significativo, toda vez que omitió comprobar los egresos realizados durante el 

                                                           
455 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 



1898 

ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera el principio 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida.456  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 

                                                           
456 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 9 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$129,750.00 (Ciento veintinueve mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.); 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Media y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas 
infractoras como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
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Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.457  
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir comprobar el gasto y las normas infringidas (127 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el objeto de la sanción a imponer 

                                                           
457 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al instituto político debe ser igual al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
comprobar el egreso, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el 
monto involucrado que asciende a un total de $129,750.00 (Ciento veintinueve mil 
setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $129,750.00 (Ciento veintinueve mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) Por lo que hace a la conclusión identificada con el número 13 del Dictamen 
Consolidado se le dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 
de ingreso y gastos correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente al 2017, de conformidad con el acuerdo aprobado por la Comisión 
de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el veintiocho 
de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
d) Por lo que hace a la conclusión identificada con el número 15 del Dictamen 
Consolidado se le dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 
de ingreso y gastos correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente al 2017, de conformidad con el acuerdo aprobado por la Comisión 
de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el veintiocho 
de noviembre de dos mil dieciséis. 
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e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 6, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Al respecto, en las conclusiones en comento el partido político incumplió con la 
obligación de recibir a través de cheque o transferencia electrónica, aportaciones 
en efectivo superiores a 90 días de salario mínimo, por un monto de $540,000.00 
(Quinientos cuarenta mil 00/100 M.N.), por lo que el instituto político incumplió con 
lo dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político las conductas 
infractoras en comento, respetándose su garantía de audiencia, contemplada en el 
artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos 
Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal 
y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, las 
respuestas del instituto político no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento 
de Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-
RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente: 
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gg)Valor protegido o trascendencia de la norma. 

 
hh)La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera 

sido expuesto. 
 

ii) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
jj) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  

 
kk) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
ll) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
mm) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de 

cometer la falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para 
considerar la posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de 
la norma. 

 
nn)La capacidad económica del sujeto infractor.  

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 458 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
 
 

                                                           
458 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponde a la omisión de recibir mediante cheque o transferencia bancaria 
aportaciones mayores al equivalente a 90 días de salario mínimo, como lo 
establece la normatividad aplicable, por un monto de $540,000.00 (Quinientos 
cuarenta mil 00/100 M.N.). 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político: 
 

 
Descripción de la irregularidad observada  

 

 
6. El sujeto obligado recibió aportaciones en efectivo que rebasaron el equivalente a 
90 días de salario mínimo y no se realizaron mediante cheque o transferencia 
electrónica por $540,000.00. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: El Partido omitió recibir mediante cheque o transferencia bancaria 
aportaciones mayores al equivalente a 90 días de salario mínimo general 
vigente en el entonces Distrito Federal en 2015. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió en el procedimiento de 
revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2015.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tlaxcala. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no presentar 
la documentación soporte de la aportación mayor a 90 días de salario mínimo, se 
vulnera el principio de legalidad. 
 
Así las cosas, una falta sustanciales trae consigo la no rendición de cuentas, o 
bien, impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza sobre la aplicación de los 
recursos y la transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de 
la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores 
antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En las conclusión 6 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, que 
a la letra se señala. 
 

“Artículo 96. 
 
(…) 
 
3. Además de cumplir lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley de Partidos en 
materia de financiamiento de origen público y privado, los sujetos obligados deberán 
cumplir con lo siguiente: 
 
(…) 
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b) Partidos Políticos.  
 
(…) 
 
VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a noventa 
días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser 
a través de cheque o transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que 
compruebe el depósito permita la identificación de los datos personales del 
aportante: número de cuenta y banco origen, fecha, nombre completo del titular, 
número de cuenta y banco destino y nombre del beneficiario. 
 
(...)" 

 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del 
Reglamento en comento establece como obligación a los sujetos realizar todas las 
operaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo a través de 
cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los 
partidos políticos, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de 
precampaña o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través 
de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo que realicen los partidos políticos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se reciban ingresos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe de realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del origen de los recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 



1908 

 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los Partidos Políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a 90 días de 
salario mínimo, por parte de los partidos políticos, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante cheque o transferencia; 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
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todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo se realice conforme a lo dispuesto por la 
normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los medios 
previstos en el citado artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento 
de Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo, brindado certeza a la licitud de sus 
operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste último, 
no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo, y no a través de cheque o transferencia bancaria 
omitió identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
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tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 6, es la garantía de la legalidad de las operaciones 
realizadas por el partido durante un ejercicio determinado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político, se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del partido político 
durante el periodo fiscalizado. 
 
En ese entendido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, consistente en la omisión de evitar que las aportaciones 
recibidas por cantidades mayores al equivalente a las noventa días de salario 
mínimo, fueran realizados en efectivo, contrario a lo establecido en el artículo 96, 
numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, cuyo objeto 
infractor concurre directamente en la legalidad de las operaciones realizadas por 
el partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 



1912 

• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto obligado 
omitió evitar que las aportaciones recibidas por cantidades mayores al equivalente 
a las 90 días de salario mínimo, fueran realizados en efectivo, por un importe total 
de $540,000.00 (Quinientos cuarenta mil 00/100 M.N.), en contravención del 
artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
• Que con la actualización de la falta sustantiva se acredita plenamente la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, esto es, el principio de legalidad. 
 
• Que se advierte el cabal incumplimiento a las obligaciones establecidas en las 
disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que la conducta fue singular.  
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en el 
valor jurídicamente tutelado. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el partido político no cumpla con su 
obligación de presentar la documentación que acredite el origen de los recursos 
que le beneficiaron dentro del periodo establecido, impidió que la autoridad 
electoral tuviera certeza respecto de éstos. Por lo tanto, no debe perderse de vista 
que la conducta descrita, vulnera directamente el principio de legalidad. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido político es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo toda vez que el partido político faltó a su deber de cuidado al 
omitir evitar que las aportaciones recibidas por cantidades mayores al equivalente 
a las noventa días de salario mínimo, fueran realizados en efectivo, contrario a lo 
establecido en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización. 
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3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido político no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.459  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

                                                           
459 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente:  
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Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que faltó a su deber de cuidado al omitir evitar que las aportaciones 
recibidas por cantidades mayores al equivalente a las noventa días de 
salario mínimo, fueran realizados contrario a lo establecido en el artículo 96, 
numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político , consistió en omitir evitar que las aportaciones recibidas 
por cantidades mayores al equivalente a las noventa días de salario 
mínimo, fueran realizados contrario a lo establecido en el artículo 96, 
numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; 
aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe 
Anual presentado por el partido político correspondiente al ejercicio dos mil 
quince.  

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión 
del Informe Anual correspondiente al ejercicio dos mil quince. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $540,000.00 (Quinientos cuarenta mil 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidades; es decir, se actualizó una 
(singularidad/pluralidad) de conductas cometidas por el partido político. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 

 Que con dicha conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 96, numeral 
3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, sería poco idónea para 
disuadir la conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar 
una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general.  
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento.  
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III, consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras.  
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
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y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008.  
  
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la ausencia de dolo y la no reincidencia, la 
conducta es singular, el conocimiento de la conducta de no rechazar aportaciones 
en efectivo que rebasaron las 90 días de salario mínimo y omitir acreditar el origen 
de las mismas y las normas infringidas (el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización), el objeto de la sanción a imponer 
que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido en atención a los elementos considerados 
previamente, debe corresponder a una sanción económica equivalente al 100% 
(cien por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de 
$540,000.00 (Quinientos cuarenta mil 00/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $540,000.00 (Quinientos cuarenta mil 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece 
la conclusión 7, infractora del artículo 123, numeral 1, inciso a), del 
REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN, en relación al 96, fracción I, de la LPP para 
el estado de Tlaxcala. 
 
En consecuencia, al rebasar el límite de financiamiento privado permitido para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias durante el ejercicio 2015, el partido 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 123, numeral 1, inciso a), del 
REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN, en relación al 96, fracción I, de la LPP para 
el estado de Tlaxcala. 

 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 123, numeral 1, inciso a), del REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN, en 
relación al 96, fracción I, de la LPP para el estado de Tlaxcala, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
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de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera 
sido expuesto. 
 

c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 

d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 

e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 

f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 

g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 

h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.  
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
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realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el instituto político rebasó el límite del 
financiamiento privado anual permitido para el desarrollo de sus actividades 
ordinarias durante el ejercicio 2015 por $1,822,300.20 (Un millón ochocientos 
veintidós mil trescientos pesos 20/100 M.N.).  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político incurrió en una irregularidad consistente en rebasar el 
límite de financiamiento privado anual permitido para el desarrollo de sus 
actividades ordinarias durante el ejercicio 2015, por un monto de $1,822,300.20 
(Un millón ochocientos veintidós mil trescientos pesos 20/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió de la revisión del 
Informe Anual de los Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio dos mil quince. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tlaxcala. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por 
lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas.  
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por rebasar el límite del financiamiento privado anual para el 
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desarrollo de sus actividades ordinarias durante el ejercicio 2015, por tanto 
se vulnera el principio de legalidad y equidad que rige el sistema mixto de 
financiamiento de los partidos políticos, pues la Legislación Electoral establece 
una limitación al monto de los recursos privados en manos de los partidos, al 
señalar que la ley debe garantizar que el financiamiento público prevalezca, con la 
finalidad de asegurar que el financiamiento privado no trastoque el equilibrio, cosa 
que podría ocurrir si no se pusiera un tope a las aportaciones privadas en su 
conjunto. 
 
Aunado a lo anterior, al rebasar el límite del financiamiento privado anual, el 
partido vulnero el principio de legalidad que rige su actuación, pues, los institutos 
políticos tienen la obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces 
legales y ajustar su conducta a los principios del estado democrático, observar las 
disposiciones legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto, esto 
es, en el caso concreto no exceder el límite de financiamiento privado.  
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 7, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 123, numeral 1, inciso a), del 
REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN, en relación al 96, fracción I, de la LPP para 
el estado de Tlaxcala, que a la letra señala: 
 

 Reglamento de Fiscalización. 
 
“Artículo 123. 
Límites anuales 
 
1. El financiamiento privado de los partidos políticos se ajustará a los siguientes 
límites anuales: a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento 
del financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias en el año de que se trate; 
 

Ley de Partidos Políticos para el estado de Tlaxcala. 
 
Artículo 96. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
 
I. Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del financiamiento 
público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias y precampañas en el año de que se trate;  
 
(…)” 
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Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la vulneración a los principios ya 
apuntados, como consecuencia un financiamiento indebido, toda vez que derivado 
de su ilegal actuación, el instituto político se colocó en una situación de ventaja 
respecto de los demás partidos.  
 
Cabe señalar que el régimen de financiamiento de los partidos políticos implica un 
conjunto de normas de carácter imperativo que condicionan la conducta que debe 
asumir el Estado y sus órganos, es este caso, el respetar los límites o 
prohibiciones en la materia. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 41, párrafo segundo, Base I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga la calidad de 
entidades de interés público a los partidos políticos. Asimismo, establece que 
dichos institutos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en 
la vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y 
como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Por su parte, la Base II de la aludida disposición constitucional establece que la ley 
secundaria garantizará que los Partidos Políticos cuenten de manera equitativa 
con elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, tienen derecho al 
uso de manera permanente de los medios de comunicación social, de acuerdo con 
las formas y procedimientos que se establezcan en la ley, pero, además, en la 
propia ley, se deben señalar las reglas a que se sujetará el financiamiento de los 
partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 
 
Como se precisó con anterioridad la intención de establecer el límite del 
porcentaje de financiamiento privado que podrán recibir los institutos políticos para 
el desarrollo de sus actividades, es a fin de hacer prevalecer el financiamiento 
público sobre el privado; de tal forma que dicha obligación se constituye como una 
regla que establece la equidad entre partidos. 
 
Ahora bien el artículo 56, contempla como deberá ajustarse el financiamiento 
privado, es decir, expresa los límites anuales, a los cuales deberán sujetarse, pues 
el régimen de financiamiento de partidos políticos prioriza los recursos públicos 
sobre los de origen privado.  
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Por lo tanto, el bien jurídico tutelado por la norma analizada, consiste en investir a 
los recursos de los que los partidos políticos se alleguen, de legalidad y 
transparencia, bajo un marco de equidad entre los diversos entes políticos en el 
desarrollo de sus actividades ordinarias. 
 
Por otra parte, los partidos políticos tienen la obligación de actuar siempre y en 
todos los casos de acuerdo a lo que prevén el constituyente permanente, el 
legislador federal y las autoridades electorales, cada una según su ámbito 
normativo-competencial, esto es, de acuerdo a los principios del Estado 
democrático, a saber: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad.  
 
Así, conforme al principio de legalidad, dado que la norma constitucional reconoce 
a los partidos políticos el carácter de entidades de interés público, sus fines y 
actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente señalados 
por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que 
persigue el legislador al establecer un límite a las aportaciones que pueden recibir 
los partidos políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento del régimen de partidos; en efecto, la finalidad 
es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se 
desempeñe en apego a los cauces legales.  
 
Ahora bien, cabe señalar que los alcances de la norma analizada son de gran 
envergadura, puesto que no solo protege el sistema electoral existente, sino que, 
aunado a ello, representa una protección de los propios principios constitucionales 
que rigen al estado mexicano en cuanto a su forma de gobierno. Ello en virtud de 
que la prohibición de las aportaciones a que la disposición se refiere, no solo 
influye en la equidad respecto del sistema de financiamiento, sino que sustenta y 
refuerza las características y naturaleza de un modelo democrático de gobierno. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo reglamentario referido 
concurre directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad, 
estableciendo un entorno de equidad entre los partidos políticos, por lo cual, en el 
cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos apegarse a los porcentaje establecidos por 
la norma, a efecto de salvaguardar los intereses de equidad y legalidad entre los 
institutos políticos en el cauce del desarrollo de sus actividades, otorgando una 
adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la 
normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos previamente 
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establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades 
fiscalizadoras. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al Partido Político Nacional, se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en investir a los recursos de los que los partidos 
políticos se alleguen, de legalidad y transparencia, bajo un marco de equidad entre 
los diversos entes políticos en el desarrollo de sus actividades ordinarias; por lo 
que en ese sentido, la inobservancia de dicha regla, por sí misma constituye una 
falta sustancial. 
 
Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el instituto 
político rebaso el límite de financiamiento privado anual permitido para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias durante el ejercicio 2015, por un monto de 
$1,822,300.20 (Un millón ochocientos veintidós mil trescientos pesos 20/100 
M.N.).  
 
Así las cosas, en los términos previamente referidos la vulneración en comento, no 
implica únicamente la puesta en peligro o violación de los principios de equidad y 
legalidad, sino que conlleva a una lesión a las bases y principios constitucionales 
que definen las características de gobierno del Estado mexicano, situación que a 
todas luces es de mayor trascendencia.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que la conducta del instituto político se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 56 numeral 2 de la Ley 
General de Partidos Políticos.  
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
del principio de legalidad y equidad en la contienda.  
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo.  
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 



1926 

En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida por la conducta 
acreditada en la investigación del procedimiento en que se actúa, son los 
principios de equidad y la legalidad que rigen el sistema mixto de financiamiento 
de los Partidos Políticos, así como el actuar de los mismos.  
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al instituto 
político, se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en el 
principio de legalidad y equidad en la contienda. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido incoado 
cometió una sola irregularidad que se traducen en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, el partido político transgredió lo dispuesto en el 
artículo 56, numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 342, numeral 1, 
incisos a) y l) del Código Electoral Federal, lo procedente es imponer una sanción. 
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B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la de infracción, resulta necesario tener presente las 
consideraciones siguientes: 
 

 Se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido rebasó el 
límite anual de financiamiento privado durante el ejercicio 2015, por un 
importe total de $1,822,300.20 (Un millón ochocientos veintidós mil 
trescientos pesos 20/100 M.N.), por lo que el partido vulneró la equidad que 
debe regir su financiamiento, y la legalidad que debe regir su actuar.  

  

 Con la actualización de la falta sustantiva se acredita plenamente la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización de partidos políticos, esto es, la equidad y la 
legalidad, en el régimen de financiamiento de los Partidos Políticos 
Nacionales. 
 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que, con la comisión de la falta sustantiva o de 
fondo se acredita la vulneración al principio de legalidad y equidad, toda vez que el 
partido rebasó el límite de financiamiento privado anual establecido durante el 
ejercicio 2015 por un monto de $1,822,300.20 (Un millón ochocientos veintidós mil 
trescientos pesos 20/100 M.N.), considerando que los bienes jurídicos tutelados 
por la norma transgredida son de relevancia para financiamiento de los partidos 
políticos.  
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el partido no cumpla con su obligación de 
sujetarse al límite establecido para las aportaciones por concepto de 
financiamiento privado, vulnera directamente los principios de equidad y legalidad 
que rigen el financiamiento de los Partidos Políticos, dado que con ello el instituto 
político tuvo acceso a mayores recursos de los permitidos, colocándose en una 
situación ventajosa respecto de los demás partidos políticos, y desapegando su 
actuar a los cauces legales. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido político es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez rebasó el límite anual de financiamiento privado 
para el ejercicio 2015, por $1,822,300.20 (Un millón ochocientos veintidós mil 
trescientos pesos 20/100 M.N.), situación que, como ya ha quedado expuesto, 
vulnera los principios de equidad y de legalidad en el régimen de financiamiento 
de los partidos políticos. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado 
incoado no es reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICION DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.460 

                                                           
460 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

                                                                                                                                                                                 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 El partido político no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,822,300.20 (Un millón ochocientos veintidós mil trescientos pesos 20/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, serían poco idóneas para 
disuadir las conductas infractoras como la que en este caso nos ocupa para 
generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés 
general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
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Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que la mismas es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de rebasar el límite de financiamiento privado anual 
establecido durante el ejercicio 2015 por un monto de $1,822,300.20 (Un 
millón ochocientos veintidós mil trescientos pesos 20/100 M.N.), y la norma 
infringida (artículo 123, numeral 1, inciso a), del REGLAMENTO DE 
FISCALIZACIÓN, en relación al 96, fracción I, de la LPP para el estado de 
Tlaxcala,), la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es 
que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político al rebasar el límite de financiamiento 
privado establecido durante el ejercicio 2015 por un monto de $1,822,300.20 (Un 
millón ochocientos veintidós mil trescientos pesos 20/100 M.N.), lo cual ya ha sido 
analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, por lo que procede 
sancionar al partido político, con una sanción económica equivalente al 150% 
(ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total 
de $2,733,450.30 (Dos millones setecientos treinta y tres mil cuatrocientos 
cincuenta pesos 30/100 M.N.).  
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,733,450.30 (Dos millones setecientos treinta y tres mil cuatrocientos 
cincuenta pesos 30/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 16, infractora del artículo 82, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Al respecto en las conclusiones en comento el partido político omitió contratar 
bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores por un monto de $122,147.58 (Ciento veintidós mil ciento cuarenta y 
siete pesos 58/100 M.N.); por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto 
en el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político las conductas 
infractoras en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
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embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización., por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del partido político. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditadas las infracciones cometidas 



1935 

por un partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en 
primer lugar, llevar a cabo la calificación de las faltas, para determinar la clase de 
sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si las sanciones elegidas 
contemplan un mínimo y un máximo, proceder a graduarlas dentro de esos 
márgenes.461 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado 
se identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado corresponde a la 
omisión de contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores en el ejercicio Anual 2015. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

 
Descripción de la irregularidad observada 

 

 
16. El sujeto obligado realizó operaciones superiores al equivalente a mil quinientos 
días de salario mínimo, con el proveedor “Julia Teresita Zamora”, que no se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Proveedores. 
 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 

                                                           
461 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 
de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2015, por $122,147.58 (Ciento veintidós mil ciento cuarenta y siete 
pesos 58/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tlaxcala.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2015 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2015. 
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En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 16 de mérito, el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 82 
 
(…) 
2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes, solo podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
356, numeral 2 del presente Reglamento.” 

 

Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
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obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2015, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido, 
vulnera la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el 
ejercicio Anual 2015, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del REGLAMENTO DE 
FISCALIZACIÓN, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan, es la legalidad de las operaciones realizadas por 
el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2015. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real al bien jurídico 
tutelado, puesto que con dicha conducta no fue posible garantizar la legalidad de 
las operaciones realizadas por el sujeto obligado en el ejercicio Anual 2015. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
falta de legalidad en las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el 
ejercicio Anual 2015. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 82, numeral 
2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
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B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de diversas falta sustantiva o de fondo, que el sujeto obligado 
omitió contratar bienes o servicios con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores 

 

 Que con la actualización de la falta de fondo que ahora se analiza, se acredita 
la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2015. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
las que se vulnera directamente el principio de legalidad en la rendición de 
cuentas, toda vez que el partido omitió contratar bienes o servicios con 
proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores correspondientes al 
ejercicio Anual 2015, ante la autoridad electoral; considerando que el bien jurídico 
tutelado por las normas transgredidas es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos 
de los partidos políticos. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de las irregularidades detectadas. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de las irregularidades, se considere apropiada 
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para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el partido de mérito no haya cumplido con su 
obligación de contratar bienes y servicios únicamente con proveedores inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores, impidió que la autoridad electoral tuviera 
certeza respecto al prestar de servicios contratado por el sujeto obligado durante 
el ejercicio 2015. 
 
En ese tenor, las faltas cometidas por el sujeto obligado son sustantivas y el 
resultado lesivo es significativo, toda vez que el partido omitió contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores 
correspondientes al ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, 
vulnera el principio de legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante un ejercicio determinado. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupan, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.462 

                                                           
462 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 

                                                                                                                                                                                 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 16 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
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 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en las conclusiones sancionatorias asciende a 
$122,147.58 (Ciento veintidós mil ciento cuarenta y siete pesos 58/100 M.N.); 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en dos mil quince, serían 
poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como la que en este caso 
nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 
del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
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de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.463 
 
Por ello, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer debe 
ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse 
los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se llegó a la 
conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los valores y 
bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, y la norma infringida (artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad, la no reincidencia y el objeto de la 
sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político debe ser mayor al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al partido político, con una sanción 
económica equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
                                                           
463 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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involucrado que asciende a un total de $3,053.68 (Tres mil cincuenta y tres pesos 
68/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,053.68 (Tres mil cincuenta y tres pesos 68/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) Vista al Instituto Estatal Electoral de Tlaxcala: conclusión 11. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 11 lo siguiente: 
 
Publicaciones Trimestrales de divulgación y semestrales de carácter teórico. 
 
Conclusión 11 

 
“11. El PRI no realizó las publicaciones trimestrales de divulgación y semestrales de 
carácter teórico. 
 
Se propone dar vista al Organismo Público Local Electoral, para los efectos legales 
a que haya lugar.” 

 
De la verificación a la cuenta “Tareas Editoriales” se observó que el sujeto 
obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
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L/19830/16, de fecha 31 de agosto de 2016, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
Con escrito de respuesta: núm. SF/CONT-004/16, recibido el 13 de septiembre de 
2016, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“19.De la verificación a la cuenta “Tareas Editoriales”, se editaron tres manuales que 
eran básicos para el programa de “Actividades Específicas”, a saber: 
Capacitación a representantes de casilla, Capacitación a representantes 
generales y Manual de abogados. (ANEXO 15)” 

 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que del 
análisis a la documentación que presenta, se constató que corresponde a material 
de apoyo empleado para el desarrollo eventos de “Capacitación a representantes 
de casilla”, “Capacitación a representantes generales” y “Manual de abogados”, 
sin embargo, no corresponden a ediciones de una publicación semestral de 
carácter teórico y una trimestral de divulgación. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/21233/16, de fecha 6 de octubre de 2016, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
Con escrito de respuesta: núm. SF/CONT-005/16 recibido el 13 de octubre de 
2016, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“19. Se adjuntan originales de publicación mensual denominada “examen”: número 
238/año xxiv/enero2015, número 239/año/xxiv/febrero 2015 y número 
240/año/xxiv/marzo 2015, mismas que son editadas con recursos de los comités 
directivos estatales del pri, incluyendo el de Tlaxcala, con la cual se cumple con la 
obligación de co-editar una publicación de divulgación.” 

 
La respuesta se consideró insatisfactoria, toda vez que el sujeto obligado presenta 
publicaciones no pagadas por el comité estatal con sus recursos locales. Cabe la 
mención que el recurso otorgado en 2015 al sujeto obligado a través del Acuerdo 
CG 02/2015 para el desarrollo de sus Actividades Específicas, éste debe 
emplearse exclusivamente para ello, siendo Tareas editoriales uno de los 
conceptos; por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, se propone dar vista al Organismo Público Local, para que en el 
ámbito de sus atribuciones determine lo que en derecho corresponda por lo que 
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hace a la conducta del PRI, al incumplir lo establecido en el artículo 25, numeral 1, 
inciso h) de la Ley General de Partidos Políticos.  
 
i) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en la 
presente Resolución, se señala en la conclusión 17 lo siguiente: 
 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 17 

 
“17.El sujeto obligado reportó saldos en “Impuestos por pagar” que no han sido 
enterados a las autoridades correspondientes al 31 de diciembre de 2015, por 
$3,336,285.46. 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados” 

 
De la revisión a la cuenta “Impuestos por Pagar”, se detectaron saldos al 31 de 
diciembre de 2015 que el sujeto obligado no ha enterado a las autoridades 
correspondientes, como se muestra a continuación: 
 

Cuenta Contable Concepto 

Total de Adeudos 
Pendientes de 

Pago al 31-12-15 

 

2150-000-000 
Impuestos por 
Pagar 

$873,023.28 

2150-002-000 
Costo Social de 
la Nómina  

48,125.50 

2150-004-000 
Impuestos y 
Aportaciones del 
Ejercicio 

2,475,216.92 

Total  $3,396,365.70 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/19830/16, de fecha 31 de agosto de 2016, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
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Con escrito de respuesta: núm. SF/CONT-004/16, recibido el 13 de septiembre de 
2016, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“31. Las cantidades que se mencionan en las cuentas de impuestos por pagar son 
cantidades que se establecieron en el catálogo de cuentas de años pasados sin que 
se tenga la certeza que realmente se adeuden dichas cantidades, por ello y dado 
que al ser un Partido con Registro Nacional con acreditación local se solicitó copia 
de los pagos de impuestos del Comité Ejecutivo Nacional. Se anexan copias de los 
pagos. (ANEXO TRECE)” 

 
De la revisión y análisis a la documentación presentada por el sujeto obligado, se 

constató que presentó declaraciones por el pago de impuestos del Comité 

Ejecutivo Nacional; sin embargo a esta autoridad no le fue vincular que dicho 

pagos correspondan a los observados, toda vez que los importes no concuerdan 

en ninguno de los casos señalados, asimismo omitió presentar la evidencia 

documental que sustente los registros contables en los que se identifiquen el 

entero de los impuestos a las autoridades correspondientes. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/21233/16, de fecha 6 de octubre de 2016, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
Con escrito de respuesta: núm. SF/CONT-005/16 recibido el 13 de octubre de 
2016, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“29. En este punto se aclara que los pagos presentados a la UTF no pueden ser las 
cantidades mencionadas, dado que al ser un partido nacional y con un único R.F.C., 
se realizan pagos por los comités de los 32 estados del país, como consecuencia de 
dichos pagos el Comité Ejecutivo Nacional nos hizo mención que no se tenía 
adeudo alguno de contribuciones fiscales y aportaciones de seguridad social del año 
2015 y anteriores, por ello se procedió a dar de baja dichos saldos ya que de 
acuerdo a los pagos presentados y a que nuestro Comité Ejecutivo Nacional 
mencionó que no existía adeudo alguno; sin embargo, la Unidad Técnica de 
Fiscalización podría solicitar vista al SAT Y al IMSS para verificar la existencia de 
algún adeudo.” 

 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que no 
presentó evidencia correspondiente a los pagos, por lo que esta autoridad no tiene 
la certeza de que se haya cumplido con la obligación de enterar los impuestos con 
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antigüedad mayor a un año por $3,336,285.46; por tal razón, la observación no 
quedó atendida 
 
Esta autoridad considera que ha lugar a dar vista a al Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, en ejercicio de 
sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no 
enterados.  
 

18.2.29 Comité Directivo Estatal Veracruz. 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 9 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 6, 9, 10, 11, 12, 13 y 15. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 7  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 16  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
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errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.464 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 2, 3, 6, 9, 10, 11, 12, 13 y 15 visibles en el cuerpo del Dictamen 
Consolidado correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 

                                                           
464 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.465 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
 

                                                           
465 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de las irregularidades observadas 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

 
4. El sujeto obligado omitió presentar el informe 
trimestral de octubre a diciembre de 2015. 
 

 
 

Omisión 

 
Artículos 257 inciso o) 261 numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 

 
5. El sujeto obligado omitió presentar 
el contrato de apertura y la tarjeta de registro 
de firmas de la cuenta núm. 896702793 de la 
Institución bancaria Banamex. 

 

 
 

Omisión 

 
Artículo 257, numeral 1, inciso h) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

 
6. E
l sujeto obligado realizó el pago por concepto 
de honorarios asimilados a través de un 
tercero por $90,000.00. 

 
 

Acción 

 
 
Artículos 129 y 132, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

 
9. El sujeto obligado omitió presentar 
los avisos de las modificaciones que se 
realizaron al PAT gastos por actividades 
específicas. 

 

 
 

Omisión 

 
 
Artículos 170 numeral 3 y 176 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

10, El sujeto obligado omitió presentar la aprobación del 
registro ante el INDAUTOR por la impresión de un tiraje 
de 8,000 libros por un importe de $ 219,240.00. 

Omisión  
Artículo 164 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

11. El sujeto obligado omitió presentar el aviso para 
verificar el tiraje de 8,000 libros por un importe de $ 
219,240.00. 

 
Omisión 

 
 
Artículos 166, 173, numerales 3 y 5 
277, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

12. El sujeto obligado omitió presentar los avisos de las 
modificaciones que se efectuaron al PAT para 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo, 
Político de las Mujeres. 

Omisión 

 
Artículos 170 numeral 3 y 176 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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Descripción de las irregularidades observadas 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

13. El sujeto obligado omitió dar aviso a la UTF sobre 
los eventos realizados que se observaron en los 
Programas Anuales de Trabajo tanto en actividades 
específicas como en actividades para Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo, Político de las 
Mujeres, dentro de los diez días de anticipación como lo 
indica la normatividad. 
 

Omisión 

 
 
Artículos 166, numerales, 1, 2 y 3 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

15. El sujeto obligado realizó pagos por concepto de 
honorarios asimilados a salarios con cheques que no 
cuentan con la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” por $685,000.00. 
 

Omisión 

 
 
Artículo 126 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
  
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Veracruz. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público466. 
 
En las conclusiones 2, 3, 6, 9, 10, 11, 12, 13 y 15 el instituto político en comento 
vulneró lo dispuesto en los artículos 126; 129; 132 numeral 1; 164; 166, 
numerales, 1, 2 y 3; 170 numeral 3; 173, numerales 3 y 5; 176; 257 inciso o); 261 
numeral 1 y 277, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización que a la 
letra se señalan. 
 

“Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 
 
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 
proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se 
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos en 
los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el monto por el 
cual exceda el límite referido. 
 
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea. 
 

                                                           
466 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de documentación 
comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados. 
 
5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente artículo, podrán ser 
comprobados siempre que el REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓNC del 
beneficiario, aparezca impreso en el estado de cuenta a través del cual realizó el 
pago el sujeto obligado. 
 
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las operaciones 
que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas de registro 
contable. 
 
Artículo 129. 
Pagos de nómina 
 
1. Los pagos de nómina se deberán realizar a través de depósito en cuenta de 
cheques o débito, de cuenta abierta por el partido a favor del trabajador, 
exclusivamente para el pago de nómina y viáticos. 
 
2. Los pagos de anticipo o reembolso para gastos de viaje o viáticos, se podrán 
realizar: 
 
a) A través de depósitos en la cuenta de débito o cheques a nombre del funcionario 
o trabajador, y 
 
b) A través de reembolso mediante transferencia a la cuenta de débito o cheques a 
nombre del funcionario o trabajador. 
 
3. Los gastos de viaje o viáticos no comprobados o no devueltos por el funcionario o 
trabajador, serán descontados vía nómina a los treinta días naturales posteriores a 
la fecha límite de comprobación establecida por el propio partido y deberán dar 
aviso durante la presentación del informe anual, a efecto de que la Unidad Técnica 
informe al SAT para la acumulación respectiva a cargo de los ingresos fiscales del 
funcionario o trabajador omiso. 
 
Artículo 132. 
Documentación de honorarios asimilables a sueldos y salarios 
 
1. Los pagos que realicen los sujetos obligados, por concepto de honorarios 
asimilables a sueldos, recibirán el mismo tratamiento que las nóminas para efecto 
del pago y comprobación del gasto, asimismo deberán ser adjuntados al Sistema de 
Contabilidad en Línea. 
 



1958 

... 
Artículo 164. 
Del registro ante el Instituto Nacional del 
Derecho de Autor 
 
1. Los partidos deberán solicitar, ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor, el 
registro de todas las investigaciones y su producto editorial, así como todas las 
actividades editoriales y audiovisuales que realicen relacionadas con las actividades 
específicas y de capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres mismas que deberán ser entregadas a la Unidad Técnica. 

 
Artículo 166. 
Del aviso de actividades 
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de las 
actividades de educación y capacitación política y de las actividades relativas a la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al menos 
diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y objetivo del 
evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el número estimado de 
asistentes desagregados por sexo, edad, así como otros criterios que se consideren 
relevantes. 
 
3. La Unidad Técnica podrá designar a quien la represente para asistir y levantar un 
acta que contendrá, como mínimo, la información siguiente: 
 
a) Identificación clara y precisa del nombre del proyecto y actividad objeto de 
observación 
; 
b) Fecha de la realización de la actividad; 
 
c) Duración de la actividad; 
 
d) Lugar en la que se efectuó; 
 
e) Descripción pormenorizada de la forma en que se desarrolló la actividad y de los 
productos o artículos que de ésta hubieran resultado; 
 
f) Número de asistentes desagregado por sexo y edad; 
 
g) Razón social de los proveedores de servicios necesarios para realizar la 
actividad; 
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h) Cualquier otro elemento que, a juicio del funcionario del Instituto, pueda ser de 
utilidad a la Unidad Técnica para generar convicción de las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en que se llevó a efecto la actividad correspondiente, y 
 
i) Nombre y firma de la persona designada por el partido. 
 
Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
 
… 
 
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de gasto, 
que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en el numeral 1 
del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro de los quince 
días posteriores al cambio o modificación. 
 
Artículo 176. 
Requisitos de las modificaciones de los PAT 
 
1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar los 
términos del proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la Unidad 
Técnica, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se había 
programado la ejecución. El aviso deberá con 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
 
… 
 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas; 
 
o) La documentación e información señalada en el artículo 261 del Reglamento; 
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Artículo 261. 
Contratos celebrados 
 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente: 
 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril; 

 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio; 

 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre, y 

 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 

 

Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
 
a) Invitación para verificar el tiraje de las actividades editoriales con cinco días de 
antelación a la fecha del evento, la realización de actividades de educación y 
capacitación política y a las actividades relativas a la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres con diez días de antelación a la fecha 
del evento. Los avisos deberán cumplir con los requisitos previstos en los artículos 
166 y 173 numeral 3 del Reglamento; 
 
…” 
 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
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sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 



1962 

la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.467 
 

                                                           
467 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
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3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.468 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

                                                           
468 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.469 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 

                                                           
469 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 



1969 

cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.470 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
                                                           
470 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 90 (Noventa) Unidad de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$6,573.60 (seis mil quinientos setenta y tres pesos 60/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 7 infractora del artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
Al respecto en la conclusión en comento el sujeto obligado reportó egresos 
consistentes en alimentos, juguetes para festear el día del niño y artículos diversos 
para festejar el día de las madres que carecen de objeto partidista por un importe 
de $722,432.01 (setecientos veintidós mil cuatrocientos treinta y dos pesos 01/100 
M.N.); por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político las conductas 
infractoras en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
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omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
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g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.471 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado se 

identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 

omisión toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 

invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, violentando 

así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 

Partidos Políticos. 

 

                                                           
471 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 



1973 

En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político  
 

Descripción de la irregularidad observada 

7. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de alimentos, juguetes para 
festear el día del niño y artículos diversos para festejar el día de las madres que 
carecen de objeto partidista por $722,432.01 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad reportar gastos por concepto 
de alimentos, juguetes para festear el día del niño y artículos diversos para festejar 
el día de las madres que carecen de objeto partidista por un importe de 
$722,432.01 (setecientos veintidós mil cuatrocientos treinta y dos pesos 01/100 
M.N.) 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
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recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza sobre el uso debido de los 
recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo anterior, sujeto 
obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
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editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral472, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 

                                                           
472 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 7, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les 
hayan sido entregados; 
(…)” 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
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las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de alimentos, juguetes para festear el día del niño 
y artículos diversos para festejar el día de las madres por un monto de 
$722,432.01 (setecientos veintidós mil cuatrocientos treinta y dos pesos 01/100 
M.N.), que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar 
los gastos, detectada durante la revisión de los informes relativos, por si misma 
constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita 
la vulneración directa al bien jurídico tutelado de uso adecuado de los recursos. 



1978 

 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, esta no resultó idónea para justificar fehacientemente la 
erogación sin objeto partidista realizada, toda vez que esta no se encuentra 
relacionada directamente con las actividades que constitucional y legalmente 
tienen encomendadas los institutos políticos, en consecuencia el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, al haber 
destinado recursos de su financiamiento a un fin ajeno a los encomendados 
constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de la norma citada consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
En efecto, de conformidad con la normativa electoral, los partidos políticos para 
lograr sus cometidos, pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos 
tipos de actividades: 
 
a) Las políticas permanentes, y 
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b) Las específicas de carácter político electoral. 
 
Dentro de las actividades contempladas en el primer rubro se encuentran las 
destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; las 
tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su ideología 
y de su plataforma política), a promover la participación del pueblo en la vida 
democrática del país, a contribuir a la integración de la representación nacional, 
así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, todas las 
cuales deben ser realizadas de manera permanente. 
 
Asimismo, dentro de este concepto de actividades que en forma permanente 
deben desarrollar los sujetos obligados, deben tomarse en cuenta las relacionadas 
con actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, pues precisamente 
contribuyen a que la ciudadanía se involucre y participe en la vida democrática del 
país. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en evitar que los sujetos obligados desvíen su actividad de 
los fines que constitucionalmente tienen encomendados, garantizando con ello, el 
uso adecuado de los recursos con los que contó durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al destinar recursos para 
construir inmuebles sin que se acreditara el objeto partidista de los mismos, lo que 
constituye la aplicación del financiamiento para fines ajenos a los permitidos por la 
norma. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
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Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza sobre el uso debido de los recursos del partido 
para el desarrollo de sus fines.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las 
consideraciones siguientes:  
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado, destinó recursos a actividades distintas a las encomendadas legal y 
constitucionalmente para el uso de los recursos. Lo anterior, en razón de que 
el partido realizó erogaciones sin objeto partidista por concepto de alimentos, 
juguetes para festear el día del niño y artículos diversos para festejar el día de 
las madres. 

 

 Con la actualización de la falta sustantiva que ahora se analiza, se acredita la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, esto es, un uso adecuado de los 
recursos de los partidos políticos. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto infractor, 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que, se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente el principio del uso adecuado de los recursos de 
los partidos políticos, toda vez que se reportaron gastos sin objeto partidista de 
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éstos, considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado 
manejo de los recursos de los sujetos obligados. 
 
En ese contexto, el Sujeto Obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto infractor y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
En este orden de ideas, se precisa que el hecho de que se utilicen recursos 
obtenidos por cualquier forma de financiamiento para actividades ajenas a las 
señaladas en la Constitución, como son promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; se vulnera el bien jurídico 
relativo a la certeza sobre el uso debido de los recursos del partido para el 
desarrollo de sus fines. 
 
Debe considerarse que la descrita situación, vulnera el principio de uso debido de 
recursos públicos, toda vez que se tiene la obligación de aplicar los recursos con 
los que se cuentan para los fines señalados por la norma electoral. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado, son sustantivas y el 

resultado lesivo es significativo, toda vez que omitió destinar financiamiento 

público presentar documentación comprobatoria idónea que permitiera advertir el 

vínculo con el objeto partidista de diversos gastos realizados durante el ejercicio 

dos mil quince, por concepto de alimentos, juguetes para festear el día del niño y 

artículos diversos para festejar el día de las madres, situación que, como ya ha 

quedado expuesto, vulnera el principio de uso debido de los recursos. 
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3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.473 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

 

                                                           
473 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que 
se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 
2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que 
el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa , supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos-tanto de 
registro nacional como local-, así como a los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista por 
concepto de alimentos, juguetes para festear el día del niño y artículos diversos 
para festejar el día de las madres por un importe de $722,432.01 (setecientos 
veintidós mil cuatrocientos treinta y dos pesos 01/100 M.N.), durante el 
ejercicio 2015, en el estado de Veracruz. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 El infractor es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$722,432.01 (setecientos veintidós mil cuatrocientos treinta y dos pesos 01/100 
M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
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propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida 
y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
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elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad. 
 
De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el que 
se toma en cuenta el monto involucrado, que en el caso fue de $722,432.01 
(setecientos veintidós mil cuatrocientos treinta y dos pesos 01/100 M.N.).y 
considerando la gravedad de la falta que fue grave ordinaria, las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de la conducta y la 
norma 25, numeral 1, inciso n de la Ley General de Partidos Políticos, la pluralidad 
de conductas, la ausencia de dolo y reincidencia y con el objeto de la sanción a 
imponer, que es, en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas en un futuro, es que se determinó el monto al que 
deberá ascender la sanción impuesta. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 50% 
(cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de 
$361,216.01 (trescientos sesenta y un mil doscientos dieciséis pesos 01/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
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de $361,216.01 (trescientos sesenta y un mil doscientos dieciséis pesos 01/100 
M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 16, infractoras del artículo 82, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Al respecto en las conclusiones en comento el partido político omitió contratar 
bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores por un monto de $1,890,700.00 (Un millón ochocientos noventa mil 
setecientos pesos 00/100 M.N.); por lo que el instituto político incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político las conductas 
infractoras en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización., por cuestión 



1989 

de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 

c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 

d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 

e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 

f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 

g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 

h) La capacidad económica del partido político. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditadas las infracciones cometidas 
por un partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en 
primer lugar, llevar a cabo la calificación de las faltas, para determinar la clase de 
sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si las sanciones elegidas 
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contemplan un mínimo y un máximo, proceder a graduarlas dentro de esos 
márgenes.474 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado 
se identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado corresponde a la 
omisión de contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores en el ejercicio Anual 2015. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

 
Descripción de la irregularidad observada 

 

 
16. El sujeto obligado realizó operaciones con proveedores no inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores por $1,890,700.00. 
 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización 

                                                           
474 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 
de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2015, por $1,890,700.00 (Un millón ochocientos noventa mil 
setecientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Veracruz.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2015 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2015. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
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valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 16 de mérito, el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 82 
 
(…) 
2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes, solo podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
356, numeral 2 del presente Reglamento.” 

 

Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
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ejercicio Anual 2015, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido, 
vulnera la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el 
ejercicio Anual 2015, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del REGLAMENTO DE 
FISCALIZACIÓN, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 



1995 

que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan, es la legalidad de las operaciones realizadas por 
el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2015. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real al bien jurídico 
tutelado, puesto que con dicha conducta no fue posible garantizar la legalidad de 
las operaciones realizadas por el sujeto obligado en el ejercicio Anual 2015. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
falta de legalidad en las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el 
ejercicio Anual 2015. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 82, numeral 
2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
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 Que se trata de diversas falta sustantiva o de fondo, que el sujeto obligado 
omitió contratar bienes o servicios con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores 

 

 Que con la actualización de la falta de fondo que ahora se analiza, se acredita 
la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2015. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
las que se vulnera directamente el principio de legalidad en la rendición de 
cuentas, toda vez que el partido omitió contratar bienes o servicios con 
proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores correspondientes al 
ejercicio Anual 2015, ante la autoridad electoral; considerando que el bien jurídico 
tutelado por las normas transgredidas es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos 
de los partidos políticos. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de las irregularidades detectadas. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de las irregularidades, se considere apropiada 
para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el partido de mérito no haya cumplido con su 
obligación de contratar bienes y servicios únicamente con proveedores inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores, impidió que la autoridad electoral tuviera 
certeza respecto al prestar de servicios contratado por el sujeto obligado durante 
el ejercicio 2015. 
 
En ese tenor, las faltas cometidas por el sujeto obligado son sustantivas y el 
resultado lesivo es significativo, toda vez que el partido omitió contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores 
correspondientes al ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, 
vulnera el principio de legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante un ejercicio determinado. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupan, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.475 
 

                                                           
475 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
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III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 16 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en las conclusiones sancionatorias asciende a 
$1,890,700.00. (Un millón ochocientos noventa mil setecientos pesos 00/100 
M.N.); 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
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Por ello, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.476 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que las mismas son clasificables como grave ordinaria, 
ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de 
los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores, y la norma infringida (artículo 82, numeral 2 
del Reglamento de Fiscalización), la singularidad la no reincidencia, y el objeto de 
la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político debe ser mayor al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
                                                           
476 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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Proveedores, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al partido político, con una sanción 
económica equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $47,267.50 (Cuarenta y siete mil 
doscientos sesenta y siete pesos 50/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $47,267.50 (Cuarenta y siete mil doscientos sesenta y siete pesos 50/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

18.2.30 Comité Directivo Estatal Yucatán. 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 11 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8  
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c) Conclusión 12, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 4  
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 7  
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 10  
 
g) Vista al Organismo Público Local: conclusión 9 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público: conclusión 13 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, misma que tienen relación con el 
apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.477 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó una falta formal en la 
conclusión 11 visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente.  
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
                                                           
477 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la 
respuesta no fueron idónea para subsanar la observación realizada. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
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g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.478 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señala la irregularidad cometida por el partido político, en la columna (2) se 
indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma 
vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

11. El partido presentó de forma extemporánea el 
Programa Anual de Trabajo de Actividades Específicas 
y del Liderazgo Político de la Mujer. 

Omisión 
Artículo 170 numeral 1 del 

Reglamento de Fiscalización. 

                                                           
478 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El partido presentó de forma extemporánea el Programa Anual de Trabajo 
de Actividades Específicas y del Liderazgo Político de la Mujer. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en la Yucatán. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público479. 

                                                           
479 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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En la conclusión11 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra se señala. 
 

“Artículo 170 
Del Programa Anual de Trabajo 
 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de 
las actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
(…)” 
 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 

                                                                                                                                                                                 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro del principio en 
comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad electoral, 
esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto al origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con el precepto previamente citado, tales 
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como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
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material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (peligro abstracto) el 
bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el adecuado control de 
rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral no contó en tiempo 
con los documentos necesarios para ejercer un debido control y cotejar lo 
reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.480 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 

                                                           
480 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.481 
                                                           
481 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que asciende la sanción pecuniaria a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de la infracción previa en la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para el supuesto analizado en este inciso, 
la cual está contenida dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo 
que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 

                                                                                                                                                                                 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometidas por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de falta formal, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
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 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.482 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 

                                                           
482 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.483 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean la falta formal se llegó a la conclusión de que la 
misma es clasificable como leve, ello como consecuencia de la trascendencia de 
las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo 
que resulta necesario que la imposición de la sanción sea acorde con tal 
gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el conocimiento de las 
conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad de conductas; por lo 
que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 

                                                           
483 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 10 (diez) Unidad de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$730.40 (Setecientos treinta pesos 40/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 8 infractora del artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Al respecto en la conclusión en comento el partido político omitió comprobar los 
gastos realizados por concepto de gastos de telefonía a nombre de terceros, por 
un monto de $70,327.03 (Setenta mil trescientos veintisiete pesos 03/100 M.N.); 
por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.484 

                                                           
484 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que las conductas desplegadas por el instituto político corresponden a la 
omisión consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio 2015. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político  
 

 
Descripción de la irregularidad observada 

 

 
8. El partido presentó comprobantes a nombre de terceros y no a nombre del 
partido, por $70,327.03. 
 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al no comprobar los gastos 
realizados. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 

                                                                                                                                                                                 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Yucatán. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2015, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes establecidos y 
afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del 
adecuado manejo de los recursos. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 8 el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
mismo que se transcribe a continuación: 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
 
(…)” 

 
El artículo transcrito impone a los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar 
contablemente todos los ingresos que reciban a través de financiamiento público o 
privado, ya sea en efectivo o en especie y 2) Sustentar esos registros con el 
respaldo de los documentos en original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
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En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el destino y 
aplicación de los recursos de los partidos políticos es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un partido político no presente la documentación con la que 
compruebe el destino y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa el 
principio antes referido, pues al no presentar la documentación soporte que 
satisfaga cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el partido político, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
partido político trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el partido tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los partidos políticos, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los partidos 
políticos, tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 8 es garantizar la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad es imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en incumplir con la obligación de comprobar 
los gastos efectuados para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de cuentas respecto de los recursos 
erogados por el partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el instituto político 
se califica como GRAVE ORDINARIA.485 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente el principio de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas del partido, toda vez que el sujeto obligado omitió presentar 
la documentación soporte de los gastos realizados durante el ejercicio 2015, 
considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y la correcta 
comprobación del uso de los recursos de los partidos políticos. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 

                                                           
485 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con la obligación de 
comprobar con la documentación soporte correspondiente los gastos que realizó 
durante un periodo establecido, impidió que la autoridad electoral conociera con 
plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos recursos. Por lo tanto, no 
debe perderse de vista que la conducta descrita vulnera directamente el principio 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos con que 
cuenta el partido político. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido es sustantiva y el resultado lesivo es 
significativo, toda vez que omitió comprobar los egresos realizados durante el 
ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera el principio 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades a la infracción cometida, a efecto de garantizar que) se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.486  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
486 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
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disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$70,327.03 (Setenta mil trescientos veintisiete pesos 03/100 M.N.); 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
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cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Media 
y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.487  
 

                                                           
487 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir comprobar el gasto y las normas infringidas (127 del 
Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el objeto de la sanción a imponer 
que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al instituto político debe ser igual al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
comprobar el egreso, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el 
monto involucrado que asciende a $70,327.03 (Setenta mil trescientos veintisiete 
pesos 03/100 M.N.);  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $70,327.03 (Setenta mil trescientos veintisiete pesos 03/100 M.N.);  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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c) Conclusión 12, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 4 infractora del 57, fracción I de la Ley de Partidos Políticos del estado 
de Yucatán, en relación con el Acuerdo C.G.- 029/2015 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán. 
 
Al respecto en la conclusión en comento el partido político excedió el límite 
máximo anual establecido respecto de las aportaciones de militantes, por lo que el 
instituto político incumplió con lo dispuesto en el artículo 57, fracción I de la Ley de 
Partidos Políticos del estado de Yucatán, en relación con el Acuerdo C.G.- 
029/2015 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizados conductas que vulneran 
el artículo 57, fracción I de la Ley de Partidos Políticos del estado de Yucatán, en 
relación con el Acuerdo C.G.- 029/2015 del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán, por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
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individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.488 
 

                                                           
488 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
acción consistente en exceder el límite máximo anual permitido respecto de las 
aportaciones de militantes.  
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político: 
 

 
Descripción de la irregularidad observada 

 

 
4. El partido rebasó el límite anualizado de aportaciones de militantes por un importe 
de $102,307.01 
 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al 57, fracción I de la Ley de Partidos Políticos del estado de 
Yucatán, en relación con el Acuerdo C.G.- 029/2015 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al exceder el límite anual de 
aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 2015, por un 
monto de $102,307.01 (Ciento dos mil trescientos siete pesos 01/100 M.N.). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Yucatán.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por recibir aportaciones por concepto 
de financiamiento privado que exceden el límite establecido por la norma, se 
vulnera el principio de equidad que rige el sistema mixto de financiamiento de los 
partidos políticos, pues la Legislación Electoral establece una limitación al monto 
de los recursos privados en manos de los partidos políticos, al señalar que la ley 
debe garantizar que el financiamiento público prevalezca, con la finalidad de 
asegurar que el financiamiento privado no trastoque el equilibrio, cosa que podría 
ocurrir si no se pusiera un tope a las aportaciones privadas en su conjunto. 
 
Aunado a lo anterior, al exceder el límite señalado el partido vulneró el principio de 
legalidad que rige su actuación pues, en términos de lo dispuesto en el artículo 25, 
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numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
tienen la obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, y 
ajustar su conducta a los principios del estado democrático, observar las 
disposiciones legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto, esto 
es, en el caso concreto, no excederse en el límite establecido en la norma 
comicial. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la vulneración a los principios ya 
apuntados, como consecuencia un financiamiento indebido, toda vez que derivado 
de su ilegal actuación, el instituto político se colocó en una situación de ventaja 
respecto de los demás partidos. 
 
Cabe señalar que el régimen de financiamiento de los partidos políticos implica un 
conjunto de normas de carácter imperativo que condicionan la conducta que debe 
asumir el Estado y sus órganos, es este caso, el respetar los límites o 
prohibiciones en la materia. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 41, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga la calidad de entidades de 
interés público a los partidos políticos. Asimismo, establece que dichos institutos 
políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Por su parte, la fracción II de la aludida disposición constitucional establece que la 
ley secundaria garantizará que los partidos políticos cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, tienen 
derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social, de 
acuerdo con las formas y procedimientos que se establezcan en la ley, pero, 
además en la propia ley, se deben señalar las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 
privado.  
 
En concordancia con lo expuesto, el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Carta 
Magna. 
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En el artículo 51 del referido ordenamiento legal, en armonía con la fracción II del 
citado artículo 41 constitucional, se dispone que los partidos políticos tendrán 
derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de las 
demás prerrogativas otorgadas en la Ley de la materia, precisando los rubros o 
conceptos del mismo, y que evidencian el destino que debe dárseles, en los 
siguientes términos: para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
para gastos de campaña, y por actividades específicas como entidades de interés 
público. 
 
Así las cosas, los partidos políticos están obligados a respetar el límite de 
aportaciones de militantes, pues la normatividad aplicable, a la letra establece:  
 

Ley General de Partidos Políticos del estado de Yucatán. 

 
“Artículo 57, fracción I 
 
El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
 
I. Para el caso de las aportaciones de militantes, el 2% del financiamiento público 
otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias y precampañas en el año de que se trate; 
(…)” 

 

En la especie, el partido se benefició con aportaciones que exceden el límite 
establecido para el ejercicio 2015, lo cual constituye per se, una violación a lo 
antes transcrito, por lo cual ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo antes señalado. 
 
Cabe señalar que, el actuar de los partidos políticos en cuanto al origen de su 
financiamiento, al ser entidades de interés público, se encuentran limitados a lo 
establecido específicamente en las disposiciones atinentes. En consecuencia, los 
sujetos obligados no pueden obtener beneficios al margen de lo previsto por el 
legislador, por lo que la autoridad electoral debe velar por que la totalidad de 
recursos que beneficien a los partidos políticos se apeguen a lo dispuesto por la 
norma. 
 
Por otra parte, los partidos políticos tienen la obligación de actuar siempre y en 
todos los casos de acuerdo a lo que prevén el constituyente permanente, el 
legislador federal y las autoridades electorales, cada una según su ámbito 
normativo-competencial, esto es, de acuerdo a los principios del Estado 
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democrático, a saber: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad 
y máxima publicidad. 
 
Así, conforme al principio de legalidad, dado que la norma constitucional reconoce 
a los partidos políticos el carácter de entidades de interés público, sus fines y 
actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente señalados 
por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que 
persigue el legislador al establecer un límite a las aportaciones que pueden recibir 
los partidos políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento del régimen de partidos; en efecto, la finalidad 
es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Ahora bien, cabe señalar que los alcances de la norma analizada son de gran 
envergadura, puesto que no solo protege el sistema electoral existente, sino que, 
aunado a ello, representa una protección de los propios principios constitucionales 
que rigen al estado mexicano en cuanto a su forma de gobierno. Ello en virtud de 
que la prohibición de las aportaciones a que la disposición se refiere, no solo 
influye en la equidad respecto del sistema de financiamiento, sino que sustenta y 
refuerza las características y naturaleza de un modelo democrático de gobierno. 
 
En este tenor, el artículo tiene como finalidad fortalecer la concepción democrática 
del Estado mexicano, reforzando el poder ciudadano como pilar principal en las 
decisiones políticas del país. 
 
Así las cosas, en los términos previamente referidos las vulneraciones en 
comento, no implican únicamente la puesta en peligro o violación de los principios 
de equidad y legalidad, sino que conlleva a una lesión a las bases y principios 
constitucionales que definen las características de gobierno del Estado mexicano, 
situación que a todas luces es de mayor trascendencia. 
 
En el caso concreto, ha quedado acreditado que el sujeto obligado, al exceder el 
límite anual de aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 
2015, cometió irregularidades que deben ser sancionadas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
acreditada en la investigación del procedimiento en que se actúa, son los 
principios de equidad y la legalidad que rigen el sistema mixto de financiamiento, 
así como el actuar de los partidos políticos. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al partido político, se traducen 
en infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y real de los bienes 
jurídicos tutelados, puesto que con dichas conductas no fue posible proteger los 
principios de equidad y la legalidad que rigen el sistema mixto de financiamiento, 
así como el actuar de los partidos políticos en el ejercicio anual 2015. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor vulnera directamente en los 
bienes jurídicos aquí señalados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues con dichas 
conductas el partido incoado cometió una sola irregularidad que se traduce en una 
falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, transgrediendo lo dispuesto en el 
57, fracción I de la Ley de Partidos Políticos del estado de Yucatán, en relación 
con el Acuerdo C.G.- 029/2015 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Yucatán. 
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En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado excedió el límite máximo anual establecido respecto de las 
aportaciones de militantes. 

 

 Que con la actualización de la falta de fondo que ahora se analiza, se acredita 
la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, los principios de 
equidad y la legalidad que rigen el sistema mixto de financiamiento, así como 
el actuar de los partidos políticos. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente los principios de equidad y la legalidad que rigen el 
sistema mixto de financiamiento, así como el actuar de los partidos políticos, toda 
vez que el partido excedió el límite máximo anual establecido respecto de las 
aportaciones de militantes durante el ejercicio 2015. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de las irregularidades detectadas. 
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En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el sujeto obligado no cumpla con su 
obligación de sujetarse al límite establecido para las aportaciones por concepto de 
financiamiento privado, vulnera directamente los principios de equidad y legalidad 
que rigen el financiamiento de los sujetos obligados, dado que con ello el partido 
político tuvo acceso a mayores recursos de los permitidos, colocándose en una 
situación ventajosa respecto de los demás entes políticos, y desapegando su 
actuar a los cauces legales. 
 
En ese tenor, las faltas cometidas por el partido político son sustantivas y el 
resultado lesivo es significativo, toda vez que rebasó el límite establecido para las 
aportaciones de militantes por $102,307.01 (Ciento dos mil trescientos siete pesos 
01/100 M.N.), situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los principios 
de equidad y de legalidad en el régimen de financiamiento. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la faltas cometidas.489 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

                                                           
489 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometidas por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
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Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$102,307.01 (Ciento dos mil trescientos siete pesos 01/100 M.N.). 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político, una 
amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, serían poco idóneas para disuadir 
las conductas infractoras como la que en este caso nos ocupa para generar una 
conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
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En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva que 
al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se llegó 
a la conclusión que las mismas son clasificables como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta respecto a rebasar los límites de aportaciones de militantes y las 
normas infringidas en el artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos, la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el 
caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político debe ser en razón de la trascendencia de 
las normas trasgredidas al rebasar los límites de aportaciones de militantes, lo 
cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, por 
lo que procede sancionar al partido político, con una sanción económica 
equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto excedido de las 
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aportaciones, lo cual asciende a un total de $153,460.52 (Ciento cincuenta y tres 
mil cuatrocientos sesenta pesos 52/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $153,460.52 (Ciento cincuenta y tres mil cuatrocientos sesenta pesos 52/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 7, infractora del artículo 134, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Al respecto en la conclusión en comento el partido político otorgó reconocimientos 
por actividades políticas a sus militantes y/o simpatizantes, fuera del periodo de 
campaña, por un monto de $4,754,684.01, por lo que el instituto político incumplió 
con lo dispuesto en el artículo 134, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 



2047 

así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
INDIVIDUALIZCIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 134, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
En el caso concreto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 134, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización, los partidos políticos tienen prohibido otorgar 
reconocimientos por actividades políticas durante el ejercicio ordinario, lo anterior, 
en virtud de la naturaleza de tales reconocimientos, como se menciona 
posteriormente. 
 
Los reconocimientos por actividades políticas (REPAP) son instrumentos que 
reconoce el Reglamento de Fiscalización como una forma de estimular a aquellos 
militantes y/o simpatizantes que de forma voluntaria son activistas en tareas 
políticas y han apoyado al partido eventualmente, sin que sean propiamente 
considerados trabajadores del instituto político. 
 
Por tal razón para considerar un gasto encausado a las actividades de apoyo 
político, se debe considerar la naturaleza jurídica del mismo, siendo necesario 
para esto que las erogaciones sean excepcionales y que tengan por objeto facilitar 
a los partidos políticos la comprobación de gastos menores y esporádicos, sin que 
ello implique relación laboral alguna, es decir que no exista una relación 
contractual entre el partido y los prestadores de bienes o servicios.  
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Lo anterior, tiene como finalidad facilitar a los partidos la comprobación de gastos 
que se otorguen a militantes y simpatizantes en razón de su participación en 
actividades de apoyo político, durante el periodo de campaña que no suponen 
relación laboral alguna. 
 
Por lo tanto, para evitar el abuso de este instrumento y con el objeto de ceñir a los 
partidos a que lo utilicen sólo para su finalidad, el Reglamento de Fiscalización 
establece que únicamente podrán ser otorgados durante el periodo de campaña, 
toda vez que durante el mismo se entiende que los militantes y/o simpatizantes 
puedan realizar las actividades por las cuales el partido político otorgue este tipo 
de reconocimientos. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 



2049 

calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la 
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
propias del candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la proscripción de los partidos políticos 
de otorgar reconocimientos por actividades políticas a sus militantes y/o 
simpatizantes, fuera del periodo de campaña. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción 
que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
En cuanto a la sanción, la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en 
el recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de uso adecuado 
de los recursos de los partidos, así como el de legalidad. 
 
No pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se les imponga 
al partido político deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
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En razón de lo anterior, es de sabido y explorado derecho que para la realización 
de sus actividades los partidos políticos requieren la coordinación y esfuerzo 
conjunto de sus estructuras internas, con el debido control que les permita el 
cumplimiento de sus obligaciones en materia de fiscalización. Bajo las 
consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso en concreto se 
advierte que en cumplimiento a su obligación de rendir cuentas, los partidos 
registraron ante la autoridad fiscalizadora operaciones por concepto de 
reconocimientos por actividades políticas (REPAP), y fue a partir de ello que la 
autoridad detectó la vulneración a la prohibición multicitada.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables.  
 
En consecuencia, la falta relativa al otorgamiento de reconocimientos por 
actividades políticas a sus militantes y/o simpatizantes, fuera del periodo de 
campaña, será sancionada con amonestación pública, toda vez que el Instituto 
Nacional Electoral realiza por primera vez la revisión de los ingresos y gastos de 
los institutos políticos en el ámbito local. 
 
Bajo esta tesitura, de conformidad con el acuerdo aprobado por la Comisión de 
Fiscalización en la vigésima séptima sesión extraordinaria celebrada el veintiocho 
de noviembre de dos mil dieciséis, las observaciones relativas al otorgamiento de 
reconocimientos por actividades políticas, fuera del periodo de campaña, de los 
Partidos Políticos Nacionales con acreditación local y partidos políticos con 
registro local, serán sancionadas por única ocasión con Amonestación Pública, 
toda vez que el Instituto Nacional Electoral realiza por primera vez la revisión de 
los ingresos y gastos de los institutos políticos en el ámbito local. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
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finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
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a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer490, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 

                                                           
490 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
conclusión 10, infractora del artículo 82, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Al respecto en las conclusiones en comento el partido político omitió contratar 
bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores por un monto de $3,186,077.14 (Tres millones ciento ochenta y seis 
mil setenta y siete pesos 14/100 M.N.), por lo que el instituto político incumplió con 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político las conductas 
infractoras en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización., por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del partido político. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditadas las infracciones cometidas 
por un partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en 
primer lugar, llevar a cabo la calificación de las faltas, para determinar la clase de 
sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si las sanciones elegidas 
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contemplan un mínimo y un máximo, proceder a graduarlas dentro de esos 
márgenes.491 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado 
se identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado corresponde a la 
omisión de contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores en el ejercicio Anual 2015. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

 
Descripción de la irregularidad observada 

 

 
10. El partido realizó operaciones con proveedores no registrados en el Registro 
Nacional de Proveedores, por un importe de $2,385,964.14 y con Proveedores 
registrados de forma posterior al ejercicio sujeto a revisión por $800,113.00. 
 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización 

                                                           
491 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 
de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2015, por $3,186,077.14 (Tres millones ciento ochenta y seis mil 
setenta y siete pesos 14/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Yucatán.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2015 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2015. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
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valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 10 de mérito, el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 82 
 
(…) 
 
2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes, solo podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
356, numeral 2 del presente Reglamento.” 

 

Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
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ejercicio Anual 2015, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido, 
vulnera la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el 
ejercicio Anual 2015, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del REGLAMENTO DE 
FISCALIZACIÓN, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan, es la legalidad de las operaciones realizadas por 
el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2015. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real al bien jurídico 
tutelado, puesto que con dicha conducta no fue posible garantizar la legalidad de 
las operaciones realizadas por el sujeto obligado en el ejercicio Anual 2015. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
falta de legalidad en las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el 
ejercicio Anual 2015. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 82, numeral 
2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
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 Que se trata de diversas falta sustantiva o de fondo, que el sujeto obligado 
omitió contratar bienes o servicios con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores 

 

 Que con la actualización de la falta de fondo que ahora se analiza, se acredita 
la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2015. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantivas en 
la que se vulnera directamente el principio de legalidad en la rendición de cuentas, 
toda vez que el partido omitió contratar bienes o servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores correspondientes al ejercicio 
Anual 2015, ante la autoridad electoral; considerando que el bien jurídico tutelado 
por las normas transgredidas es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos 
políticos. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de las irregularidades detectadas. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de las irregularidades, se considere apropiada 
para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el partido de mérito no haya cumplido con su 
obligación de contratar bienes y servicios únicamente con proveedores inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores, impidió que la autoridad electoral tuviera 
certeza respecto al prestar de servicios contratado por el sujeto obligado durante 
el ejercicio 2015. 
 
En ese tenor, las faltas cometidas por el sujeto obligado son sustantivas y el 
resultado lesivo es significativo, toda vez que el partido omitió contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores 
correspondientes al ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, 
vulnera el principio de legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante un ejercicio determinado. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupan, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.492 
 

                                                           
492 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
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III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en las conclusiones sancionatorias asciende a 
$3,186,077.14 (Tres millones ciento ochenta y seis mil setenta y siete pesos 
14/100 M.N.); 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
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Por ello, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.493 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que las mismas son clasificables como grave ordinaria, 
ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de 
los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores, y la norma infringida (artículo 82, numeral 2 
del Reglamento de Fiscalización), la singularidad la no reincidencia, y el objeto de 
la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político debe ser mayor al monto del beneficio 
obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
                                                           
493 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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Resolución, por lo que procede sancionar al partido político, con una sanción 
económica equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $79,651.93 (Setenta y nueve mil 
seiscientos cincuenta y un pesos 93/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $79,651.93 (Setenta y nueve mil seiscientos cincuenta y un pesos 93/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) Vista al Instituto Estatal Electoral de Yucatán. 
 
En el capítulo de conclusiones finales de la Revisión del Informe, visible en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se observó en la conclusión 9, lo 
siguiente: 
 
Conclusión 9 

 
“El partido no presentó evidencia que permita validar la información contenida en la 
base de datos de las personas credencializadas, de una muestra solicitada de 517 
copias de credenciales del PRI anverso y reverso. Adicionalmente, el PRI 
proporcionó una base de datos que contiene 25,688 registros sin el número de 
militante de un universo de 143,657 registros. 
 
En consecuencia, se da vista al Organismo Público Local Electoral de la entidad, a 
fin de que dé seguimiento correspondiente por lo que hace dicha credencialización y 
el padrón que maneja el partido a nivel local.” 

 
De la verificación a la cuenta “Materiales y Suministros”, se observó el registro de 
una póliza por concepto de prestación del servicio integral de credencialización del 
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PRI, la cual carece de muestras de los trabajos realizados, el caso en comento se 
detalla a continuación: 

 
REFERENCIA 
CONTABLE 

COMPROBANTE 

NÙMERO FECHA PROVEEDOR  CONCEPTO IMPORTE 

PE-120 / 07-15 F.789 01/Jul/2015 
MAYORISTA DE IMPRESIÓN 

DIGITAL DE GRAN 
FORMATO S.A. DE C.V. 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE 
CREDENCIALIZACIÓN DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

$10,027,258.60 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/19765/16 de fecha 31 de agosto de 2016, recibido por el PRI el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. SAF-0131-16 de fecha 14 de septiembre de 2016, 
el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“Se entrega las muestras y documentación relativa a las credenciales 
impresas positivas y validadas de los gastos. 
 
Se entrega Base de datos actualizada de los registros positivos de las 
credenciales impresas. 
 
Se entrega Carta garantía. 
 
Se entrega Carta manifiesto bajo protesta de decir verdad del Proveedor. 
 
Se entrega Carta bajo protesta de decir verdad del Proveedor. 
 
Se entrega Evidencia de los trabajos de las brigadas de campo, así como la 
fotografía correspondiente en su caso. 
 
Se entrega Evidencia de las llamadas de verificación, esta se da en una 
doble domiciliación ya que vía telefónica se obtiene el segundo domicilio. 
 
Se entrega Evidencia de las rutas trazadas a las brigadas de encuestadores.” 

 
De la información presentada por su partido, se identificó que cumplió con la 
presentación de la carta garantía contra vicios o defectos, carta protesta de decir 
verdad de mal uso y de entrega de credenciales, base de datos en Excel, 
evidencia de rutas trazadas y fotografías de las visitas de campo y muestra de la 
credencial plástica sin datos; sin embargo, aun cuando manifiesta presentar las 
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muestras de las credenciales positivas y validadas, no fue localizada muestra en la 
documentación proporcionada. 
 
Adicionalmente, de la revisión a la base de datos se identificó que existen 521 
registros duplicados o triplicados que se detallan en el Anexo 4, por lo que se 
considerarían como gastos no comprobados al repetirse el registro del militante, 
importe que derivaría la siguiente operación: 
 

 CONCEPTO TOTAL 

 Monto de la factura $10,027,258.60 

Entre  Registros en base de datos de militantes 143,663 

Igual a  Costo Unitario $69.80 

   

 Registros duplicados o triplicados 521 

Por  Costo Unitario $69.80 

Igual a  Importe de registros duplicados o triplicados $36,365.80 

 
Adicionalmente, 25,688 registros de un total 143,663 de la base de datos de 
militantes, no contienen número de militante que su partido identifica con CEN-
SO/RP-MI/31/XXX/00000XXXX/2014/XX/XX como se ejemplifica en el Anexo 4, 
columna “No. De Militante”, por lo que se considerarían como gastos no 
comprobados toda vez que no se cumplió la finalidad para el cual se realizó el 
gasto, importe que derivaría la siguiente operación: 
 
 

 CONCEPTO TOTAL 

 Monto de la factura $10,027,258.60 

Entre  Registros en base de datos de militantes 143,663 

Igual a  Costo Unitario $69.80 

   

 Registros sin número de militante 25,688 

Por  Costo Unitario $69.80 

Igual a  Importe de registros sin número de militante $1,793,022.40 

 
Se le solicita presentar lo siguiente: 
 
• Copia de las credenciales de 517 militantes que se detallan en el Anexo 4 en 

anverso y reverso que permita constatar la entrega de las mismas a través de la 
firma, 

 
• La base de datos de militantes con la información del número de militante, 
 
• Las aclaraciones que a su derecho convenga. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/21931/16 de fecha 6 de octubre de 2016, recibido por el PRI el mismo día. 
Con escrito de respuesta núm. SAF-0138-16 de fecha 13 de octubre de 2016, el 
PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En el objeto y finalidad del contrato firmado con el proveedor Impresos 
Publicitarios Peninsulares S.A. de C.V se puede apreciar que el proveedor no 
tiene la obligación de entregarnos copias de credenciales de elector de los 
credencializados, los 517 credencializados que la autoridad dice que son 
duplicados y triplicados para nosotros son homónimos ya que como se 
aprecia en la siguiente base tienen clave de elector diferente que es el dato 
que marca la diferencia en cada uno, además de que si fueron expedidas 
cada una de ellas. 
En cuanto a la observación en la cual la autoridad dice que no se cumplió la 
finalidad del gasto ya que existen registros sin número de militante cabe 
aclarar que la finalidad del gasto fue la credencialización de las personas de 
la base única priista que así lo quisieran, dando como resultado la 
credencialización de 143,657 personas, el proveedor nos entrega una base 
de datos con los registros positivos y validado y con los datos tal como se 
comprometió según la cláusula número 1 del contrato de prestación de 
servicios que se firmó con el proveedor motivo de la encomienda, mismo que 
se anexa, y en este no estipula que tenga que proporcionarnos el número de 
militante. Se anexa base de datos resultante de los trabajos realizados 
encomendados a nuestro proveedor Impresos Publicitarios Peninsulares S.A. 
De C.V. 

De la respuesta del partido, se constató que los registros duplicados y triplicados 
corresponden a nombres homónimos por tener clave de elector diferente en la 
base de datos; sin embargo, el partido no presentó evidencia que permitiera 
validar la información contenida en la base de datos de las personas 
credencializadas, de una muestra solicitada de 517 copias de credenciales del PRI 
anverso y reverso, que se indican en el Anexo 3, lo que permitiría también 
constatar la entrega de las mismas a través de la firma de las personas (o en su 
caso, documentación similar como el acuse de recepción de la credencial por la 
persona que lo recibió); de un total de 143,657 personas a las cuales se les 
consideró como registros positivos y validados. 
 
Adicionalmente, el PRI proporcionó una base de datos que contiene 25,688 
registros sin el número de militante de un total de 143,657 personas, que 
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permitiera constatar que las personas credencializadas fueran militantes del 
partido. 
 
En consecuencia, se da vista al Organismo Público Local de la entidad, a fin de 
que dé seguimiento correspondiente por lo que hace dicha credencialización y el 
padrón que maneja el partido a nivel local. 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en la 
presente Resolución, se señala en la conclusión 13 lo siguiente: 
 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 13 

 
“13. El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 2014 y 
anteriores que al 31 de diciembre de 2015 no han sido enterados por $2,647,658.48. 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados” 

 
Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2015, que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el siguiente 
cuadro: 

 

NO. DE CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA 

SALDO INICIAL 
DEL 

EJERCICO 
2015 

RETENCIONES 
DEL EJERCICO 

2015 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2015 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES DE 
PAGO AL 31-12-15 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103-0001-002 I.S.P.T $2,759,538.97 $1,528,329.63 $1,592,595.83 $2,823,805.17 

2103-0001-003 SUBSIDIO AL EMPLEO -2,195.24 16,801.40 17,857.78 -1,138.86 

2103-0004-000 '10% S/HONORARIOS 3,509.63 2,248.99 1,648.99 2,909.63 

2103-0005-000 RETENCION 10% IVA 2,923.46 2,399.27 1,759.27 2,283.46 

2103-0006-001 IMSS PATRONAL 57,723.12 691,957.99 697,221.28 62,986.41 

2103-0006-002 IMSS TRABAJADOR 7,205.22 87,260.27 88,514.26 8,459.21 

2103-0007-000 S A R 11,774.58 71,364.29 72,996.79 13,407.08 

2103-0007-001 CESANTIA Y VEJEZ 33,449.11 202,833.65 206,973.05 37,588.51 

2103-0007-002 2% SAR 21,210.39 128,634.64 131,568.81 24,144.56 

2103-0008-001 '5% INFONAVIT PATRONAL 53,445.91 319,183.38 326,128.80 60,391.33 

2103-0008-002 INFONAVIT TRABAJADOR RETENIDO 95,818.40 635,970.83 645,016.92 104,864.49 

  Total Impuestos por Pagar $3,044,403.55 $3,686,984.34 $3,780,735.19 $3,139,770.13 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/19765/16 de fecha 31 de agosto de 2016, recibido por el PRI el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. SAF-0131-16 de fecha 14 de septiembre de 2016, 
el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Con respecto a los saldos al ejercicio de 2015 en lo concerniente del 
Instituto Mexicano del Seguro Social se puede constatar que se provisionó al 
31 de diciembre de 2015 lo cual se anexa póliza contable de dicho adeudo, 
así como también se anexa la póliza del 18 de enero de 2016, fecha de 
cuando se realizó dicho pago. 
Por otro lado, se entrega pago correspondiente a los Impuestos, Subsidio, 
Honorario y retención.” 

 
De la información presentada por su partido, se constató que presentó los pagos 
relativos a diciembre de 2015; sin embargo, no se han enterado impuestos con 
antigüedad mayor a un año, como se indica a continuación: 
 

NO. DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA CUENTA 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES 
DE PAGO AL 

31-12-15 

PAGOS 
EFECTUADO 

EN 2016 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES 
DE PAGO  

 ADEUDOS CON 
ANTIGÜEDAD 
MAYOR A UN 

AÑO 

ADEUDOS CON 
ANTIGÜEDAD 
MENOR A UN 

AÑO  

(A) (B) (C)=(A-B) (D) (E) 

2103-0001-002 I.S.P.T $2,823,805.17 180168.92 $2,643634.25 $2,643634.25 0 

$2,823,805.17 SUBSIDIO AL EMPLEO -1,138.86 -1138.86 $0.00 $0.00 0 

-1,138.86 '10% S/HONORARIOS 2,909.63 600 $2,309.63 $2,309.63 0 

2,909.63 RETENCION 10% IVA 2,283.46 640 $1,643.46 $1,643.46 0 

2,283.46 IMSS PATRONAL 62,986.41 62,986.41 $0.00 $0.00 0 

62,986.41 IMSS TRABAJADOR 8,459.21 8459.21 $0.00 $0.00 0 

8,459.21 S A R 13,407.08 13407.08 $0.00 $0.00 0 

13,407.08 CESANTIA Y VEJEZ 37,588.51 37588.51 $0.00 $0.00 0 

37,588.51 2% SAR 24,144.56 24144.56 $0.00 $0.00 0 

24,144.56 '5% INFONAVIT PATRONAL 60,391.33 60391.33 $0.00 $0.00 0 

60,391.33 INFONAVIT TRABAJADOR RETENIDO 104,864.49 104864.49 $0.00   0 

104,864.49 Total Impuestos por Pagar $3,138,154.40 $492,111.65 $2,647,589.34 $2,647,589.34 $0.00 

$3,139,770.13       

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/21931/16 de fecha 6 de octubre de 2016, recibido por el PRI el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. SAF-0138-16 de fecha 13 de octubre de 2016, el 
PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 

“En el ejercicio 2012 fuimos objeto de una observación por parte de la 
autoridad local que en ese entonces se encargaba de la fiscalización, la cual 
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nos requerían los enteros correspondientes al ejercicio 2012, cabe aclarar 
que en ese entonces el comité ejecutivo nacional se encargaba del pago de 
los impuestos; la autoridad en su momento nos sanciono por la omisión de 
los pagos de impuestos, mismos que a partir de 2013 ya fueron cubiertos por 
el comité directivo estatal como hasta la fecha. Por lo cual se llevan a cabo 
gestiones para que el comité nacional realice los pagos a la autoridad 
correspondiente. Se anexa copia del extracto del Dictamen Consolidado 
2012 donde se aprecia la sanción al comité por el mismo concepto de la 
observación en cuestión.” 
 

La respuesta del partido se considera insatisfactoria, toda vez que de la 
información presentada que consta de dos fojas (páginas 185 y 186), no fue 
posible identificar la sanción que el partido comenta en su escrito de respuesta. 
 
Es importante señalar que el partido tiene la obligación de enterar los impuestos 
en los plazos establecidos por la normatividad fiscal y de seguridad social, según 
corresponda. 
 
Por todo lo anterior, al no enterarse impuestos retenidos por $2,647,658.48 (Dos 
millones seiscientos cuarenta y siete mil seiscientos cincuenta y ocho pesos 
48/100 M.N.), que corresponden a saldos con antigüedad mayor a un año; razón 
por la cual, la observación no quedó atendida.  
 
En consecuencia, se propone dar vista a la Servicio de Administración Tributaria 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que en el ámbito de sus 
atribuciones determine lo que en derecho corresponda por lo que hace respecto 
de los impuestos no enterados por el Partido Revolucionario Institucional con 
antigüedad mayor a un año por $2,647,658.48 (Dos millones seiscientos cuarenta 
y siete mil seiscientos cincuenta y ocho pesos 48/100 M.N.), al 31 de diciembre de 
2015. 
 

18.2.31 Comité Directivo Estatal Zacatecas. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 6 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 4, 5, 7, 9 y 15. 
 
b) Conclusión 12, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 

de ingreso y gasto correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente a 2017. 

 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 11  
 
d) Conclusión 14, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 

de ingreso y gasto correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente a 2017. 

 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 8  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.494 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 3, 4, 5, 7, 9 y 15 visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
                                                           
494 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
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e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.495 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 

                                                           
495 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 



2078 

columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

 
Descripción de la irregularidad observada 

(1) 

 
Acción u Omisión 

(2) 

 
Norma vulnerada 

(3) 
 

 
 3. Las cifras reportadas en el “IA” no coinciden con las 
cifras reportadas en la balanza consolidada al 31-12-15, 
por un monto de $64,053.04. 

 
 

Acción  

 
 
Artículo 256 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

 
 4. Las cifras reportadas en la balanza consolidada al 
31-12-15, con las cifras reportadas en el “IA-6” no 
coinciden por un monto de $10,020.193.05. 
 

 
 

Acción 

 
 
Artículo 256 del Reglamento de 
Fiscalización. 

5. El sujeto obligado omitió informar a la autoridad 
electoral los montos mínimos y máximos, así como la 
periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes. 

 
 

Omisión 

 
 
Artículo 98 del Reglamento de 
Fiscalización. 

7. El sujeto obligado omitió presentar 5 contratos 
celebrados entre el partido y los prestadores de 
servicios por un monto de $48,347.11 
 

 
 

Omisión 

 
 
Artículo 132 numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 

9. El sujeto obligado omitió presentar indicadores de tipo 
cualitativo que reflejen en sus resultados los progresos 
efectivos en cada uno de los asistentes al Diplomado en 
Gobernación y Política y Actualización en Materia 
Jurídico Electoral, la interpretación y análisis de los 
indicadores a manera de seguimiento de resultados, 
además que los datos recolectados de dichas encuestas 
no son analizados e interpretados. 
 

 
 

Omisión 

 
 
Artículos 165, numeral 1, 170 numeral 
2 y 171 del Reglamento de 
Fiscalización. 

15. El sujeto obligado no se apegó al catálogo de 
cuentas establecido en el Manual General de 
Contabilidad. 
 

 
 

Omisión 

 
 
Artículo 41 del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público496. 
 
En las conclusiones 3, 4, 5, 7, 9 y 15 el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 41, 98, 132 numeral 2, 165, numeral 1, 170 numeral 2, 
171 y 256 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan. 
 
 
 

                                                           
496 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 41. 
Registro de operaciones 
 
1. El registro de todas las operaciones deberá estar a lo dispuesto en el presente 
Reglamento, Manual General de Contabilidad, la Guía Contabilizadora y el Catálogo 
de Cuentas que al efecto apruebe la Comisión y sea publicado en el Diario Oficial. 
 
Artículo 98. 
Control de las aportaciones 
 

1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: 
el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos. 
 
Artículo 132. 
Documentación de honorarios asimilables a sueldos y salarios 
 
… 
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que especifiquen el 
nombre, la clave del REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓNC y la firma del prestador 
del servicio, el monto del pago, la fecha y la retención del impuesto sobre la renta 
correspondiente, el tipo de servicio prestado al partido o coalición y el periodo 
durante el cual se realizó, así como la firma del funcionario del área que autorizó el 
pago, anexando copia de la credencial para votar con fotografía del prestador del 
servicio. Adicionalmente, respecto de los sujetos obligados que participen en las 
precampañas y campañas electorales, dichos recibos deberán especificar la 
precampaña o campaña correspondiente, y las erogaciones por este concepto 
contarán para efectos de los topes de gastos de precampaña y campaña. La 
documentación deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando la requiera para 
su revisión, junto con los contratos correspondientes. 

 
Artículo 165. 
Del sistema de rendición de cuentas para el gasto programado 
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1. El sistema de rendición de cuentas diseñado por la Unidad Técnica para el Gasto 
Programado, estará conformado por el conjunto de proyectos que integran los 
programas, anuales de trabajo, sobre la base de planeación, programación, 
presupuestación, ejecución, evaluación, seguimiento y control. 
 
Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 

 
… 
 
2. Los proyectos que integran los programas de gasto para la capacitación 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres deberán retomar los 
elementos siguientes: 
 
a) Acciones afirmativas: Medidas temporales cuyo fin es acelerar la participación en 
condiciones de igualdad de la mujer en el ámbito político, económico, social, cultural 
y civil, o en cualquier otro ámbito. El Comité contra todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW) en su “Recomendación General 25”, 
considera la aplicación de estas medidas no como excepción a la regla de no 
discriminación, sino como parte de una estrategia necesaria para lograr la igualdad 
sustantiva de la mujer y el hombre en el goce de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales; 
 
b) Avance de las mujeres: Disminución de las brechas de desigualdad entre mujeres 
y hombres a fin de garantizar el pleno reconocimiento, goce y ejercicio de sus 
derechos con base en la igualdad sustantiva como política de Estado; 
 
c) Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso por medio del cual las mujeres 
transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación, 
explotación o exclusión a un estadio de conciencia, autodeterminación y autonomía, 
el cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del goce 
pleno de sus derechos y libertades;  
 
d) Igualdad sustantiva: Supone la modificación de las circunstancias que impiden a 
las personas el ejercicio pleno de los derechos y el acceso a las oportunidades a 
través de medidas estructurales, legales o de política pública; 
 
e) Liderazgo político de las mujeres: Se refiere a las capacidades de las mujeres 
para influir en la esfera pública con pleno ejercicio de sus derechos en el ámbito 
político; 
 
f) Desarrollo del liderazgo político: Se debe entender la evolución progresiva de la 
condición de las mujeres para potenciar su liderazgo político en los espacios de 
toma de decisión; 
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g) Promoción del liderazgo político: Se debe entender el impulso de acciones 
afirmativas que permitan alcanzar el efectivo liderazgo político de las mujeres; 
 
h) Perspectiva de género: Permite visibilizar la asignación social diferenciada de 
roles y tareas en virtud del sexo; revela las diferencias en oportunidades y derechos 
que siguen a esta asignación; evidencia las relaciones de poder originadas en estas 
diferencias; y pregunta por los impactos diferenciados de las leyes y políticas 
públicas e institucionales basadas en estas asignaciones, diferencias y relaciones 
de poder, y 
 
i) Calidad: Congruencia entre objetivos, metas e indicadores que permite la 
verificación y cumplimiento de la finalidad del gasto. 
 
Artículo 171. 
Informe del Programa Anual de Trabajo (PAT) 
 
1. El Informe que presenten los partidos políticos respecto del gasto programado 
deberá describir de manera pormenorizada, lo siguiente: 
 
a) Programas con proyectos registrados; 

 
b) Gasto por rubro; 

 
c) Objetivos anuales, metas e indicadores de resultados; 

 
Artículo 256 
Contenido del informe 
 
1. En el informe anual deberán reportarse por separado la totalidad de los ingresos 
obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser debidamente 
registrados de conformidad con lo establecido en el Catálogo de Cuentas. 
 
2. Respecto del informe anual de los partidos deberán reportarse los gastos 
efectuados con motivo de la realización de sus precampañas, así como los ingresos 
utilizados para financiar dichos gastos. 
 
3. También deberán reportarse los gastos efectuados con motivo de la realización 
de sus procesos de selección interna para la elección de titulares de los órganos de 
dirección en el CEN y en los CDE’s, así como el origen de los recursos con los que 
sufragaron dichos gastos. 
 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su 
elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña dictaminados. 
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En caso de que se encuentre dentro de la revisión del informe anual que un partido 
hubiere reportado gastos de campaña que no fueron reportados en el informe 
correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de gastos de campaña. 
 
5. Los gastos efectuados con motivo de la realización de los procesos de selección 
interna para la elección de titulares de los órganos de dirección en el CEN y en los 
CDE’s, se apegarán a lo dispuesto en el Artículo 199 del Reglamento, así también 
los gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
producción de mensajes para radio y televisión, anuncios espectaculares, salas de 
cine e internet, se deberá observar lo dispuesto en los artículos138, 208, 211, 214 y 
215 del Reglamento por cada uno de los candidatos internos, y las referencias a los 
candidatos se entenderán hechas a los candidatos internos; asimismo, se deberán 
reportar los ingresos utilizados para financiar dichos gastos. 
(…) 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
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reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
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amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.497 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 

                                                           
497 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.498 
                                                           
498 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 

                                                                                                                                                                                 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
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 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.499 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 

                                                           
499 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 
uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas 
las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos.500 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 

                                                           
500 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 



2093 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 60 (sesenta) Unidad de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$4,382.40 (Cuatro mil trescientos ochenta y dos 40/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) Por lo que hace a la conclusión identificada con el número 12 del Dictamen 
Consolidado se le dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 
de ingreso y gastos correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente al 2017, de conformidad con el acuerdo aprobado por la Comisión 
de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el veintiocho 
de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión 11 infractora del artículo 65, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Al respecto en la conclusión en comento en comento el partido político no 
presentó la documentación que comprobara el registro de cuentas por cobrar; por 
lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto en el artículo 65, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
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cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 65, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 

c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 

d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 

e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 

f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 

g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 

h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
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que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.501 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 

D) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en no presentar la documentación soporte que comprobara el 
registro de cuentas por cobrar, durante el ejercicio 2015. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político  
 
 

 
Descripción de la irregularidad observada 

 

 
11. El sujeto obligado omitió presentar la documentación que acredite la existencia 
de la operación registrada en cuentas por cobrar por un total de $217,885.96. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: El instituto político omitió soportar documentalmente la existencia del 
derecho de cobro exigible a su favor y la obligación de pago a cargo del deudor, 
                                                           
501 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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respecto de una cuenta por cobrar, razón por la cual, no se comprobó la 
erogación, es decir, el destino y aplicación de los recursos públicos 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido político surgió del estudio a través de 
la revisión del Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos, de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión por parte del partido político consistente en no presentar 
ante la autoridad fiscalizadora, la documentación soporte que acredite la 
existencia de un derecho de cobro exigible a su favor y la obligación de pago a 
cargo del deudor, con la documentación original que lo garantice y demuestre. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza sobre la aplicación de los recursos y la 
transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
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En este orden de ideas se desprende que en las la conclusión 11 el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 65, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 65. 
 
1. Las operaciones o transacciones económicas que lleven a cabo los sujetos 
obligados, por enajenaciones, comprobación de recursos o cualquier otro concepto 
análogo y que generen un derecho exigible a su favor, deberán estar respaldadas 
con contratos, convenios, documentación de carácter mercantil u otro, que 
garanticen y demuestren legalmente la existencia del derecho de cobro para el 
sujeto obligado y la obligación de pago a cargo del deudor, así como de 
aquellas obligaciones que señala el Reglamento.” 

 

[Énfasis añadido] 

 
Por cuanto hace al artículo 65 del ordenamiento citado, establece la obligación de 
los entes políticos de tener un respaldo documental de sus cuentas por cobrar, es 
decir todas aquellas operaciones de carácter pecuniario que generen un derecho 
de cobro exigible por los sujetos obligados, a sus deudores. 
 
Al señalar “el derecho de cobro” por parte de los sujetos obligados, la disposición 
alude a que los partidos políticos pueden, en principio, realizar cualquier 
transacción que implique la desincorporación de parte de su patrimonio a terceras 
personas; otorgando cualquier tipo de préstamo y servicios o cualquier concepto 
análogo. 
 
En ese sentido, el conjunto de operaciones enunciadas en el párrafo anterior, se 
les conocerá e integrará en el rubro de cuentas por cobrar, las cuales tendrán que 
ser registradas, contar con la documentación soporte y ser reportadas a la Unidad 
de Fiscalización en el informe correspondiente, a fin de garantizar el principio de 
rendición de cuentas. 
 
Derivado de lo expuesto se advierte que las disposiciones vulneradas tutelan el 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, pues las mismas 
imponen a los partidos políticos la obligación de comprobar la totalidad de los 
gastos que el instituto político haya realizado durante un determinado periodo. 
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Ahora bien, dicho precepto legal, regula la obligación por parte de los institutos 
políticos citados con antelación, siendo pertinente señalar que el objeto que se 
persigue es garantizar la existencia de un derecho de cobro exigible a favor de los 
partidos políticos y la obligación de pago a cargo del deudor, con la 
documentación original que lo garantice y demuestre, de tal suerte que se exige 
presentar la documentación comprobatoria que demuestre la enajenación, 
comprobación de recursos o cualquier otro concepto análogo, y por tanto que el 
egreso realizado posea un destino acorde con el objeto del partido político, esto 
con la finalidad de inhibir conductas ilícitas y contar con la transparencia del 
destino de los recursos utilizados para las actividades de los entes políticos. 
 
En este tenor, es que se establece la obligación de los institutos políticos a 
presentar de manera clara y veraz la documentación que acredite las relaciones 
contractuales, que permitan que exista un control de los egresos realizados por el 
ente político. Dicho de otra manera con la presentación de la documentación se 
reconoce la existencia de un derecho de cobro exigible a favor de los partidos 
políticos y la obligación de pago a cargo del deudor, y permite un estudio del 
mismo para verificar que no existe ilicitud en el objeto, motivo o fin del mismo.  
 
Es evidente, que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas ilícitas que tengan por objeto y/o 
resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, el partido político registró una cuenta por cobrar que no se 
encuentra soportada documentalmente, es decir, no las comprobó, obligación que 
emana del Reglamento de Fiscalización, el cual tutela la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, mismos que tienden a evitar que por la omisión de su 
comprobación, se presenten conductas ilícitas o que permitan conductas que 
vayan en contra de la normatividad electoral. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer. 
 
Así, los egresos no comprobados son un incumplimiento directo del instituto 
político de los principios de certeza de la aplicación de los recursos y 
transparencia en la rendición de cuentas al que se encuentran sujetos. 
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En consecuencia, el hecho que un partido político transgreda la norma citada, trae 
consigo un deterioro a los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, los cuales trasciende a un menoscabo del desarrollo del Estado 
democrático, pues el cumplimiento de dichos principios constituye un presupuesto 
necesario para la existencia de dicho desarrollo. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que la conducta del instituto político se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 65, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
del principio de certeza sobre la aplicación de los recursos y la transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción o ilícito descrito en la 
norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, 
sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma 
anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 11 es garantizar la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben conducir los partidos políticos en la 
obtención y manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al sujeto 
obligado, se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, consistente en cumplir con su obligación de 
comprobar los gastos ejercidos durante el periodo fiscalizado, es decir, contar con 
la certeza en la aplicación de los recursos y la transparencia en la rendición de 
cuentas. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza en la aplicación de los recursos y la transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 65, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 
impidió a la autoridad fiscalizadora tener certeza respecto de las cuentas por 
cobrar registradas, así como la documentación soporte que sustente la 
existencia de un derecho de cobro exigible a favor del partido político y la 
obligación de pago a cargo del deudor, con la documentación original que lo 
garantice y demuestre. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza en la aplicación de los recursos y la 
transparencia en la rendición de cuentas. 
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 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 

  
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente el principio de certeza en la aplicación de los 
recursos y transparencia en la rendición de cuentas, toda vez que el partido 
político incumplió con su obligación de soportar con la documentación original la 
existencia de un derecho de cobro exigible a su favor y la obligación de pago a 
cargo del deudor, considerando que los bienes jurídicos tutelados por las normas 
transgredidas son de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el partido político no cumpla con su 
obligación de soportar con la documentación original la existencia de un derecho 
de cobro exigible a su favor y la obligación de pago a cargo del deudor, impidió 
que la Unidad Técnica de Fiscalización tuviera certeza respecto de éstos. Por lo 
tanto, la irregularidad se traduce en una falta que impide que la autoridad electoral 
conozca de manera certera la forma en que el partido político egresó diversos 
recursos, así como el monto de los mismos, en consecuencia, no debe perderse 
de vista que la conducta descrita, vulnera directamente los principios de certeza 
en la aplicación de los recursos y la transparencia en la rendición de cuentas. 
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En ese tenor, la falta cometida por el partido es sustantiva y el resultado lesivo es 
significativo, toda vez que el partido político reportó cuentas por cobrar que no se 
encuentran soportadas documentalmente; situación que, como ya ha quedado 
expuesto, vulnera los principios de certeza en la aplicación de los recursos y la 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.502 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 

                                                           
502 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 



2105 

en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente 
 
Conclusión 11 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$217,885.96 (Doscientos diecisiete mil ochocientos ochenta y cinco pesos 
96/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, serían poco idóneas para 
disuadir las conductas infractoras como la que en este caso nos ocupa para 
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generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés 
general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
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que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que las mismas son clasificables como grave ordinaria, 
ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de 
los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir soportar la existencia del derecho de cobro exigible a 
su favor y la obligación de pago a cargo del deudor, con la documentación 
original que lo garantice y demuestre la cuenta por cobrar, y la norma 
infringida (65, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el 
objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido Revolucionario Institucional, debe ser igual al 
monto del beneficio, en razón de la trascendencia de las normas transgredidas al 
omitir comprobar la existencia de la cuenta por cobrar, lo cual ya ha sido analizado 
en el apartado correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar 
al partido político, con una sanción económica equivalente al 100% (cien por 
ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $217,885.96 
(Doscientos diecisiete mil ochocientos ochenta y cinco pesos 96/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $217,885.96 (Doscientos diecisiete mil ochocientos ochenta y cinco pesos 
96/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) Por lo que hace a la conclusión identificada con el número 14 del Dictamen 
Consolidado se le dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 



2108 

de ingreso y gastos correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente al 2017, de conformidad con el acuerdo aprobado por la Comisión 
de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el veintiocho 
de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 8 infractora del artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
Al respecto en la conclusión en comento el sujeto obligado reportó egresos 
consistentes en servicio de alimentos que carecen de objeto partidista por un 
importe de $43,500.00 (Cuarenta y tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.); por lo 
que el instituto político incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político las conductas 
infractoras en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
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de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.503 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
 

                                                           
503 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación 

de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado se 

identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 

omisión toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 

invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, violentando 

así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 

Partidos Políticos. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político  
 

 

Descripción de la irregularidad observada 

 

  

8. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia que acreditara razonablemente el 

objeto partidista de los gastos por concepto de servicio de alimentos, por un importe 

de $43,500.00. 

 

 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad reportar gastos por concepto 
de de servicio de alimentos que carecen de objeto partidista por un importe de 
$43,500.00 (Cuarenta y tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Zacatecas. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza sobre el uso debido de los 
recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo anterior, sujeto 
obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
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 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral504, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 

                                                           
504 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en las conclusiones 8 el instituto político 
en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
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(…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les 
hayan sido entregados; 
(…)” 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
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Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de (de servicio de alimentos) por un monto de 
$43,500.00., que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben 
observar los gastos, detectada durante la revisión de los informes relativos, por si 
misma constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se 
acredita la vulneración directa al bien jurídico tutelado de uso adecuado de los 
recursos. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, esta no resultó idónea para justificar fehacientemente la 
erogación sin objeto partidista realizada , toda vez que esta no se encuentra 
relacionada directamente con las actividades que constitucional y legalmente 
tienen encomendadas los institutos políticos, en consecuencia el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
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que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, al haber 
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destinado recursos de su financiamiento a un fin ajeno a los encomendados 
constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de la norma citada consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
En efecto, de conformidad con la normativa electoral, los partidos políticos para 
lograr sus cometidos, pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos 
tipos de actividades: 
 
a) Las políticas permanentes, y 
 
b) Las específicas de carácter político electoral. 
 
Dentro de las actividades contempladas en el primer rubro se encuentran las 
destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; las 
tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su ideología 
y de su plataforma política), a promover la participación del pueblo en la vida 
democrática del país, a contribuir a la integración de la representación nacional, 
así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, todas las 
cuales deben ser realizadas de manera permanente. 
 
Asimismo, dentro de este concepto de actividades que en forma permanente 
deben desarrollar los sujetos obligados, deben tomarse en cuenta las relacionadas 
con actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, pues precisamente 
contribuyen a que la ciudadanía se involucre y participe en la vida democrática del 
país. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en evitar que los sujetos obligados desvíen su actividad de 
los fines que constitucionalmente tienen encomendados, garantizando con ello, el 
uso adecuado de los recursos con los que contó durante un ejercicio determinado. 
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Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al destinar recursos para 
compra de servicio de alimentos sin que se acreditara el objeto partidista de los 
mismos, lo que constituye la aplicación del financiamiento para fines ajenos a los 
permitidos por la norma. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza sobre el uso debido de los recursos del partido 
para el desarrollo de sus fines.  
 
Cabe señalar que en el caso, existen varias faltas cometidas en virtud de que del 
análisis integral del informe presentado por el sujeto obligado, se advierte que en 
el apartado relativo al Informe, se cometieron diversas irregularidades en las que 
se vulneró el mismo precepto normativo, en consecuencia se trata de una 
diversidad de faltas singulares, las cuales, derivan de conductas distintas que 
vulneran el mismo bien jurídico tutelado, esto es, la certeza sobre el uso debido de 
los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las 
consideraciones siguientes:  
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado, destinó recursos a actividades distintas a las encomendadas legal y 
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constitucionalmente para el uso de los recursos. Lo anterior, en razón de que 
el partido realizó erogaciones sin objeto partidista por concepto de (servicio de 
alimentos). 

 

 Con la actualización de la falta sustantiva que ahora se analiza, se acredita la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, esto es, un uso adecuado de los 
recursos de los partidos políticos. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto infractor, 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que, se trata de falta de fondo o sustantiva en la 
que se vulnera directamente el principio del uso adecuado de los recursos de los 
partidos políticos, toda vez que se reportaron gastos sin objeto partidista de éstos, 
considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado 
manejo de los recursos de los sujetos obligados. 
 
En ese contexto, el Sujeto Obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto infractor y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
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En este orden de ideas, se precisa que el hecho de que se utilicen recursos 
obtenidos por cualquier forma de financiamiento para actividades ajenas a las 
señaladas en la Constitución, como son promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; se vulnera el bien jurídico 
relativo a la certeza sobre el uso debido de los recursos del partido para el 
desarrollo de sus fines. 
 
Debe considerarse que la descrita situación, vulnera el principio de uso debido de 
recursos públicos, toda vez que se tiene la obligación de aplicar los recursos con 
los que se cuentan para los fines señalados por la norma electoral. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el sujeto obligado, son sustantivas y el 

resultado lesivo es significativo, toda vez que omitió destinar financiamiento 

público presentar documentación comprobatoria idónea que permitiera advertir el 

vínculo con el objeto partidista de diversos gastos realizados durante el ejercicio 

dos mil quince, por concepto de (servicio de alimentos) situación que, como ya ha 

quedado expuesto, vulnera el principio de uso debido de los recursos. 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.505 
 

                                                           
505 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que 
se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 
2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que 
el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 13 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 8 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista por 
concepto de servicio de alimentos por un importe de $43,500.00 (Cuarenta y 
tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.); durante el ejercicio 2015, en el estado 
de Zacatecas. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
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por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 El infractor es reincidente/no es reincidente (de acuerdo al caso específico). 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$43,500.00 (cuarenta y tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida 
y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
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actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad. 
 
De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el que 
se toma en cuenta el monto involucrado, que en el caso fue de $43,500.00 
(Cuarenta y tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.), y considerando la gravedad de 
la falta que fue grave ordinaria, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la 
existencia de culpa, el conocimiento de la conducta y la norma 25, numeral 1, 
inciso n de la Ley General de Partidos Políticos, la pluralidad de conductas, la 
ausencia de dolo y reincidencia y con el objeto de la sanción a imponer, que es, en 
el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas 
en un futuro, es que se determinó el monto al que deberá ascender la sanción 
impuesta. 
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Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 50% 
(cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de 
$21,750.00 (veintiún mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.).  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $21,750.00 (veintiún mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.1.1 
correspondiente al Comité Ejecutivo Nacional de la presente Resolución, se 
imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 29 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 10, 17, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 43 y 49 
 
Una multa equivalente a 290 (doscientos noventa) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$21,181.60 (veintiún mil ciento ochenta y un pesos 60/100 M.N.). 
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b) 1 falta de carácter sustancial o fondo: conclusión: 18 
 
Una multa equivalente a 6,033 (seis mil treinta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$440,650.32 (cuatrocientos cuarenta mil seiscientos cincuenta pesos 32/100 
M.N.). 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión: 44 
 
Una multa equivalente a 7,620 (siete mil seiscientos veinte) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$556,564.80 (quinientos cincuenta y seis mil quinientos sesenta y cuatro 80/100 
M.N.).  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión: 45 
 
Una multa equivalente a 204 (doscientas cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$14,900.16 (catorce mil novecientos pesos 16/100 M.N.). 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión: 47 
 
Una multa equivalente a 2,204 (dos mil doscientos cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$160,980.16 (ciento sesenta mil novecientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión: 40 
 
Una multa equivalente a 35 (treinta y cinco) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de $2,556.40 
(dos mil quinientos cincuenta y seis pesos 40/100 M.N.). 
 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión: 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $867,276.11 (ochocientos sesenta y siete mil doscientos setenta y seis pesos 
11/100 M.N.). 
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j) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión: 42 
 
Una multa equivalente a 613 (seiscientos trece) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$44,773.52 (cuarenta y cuatro mil setecientos setenta y tres pesos 52/100 M.N.). 
 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.1 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Aguascalientes de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 11 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 7, 11, 13, 17, 20, 21 y 27 
 
Una multa equivalente a 110 (ciento diez) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de $8,034.40 
(ocho mil treinta y cuatro pesos 40/100 M.N.). 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o fondo: Conclusiones 12 y 14 
 
Conclusión 12 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $516,526.61 (quinientos dieciséis mil quinientos veintiséis pesos 61/100 M.N.). 
 
Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $45,553.00 (cuarenta y cinco mil quinientos cincuenta y tres pesos 00/100 
M.N.) 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $270,312.00 (doscientos setenta mil trescientos doce pesos 00/100 M.N.). 
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d) 2 faltas de carácter sustancial o fondo: Conclusiones 9 y 25 
 
Conclusión 9 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $266,866.00 (doscientos sesenta y seis mil ochocientos sesenta y seis pesos 
00/100 M.N.) 
 
Conclusión 25 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $160,000.00 (ciento sesenta mil pesos 00/100 M.N.) 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 15 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $26,615.01 (veintiséis mil seiscientos quince pesos 01/100 M.N.). 
 
f) 3 faltas de carácter sustancial o fondo: Conclusiones 16, 18 y 22 
 
Conclusión 16 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $24,763.28 (veinticuatro mil setecientos sesenta y tres pesos 28/100 M.N.). 
 
Conclusión 18 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $13,949.00 (trece mil novecientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 



2129 

Conclusión 22 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $252,687.15 (quinientos doscientos cincuenta y dos mil seiscientos ochenta y 
siete pesos 15/100 M.N.). 
 
g) Conclusión 19, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
h) Conclusión 23, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.2 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Baja California de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 19 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 14, 16, 
17, 19, 21, 24, 25, 29 y 30. 
 
Una multa equivalente a 190 (ciento noventa) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de $13,877.60 
(trece mil ochocientos setenta y siete pesos 60/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $401,360.57 (cuatrocientos un mil trescientos sesenta pesos 57/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 26 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.). 
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e) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 20 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $630,149.26 (seiscientos treinta mil ciento cuarenta y nueve pesos 26/100 
M.N.). 
 
f) 1 faltas de carácter sustancial o fondo: Conclusión 22 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $75,000.00 (setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 
 
CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.3 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Baja California Sur de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5 y 11. 
 
Una multa equivalente a 50 (cincuenta) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de $3,652.00 
(tres mil seiscientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 17 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $9,641.76 (nueve mil seiscientos cuarenta y uno 76/100 M.N.) 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 12 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $23,925.00 (veinte tres mil novecientos veinticinco pesos 00/100 M.N.)  
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d) Conclusión 8, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
e) Conclusión 10, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $11,590.85 (once mil quinientos noventa y cuatro pesos 85/100 M.N.). 
 
QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.4 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Campeche de la presente Resolución, 
se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 5 
 
Una multa equivalente a 10 (diez) Unidades de Medida y Actualización vigente 
para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de $730.40 (setecientos 
treinta pesos 40/100 M.N.). 
 
b) Conclusión 8, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 4 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $234,214.59 (Doscientos treinta y cuatro mil doscientos catorce pesos 59/100 
M.N.). 
 
SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.5 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Ciudad de México de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
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a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 6 
 
Una multa que asciende a 10 (diez) días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $730.40 (Setecientos treinta 
pesos 40/100 M.N.). 
 
b) Conclusión 8, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 
de ingreso y gasto correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente a 2017. 
 
c) Conclusión 9, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 
de ingreso y gasto correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente a 2017. 
 
d) Conclusión 4, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
e) Conclusión 5, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $38,330.94 (Treinta y ocho mil trecientos treinta pesos 93/100 M.N.). 
 
SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.6 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Chiapas de la presente Resolución, se 
imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 7 y 9 
 
Una multa equivalente a 30 (treinta) Unidades de Medida y Actualización vigente 
para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de $2,191.20 (dos mil 
ciento noventa y uno 20/100 M.N.). 
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b) Conclusión 11, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 
de ingreso y gasto correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente a 2017. 
 
c) Conclusión 8, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis 
 
d) Conclusión 10, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis 
 
OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.7 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Chihuahua de la presente Resolución, 
se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 15 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 7, 9, 11, 13, 14, 16, 17, 21, 
24, 25 y 28. 
 
Una multa equivalente a 150 (ciento cincuenta) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$10,956.00 (diez mil novecientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 22 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $383,498.49 (trescientos ochenta y tres mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 
49/100 M.N.). 
 
c) Conclusión 29, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 
de ingreso y gasto correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente a 2017. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 26 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
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de $2,545,885.60 (dos millones quinientos cuarenta y cinco mil ochocientos 
ochenta y cinco pesos 60/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $380,735.10 (trescientos ochenta mil setecientos treinta y cinco pesos 10/100 
M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $120,000.00 (ciento veinte mil pesos 00/100 M.N.). 
 
g) Conclusión 18, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
h) Conclusión 20, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 15 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,643.17 (ocho mil seiscientos cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.). 
 
NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.8 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Coahuila de la presente Resolución, 
se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4 y 10 
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Una multa equivalente a 30 (treinta) Unidades de Medida y Actualización vigente 
para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de $2,191.20 (dos mil 
ciento noventa y un pesos 20/100 M.N.). 
 
b) 1 faltas de carácter sustancial o fondo: Conclusión 3 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $613,196.71 (seiscientos trece mil ciento noventa y seis pesos 71/100 M.N.). 
 
c) 1 faltas de carácter sustancial o fondo: Conclusión 13 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $26,118.60 (veintiséis mil ciento dieciocho pesos 60/100 M.N.). 
 
d) Conclusión 21, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 
de ingreso y gasto correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente a 2017. 
 
e) 1 faltas de carácter sustancial o fondo: Conclusión 20 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $310,541.87 (trescientos diez mil quinientos cuarenta y un pesos 87/100 M.N.). 
 
f) 1 faltas de carácter sustancial o fondo: Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $791,195.20 (setecientos noventa y un mil ciento noventa y cinco pesos 20/100 

M.N.). 

 

g) 5 faltas de carácter sustancial o fondo: Conclusiones 11, 12, 14, 16 y 17 
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Conclusión 11 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $61,045.00 (sesenta y un mil cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 12 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $488,423.72 (cuatrocientos ochenta y ocho mil cuatrocientos veintitrés pesos 
72/100 M.N.). 
 
Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $209,217.20 (doscientos nueve mil doscientos diecisiete pesos 20/100 M.N.). 
 
Conclusión 16 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,650.00 (seis mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
 
Conclusión 17 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $147,770.00 (ciento cuarenta y siete mil setecientos setenta pesos 00/100 
M.N.). 
 
h) Conclusión 15, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
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i) Conclusión 18, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
j) 1 faltas de carácter sustancial o fondo: Conclusión 9 
 
Una amonestación pública. 
 
DÉCIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.9 
correspondiente al Comité Directivo Colima de la presente Resolución, se 
imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 7, 10, 11 y 13 
 
Una multa equivalente a 40 (cuarenta) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de $2,921.60 
(dos mil novecientos veintiún pesos 60/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 5 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $4,451,136.53 (cuatro millones cuatrocientos cincuenta y un mil ciento treinta y 
seis pesos 52/100). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 15 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $18,767.68 (dieciocho mil setecientos sesenta y siete pesos 68/100 M.N.) 
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f) Conclusión 12, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis 
 
g) Conclusión 16, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis 
 
DÉCIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.10 correspondiente al Comité Directivo Estatal Durango de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 1, 2, 3, 4 y 5 
 
Una multa equivalente a 50 (cincuenta) Unidad de Medida y Actualización vigente 
para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de $3,652.00 (Tres mil 
seiscientos cincuenta y dos pesos 00/100). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 11 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,163.62 (mil ciento sesenta y tres pesos 62/100 M.N.). 
 
c) Conclusión 9, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
d) Conclusión 10, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.11 correspondiente al Comité Directivo Estatal Estado de 
México de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 4 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2’066,880.61 (dos millones sesenta y seis mil ochocientos ochenta pesos 
61/100 M.N). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,297.06 (seis mil doscientos noventa y siete pesos 06/100 M.N.). 
 
DÉCIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.12 correspondiente al Comité Directivo Estatal Guanajuato de 
la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 7 y 9 
 
Una multa equivalente a 20 (veinte) Unidades de Medida y Actualización vigente 
para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de $1,460.80 (mil 
cuatrocientos sesenta pesos 80/100 M.N.). 
 
b) Conclusión 6, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
c) Conclusión 8, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
DÉCIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
18.2.13 correspondiente al Comité Directivo Estatal Guerrero de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 3 y 6 
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Una multa equivalente a 20 (veinte) Unidades de Medida y Actualización vigente 
para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de $1,460.80 (mil 
cuatrocientos sesenta 80/100 M.N.). 
 
b) Conclusión 5, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
c) Conclusión 8, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,179.81 (ocho mil ciento setenta y nueve pesos 81/100 M.N.). 
 
DÉCIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
18.2.14 correspondiente al Comité Directivo Estatal Hidalgo de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 15 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 13, 15, 16, 17, 22, 23, 
27, 30 y 32 
 
Una multa equivalente a 150 (ciento cincuenta) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$10,956.00 (diez mil novecientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.). 
 
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 12 y 25 
 
Conclusión 12 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $270,000.00 (doscientos setenta mil pesos 00/100 M.N.). 
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Conclusión 25 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $268,391.73 (doscientos sesenta y ocho mil trescientos noventa y un pesos 
73/100 M.N.). 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o fondo: Conclusiones 9 y 10 
 
Conclusión 9 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $61,113.73 (sesenta y un mil ciento trece pesos 73/100 M.N.). 
 
Conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $43,000.00 (cuarenta y tres mil pesos 00/100 M.N.). 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 19 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $15,483.39 (quince mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 39/100 M.N.). 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 28 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,049,312.50 (un millón cuarenta y nueve mil trescientos doce pesos 50/100 
M.N.). 
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f) Conclusión 18, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
g) Conclusión 24, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
h) 4 Faltas de carácter sustancial o de fondo, conclusiones 14, 20, 29 y 31 
 
Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $19,934.61 (diecinueve mil novecientos treinta y cuatro pesos 61/100 M.N.). 
 
Conclusión 20 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,657.90 (cinco mil seiscientos cincuenta y siete pesos 90/100 M.N.). 
 
Conclusión 29 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $31,327.05 (treinta y un mil trescientos veintisiete pesos 05/100 M.N.). 
 
Conclusión 31 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $38,279.88 (treinta y ocho mil doscientos setenta y nueve pesos 88/100 M.N.). 
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DÉCIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
18.2.15 correspondiente al Comité Directivo Estatal Jalisco de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 4 y 10 
 
Una multa equivalente a 20 (veinte) Unidades de Medida y Actualización vigente 
para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de $1,460.80 (mil 
cuatrocientos ochenta pesos 80/100 M.N.). 
 
b) Conclusión 9, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.16 correspondiente al Comité Directivo Estatal Michoacán de 
la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 5 Faltas de carácter formal: conclusiones 11, 12, 13, 14 y 15 
 
Una multa equivalente a 50 (cincuenta) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de $3,652.00 
(tres mil seiscientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.). 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 16 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M.N.). 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,276,200.00 (tres millones doscientos setenta y seis mil doscientos pesos 
00/100 M.N.). 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 9 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $266,638.27 (doscientos sesenta y seis mil seiscientos treinta y ocho pesos 
27/100 M.N.). 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $148,596.00 (ciento cuarenta y ocho mil quinientos noventa y seis pesos 
00/100 M.N.). 
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 4 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,973,369.02 (cinco millones novecientos setenta y tres mil trescientos 
sesenta y nueve pesos 02/100 M.N.). 
 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,469.00 (diez mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
DÉCIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
18.2.17 correspondiente al Comité Directivo Estatal Morelos de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 5 Faltas de carácter formal: conclusiones 6, 10, 12, 13 y 14 
 
Una multa equivalente a 50 (cincuenta) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de $3,652.00 
(tres mil seiscientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.). 
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b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 11  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,799,031.31 (un millón setecientos noventa y nueve mil treinta y un pesos 
31/100 M.N.). 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $26,000.00 (veintiséis mil pesos 00/100 M.N.). 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 5  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $348,600.00 (trescientos cuarenta y ocho mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 
 
e) Conclusión 15, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
f) Conclusión 16, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 17  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $20,916.83 (veinte mil novecientos dieciséis pesos 83/100 M.N.). 
 
DÉCIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
18.2.18 correspondiente al Comité Directivo Estatal Nayarit de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
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a) 22 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 26, 27, 28, 29, 31, 33, 35 y 37. 
 
Una multa equivalente a 220 (doscientos veinte) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$16,068.80 (dieciséis mil sesenta y ocho pesos 80/100 M.N.). 
 
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 20 y 22  
 
Conclusión 20 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $18,946.99 (dieciocho mil novecientos cuarenta y seis pesos 99/100 M.N.). 
 
Conclusión 22 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $20,159.00 (veinte mil ciento cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
c) Conclusiones 39 y 42, se dará seguimiento en el marco de la revisión del 
informe anual de ingreso y gasto correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, 
en el correspondiente a 2017. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 40  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
e) Conclusión 41, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 
de ingreso y gasto correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente a 2017. 
 
f) 6 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 21, 23, 24, 30, 32 y 36  
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Conclusión 21 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,728.00 (seis mil setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 23 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $30,437.00 (treinta mil cuatrocientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 24 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $14,500.00 (catorce mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 30 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 32 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $34,467.53 (treinta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y siete pesos 53/100 
M.N.). 
 
Conclusión 36 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $350,600.00 (trescientos cincuenta mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 
 
g) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo, conclusiones 19 y 25  
 
Conclusión 19 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $80,330.42 (ochenta mil trescientos treinta pesos 42/100 M.N). 
 
Conclusión 25 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $88,924.78 (ochenta y ocho mil novecientos veinticuatro pesos 78/100 M.N. 
 

VIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.19 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Nuevo León de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 7 Faltas de carácter formal: conclusiones 4, 5, 9, 12, 13, 15 y 18 
 
Una multa equivalente a 70 (setenta) Unidades de Medida y Actualización vigente 
para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de $5,112.80 (cinco mil 
ciento doce pesos 80/100 M.N.) 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 11 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $414,507.60 (cuatrocientos catorce mil quinientos siete pesos 60/100 M.N.). 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 



2149 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $360,460.17 (trescientos sesenta mil cuatrocientos sesenta pesos 17/100 
M.N.). 
 
d) Conclusión 8, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
e) Conclusión 10, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.20 correspondiente al Comité Directivo Estatal Oaxaca de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 7 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 8, 9, 10, 13 y 14 
 
Una multa equivalente a 70 (setenta) Unidad de Medida y Actualización vigente 
para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de $5,112.80 (cinco mil 
ciento doce 80/100 M.N.). 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $650,597.53 (seiscientos cincuenta mil quinientos noventa y siete pesos 53/100 
M.N.). 
 
c) Conclusión 7, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 18.2.21 correspondiente al Comité Directivo Estatal Querétaro de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 4 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $944,806.55 (novecientos cuarenta y cuatro mil ochocientos seis pesos 55/100 
M.N.) 
 
b) Conclusión 7, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
c) Conclusión 8, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 9 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,735.00 (seis mil setecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.). 
 
VIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.22 correspondiente al Comité Directivo Estatal Quintana Roo 
de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 11 y 14+- 
 
Una multa equivalente a 20 (Veinte) Unidad de Medida y Actualización vigente 
para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de $1,460.80 (Mil 
cuatrocientos sesenta pesos 80/100 M.N.). 
 
b) 4 faltas de carácter sustancial o fondo: Conclusiones 4, 5, 7 y 9  
 
Conclusión 4 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,500.00 (Ocho mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
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Conclusión 5 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $18,153.36 (Dieciocho mil ciento cincuenta y tres pesos 36/100 M.N.). 
 
Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,584.00 (Ocho mil quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 9 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,249.00 (Mil doscientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
c) Conclusión 12, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 
de ingreso y gasto correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente a 2017. 
 
d) Conclusión 13, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 
de ingreso y gasto correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente a 2017. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 6 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $593,607.24 (Quinientos noventa y tres mil seiscientos siete pesos 24/100 
M.N.).  
 
VIGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.23 correspondiente al Comité Directivo Estatal San Luis 
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Potosí de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 4 Faltas de carácter formal: conclusiones 4, 8, 10 y 11 
 
Una multa equivalente a 40 (cuarenta) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de $2,921.60 
(dos mil novecientos veintiuno 60/100 M.N). 
 
b) Conclusión 12, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 
de ingreso y gasto correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente a 2017. 
 
c) Conclusión 9, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 5  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,791,886.39 (seis millones setecientos noventa y un mil ochocientos ochenta 
y seis pesos 39/100 M.N.). 
 
VIGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.24 correspondiente al Comité Directivo Estatal Sinaloa de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 11, 15 y 18 
 
Una multa equivalente a 30 (treinta) Unidad de Medida y Actualización vigente 
para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de $2,191.20 (dos mil 
ciento noventa y un pesos 20/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 9 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $123,701.22 (ciento veintitrés mil setecientos un pesos 22/100 M.N. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 3 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $929,250.12 (novecientos veintinueve mil doscientos cincuenta pesos 12/100 
M.N.) 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $35,818.98 (treinta y cinco mil ochocientos dieciocho pesos 98/100 M.N.). 
 
f) Conclusión 13, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
g) Conclusión 16, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
VIGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
18.2.25 correspondiente al Comité Directivo Estatal Sonora de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 8 Faltas de carácter formales: conclusiones 3, 4, 5, 11, 14, 15, 17, 21 y 22 
 
Una multa equivalente a 80 (ochenta) Unidades de Medida y Actualización vigente 
para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de $6,573.60 (seis mil 
quinientos setenta y tres pesos 60/100 M.N.). 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $237,495.56 (doscientos treinta y siete mil cuatrocientos noventa y cinco pesos 
56/100 M.N.). 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 25  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $119,625.00 (ciento diecinueve mil seiscientos veinticinco pesos 00/100 M.N). 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $82,114.86 (ochenta y dos mil ciento catorce pesos 86/100 M.N.). 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 12  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $515,945.86 (quinientos quince mil novecientos cuarenta y cinco pesos 86/100 
M.N.). 
 

f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 10  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar la 
cantidad de $557,616.60 (quinientos cincuenta y siete mil seiscientos dieciséis 
pesos 60/100 M.N.). 
 
h) Conclusión 13, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
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i) Conclusión 18, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
VIGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.26 correspondiente al Comité Directivo Estatal Tabasco de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 5 y 6  
 
Una multa equivalente a 20 (Veinte) Unidad de Medida y Actualización vigente 
para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de $1,460.80 (Mil 
cuatrocientos sesenta pesos 80/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $140,940.00 (Ciento cuarenta mil novecientos cuarenta pesos 00/100 M.N. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 9 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,909.80 (diez mil novecientos nueve pesos 80/100 M.N.). 
 
VIGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.27 correspondiente al Comité Directivo Estatal Tamaulipas de 
la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 12 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 5, 9, 11, 12, 13, 15, 19, 20, 23 y 
24 
 
Una multa equivalente a 120 (ciento veinte) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de $8,764.80 
(ocho mil setecientos sesenta y cuatro pesos 80/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión: 16 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $56,898.00 (cincuenta y seis mil ochocientos noventa y ocho pesos 00/100 
M.N.)506. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión: 18 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $61,848.00 (sesenta y un mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión: 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $808,686.44 (ochocientos ocho mil seiscientos ochenta y seis pesos 44/100 
M.N.) 
 
e) Conclusión 8, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
f) Conclusión 10, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión: 14 
 
Una amonestación pública. 
 

VIGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.28 correspondiente al Comité Directivo Estatal Tlaxcala de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
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a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 5 y 10  
 
Una multa equivalente a 40 (cuarenta) Unidad de Medida y Actualización vigente 
para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de $2,921.60 (Dos mil 
novecientos veintiún pesos 60/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 9 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $129,750.00 (Ciento veintinueve mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
c) Conclusión 13, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 
de ingreso y gasto correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente a 2017. 
 
d) Conclusión 15, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 
de ingreso y gasto correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 
correspondiente a 2017. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 6 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $540,000.00 (Quinientos cuarenta mil 00/100 M.N.) 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,733,450.30 (Dos millones setecientos treinta y tres mil cuatrocientos 
cincuenta pesos 30/100 M.N.). 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 16 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,053.69 (Tres mil cincuenta y tres pesos 69/100 M.N.). 
 
TRIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
18.2.29 correspondiente al Comité Directivo Estatal Veracruz de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 9 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 6, 9, 10, 11, 12, 13 y 15 
 
Una multa equivalente a 90 (Noventa) Unidad de Medida y Actualización vigente 
para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de $5,573.60 (Cinco mil 
quinientos setenta y tres pesos 60/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 7  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $361,216.01 (trescientos sesenta y un mil doscientos dieciséis pesos 01/100 
M.N.) 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 16  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $47,267.50 (Cuarenta y siete mil doscientos sesenta y siete pesos 50/100 
M.N.). 
 
TRIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.30 correspondiente al Comité Directivo Estatal Yucatán de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 11 
 
Una multa equivalente a 10 (diez) Unidad de Medida y Actualización vigente para 
el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de $730.40 (Setecientos 
treinta pesos 40/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 8 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $70,327.03 (Setenta mil trescientos veintisiete pesos 03/100 M.N.) 

 

c) Conclusión 12, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 

Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada el 

veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 

d) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 4 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $153,460.52 (Ciento cincuenta y tres mil cuatrocientos sesenta pesos 52/100 

M.N.). 

 

e) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 7 

 

Una amonestación pública. 

 

f) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 10 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $79,651.93 (Setenta y nueve mil seiscientos cincuenta y un pesos 92/100 

M.N.). 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

Considerando 18.2.31 correspondiente al Comité Directivo Estatal Zacatecas de 

la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 

 

a) 6 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 5, 7, 9 y 15  
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Una multa equivalente a 60 (sesenta) Unidad de Medida y Actualización vigente 

para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de $4,382.40 (Cuatro mil 

trescientos ochenta y dos 40/100 M.N.). 

 

b) Conclusión 12, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 

de ingreso y gasto correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 

correspondiente a 2017. 

 

c) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 11 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $217,885.96 (Doscientos diecisiete mil ochocientos ochenta y cinco pesos 

96/100 M.N.). 

 

d) Conclusión 14, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 

de ingreso y gasto correspondiente al ejercicio 2016 o, en su caso, en el 

correspondiente a 2017. 

 

e) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 8 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $21,750.00 (veintiún mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

 

TRIGÉSIMO TERCERO. En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones 

determinadas con base en la capacidad económica federal se harán efectivas a 

partir del mes siguiente a aquél en que las mismas hayan quedado firmes; los 

recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas de esta Resolución, 

serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de 

las disposiciones aplicables. 

 

TRIGÉSIMO CUARTO. Se instruye a los Organismos Públicos Locales en 

términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 



2161 

impuestas con base en la capacidad económica estatal serán destinadas al 

organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 

tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente en términos de 

las disposiciones aplicables. 

 

TRIGÉSIMO QUINTO. Hágase del conocimiento de los Organismos Públicos 

Locales respectivos, a efecto que procedan al cobro de las sanciones impuestas al 

partido político en el ámbito local, las cuales se harán efectivas a partir del mes 

siguiente a aquél en que queden firmes cada una de ellas, de conformidad con lo 

establecido en el considerando 13 de la presente Resolución. 

 

TRIGÉSIMO SEXTO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral que, por su conducto remita la presente Resolución y el Dictamen 

Consolidado con sus Anexos respectivos a la Unidad Técnica de Vinculación con 

los Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada a los treinta dos 

Organismos Públicos Locales de las entidades federativas. 

 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Se solicita a los Organismos Públicos Locales que 

informen al Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de las sanciones 

impuestas en la presente Resolución. 

 

TRIGÉSIMO OCTAVO. Se ordena a la Secretaría del Consejo del Instituto 

Nacional Electoral que dé vista a las autoridades señaladas en las conclusiones 

respectivas. 

 

TRIGÉSIMO NOVENO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que, en el 

ámbito de sus atribuciones, inicie los procedimientos oficiosos señalados en los 

considerandos respectivos. 

 

CUADRAGÉSIMO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 

presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 

previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 

dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 

tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 

conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 

acto o resolución impugnada. 
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CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución 

en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél 

en que ésta haya quedado firme. 

 

La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión extraordinaria del 

Consejo General celebrada el 14 de diciembre de dos mil dieciséis, por votación 

unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 

Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela 

Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama 

Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 

Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello. 

 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a la cuantificación de actividades 

específicas para mujeres, en el sentido del Proyecto de Resolución originalmente 

circulado, por nueve votos a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra 

Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, 

Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestro Arturo 

Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero 

Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y dos votos en contra de los 

Consejeros Electorales, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada Alejandra 

Pamela San Martín Ríos y Valles. 

 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a la cuantificación de los Recursos de 

los Partidos Políticos REPAP’s, en el sentido del Proyecto de Resolución 

originalmente circulado, por nueve votos a favor de los Consejeros Electorales, 

Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 

Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo 

Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestro 

Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero 

Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y dos votos en contra de los 

Consejeros Electorales, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada Alejandra 

Pamela San Martín Ríos y Valles. 
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Se aprobó en lo particular por lo que hace a las actividades no partidistas, en el 

sentido del Proyecto de Resolución originalmente circulado, por ocho votos a favor 

de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 

Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor 

Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestro Arturo Sánchez 

Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello, y tres votos en contra de los Consejeros Electorales, 

Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña y 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles. 

 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a la cuantificación de remanentes, lo 

que tiene que ver con los recursos privados, en el sentido del Proyecto de 

Resolución originalmente circulado, por nueve votos a favor de los Consejeros 

Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 

Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 

Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 

Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del 

Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y dos votos en contra de 

los Consejeros Electorales, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada 

Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 
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